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INTRODUCCION

TMEI verdadero ejercicio intelectual no consiste en
seguir modas, sino en encerarse con las dificultades
de la época”.

Fran cisco Ayala

Estas palabras del escritor español Francisco Ayala,

resumen una filosofía sobre el trabajo intelectual de los investigadores,

y creo son adecuadas para servir de reflexión introductoria a la Tesis

Doctoral que ahora presento.

Antes de decidir el tema de esta Tesis Doctoral, mientras

seguía los necesarios cursos de Doctorado, en la Facultad de Ciencias

de la Información de la Universidad Complutense de Madrid, dentro del

programa del Departamento de Periodismo IV, muchas dudas

acompañaron mis pensamientos.

Durante algún tiempo barajé distintas temas de

investigación sin que ninguno de ellos llegara a interesarme de una

manera absoluta. En un momento concreto, aconsejada por el

Catedrático Dr. Farias García, mi Director de Tesis, decidí realizar este
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trabajo sobre un personaje de la historia española, Manuel García

Atance, por una serie de motivos y razones.

Hipótesis de trabajo

En primer lugar porque tenía a mi disposición, por una

serie de circunstancias personales, el archivo personal de Manuel

García Atance, lo cual significaba una fuente documental de primera

mano. En segundo lugar, parecía conveniente sacar a la luz pública la

actividad de una singular trayectoria, durante el sugestivo tiempo que

le tocó vivir. Y por último porque una de las facetas más

características del personaje elegido, su clara vocación periodística e

informativa, no había sido nunca puesta de manifiesto.

De esta forma presento ahora una investigación sobre una

época de la vida de Manuel García Atance, que abarca un tiempo muy

concreto, la época de la Dictadura de Primo de Rivera, donde nuestro

personaje tuvo una peculiar actividad informativa y política.

La decisión de escoger solamente la época de la

Dictadura de Primo de Rivera y analizar la actividad política e

informativa de Manuel García Atance, responde a un planteamiento
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previo que nos sirve de hipótesis de la investigación.

Podría haber elegido otras épocas de la larga vida pública

de Manuel García Atance, como su actividad en tiempos de la II

República, su labor política como miembro del Consejo Político de D.

Juan de Borbón o su apasionado trabajo en los años de la transición

democrática, cuando se presenta a las elecciones generales del año

1977, con un partido regional por él fundado.

Cualquiera de estas etapas de la vida de Manuel García

Atance era más que suficiente, por su interés y su peculiaridad, para

haber realizado una Tesis Doctoral. Y todas ellas en conjunto habrían

hecho surgir una investigación muy extensa pero extraordinariamente

superficial.

¿Porqué la época de la Dictadura de Primo de Rivera?.

Existen muchas razones que dan respuesta a esta pregunta, pero

todas ellas pueden ser resumidas en lo siguiente:

1 - La época estudiada es donde más claramente aparecen

unidas la vocación política y el trabajo periodístico del personaje

analizado.
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2 - En todas las demás épocas de su vida, la dimensión política

prevaleció sobre su clara vocación periodística y naturalmente

no era mi interés hacer una investigación histórica, sino mas

bien una investigación de una personalidad del mundo del

periodismo profundamente vinculado con una nítida actuación

política.

3 - Además de ello, era preciso poner de relieve las líneas de

fuerza por las que discurre la figura de Manuel García Atance,

como aportación concreta de una narración histórica y de un

análisis hemerográfico de índole regional y local.

4 - En último término, he acotado la época dictatorial de Primo

de Rivera, porque Manuel García Atance emprende en ella la

fundación de una empresa periodística, que es un claro

prototipo de prensa ideológica y de partido.

El personaje estudiado

Antes de describir la metodología y las fuentes utilizadas

para la realización de este trabajo doctoral, es preciso hacer una breve
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síntesis de la figura informativa y política de Manuel García Atance, el

personaje analizado en esta Tesis Doctoral.

En uno de los apéndices documentales, que acompañan al texto

de la Tesis Doctoral, se aporta una cronología completa de la

actuación pública y de la actividad informativa y política de Manuel

García Atance. Pese a ello quiero hacer aquí una pequeña síntesis del

periplo histórico de nuestro personaje.

Manuel García Atance nace en Madrid el 1 de enero de

1898 en los últimos años de la Regencia de la reina María Cristina y

muere en Zaragoza el 18 de noviembre de 1983, cuando en la nueva

democracia española gobernaba el Partido Socialista Obrero Español.

Si se analiza detenidamente esta larga vida de ochenta y

cinco años de edad, se puede hacer una clasificación en cuatro

grandes períodos, en cuanto a su actividad pública se refiere, donde

se citan los hechos más significativos de su trayectoria pública:

1.- Una época centrada en el tiempo de la Dictadura de Primo

de Rivera, cuando Manuel García Atance es el Presidente de la

Diputación provincial de Guadalajara, Jefe de la Unión Patriótica
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en esta provincia y que constituye un importante período de su

actividad política, culminada con su nombramiento como

miembro de la Asamblea Nacional, el proyecto político frustrado

del general Primo de Rivera. Es la época estudiada en la Tesis

Doctoral.

Al tiempo, Manuel García Atance, se configura como un

empresario del periodismo, fundando el semanario regional

RENOVACION, que es analizado en uno de los capítulos de la

Tesis Doctoral, además de ser colaborador asiduo de esta

publicación y de otros periódicos.

Desde un punto de vista profesional, Manuel García Atance

después de terminar sus estudios de Derecho en la Universidad

Central de Madrid, es sucesivamente, una vez aprobadas las

necesarias oposiciones, Juez de Tamarite de Litera, Juez de

Molina de Aragón y Notario de Estepa.

Su ideología política estuvo siempre cercana a los principios del

humanismo cristiano, siendo miembro de la Asociación Católica

Nacional de Propagandistas, afiliado a las Juventudes

Mauristas, militante del Partido Social Popular, la llamada
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primera democracia cristiana española y uno de los personajes

importantes dentro del régimen primorriverista.

2.- Una segunda etapa en la vida de Manuel García Atance

discurre en tiempos de la II República Española, desde su

atalaya profesional de Notario de Jerez de la Frontera.

Manuel García Atance se afilia primero al partido A c c i ó n

Nacional, mas tarde Acción Popular, siendo después Diputado

a Cortes, dentro de las listas de la Confederación Española de

Derechas Autónomas -CEDA-, por la provincia de Cádiz en las

elecciones generales de 1933.

Además, en el año 1935, en el gobierno presidido por Alejandro

Lerroux, es nombrado Subsecretario de Justicia y después

Director General de Justicia y Trabajo. Se presenta como

candidato a diputado por Cádiz, dentro de la candidatura de la

CEDA, en las elecciones de febrero de 1936, sin ser elegido.

3.- Una tercera etapa de su vida se desarrolla en los primeros

años del régimen del general franco, donde se caracteriza por

su militancia en los grupos monárquicos, dentro de una
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oposición política de índole democristiana.

Se resalta su actividad profesional como Notario de Zaragoza,

su participación periodística en el diario regional “El Noticiero”

y tanto su trabajo profesional como su actividad política son

incansables, con la finalidad concreta de conseguir una

restauración monárquica en España.

Hay que destacar su innegable vocación europeísta que le hace

ser miembro de la Asociación Española de Cooperación Europea

-AECE-, y su constante vocación periodística al fundar la

empresa editorial “Editora y Distribuidora Europea” que años

después publicará el semanario “ Discusión y Convivencia” -

DC-, de clara tendencia democristiana.

4.- La última etapa de la vida pública de Manuel García Atance

comprende los años que transcurren desde 1960 hasta las

elecciones generales de 1977.

De nuevo la actividad política de nuestro personaje toma un

ritmo frenético. Se integra en el partido Democracia Social

Cristiana, liderado por José María Gil-Robles; organiza en
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Zaragoza la correspondienteorganización provincial y acaba por

ser nombrado vicepresidente del citado partido político.

Es invitado a participar en el Congreso de Munich, celebrado en

1962, mal conocido como el “contubernio de Munich”; prosigue

su trabajo en la AECE y es nombrado miembro del Consejo

Político de D. Juan de Borbón, donde desarrolla una importante

labor de consejero y de especialista en temas jurídicos.

En el año 1969, como ya se ha dicho, es consejero de la revista

“Discusión y Convivencia” -DC-, que representó un modelo de

revista política, dentro de las limitaciones existentes en aquellos

momentos.

En el año 1973, se jubila como Notario de Zaragoza y se dedica

a su nueva ocupación de consejero del diario “El Noticiero”,

poniendo de manifiesto su nunca perdida vocación periodística.

Tras la muerte del general Franco, en el año 1975, Manuel

García Atance funda en Zaragoza la que iba a ser su última

experiencia política. Se trata del partido Alianza Democrática

Aragonesa -ADA-, mas tarde Democracia Cristiana Aragonesa -
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DCA-cuyo nombre indica claramente su línea de pensamiento.

Este partido se presenta en Aragón a las elecciones generales

del año 1977, el propio García Atance se presenta como

candidato al Senado por Zaragoza, como la representación

aragonesa del Equipo de la Democracia Cristiana, que a nivel

nacional estaba liderada por Joaquín Ruiz-Giménez y José María

Gil-Robles. El resultado de las elecciones no fue favorable y

Manuel García Atance da por terminada su vida pública, tanto

política como informativa, retirándose al entorno familiar y

personal.

Metodología de la investigación

El trabajo previo de la investigación, la consulta de

fuentes inéditas y publicadas, la constante búsqueda de archivos y

bibliotecas, han sido imprescindibles para presentar esta Tesis

Doctoral que se ha dividido en seis capítulos, además de unos

apéndices documentales.
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El capítulo 1 comprende ¡os primeros años de la vida de

Manuel García Atance, desde su nacimiento en 1898 hasta los

primeros meses del año 1923. En él se incluyen los años de su

infancia, la educación primaria y secundaria, sus estudios de Derecho

en la Universidad Central de Madrid, la descripción de sus primeros

trabajos monográficos de tipo jurídico y las primeras colaboraciones

periodísticas del personaje.

Incluye igualmente su ingreso en la carrera judicial, las

primeras opciones políticas, desde su militancia en la Juventudes

Mauristas hasta su afiliación al Partido Social Popular.

El capítulo II describe la actuación política de Manuel

García Atance, en la época de la Dictadura de Primo de Rivera, con un

análisis de su etapa de presidente de la Diputación de Guadalajara, con

un estudio del origen y el significado de las Diputaciones en España y

una visión generalista de la Diputación de Guadalajara y su provincia.

El capítulo III trata pormenorizadamente de la gestión

política y administrativa de Manuel García Atance al frente de esa

Diputación provincia, en un arco de tiempo comprendido entre octubre

de 1926 y febrero de 1930, cuando al caer el régimen dictatorial
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García Atance presenta su dimisión. Es un análisis de la actuación de

nuestro personaje en los ámbitos en los que tenía competencia y

responsabilidades.

El capítulo IV discurre por los avatares de la Asamblea

Nacional de Primo de Rivera, desde octubre de 1927 a diciembre de

1929, donde Manuel García Atance tiene un relevante papel. El texto

traza una perspectiva de la Asamblea Nacional y su desarrollo y

funcionamiento, para pasar después a la actuación concreta de García

Atance como asambleísta.

El capítulo V se ocupa del trabajo de Manuel García

Atance como Jefe provincial de 1 Unión Patriótica, partido creado por

Primo de Rivera. Después de un análisis de la estructura organizativa

y la finalidad de este partido único, se reflexiona sobre la actuación de

García Atance, en esta relevante jefatura política.

El capítulo VI comprende el trabajo periodístico de Manuel

García Atance, desde el mes de julio de 1926 hasta mediado el año

1930. Como ya hemos dicho Manuel García Atance funda en

Guadalajara un semanario de carácter político, titulado RENO VACION

cuyo primer número sale a la calle el 2 de julio de 1926.
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RENOVACION es el órgano oficial de propaganda y difusión de la

Unión Patriótica de Guadalajara. No es por tanto una simple empresa

informativa, sino en ejemplo concreto de prensa partid¡sta de relevante

cariz ideológico.

cualitativo

búsqueda

nacionales

específico

periódico.

En este capitulo se realiza un análisis hemerográfico y

del semanario RENO VACION que después de una incesante

he podido consultar en distintas hemerotecas, tanto

como provinciales. Además de ello se incluye un análisis

de algunos artículos escritos por García Atance en el citado

La Tesis Doctoral presentada termina con cuatro

apéndices documentales: El primero de ellos presenta una cronología

de la vida de Manuel García Atance. El segundo contiene algunas de

sus colaboraciones, referidas en la Tesis Doctoral y publicadas no sólo

en RENOVACION sino también en otro tipo de publicaciones. El

apéndice tercero ofrece una muestra de distintas portadas, páginas,

grabados, artículos, editoriales y otros géneros periodísticos

publicados en RENOVACION, que por su significación he querido

resaltar. Son unas reproducciones de unos textos concretos que están

estrechamente relacionados con el trabajo recogido en los distintos
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capítulos. El apéndice cuarto presenta un “Folleto electoral” de

“Democracia Cristiana Aragonesa”, partido fundado por Manuel García

Atance para las elecciones generales de 1977.

Fuentes y Bibliografía

Las fuentes bibliográficas que figuran al final de la Tesis

Doctoral que he utilizado para la elaboración de la misma pueden ser

clasificadas de la siguiente manera:

A.- Fuentes inéditas. Constituyen una de las bases de apoyo

mas firmes para la elaboración del texto presentado y han sido

recabadas en los escenarios de los hechos acontecidos y

narrados.

Entre ellas quiero destacar el archivo personal de Manuel

García Atance, el Archivo de la Diputación provincial de

Guadalajara , el Archivo del Senado y del Congreso de

los Diputados, el Archivo Histórico Nacional y otras.
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B.- Fuentes hemeroaráficas. He consultado de una forma

pormenorizada las distintas publicaciones de la época en

distintas hemerotecas nacionales y provinciales además de las

existentes en algunos archivos de carácter personal de algunos

estudiosos. La riqueza hemerogréfica que he encontrado ha sido

de gran utilidad, dada la enorme cantidad de información, para

ofrecer una visión significativa de uno de los objetivos de este

trabajo como es el de ofrecer un análisis del semanario

RENO VACION.

O.- Fuentes bibliográficas. Las fuentes bibliográficas son en

general fuentes de tipo histórico, salvo los textos especializados

en temas de metodología informativa, consultados en diversas

bibliotecas, tanto públicas como privadas, que quedan

relacionadas en el lugar correspondiente.

Antes de terminar esta introducción quiero señalar que a

la hora de realizar las notas bibliográficas he preferido, cuando ha sido

posible, utilizar citas bibliográficas comentadas por considerarlo mas

conveniente para mi trabajo, dadas las características particulares de

la investigación.
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Eoílooo

La terminación de una obra de tipo investigador nunca es

posible sin el apoyo de una serie de personas a las que deseo hacer

llegar mi agradecimiento.

En primer lugar a mi familia, mi marido y mis hijos

principalmente, que han soportado con paciencia mis largas horas de

trabajo que en gran parte han sido substraídas de la vida familiar y

personal.

Después al Director de la Tesis, el catedrático Pedro

Farias García, Director del Departamento de Periodismo IV de la

Facultad de Ciencias de la Información, por su siempre grata dirección

y los numerosos consejos y orientaciones que me ayudaron a terminar

mi trabajo.

A la familia García-.Atance que puso a mi disposición el

archivo privado del personaje objeto de esta investigación, sin el cual

nunca habría sido posible su elaboración.
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Y en general a los profesores y compañeros de la

Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense

de Madrid, en especial del Departamento de Periodismo IV, que

cuando recabé su ayuda y consejo no dudaron en prestarlos.

Si como decía al principio en palabras de Francisco Ayala,

todas las personas deben encararse con las dificultades propias de la

época, creo que en las páginas que siguen se puede encontrar la forma

concreta de actuación de Manuel García Atance, ante las dificultades

propias de una de las épocas mas sugestivas y difíciles de la recién

historia de España.
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CAPITULO ¡

LOS PRIMEROS AÑOS DE MANUEL GARCÍA ATANCE <1898-1923>

Antes de analizar detalladamente la primera época de la

vida de Manuel García Atance personaje objeto de nuestra

investigación doctoral, queremos realizar una breve introducción

histórica, con el deseo de aportar el necesario marco político y social

de los acontecimientos históricos que tuvo que vivir.

No se trata de presentar un análisis pormenorizado de la

historia de aquella sugerente época, sino de subrayar los hechos más

relevantes y significativos para centrar en ellos la figura política y

periodística de Manuel García Atance, cuya andadura vital estuvo

íntimamente ligada al devenir histór¡co de España.

El contexto histórico en el que vamos a enmarcar los

primeros años de Manuel García Atance esté configurado por los

últimos años de la Regencia de la Reina María Cristina y las décadas

de la monarquía parlamentaria de Alfonso XIII, que se inician al

acceder al trono de España en 1902 y terminan con el advenimiento

de la Dictadura del general Miguel Primo de Rivera, en septiembre de

1923.
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Durante estos veinticinco años Manuel García Atance

pasa su infancia y su juventud, realiza sus estudios primarios y

secundarios, obtiene la licenciatura en Derecho por la Universidad

Central de Madrid y gana sus primeras oposiciones, al tiempo que

inicia una relevante carrera política y periodística, que es el núcleo de

discurso de nuestra investigación.

1. INTRODUCCION HISTORICA

Cuando nace Manuel García Atance, en 1898, España

vive los últimos años de la Regencia de María Cristina. Sin duda, una

de las fechas más significativas de este período fue, precisamente, la

de este año en que se produjo un acontecimiento de la mayor

gravedad para la nación española: la crisis hispano-norteamericana que

significó para España la pérdida de sus últimas colonias ultramarinas.

Este triste y doloroso suceso provocó una fuerte y profunda

conmoción en el sentimiento del pueblo español que comprendió la

ineludible necesidad de una recuperación y regeneración en todos los

órdenes de la vida nacional. (1>
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Los primeros años del siglo XX son, para la historia de

España, momentos difíciles de conflicto marcados por las

consecuencias del desastre colonial, el deterioro del sistema político

y la aparición de graves problemas sociales. En este contexto inicia

Alfonso XIII su reinado el 1 7 de mayo de 1902 cuando cumplió los

dieciséis años que la Constitución de 1876 exigía para reinar. Así, un

muchacho, casi un niño, asume la responsabilidad de guiar los

destinos de un antiguo y gran país. (2)

En el reinado de Alfonso XIII van a emerger numerosos

conflictos en todos los órdenes de la vida nacional. El panorama

político está cada vez más deteriorado ante la creciente dificultad de

formar gobierno o de que el gobierno en el poder sea estable y eficaz,

condiciones necesarias que permitan la búsqueda de soluciones a los

problemas que se le presentaban al país y a los que no se concedía la

atención precisa. (3>

Renacen los nacionalismos -sobre todo el catalán-

especialmente desde la primera década del siglo pasan a desempeñar

un papel principal en la vida política nacional. Así, la cuestión catalana

puede entenderse, entre otras causas, por las nuevas corrientes de

modernidad que desde mediados del siglo anterior se estaban
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introduciendo en España y de las que los catalanes eran -en mayor

medida- los principales receptores: movimientos intelectuales;

incipiente crecimiento industrial; notable incremento demográfico;

crecimiento de ideologías de tendencia izquierdista; aglutinamiento

progresivo de la masa social, etcétera.

Continuaban, además, sin resolverse antiguos y graves

problemas: escaso desarrollo económico y cultural de la mayor parte

de la sociedad española; se mantiene vivo el caciquismo sólidamente

arraigado en el sistema político español de la Restauración; sigue

pendiente -después de varios siglos- la cuestión agraria; surgen

importantes conflictos obreros -como el de 1904 en Andalucía que

desembocé en el levantamiento de los obreros hambrientos- -

Se sortean importantes cuestiones como la Ley de

Jurisdicciones (1906), la Semana Trágica (1909>, la huelga general

revolucionaria (1912); la Asamblea de Parlamentarios de Barcelona

<1917) o la interminable cuestión de Marruecos.

La crítica situación política y la inestabilidad general del

país desembocaron -el 13 de septiembre de 1923- en el golpe militar

del general Primo de Rivera. Momento en el que se inicia un nuevo
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capítulo en la Monarquía de Alfonso XIII y en la historia de la España

contemporánea.

Con la mirada puesta en el pasado, se deja entrever que

ni el Rey ni sus numerosos gobiernos fueron capaces de adoptar una

política adecuada a los problemas reales que se le presentaron al país.

Falté -seguimos a Madariaga- que el Rey en vez de desempeñar el

papel de un gran político -el mejor de su reinado-, en opinión del gran

ensayista, hubiera sido un verdadero hombre de Estado capaz de crear

y llevar a la práctica un sistema político propiamente español -una

filosofía política española- , dice Madariaga, que era lo que la nación

demandaba en ese momento. La falta de ese talante político en

Alfonso XIII se puede entender, entre otras cuestiones, por la

inadecuada -o quizás equivocada- formación que recibió y que no era

apropiada para las funciones a las que desde un principio estaba

destinado y tuvo que desempeñar durante casi tres décadas. (4)
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2. ORIGENES Y FORMACION DE MANUEL GARCíA ATANCE

Como no podía ser de otra manera, nuestro discurso debe

arrancar necesariamente en los origenes y la posterior formación

estudiosa y profesional de Manuel García Atance. Es la primera etapa

de su larga vida, que va a centrarse en los años de su infancia y

juventud, desarrollada en dos ciudades, tan distintas y peculiares,

como son Madrid, la capital de la monarquía española y Sigúenza, una

vieja ciudad episcopal de la alta tierra de Guadalajara, cabecera urbana

de una amplia comarca.

Nos encontramos en una época que abarca desde el año

1898, fecha de nacimiento de Manuel García Atance hasta el año

1923, concretamente el 13 de septiembre al producirse el comienzo

de la Dictadura del general Primo de Rivera.

La información y documentación que hemos manejado

sobre los primeros años de la andadura vital de Manuel García Atance

es realmente importante pero, lógicamente, es menor que la recogida

en épocas posteriores. Es una información de tipo biográfico y

documental, que sirve de marco de referencia para poder comprender

su ulterior trayectoria, en el cual se forja la personalidad profesional,
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periodística y política del personaje objeto de nuestro estudio.

2.1. INFANCIA Y PRIMEROS ESTUDIOS

Manuel García Atance nace en Madrid el día 1 de enero

de 1898 a las cuatro y cuarto de la madrugada en la calle de

Barrionuevo número 18, en el popular barrio madrileño de Chamberí,

tal y como figura en una copia autorizada y legalizada del Registro

Civil. En el figura inscrito con los nombres de Manuel Zacarías. Hijo de

Zacarías, natural de Atienza (provincia de Guadalajara> y de Isabel,

natural de Madrid. Así lo reconocen y firman en la partida de

nacimiento el Juez del Registro Civil del Distrito de la Audiencia, Juan

Dessy Martos y el Secretario del mismo, Mariano Ordás, con fecha 3

de enero de 1898. (5>

Por la partida de nacimiento de Manuel García Atance y

diversos testimonios, sabemos que su padre -Zacarías García Pascual-

era abogado, profesión que ejercía en su despacho de Madrid; y que

su madre -Isabel Atance Pérez- era ama de casa.
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Manuel García Atance será el hijo mayor de una familia

numerosa formada por sus padres y ocho hijos. Familia tradicional,

católica, conservadora y monárquica, de la que adquirió los profundos

valores éticos y morales que evidenció a lo largo de su vida, tanto en

sus actividades personales como en las profesionales y, aún, en las

políticas.

Estos primeros años de su vida se desarrollan, pues, en

la Villa y Corte de finales de siglo que cuenta en esos años con más

de medio millón de habitantes. Es una ciudad acogedora, alegre y

abierta a todas las innovaciones. Por sus calles circulan los coches de

punto, los recién estrenados tranvías eléctricos y los simones y

manuelas de tracción animal. Madrid como capital del Estado vive,

quizás con más intensidad que el resto del país, los asuntos políticos

que se suceden. Así se puede entender el gran desarrollo de la prensa

madrileña por la que se pueden conocer los últimos acontecimientos

del conflicto de Cuba y los debates parlamentarios que ese asunto

suscita; los nuevos temas que surgen en la vida nacional o local y que

son de interés general; la pluralidad de tendencias políticas que se da

en esos años; el incremento de la agitación social...
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Todos y cada uno de estos factores, además de la

posibilidad de obtener una información más completa y rápida por las

nuevas técnicas en la producción de los periódicos y la aplicación del

telégrafo, permiten este auge que favorece, indudablemente de manera

importante, el negocio periodístico. EL IMPARCIAL, LA EPOCA, EL

CORREO, EL LIBERAL, EL HERALDO DE MADRID, o EL GLOBO <entre

otros) son ejemplos de prensa de diferente tendencia ideológica que

convive en Madrid en el período de tiempo anteriormente reseñado.

La actividad cultural que se desarrolla en la villa del Oso y del Madroño

adquiere especial relevancia en las numerosas representacionesque se

ofrecen en los distintos escenarios de la capital: sainetes, zarzuelas,

obras dramáticas, acontecimientos musicales...

Actividad que se extiende a la constitución de la sociedad

General de Autores (abril de 1899>, la inauguración de la Exposición

Nacional de Bellas Artes (mayo de 1899>, aparición de nuevas

publicaciones, como los semanarios NUEVA VIDA o LA VIDA

LITERARIA, cuyo director -Jacinto Benavente- contaría con la

colaboración de grandes nombres de las letras españolas como los

hermanos Alvarez Quintero, Antonio Palomero, Clarín o Rubén Dario

entre otros. Se observa, así mismo, en los años que nos interesan, un

cambio en la fisonomía urbanística de Madrid: asfaltado general de las
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calles, apertura de los “bulevares”, ensanche de numerosas calles,

nacimiento del Parque del Oeste, creación del Laboratorio Municipal de

Higiene, construcción de nuevas escuelas en diversos distritos de la

ciudad, inaguración de numerosas estatuas <Lope de Vega, Mateo

Inurria, Quevedo, Beníliure, Goya, Bravo Murillo...) en diferentes

lugares de la capital.

Sin embargo, y a pesar de la actividad que se percibe en

estos años, la vida en Madrid transcurre, en comparación con hoy,

sosegadamente. Es en este marco urbano donde discurren los primeros

años de la infancia de Manuel García Atance en Madrid en un

ambiente claramente familiar.

En 1906 la familia de Manuel García Atance se traslada

a vivir a Sigúenza. La delicada salud de su padre asilo aconseja dada

la benignidad del clima seguntino para mejorar la salud de Zacarías

García Pascual. Sigúenza, cabeza de partido de la provincia de

Guadalajara, es la capital de la diócesis del mismo nombre y en estos

años tiene poco más de cuatro mil habitantes, cifra que va a mantener

durante todo el primer tercio del siglo XX.
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En los primeros años de este siglo observamos la ciudad

de Sigúenza como una ciudad de servicios y de la Iglesia. Al tiempo

que el impulso económico logrado por la instalación del ferrocarril

(1860), la dotan de un carácter marcadamente urbano. SigUenza era

la capital de una extensa comarca delimitada por las localidades de

Almazán y Arcos de Jalón, en la provincia de Soria, hasta Brihuega y

Jadraque en la de Guadalajara. Contaba, además, con una importante

actividad comercial que se materializaba en un mercado semanal y dos

ferias anuales. (6)

El inicial carácter urbano que caracteriza a la población

seguntina se ruraliza poco más tarde aunque sin perder del todo el

matiz ciudadano. Así, las buenas cosechas de cereales que produce

son conseguidas gracias a esa parcial ruralización de su población. De

este modo, Sigúenza, capital de la diócesis fundada a finales del siglo

IV, se convertirá a un mismo tiempo en una ciudad episcopal y de

servicios y en polo de atracción de un vasto territorio de producción

agrícola, sobre todo, a partir de principios del siglo actual. <7)

La actividad política de Sigúenza se reduce, sobre todo

en los años iniciales de este siglo, a las vicisitudes del poder municipal

ostentado por las diferentes y sucesivas corporaciones y a las
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campañas electorales de los candidatos a Cortes.

El sistema político de la Restauración condicionaba de

forma importante la clientela política, sustentada por las prácticas

caciquiles, determinando de antemano no sólo las personas que debían

ser candidatos, sino también las que debían salir elegidas. Este sistema

se vicia y se corrompe extraordinariamente en las pequeñas

poblaciones y en las zonas rurales, como es el caso de Sigúenza. Toda

la provincia de Guadalajara constituye un enclave electoral del conde

de Romanones y de su Partido Liberal; de manera que casi todas las

personas elegidas como Diputados y Concejales, del distrito de

Sigúenza, eran protegidas y designadas desde su alta instancia. (8>

Vista la perspectiva general que ofrece Sigúenza en estos

primeros años del siglo XX, volvemos la vista hacia el objeto principal

de nuestro estudio.

Para la familia de Manuel García Atance el cambio de

residencia no ofrece ninguna dificultad. Los orígenes familiares están

fuertemente ligados a la tierra de Guadalajara. No olvidemos que el

padre de nuestro personaje es natural de Atienza, su abuela paterna -

Josefa Pascual- es de Cogolludo y su abuelo materno -Pedro Atance-
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del mismo Sigúenza.

Sus estudios primarios los inicia ese mismo año. Sus

padres le inscriben en el colegio de San Luis Gonzaga, situado en la

Plaza Mayor seguntina, e instalado en un antiguo caserón de mediados

del siglo XIX, que todavía subsiste. Su director era don Cayetano

Bermejo.

En esos años se impartía en este centro la enseñanza

primaria, aunque los exámenes finales debían realizarlos los alumnos

en el Instituto General y Técnico de Guadalajara, dependiente del

Distrito Universitario de Madrid.

Esta etapa de estudios primarios finaliza en el mes de

junio de 1909 con el examen de ingreso de bachillerato que, al igual

que en cursos anteriores, realiza en Guadalajara.

No tenemos datos de las calificaciones obtenidas por el

personaje central de nuestra investigación en estos años iniciales de

su actividad académica; sin embargo, nos ha sido posible encontrar el

documento que certifica la calificación obtenida en el examen de

ingreso de bachillerato. Con fecha 1 de junio de 1909 se le otorga la
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calificación de aprobado. La papeleta de calificación la firma -de modo

ilegible- el Secretario del Tribunal del Instituto General y Técnico de

Guadalajara. <9)

Las fincas seguntinas de El Bosque y La Salceda son, en

estos años de su infancia, los lugares preferidos de esparcimiento y

recreo para Manuel García Atance y sus hermanos -José, Salvador y

José María-, a los que acuden a jugar cuando el colegio se lo permite

y a los que acompaña, siempre que puede, su padre como compañero

habitual de sus juegos.

Los dos primeros años del bachillerato los cursa, todavía,

en el colegio de don Cayetano e igualmente para los exámenes finales

precisa trasladarse a Guadalajara. Sin embargo, los tres años que

restan los estudia en el edificio del Seminario Menor del Obispado, en

la tradicional calle seguntina del Seminario. Es un inmueble preparado

para sacerdotes y seminaristas. Dispone de una planta cuadrada con

un bonito patio central ajardinado y un parque agregado con juego de

pelota. Aquí se perfilé ya la incorporación oficial del colegio de San

Luis Gonzaga al Instituto General y Técnico de Guadalajara con

pruebas de final de curso celebradas en Sigúenza mediante

desplazamiento de un tribunal de Guadalajara llamado “Comisión de
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Exámenes”. <¡0)

EJ profesorado que tenía el colegio estaba formado por

titulados casi todos de Sigúenza . Citar en primer lugar a un ilustre

seguntino (aunque no por nacimiento) como don Hilario Vaben (11),

Canónigo Lectoral de la Catedral de Sigúenza en esta época y

posteriormente Vicario Capitular de la Diócesis seguntina tras el

asesinato del Obispo don Eustaquio Nieto <12>. Impartía don Hilario las

materias de Etica, Derecho y Francés; don Cayetano Bermejo -el

director- Matemáticas; el farmacéutico Sr. Coterón, Física y Química;

el Padre Sardina -Canónigo- enseñaba Castellano y Religión; un pintor,

el señor Palacios, Dibujo; Luciano Calvo -ex-seminarista- , Historia y

don Nicolás Checa -sacerdote- impartía la asignatura de Latín.

Estos años de bachiller son de agradable recuerdo en la

memoria de nuestro personaje. Forma parte de un grupo de amigos y

compañeros de estudios del cual es líder indiscutible. Amigos como

Estanislao de Grandes, que al discurrir de los años sería abogado y

Alcalde de Sigúenza y con el que mantuvo una sincera y entrañable

amistad toda su vida; incluso compartiendo inquietudes políticas y

aventuras periodísticas, como veremos más adelante en momento y

lugar apropiado. Amigos como Angel Orellana futuro técnico de la
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Administración del Estado; o como Antonio Raso, abogado y

secretario de la Diputación Provincial de Guadalajara; también Teodoro

Romanillos.... y tantos otros.

Los años de su infancia deparan a Manuel García Atance

el descubrimiento de una afición de tradición familiar: la caza. Se inicia

en el arte cinegético desde muy temprana edad con su padre como

maestro y compañero de cacerías. Más tarde se incorporan al grupo

sus hermanos menores. Acudían a cazar cuantos conejos les salían al

paso en las fincas seguntinas de El Bosque y La Salceda. Poco

después, en su juventud, organiza su propia cuadrilla de cazadores con

un grupo de amigos, cuadrilla a la que bautizan con el nombre de

“Terremoto’. En esta época también caza con el grupo de amigos de

su padre, todos cazadores seguntinos, con alguno de los cuales

mantuvo una verdadera amistad a lo largo de los años.

La caza fue siempre una de sus principales aficiones y

cuya práctica nunca abandonó. Práctica y afición que enseñó a sus

hijos con la misma ilusión con la que a él le había sido transmitida.

El verano de 1910 lo pasa en el Balneario de Panticosa en

la provincia de Huesca. Tiene doce años y ha desarrollado una gran
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estatura que no va acompañada de una semejante fortaleza física. Sus

padres, preocupados y de acuerdo con el médico, deciden su marcha

al Balneario. Ese tiempo es suficiente para lograr un gran equilibrio en

su desarrollo físico y suficiente, también, para que desaparezca la

preocupación familiar por este incidente.

Estos años vividosen Sigúenza son de importancia capital

en el desarrollo tanto físico como psicológico de nuestro personaje. El

contacto constante con la naturaleza, el cálido ambiente familiar y la

estrecha convivencia con los amigos se hacen factores decisivos en

la configuración integral de Manuel García Atance.

Los tres últimos cursos del bachillerato los realiza con

excelente aprovechamiento. A pesar de contar con escasos datos

relativos a sus actividades académicas, aportamos suficiente

información relativa a sus estudios para elaborar unos rasgos básicos

del desarrollo de esta etapa escolar. Las calificaciones del alumno

Manuel García Atance son magnificas en casi todas las materias.

Aunque no disponemos de las calificaciones de todas las disciplinas

que se estudian en todos y cada unos de los cinco años del

bachillerato, vamos a exponer algunas de ellas como ejemplos

significativos de nuestra proposición. (13>; en el cuadro siguiente:
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CURSO 1909-1910 - PRIMERO DE BACHILLERATO

Nociones de Aritmética y Geometría: Sobresaliente

Caligrafía: Notable

Geografía general y de Europa: Sobresaliente

Lengua Castellana: Aprobado

CURSO 1910-1911 - SEGUNDO DE BACHILLERATO

Geografía de Espana: Notable

Aritmética: Sobresaliente

Historia de España: Sobresaliente

Lengua Latina: Sobresaliente

CURSO 1911-1912 - TERCERO DE BACHILLERATO

Lengua Latina: Sobresaliente

Lengua Francesa 1: Notable

Preceptiva y Composición; Sobresaliente

Historia Universal: Aprobado
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CURSO 1912-1913 - CUARTO DE BACHILLERATO

Algebra y Trigonometría: Sobresaliente

Dibujo 1: Notable

Psicología y Lógica: Notable

Elementos de la Historia General de la Literatura:Sobresaliente

Física: Sobresaliente

Fisiología e Higiene: Sobresaliente

CURSO 1913-1914 - QUINTO DE BACHILLERATO

Dibujo 2: Sobresaliente

Etica y Rudimentos de Derecho: Sobresaliente

Historia Natural: Sobresaliente.

Agricultura y Técnica Agrícola e Industrial: Sobresaliente

La simple relación de las asignaturas reseñadas, nos

conduce a observar cuán diferente es esta enseñanza de la que

nosotros acostumbramos y de la que nuestro personaje aprecié en los

estudios que recibieron sus hijos en el correr de los tiempos. Un

sencillo cálculo estadístico nos demuestra que Manuel García Atance
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tenía mejores calificaciones en las disciplinas llamadas científicas que

en las materias humanísticas. Cualquier curioso observador podría

predecir que nuestro hombre estaba destinado a ser un notable físico

o ingeniero, pero los avatares del destino le condujeron por otros

derroteros, aunque de cualquier manera, con resultado sobresaliente.

Finalizado el 5 curso de Bachillerato es necesario realizar

un examen para obtener el Grado de Bachiller. La prueba se celebra el

día 22 de junio de 1914 en el Instituto General y Técnico de

Guadalajara, a las nueve de la mañana. El examen consta de dos

ejercicios, y en ambos obtiene la calificación final de Sobresaliente; tal

y como aparece reflejado en el certificado de calificación firmado por

los Secretarios del Tribunal de los dos ejercicios señores Vergara (1>

y Merino <2) (14)

En 1915 regresa con su familia a vivir a Madrid. Se

instalan en un edificio recién construido en la Glorieta de Bilbao

número 1. Esta casa era conocida en el barrio como” la casa grande”,

tenía una gran terraza que los chicos de la casa utilizaban cómo campo

de fútbol y en la que Manuel García Atance, sobre todo en primavera

y otoño, consumiá muchas horas de estudio a lo largo de su carrera

de Derecho y en la preparación de oposiciones.
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La vida en Madrid, a pesar de los años transcurridos,

discurre todavía tranquila. Sin embargo se observa una importante

modernización en las comunicaciones: aparecen los primeros coches

circulando por Madrid (el Reglamento de circulación había sido

aprobado por el Ayuntamiento en el año 1903), se amplía el recorrido

de los tranvías eléctricos, avanzan a buen ritmo las obras del Metro

madrileño (iniciadas en 1910>, se realizan los primeros vuelos en el

aeródromo de Cuatro Vientos, el timbre del teléfono ya suena en la

capital, se convierten en habituales las proyecciones

cinematográficas.... Madrid, en fin, poco a poco adquiere cualquier

innovación. Así, la configuración urbanística de la ciudad se ve

alterada por la edificación de las “nuevas casas modernas” que

alcanzan alturas de cinco pisos, con ascensores hidráulicos. Prosiguen

las obras de la Gran Vía. Se encauza el Manzanares. Las tertulias de

los cafés, las representacionesteatrales..., ofrecen de Madrid una cara

amable, sosegada en donde la vida parece transcurrir apaciblemente

a pesar de que Europa lleva un año asolada y devastada por una cruel

guerra mundial, de 1914 a 1918, en la cual España se declara neutral.

<15)
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2.2. LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE MADRID

En esta etapa nos encontramos en un mismo tiempo que

debe ser compartido en das actividades diferenciadas en las que

discurre la existencia del personaje objeto de nuestra investigación.

De una parte, su vida universitaria centrada en los

estudios de Derecho. De otra, su incorporación al Ejército que tendrá

una importante significación en el contexto de la formación de Manuel

García Atance.

En el curso académico de 1914-1915. nuestro

protagonista se matricula en la Universidad Central de Madrid,

instalada en el edificio de la Universidad en la madrileña calle de San

Bernarda. Aquí estudia el curso de Preparatorio, que consistía en un

curso de formación cultural en el que se impartían materias diversas

como Física y Química, Lengua y Literatura españolas, etc,. (16).

En este mismo edificio estudia los cinco cursos de la

carrera de Derecho, que comienza en el curso académico de 1915-

1916.
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En junio de 1916 y recién terminado su primer año de

Derecho, marcha a Sigúenza de vacaciones. Allí, un grupo de

intelectuales seguntinos, entre los que se encontraba su amigo el

abogado Eduardo Olmedillas, prepara un ciclo de conferencias y

diversas actividades culturales en el casino Unión Seguntina. Manuel

García Atance se incorpora al grupo y se le encarga una conferencia

sobre Derecho y Justicia. Se inicia el ciclo de conferencias y

actividades que se ofrecen en días sucesivos. El primer conferenciante

es don Joaquín Lillo Bravo, presidente del Casino seguntino y maestro

nacional en Sigúenza y hombre de gran cultura; a continuación

Eduardo Olmedillas abogado, amigo personal de nuestro protagonista

y compañero de aventuras cinegéticas; el ingeniero de Montes Mariano

Sevilla y el poeta Carlos Balbotín. Cuando Manuel García Atance tiene

fijado el día para pronunciar su conferencia un incidente en la vida del

Casino obliga a su aplazamiento y ese ciclo no vuelve a reanudarse.

(17)

Resulta curioso señalar como Eduardo Olmedillas y

Joaquín Lillo Bravo, pasarán pronto a incorporarse a la selecta nómina

de los periodistas de Sigúenza. Eduardo Olmedillas fundará en el mes

de mayo de 1917 el semanario “LA DEFENSA “y Joaquín Lillo lanzará

a la calle, en el mismo año 1916, el también semanario “LA VERDAD
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SEGUNTINA “. En ambas publicaciones Manuel García Atance seré

colaborador habitual, pese a ser estos periódicos de una tendencia de

centro izquierda hablando en términos propios de nuestro tiempo,

como analizaremos más adelante.

Prosigue sus estudios universitarios y cuando cursa tercer

año de Derecho obtiene, por concurso de méritos, la posibilidad de

optar a una plaza de ampliación de estudios, por tres meses, en París.

Esta posibilidad se ofrecía a aquellos estudiantes de Derecho que

tuvieran méritos académicos contrastados a lo largo de la carrera, para

acceder a la plaza.

Condición esencial es la de hablar francés. Como

solamente se ofrecía una plaza el profesor de Derecho Penal -Sr.

Giménez Asúa- pone a prueba a los dos solicitantes: Joaquín Garrigues

y Manuel García Atance. La prueba que deben realizar consiste en

dirigirse en clase a sus compañeros en francés exponiendo un

hipotético plan de estudios. Manuel García Atance realiza una

estupenda exposición, a pesar de que su francés era poco más que

elemental. La plaza finalmente la obtiene Joaquín Garrigues ya que su

francés era excelente debido a que su familia había vivido en Francia

y dominaba el idioma.
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Sus estudios de Derecho son magníficos; sus

calificaciones en los distintos cursos son matrículas y algún

sobresaliente y durante toda la carrera lucha por conseguir el número

uno con otros dos compañeros: Pérez González y Foncillas, con los

que alterna, durante los cinco cursos, en el liderato de las distintas

asignaturas.

En 1919 en que estudia cuarto curso de carrera y acaba

de cumplir los veintiuno, es llamado a filas e ingresa en la Caja de

Reclutas de Madrid el 1 de agosto de ese año, para cumplir el servicio

militar como soldado de cuota. Aunque entra en el sorteo para

excedente de cupo sólo se excluye del sorteo a los números que pasen

del 400, y él ha sacado el 22.

El 25 de febrero del año siguiente es destinado al

Regimiento de Minadores y Zapadores del Cuartel de la Montaña, en

Madrid. Su elevada estatura y gran complexión física hicieron que sus

superiores le designaran como Cabo Gastador del Regimiento. Durante

breve tiempo estuvo rebajado de los llamados “servicios mecdnicos,

pero viendo la necesidad o conveniencia de un ascenso solicitó su

incorporación. Así, en marzo de ese año asciende a Cabo 1; a primeros

de agosto de ese mismo año es ascendido al empleo de Sargento de
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Ingenieros y el 21 de diciembre de 1921 a Suboficial. Termina en

servicio militar el 22 de febrero del año siguiente en que le otorgan la

licencia y le confirman su pase a la Reserva. (18)

Durante estos años compagina, como vemos, losestudios

con el servicio militar, lo que no le impide en el año 1921 terminar la

carrera de Derecho con Premio Extraordinario de Licenciatura. (19>

2.3. lAS PRIMERAS PUBLICACIONES

Como trabajo de fin de carrera y para un seminario de

Derecho Penal, elabora una monografía que titula EL DERECHO PENAL

ENLOSFUEROS MUNICIPALES DE ZORITA DELOS CANES, CUENCA

YALCAZAR DE SAN JUAN. <20>

Fue propósito del autor de este trabajo, en el tiempo en

que se escribió, estudiar el Derecho Penal de un Fuero Municipal

Castellano. El deseo de aportar su modesto esfuerzo a la historia de

su tierra hizo que desde el principio fijase su atención en el

importantísimo Fuero concedido a la pequeña población alcarreña de

Zorita de los Canes, por Fernando III el Santo, Rey de Castilla, a

finales del siglo XIII o principios del XIV.
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Queremos detenernos un momento en el análisis de esta

primera obra de nuestro personaje.

La obra se estructura, principalmente, en dos partes: una

PARTE GENERAL y una PARTE ESPECIAL; cuenta también con un

PROLOGO que ocupa diez páginas y un APENDICE final en el que

incluye un pequeño FUERO anterior al de Cuenca y que es conocido

no por el manuscrito or¡ginal, sino por una transcripción que de este

se hace en el libro titulado MEMORIAS PARA LA VIDA DEL SANTO

REY DON FERNANDO I//. <21>

Cada una de las PARTES está dividida en varios capítulos.

Los capítulos de la PARTE GENERAL llevan por títulos LA LEY PENAL,

NATURALEZA DEL DELITO, CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE

RESPONSABILIDAD CRIMINAL, LA AGRAVAN O ATENUAN,

SUJETOS DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL, NATURALEZA Y

FINES DE LA PENA, DE LAS PENAS EN PARTICULAR Y SUS

FORMAS, LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD y EXTINCION DE LA

RESPONSABILIDAD PENAL. Los de la PARTE ESPECIAL se titulan:

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL REINO Y DEL CONCEJO,

DELITO DE LESA MAJESTAD, DELITOS CONTRA EL ORDEN

PUBLICO, FALSEDADES, DEL DELITO DEL JUEGO, DE LOS ‘tafures’,
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DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS

CONCEJILES, DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD

CORPORAL, VIOLACION DE SEPULTURAS, DELITOS CONTRA LA

HONESTIDAD, DELITOS CONTRA EL HONOR, DELITOS CONTRA EL

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

Y SEGURIDAD, DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, DELITOS

ESPECIALES DE CARACTER MILITAR, DE LA RESPONSABILIDAD

PENAL POR DEUDAS Y FINANZAS y DELITOS COMETIDOS POR

ANIMALES. La monografía se extiende a lo largo de 152 interesantes

páginas.

El alcance de este trabajo es puramente jurídico y

principalmente de exposición y comentario. Por ello, el autor utiliza

cuidadosamente, además de los manuscritos originales, diversas

ediciones publicadas del FUERO DE ZORITA (22>; elaboradas por

jurisconsultos tan reconocidos como Rafael Ureña, o por eminentes

historiadores como Martínez Marina.

Manuel García Atance concreta su exposición en un plan

de líneas muy amplias que le permiten presentar en una parte general

el estudio de los conceptos fundamentales del Derecho Penal del

FUERO; para ello, inicia el estudio de esta parte con un breve capítulo
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dedicado a los problemas relativos a la ley penal. En la parte especial,

la que podemos decir ordenada, ya que no asistemática, expone las

disposiciones del FUERO relativas a los delitos en particular,

procurando ajustarlo todo al espíritu del legislador foral. En esta parte

especial sigue, en líneas generales, el desarrollo habitual de los

Códigos europeos modernos, pero modificando los epígrafes,

suprimiendo capítulos y títulos, agregando otros nuevos y llegando a

formar al final de esta parte ttun capítulo especial con algunas figuras

del delito que requieren apartada propio por no encajar en la

civilización y derechos actuales” en opinión de su autor.

En definitiva, es un trabajo elaborado con gran

competencia y con el deseo de su autor, por varias razones, que su

trabajo no sea una obra inútil (23>.

2.4. LA CARRERA JUDICIAL

Al final del punto anterior dejamos a nuestro personaje

con la carrera de Derecho recién terminada y cumpliendo sus

obligaciones castrenses.
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Empieza aquí una nueva etapa de su vida centrada en la

preparación de diferentes oposiciones. Las primeras a las que se

dedica son para ingresar en el cuerpo de Abogados del Estado, aunque

la convocatoria oficial no se publica hasta primeros de 1922. Esto le

permite una cierta tranquilidad en la preparación, ya que tiene que

compaginaría con el servicio militar.

La convocatoria oficial se publica en enero de 1922 y la

oposición se fija para el mes de junio. Salen veinticinco plazas a

concurso para cubrir y son doscientos los opositores que se presentan.

La oposición comprende la realización de seis ejercicios.

Manuel García Atance realiza los cinco primeros ejercicios

en los que obtiene los siguientes números: en el primero obtuvo el

número 12; en el segundo el número 20; en el tercero el 16; en el

cuarto el 21 ;en el quinto el número 22, pero en el sexto y último fue

eliminado para introducir a otro opositor, que se apellidaba Bardají, que

estaba en el número 30 y que le arrebató la plaza de Abogado del

Estado que le correspondía. <24>

Después de un breve paréntesis vacacional, que coincide

con los meses de verano, Manuel García Atance decide preparar
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oposiciones a Judicatura que acaban de convocarse. Comienza

seriamente la preparación ya que queda escasamente un año para su

celebración. Salen cien plazas a concurso oposición y se inscriben mil

opositores.

Celebradas las oposiciones a primeros de 1923, Manuel

García Atance obtiene el número uno de su promoción con estas

calificaciones: en el primer ejercicio 28 puntos de un máximo de 30,

en el segundo 49,45 puntos sobre 50 posibles y en el tercer ejercicio

obtiene 9,44 puntos sobre 10 posibles. Al finalizar la oposición el

tribunal, a través de uno de sus miembros -D. Clemente de Diego-

expresó su satisfacción por una oposición tan brillante a la que había

otorgado una puntuación total de 49,50 puntos, casi el máximo; tal

y como se puede comprobar en el expediente que sobre él se conserva

en el Archivo Histórico Nacional.

Su primer destino es Tamarite de Litera, población de la

provincia de Huesca. Fue un destino que no solicité ya que él estaba

interesado en la plaza de Medinaceli en la provincia de Soria, dada su

proximidad a Sigúenza. En estos años las plazas no se asignaban

dependiendo del número obtenido en la oposición, por lo que la de

Medinaceli le fue concedida a otro aspirante -José Bernal- que entró
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en la ampliación de plazas y cuyo número en la oposición fue el 115.

En Tamarite de Litera está hasta la primavera de 1924

(marzo), como Juez de Primera Instancia e Instrucción. Durante su

estancia en este juzgado se produce el golpe militar del general Primo

de Rivera instaurando la Dictadura en España.

3. LOS COMIENZOS PERIODíSTICOS DE MANUEL GARCíA ATANCE

La primera experiencia periodística aporta un nuevo

significado en la vida y en la actividad de nuestro personaje, quien con

dieciocho años -nos encontramos en el verano de 1916-, tiene muchas

ideas e inquietudes que transmitir. Vocación -la de periodista- que

fructifica a lo largo de su vida en diversas y numerosas publicaciones,

escritos y empresas periodísticas de diferente importancia que

analizaremos detenidamente en sucesivos capítulos.

Así pues, esta primera experiencia en la que nos

detenemos, de momento, significa en Manuel García Atance el inicio

de su periplo informativo de tan largo recorrido como de intensa

dedicación y empeño.
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3.1. “LA VERDAD SEGUNTINA”

La actividad periodística de Manuel García Atance nace

al tiempo que ve la luz un nuevo periódico en Sigúenza: LA VERDAD

SEGUNTINA, que el 23 de agosto de 1916 publica su primer número

de su corta pero fructífera existencia.

En estos años se publican en Sigúenza <25> otros dos

semanarios EL HENARES y SIGUENZA. EL HENARES es, sin duda, el

mejor periódico de la ciudad, no sólo por la elevada tirada y la calidad

de sus contenidos, sino también por los muchos años seguidos de

publicación (26). SIGUENZA es un semanario de talante liberal,

seguidor de Romanones, que dirige Manuel Corrales. Se publicó por

primera vez en el mes de mayo de 1915. <27>

Por consiguiente, observamos que en los albores de los

años veinte de nuestro siglo, coinciden en el tiempo y en el espacio

seguntino tres magníficos ejemplos de periodismo local (28): EL

HENARES, SIGUENZA y LA VERDAD SEGUNTINA que ofrecen una

excelente panorámica de la importancia de la prensa de Sigúenza en

esos años dado el número de habitantes con que contaba la ciudad en

aquella época (29) y que evidencia, sin duda alguna, la notable
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AMo 1. — dguUenaa 23 de dreto U. 19<0. NUmen i.~t

VERDAD SEGUNTINA?
$en~Mktio izjdepeqd¡ez~te,dcfeq~otde bM ix$etegqgeqetáie~de Va diudM y pu doaibi’¿~

Directon Joaquín Lillo y Bravo. fi Se publica ¡os mí¿rcoíes. Adminfsiradon O. Francisco Lafuente.

ANUNCIOS, COMUNICADOS Y REMITIDOS A NECIOS CONVENCIONALES Y ECONÓMICOS.
Suscrípcíós: 4 CULTAS aRO, fl5 SzMESTaE Y ¡‘25 TWIMESTUL PAGO ADELANTADO. LA CORRESPONDENCIA Y GIROS 5! DWIGIRs&fl Al. ADMSISTRADOII DEL

PE2IÓDICO, CALLE DE MEDINA, NÚMERO g, SIODENZA

PRESENTACION
Un deseo vebementlalmo, desánte—

ruado y altruista, de contribuir en la
medida de ccue,tras esensas fuerzas
al engrandecimienlo y prosperidad
de SIpLl¿nv, y su comarca ha sido el
mdvii iirlieo que nos lis Irtipulsado a
fundar esce periódico.

No pndtencos ar’rhr a esta em-
presa patri~íica cii grandes mereci-
tientos nl esos prestigios consagra-
dos que dan tanto valor y realce a
las obra,; pc’r’í surriarernos al acerbo
Cocnú” lo que tenemos, cuaJestro amor
a la Ciudad, como h¡jos amantes de
elia los unoa. como que ecl ella vivI-
mos y su pan comemos los Otros, y
todos junios nuestras energia., nues—
Ira experiencia y nuestro propósito
Irme de cor.sagrarnos a la defensa
de sus Intereses, a laborar para que
a la Ciudad mitrada ide atienda por
los poderes públicos, cci la medida
que reclanían tu limpia y borrosa
historia. la laboriosidad de sus ciu-
dadacios y el derecho a la vida que
ningún Estado puede regatear a sus

<oinponentes.
Procuraremos además recoger las

InspIraciones. loa deseos y las aspira—
dones del público, df lendiendo con
tesón las que esticciemna justas y rea-
lizables, las que saticfsgan una titee—
aldad <entra’, las que ¡e dirijan al
provecho de todos, desechando
toda, aquellas que encubran parlicu—
¡arlamos y al ecteumbramlerto Indivi-
dual se dicijarc.

Un sin número de concausas han
baldo a Siglenza a la postración
prescrita, poatraciócc que es el plano

‘inclitiado por el que la Ciudad mi—
fiada se resbala al abismo de la im-
potencia. Se necesita el esfuerzo de

—lodos para ircipedírese desceaao,que
atril la anulación definitIva y total...

A todo,, pues, fumamos en esta
tenlatíva generosa en busca del re—
surrmirnio de la Patria chica y con
todos contamos para ello...

Por nuestra parte, guardando a las
persona. las consideracIones que se
Merecen, pondreiccos en esta defensa
de It comarca la claridad, y la caer-
gis que la gravedad de las circuns-
tancias reclaman. DIremos, para ello,
isa cosas sic, eufemismos, siti codeo.,
sin alualones embozadas, rectificando
errando se nos pruebe lo Infundado
de estos juicios, pero aosteoiendo
éstos cuando sean justos, sin temor
alguno a ninguna clase de coaccio-
sea y sntenazss.

Y ahora dejemos al tiempo futuro
la recolección de la concha cuya
siembra empezflflOs ea estos mo-
mentos.

LA REDACCIÓN.
— a

SALUTACION
Enviamos nuestro mAs cordlal sa-

ludo a los distinguidos colegas loca-

les y peovindales cuyas tarea. veni-
tos a compartir, aunque en modesta
esteta y desde el ints humilde fugar.

Con todos quetetutossosteneraque-
has relaciones fraternales que deben
engendrar la igualdad de propósitos
y fines. Si las dreunstancisa nos oblí-
<asen, en algún caso, a disentir de la
opInión de cualquiera de lo. periódi-
ces que ea nf, provincia tan alta
tienen puesta la bandera de la cultu-
ea y de su acrtor al psis, lo manifesta-
remos con la eievaclóc, de miras y la
moderación de lenguaje que exigen
la educación y el cocnpafieriaccio.

• Saludamos tacnbién a Siglieriza. la
ciudad de nuestros amores, deseán-
dole días de ventura y prosperidad,

SEGUNTINAS

La aedddad de S¡gúenza
en los tiempes actultt
La <u u,ls qaa h~ ¡la <a. art

Con hondo pesar soada frecuente-
mente a maestra sieniorta aquelLos re-
eraerdos, que por pertenecer a la tem-
prana edad, quedara. grabados con tan
prolíradas huellas que jamás podrá tao-
erarse, aunque largo frese el Usasítotlo
vIvir.

Pregustada cualquier vicio aquntl-!
no cuál era la vida mercant it, agrícola
e industilsí de la ciudad, allá por los
abs de 1860 al 1890 y pronto lendréis
contestar ión que os dé idea acabada
de ¡u estado; se luchaba, os dirá, sc
vivla, al, que la lucha ra vida, es traba-
jo, se lur haba, podemos decIr, casi con
encarnizamiento, así en ci lerreno de
las Ideas, como en el positIvista o prác-
tico.

De aquí, que dada la excepcIonal ti-
litación topográfica de Sigoenza, de las
que tan buen partido supIeron sacar
etutocces sus Ishoc toros cuanto discre-
tos habItante,, no es de <atraSar que-
dase prontamente reconocIdo, como el
que pudiéramos llamar antepuerto te.

que alcancen en atas luchas paclíl
ma de trabajo y de la cultura y el al-
to renombre que atipo adquirir en la
epopeya de la Reconqulata y ca de-
Lerma de Ja Religión.

Ya la colonia veraniega, tan mame-
rosa, tan distinguIda, tan Ilustrada
que actualmente nos honra con su
presencia, que tanto contribuye al
bienestar económico de la población,
que alegra Sus paseos y calles, tra-
yéndonos airo de renovaclán y de
vida, la expresión de ¡suaba recono-
cimiento y nuestro asiudo más afec-
tuoso, deseando que su estancia en-
tre nosotros le sea agradable y di-
diosa.

La gente de “La Verdad Seguntina”
flirsct.r, O. joaquín LIllo y>

Bravo.
Admhaietasdcr, O. Francis-

co Lafuente.
R.d.ct.r-J.f., O. Eduardo

Olmedillas.
S.cr.t..-h. da R•d•OCIdfla

O. Mariano Lillo González.

jd.enAtlenza, DM. LópezMatute
íd. en jadraque, O. Alejo Gasda.

COLABOAAaORES

reestre de Barcelona, o ante-muelle de
Zaragoza y de Madrid.

¿Quién no recuerda aquellos lamo-
so, mercados hiaeananslea, durante cu-
ya celebracIón se hacia muy difícil el
tránsito por las ltes con motivo de la
gran concurrencia de labradores pro-
cedentes hasta de comarcas cuya día-
tanda no ncta Inferior a diez legoasl
Más de 5W pueblos vacUban anual-
mente cerca de tres nalulones de fane-
gas de grano en tos almacenes de la
ciudad, que ésta reexpedla casI Mt.-
gros a las capitales citadas.

SialguIen cree exagerada la afirma-
ción, podemos saegirrarle que pregun-
tado en los últimos afios de su vidael
viejo medidor Fermín <a> Vlllasayas,
sobre el séneto de fanegas de grano
que tendris medidas, nos dijo que era
laesioaiable, aseverando que solo —
saca mía de pan sombradía, pOr Su
enorme movimiento cercantíl,solI. me-
dir con sus auzíllarea más de dos y me-
dio millones cada afio.

Era en fin para el comercio el peor
día de mercado, en aquella época, mu-
cho •ejor que todos los dita de una
feria actual, por buena que éstasa

Como el pago tecla lugar inmediata-
mente, cuántas veces en oro, del que
hoy nada nos llega, el caserdo se vela
Invadido con rapidez. en demanda dc
cuantos articulo. requerían las necesI-
dades del labrador, así en el comer,

castíto en el vestir gó. útiles para —
hidustuía; pronranraentn quedaiizn ven-
didos lo. ¡¿acto,, sucedIendo a la vacía
anaquelería el repino csj ón de moneda,
Cii un flujo y reflujo delIrante, cayas
mareas de1sban en la pobaCót 1ro re~
<lacro de oro; nunca ge concdtti aeqlvk
dad mayor nl catado nula flo’dec,ít

A la estación dei ferrocarril acudlanl
shi cesar las mercaderia,, tulgo’, hari-
nas, madera,, xsrMn, sal y otro, oca.-
ebos producto., que daban lugar a it—

rrwo.
de millones de pesetas en 1., ca-

5 dc la comr.afiia. por el solo Ccdiceuto
de transportes, corriendo parejis mu
estado lan pró»ero del conrr’cin, las
Industrias de taurInas. tas dc 1—lidos nisí
de lan tomo de filio y aI«mfñn. pues
que también por enír,nces fusriwnisba
la fábrica titulada <La Linera. sIc, que
!es turra en zas la lndustfla agricota,
ba’e y londhcnrnto de todas etk,.

Nadie, por entonces, lleg~ a darse
cuenta dr la causa que ncotlv.bs tan
febril actividad creador, de salidas i-~.
tunse; ocupados unoa, los eleniculos di-
rectores, en las luchas poiiikas, cuyo
amargo fruto hoy se recor, atareados
lo, tuis, en las continuas faeo~ dr. tAn
rudo trabajo, á ninguno se le ocurrid ‘1-
jane en que iaprottperidnd.nuejordi&o.
lavida económica de la población se
habla trasladado nápldaanent. desde la
travesafla, donde resUla atando el t’-

tercio activo era mantenido Por las cé-
¡chan arrteriar, a punto más balo, pero
Umrr Cercano al verdadero tOtOT de las
nuevas energías despertadas, a la caía-
cito del ferrocarril.

Jamás pudieron creer loa activos cuan-
to trahajadores hombres de aqusila fe-
ct,s, que a sus hilos llega,. a faltarles
loa elementos precisos para elerditar las
aptitudes en que ellos aupier¿n adie—
tearle,; nO tuvieron tiempo para ftpa.
rar, que toda aquella lucha, toda Sa
época de febril trabajo, retompe.aaado
con remuneradora ganancIa, se debía a
la excepcional situación creada por
aquella via de comunicación que lleva-

• ha la —vis de una muy exitosa colsar-
¡ cs aun punto central encargado de con-

duciría y entregarla a ¡a Industria a-
cional.

No faltará tal vez algún escéptIco o
poco pensador que estime errónea saca-
Ira apreciación, misal .1 incrédulo fue-
Se almacenista o Comerciante, nos per~.
mítirlausos las sIguIentes lntcrrogsclo-
oes: ¿dónde estableció duraní, dicha
época Su almacén, en el .Castilleio. o
próximo a Is estación del Ierroeatdl7
¿CO qué pirulo creó con éxIto su Comer-
do? Seguramente que establecerlo por.
entonces en la fnaveafla, hubIese sido
acredítarse de torpe.

Necesario es, pires, reconocer, que si
Siglienza quedó aceptado como punto
central al cual convergían las produc-
ciones de unos do. millones de hectá-
res, de terreno, ya que la acción de
su mercado cornorendia el partido de
Atiesta, extendiéndose por la segido
de pln.res basta lilendelaencina; ca-
sí toda la provincia de Soria, ente-
ra la aorta Molino., incluyendo pue-
blos de Cuenca y Teruel con ella lIn-
deros, gran parte de la Alcarrefla has....
ta Sacedón y per último la que corres-
ponde alo que llamamos vega de Sl-
penas, ocupada por buen número de
pueblo,, tal scatsn,ien$o rendido ex-
pontáncamente a nuestra dudad, sin
previo acuerdo, le bit Impuesto al co-
mercio y a la IndustrIa, porsu singnlar,,
mejor medio económico comunIca- —
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actividad periodística que se registra en la ciudad y que como muy

bien nos expone Davara, las d¡ferentes publicaciones seguntinas “son

el cauce para el debate y la discusión política e intelectual de las

gentes de Sigúenza”. (30)

LA VERDAD SEGUNTINA tal y como se define en su

cabecera es un “ semanario independiente, defensor de los intereses

generales de la ciudad y de su comarca”. Aparece los miércoles y

ofrece un amplio formato: 39 x 28 centímetros. Consta de cuatro

páginas en las que ofrece variada información: noticias locales,

políticas> de sociedad, anuncios, información literaria, etc,. El precio

de la suscripción es de cuatro pesetas aunque no especifica lo que

vale el número suelto.

Su director es Joaquín Lillo, el administrador Francisco

Lafuente y el redactor jefe Eduardo Olmedillas, todos ellos populares

personajes de la vida seguntina de aquellos años. Además, LA

VERDAD SEGUNTINA cuenta con una veintena de hombres entre

redactores y colaboradores. Conocidos nombres escriben en sus

páginas y cuentan, también, con diversos corresponsales en diferentes

localidades, tanto de Madrid como de la provincia de Guadalajara. El

semanario, como ya hemos dicho, presenta una línea de pensamiento
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de izquierda moderada y varios de los componentes de la redacción

serán en Sig¿~enza los pioneros del movimiento republicano.

La renuncia al cargo del director de LA VERDAD

SEGUNTINA, Joaquín Lillo, significó en muy breve espacio de tiempo

(31) la desaparición del semanario seguntino, que se produjo la

semana siguiente en que publicó su último número> el 53 del Año II

con fecha 22 de agosto de 1917. No fueron suficientes, para la

supervivencia de LA VERDAD SEGUNTINA, ni la buena voluntad ni la

disposición con que el resto de la gente del periódico afronta tan triste

situación A pesar de su empeño LA VERDAD SEGUNTINA termina su

corta pero fructífera existencia. (32>

Después de analizar los rasgos característicos de esta

publicación en donde se enmarca y localiza la primera actividad

periodística de nuestro personaje, creemos muy conveniente para

nuestro trabajo profundizar en el fruto de esa actividad en la que se

inicia en plena juventud; y así, a través de sus escritos, observar y

analizar sus intereses e inquietudes para desarrollar en su totalidad el

significado que para Manuel García Atance tiene esta actividad

periodística en estos años. Se hace necesario, pues, realizar un breve

recorrido por los principales rasgos personales del personaje objeto de
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nuestro trabajo para conocer y valorar las causas que le animan a

sumergirse en la aventura periodística.

Aunque en estos años aún es pronto para definir unos

rasgos definitivos en el carácter y talante de las personas en general,

no es menos cierto que la formación y madurez alcanzadas

tempranamente por nuestro personaje nos hacen considerar

seriamente (a través de los testimonios recabados» que su actitud y

pensamiento mantenido en esta época está muy próximo al que en

épocas inmediatas evidencia, y sobre el que profundizaremos y

analizaremos a lo largo de este trabajo en capítulos posteriores y

dentro de un espacio y tiempo más adecuado

El dinamismo que imprime a su vida Manuel García

Atance, le impide limitarse a sus actividades cotidianas centradas en

los estudios universitarios. Está en los últimos cursos de la carrera de

Derecho y siente la necesidad de adquirir un compromiso social que le

permita participar activamente en la configuración de una nueva

sociedad acorde con los tiempos que discurren. A partir de ese

compromiso con su tiempo y con sus gentes, una de sus inquietudes

intelectuales más características será la de querer saber más y saber

cosas distintas y nuevas, pero desde un afán práctico y de servicio.
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Una expresión de ello estriba en su idea fija a cerca de la

necesidad de educar convenientemente a las gentes. Es un convencido

de que elevando el nivel cultural del pueblo subirá también el moral, el

económico y el social. El bien de la cultura es, para nuestro personaje,

un bien social. La cultura, la educación y la necesaria enseñanza a las

gentes engendrará hombres mejores en todas las dimensiones de la

vida.

Es este un pensamiento que surge permanentemente en

él como expresión de su talante intelectual, su reivindicación y su

compromiso social. Pensamiento que expresa rotundamente en la

primera ocasión que le brinda LA VERDAD SEGUNTINA en su número

4 del 13 de septiembre de 1916 en el que se publica su primer artículo

dentro de la sección DE EDUCACION SOCIAL. Artículo escrito en un

lenguaje llano, expresado con una gran claridad de ideas y en el que

demuestra una madurez moral e intelectual poco frecuente en otros

jóvenes de su edad y formación.

En el artículo desarrolla un tema por el que siempre sintió

una gran preocupación: la necesidad inexcusable de enseñar a las

gentes a través de la educación, como única vía eficaz para lograr el

resurgimiento de los pueblos. Se muestra de acuerdo con que es
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necesario que surjan ideas elevadas y que se ofrezcan generosas

iniciativas, pero considera que todo esto por sí sólo no es suficiente

para despertar a un pueblo.

También es necesario crear un ambiente adecuado y una

actitud receptiva en las gentes para que puedan ser recibidas por la

sociedad, y que esas semillas puedan germinar y brotar, como muy

bien expresan sus palabras “... y para que un pueblo resurja de su

abatimiento tiene que elevarse sobre sí mismo y el único medio a tal

efecto es la educación”, que como afirma Vichte “une a todos los

habitantes de un pueblo en un cuerpo, en el cual, cada uno de los

componentes se siente ligado y vivificado por un mismo interés”. Esta

es su proposición cuando, más adelante, afirma: “.~. por consiguiente,

silos pueblos resurgen al readquirir una vigorosa personalidad que sólo

se obtiene por la educación, la cual hace al habitante ciudadano y le

enseña a amar a su patria y a trabajar y a vivir por ella, se impone dar

a Sigoenza esa educación, esa cultura que la haga readquirir el vigor

perdido, nutrirse por injerto de la savia que le abandonó”.

Sin embargo, en su opinión, la educación debe ser una

tarea común de la sociedad y los poderes públicos, desde donde se

articulen iniciativas y trabajos conjuntamente para lograr ese objetivo
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preferente; pero en donde la iniciativa social y privada tengan un papel

estelar cuando las instituciones públicas no dispongan de medios

suficientes. Esta propuesta la deja patente cuando desde su columna

periodística se expresa en estos términos: ‘¾.~ la aparición de dos

valientes semanarios portaestandartes con el antiguo HENARES de la

bandera de nuestra regeneración social, y las conferencias que lo más

selecto de nuestro elemento intelectivo ha pronunciado en el casino

“Unión Seguntina”, resuelven en parte el problema de nuestra

educación. Pero no totalmente, porque el periódico como la

conferencia ejercen una influencia moral parcial y psicológica; es decir,

que en realidad no instruyen ni alcanzan, sino una exigua minoría, pero

crean ambiente, dan estados de aptitud, preparan e inician en el

estudio, que es al fin y al cabo la génesis de la educación social

Para añadir más adelante: — . baste decir que son las naciones de

mayor grado de cultura precisamente las que poseen mayor número

de biblioteca&.. el libro es como la base o piedra de la educacién... sí

el libro fundamenta la educación, huelga demostrar la beneficiosa

influencia de las bibliotecas circulantes, que poniendo al alcance de

todas las personas toda clase de libros, completan en el adulto la

misión educadora que la escuela inició en el infante”.
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Finaliza su artículo haciendo un llamamiento a los

distintos casinos de SigOenza para que no se limiten a ser simples

centros de recreo, sino que sean conscientes de su responsabilidad

social como centros depositarios de cultura, creando bibliotecas y

sentando las bases para que las gentes hagan uso de ellas ya que

Sigúenza carece de centros culturales y el ayuntamiento no tiene

economía para crearlos, pero los casinos, por su especial vinculación

con las gentes seguntinas, pueden realizar ese papel fundamental para

así contribuir “grandemente a la labor educativa que propongo y

elevarían el nivel de nuestra cultura en el ambiente preciso para que

germinen las iniciativas que retornen nuestro glorioso pasado en un

brillante porvenir”. (33>

Queda patente a través de sus palabras, la honda

preocupación que suscita en Manuel García Atance toda la

problemática social que aprecia entre las gentes con las que comparte

las inquietudes y esperanzas, sobre todo por el futuro que les pueda

deparar la ignorancia que arrastran desde pasadas generaciones.

La segunda colaboración que publica LA VERDAD

SEGUNTINA de Manuel García Atance, se produce unos meses

después, en diciembre de ese mismo año, en el número 18-
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Se incluye, al igual que el primero, en la sección DE

INTERES SOCIAL y este nuevo artículo sí que lleva título:

¿Optimismo o Realismo? “. El artículo está dedicado a su amigo

Mariano Lillo -al que cariñosamente llama “esforzado paladín de las

causas justas”- en correspondencia al que éste le había dedicado

anteriormente desde el mismo foro <34>

En este artículo Manuel García Atance trata un asunto

que en aquellos años era actualidad: los nacionalismos- Tal vez por su

oportunidad o importancia se le publica en primera página. En él

defiende la unidad nacional, la voluntad colectiva de los ciudadanos de

un país, frente a la disgregacián de voluntades, de pensamientos y de

intereses La idea fundamental que desarrolla en este escrito gira en

torno a la necesidad de lograr una nación con una gran unidad de

voluntad común entre sus gentes. Las necesidades de la vida actual

y las experiencias que se viven cada día demuestran, en su opinión “...

que son tanto más fuertes los pueblos cuanta más cohesión hay entre

sus nacionales y tanto más firmas cuanto éstos realizan su particular

esfuerzo con más coordinación y simultaneidad”. La única manera

posible que encuentra Manuel García Atance de alcanzar esta unión de

voluntades ciudadanas, sólo la ve factible a través de la acción y la

fuerza conjunta de todos los conciudadanos.

CAPíTULO 1 72



En su opinión, las personas que encarnan los órganos de

gobierno y una gran parte de la prensa diaria viven de espaldas a la

realidad, viven un optimismo irreal en contradicción con lo que sucede

realmente. Se pregunta nuestro personaje a que se debe ese

desconocimiento de la realidad, ¿bien por ignorancia de los políticos

o bien por los intereses o ambiciones de la prensa para medrar con

ellos?. De cualquier modo, esa actitud dificulta y adormece la vida de

la voluntad colectiva y por lo tanto se hace necesario que los

ciudadanos orienten su conducta en dirección opuesta.

Para Manuel García Atance los ciudadanos antes que

optimistas deben ser realistas para poder reconocer y dar más vida a

la formación de la voluntad común y para conocer lo que acontece en

otros pueblos en vez de ignorarlo y prevenir posibles sucesos Para

ello, tal y como finaliza su artículo, “. . - cada español debe contribuir

con su esfuerzo al de todos los demás, coadyuvando en la obra

elaboradora de la voluntad colectiva, que hoy se nos manifiesta como

principio de una nueva época y acaso de nuestra regeneración social”.

(35)

Como nos demuestra en estos dos artículos, el estilo de

escritor que nos ofrece manuel García Atance aparece claro, vivo y
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hasta apasionado. Desde su lógica establece unos presupuestos que

intenta demostrar, y, una vez demostrados, desde ellos, se lanza con

una serie de consecuencias, para él, imprescindibles e irrebatibles.

3.2. PRIMERA FORMACION IDEOLOGICA

El pensamiento político e ideológico -demócrata cristiano

y monárquico- que nuestro personaje sustenta a lo largo de su vida,

tiene su génesis en las enseñanzas que recibe en las diferentes etapas

de su formación, tanto académica como humana. La influencia que

sobre él ejerce el entorno familiar, su ámbito más próximo, tiene

especial importancia ya que es aquí donde, además del ejemplo, recibe

enseñanzas tan importantes para la formación de un hombre como son

la responsabilidad, el esfuerzo, la constancia, la solidaridad..., que

están dentro de la moral cristiana practicada por su familia y que

configura su personalidad, su carácter y su talante de hombre para los

demás. Así se refleja a través de los años en los que su vida pública

y privada está orientada a defender los derechos de los sectores más

desprotegidos de la sociedad, a lograr una convivencia pacífica a

través del diálogo, a lograr, también, una mayor comprensión entre las

facciones de distinta ideología y a combatir, en fin, la violencia y la
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intolerancia en un proyecto de solidaridad y, sobre todo, de justicia.

En este contexto de su formación cobra especial

relevancia la figura de su padre que será su maestro y guía. De su

padre recibe el apoyo más firme, la pasión por el Derecho y el talante

demócrata. Siempre inculcó a su hijo que la democracia es la legítima

participación del pueblo en los negocios públicos en los que las

minorías rectoras tienen la obligación y la responsabilidad de encauzar

su actuación hacia la mejora de vida de las clases más necesitadas en

un objetivo cristiano de justicia, convivencia y solidaridad. Así el

ejemplo paterno, las charlas con sus amigos más próximos, sus

libros..., son, en su formación integral, elementos esenciales e

insustituibles que le preparan para un cercano e insospechado futuro.

A la muerte de su padre asumirá la responsabilidad de

convertirse en el cabeza de familia. Consciente de lo que se espera de

él, no defraudará ni a su madre, que encuentra en el cariño y respeto

de su hijo el más cálido consuelo y el más firme apoyo, ni a sus

hermanos que en él encuentran, además de un amigo, un padre.

Sus años escolares le proporcionanvivencias imborrables.

El recuerdo grato de sus maestros: D. Hilario, D. Cayetano mismo..,
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sus amigos:Estanislao, Eduardo, Galo..., sus escapadas al Bosque y La

Salceda, su cuadrilla de cazadores, su contacto permanente con la

naturaleza durante tantos años. - - Todo contribuye a forjar la

personalidad y el talante de una persona y la dota de unas

características esenciales que le permiten, en el futuro, enfrentarse a

las realidades de la vida con una gran preparación moral, ética e

intelectual como la que nuestro personaje evidencia en el discurrir de

los años.

Igualmente, y a través del tiempo, guarda un emocionado

recuerdo de su vida universitaria. Del ambiente entre los estudiantes,

de la amistad, del compañerismo; del alto nivel humano e intelectual

del profesorado, de su dedicación constante a la universidad. Es un

recuerdo siempre presente y una deuda de gratitud contraída con sus

profesores. Son estos años de universidad en los que los estudiantes

sólo se dedican a eso, a estudiar. Años que dedica al estudio y a

lecturas diferentes que le ayudan a introducirse en la investigación y

análisis de otras doctrinas y sistemas cuyo conocimiento le permite la

comparación con las recibidas en los diferentes ámbitos y, también,

reforzar los principios fundamentales que ha recibido a través de los

años vividos. Principios que si bien en un primer momento pueden ser

unaciega adhesión a una imprecisa denominación política, evolucionan
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más adelante hacia la firme convicción en unos principios esenciales.

Esas convicciones ya fuertemente arraigadas, aún se hacen más firmes

con el transcurso de los años, sobre todo por la dificultad en

sustentarías.

También el ámbito familiar le facilita sus primeros

contactos, sus primeras imágenes de la monarquía. De familia

tradicionalmente monárquica, aprende a respetar los principios básicos

de dicha institución. A través de las actitudes y sentimientos que

observa en sus mayores es de donde surge en él el germen de su

posterior adhesión a la causa monárquica, que no abandonará a lo

largo de su vida. No escapa a su observación que su familia al

defender la monarquía procuraba defender principios básicos de la

sociedad; que considera la monarquía como la forma de gobierno que

por arraigo histórico y por su característica esencial de continuidad,

puede asegurar de un modo más completo la efectividad de la

convivencia política de los españoles y la defensa de los principios

esenciales de la vida de la nación. Este sentimiento monárquico que

nace en su espíritu le lleva a ser, en un principio, un monárquico más

de corazón que de cabeza, más de sentimiento que de razón. (36>
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experiencias

permiten, en

sólidamente,

realistas de

monárquico.

Estos son, pues, años de formación y suma de

y vivencias> de adquisición de conocimientos que le

adelante, cimentar sus convicciones y sentimientos más

a la vez que los hace más duraderos y, tal vez, más

lo que es, representa y significa la monarquía y ser

3.3. LOS PRIMEROS PASOS EN LA VIDA POLíTICA

Como ocurre con frecuencia en estos casos, esta época

es el período de tiempo en el que encontramos una menor información

sobre el personaje central de nuestro trabajo. Sin embargo, es en estos

años cuando se forja el personaje y en los que, como toda persona,

será deudor de su tierra, de sus gentes y de su formación.

por Manuel

en páginas

recabados

concretos:

Poco conocemos, pues, de las actividades desarrolladas

García Atance en estos años además de lo ya expresado

anteriores. No obstante , y a través de los testimonios

(37), podemos centrar su actuación en tres ámbitos

los estudios, el periodismo y la política.
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En relación con los primeros> manifestar que ya

conocemos suficientemente su magnífica trayectoria por medio de los

documentos estudiados que nos han permitido reconstruir esa etapa;

pero entendemos que ha sido suficiente y ampliamente explicada

dentro de un apartado anterior en este mismo capítulo.

De su dedicación al periodismo, igualmente hemos

ofrecido lo más característico de su aportación publicistica de estos

años; aunque quizá sea necesario insistir en la importancia que tiene

esta breve pero fructífera experiencia en las futuras aventuras

periodísticas de nuestro personaje. Actividad -la periodística- a la que

dedicará durante muchos años gran parte de su tiempo, muchísimas

ilusiones y esperanzas y también, porqué no decirlo, bastante dinero.

Por el contrario, la actividad que más sombras arroja

sobre nuestro personaje en estos años es la política. Aunque

ciertamente es la etapa menos adecuada, por la edad de Manuel

García Atance, para desarrollar actividades políticas de una cierta

entidad en todos los órdenes. El año 1913 enmarca la etapa

adolescente de nuestro personaje, que entonces cuenta con quince

años de edad; y en la que discurre su primera actividad política con su

adhesión, momentánea, a las Juventudes mauristas a primeros de
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1914.

Pero para comprender mejor el significado que tiene este

movimiento en Manuel García Atance se hace necesario un somero

análisis de lo que don Antonio Maura y el maurismo representan en la

sociedad española de ese tiempo.

En el panorama político español de estos años sobresale

la figura de don Antonio Maura. Personaje político que dio origen al

movimiento maurista y que, en opinión de J. Tuselí, fue el político más

relevante del reinado de Alfonso XIII, aunque también el más discutido

tanto en su contexto histórico como en la historiografía posterior. (38)

Maura se enfrentó al sistema liberal de la restauración

desde una perspectiva de derecho en clara oposición a una mayoría de

la clase social y política española de esa época.

El maurismo se constituyó en partido independiente del

conservador a partir de octubre de 1913, con la pretensión de

constituir una derecha conservadora, aunque evolucionó hacia

posiciones más características de la nueva derecha autoritaria que

Antonio Maura nunca llegó a asumir. Por lo tanto se puede entender
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que el maurismo no fue nunca una derecha radical moderna.

El objetiva que propugnaba Maura era el de promover un

programa regeneracionista en el que se revisaran todos los conceptos

que él criticaba del sistema liberal de la Restauración:la política

cultural, la revisión de la economía, la soberanía nacional, las órdenes

religiosas, etc., (39). Maura, en fin, trataba de dar una amplia base

social al conservadurismo, única opción que le parecía posible en un

país en el que las élites tradicionales carecían del suficiente arraigo

(40).

La crisis que se produce en el Partido Liberal, y por

extensión en el Gobierno en otoño de 1913, señalan, también, el inicio

de un conflicto dentro del Partido Conservador que contaba con dos

líderes -Maura y Dato-, pero con la manifiesta incompatibilidad

personal entre el Rey y el gran político mallorquín. Conflicto que surge

cuando Alfonso XLII encarga a Eduardo Dato la formación de un nuevo

Gobierno. Esto provoca el voluntario alejamiento “temporal pero

completamente” <41) de Antonio Maura de la actividad política.

Abiertamente Maura no deseaba un enfrentamiento con el Gobierno.

CAPíTULO 1 81



Mientras, Angel Osorio y Gallardo, jefe de los

conservadores de Huesca y Zaragoza, había hecho pública la

disconformidad de un sector del Partido frente al Gobierno de Dato.

Convocó una conferencia en el Centro conservador de Zaragoza que

se celebró el 28 de octubre. En dicha conferencia atacó a Dato,

presentó la dimisión de su jefatura y planteó a sus correligionarios la

necesidad de definirse a favor o en contra de la política de Maura. A

lo largo de días sucesivos y en diversas provincias y núcleos

conservadores se producen muestras de rechazo al Gobierno y actos

de adhesión a Maura, enarbolando banderas mauristas para luchar por

“la religión católica, apostólica y romana” y “por la política que

simbolizan hoy en España esos dos grandes hombres -gloria de la

Patria- que se llaman don Antonio Maura y don Juan de la Cierva”.

Aunque el paso decisivo para la consolidación del maurismo se dio en

Bilbao en donde se declararon mauristas tanto el Partido como la

Juventud. Se convocó a un acto público en el teatro Trueba, de

Bilbao, a todos los entusiastas de Maura, acto que se celebró el 30 de

noviembre. Pronunció el discurso principal Angel Osorio Gallardo que

le consagró como el fundador del nuevo movimiento maurista.

Deber de los mauristas era, desde ahora, el de apelar al

país en una labor de educación ciudadana y de crítica al Gobierno.
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Defensa de sus postulados: catolicismo, monarquía de Alfonso XIII, la

democracia, la legislación liberal adoptada en el siglo XIX, legislación

protectora del obrero, reconocimiento de las autonomías históricas,

reforzamiento del ejército y la marina y reforzamiento del nacionalismo

español. Estas eran las bases doctrinales en las que se asentaba el

nuevo movimiento maurista, aunque dentro del maurismo lo que en

realidad importaba era la fuerza moral que representaba Antonio

Maura.

En los meses sucesivos, el maurismo se fue organizando

en diferentes provincias, en algunas de las cuales se emprendió la

publicación de algunos boletines propagandísticos. En Valladolid

fundaron LA VERDAD. En Madrid las Juventudes mauristas publicaron

el semanario VIDA NUEVA, en clara alusión a la nueva etapa

regeneracionista que propugnaban. Este semanario se empezó a

publicar en el mes de diciembre. Un periódico madrileño de la tarde -

LA TRIBUNA- se convirtió en el auténtico portavoz del maurismo.

La organización del movimiento maurista se formalizó en

la Asamblea nacional celebrada en el local del Centro maurista de

Madrid, situado en la Carrera de San Jerónimo número 29, los días 20

y 21 de enero de 1914, en la que, bajo la presidencia de Angel Osorio
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y Gallardo se reunieron representantes de cuarenta localidades de

veintisiete provincias españolas.

Esta somera síntesis del carácter maurista creemos que

es más que suficiente para poder explicar la adhesión de Manuel

García Atance al nuevo movimiento conservador en plena juventud.

Como se puede observar, las bases doctrinales del

maurismo se corresponden ampliamente con los rasgos básicos de la

conducta y actuación de nuestro protagonista. Se defiende la religión,

la Patria, los rasgos diferenciales de las distintas regiones, se propugna

un reforzamiento del sentimiento nacional, una mayor preocupación

por las cuestiones sociales .. En definitiva, todo aquello que veíamos

era causa de preocupación e interés en Manuel García Atance durante

todos esos años, se encuentra recogido en estos principios

fundamentales en los que se cimenta el movimiento maurista.

No es por tanto difícil deducir que su adhesión a las

Juventudes mauristas le ofrece la oportunidad de colaborar en la tarea

común que se han impuesto de una regeneración necesaria en todos

los órdenes de la vida nacional: social, cultural, político, económico..
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Sin embargo, y ateniéndonos rigurosamente a los

testimonios recabados, es necesario señalar que esta actividad política

de Manuel García Atance, dentro del movimiento maurista, estuvo

limitada a un breve período de tiempo enmarcado en los años de su

adolescencia (42)- Actividad, por otra parte, más propia de un impulso

idealista de juventud Por esa razón, entendemos que no es posible

considerarcomo actividad política de especial relieve ni transcendencia

la dedicación de Manuel García Atance, en este período de tiempo, a

la causa maurista.

4. NOTAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO 1

<ib- Para este breve tránsito por la historia contemporánea de
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CAPITULO II
EL INICiO DE UNA CARRERA POLíTICA ¿1923-1926>

Si bien el principal objetivo de nuestro trabajo no es el de

realizar un profundo análisis histórico de esta etapa, no es menos

cierto que se hace necesaria la presentación seria y puntual de uno de

los períodos más transcendentales y significativos en el devenir

histórico de la España contemporénea:la Dictadura de Primo de Rivera.

La historiografía investigada nos permite observar cómo

diversos autores parecen coincidir cuando señalan que la Dictadura

española no es un hecho aislado en la Europa de entreguerras. (1>

Es, sobre todo, a partir de 1918 en que las perspectivas

democráticas de las naciones que nacen al final de la primera guerra

mundial y se configuran en la aparición de diversos regímenes

democráticos se ven decepcionadas, cuando surgen diversas

dictaduras que aún presentando diferente signo comparten una misma

característica:acceden a la vida política como soluciones temporales;

aunque más tarde algunas de ellas se consolidan como regímenes

permanentes aprovechándose del éxito del fascismo.

CAPITULO II 95



En la España de entonces se quiso comparar la dictadura

italiana con la de Primo de Rivera pero, como muy bien señala

Madariaga,” el dictador español no es segundo de nadie o, al menos,

de ningún dictador extranjero”. Fundamenta esta opinión el ilustre

ensayista -con la que pretende diferenciar claramente una y otra

dictadura- en el carácter propiamente español del régimen recien

instaurado cuando expone que lo que la caracteriza <a la Dictadura>

netamente de española es el carácter marcadamente español del

dictador -castizamente nacional- nos dice Madariaga, con el que,

precisamente, se identifica el pueblo español y de ahí, también, la

popularidad que alcanza entre una gran parte de las masas medias

urbanas de la nación. (2>

Así, como se puede observar, son varias las causas que

hemos incorporado como esenciales y por las que opinamos que, sin

llegar a realizar una exposición exhaustiva de este período histórico,

se hace imprescindible una reflexión profunda y rigurosa, aunque

limitada en la extensión, que permita entender las cuestiones

fundamentales que hicieron posible el advenimiento de la Dictadura,

su inicial apoyo popular u las consecuencias posteriores que de ella se

derivan, entre otras, y que son tan amplias y profundas que provocan

una situación política posterior, en 1930, completamente diferente a
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la de 1923. (3>

1. LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA

El momento histórico que vamos a explicar en este

capítulo, coincide con la irrupción de Manuel García Atance en el

ejercicio profesional y la actividad política pública de inequívoca

relevancia. Momento histórica,éste, que delimitamos en dos fechas

clave que determinan nítidamente los límites de este período de

tiempo: 13 de septiembre de 1923, fecha en que se produce el golpe

de Estado dirigido por el general Primo de Rivera, y el 28 de enero de

1930 en que el rey Alfonso XIII aprovechando una crisis interna del

propio régimen provocada por el propio dictador, le acepta la dimisión.

La imparable descomposición del sistema político de la

Restauración y el deterioro progresivo en todos los sectores de la vida

nacional (económico, social, laboral...>, son factores que se entienden

como decisivos en el advenimiento de la Dictadura. De este modo, la

crítica situación que atraviesa el país, sobre todo a partir de 1917

(huelgas, terrorismo,conflicto de Africa...>, permite observar que los

distintos elementos sociales se orientan y comprenden la necesidad de
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un profundo cambio en el sistema político que permita la

reorganización y el correcto desarrollo de la dinámica nacional en

todos los ámbitos.

En este contexto se deja entrever que la crisis del sistema

parlamentario fomentó y fortaleció algunas ideologías que entendía al

margen del Parlamento y del sistema político liberal futuras soluciones

a las graves cuestiones que presentaba el país y que el desprestigiado

sistema de la Restauración daba muestras de ser incapaz de resolver.

Fecha clave de estos momentos, tal y como hemos

apuntado anteriormente, es la del 13 de septiembre de 1923, cuando

el general Primo de Rivera, entonces capitán general de Cataluña,

protagoniza el golpe de Estado que instala la Dictadura en España.

A través de diferentes perspectivas históricas se nos

presenta una amplia visión sobre las diversas causas que pudieron

influir para que Primo de Rivera organizara y llevara a cabo la rebelión

militar.

Aunque desde el primer momento el mismo Primo de

Rivera en su Manifiesto (13 de septiembre) justifica -sin querer
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hacerlo- su acción con esta palabras:”no tenemos que justificar

nuestro acto, que el pueblo sano demanda e impone”, no es posible

entender claramente su acción como únicamente motivada por la

imperiosa exigencia del pueblo español. Así, una de las causas que

más influencia tiene en Primo de Rivera, según la historiografía, para

efectuar el golpe militar, la podemos encontrar en la intervención del

ejército en el conflicto de Marruecos al que se le exigen importantes

responsabilidades por su actuación; por ello, esta cuestión adquiere

una gran relevancia en la decisión del General.

En este mismo sentido se expresa García Escudero

cuando afirma que una de las finalidades de la Dictadura era la de

“parar la escalada de las responsabilidades del ejército por el desastre

de Annual en 1921’ (4>. Criterio que comparte Madariaga en su

interesante ensayo histórico (5>. Sin embargo, este autor, hombre de

la época historia, indica , además, otras causas que convergen para

establecer la Dictadura: protagonismo del ejército en la vida política,

un fondo dictatorial en los políticos y en los partidos, inclinación de la

Corona hacia el ejército... (6>

No ofrece duda, en nuestra opinión, que la llegada de Primo de

Rivera y la constitución del Directorio Militar era esperada por todos
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en España. Así es fácil entender que ni las fuerzas políticas ni sociales

se sorprendieran puesto que lo presentían desde hacia tiempo.

El advenimiento de la Dictadura fue, por lo tanto, recibido

con júbilo por todos los elementos del sistema; incluso aquellos que

más radicalmente se oponían realizaron públicas muestras de apoyo al

nuevo Régimen recién instaurado (7>. EL SOL, diario madrileño y

“cantera de la futura élite republicana” <en opinión de C.Seco>, publica

al día siguiente <14 de septiembre>, el artículo “Esperando la llegada

del Rey” en un intento de situarse de cara al nuevo Régimen (8>,

postura que ratifica días más tarde en una nueva

declaración:”Apoyamos leal y resueltamente esta situación, primero

por que era la única posible, y segundo, por que empieza a cumplir

nuestro programa”. <9)

Nos parece entender, en fin, que en realidad la buena

acogida que tiene a su llegada la Dictadura responde, en su justa

medida, a un ánimo de revisión y crítica -regeneración- del caduco

sistema de la Restauración iniciado tiempo atrás.

En el advenimiento de la Dictadura la actuación del

Alfonso XIII resulta decisiva al igual que se posterior apoyo al Régimen
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que le permitirá mantenerse en el poder algo más de un lustro (10>. El

Rey muy bien pudo utilizar el golpe para terminar con un sistema

político acabado al que le quedaban, en opinión generalizada, los días

contados. De esta forma, Alfonso XIII pone en manos de Primo de

Rivera el Gobierno de la Nación en la confianza que es la mejor

solución a los problemas de España.

Las primeras disposiciones del dictador son claramente

anticonstitucionales: amplios poderespara gobernarmediante decretos

leyes, suspensión de derechos civiles, declaración del estado de

guerra, cierre de las Cortes...., todo ello significa el arrumbamiento de

la Constitución de 1876. Con estas medidas el Directorio se configura

cómo un régimen de salvación “en el que el mantenimiento del orden

y la conservación de la paz laboral se constituían en el primer objetivo

nacional “ (11>, al tiempo que se aleja de la senda Constitucional.

Al contrario de lo que pueda pensarse -nos dice

Madariaga- la Dictadura en sus dos etapas fundamentales -el Directorio

Militar y el Civil- se orienta a realizar una política dinámica y de

actividad. En los comienzos del Directorio Militar se intentan solucionar

los problemas pendientes así como la destrucción de la vieja política

del régimen anterior. Aunque no dasaparece totalmente la inestabilidad
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precedente, la perspectiva es muy distinta.

Se inicia un período de paz social en el que desaparecen casi

por completo los actos terroristas, las huelgas, los desórdenes, los

conflictos laborales y al mismo tiempo se consigue el apaciguamiento

de los nacionalismos. Se configura, por tanto, esta primera etapa de

la Dictadura en un régimen estrictamente militar en el que las fuerzas

armadas ocupan todos los niveles de la administración.

Pero es a partir de la implantación del Directorio Civil

(diciembre de 1925>, cuando el Régimen de Primo de Rivera va a

realizar una importante labor de reconstrucción económica, social y

política y como forma de sacar al país de su atraso. En esta etapa se

soluciona el problema de Marruecos, que se salda con un importante

y personal éxito de Primo de Rivera, a quien le proporciona un gran

popularidad ya que con el fin de la guerra en Africa se acaba la sangría

económica que sufre España como consecuencia de los gastos

militares que origina el enfrentamiento; a partir de ahora pueden

emplearse esos recursos económicos en el desarrollo integral del

país:expansión de la red de carreteras, mejoras de las líneas de

ferrocarriles, inversión en trabajos públicos, instalación de traídas de

aguas, electrificación de las zonas rurales, estímulos para la aviación,
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construcción de hospitales y escuelas..., la actividad económica del

país se desarrolla, como podemos observar, en todos los sectores de

la vida nacional y se plasma en un gran dinamismo. Parece indudable

que la política económica y material de la Dictadura fue uno de sus

pilares más fuertes y le permitió un importante apoyo social.

Dada ¡a popularidad del dictador en esos momentos,

Primo de Rivera ve la necesidad de movilizar y organizar los sectores

de apoyo a su régimen para reforzarlo y fortalecer las instituciones

políticas de cara al futuro. Así nace la Unión Patriótica que se

convierte en un partido único y del Gobierno. Es un partido que “se

fabrica” (tomando las palabras de Gómez Navarro>, desde el poder

para facilitar la labor del gobierno. Así el poder político por medio de

los árganos de la Administración Central utiliza la Unión Patriótica

como ejecutora y transmisora de su política, de forma que éste partido

se supedita ideológica y organizativamente al Poder central.

Al igual que una moneda presenta das caras, la otra faz

de la Dictadura, la de las sombras, tiene una transcendencia vital en

la España de estos años. El problema que suelen plantear las

dictaduras es el de la eficacia y la libertad. Es decir, cuanta eficacia es

necesario sacrificar para proteger la libertad. De hecho, las dictaduras,
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en general, podemos entender que son el último recurso para resolver

una situación límite, y con esa pretensión advino la de Primo de

Rivera.

Pero también es cierto que un gran peligro de las

dictaduras es el de no saber hallar la adecuada salida hacia un sistema

de continuidad. Así se nos presentan estos dos factores como

influyentes en el cómputo negativo del régimen primorriverista. “La

dictadura -seguimos a Madariaga- hacía pagar con exceso al país el

progreso material en una moneda más preciada que la riqueza:la

libertad, justicia y dignidad”. (12>

La férrea censura instalada desde el principio por el

régimen fue la que permitió que los intelectuales, universitarios,

docentes..., mostraran la realidad vital de un país en el que el régimen

se basaba en la fuerza, en el autoritarismo:cierre de universidades,

destierro de sus rectores, clausura del Ateneo madrileño, férreo control

de la prensa a través de una permanente censura...

Actos, todos ellos, apoyados abiertamente por la Iglesia, el Ejército y

la poderosa industria; mientras la Corona parece haber tenido escasa

influencia en los sucesos. Esto no nos puede extrañar ya que es

opinión generalizada que Alfonso XIII nunca ejerció menos de Rey que
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en el período de la Dictadura. Sin embargo, esta actitud regia cambia

a partir de la llegada del Directorio Civil.

A partir de esta fecha el Rey comienza a presionar a

Primo de Rivera para que de por terminado el estado de excepción y

se restablezca la normalidad. Hasta esa fecha el rey permanece

expectante dado el carácter provisional con que se instaura el Régimen

(13>. En el cambio de actitud de Alfonso XIII hacia Primo de Rivera y

su Régimen proviene principal y fundamentalmente el deseo del

Monarca de regresar al cauce constitucional. Regreso a la normalidad

solicitado y esperado largo tiempo por todas las fuerzas nacionales

conscientes de las importantes dificultades que tienen estos regímenes

políticos, una vez instaurados, para volver al camino de la legalidad.

Este ansiado regreso a la “normalidad” aparece como una realidad

viable y próxima al amparo de la convocatoria de una Asamblea

Consultiva que sea capaz de desarrollar los mecanismos necesarios

que permitan la vuelta a la legalidad y la promulgación de una nueva

Constitución. Diferentes sectores nacionales, polfticos, medios de

comunicación apoyan esta iniciativa y todos, públicamente, anuncian

su respaldo:Antonio Maura (14>, EL SOL. (15)
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La solución nacional comienza así a plantearse con cierto

carácter de urgencia a finales de 1925, pero es a lo largo de 1926

cuando los distintos sectores de opinión y, al parecer, el mismo

gobierno, proyectan ya seriamente la salida del Régimen y como

consecuencia la solución constitucional. Punto clave, éste, en el que

se observan diversas y diferentes posiciones. De una parte, distintas

facciones liberales y parte de la prensa nacional se decantan por

conservar la Constitución de 1876 aunque susceptible de modificación

posterior; de otra, diversos sectores políticos <socialistas, otros grupos

liberales,derechistas..j, y alguna prensa <EL DEBATE>, que aun

manteniendo posiciones contrarias coinciden, aquí, en la necesidad de

una nueva Constitución.

No obstante, por diversas e importantes razones <16),

hasta septiembre de 1927 no se promulga el Real Decreto convocando

la Asamblea Nacional Consultiva (17>, que se encargará, una vez

constituida, de elaborar un anteproyecto de Constitución. Sin

embargo, redactado el anteproyecto Primo de Rivera lo rechaza. A

finales de 1927 y como alternativa, presenta un escrito en el que

proyecta una salida hacia una nueva legalidad. Pero esta proposición

no cuenta con el respaldo de Alfonso XIII, quién a pesar de meditarlo

y consultarlo en la medida conveniente termina rechazándolo. Duro
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golpe para Primo de Rivera que observa como la situación de la

Dictadura es a cada momento más delicada y cuestionada, no ya

desde los ámbitos de ¡a vida nacional, sino también desde la propia

Corona.

Nos transmite la historia, y creemos que con alguna

razón, que la insistencia con que algunos autores defienden la

influencia decisiva que tiene el Rey en el advenimiento de la Dictadura,

ahora se la adjudican en la caída del Régimen. Vuelve por tanto a

hacer acto de presencia el papel que le corresponde representar al Rey

en el escenario político de la España de entonces.

El derrumbamiento de la Dictadura es un proceso,

creemos, pausado pero ininterrumpido que se empieza a manifestar

claramente a partir de 1927 y que se observa imparable a partir de

1929.

La pérdida importante de apoyo a Primo de Rivera por los

sectores políticos y sociales (clase patronal,círculos católicos,políticos

y sociales>, la preocupación de la Iglesia por la dicotomía entre el

pueblo y el Régimen; el descontento del estamento militar;la grave

situación económica por la que atraviesa la banca,Ia industria y el
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comercio;Ia creciente influencia republicana en enclaves antaño

seguros;la inactividad de la clase política; la propia ineptitud de la

Dictadura para encontrar y canalizar una salida política constitucional

al Régimen e incluso la propia decadencia física del dictador, pueden

entenderse como factores decisivos en la crisis en la que se sume la

Dictadura a finales de 1929 y que supone su definitiva caída en enero

de 1930 cuando Alfonso XIII acepta la dimisión de Primo de Rivera.

Se abren así, nuevos caminos en el horizonte español que

pueden conducirle al restablecimiento de la normalidad.

2. LA ACTIVIDAD PUBLICA DE MANUEL GARCíA ATANCE

Necesariamente debemos proseguir el relato biográfico de

nuestro personaje partiendo de una fecha significativa, tanto para él,

como para la nación española, como es el advenimiento de la

Dictadura.

Este período que vamos a relatar, por tanto, se

corresponde con lo que podemos denominar segunda etapa de la

trayectoria vital del protagonista de nuestro trabajo. En él vamos a
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presentar las líneas maestras en las que se dibuja la actuación pública

profesional y periodística de Manuel García Atance cuando

definitivamente irrumpe en el escenario de la política activa y se le

reclama para que se comprometa en los quehaceres de la cosa pública;

reto al que difícilmente puede negarse un hombre como él cuando está

en juego un proyecto común tan relevante como es el de la renovación

y reorganización de la nación.

Espacialmente esta etapa es preciso ubicaría en dos

lugares, principalmente, como son Madrid y Guadalajara. Son estas

dos ciudades testigos principales y presenciales del quehacer público

de nuestro personaje durante los años en los que desempeña, jornada

tras jornada, una actividad ininterrumpida, con una dedicación, una

diligencia y con un ritmo, a veces trepidante, propio, por otra parte, de

una persona comprometida seriamente con el futuro de su país.

Sin embargo, es preciso no olvidar que también otros

lugares como Tamarite de Litera, Molina de Aragón y Estepa, son

elementos esenciales en la experiencia del personaje objeto de nuestro

estudio. Es en esta pequeñas ciudades donde termina de forjarse, de

prepararse, de experimentar la responsabilidad pública antes de

acceder a las más altas empresas que el destino le tiene preparadas.
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Esta época que vamos a exponer la enmarcamos a partir

del momento en que se produce el golpe de estado -13 de septiembre

de 1923- hasta la caída de Primo de Rivera y por extensión del

Régimen, a finales de enero de 1930. Fechas, ambas, en las que

Manuel García Atance desempeña todas las actividades por las que

nos interesamos:políticas, profesionales y periodísticas.

Se hace necesario advertir que la documentación

recabada para estos años es, en algunos momentos, muy limitada ya

que no existen documentos que avalen nuestras argumentaciones

(18); en consecuencia, y para reforzar nuestras tesis, hemos recurrido

a diversos testimonios orales y escritos que nos han permitido la

reconstrucción de los hechos.

En definitiva, nuestra pretensión no es otra que la de

ofrecer un estudio riguroso y profundo de esta etapa en la que

creemos que Manuel García Atance juega un papel muy relevante en

el escenario de la vida política nacional.

Además, para el trabajo que nos hemos propuesto

presentar se hace imprescindible sumergirnos no sólo en los orígenes,

sino también en el devenir inmediato de la actividad pública inicial de
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nuestro personaje. Y ese origen debemos encontrarlo, precisamente,

en las tres pequeñas localidades antes citadas, que aportan el valor de

ser la fragua y el yunque donde se forja, definitivamente, la actuación

pública de nuestro protagonista.

Se inicia la actividad pública de Manuel García Atance en

1923, cuando ingresa, por concurso oposición, en la carrera judicial.

<19>

Una vez más, retomamos nuestro discurso sobre Manuel

García Atance a partir del momento en que se inicia una nueva etapa

en su devenir profesional, dedicada a ejercer el magisterio legal.

Podemos afirmar, que una de las actividades más propias,

más características de la trayectoria biográfica del personaje objeto de

nuestro trabajo, es la que se corresponde con la actividad pública, con

el desarrollo de sus funciones públicas a las que dedica la mayor parte

de su dilatada y fructífera existencia.
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2.1 .JUEZ DE TAMARITE DE LITERA

El primer destino de Manuel García Atance, como Juez de

Primera Instancia e Instrucción, es la localidad oscense de Tamarite de

Litera. Destino en el que desempeña su función durante un ano,

aproximadamente.

Pertenece esta pequeña, pero ilustre, población a la

comarca aragonesa de La Litera que se encuentra situada en la parte

más oriental del Somontano, entre los valles del Cinca y la Noguera

Ribagorzana.

Tamarite de Litera es uno de los numerosos pueblos con

que cuenta la provincia aragonesa de Huesca, y que ofrece una

historia antigua e insigne como lo demuestra su agitada existencia a

través del paso de los siglos: importante cruce de caminos en la época

romana; tomada en el año 714 por los árabes y saqueada por los

franceses en 1642. Hoy Tamarite de Litera se alza orgullosa en el

horizonte de la tierra aragonesa proclamando su españolidad.

Cuando Manuel García Atance se integra en la vida

cotidiana de Tamarite de Litera, esta reducida pero noble ciudad, no
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cuenta con más de cuatro mil habitantes, cifra próxima a la de otras

pequeñas localidades de la zona pero que dotan a este territorio de una

cierta prosperidad y evolución de la población muy favorable con un

promedio elevado de habitantes por kilómetro cuadrado para una

comarca aragonesa.

Ubicado el personaje central de nuestra investigación en

el espacio y tiempo reseñado, nos reencontramos con su figura y

actuación. Cómo hemos señalado en un párrafo anterior, Manuel

García Atance desempeña su responsabilidad en el Juzgado de

Tamarite de Litera, perteneciente al Partido judicial de Barbastro,

durante un período de tiempo que abarca desde el 1 7 de marzo de

1923 (fecha en la que toma posesión de su destino>, hasta febrero de

1924 en que es trasladado al Juzgado de Primera Instancia de Molina

de Aragón.

Ejerce las funciones que le son propias al Juez de Primera

Instancia e Instrucción. Tiene, por tanto, aunque delimitadas,

competencias en lo civil y en lo penal. En el ámbito de lo civil es

competencia suya la tramitación ordinaria de los asuntos civiles que

no estén reservados al Juez comarcal (aquellos asuntos de mínima

cuantía>. En el ámbito de lo penal, tiene jurisdicción para instruir
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<investigar> las causas penales. Concluidas la instrucción, el Juez debe

remitiría a la Audiencia Provincial correspondiente para la celebración

del juicio oral y dictar sentencia. El Juez de Primera Instancia e

Instrucción en algunos casos <referidos a aquellos delitos penales de

menor importancia>, tiene competencias para juzgar y dictar sentencia

sin necesidad de enviar la instrucción a la Audiencia Provincial de la

que depende.

Durante los meses en los que desempeña sus funciones

al servicio del Juzgado de Tamarite de Litera, es una constante en

Manuel García Atance su absoluta e inquebrantable vocación de

servicio a los demás a través de la actividad que realiza con total

acierto y rectitud, lo que significa que se hace acreedor del respeto,

de la admiración y el afecto de todos los ciudadanos de su jurisdicción.

(20>

No obstante, sus profundas inquietudes y la nostalgia de

su tierra y de sus gentes le encaminan a solicitar el traslado buscando

un nuevo destino que le acerque, un poco más, a sus raíces.

El nuevo destino del personaje central de nuestra

investigación, desde abril de 1924, es el Juzgado de Primera Instancia
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e Instrucción de Molina de Aragón, en la provincia de Guadalajara.

2.2.TRASLADO A MOLINA DE ARAGON

Es, por tanto, la villa de Molina de Aragón testigo material

en el devenir público de nuestro protagonista a partir de la citada

fecha.

Molina de Aragón, ilustre Villa de la provincia de

Guadalajara, se encuentra situada al noroeste de dicho territorio y

cuyos límites casi alcanzan los de las provincias de Zaragoza y Teruel.

El pueblo de Molina de Aragón, que fue capital de un

importante y vasto Señorío cargado de noble historia, ya existió en la

época romana, aunque su mayor esplendor lo alcanza en el medievo;

primero bajo la dominación árabe, luego bajo el dominio de aragoneses

y castellanos, en litigio permanente por dominar este territorio

estratégicamente situado. Sólo cuando los Reyes Católicos unifican

España -en la segunda mitad del siglo XV- parece solucionarse este

viejo conflicto.
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En el arco de tiempo que nos incumbe, la población de

Molina de Aragón ronda los tres mil habitantes que se caracterizan por

su particular carácter cuyo origen encontramos, naturalmente, en la

confluencia de dos idiosincrasias convergentes: la sobriedad y la

austeridad del carácter castellano y la fuerza y la valentía de las gentes

aragonesas. No hay que olvidar que la vieja tierra de Molina de Aragón

fue conquistada a los moros por el rey aragonés Alfonso 1 el

Batallador, en el primer tercio del siglo XII.

Capital de Partido Judicial, Molina de Aragón es, aún hoy,

una población centro de atracción de una amplia comarca denominada

Señorío de molina, cuyo título de Señor ostentan los reyes de España.

En el período de tiempo que nos interesa, la provincia de

Guadalajara con Molina de Aragón presenta un censo de 199.358

habitantes (la más despoblada de Castilla La Nueva>, correspondiendo

al Partido Judicial de Molina en su circunscripción 39.981 habitantes

que se distribuyen en 75 municipios.

Estos son, pues, los rasgos principales que presenta la

histórica Villa de Molina de Aragón cuando el 11 de marzo de 1924

Manuel García Atance toma posesión de su cargo, dispuesto a ejercer
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su pública responsabilidad en el Juzgado de Primera Instancia del

Partido Judicial de Molina de Aragón; aportando toda su experiencia

y conocimientos acumulados en el tiempo que ejerció como Juez de

Tamarite de Litera.

Sus funciones aquí siguen siendo las mismas:recabar

información, realizar investigaciones y tramitar aquellos asuntos que

escapen a la competencia del Juez comarcal, en lo civil. En el ámbito

de lo penal instruir las causas penales por delito, que concluida la

instrucción el Juez la remite a la Audiencia Provincial para su posterior

juicio y sentencia.

En el Juzgado de Molina de Aragón desempeña sus

funciones durante poco más de un año, hasta primeros de junio de

1925, fecha en la que es trasladado al Juzgado de Sort, en la

provincia de Lérida. Sin embargo, Manuel García Atance, que estaba

interesado en su ingreso en la carrera notarial, solicita la excedencia

del citado destino. Excedencia que le es concedida con fecha 20 de

junio de ese mismo año.

Enterado de la convocatoria a Notarías publicada por el

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla, firma la oposición <21>. A pesar de
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no ser Notario firma solamente de Primera y de Segunda. Para la

preparación de la mencionada oposición fija, de nuevo, su residencia

en el domicilio familiar de Madrid.

Celebradas las oposiciones en el verano de 1926, obtiene

una plaza de Segunda:estepa, en la provincia de Sevilla.

En esta situación solicita la excedencia de la carrera

judicial para dedicarse al notariado, cerrando de esta forma el ciclo de

su dedicación a la judicatura.

Aunque de corta duración esta etapa, es suficiente para

que los molineses demuestren su afecto y admiración por Manuel

García Atance en cuantas ocasiones hubo lugar, sobre todo, en las

sucesivas y frecuentes visitas que realiza al Señorío, ya, como

Presidente de la Diputación de Guadalajara, en reconocimiento a su

honesta y generosa aportación y esfuerzo en el desempeño de

sus públicas funciones.
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2.3 NOTARIO DE ESTEPA

La carrera notarial del personaje central de nuestro

trabajo, se inicia con cierta relevancia cuando a lo largo de los

primeros meses de 1926 obtiene, por concurso oposición, la plaza de

Notario de Segunda en la localidad sevillana de Estepa; quedando por

lo tanto adscrito al Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

Es en este contexto en el que emerge una nueva época

en la trayectoria profesional de nuestro protagonista, ligada

íntimamente al Derecho y, por lo tanto, enmarcada en el universo legal

en el que él siempre quiso desenvolverse y en donde, a lo largo de

tantos años de práctica profesional ejerciendo el magisterio notarial,

cosechará brillantes y numerosos reconocimientos a su excelente

trabajo.

Etapa que recuerda con especial afecto aun después de

tantos años transcurridos, por la relevante significación que tiene en

su futuro inmediato (22>, por el reconocimiento que a su trayectoria

pública anterior supone y por que significa su irrupción definitiva en la

vida política nacional a pesar de su juventud. Precisamente esa

juventud unida a su brillante ejecutoria en sus funciones, son los
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factores determinantes que más adelante permiten a Primo de Rivera

fijarse en él -¡oven y decidido hombre de Leyes- para desempeñar un

papel de indudable relevancia en el marco político español de estos

años.

Aprobada la oposición y obtenida la plaza de Notario de

Estepa, se le expide a Manuel García Atance, el 23 de agosto de 1926

<23), el título oficial -en nombre de S.M. el rey Alfonso XIII- que le

faculta para ejercer la carrera notarial.

Pocos días más tarde, se traslada a su nuevo destino para

tomar posesión de su nueva plaza. Esto sucede el 10 de septiembre

de 1926. (24)

Cuando parece que se le presenta la oportunidad de

realizar sus nuevas responsabilidades por un plazo más dilatado de

tiempo, el destino le ofrece la posibilidad de optar a nuevos y

desconocidos retos, de enfrentarse a los viejos modos de hacer

política y abrir nuevos horizontes y aportar savia nueva al tiempo que

renovado talante en el ejercicio de los quehaceres de la cosa pública.

La posibilidad que le ofrece el destino viene de la mano del general

Primo de Rivera que, en octubre de ese año, le ofrece la Presidencia
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de la Diputación de Guadalajara. Provincia que en esas fechas estaba

dominada por los caciques adeptos al conde de Romanones. Cuando

Primo de Rivera llega al poder, en Guadalajara no cuenta con políticos

de su confianza, sobre todo, y capaces de combatir con éxito la vieja

política caciquil fuertemente arraigada en la práctica política del viejo

régimen. Para cubrir esos objetivos se hace preciso reclutar nuevos

políticos. Las fuentes de reclutamiento las encuentra Primo de Rivera

en dos ámbitos concretos:entre los antiguos partidarios de Antonio

Maura y entre los jóvenes cercanos a las asociaciones cristianas. No

debe extrañarnos por tanto que nuestro personaje sea objeto de la

atención del dictador, puesto que en él se observan las cualidades y

valores que se entienden necesarias para llevar a la práctica con toda

garantía el proyecto de renovación nacional emprendido en septiembre

de 1923.

Su actuación, por tanto, en la notaría de Estepa es

prácticamente testimonial quedando reducida a un mes escaso de

ejercicio profesional, ya que ante el ofrecimiento realizado solicita la

excedencia de su plaza al Colegio Notarial de Sevilla.

Como fácilmente se puede observar, este es, sin duda

alguna, el período más breve en cuanto al ejercicio profesional que,
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dentro de la función pública, ejerce Manuel García Atance a lo largo y

ancho de su dilatada vida profesional.

Sin embargo, es preciso reconocer que para nuestro

protagonista este nombramiento significa, sobre todo entonces,

además de una gran responsabilidad, un público manifiesto de su valía

personal y profesional a pesar, en opinión de algunos, de su excesiva

juventud para ese cargo.

3. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIONPROVINCIAL DE GUADALAJARA

Manuel García Atance accede a la Presidencia de la

Diputación provincial de Guadalajara el 13 de octubre de 1926,

cuando reunido el Pleno de la Corporación provincial en sesión

extraordinaria, y mediante la correspondiente votación, le elige como

Presidente. Aprovechando la solemnidad del acto, el nuevo Presidente

toma inmediatamente posesión de su cargo. (25>

Sucede en la Presidencia de la Diputación a Cándido

Gascón López que había fallecido a finales del mes anterior.
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Primo de Rivera, que conoce perfectamente las

necesidades de la Provincia, observa en Manuel García Atance la

persona más adecuada y capaz de regir sus destinos en la forma más

conveniente para lograr el desarrollo económico, social y cultural de

sus pueblos y sus gentes.

Obviamente, el protagonismo de nuestro personaje en el

desempeño de la función pública que realiza en Molina de Aragón

desde 1924, ha trascendido más allá de los límites provinciales. Han

sido dos años en los que la excelente labor realizada en las tareas

públicas ha llegado a conocimiento de la suprema Autoridad nacional.

No cabe, pues, ninguna duda que esto posibilita que Manuel García

Atance, desde el primer momento, se convierta en el candidato ideal

para cubrir la vacante producida en la primera Institución de la

Provincia; y que la propuesta de Primo de Rivera al Pleno de la

Corporación se transforme en una ilusionada realidad al resultar

elegido para dirigir la ilustre Corporación. (26>

El nombramiento del nuevo Presidente no es una sorpresa

en la Provincia. Los días anteriores a la elección uno de los principales

semanarios de la Capital -FLORES Y ABEJAS-, hoy publicado con el

titulo de EL DECANO, publica diversas informaciones en las que
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aparece Manuel García Atance como principal -y acaso único-

candidato a tan relevante obligación. <27>

La provincia de Guadalajara acoge esta designación a la

vez que con gran satisfacción, con enormes expectativas. El personaje

central de nuestro trabajo no sólo pertenece a una distinguida familia -

en su mayoría oriunda de la propia provincia- sino lo que es más

importante, es un hombre joven, dinámico, eficiente, capaz de

desarrollar una gran actividad y con un enorme caudal de ideas que

sirvan para esbozar un plan de actuación que signifique el desarrollo

integral de la provincia que -hasta la llegada del nuevo Régimen- se

encontraba bastante olvidada por sus máximos responsables. (28>

Por otro lado, la prensa de la Capital aprueba

abiertamente el nuevo nombramiento avalado -para el la- por la

extraordinaria trayectoria profesional de su protagonista, breve, pero

plena de éxitos que no duda en resaltar en sus páginas. (29)

Cuando Manuel García Atance llega a Guadalajara para

dirigir y presidir el Gobierno provincial, hace escasamente un mes que

se ha celebrado el tercer aniversario del advenimiento de la Dictadura

primorriverista. En ese tiempo, el Directorio Militar ha promulgado
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diferentes leyes para mejor gobierno del país; ha sustituido viejos

modos de hacer política y ha comenzado, sobre todo a partir de la

constitución del Directorio Civil <diciembre de 1925>, la reorganización

de la vida nacional en todos los órdenes. Reorganización, por tanto,

que también se proyecta dentro del régimen de la Administración Local

en un afán -de Primo de Rivera- de erradicar toda seña que permite

reconocer al nuevo Régimen con el anterior y con los partidarios y

simpatizantes de la vieja política.

Con la reforma que se emprende en las Diputaciones a

partir del nuevo Estatuto, la de Guadalajara, con haber realizado una

obra de cierta importancia se encuentra, en octubre de 1926, sin

desarrollar en plenitud de sus posibilidades. La llegada del Directorio

Civil -meses atrás- sólo ha significado el inicio de lo que puede ser una

gran obra provincial, pero será Manuel García Atance quien asuma la

responsabilidad de ejecutar la tarea de reconstrucción y revitalización

emprendiendo una nueva etapa que será de extraordinaria prosperidad

para el conjunto de la Provincia.

La designación de Manuel García Atance para la

Presidencia de la Diputación de Guadalajara marca, sin lugar a dudas,

el comienzo de una brillante carrera política, que emprende
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esperanzado en plena juventud.

Los próximos tres años van a ser, indudablemente,

testigos de excepción en el desempeño de sus esenciales

responsabilidades políticas dentro del marco de una de las etapas

políticas más controvertidas en la historia de la España

contemporánea: la Dictadura de primo de Rivera. Pero siempre en la

confianza y la certeza de que su entrega y dedicación son elementos

fundamentales en la configuración de una nueva y moderna nación.

Para comprender mejor la actividad y el significado de su

gestión al frente de la Corporación provincial, creemos necesario

ofrecer una breve síntesis sobre las Diputaciones que permita, al

menos sucintamente, conocer sus orígenes y evolución hasta el

período de tiempo que interesa a nuestra investigación. De esta forma

no sólo veremos cómo surgen estas instituciones, sino también cómo

van modificándose y adaptándose a cada período de la historia de

España. Conociendo su funcionamiento, competencias y límites

podremos entender más claramente la tarea a la que Manuel García

Atance dedica algunos de los mejores años de su vida, y cuya

magnífica gestión le sitúa en una posición idónea para desempeñar, en

un futuro inmediato, actividades aun más transcendentales en el
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devenir de la Nación.

3.1 LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN ESPAÑA

Las Diputaciones han representado en el sistema

constitucional español y en la vida política nacional un papel relevante

al haber servido de nexo de unión entre la política municipal, provincial

y la del gobierno de la nación. <30>

Aunque España es una nación antigua con experiencia

secular, sin embargo, algunas de sus instituciones -como las

Diputaciones provinciales- son de reciente creación. Su origen lo

encontramos -apenas dos siglos atrás- en el Decreto CLXIV de 23 de

mayo de 181 2 en el que se recoge el establecimiento de las

Diputaciones Provinciales en la Península y Ultramar. (31)

Dado el carácter liberal del Consejo de Regencia que

elabora las primeras leyes en que se recoge el establecimiento de las

Diputaciones, se aprecia que en el concepto liberal de éstas hay una

innegable influencia de las ideas centralizadoras francesas en cuanto

a la organización local y provincial; y así se refleja y recoge en nuestra
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legislación local y provincial que desde 1812 hasta prácticamente

nuestros días ha ido emanando conforme al ejemplo francés.

Como podemos apreciar es, en este primer momento del

liberalismo español (1812-1814>, cuando se impone el modelo

francés. Sin embargo, dadas las peculiares características de la

situación real de la nación española, el legislador liberal español se ve

en la necesidad de incluir en la legislación una cierta ambigaedad en

vez de establecer normas definitivas, sobre todo en lo que se refiere

a la organización municipal. No obstante, donde más se aprecia la

influencia de la constitución francesa del período revolucionario es,

sobre todo, en el modelo de organización provincial, en donde el

principio centralizador desempeña un papel fundamental. <32>

Al seguir el modelo francés lo que pretenden los liberales

españoles es que el gobierno pueda ejercer una acción tutelar

permanente sobre los pueblos. Para esto organiza los Ayuntamientos,

pero supeditados éstos a su vez a la vigilancia de un usGefe Político”

(33>, que desempeña la función de enlace entre el gobierno central y

el municipal.
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Nace así un eslabón intermedio en la cadena:Ia

Diputación, como forma de hacer posible esa tutela y~ cómo tal

instrumento, se sitúa al frente do la provincia al tiempo que el “Gefe

Político” es el responsable máximo de la Diputación ante el gobierno

de la nación. De esta manera los pueblos que componen la provincia

comparten la misma autoridad vigilante y superior, a la vez que ese

elemento común sirve de lazo de unión entre ellos.

La agitada historia de las diputaciones discurre paralela

a la azarosa historia política del pueblo español y la brevedad de su

primera etapa también va de la mano de la breve existencia del primer

liberalismo español. Esta primera experiencia legislativa del régimen

local sólo dura hasta 1814. Nada más recobrar Fernando VII el trono

de España (mayo de 1814>, suprime las Diputaciones provinciales

mediante un Real Decreto de 15 de junio de ese mismo año (34),

situación que se mantiene durante el Sexenio absolutista fernandino.

El cambio se produce con el inicio del Trienio Liberal

<junio de 1820), en el que el Rey jura la Constitución y las Cortes

extraordinarias elaboran una unínstrucción para el gobierno económico-

político de las provincias” mediante Decreto XLV de 3 de febrero de

1823. Pero si efímera vida tiene la anterior disposición legislativa, más
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breve va a ser la de ésta “Instrucción”, que solamente tiene vigencia

hasta el 24 de mayo de ese años, día en el que el duque de Angulema

repone a Fernando VII en sus funciones como soberano absoluto.

A la muerte del Rey <septiembre de 1 833), la Reina

Gobernadora restablece nuevamente las Diputaciones mediante Real

Decreto de 21 de septiembre de 1833.

Consta el Real Decreto de dos titulos:el Título 1 se refiere

al modo de constituir y formar las Diputaciones provinciales y las

Juntas de Partido, que se recogen en veintitrés artículos. El Título II

reúne las facultades y atribuciones de las Diputaciones provinciales y

las Juntas de Partido, en los artículos veinticuatro a veintisiete. Este

Real Decreto se completa con otro posterior de 8 de diciembre de

1836 por el que se restablecen los decretos de 10 de Julio de 1812 y

8 de agosto de 1813 (35>. Esta ley se mantiene en vigor,

aproximadamente, durante una década, hasta el 8 de enero de 1845,

cuando la reina Isabel II firma una nueva ley referida a la organización

y atribuciones de las Diputaciones provinciales. Seis títulos recogen los

preceptos fundamentales que conciernen a las referidas

instituciones:organización, cualidades necesarias para ser diputado,

modo de hacer las elecciones, atribuciones, competencias,
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presupuesto provincial..

Pese a su idoneidad esta ley va a ser sustituida por el

Real Decreto de 7 de agosto de 1854 que ordena a los ayuntamientos

y diputaciones se rijan por la Ley de 3 de febrero de 1823. Sin

embargo, dos años más tarde el nuevo gobierno de Isabel II -presidido

por Ramón M. Narváez- viendo la necesidad de realizar un profundo

cambio en la legislación de Régimen local, se dirige a la Soberana para

que firme un Real Decreto de 15 de octubre de 1856, mediante el cual

se restablecen en toda su fuerza y vigor las leyes de 8 de enero de

1845, sobre la organización y atribuciones de los ayuntamientos y

diputaciones provinciales, que nunca han sido legalmente derogadas

y que a ellas se ajuste en lo sucesivo la Administración del Estado, en

los ramos a que se refiere; quedando abolida la desafortunada y

anárquica ley, antes mencionada, que introdujo el desconcierto y la

desorganización en todos los ramos de la Administración.

Pocos años después una nueva ley

a ver la luz. La Reina sanciona el Real Decreto de

1863 en el que se propone una nueva ley

administración de las provincias. Es una ley

recopila en un extenso Reglamento para la

de Régimen Local va

25 de septiembre de

sobre el gobierno y

muy ambiciosa que se

correcta aplicación del
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mismo

La Ley consta de cinco Títulos con sus respectivos

capítulos. En cada uno de ellos contempla cómo se establece el

Gobierno y la Administración de las provincias y los gobernadores

provinciales:su autoridad, nombramiento, sustitución, atribuciones,

recursos contra las providencias de los gobernadores,

responsabilidades de éstos, las Diputaciones provinciales, del cargo de

diputado provincial, forma de hacer las elecciones, las sesiones de la

Diputación, sus atribuciones, los Consejos provinciales, su

organización, cualidades para ser consejero, sesiones y procedimientos

en asuntos gubernativos, en asuntos contenciosos y disposiciones

generales.

Por su parte, el Reglamento que desarrolla la Ley consta

de cuatro Títulos: I,del Gobierno y Administración de las provincias;

lI,de los Gobernadores de la provincia; IIl,de las Diputaciones

provinciales y IVrde los Consejos provinciales.

Nuevamente un Real Decreto de 21 de octubre de 1866

reforma las leyes sobre organización y administración de las

provincias. En realidad esta es la última reforma que de la legislación
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se realiza en el reinado de Isabel II.

Destronada Isabel II, el nuevo Gobierno Provisional -v en

su nombre el Ministro de la Gobernación Práxedes Mateo Sagasta-

relabora y sanciona un Decreto el 21 de octubre de 1868 declarando

obligatorias y en vigor las adjuntas Leyes Municipales y Orgánicas.

Una nueva modificación legal se produce cuando las

Cortes Constituyentes decretan y sancionan una nueva ley provincial

el 21 de agosto de 1870. Ley en la que se contemplan todas aquellas

normas fundamentales y necesarias para una correcta organización en

el gobierno de las provincias. Esta nueva narmativa legal va a estar en

vigor durante el breve reinado de Amadeo de Saboya y la corta

experiencia de la 1 República, hasta el pronunciamiento militar de 1874

con el que se restaura la Monarquía borbónica.

El rey Alfonso XII, a propuesta de las Cortes, decreta y

sanciona una nueva Ley el 16 de diciembre de 1 876r mediante la cual

se reforman las leyes municipal y provincial del período anterior. Sin

embargo, la reforma en profundidad, de la citada ley, va a ser realidad

mediante el Decreto de otra nueva Ley Provincial de 29 de agosto de

1882. Ley más amplia y minuciosa que las anteriores que pretende
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contener todos los mandatos necesarios e imprescindibles para su

adecuado desarrollo y aplicación al normal y correcto funcionamiento

del Gobierno provincial. Por su importancia, ésta ley va a ser el

cimiento sólido, la base fundamental, en donde se apoyen las leyes

posteriores, sobre todo, por lo que a nosotros interesar la legislación

de Primo de Rivera en lo que se refiere a la organización provincial. De

hechor ésta ley va a estar en vigor hasta entonces ya que no se

modifica ni en la regencia de María Cristina ni en la primera etapa del

reinado de Alfonso XIII. (36>

3.2 EL ESTATUTO PROVINCIAL DE PRIMO DE RiVERA

Este periplo de la legislación española por su

ordenamiento legal, nos permite aproximarnos a la etapa fundamental

de nuestra investigación.

Así junto a la evolución histórica de las Diputaciones

llegamos a 1923, más concretamente al 13 de septiembre ,fecha que

señala el advenimiento de la Dictadura en España. Tan sólo cinco días

después del golpe de Estado -el 18 de septiembre- Primo de Rivera

disuelve las Diputaciones provinciales mediante el Real Decreto en
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defensa de la unidad Nacional, y las sustituye por personajes del

nuevo Régimen (37). Aunque legalmente la disolución de las

Diputaciones no se produce hasta el 12 de enero de 1924, fecha en

que mediante Real Decreto se disuelven las Diputaciones provinciales

excepto las Forales del País Vasco y Navarra. (38)

El 20 de marzo de 1925 entra en vigor el Estatuto

Provincial que Primo de Rivera había encargado elaborar a Calvo

Sotelo. La pretensión del legislador, en este Estatuto, era la de que las

Diputaciones no sirvieran como agentes de la política gubernamental

sino que se les otorgaba una nueva dimensión apolítica y de exclusiva

gestión administrativa.

Pero los buenos propósitos del legislador chocan

frontalmente con el carácter inevitablemente político de las

Diputaciones. Sólo hay que apreciar el conjunto de competencias que

le atribuye el Estatuto. La propia naturaleza de esas competencias que

se le asignan son las que no permiten delimitar claramente los distintos

ámbitos de intereses municipales, provinciales y generales:sanidad,

instrucción, obras públicas, medios de transporte, infraestructuras en

comunicaciones. Son ejemplos de intereses estatales que, dentro de

la provincia son de su interés y secundariamente de los municipios, a
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los que sin lugar a dudas benefician las obras que se ejecutan y

mantienen.

A pesar de todo, el Estatuto marca un punto de partida

importante en el proceso de autonomía de las Diputaciones, en la

medida en que éstas se hallan ligadas a numerosos bloques de

competencias y a unos bienes que se consideran suficientes para

llevar a buen término las funciones que se les encomiendan. (39)

Es a partir de la puesta en vigor del Estatuto Provincial,

cuando las Diputaciones provinciales adquieren un nuevo significado

y cobran una nueva dimensión en el conjunto de la vida local española.

Para Primo de Rivera las Diputaciones son entidades de

carácter administrativo dentrodel conjunto de la organización nacional.

Y esa importancia deriva, para él, en que las Diputaciones son

entidades territoriales intermedias entre otras dos realidades político-

administrativas como son el Municipio y el Estado.

Primo de Rivera entiende las Diputaciones como órganos

pletóricos de vida, capacitados para realizar todos aquellos fines

humanos necesarios en el orden local:construcción de ferrocarriles,
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tendidos eléctricos, beneficencia, cultura, sanidad...

El Estatuto Provincial se desarrolla en Tres Libros, cada

uno de ellos consta de diferentes Títulos divididos, a su vez, en varios

Capítulos y éstos en distintas Secciones. El Libro Primero está referido

a la organización provincial y dentro de él el Título 1 recoge la

distribución del territorio español (40), los órganos de la

Administración provincial marcan, para las Diputaciones, aquellas

competencias que no sean exclusivas del Estado, aunque éste pueda

traspasar o delegar competencias a las Diputaciones.

El Título III está referido a las Diputaciones provinciales

y contemplar también, la elección de los diputados provinciales. Se

asignan a las Diputaciones el mismo número de diputados directos y

corporativos (41>. Los diputados directos serán elegidos por sufragio

universal y formarán la Comisión Provincial. Los corporativos serán

elegidos por los ayuntamientos. Todos los diputados reunidos forman

el Pleno de la Diputación que celebraré dos períodos anuales de

sesiones para objetos y acuerdos taxativamente determinados y,

fundamentalmente, para revisar las cuentas y aprobar los

presupuestos; siendo la Comisión Provincial el verdadero órgano rector

de la Provincia.
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Los diputados directos tienen mandato de seis años,

renovándose totalmente y son los encargados de elegir al Presidente

y Vicepresidente de la Corporación. Los corporativos tendrán mandato

bianual y cesarán antes en el caso de dejar de ser concejales en los

ayuntamientos de la provincia. Las funciones de la Comisión Provincial

serán todas aquellas no encomendadas al Pleno. Para ser diputado

provincial, el Estatuto establece unos requisitos necesarios e

imprescindibles <42>, siendo el cargo gratuito, honorífico e

irrenunciable (salvo causa justa), después de ser aceptado.

A los diputados directos y corporativos, el Estatuto les

otorga la misma preferencia e iguales atribuciones, excepto en los

casos que se determinen en el artículo 115. (43)

La Comisión Permanente tiene atribuciones para alcanzar

y adoptar todos aquellos acuerdos relativos a materias que se

encuentran dentro de la competencia provincial que por éste Estatuto

no estén reservadas exclusivamente a la Diputación en Pleno.

El Presidente de la Diputación tiene que citar por escrito

y a su domicilio a cada diputado y, además, debe anunciar las

sesiones plenarias en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente.
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Tanto las sesiones de la Diputación en Pleno como las de la Comisión

Provincial son públicas, aunque se les concede la excepción de

secretas en aquellas ocasiones en que la cuestión lo requiera, pero

nunca si se trata de arbitrios, presupuestos o cuentas. La asistencia

es obligatoria y se establecen en el Estatuto multas para aquellos que

no justifiquen su ausencia.

Para que la Diputación pueda celebrar de forma válida la

sesión en primera convocatoria, deliberar o tomar acuerdos, es

necesaria la presencia de la mayoría absoluta del número de diputados

que formen legalmente el Pleno o la Comisión. En segunda

convocatoria el acuerdo es válido cuando lo adopten la mayoría de los

diputados presentes en la sesión.

Tanto el Pleno como la Comisión pueden convocarse

cuando el Presidente lo estime oportuno. De cada sesión se debe

levantar un Acta, por parte del Secretario, en la que conste el nombre

del Presidente, diputados asistentes, los asuntos que se tratan, los

acuerdos que se toman y el resultado de las votaciones. El Acta la

firman el Presidente y el Secretario.
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El Presidente de la Diputación tiene derecho a percibir una

cantidad para gastos de representación que será fijada por la

Corporación. Esta cantidad, sin embargo, no puede exceder de la que

perciba el Gobernador Civil ni del 1 por ciento del presupuesto

provincial ordinario.

El Título IV está referido a la Administración provincial y

en él se recogen todas las atribuciones de la Diputación

provincial:regir, administrar y fomentar los intereses particulares de la

provincia; siendo competencia suya la creación, conservación y mejora

de los servicios e instituciones necesarios para satisfacer las

necesidades físicas y morales de los provincianos. También es

competencia de las Diputaciones la construcción y conservación de

caminos y carreteras no incluidos en el plan general del Estado. Así

como la construcción y explotación de los ferrocarriles. Igualmente el

establecimiento de las líneas de comunicación telegráfica dentro del

territorio provincial.

Son también de su competencia la desecación de terrenos

pantanosos, construcción de pantanos y canales de riego, así como el

encauzamiento de los ríos cuyo nacimiento está dentro de la provincia.

Dentro de sus atribuciones también se reconoce la obligación de
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establecer y sostener instituciones de beneficencia, higiene y sanidad;

al igual que promover, acudir y fomentar exposiciones y concursos

para estimular intereses morales y materiales.

Tiene, así mismo, potestad para establecer instituciones

de crédito popular, agrario y municipal de ahorro, cooperación seguros

sociales y casas baratas. Lo mismo que para promover escuelas de

agricultura, granjas y campos de experimentación, cátedras

ambulantes de agricultura, escuelas industriales de Artes y Oficios,

bibliotecas y cualesquiera que permitan la difusión, especialización o

crecimiento de la cultura pública.

Dentro de sus atribuciones también está el fomento de la

ganadería y de las industrias derivadas de la riqueza forestal, como la

repoblación de los montes, de viveros de arbolado, auxilio a la

avicultura, servicultura, apicultura y piscicultura. Se la encomienda la

conservación de monumentos artísticos e históricos y la recaudación

de contribuciones del Estado en la provincia en las condiciones que

estipule la ley.

La constitución de la Corporación, la declaración de

vacantes, de incapacidad e incompatibilidades se incluyen dentro de
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las competencias de las Diputaciones. Lo mismo que la discusión y

aprobación de los presupuestos provinciales, determinar y ordenar los

arbitrios, exanciones, recursos, examen y rendición de cuentas. El

repartimiento, recaudación, custodiar distribución, inversión,

intervención, impuestos, contribuciones, derechos, tasas,

prestaciones, cesiones, recargos y demás recursos provinciales y las

responsabilidades derivadas de la gestión provincial.

Son además de su competencia el emprender y ejercitar

acciones judiciales y extrajudiciales que asistan a la provincia, así

como los contratos, concesiones para obras, edificios o servicios

provinciales y la adquisición o enajenación, mejora, custodia y

aprovechamiento de bienes inmuebles, derechos reales, títulos de

deuda, valores y establecimiento o fundaciones que dependan de la

Diputación

Dentro de las atribuciones de las diputaciones, el Estatuto

diferencia claramente cuales son las que corresponden al Pleno y

cuales a la Comisión Provincial.

Entre las primeras están la creación o disolución de

mancomunidades provinciales e intervención en la gestión de servicios
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coordinados. La emisión de empréstitos y consolidación o conversión

de cualesquiera deudas de la Corporación. La concesión de

aprovechamientos especiales sobre bienes de la provincia o derechos

de la provincia. La adquisición, enajenación o gravamen de bienes de

la provincia. Creación de arbitrios provinciales y modificación de la

forma de cobro t tarifas. Creación o supresión de establecimientos de

beneficencia, instrucción o sanidad provincial. Aprobar el Reglamento

de régimen interior de la Corporación. La aprobación del inventario de

bienes patrimoniales de la provincia; nombramiento y separación del

secretario, interventor, depositario y jefe de sección de los

presupuestos provinciales. La aprobación del presupuesto y cuentas

provinciales. Designación de los diputados que en nombre de la

provincia hayan de ejercer en juntas, instituciones y organismos.

Aprobación del Plan provincial de caminos vecinales y la constitución

de la Corporación, vacantes, admisión de excusas, resolución de

capacidades, incompatibilidades.

Las atribuciones que el Estatuto encomienda a la

Comisión Provincial son, entre otras, las de administrar los intereses

de la provincia adoptando todos aquellos acuerdos que esta ley no

otorgue expresamente a la Diputación en Pleno. Competencia de la

Comisión es la de redactar el Reglamento a que ha de ajustarse su
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funcionamiento. También lo es nombrar, separar, suspender corregir

o premiar a los funcionarios de la Diputación y de sus establecimientos

y dependencias. Regir, ordenar, vigilar la gestión del patrimonio y

aplicación de los presupuestos y ejecución de todos los servicios

provinciales. Desempeñar las funciones que a la Diputación o Comisión

provincial encomienda este Estatuto. Finalmente, preparar

expedientes, presupuestos y acuerdos que se hayan de resolver en el

Pleno de la Diputación.

El Capítulo II del Título IV del Libro Primero, recoge las

funciones de los Presidentes de las Diputaciones Provinciales

enumerándose con amplitud las cuestiones que son de su

competencia:en primer lugar, es atribución suya convocar, presidir,

suspender y levantar las sesiones de la Diputación en Pleno y

Comisión Provincial, pudiendo decidir con su voto de calidad los

empates.

También lo es comunicar, ejecutar y hacer cumplir los

acuerdos de la Comisión Provincial y la Diputación en Pleno.

Suspender, así mismo, los acuerdos de la Diputación en Pleno y de la

Comisión Permanente cuando proceda con arreglo al artículo 160 deI

Estatuto Provincial <44>n Ordenar los pagos que se realicen con fondos
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de la Diputación. Representar a la Diputación en Pleno y en Comisión

y a las corporaciones y establecimientos que de ella dependan. Cuidar

de que la Diputación en Pleno y en Comisión cumplan las disposiciones

legales relativas a su funcionamiento y los deberes que dicha

legislación imponga.

Es también competencia del Presidente de la Diputación

presidir los remates y subastas para ventas, arrendamientos,

suministros y toda clase de adjudicaciones, servicios y obras

provinciales. Igualmente remitir a los tribunales y autoridades

correspondientes, dentro de los plazos que fija esta ley, los

expedientes a que se refiera cualquier recurso interpuesto contra los

acuerdos de la Diputación o Comisión provincial. Inspeccionar los

servicios de la administración provincial como Jefe de la misma

pudiendo imponer a los funcionarios de la Corporación sanciones

conforme a la ley.

Rendir y aprobar las cuentas de la administración del

patrimonio y los establecimientos provinciales y de la gestión de los

presupuestos de la Diputación. Cuidar que el presupuesto sea

elaborado y sometido a la Corporación dentro del período legal.

Convocar en sesión extraordinaria a la Diputación en Pleno o en
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Comisión en los casos que señale la ley. También se le atribuyen

cualesquiera otras facultades que de manera privativa le conceden las

leyes, ordenanzas y acuerdos de la Diputación.

Así mismo, el Estatuto reconoce unas responsabilidades

que contrae el Presidente de la Diputación en determinados

casos:cuando ordene pagos no incluidos en la distribución mensual, Sí

al ordenar un pago el remanente no es suficiente para satisfacerlo, si

ordena el pago de atenciones voluntarias en detrimento de las que

sean forzosas, si ordena pagos cuya procedencia no es justificada, o

si dispusiese para fines distintos de aquellos para los que fueren

votados, de recursos especialmente afectos a servicios de empréstitos

concertados por la Diputación.

Continúa el Estatuto desarrollando mandatos referidos a

los funcionarios provinciales en donde se recogen todas las

disposiciones que señalan su establecimiento, organización,

funcionamiento, competencias...

Asimismo, está recogido el Régimen jurídico provincial en

donde se exponen los recursos contra los acuerdos de organismos y

autoridades provinciales, supresión de dichos acuerdos,
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responsabilidades de las autoridades y organismos provinciales.

El Libro Segundo está dedicado a la Hacienda Pública y

en donde se recogen, además, los presupuestos e ingresos

provinciales, el patrimonio, los recursos y rentas de la provincia,

exanciones, contribuciones especiales, derechos y tasas provinciales

y la imposición provincial. <45>

3.3 LA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

La Diputación provincial de Guadalajara se constituye el

25 de abril de 1813 en la localidad alcarreña de Anguita, pequeno

pueblo de escasos habitantes perteneciente al Señorío de Molina.

La ocupación de la Capital de la provincia por las tropas

napoleónicas obliga a establecer la Corporación provincial en la Gasa

Consistorial de la citada villa.

Desde la ocupación de Guadalajara por el ejército francés,

los electores de los principales partidos concurr(an a dicha localidad

para proceder a la designación de los Diputados a Cortes y provincias
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<tal y como establecía la Constitución de 1812>, bajo la presidencia del

“Gefe Político” de entonces, Guillermo de Vargas Ximenez de

Cisneros.

La historiografía que se nos ofrece sobre la Diputación

(46>, nos permite conocer cómo y cuando se desarrolla el acto de

constitución. Sucede este magno acontecimiento, como decíamos

anteriormente, el 25 de abril de 1813 a primera hora de la tarde,

cuando los electores acuden al Ayuntamiento de Anguita y proceden

a la votación que permita elegir siete diputados. En virtud del número

de votos obtenidos salen elegidos por este orden los candidatos

siguientes: Joaquín Montesoro <Molina de Aragón>, Félix Herrero

(Iriepal>, José López Santa María <Sigúenza), Francisco Hernanz

Vargas, Baltasar Carrillo, Ventura Zubiaur y Fernando García.

Como diputados suplentes fueron elegidos por este orden

Patricio Sanz Pinilla (Alustante>, Pedro José Ibarrola, José Juana López

(como intendente> y Juan López Merlo <como secretario interino de la

Corporación>. En el mismo acto, los nuevos diputados juran fidelidad

a la Constitución y seguidamente se procede a la apertura de la

primera sesión, en la que ya se toman los primeros acuerdos.
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Ante la imposibilidad de instalar, por el momento, la

Diputación provincial en Guadalajara, se acuerda que sea la villa de

Cifuentes la que aíbergue a la Corporación hasta que sea liberada la

Capital de la provincia. Hecho que se produce el 9 de julio de 1913,

fecha en que las tropas francesas evacuan la ciudad arriacense y se

puede establecer definitivamente la Diputación en la Capital.

En una de las primeras sesiones que celebra la Diputación

se acuerda denominarla “De Guadalajara con Molina” tomando en

consideración una petición solicitada por la cesante Junta de Molina

de Aragón. (47)

Las sesiones de la Diputación se celebran en la casa del

nioefe Político’1 ya que la Diputación no contaba con un local propio

que pudiera estar destinado a tal fin. Esta necesidad se plantea en la

única sesión celebrada por la nueva Corporación en el mes de

noviembre y en la que se acuerda iniciar la búsqueda de un inmueble

adecuado para instalar en el la Diputación.

La actividad de la primera Institución provincial se centra,

en esta primera etapa de su desarrollo, en recoger, cumplir y hacer

cumplir todos los decretos, mandatos y órdenes que emanan de la
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superioridad. En este tiempo las Diputaciones también se orientan

hacia otros órdenes, como el económico (repartimiento y recaudación

de los tributos directos>, instrucción, milicia, beneficencia o la

prevención y represión de la delincuencia.

La Diputación provincial no debía sobrepasar al año las

noventa sesiones previstas <48>, por ese motivo debieron suspenderse

temporalmente las sesiones desde noviembre de 1813 hasta febrero

de 1914, de esa forma no se vulneraba el mandato constitucional.

A partir de su creación, la supervivencia o desaparición

de la Diputación provincial de Guadalajara camina en paralelo,

obviamente, a la propia vigencia o derogación de la legislación que la

autoriza o suprime.

Así, desde 1812 hasta 1833 hemos apreciado como es

una constante en el marco legal español del régimen local el

establecimiento o supresión de leyes locales permitiendo o aboliendo

las instituciones provinciales. Partiendo de esa fecha en que el

restablecimiento de las diputaciones es ya definitivo, la evolución de

la Diputación provincial de Guadalajara discurre a compás de las

nuevas leyes que emergen de los órganos superiores y que las
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modifican de acuerdo con los preceptos legales establecidos al efecto.

La Diputación provincial llega así a la época que nos

corresponde investigar con las nuevas competencias y atribuciones

que la otorga el Estatuto Provincial con el que Primo de Rivera, en

1925, modifica, una vez más, el marco legal español en lo que a la

regulación del régimen local se refiere.

3.4. LA PROVINCIA DE GUADALAJARA EN 1926

Para valorar en su justa medida la actuación de Manuel

García Atance como Presidente de la Diputación provincial de

Guadalajara, se hace necesario ofrecer unos rasgos básicos del

conjunto de esta provincia, para diferenciar nítidamente el antes y el

después de la obrar que en esta vieja y noble tierra de Castilla, se

realiza desde la Diputación provincial.

La provincia de Guadalajara, encuadrada ahora en la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, limita al norte con las

provincias de Segovia, Soria y Zaragoza; al este con la provincia de

Teruel, al sur con la de Cuenca y al oeste con la provincia de Madrid.
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En los años de la Dictadura de Primo de Rivera ocupaba

una extensión de 12.190 kilómetros cuadrados, con una población que

rondaba los doscientos mil habitantes, lo cual daba una densidad

media inferior a las cifras medias tanto de su región, como del

conjunto de España.

Desde el punto de vista geográfico y paisajístico la

provincia de Guadalajara se divide en cuatro comarcas naturales:La

Campiña, La Alcarria, Las Serranías de Atienza y Sigúenza y el Señorío

de Molina, cuyos mapas diferenciados hemos incluido en el trabajo. La

Campiña es la comarca más reducida de extensión y se encuentra en

la margen derecha del río Henares, configurando un conjunto de tierras

llanas, cuyo núcleo de población más importante es Azuqueca de

Henares, cerca de las tierras madrileñas.

La Alcarria es la parte más original de la provincia de

Guadalajara, zona bañada por los ríos Henares, Tajo y Tajuña, que

comprende las ciudades de Guadalajara, Brihuega, Cifuentes, Pastrana

y Sacedón. En esta zona se encuentran ahora los pantanos de

Entrepeñas y Buendía, además de la central nuclear de Zorita de los

Canes.
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Las Serranías de la provincia de Guadalajara comprenden

las altas tierras del norte de la provincia, que lindan con las provincias

de Segovia y Soria, con un clima frío de largos inviernos y veranos

cortos, como corresponde a esta altas tierras serranas. En esta zona

se encuentran las históricas ciudades de Atienza y Sigúenza, esta

última sede episcopal desde el siglo IV, excelente conjunto histórico

y artístico, actualmente capital de la diócesis de Sigúenza-Guadalajara.

Por último el Señorío de Molina constituye una zona muy

definida de la provincia de Guadalajara, con su capital Molina de

Aragón, que se incorpora a la provincia de Guadalajara en la división

provincial del siglo XIX, antes citada.

Las tierras de Guadalajara son bañadas por el río Tajo y

sus afluentes el Tajuña y el Henares, que llevan sus aguas en dirección

suroeste. Igualmente la provincia es cruzada por la línea férrea que une

Madrid y Barcelona y por la antigua carretera nacional II, hoy

convertida en la Autovía de Aragón.

La Provincia toma su nombre de la capital, Guadalajara,

de origen ibérico. Los romanos la llamaron Arriaca, voz celtibérica que

significa “lugar de piedra” y los árabes uoWad~al~Hayaraen <río de
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piedras), de donde deviene su nombre actual. Su territodo perteneció

al reino de Toledo, pero Alfonso VI la incorporó a Castilla a finales del

siglo Xl.

En estos años, en los que enmarcamos nuestra

investigación, la provincia de Guadalajara se encuadra dentro del

contexto socio-económico de Castilla La Nueva según el ordenamiento

que del territorio nacional elabora Javier de Burgos en 1833 y vigente

todavía en esos años. Ordenamiento que es el precedente inmediato

en el que se basan los legisladores españoles para configurar -

mediante la Ley Orgánica 9/1 982 de 10 de agosto- y aprobar el actual

Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Así pues, El Estatuto vigente en la actualidad está

fundamentado en la división burocrático-administrativa de Burgos, y

se reconoce que tiene indudable influencia en los legisladores a la hora

de proyectar el nuevo mapa autonómico de Castilla-La Mancha

partiendo de la antigua configuración regional de Castilla La Nuevan

La división territorial de 1833 dividía el territorio nacional

en cuarenta y nueve provincias. Esta organización del territorio pareció

-a la llegada de la Dictadura- que iba a ser modificada a corto plazo.
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Una de las propuestas de modificación (49>, recogía la

idea de sustituir las provincias por regiones, ya que Primo de Rivera

parecia -en un principio- claro partidario de los regionalismos tal y

como lo venía demostrando en su etapa de capitán general de

Cataluña (50>. Sin embargo, una vez instalado en el poder, el general

olvida rápidamente sus promesas de autonomía política y se resguarda

en la más pura tradición castrense de la enunidad de la Patria” por

encima de todo, asilo declara fervorosamente en un mitin organizado

por Unión Patriótica:”los sentimientos regionalistas son incompatibles

con una patria grande”. (51)

La división del territorio español se mantiene, pues, en

estos años tal y como la concibe Javier de Burgos casi un siglo atrás,

y la provincia de Guadalajara comparte -con Madrid, Toledo, Ciudad

Real y Cuenca- la región de Castilla La Nueva, presentando una

parecida evolución histórica y similares estructuras económicas,

sociales, políticas y culturales.

Cuando Manuel García Atance accede a Ja Presidencia de

la Diputación, la provincia de Guadalajara presenta un claro estado de

subdesarrollo producido por la marginación y el abandono secular

recibido tradicionalmente del poder central. Su desarrollo demográfico
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es escaso, no sólo en relación con el resto de España, sino dentro de

su misma región. (52>

Siguiendo a [Sánchez, aunque toda la región presenta -

hasta esas fechas- un crecimiento demográfico inferior a la media

nacional, algunas provincias -como Ciudad Real- duplican en ese

mismo periodo su población; sin embargo, Guadalajara en ese mismo

espacio de tiempo (1857-1920), ve incrementado el número de sus

habitantes en 2.356 almas. Rasgo característico, pues, de la provincia

de Guadalajara es la escasez de población en relación a la extensión

territorial de la provincia. (53>

Sin embargo, es preciso hacer obvia una consideración

importante que se produce, no sólo en la provincia, sino que es comun

a toda la región:el incremento considerable de la población en las

capitales de provincia, incluso la ciudad de Guadalajara presencia un

gran desarrollo demográfico (54). No obstante, y a pesar de esta

situación peculiar, en la región había -en 1920- una media de

diecinueve habitantes por kilómetro cuadrado (en Guadala¡ara

dieciocho>, mientras que en el resto del país la media nacional era de

treinta y siete habitantes por kilómetro cuadrado; como se observa las

cifras revelan claros indicios de despoblación, tanto a nivel regional
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como nacional.

En este período de tiempo, la provincia de Guadalajara,

después de la de Burgos, es la que mayor número de ayuntamientos

comprende, llegando a la cifra de 408 -con cuarenta anejos- y siendo

la mayoría de ellos menores de 500 habitantes.

Ello se debe, precisamente, a la baja densidad

demográfica que se observa desde antaño en esta vieja provincia

castellana. La mayoría de estos ayuntamientos cuentan con escasos

elementos de vida y riqueza costándoles grandes esfuerzos mantener

sus presupuestos municipales; siendo uno de los principales problemas

a resolver la agrupación de numerosos municipios a fin de sostener un

sólo secretario, con lo que los presupuestos municipales se ven

aliviados de unos gastos que la mayoría de ellos no pueden afrontar.

En 1920 la perspectiva socio-económica de Guadalajara

difería poco de épocas anteriores y la región y la provincia seguían

siendo eminentemente agrícolas <abundante cereal) y ganadera <lanar,

vacuno, porcino, mular...>,dándoseenalgunaszonasconcretasalguna

actividad industrial. Por ejemplo, en Guadalajara en esos años se

explotan tres fundiciones de plata <en las localidades de Gascueña,
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Hiendelaencina y Villar>; cuenta también con varias industrias

químicas: dos de cal y cemento en El Henares y Matilías, una de

cerámica en Sigúenza, cinco de jabón en Guadalajara y una de

productos refractarios en SigUenza. Sin embargo, es preciso señalar

que era una industrialización muy incipiente, a mínima escala y con

una repercusión económica casi nula en la provincia dado que la mayor

parte de las sociedades explotadoraseran de otras provincias e incluso

del extranjero, con lo que la mayoría del beneficio salía fuera de

Guadalajara.

Se observa así, el carácter eminentemente agrícola y

ganadero de la provincia basado en los sistemas tradicionales de

laboreo y con una propiedad de la tierra fundamentalmente latifundista

y de baja producción.

Los medios y sistemas de comunicación presentan un

grado de atraso muy similar. Dentro de la provincia de Guadalajara

existían pueblos que no disponían de carreteras entre ellos, con lo que

en determinadas épocas del año podían quedar incomunicados. Otras

veces, aun disponiendo de carreteras en sus términos municipales,

éstas no pasaban por la población. Uno de los principales problemas

que presenta la provincia en estos años veinte es, obviamente, el de
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las vías de comunicación y el de la situación de los caminos una de las

principales fuentes de preocupación del nuevo Régimen.

El punto de partida en la resolución de este problema se

encuentra en el proyecto de un “plan viario” que se pone en marcha

mediante el Decreto-Ley de 9 de febrero de 1926, por el que se crea

el Circuito Nacional de Firmes Especiales con el objetivo de reparar la

red de carreteras sustituyendo los viejos firmes por adoquinado y

asfalto.

En este período de tiempo, la provincia de Guadalajara

estaba atravesada por la carretera de madrid a Barcelona, que contaba

con desviaciones a Torija, Sigúenza y Trillo. Generalmente se

encontraba en mal estado y era enormemente difícil transitar por ella.

La necesidad de mejora de estas vías de comunicación

era evidente por muchos motivos: los nuevos tiempos que discurren,

el aumento de tráfico por carretera y, sobre todo, dado el incremento

y desarrollo de los vehículos a motor cuya progresiva implantación

social era cada vez más evidente y cuya incidencia económica ya se

empezaba a notar en la sociedad española de esos años veinte.
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El ferrocarril, presente en la provincia desde 1859, servía,

sobre todo, al transporte de viajeros aunque al mismo tiempo

completaba las posibilidades de transporte que no se realizaban por

carretera. Línea férrea que cruzando la provincia de suroeste a

noroeste une Madrid con Zaragoza y Barcelona.

La provincia de Guadalajara cuenta en estos años con una

administración principal de Correos, aunque alguna localidad carecía

de servicio postal. En este sentido -junto a Cuenca- era la provincia

que mayor número de poblaciones tenía sin estafeta ni cartería,

precisamente, por el elevado número de municipios con que contaban

La implantación del teléfono en la provincia se extiende,

en las primeras décadas del siglo XX, a pocas localidades <55>, aunque

su utilización no se generaliza hasta décadas posteriores debido,

fundamentalmente, a dos factores; la escasa cobertura telefónica en

la provincia y el elevado coste de instalación en los domicilios, lo que

limitaba extraordinariamente una implantación masiva.

Siempre se ha mantenido el criterio de que la formación

y la cultura de las gentes puede muy bien indicar el grado de desarrollo

de un pueblo. Pues bien, en este sentido debemos señalar que la
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provincia de Guadalajara en la educación, no muestra el grado de

subdesarrollo observado en otros niveles. En los primeros años del

siglo XX, su población estudiantil (15,79%>, era la más alta de la

región. (56>

Al tiempo, la población alcarreña es la que presenta un

porcentaje más bajo de analfabetismo (57%)r en comparación con

Toledo (70,2%>, Ciudad Real <74,8%>, Cuenca (70,4%) o Albacete

(77,6%>. Diferencia que se mantiene en términos parecidos a

comienzo de 1930. (57>

Estos altos índices de analfabetismo hay que entenderlos

dentro de los parámetros del desarrollo socio-económico de la nación

en estos años, en que ciertamente la enseñanza primaria estaba

fuertemente limitada:pocas escuelas, bajo nivel de enseñanza,

numerosas zonas rurales sin escolarizar.. ., lo que demuestra las graves

deficiencias que todavía existían en cuanto a la enseñanza primaria.
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4. NOTAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO II

(1>.- Algunos autores a los que nos referimos son: TUSELL, J.

Manualde historia de España, Madrid, 1990; GONZALEZ

CALVET, M.Teresa. La Dictadura de Primo de Rivera,

Madrid, 1987; GOMEZ NAVARRO, J.L. E/Régimen de

Primo de Rivera, Madrid, 1991; MADARIAGA, 5. de.

España. Madrid, 1978; BEN AMI, 5. La Dictadura de

Primo de Rivera 1923-1930, Barcelona, 1984.

<2).- Madariaga expone de forma rigurosa las características

netamente españolas que diferencian la dictadura de

Primo de Rivera con otras europeas de la época, sobre

todo con relación a la Italia de Musolini. MADARIAGA:

op. cit. ~~n27l~273.

(3).- GOMEZ NAVARRO, J.L.: op. cit. PP. 523-529.

<4).- GARCíA ESCUDERO, J.M.: Historia política de las dos

Españas, Madrid, 1975, p. 769.

(5>.- MADARIAGA: op. cit. p. 274-275.
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(6).- MADARIAGA; op. cit. p. 268.

(7>.- Un ejemplo de esta actitud nos lo proporciona C. Seco de

Romanones cuando éste, en el Diario Universal,

escribe:t0no se debe estropear la labor de los que vienen

con un programa de Renovaciónt0. Citado en SECO, C.

Alfonso XIII y la crisis de la Restauración, p. 174.

<8>.- EL SOL:”Esperando la llegada del Reyt0, 14.IX.1923.

(9>.- EL SOL, 27. IX. 1923.

(10>.- En términos generales los autores que analizan el golpe

de Estado de Primo de Rivera consideran con este

sentido la actuación de Alfonso XIII ante el levantamiento

militar. No obstante, algunos historiadores de este

período señalan la responsabilidad del Rey como co-

autor, junto a Primo de Rivera, del golpe de Estado. Ver

por ejemplo: FERNANDEZ ALMAGRO, M. Historia del

reinado de Alfonso XIII, Barcelona, 1977, p. 344 y

FERNANDEZ ALMAGRO Y DUQUE DE MAURA: ¿Porqué

cayó Alfonso XIII.’, Madrid, 1948, citados por
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GONZALEZ CALVET: op. cit. Pp. 19-21 y 111-116.

<11).- GARCíA DE CORTAZAR, F. y GONZALEZ VESGA, J.M.

Breve historia de España, Madrid, 1994, p. 557.

(12>.- MADARIAGA: op. cit. p. 281.

(13>.- “Esta es una situación firme, pero no definitiva. Es un

paréntesis de curación. Queremos borrar todos los

vestigios de la política desacreditada y establecer un

régimen nuevo. El Directorio asumirá el Poder durante

quince, veinte, treinta días: el plazo necesario para que

el País mismo facilite hombres nuevos, civiles, pero no

pertenecientes a la clase política, capaces de

gobernarlo”. Declaraciones de Primo de Rivera a EL SOL,

16. IX. 1923.

(14>.- Proposiciones de una Asamblea Consultiva de A. Maura

a Primo de Rivera. MAURA GAMAZO, G. Bosquejo

histórico de la Dictadura, citado por GOMEZ NAVARRO:

op. cit. p.262.
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(15).- EL SOL propone a Primo de Rivera un “parlamento

chico”. EL SOL, 11. Xl. 1923.

(16>- Las explica extensamente GOMEZ NAVARRO: op. cit.

Pp. 267-268.

(17>.- Sobre la Asamblea Nacional consultar los textos

históricos correspondientes a este período, dentro de la

bibliografía general que proponemos.

(18>.- Desgraciadamentetoda la documentación del Juzgado de

Tamarite de Litera se perdió en un incendio que destruyó

el inmueble durante la guerra Civil.

(19).- El resultado de la oposición lo comentamos en el capítulo

anterior. Confrontar con GARCíA ATANCE, 5.

Apuntes....

(20>.- Se hace una glosa de su personalidad en el semanario

FLORES Y ABEJAS alabando el celo y el rigor que jalonan

su actividad. FLORES Y ABEJAS, número 1.673, 10. X.

1926, Guadalajara.
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<21>.- Es una oposición difícil y de pocas plazas:tres primeras,

cuatro segundas y diez terceras. GARCíA ATANCE,

S.:op. oit.

(22>.- GARCíA ATANCE, 1. Testimonio oral: Mis recuerdos de

Manuel García Atance, 1993.

(23>.- A.M.G.A. Título oficial de Notario expedido en nombre de

S.M. el Rey por el Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

Queda registrado con el número 122, Legajo 2,

expediente 18.

(24).- A.M.G.A. En el nombramiento real se recoge, asimismo,

la anotación de la toma de posesión de la notaría de

Estepa. Certificación que firma, de moda ilegible, el

Decano accidental de ese Ilustre Colegio.

(25>.- Sin embargo, el nombramiento parece que no reclama la

atención oficial, ya que no se publica ni en la Gaceta de

Madrid ni en el Boletín Oficial de la provincia de

Guadalajara. En donde sí se publican, sin embargo, las

convocatorias de los Plenos y otras disposiciones de
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obligada inserción, y que aparecen firmadas por Manuel

García Atance, Presidente de la Diputación Provincial de

Guadalajara. FLORES Y ABEJAS, número 1.674, 17. X.

1926.

(26).- No podemos ofrecer datos de la elección al no existir

actualmente en la Biblioteca de Investigadores

Alcarreños, de la Diputación provincial de Guadalajara,

los Libros de Actas del Pleno de la Corporación de 1924

a 1927, ambos años incluidos.

(27>.- FLORES Y ABEJAS, número 1.673, 10. X. 1926.

Guadalajara.

(28).- GOBIERNO CIVIL DE GUADALAJARA: Memoria, La

Provincia en el quinquenio de 13 de septiembre de 1923

a 31 de diciembre de 1928, Guadalajara, 1929.

(29>.- FLORES Y ABEJAS, número 1.674, 17. X. 1926,

Guadalajara.
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(30).- Para el estudio histórico de las Diputaciones provinciales

nos hemos basado, fundamentalmente, en los textos que

citamos a continuación. Obviamente hemos completado

nuestro trabajo con otros textos complementarios que

citamos en la bibliografía general consultada en la

elaboración de la Tesis. ALVAREZ DE MORALES, A.

Historía de Derecho y de las instituciones españolas,

Madrid, 1989; GONZALEZ CASANOVA, J.A. Las

Diputaciones provinciales en España, historia de las

Diputaciones 1812-1985, Madrid, 1986; ORTEGO GIL,

P. Evolución legislativa de la Diputación provincial en

España, 1812-1845, Madrid, 1990; FERNANDEZ, T.R. y

SANTAMARíA, J .A. Legislación administrativa española

del siglo XIX, Madrid, 1977; SANCHEZ SANCHEZ, 1.

Castilla-La Mancha en la época contemporánea 1808-

1939, Toledo, 1986.

(31>.- El Decreto se da en Cádiz por las Cortes Generales y

extraordinarias. Lo firman el Presidente de la Cámara -

José M. Gutierrez de Terán- y los Diputados Secretarios -

José de Zorraquín y Joaquín Díaz Caneja- que lo ponen

en conocimiento de la Regencia del Reino para su
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cumplimiento. En el mencionado Decreto se sienten las

bases para el establecimiento de las Diputaciones.

FERNANDEZ Y SANTAMARíA: op. cit. Pp. 692-693.

(32>.- Alvarez de Morales es un defensor de esta tesis, ya que

en su opinión cuando los liberales españoles se reúnen en

Cádiz para instaurar en España el Estado liberal, al

parecer no existe un modelo claramente francés para la

organización local, pero sí para la provincial, y ese

modelo, precisamente, es el aceptado por las Cortes en

1812. ALVAREZ DE MORALES: op. cit. p. 353.

(33).- Recogido tal y como reza en el texto original.

(34)n Los motivos de la derogación se pueden encontrar en

FERNANDEZ Y SANTAMARíA: op. cit. Pp. 701-702.

(35>.- Mediante estos decretos las Cortes Generales

extraordinarias (instaladas provisionalmente en Cádiz>.

establecieron, el primero, reglas sobre la formación de los

ayuntamientos y, en el segundo, las reglas que debían

regir para el gobierno de las Diputaciones provinciales y
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los ayuntamientos de los pueblos.

(36>.- Entre 1882 y 1890, el Partido Liberal presenta varios

proyectos de reforma de la Ley Municipal y de la

Provincia. Uno de estos proyectos, el más interesante, lo

elabora el célebre político Segismundo Moret. En 1884

los conservadores son los que elaboran un proyecto de

ley sobre Gobierno y Administración Local, cuya

paternidad hay que adjudicársela a Romero Robledo. Este

proyecto intenta aglutinar en un sólo texto legal la

regulación de las distintas entidades locales. Otra gran

ocasión que se pierde para reformar el régimen local se

produce entre 1917 y 1919, pero la falta de decisión de

los gobernantes, quizá recelosos de los separatismos,

frustra nuevamente la oportunidad de la necesaria

reforma.

(37>.- En realidad este Decreto viene a notificar la voluntad del

nuevo gobernante de elaborar una nueva legislación

municipal y provincial, en breve plazo, que fortalezca la

unidad nacional frente a las ansias de los separatismos,

tal y como establece Primo de Rivera en su “Exposición
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de motivos” del citado Real Decreto. Gaceta de Madrid,

18 de septiembre de 1923.

(38>.- Para el Directorio esta medida era necesaria para evitar

gran cantidad de corruptelas en los ayuntamientos, por

eso era preciso sanear las Diputaciones, aunque

reconocían que no en todas ellas se daban ese tipo de

prácticas y su funcionamiento era el adecuado. Sin

embargo, era necesario tomar una medida general.

Exceptúa de esta medida a aquellas Diputaciones que

disfrutan de un régimen jurídico excepcional

consecuencia de antiguos pactos con transcendencia en

el orden económico. Gaceta de Madrid, número 9, 12 de

enero de 1924.

(39).- “Estatuto Provincial”, Gaceta de Madrid, número 80, 21

de marzo de 1925, pp.1.445-1.457.

(40).- El territorio español se distribuye en provincias tal y

como se recoge en la actualidad <1925>. Sin embargo, se

fija un plazo de dos años para rectificar la división

territorial provincial vigente a fin de adecuar los límites

CAPITULO II 177



provinciales a las necesidades y medios de comunicación

de la época. Gaceta de Madrid, número 80, 21 de marzo

de 1925, p. 1.453.

(41>.- Una modificación que establece el Estatuto provincial se

refiere al número de diputados provinciales. Reduce su

número. En alguna provincia había hasta 44, ahora se fija

un máximo de 18 y un mínimo de 10.

(42>.- Ser apto para concejal, ser natural de la provincia o llevar

más de dos años de vecindad en la misma. También

señala incompatibilidades: funcionario público (Notario,

Registrador...), Secretario judicial, alcalde o teniente

alcalde, aquellos que hayan recibido órdenes sagradas...,

Gaceta de Madrid, número 80, 21 de marzo de 1925.

(43).- Los Diputados Corporativos sólo pueden intervenir en las

sesiones plenarias que se recogen en este artículo 115.

Estatuto Provincial: Libro Primero, Título 1, Capítulo IV,

Sección Segunda:Atribuciones de la Diputaciónprovincial

en Pleno. Gaceta de Madrid, número 80, 21 de marzo de

1925, p. 1.463.
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(44).- Estatuto Provincial: articulo 160. Gaceta de Madrid: op.

cit.

(45).- Estatuto Provincial: op. cit. pp.1470-148O.

(46>.- Respecto al nacimiento de la Diputación provincial de

Guadalajara, ver: ORTEGO GIL, P.: op. cit. pp.447-453.

(47>.- Hasta la constitución de la Diputación provincial de

Guadalajara, el Gobierno provincial lo había ostentado la

Junta Superior del Señorío de Molina. Una vez

constituida la Diputación la Junta cesa en sus funciones

por Decreto de 15 de septiembre de 1813.

(48).- Según mandato recogido en la Constitución de 1812.

ORTEGO GIL, P.: op. cit. p. 457.

(49).- Eusebio Vasco elabora una nueva división territorial en la

que se recogen las nuevas necesidades que se observan

a la hora de ordenar el territorio en relación con el

desarrollo de las nuevas formas de comunicación (que no

existían en 1833>, como son el automóvil, el desarrollo
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del ferrocarril, las nuevas redes de carreteras, la aviación

o las telecomunicaciones (telégrafo, teléfono...>.

(50).- La cuestión regionalista en la etapa de la Dictadura de

Primo de Rivera la aborda acertadamente GONZALEZ

CALVET en la obra citada anteriormente, pp.163-18O.

(51).- BEN AMI, S.:op. cit. p.132.

(52).- Para observar la evolución demográfica de Guadalajara

pueden consultarse, entre otros: MADOZ, P. Diccionario

geográfico-estadístico-histórico de España y sus

posesiones de ultramar, Madrid, 1847; I.N .E.:Los censos

de población; C.E.C.A: Estadísticas básicas de España

1900-1975, Madrid 1976; HOYOS SAINZ, L. de. La

densidad de población y el acrecentamiento de España,

Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas,

1952; NADAL Y OLLER. La población española, siglos

XVI a XX, Barcelona, 1973; VIVES, V. Historia social y

económica de España y América, Barcelona: Vicens

Vives, 1977.
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(53>.- Las estadísticas que nos muestra 1. SANCHEZ, son

esclarecedoras: en el período que se comprende entre

1857 y 1920 la provincia de Ciudad Real pasa de

244.328 habitantes a 427.365, lo que significa un

incremento deI 75% aproximadamente; mientras que en

el mismo arco de tiempo la provincia de Guadalajara se

incrementa tan sólo en un 1,18% <de 199.088

habitantes a 201 .444>. SANCHEZ SANCHEZ, 1. op. cit.

pp. 3247.

(54>.- En el período de tiempo ya reseñado, las capitales de las

provincias de Albacete, Cuenca, Toledo y Ciudad Real

casi la duplicaron, mientras que Guadalajara, en ese

mismo espacio de tiempo, fue la que registró un mayor

incremento elevando el número de sus habitantes a más

del doble, pasó de 6.650 a 13.536.

(55>.- Guadalajara, Auñón, Alcocer, Córcoles y Salmerón son

las primeras poblaciones de la provincia de Guadalajara

que introducen el teléfono.
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(56>.- La estadística nos la ofrece SANCHEZ SANCHEZ, 1. op.

cit. p.45.

(57>.- A partir de los Censos Oficiales de Población, SANCHEZ

SANCI-IEZ elabora su propia estadística que utilizamos

para nuestra investigación; op. cit. pp.97-98.
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CAPITULO III

LA GESTION POLíTICA Y ADMINISTRATIVA DE MANUEL GARCIA ATANCE
<1926-1930)

En este tercer capítulo queremos describir la actividad

política de Manuel García Atance durante el tiempo que fue Presidente

de la Diputación Provincial de Guadalajara. Hemos comenzado la

exposición con una perspectiva general de los modos y formas

administrativas usadas entonces en la llamada Comisión Provincial o

Comisión Permanente, para ofrecer un marco claro a la dimensión

administrativa de la gestión provincial predominante en aquella época.

Después continuamos de forma detallada las principales

actuaciones que en los más diversos temas tuvo Manuel García

Atance, sobre todo en los asuntos de infraestructura y obras públicas,

asuntos educativos y culturales y otros varios.

Igualmente hemos querido hacer hincapié en una serie de

acontecimientos que surgen en la vida pública de Manuel García

Atance, incluidos los distintos homenajes y galardones recibidos~ para

perfilar un poco mas las líneas de fuerza de la figura que estamos

estudiando, ejemplo vivo de una historia regional en unos tiempos
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polémicos y debatidos.

1. UNA PERSPECTIVA GENERAL

Una vez examinada el contexto legal y administrativo de

la Diputación Provincial de Guadalajara, queremos hacer una

exposición detallada de la gestión, tanto política como administrativa,

que Manuel García Atance realiza en los mas de tres años que dura su

presidencia.

Ahora bien, en lo que concierne a la Comisión Provincial

se celebra la primera reunión unos días más tarde, concretamente el

19 de octubre de 1926 (1), donde se informa al nuevo presidente de

los asuntos pendientes de tramitación y de los presupuestos

económicos de la institución, siguiendo la costumbre de celebrar

cuatro reuniones mensuales, salvo la necesidad de realizar alguna

convocatoria extraordinaria <2>. En el año siguiente, 1927, la Comisión

Provincial, considerada también como Comisión Permanente, celebrará

las cuatro reuniones mensuales, excepto en el mes de agosto, que a

causa de las vacaciones veraniegas sólo es reunida dos veces. <3>
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La Comisión Permanente o Comisión Provincial, sobre la

que recae toda la responsabilidad de la gestión ordinaria de la

Diputación, resuelve todos los problemas de urgencia para la

ordenación, la administración, el fomento y el desarrollo de los

intereses provinciales y trabaja con una gran actividad durante la

presidencia de Manuel García Atance <4). Es mucha la labor que hay

que realizar, en una provincia bastante abandonada por los poderes

locales y nacionales y solamente con la lectura de las actas de estas

numerosas reuniones puede hacerse una idea de la actividad allí

desarrollada. (5)

Desde esta perspectiva general vamos a analizar

detalladamente la gestión realizada por la Diputación Provincial de

Guadalajara, bajo la presidencia de Manuel García Atance, desde su

nombramiento hasta la desaparición del régimen primorriverista, en

enero de 1930.

Dada la gran cantidad de datos obtenidos en nuestra

investigación se hace necesario desglosar estas actuaciones en los

distintos órdenes de actividad, tanto política como administrativa (6>,

según presentamos a continuación.
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2. INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS PUBLICAS

En este primer apartado dedicado a Infraestructuras y

Obras Públicas, hemos incluido todas las actuaciones de la Diputación

Provincial de Guadalajara que comprenden unos temas íntimamente

relacionados, como son las actuaciones de construcción de carreteras

y caminos vecinales, las realizaciones que comprenden las obras de

política sanitaria y el fomento y la mejora de la gestión agraria y

forestal.

Manuel García Atance dedica a estos apartados una gran

parte de su esfuerzo, pues entiende que había que sacar a la provincia

de Guadalajara de un atraso de siglos, de incorporar a las tierras y a

las gentes alcarreñas al moderno siglo XX, todavía en sus dos

primeras décadas.

El sosiego y la objetividad que nos proporciona el paso de

los años, además de enseñarnos la historia, hace pensar que la gestión

de Manuel García Atance en este apartado es una de las mas

brillantemente realizadas durante su etapa presidencial, como

autoridad política y administrativa de la provincia de Guadalajara.
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2.1. CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES

Cuando el personaje objeto de nuestra investigación llega

a la presidencia de la Diputación Provincial de Guadalajara, esta acaba

de redactar un plan de caminos vecinales” que contempla la

construcción de unos mil kilómetros de caminos vecinales y carreteras

de tercer orden. Además se pretende que la Diputación no sólo repare

y conserve estas vías de comunicación, sino también las ya

existentes. Así mismo, se incluye la construcción, restauración y

conservación de diversos puentes en diferentes localidades para

completar la infraestructura viana que permita poner en comunicación

a los numerosos pueblos de la provincia de Guadalajara.

Los datos recabados de ese período (7>, nos muestran

como del citado plan” sólo se ha construido una pequeña parte <unos

160 kilómetros), y se hallan en ejecución unos 30 kilómetros más,

aproximadamente. Se han edificado varios puentes <Zahorejas,

Romancos, Valderrebollo...>, y se han reparado algunos caminos

vecinales (Luzón, Aragoncillo, Aleas...>.

A partir de aquí la Diputación intensifica la ejecución de

las obras que tenía preparada la Jefatura de Obras Públicas, y acelera
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el ritmo de construcción de los tramos iniciados <como Armuña de

Tajuña, Campillo de Dueñas, Cendejas de la Torre, Cuevasminadas,

Tartanedo o Valdenuño Fernández entre otros).

Por los Fondos de la Diputación (8>, conocemos como

Manuel García Atance considera insuficiente la obra realizada en esos

últimos meses de 1926, que son los primeros de su gestión al frente

de la Diputación provincial: 1 5 kilómetros de caminos construidos,

otros 40 más en construcción <que estarán acabados a finales de

1927>, otros 47 que se estén replanteando y los puentes de San Pedro

y la Isabela en período de ejecución.

Viendo como la escasez de medios condiciona

extraordinariamente la actividad de la Diputación, Manuel García

Atance convoca, el último día de febrero de 1928, un Pleno de la

Diputación y en el presenta un proyecto de constitución de una

Mancomunidad de Diputaciones en Régimen Común (9), a fin de

aborda, mediante un empréstito oficial, el problema de la construcción

simultánea de los caminos vecinales de la Provincia, tal y como lo

autoriza la ley. (10>
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Dada la importancia que para la Diputación tiene poder

contar con fondos suficientes para afrontar las obras imprescindibles,

el Pleno de forma unánime vota afirmativamente el proyecto

presentado para la constitución de la citada Mancomunidad <1 1>. En

la misma sesión los Diputados provinciales designan a su Presidente

como representante de la Comisión Gestora para el desenvolvimiento

normal de la Mancomunidad.

Una vez constituida la Mancomunidad, la Diputación

Provincial de Guadalajara, a través de su máxima Autoridad, acuerda

con el Banco de Crédito Local un préstamo de 400.000 pesetas a

cuenta de la subvención que le corresponda del Estado. <12>

Con esta cantidad se acomete la construcción de otros

200 kilómetros de caminos vecinales con los que se mejora

extraordinariamente la red de vías de comunicación en corto plazo de

tiempo (Hontova, Fuentelviejo, Valfermoso de Tajuña, Sigúenza,

Alcuneza, Mohernando...>.

Se aprueban los presupuestos para realizar mas adelante

nuevos caminos vecinales (Mochales, Amayas, Labros, Hinojosa,

Torrubia...).
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Se construyen los puentes de San Pedro, la Isabela, Santa

Librada y Sacedón; se emprende la reparación de diversos caminos

que se encuentran en muy mal estado <Valdearenas o Muduex, por

ejemplo>, al mismo tiempo se dedican importantes cantidades a la

conservación de otros <Turmel, Pozo de Almoguera, Castejón de

Henares o Moratilla entre otros).

También se emplea el crédito en el estudio y proyecto de

nuevas vías; de Alcuneza a Horna, de Ures a Pozancos, de Guijosa a

Cubillas, Bujarrabal a Setiles, Tordelpalo a Piqueras,

son ejemplos de este tipo de inversión.

2.2. LA POLíTICA SANITARIA

En este capítulo la Diputación tuvo que limitar su

actuación en razón al estado de la legislación vigente. <13>

Hasta la entrada en vigor del Estatuto Provincial, la

Diputación Provincial tenía bajo su tutela el Instituto de Higiene, pero

las imposiciones legales de 1925 la obligan a entregarlo, nuevamente,

al cuidado del Estado. Quedan así a partir de esa fecha recortadas, en
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gran medida, las competencias de la Diputación en cuanto a las

actividades higiénicas y sanitarias se refiere.

Ahora bien, la gestión que se realiza entre 1926 y 1929

es suficientemente relevante como para ser merecedora de la máxima

atención.

Cuando Manuel García Atance se hace cargo de la

Diputación Provincial, la provincia de Guadalajara se encuentra muy

retrasada en materia higiénica y sanitaria. Se precisa efectuar una

labor transcendental, labor que la Diputación pone en práctica

inspirándose en un criterio justo y práctico de cooperación y

solidaridad con los pueblos.

En este período de tiempo, un elevado número de

municipios de la provincia carecían de agua corriente, incluso para

beber, necesitando surtirse de pozos encontrándose la mayor parte de

ellos en precarias condiciones higiénicas, con el consiguiente peligro

para la salud de los usuarios. Para subsanar estas carencias, por otra

parte de primera necesidad, la Diputación Provincial afronta un

ambicioso plan de ayudas a los pueblos para construir redes de

abastecimiento de agua potable y de evacuación de las residuales.
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Este plan que pone en marcha la Diputación Provincial contempla

diferentes tipos de ayudas que aplica a cada caso concreto, según las

necesidades presentadas por cada uno de los municipios solicitantes

de la ayuda.

Los ayuntamientos más necesitados reciben la

subvención máxima que otorga la Diputación, completada con la mano

de obra que aporte el municipio solicitante y que le permite realizar la

obra precisa. Otros ayuntamientos solicitan los materiales necesarios

para realizar los trabajos <tuberías, piedra, cemento...), cuyo importe

total corre a cargo de la Diputación Provincial.

Otras veces la subvención consiste en que la Diputación

abone los jornales de los trabajadores al no poder pagarlos el

municipio. Los ayuntamientos con economías saneadas realizan las

obras necesarias a su cargo, pero la elaboración del proyecto de la

obra lo realiza la Oficina Provincial con cargo a la Diputación. En estos

casos y en todos aquellos que se solicitan a la Diputación, ésta

colabora prestando el servicio técnico de forma gratuita. <14>

La gestión que en estos años desempeña nuestro

personaje al frente de la Diputación Provincial, permite a un elevado
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número de municipios de la provincia contar con instalación de

abastecimiento de agua potable, fuentes pública, lavaderos y red de

alcantarillado que permita, por una parte, la instalación de agua

corriente en las casas, y por otra, dar salida a las aguas residuales a

una cierta distancia del pueblo de forma que se evite que esas aguas

puedan ser empleadas en el riego de verduras y hortalizas que se

consumen en crudo , con el consiguiente riesgo sanitario para la

población. Sigaenza, Chiloeches, Brihuega, Aranzueque, Millana,

Ledanca, Armuña o Jadraque son unos pocos ejemplos de la actuación

que demuestra la Diputación en estos años y en este orden de

actividades.

Como no podía ser de otra manera, la labor de la

Diputación no se reduce, únicamente, a esas ayudas; también presta

su colaboración adquiriendo material higiénico-sanitario necesario para

preservar la salud de los administrados, así la Diputación compra

varios triquiniscopios que destina a los pueblos cabeza de partido

veterinario, para el análisis y control de la carne de cerdo. Lo mismo

que contribuye a la construcción de mataderos municipales facilitando

subvenciones a los pueblos (Yunquera, Hiendelaencina, Budia...>.
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2.3. LOS PROBLEMAS AGRíCOLAS Y FORESTALES

Manuel García Atance desde el primer momento

comprende que entre las necesidades más generales y sentidas de la

provincia está la del deber de ocuparse muy especialmente de los

problemas agrícolas y forestales sobre todo por que la Diputación es

propietaria de uno de los montes mas importantes de la Provincia -

Dehesa de Solanillos-, que cuenta con una extensión de 2.800

hectáreas, en su mayoría de pinar.

Durante el período que nos ocupa, se realizan importantes

actividades: se elabora un Reglamento forestal que regula los trabajos

de cuidado, guarda, aprovechamiento de los recursos, mejoras,

repoblación forestal, personal, presupuesto... Para poder realizar todas

estas tareas se crean dos plazas de ingeniero <una de agrónomos y

otra de montes>, una de ayudante agro-forestal <común a ambos) y

otras dos de guardería forestal (15>. Se mejora y acondiciona la Casa

forestal y se construye, también en la Dehesa, una granja-escuela.

(16>

Otra de las actividades mas relevantes que gestiona la

Diputación en el orden forestal es la de la repoblación de la Provincia,
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tanto de arbolado como de plantas. Para ello se adquiere un finca de

trece hectáreas en el término municipal de Guadalajara, la mitad de las

cuales cede gratuitamente al Estado y en la otra mitad se instala el

Vivero Central con la obligación de atender, primordialmente, las

necesidades de la Provincia. Junto a esta finca se compra otra menor

que se destina al cultivo de la vid americana y árboles frutales, para

promover el cultivo de ambos y realizar injertos para mejorar las

calidades existentes.

En el aspecto de la repoblación la gran obra por realizar

la está preparando cuidadosamente la Diputación. Se trata de repoblar

80.000 hectáreas rasas principalmente de pino resinero. Dada la

importancia y complejidad del proyecto, la Diputación Provincial lo

prepara con gran detenimiento y atención y no se pone en marca en

tanto el Vivero Central no estuviera preparado para su principal

función y dispuestos los elementos técnicos necesarios para

emprender la obra proyectada.

Se institucionaliza, en toda la Provincia, el Día del árbol

que se celebra anualmente en todos los municipios. Para ello la

Diputación adquiere gran cantidad de árboles de diferentes variedades

que se reparten gratuitamente por toda la geografía provincial como
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una forma de fomentar la repoblación y preservar la naturaleza. Cada

municipio celebra anualmente esta fiesta <generalmente coincidiendo

con la entrada de la primavera>, plantando numerosos árboles en sus

calles y plazas, advirtiendo al vecindario la necesidad de su respeto y

cuidado.

Manuel García Atance como máximo responsable de la

Diputación acuerda con algunos ayuntamientos un plan de

colaboración, a través de la Junta Agronómica, para proceder a la

instalación de campos de experimentación que se instalan en distintos

municipios (Brihuega, Sigaenza, Molina de Aragón, Sacedón y

Atienza>, cuyo mantenimiento corre a cargo de la Diputación que los

subvenciona con 50.000 pesetas.

Al mismo tiempo, se realiza una interesante labor de

divulgación por medio de la Sección Agronómica provincial que,

durante tres años y quincenalmente, publica una Hoja Divulgadora

desde la que se imparten conocimientos sobre diferentes temas:

agrícolas, forestales, ganaderos,etc. Hojas que se reparten

gratuitamente por todos los pueblos de la provincia (17).
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Así mismo la Diputación potencia el servicio de Cátedra

ambulante mediante la cual se imparten numerosas conferencias y

cursillos agro-forestales por toda la geografía provincial <18>; se

subvenciona al Consejo Provincial de Fomento para la asistencia al

Congreso cerealista que se celebra en Valladolid en ese año <1928>,

en el que la Diputación Provincial colaboró en la elaboración de un

Mapa triguero de la Provincia.

Se adquiere un laboratorio ambulante que permite el

análisis calcimétrico de las tierras y un microscopio para atender a la

patología vegetal <19>. Igualmente se dotan becas para cursar la

carrera de perito agrícola. (20)

Se procede a la plantación experimental de vid americana,

trigos especiales, variedades forrajeras, etc., en distintos pueblos de

la Provincia (Drieves, Mondejar...>. Se adquiere un gran número de

libros sobre temas agrícolas, ganaderos, forestales, etc., destinados

a las bibliotecas de los distintos sindicatos agrícolas provinciales. De

la misma forma la Diputación no descuida la repoblación piscícola,

iniciándose ésta en los ríos Dulce y Tajuña.
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Sin duda, uno de los mayores éxitos de la gestión

efectuada por Manuel García Atance se encuentra en el nuevo

contrato que suscribe la Diputación con el Consorcio Resinero para la

resinación de los pinares de la Provincia. El antiguo contrato, que

expira en 1927, significa para la Diputación un ingreso anual de

37.000 pesetas. Ahora el nuevo contrato estipula que la cantidad que

debe percibir la Diputación por la concesión de resinar es de 250.000

pesetas. Cantidad que permite, sin ninguna duda, un gran refuerzo

económico para la Diputación que la permita atender con mayores

recursos y en las mejores condiciones posibles todas las necesidades

que se puedan presentar.

3. POLíTICA CULTURAL Y EDUCATIVA

En este apartado de la actuación de Manuel García

Atance, desde su alta responsabilidad de presidente de la Diputación

de Guadalajara, queremos incluir todos aquellos temas englobados en

la formación, educación y la formación de las personas. Así

estudiamos las actuaciones de asistencia social o acción social, de

centros de ayuda y de acogida y la propia acción educativa.
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3.1. LA ACCION SOCIAL

Este es uno de los aspectos que mas apremiaba resolver

el nuevo régimen dictatorial. Cuando Manuel García Atance asume la

responsabilidad política y administrativa de Guadalajara, se habían

iniciado algunas actuaciones de cierta importancia <21>, pero

resultaban insuficientes para paliar la mala situación general.

Las tareas mas urgentes que se programan serán las del

Hospital Civil, la Casa Inclusa y la Casa de Maternidad. El Hospital

Provincial estaba destinado a enfermos y dementes, atendidos en

zonas separadas mientras que se encuentran en observación, ya que

después son trasladados -los que lo necesitan-, a los establecimientos

apropiados. Además de la enfermería se ofrece un servicio de

consultas públicas gratuito, atendiéndose tanto consultas de medicina

como de cirugía. Antes de octubre de 1926, las intervenciones

quirúrgicas realizadas en el Hospital Civil eran escasas, especialmente

desde el verano de 1928 aumentan considerablemente, sobre todo a

partir de la gran actividad desarrollada por el nuevo personal. (22>

En los presupuestos de la Diputación se incluyen

importantes cantidades de dinero destinadas al sostenimiento del
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Hospital y para dotarle de todos los servicios que un establecimiento

benéfico de esas características precisa ofrecer; sin embargo, Manuel

García Atance consciente de que el actual Hospital <instalado en el

antiguo Convento de las Jerónimas>, no puede satisfacer de ninguna

manera las demandas sociales planteadas, convoca un Pleno

extraordinario de la Diputación en el que plantea la ineludible

necesidad de edificar un nuevo hospital <23). Aprobada la iniciativa de

su presidente por el Pleno, se inician las gestiones correspondientes

y se promueve un concurso de proyectos.

La gestión de nuestro protagonista procura rápidamente

los primeros frutos. En agosto de 1927 se aprueba el presupuesto

extraordinario para el comienzo de las obras. El proyecto del nuevo

hospital <24>, contempla una construcción sólida y moderna. Se

adopta el sistema de pabellones aislados, unidos pos galerías. Cuenta

además con un pabellón de administración, todos los servicios de

cirugía y asistencia médica; así mismo pabellones para las Hermanas

al cuidado de la Institución, capilla y otras dependencias generales. Se

construye el nuevo edificio de acuerdo con las modernas exigencias

en cuanto a higiene y servicios quirúrgicos perfectos. Cuenta también

con pabellones para enfermedades venéreas, infecciosas, dementes,

y tuberculosas. Tiene capacidad para mas de doscientas camas y se
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han previsto, además, todos los servicios de traídas de aguas,

desagúes, electricidad y calefacción para todo el edificio.

En el verano de 1928 se adjudica la obra con un plazo

máximo de ejecución de veinticuatro meses <25>. A principios de ese

otoño <22 de octubre), se inicia su construcción con la colocación de

la primera piedra.

Para hacer frente, desde el punto de vista económico, a

los gastos que supone la nueva edificación, la Diputación Provincial

aprueba un presupuesto extraordinario de un millón de pesetas,

ampliable si fuera necesario, a través de un empréstito que le concede

el Banco de Crédito Local. <26>

Al mismo tiempo que se perfilan soluciones para el

Hospital Provincial, se desarrolla una gran actividad con el resto de las

instituciones que demandan una solución urgente.

La Gasa Inclusa también se beneficia del nuevo impulso

regenerador de la Diputación. Para este Establecimiento se adoptan

criterios diferentes de los aplicados en el caso del Hospital Civil. La

Casa Inclusa es un edificio con capacidad suficiente en el que se han
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ido realizando mejoras importantes <tanto en los servicios como en la

estructura>, y al que se le añadió un pabellón aislado de nueva planta.

De tal forma que sólo precisa la acometida de una reparación de cierta

entidad para dotarle de todos los mas modernos servicios que precisa

para poder atender las necesidades de los niños allí acogidos.

Todas las dependencias son objeto de una mayor o menor

transformación. Se arreglan los comedores, se renuevan los

dormitorios de los niños <pavimento, paredes, mobiliario...), se

construyen de nueva planta los pabellones destinados a servicios con

los mas modernos elementos <baños, lavabos, inodoros...>. Se

transforma también el propio concepto de Inclusa. A partir de ahora

pasa a ser algo más que un centro de acogida de niños desamparados

y se convierte, sobre todo, en un hogar y un centro educador. Para

ello se crea una escuela de tipografía, un taller de carpintería

mecánica, un aula de taqui-mecanografía, una escuela de primera

enseñanza y se reorganiza la Banda Provincial de música, de la que

forman parte no sólo los niños acogidos en la benéfica Institución (16

de ellos), sino también veinte educandos. Todo ello gobernado por

maestros capacitados y seleccionados de forma rigurosa. <27>
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Para el correcto desenvolvimiento de la Institución se

elabora un Reglamento que ordena el régimen interno de la Casa, lo

que permite introducir en éste algunas innovaciones con relación a los

criterios que anteriormente se aplicaban: nueva forma de contratación

de amas de cría, nuevos criterios en la concesión de subvenciones

para socorros de lactancia, admisión de niños, permisos de

adopción,etc., mas adecuados a las necesidades sociales y a los

tiempos que discurren.

Se transforma incluso el nombre de la propia Institución,

que a partir de aquí se va a denominar Casa Provincial de Misericordia,

y en donde se va a proporcionar a los niños acogido una formación

profesional en diversos oficios para que el día de mañana puedan

valerse por sí mismos.

La Casa de Maternidad participa del mismo modo en el

proyecto de renovación y acondicionamiento. Podría decirse que la

Diputación “crea’ la Casa de Maternidad. Se utilizan todos los huecos

y anejos inutilizados o fuera de uso de la Casa de Misericordia y del

Convento para edificar galerías, construir escaleras y entradas

independientes. Ese aprovechamiento permite dotarla de tres nuevas

y magníficas galerías acristaladas, pabellón ce cunas, quirófanos,
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salas de puerperio fisiológico y patológico, cuartos de esterilización,

dormitorio de amas. En un piso superior y completamente

independiente, dormitorios, dependencias y galerías para las mujeres

que acuden a la Casa. Todas las dependencias totalmente renovadas

y con las necesarias condiciones de ventilación y luz para estar

convenientemente soleadas y en las mejores condiciones higiénicas y

sanitarias.

La Diputación tampoco olvida algunas actividades de

enorme interés social y consciente de su gran responsabilidad para con

las gentes de la Provincia ofrece soluciones a algunos de los

problemas que tiene planteados la provincia.

En primer término, la Diputación reconocida la

importancia de mantener la buena salud de Ja población infantil,

organiza anualmente campañas de vacunación entre toda la población

infantil. Campañas que se realizan tanto en la Capital de la provincia

como en las zonas rurales.

También y dado el elevado consumo de carne de cerdo

en aquellos años, se reparte a los municipios dosis de “linfa vacuna”

para inmunizar al vecindario y preservarle de la triquinosis, por
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desgracia bastante habitual por aquella época.

En segundo término, la Diputación estima necesario que

para la buena salud física y mental de los niños se hace necesario

proporcionarles un lugar apropiado para el esparcimiento y en

descanso de sus tareas invernales. Se organizan así las colonias

escolares veraniegas en la playa y en la montaña <28>. El pueblecito

cántabro de Suances acoge la colonia de playa, mientras que la de

montaña se desarrolla dentro de la provincia de Guadalajara, en la

finca Dehesa de Solanillos, propiedad de la Diputación, en la que se ha

edificado un pabellón destinado exclusivamente a tal fin.

El pabellón está emplazado en pleno pinar a una altura de

mil metros y tiene capacidad para un total de cuarenta niños. Consta

de das naves para dormitorios, cocina, aseos, capilla y todas las

demás dependencias necesarias para el buen servicio de las colonias.

A ellas tienen derecho tanto los niños acogidos en Ja Gasa de

Misericordia como los demás niños de la Provincia.

El Asilo de ancianos es también objeto de la atención de

la Diputación. Se reparan sus instalaciones, se incrementa el número

de plazas y la dotación de las mismas añadiéndose cantidades
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suficientes para vestuario y calzado. Al mismo tiempo se subvenciona

la estancia de los ancianos de la provincia en otros establecimientos

benéficos. (29)

En esta nueva etapa -abierta en la Diputación con la

incorporación de Manuel García Atance-, se asume también el

compromiso de edificar un sanatorio antituberculoso en Guadalajara

que permita independizar a estos enfermos, ahora acogidos en el

Hospital Civil. Para este proyecto la Diputación realiza una importante

aportación económica ya que lo subvenciona con 10.000 pesetas.

Así mismo subvenciona con importantes cantidades

anuales los hospitales de Sigaenza, Molina de Aragón, Cifuentes,

Atienza y Brihuega. (30)

Finalmente, exponer que no haríamos justicia al trabajo

realizado por la Diputación si omitiéramos su interés, y muy

especialmente el de su presidente, por un problema acuciante en esos

años: los dementes. Tal era la situación de esas gentes de la Provincia

que por iniciativa personal de Manuel García Atance se elabora un

exhaustivo informe que recoge este problema en toda su magnitud y

demuestra la ineludible necesidad de instalar un nuevo edificio
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destinado a albergar a los disminuidos mentales de la Provincia

acogiéndoles y proporcionándoles los cuidados médicos precisos.

3.2. FORMACION Y EDUCACION

Al arrivar a este punto nos encontramos con un nuevo

capitulo de actuación que mas beneficiado resulta en la aplicación de

la nueva política emprendida por la Autoridad provincial.

Es a partir de octubre de 1926 cuando la Comisión

Provincial <31>, por iniciativa de su presidente, pone en marcha una

acertada política de becas de estudio. Se dota una para estudiar las

carreras de Medicina, Veterinaria, Farmacia, Derecho, Arte, Grado de

Bachiller y Perito Agrícola; cuatro para cursar estudios de Magisterio,

tres para Sacerdocio y dos para Música. Los alumnos interesados en

la obtención de las mencionadas becas, solo deben aportar los

documentos que certifiquen su escasez de recursos económicos y el

expediente escolar y remitirlos a la Junta de Evaluación que los estudia

y remite posteriormente un informe a la Comisión Provincial.
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Los alumnos becados deben presentar, al final de cada curso

académico, sus calificaciones finales para que la Comisión renueve o

no la beca en función de su aprovechamiento.

Otro aspecto positivo de esta política cultural, lo encontramos

en el gran número de cursillos organizados por los maestros

provinciales. Cursillos de agricultura, ganadería y forestales

(Guadalajara>; de Metodología <Brihuega y Molina de Aragón> <32>;

labores para maestras y costura a máquina (Guadalajara) (33) y

cursillos varios para adultos.

Tampoco se puede omitir la gran ayuda que se presta a

la difusión cultural. En este tiempo la Diputación asume el compromiso

de subvencionar la creación de numerosas bibliotecas, tanto

permanentes como circulantes. Las subvenciones incluyen tanto su

construcción como su equipamiento de todo tipo <estantes, pupitres

de lectura, libros. ..),y, en aquellas que dependan directamente de la

Diputación, también su mantenimiento.

Sindicato Femenino de Guadalajara, Sociedades Obreras,

Colegio de Secretariado de la provincia, Biblioteca Católica de

Guadalajara, Biblioteca de Jadraque, de Tendilla, de la Yunta, etc., son
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algunos ejemplos de esta acertada política de difusión de la cultura

que desde su juventud Manuel García Atance defiende como un

derecho inalienable de los individuos para su propio desarrollo

espiritual, social y económico. <34)

Este plan de ayudas económicas llega también a otros

establecimientos provinciales necesitados como la Escuela de Artes y

Oficios y la Ciudad Universitaria, ambas de Guadalajara capital, que

reciben importantes recursos económicos que ayudan en gran medida

a su mantenimiento y adecuadas prestaciones.

Otra tarea muy acertada de la Diputación fue la de

aumentar gradualmente y en cuantía significativa el estipendio de los

maestros, permitiendo con ello elevar su precario nivel de vida, en

respuesta a un estricto mandato de justicia social.

Los homenajes y reconocimientos públicos a diferentes

personalidades de la provincia estuvieron también presentes dentro del

conjunto de actividades desarrolladas por la Diputación Provincial en

estos años. Se homenajea al Dr. Creus en su ¡ubilación y en

reconocimiento a su labor de tantos años al frente del Hospital Civil.

Hasta la prensa regional (35), se hace eco del multitudinario acto que
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en honor del capitán Arenas se celebra en Molina de Aragón el día 5

de junio de 1928.

Félix Arenas Gaspar, hijo de una ilustre familia molinesa,

era capitán del Cuerpo de Ingenieros y uno de los héroes de la

catástrofe de Annual <Marruecos>, en 1921. El pueblo de Molina de

Aragón le rinde homenaje a través de un emotivo acto popular al que

asistieron, además del pueblo de Molina de Aragón en pleno, las mas

altas y representativas autoridades nacionales: el rey Alfonso XIII, el

general Primo de Rivera, ministros del Gobierno, el Obispo de la

diócesis, el gobernador Civil de la Provincia, el propio presidente de la

Diputación de Guadalajara al tiempo que una nutrida y variada

representación de organismos e instituciones, tanto de naturaleza

oficial como privada. En dicho acto el Rey inauguró un monumento

dedicado a la memoria del capitán Arenas <obra del escultor Coullart-

Valera>, y se procedió así mismo a dar su nombre a una de las

principales calles de Molina de Aragón, de modo que la antigua calle

de “Santa María la Mayor y del Río” pasó a denominarse a partir de

ese momento, calle del “ Capitán Arenas”.

Se celebra también un acto homenaje a la vejez, el 3 de

abril de 1929, al que contribuye la Diputación ofreciendo varias
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pensiones para los ancianos de la Provincia. Igualmente, y a modo de

ejemplo, se rinde un caluroso homenaje al ingeniero Jefe de Obras

Públicas de la Diputación Vicente Mariño, en el momento de su

jubilación, ocurrida a primeros de mayo de ese mismo año.

Todos y cada uno de estos actos, símbolo de unión

fraterna entre los hombres y los pueblos, sirven de canal de

comunicación, de emotiva sintonía entre las autoridades provinciales

y el pueblo llano que contempla ilusionado la obra eminentemente

social que se propuso realizar Manuel García Atance al llegar a esta

tierra y sus gentes.

La documentación investigada nos permite encontrar

otros sectores interesantes de actuación. Por ejemplo la importante

obra de reparación efectuada en la Escuela Normal de Maestras de

Guadalajara (36>, o la construcción del Instituto de Segunda

Enseñanza en Sigúenza <37), solicitado desde antaño.
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3.3. LA PROMOCION TURíSTICA

El fomento del turismo provincial es otro tema de interés

para las autoridades provinciales. Aunque desde donde se organiza

este proyecto, la Diputación Provincial, consciente de su

responsabilidad y fiel a su principiode propiciar al máximo el desarrollo

de la Provincia en todos sus órdenes, contribuye anualmente con

importantes cantidades de dinero que se acuerdan en los Plenos de la

Comisión Provincial. <38>

Además de esta aportación económica, la Diputación

Provincial participa de forma activa en dos certámenes importantes

que se celebran en España en 1929: la Exposición íbero-Americana de

Sevilla y la Exposición Internacional de Barcelona. Representando en

ambos acontecimientos a la Diputación Provincial de Guadalajara su

presidente, Manuel García Atance.

La participación de la provincia de Guadalajara en los

dos acontecimientos se puede considerar espléndida, llena de acierto

y generosidad. Así nos lo corroboran los documentos de la época

consultados en nuestra investigación (39>, que nos informan de una

brillante colección de objetos artísticos de la Provincia enviada a
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ambos certámenes, de una antigOedad y un valor incalculables: una

carta autógrafa de Santa Teresa, fechada en 1570; la Anunciación,

óleo de El Greco; un cuadro del pintor Rivera representando a San

Francisco <siglo XVII>; un cuadro de la Virgen de Alonso Cano; un

privilegio de Alfonso X, fechado en 1277; una carta de San Juan de

la Cruz; un tríptico de la Escuela Flamenca (siglo XVI), etc..

Se completa la extraordinaria colección enviada con otros

objetos que no por su menor valor económico son menos importantes:

una colección de fotografías de monumentos artísticos de la provincia,

una maqueta del nuevo Hospital Provincial de Guadalajara, objetos de

artesanía popular (tapices, cerámica, forja...>, folletos , reglamentos y

todo aquello, en fin, que puede servir de ilustración sobre la provincia

de Guadalajara. Al mismo tiempo se aporta una generosa subvención

con la que la Diputación contribuye a la construcción del Pabellón de

las Diputaciones, que se levanta en cada una de las ciudades

anfitrionas: Sevilla y Barcelona.

La Exposición Ibero-Americana de Sevilla se inaugura con

toda solemnidad y de forma oficial el jueves 9 de mayo de 1929. El

rey Alfonso XIII celebra la ceremonia inaugural y recorre

detalladamente los pabellones mas importantes y representativos de
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la Muestra sevillana: la Plaza de España, el Pabellón Real, el Pabellón

de América, etc0. Visita que la prensa nacional de la época recoge

puntualmente y con abundancia de detalles en relación con la

representación española. (40)

Es este un acontecimiento de la máxima relevancia y, tal

vez, nunca antes realizado con tanta vocación de hermanamiento entre

los pueblos participantes. Se puede entender este evento como un

compendio de la historia de España, Portugal y las Américas; y una

demostración de las riquezas agrícolas, industriales y comerciales de

las naciones participantes.

AL mismo tiempo que la Exposición Ibero-Americana, se

celebra también en Sevilla la III Asamblea de las Diputaciones

Provinciales Españolas. En representación de Guadalajara asiste el

presidente de la Diputación, Manuel García Atance.

Son unas jornadas plenas de encuentros interprovinciales

en las que se percibe un buen entendimiento entre todos los

representantes provinciales. Hay en ellas actividades de todo tipo:

desde la creación de Comisiones interprovinciales para el estudio y

resolución de los problemas comunes y para fomentar el desarrollo de
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todas las provincias, hasta conferencias, visitas a instituciones,

reuniones del Pleno y actos culturales, como la visita a la Exposición,

una función de gala ofrecida el teatro de la Exposición o la

españolísima corrida de toros. (41>

La Exposición Internacional de Barcelona se inaugura con

toda brillantez el domingo 19 de mayo de ese mismo año. Al igual que

ocurre en Sevilla toda la prensa recoge en sus principales páginas

abundante información de la efemérides que se celebra en la primera

ciudad de Cataluña. (42>

Ala Exposición Internacional de Barcelona también acude

la provincia de Guadalajara, cuya delegación preside, obviamente, el

personaje central de nuestra investigación. Este acontecimiento

proporciona una nueva ocasión de encuentro emotivo y fraternal entre

las provincias españolas; por otra parte tan característico de la filosofía

primorriverista y que sirve para unir fuerzas y voluntades en la tarea

común de engrandecimiento solidario de los diferentes pueblos de

España. La Exposición de Barcelona es un modelo de laboriosidad,

eficacia y funcionalidad, todo ello unido a una cortesía y dedicación

mas que excelentes. (43>
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Nuestro periplo por las actividades turísticas ejercidas por

la Diputación en estos años debe concluir, como no podía ser de otra

manera, en una celebración de carácter provincial: el Día de

Guadalajara -

La idea de esta fiesta parte del presidente de la

Asociación de la Prensa de Guadalajara -Sr. Villanueva Deprit-

encargándose de su ejecución la Diputación y el Ayuntamiento. (44>

El objeto final de esta celebración no es otro que el de

pasar un día en paz y fraternidad; por eso cobran una significación

especial las palabras de Manuel García Atance al expresar:”en mi

sentir, el señor Villanueva Deprit ha tenido un acierto al entregar la

fiesta a la Diputación Provincial y al Ayuntamiento de Guadalajara,

poniéndola a cubierto de toda sospecha de personalismo y dándola

una significación de fraternidad regional”.

El primer Día de Guadalajara que se celebra en la

Provincia acontece el domingo 23 de octubre de 1927. Al año

siguiente vuelve a celebrarse en las mismas fechas, siempre a

continuación de las fiestas que se celebran en la Capital arriacense en

honor a su patrona la Virgen de la Antigua, a finales de septiembre.
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Se celebran numerosos actos que comienzan a primera

hora de la mañana cuando las Autoridades provinciales reciben a los

visitantes ilustres en la estación de ferrocarril acompañados por la

Banda Provincial de Música. Se celebra una solemne procesión en

honor de la Patrona por las principales calles de la Capital y a

continuación una emotiva Misa de campaña, oída fervorosamente por

varios miles de personas. Por la tarde en el Teatro Principal se festeja

y exalta a la Patria Chica; se pronuncian notables discursos del

Alcalde de Guadalajara, del Presidente de la Diputación, del

Gobernador Civil. n Acto también en el que se reparten premios a los

ancianos y a las madres entre los entusiastas aplausos del público y

los cantos y vítores a Guadalajara.

En 1928 la Diputación con motivo de la celebración del

Día de Guadalajara, publica una revista conmemorativa de tan brillante

festividad (45). Publicación cuya misión última es la de convertirse en

portavoz de todas las manifestaciones de la vida material y a la vez

sirva también para ensalzar vibrantemente su patrimonio sentimental,

artístico e histórico.

Dada la repercusión que el acontecimiento provoca fuera

del ámbito provincial, alguna prensa de Madrid (LA NACIONO por
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ejemplo), recoge ampliamente en sus páginas cuantos actos y

celebraciones se enmarcan en tan señalada ocasión. <46>

34. LAS CONSTRUCCIONES ESCOLARES

Aun con todo, la empresa mas ambiciosa, el gran reto

que tiene planteado la Diputación, tanto en lo que hay hecho como en

la gran obra que queda por realizar, es la construcción de escuelas. Sin

embargo, es preciso hacer una distinción importante entre escuelas

rurales y escuelas urbanas, aunque hay que subrayar la mayor

cantidad de las primeras en comparación con las urbanas.

El problema de las escuelas en la Capital de la Provincia

no entra dentro del proyecto de la Diputación ya que el Ayuntamiento

de Guadalajara se viene ocupando desde hace tiempo de el.

El plan de construcciones escolares en la Provincia es una

iniciativa personal mas de Manuel García Atance. Basa su proyecto en

el Real Decreto de 10 de Julio de 1928 sobre construcciones

escolares y en donde se sientan las bases para futuras actuaciones en

este orden.

CAPITULO III 222



A partir del Real Decreto, la Diputación de Guadalajara entiende

la posibilidad de que sea ella la que, aplicando el criterio inspirador del

citado Decreto y perseverando al mismo tiempo en la obra que la

Diputación viene realizando, facilita la inmediata consecución, en la

provincia de Guadalajara, de lo que constituye el objeto del

mencionado Real Decreto.

Para ello, Manuel García Atance promueve la elaboración de

una “Memoria5’ que, en nombre de la Diputación, eleva al Excm. Sr.

Ministro de Instrucción Publica y Bellas Artes sobre el “Problema de

las Construcciones Escolares en la Provincia de Guadalajara”. En ella

se da cuenta detallada de los Municipios que constituyen la provincia,

la situación escolar de cada uno de ellos y las necesidades más

urgentes que es preciso resolver.

La “Memoria” recoge, así mismo, un informe elaborado

a partir de una encuesta realizada entre los alcaldes y presidentes de

las Juntas Administrativas y el Inspector de primera enseñanza entre

los maestros. En dicho informe se reflejan nítidamente las dos

necesidades capitales de los pueblos. De una parte, crear escuelas

suficientes para satisfacer las necesidades del censo escolar y, de otra

dotar a los pueblos de los locales adecuados en donde entre el sol, el
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aire y la luz que son los elementos preciados para la salud de los

nínos.

Esta “Memoria” muestra también cómo va a ser más fácil

y económico construir escuelas rurales ya que esto puede hacerse en

condiciones económicas extraordinarias en relación al coste de las

urbanas. Este gran ahorro económico deviene de la enorme prestación

vecinal, fácil de obtener en los pueblos pequeños y difícilmente

practicable en las localidades de elevado vecindario. (47)

La “Memoria” recoge, también, las innecesarias

tramitaciones que retrasan enormemente las ayudas solicitadas, y

aporta soluciones que eviten esos interminables trámites

administrativos acelerando considerablemente la concesión de las

subvenciones solicitadas. <48>

De la misma manera, permite observar la labor

desarrollada en este área, que si bien ha sido laboriosa, no se puede

afirmar que haya dado los frutos apetecidos. Hasta finales de 1927,

se han levantado 33 nuevas escuelas con las subvenciones de la

Diputación y se han reparado por el mismo método otras 45. Sin

embargo hay en la Diputación provincial una larga lista de peticiones,
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tanto para construir nuevas escuelas como para acondicionar o reparar

las ya existentes.

El proyecto es ambicioso. La Diputación se compromete,

si el Ministerio de Instrucción Publica le otorga la subvención

solicitada, a edificar cien nuevas escuelas de nueva planta en las

condiciones higiénicas y pedagógicas necesarias y a adaptar, de modo

que también reúnan las condiciones necesarias, otros cien inmuebles

que no se encuentran en las condiciones adecuadas para desarrollar

la labor a ellos encomendada.

La “Memoria”, un trabajo esmerado y meticuloso; aporta

un “Reglamento’0 para dirigir la construcción de las escuelas y los

planos a los que se debe ajustar para su realización. <49)

Ejemplos de la puesta en práctica de este proyecto los

tenemos en las escuelas de Razbona, Tendilla, Ledanca, Hita, etc. (50>
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4a LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

En esta última parte del Capitulo III vamos a pasar revista

a una serie de temas que se refieren a la misma administración interna

de la Diputación Provincial de Guadalajara, como el Reglamento de

Régimen Interno y otros detalles de esta índole. Los documentos

recabados en la investigación nos permiten afirmar que los

funcionarios de la Diputación Provincial eran una de las referencias

constantes de su presidente, luchando no solo por la me¡ora de sus

condiciones de trabajo, sino también por la eficacia del mismo.

4.1 - EL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO

Por una iniciativa personal de Manuel García Atance, la

Diputación Provincial de Guadalajara va a ser renovada profundamente

tanto en su régimen interno como en los asuntos económicos y

administrativos.

En el aspecto administrativo, la política seguida por

Manuel García Atance, como máximo responsable provincial, fue la de

favorecer las necesidades económicas básicas del personal

administrativo de la Diputación. Se incrementan de manera importante
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las retribuciones de los funcionarios y se crea una categoría mínima

con una retribución de 3.000 pesetas. Se crean plazas de ingenieros

<agrónomo, montes, obras públicas), plazas de sobrestante, ayudante,

delineante, etc.

Se reforma, así mismo, el régimen interno elaborando un

nuevo “Reglamento” mediante el cual se regula todo lo referente a

oposiciones, licencias, permisos, jubilaciones, excedenciasy sanciones

para los funcionarios. El “Reglamento” organiza, por tanto, todos los

servicios y determina claramente los derechos y atribuciones del

personal administrativo de la Diputación Provincial.

A partir de la gestión de nuestro personaje, todo el

personal de la Diputación obtiene su plaza a través de una rigurosa

oposición. El médico de la Beneficencia, los maestros, el veterinario

provincial, las taquimecanógrafas, ingenieros y arquitectos, los

guardas forestales - -. Esta política de nombramientos rigurosos permite

acabar con las viejas prácticas caciquiles que se venían produciendo

desde antaño.

Se elaboran también nuevos reglamentos para otras

instituciones provinciales como la Casa de Misericordia y el Servicio
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Forestal.

En relación con el capítulo económico, al que

deliberadamente hemos dejado para el final, acaso por la importancia

e influencia que tiene en todo el conjunto de la gestión que en estos

años realiza la Diputación de Guadalajara, espléndidamente dirigida por

Manuel García Atance.

Aparte de las ayudas económicas que hemos ido

observando y desgranando a lo largo de este apartador la Diputación

ha subvencionado otras actuaciones, sin duda de gran necesidad, que

se han ¡do presentando. Así se adquiere un vehículo que permita un

rápido desplazamiento de los técnicos a las obras; se subvencionan

campos de deportes, mantenimiento de las instituciones benéficas de

la provincia e incluso contribuye al sostenimiento de establecimientos

comarcales <como el Juzgado de Brihuega) que lo precisen.

Aunque podríamos añadir una extensa relación de

cuestiones resueltas por la Diputación, además de las ya mencionadas,

bastará, para finalizar, que nos centremos por un momento en los

presupuestos ordinarios de la Corporación. Ellos nos van a permitir un

somero análisis del cabal emplea de los dineros públicos por parte de
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la Autoridad de la provincia.

Ante todo, es preciso hacer constar que los presupuestos

de la Corporación, en este período, no alcanzan los dos millones de

pesetas <51), y en consecuencia, entendemos que el mérito principal

de la Diputación de Guadalajara es haberle dado, mediante una

rigurosa administración y un perfecto conocimiento de las necesidades

de la provincia, la máxima elasticidad. Este riguroso control económico

ha permitido al mismo tiempo a la Diputación liquidar todo el pasivo

satisfaciendo las antiguas deudas que terna con sus acreedores. <52)

No podemos cerrar este apartado sin hacer una mención

especial a la seriedad e integridad moral que acompañan a nuestro

protagonista a lo largo de toda su gestión, por otra parte ya

característicos de su carácter, como hemos podido comprobar en

anteriores oportunidades.

4.2. UN ASCENSO NO ACEPTADO

El broche de oro que permita cerrar esta brillante

actuación y que signifique el reconocimiento oficial a tan excelente
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labor, lo podemos encontrar en la actitud que Primo de Rivera asume

para con nuestro personaje. En Junio de 1.928 le designa como

Gobernador Civil de Albacete por los méritos a que se ha hecho

acreedor en el tiempo que lleva presidiendo la Diputación. Sin

embargo, Manuel García Atance no acepta el nombramiento del

Dictador. El argumento principal en que se apoya nuestro personaje

para rechazar el nombramiento, aunque no el único ni el más

importante, es el de su intención de preparar nuevas oposiciones a

notarías, después de cumplir el compromiso moral que tiene contraído

con su tierra y con sus gentes. Pero ya volveremos a ello en otro

momento y lugar más apropiado.

Enterada de esta disposición, la Comisión Provincial le

felicita efusivamente por ello, al mismo tiempo que se congratula, por

lo que significa para ella, por la renuncia de su Presidente a tan

relevante privilegio. (53)

A finales de 1.929, la situación política española está en

insostenible situación, cuestionado ya, definitivamente, Primo de

Rivera y por extensión la Dictadura, se avecinan sucesos importantes

y de forma inminente. Acontecimientos que se desencadenan con la

dimisión del dictador y la caída de su régimen a principios de 1.930;
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conmocionándose por tanto todo el panorama político español.

La Diputación provincial de Guadalajara no puede ser

ajena a esta situación y, a finales de enero de ese año, ya se producen

los primeros cambios en su seno. Cambios que significan nuevos

tiempos y nuevos modos en un horizonte, nuevo también, para la

nación española.

En este contexto de agitación general Manuel García

Atance, y con él toda la Corporación provincial, consumen sus últimas

jornadas de trabajo al frente de la Diputación. En pocas fechas aquello

que ha sido su segunda casa durante casi tres años no será más que

un recuerdo orgulloso por lo que se hizo y una deuda pendiente por lo

que se dejó sin realizar.

El día 29 de enero de 1930 se reúne en sesión

extraordinaria el Pleno de la Diputación presidido por Manuel García

Atance. Será esta la penúltima ocasión en la que el Pleno desempeñe

sus funciones. El “Libro de Actas” del Pleno, nos informa de lo más

importante acontecido en dicha sesión: “El Pleno acuerda dimitir con

carácter irrevocable facultando al Sr. Presidente para que verbalmente

o por escrito lo participe al Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta
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provincia” (54). Todavía se reúnen una última vez (15-2-1930) para

tratar unos asuntos pendientes que, por su importancia, no se pueden

demorar hasta la constitución de una nueva Corporación provincial

<55). Corporación que se constituye, dentro de la nueva etapa política

que afronta la nación, el 25 de ese mismo mes y ano.

Sin embargo, la Comisión Permanente, desde el 29 de

enero que presenta su dimisión el Pleno de la Diputación ( como

acabamos de exponer), se reúne aun tres veces más <3, 12 y 19 de

febrero)n Adquieren mayor relevancia las sesiones del 12 y 19 de

febrero por su significación. En la del día 12, los señores diputados,

que acaban de enterarse de que los acuerdos aprobados por las

comisiones económicas posteriores al 29 de enero próximo pasado

quedan sin efecto, comunican que “por no haber sido informados,

algunas de esas disposiciones ya no se pueden revocar” (56). La

última sesión que celebra la Comisión Permanente <19-2-1.930), tiene

un carácter más informal y emotivo. En ella dejan el testimonio de su

gratitud “a todos los funcionarios por su celo, dedicación y leal apoyo

demostrados durante la actuación de los Sres. Diputados

provinciales”. <57)
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4.3. EL RECONOCIMIENTO POPULAR

El periplo que hemos realizado por el quehacer público de

nuestro personaje nos ha mostrado su enorme capacidad de acción y

su excelente disposición intelectual. Ambas sirven para significar y

exaltar su actuación dirigiendo los destinos de la Diputación durante

el período de tiempo estudiado; y avalan por si mismas, el lugar de

honor que hoy en día se le dedica, tanto en la Diputación Provincial

como en la provincia de Guadalajara.

Su labor, a pesar de los años transcurridos, es también

recordada en numerosos municipios de la provincia que en su tiempo

rindieron merecido homenaje a quien tanto y tan bien trabajó para

hacer de su tierra un lugar próspero, pacifico y saludable en beneficio

de sus gentes.

Creemos poder afirmar que el tránsito de Manuel García

Atance por la Diputación es un acontecimiento que no deja a ningún

provinciano indiferente. Apoyamos nuestra aseveración en distintas

fuentes de primera mano, no muy abundantes por otra parte, en las

que ha quedado recogido el sentir popular por la actividad que nuestro

personaje desarrolló en estos años basada en el talante renovador y el
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compromiso social que él intenta aportar a la nueva clase política que

actúa en la Dictadura, además de a su propia actuación.

Se hace evidente, pues, que el reconocimiento público a

su persona deviene de la obra que deja tras de sí y que sin duda

significó para toda la Provincia un tiempo de renovación y desarrollo

que permitió una sustancial mejora en su nivel de vida: carreteras,

comunicaciones, sanidad, cultura, educación...; son obras

imperecederas que dejan en el espíritu de las gentes el agradecimiento

sincero hacia quien las hizo posibles. Basten, pues, unos pocos

ejemplos de estos emotivos homenajes para ilustrar nuestras

observaciones anteriores.

Cronológicamente, el primero de ellos está referido a la

localidad de Torresaviñan. Este pueblecito, situado en la parte noreste

de la Provincia y muy cercano a la comarca de la Alcarria, que dista

unos 60 kilómetros de Guadalajara capital, protagoniza un acto

sencillo y emotivo que recoge la prensa regional por su trascendencia

(58>: la inauguración de la traída de agua y la instalación de una fuente

pública en la Plaza del pueblo. Dicha celebración sirve también para

demostrar al presidente de la Diputación el afecto que la buena gente

de esa tierra le profesa; y así en una sencilla ceremonia se le pone a
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la plaza su nombre, pasando a llamarse, desde ese día <12-2-1928) de

Manuel García Atance en correspondencia a la ayuda prestada a la

localidad por la Diputación.

En segundo término encontramos Ledanca. Pequeño

municipio de la provincia de Guadalajara que está situado,

aproximadamente, en el centro del territorio provincial y a unos 40

kilómetros de la capital de la Provincia; se encuentra en la margen

izquierda de la carretera nacional que une Madrid con Guadalajara,

Zaragoza y Barcelona. De escasos habitantes, lo mismo que en la

actualidad, y medios de vida, Ledanca se ve beneficiada en estos años

por una importante actividad que se plasma en la construcción de

nuevos caminos y traídas de aguas; edificación de nuevas escuelas,

Casa Consistorial de nueva planta, fuente pública. -

Es por todo ello por lo que haciéndose eco del sentir

popular, el alcalde de la localidad, Lorenzo Martinez, convoca un Pleno

extraordinario del Ayuntamiento (23-5-1928), al objeto de proponer

que “en adelante la calle de San Juan se denomine de Manuel García

Atance en atención a la ayuda económica que dicho señor presta a

este vecindario como Presidente de la Excma. Diputación Provincial”

<59). Propuesta que el Pleno acepta por unanimidad acordando se
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notifique dicho acuerdo al interesado.

El Acta de la sesión la firman el Alcalde y Presidente del

Pleno, los Concejales asistentes y el Secretario de la Corporación

municipal. <60)

La misma capital de la provincia, beneficiaria constante

de las mejoras emprendidas por la Diputación, ofrece también un

sencillo gesto de gratitud a su presidente provincial que se materializa

en la colocación de una placa que da su nombre a la calle que hasta

entonces se denominaba de San Miguel. <61)

Otro nuevo ejemplo que la gente de la provincia guarda

hacia nuestro protagonista lo podemos encontrar en la vieja y noble

ciudad de Sigúenza. Allí la obra de la Diputación también se ha dejado

sentir generosa y dinámica: subvenciones para remozar y sostener el

Hospital municipal, la Granja de experimentación agrícola, el Instituto

de segunda enseñanza, traída de aguas y red de alcantarillado, etc,.

Todo es, en ese año de 1.928, una realidad material innegable y

tangible a la que el agradecido pueblo seguntino no puede ser ajeno.
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Consciente el Ayuntamiento de Sigaenza de la

repercusión que para la ciudad puede tener y los beneficios que la

puede reportar el disponer de todos y cada uno de los servicios

incorporados con la ayuda de la Diputación, propone mostrar su

agradecimiento a la persona que lo ha hecho posible. Así, en el mes

de noviembre de 1929 <el día 5), el Ayuntamiento seguntino acuerda

por unanimidad nombrar Hijo Adoptivo de la Mitrada ciudad a Manuel

García Atance y dedicar su nombre a una céntrica calle. Se elige para

ello, por su significación, la calle de antiguo conocida por “Comedias”,

y en la que la familia García Atance tenía el domicilio familiar. A partir

de esa fecha pasa a denominarse calle de “Manuel García Atancece,

nombre que sigue conservándose en la actualidad. (62)

Siguiendo el desarrollo cronológico nos encontramos,

finalmente, con un nuevo ejemplo de reconocimiento <esta vez más

oficial que popular), a su ejemplar trayectoria pública que por su

importancia y significado bien merece un lugar preferente de

exposición. Este nuevo acto de homenaje a su persona y a su labor se

materializa el 26 de enero de 1930 cuando el rey Alfonso XIII le

concede el título de “Comendador de número con Placa de la Orden

del Mérito Civil” <63), en agradecimiento y reconocimiento tanto por

la lealtad mostrada hacia la Corona como por la dedicación y el celo
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empeñados en el cumplimiento de sus obligaciones públicas en el

tiempo que le correspondió desempeñarías.

Sirvan estos mínimos ejemplos para darnos una idea de

la excelente impresión que dejá nuestro personaje central en la vieja

y noble provincia castellana durante el arco de tiempo, siempre difícil

en la Dictadura, en el que desempeñó diversas actividades

encaminadas todas hacia un verdadero e inequívoco compromiso de

solidaridad y justicia social dentro de un proyecto de renovación

nacional en el que creía profunda y honestamente.

5. NOTAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO III

<1>.- Al no existir Libro de Actas, ni del Pleno de la Diputación,

ni de la Comisión Permanente correspondiente a 1926,

el único documento oficial que existe y que certifica la

celebración de ese Pleno es el Boletín Oficial de la

Provincia de Guadalajara, que en su número 127 de 22

de octubre de 1926, publica el contenido de la Sesión

<inserción obligatoria), que firma Manuel García Atance

como presidente de la Diputación.

CAPITULO III 240



(2).- AH.PG, Fondos de la Diputación, Legajo D-588.

(3>.- Todos los datos relativos a la Diputación del año 1927 ha

sido preciso obtenerlos recurriendo a los Fondos de la

Diputación que se guardan en el Archivo Histórico

Provincial de Guadalajara , y al Boletín Oficial de la

Provincia de Guadalajara , ya que no se conservan los

Libros de Actas ni del Pleno de la Diputación ni de la

Comisión Permanente, relativos a 1924 - 1927, ambos

inclusive.

<4k BAAG. Libro de Actas de la Comisión Permanente, 1928,

Legajo 659.1.

<5k- Sesión negativa es aquella a la que no concurren número

suficiente de Diputados para que sea considerada legal,

por lo que se da por intentada y se levanta Acta

Negativa. El Estatuto Provincial, en el Capitulo IV de su

Titulo 1 correspondiente al Libro Primero en sus artículos

94 y 95 determina la obligatoriedad de asistencia a las

sesiones y establece el número de Diputados necesarios

para que éstas sean legales, se puedan tomar acuerdos
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y proceder a votación.

<6>.- La documentación que hemos utilizado para elaborar este

apartado se basa, únicamente, en los Fondos de la

Diputación que se conservan en el Archivo Histórico

Provincial <1926- 1929), el Boletín Oficial de la Provincia

(1928 - 1929> y Avance: “Memoria del Quinquenio 1923

- 1928”, ante la inexistencia de otras fuentes alternativas

a los referidos años que faltan (confrontar notas 1 y 3).

(7L- Según los acuerdos adoptados por la Comisión provincial

en los Plenos de la Corporación en 1926; AHP.G,

Fondos de la Diputación, Legajo D-455.

<8).- AHPG, Fondos de la Diputación, Legajo D-569.

(9L- El proyecto recoge todos los aspectos legales para la

constitución y desarrollo de la Mancomunidad. B.OP.G.,

2. III. 1928.

<lOE- El Estatuto provincial autoriza a las Diputaciones a

constituirse en Mancomunidades de Régimen Común de
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acuerdo con lo establecido en la ley (sección 3 , capt. 1,

libro 1, Estatuto Provincial).

(11).- BAAG. Libro

629.4/1928

(12k BAAG. Libro

629.4/1928

de Actas del Pleno de la Diputación, Legajo

-fs. 9-12.

de Actas del Pleno de la Diputación, Legajo

-4s. 15-22.

(13k- El Estatuto Provincial establece los limites de las

competencias de las Diputaciones en aquellos casos en

que tales atribuciones sean propias del Estado o de los

municipios. GM:Estatuto Provincial. Libro 1, Título 1, Cap.

2, Sec. 1 -

(14).- Se les presta asesoramiento, realización de proyectos,

inspección> dirección de la obra. - - AH.P.G., Fondos de

la Diputación, Legajo D-569 /1927-1929.

(15>.- La plaza se denomina “Juez Forestal Montado”, tal y

como aparece en el AH.P.G., en los Fondos de la

Diputación, Legajo D-438 /1927.
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<16k- Empieza a funcionar en 1928. BAAG. Libro de Actas de

la Comisión Provincial, Legajo 659.1 /1928 - fI. 129.

(17>.- Hoja Divulgadora, número 26 de 15 de marzo de 1927

<Plantas forrajeras: la veza). - - ; mas adelante se fusiona

con el Boletín de la Cámara Agrícola, colaborando

normalmente los técnicos del servicio.

(18k- Se ofrecen unas veinticinco conferencias al año,

sufragando la Diputación las dietas y gastos que los

desplazamientos de los ingenieros originan.

(iB>.- El Pleno autoriza la adquisición

Central, propiedad de la

elevadoras, vehículos de

...).BAAG. Libro de Actas de

Legajo 659.1 /1928 - fI. 57.

de material para el Vivero

Diputación <carretillas

transporte, podadoras

la Comisión Provincial,

<20>.- Una constante de la Diputación es la de subvencionar los

estudios de aquellos jóvenes de la provincia que no

tengan recursos económicos. La Diputación convoca un

concurso de Becas que se adjudican a aquellos que
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reúnan los requisitos solicitados. AH.PG., Fondos de la

Diputación, Legajo D-588/1 9260

<21>.- Por ejemplo, reformar el sistema de contrata para el

suministro de víveres a los establecimientos benéficos

a través de intermediarios, sistema que provocaba

innumerables casos de abuso), encargando la adquisición

directa a las Hermanitas de San Vicente Paul;

reparaciones en el Hospital Civil; incrementar la dotación

de la Casa inclusa. - -

(22).- A partir de julio de 1928 el personal de la Diputación y

demás instituciones dependientes de la Diputación

Provincial se designa por rigurosa oposición. BAAG.

Libro de Actas de la Comisión Permanente, Legajo 659.1

/1928 - fI. 92.

(23).- El Pleno de la Diputación faculta a su presidente para que

realice todas las gestiones necesarias a fin de lograr

acuerdos que posibiliten la construcción del nuevo

Hospital. BAAG. Libro de Actas del Pleno de la

Diputación, Legajo 629.4 /1928 - fI. 3.
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<24).- El proyecto que

Sebastián Vilate

señores Herrero,

BAAG. Libro de

Provincial, 13. III.

ganó el Concurso fue del arquitecto

y el accesit, compartido, para los

Jiménez Castedo y Gonzalez Saz.

Actas del Pleno de la Comisión

1928 - fI. 32.

(25).- El 2 de junio de 1928 se celebra la subasta para la

adjudicación de las obras del nuevo Hospital,

otorgándose el remate final a la Sociedad Colectiva

Figueroa Valcárcel. BAAG. Libro de Actas de la Comisión

Provincial, 8. VIII. 1928 - fI. 112.

(26>.- Del presupuesto aprobado se destinan 800.000 pesetas

a la construcción del nuevo Hospital y el resto a la

edificación de nuevas escuelas en numerosos pueblos de

la provincia. BAAG.Libro de Actas de la Comisión

Provincial, 3. IX. 1928 - fI. 23.

(2?).- Confrontar nota 22.

(28).- No hemos encontrado documentación que constate esta

actividad de la Diputación antes de la llegada de Manuel
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García Atance a la Presidencia, pero sí de la actividad

posterior. Así se recoge en el Libro de Actas de la

Comisión Provincial en la sesión celebrada el 23 de julio

de 1928.

(29>.- Se subvencionan, con cargo a la Diputación, las

estancias de los ancianos de la provincia, tanto en los

asilos de la misma provincia como en los de distinta.

Estos conciertos interprovinciales permiten a las

Diputaciones abonar mensualmente los gastos de

manutención de los ancianos. BAAG. Libro de Actas de

la Comisión Provincial, 1. III. 1928 - fI. 28.

(30).- En los Fondos de la Diputación encontramos que en el

año 1926 se les ha subvencionado con la cantidad de

4.325 pesetas <F.D. Legajo D-456 1 1926>; en el año

siguiente, y hasta el mes de septiembre se les da la

cantidad de 8.850 pesetas, cantidad a la que hay que

sumar 6.860 pesetas que se les concede en noviembre

de 1927 <FkD. Legajo D-456 /1927). En diciembre de

ese mismo año se les vuelve a incrementar la subvención

con la cantidad de 10.000 pesetas. BAAG. Libro de
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Actas de la Comisión Permanente, Legajo 659.1/1927 -

fI. 176.

(31).- En sesión plenaria de la Comisión Provincial celebrada el

19 de diciembre de 1928. AHPG, Fondos de la

Diputación , Legajo D-588 /1926.

(32).- La Comisión Provincial premió al maestro de Establés,

don Materno Conesa, por los cursillos que impartió de

Metodología y la Memoria que de los cursillos presentó,

premiándola también con la impresión a cargo de la

Diputación. BAAG. Libro de Actas de la Comisión

Provincial, 16. V. 1928, fI. 68.

<33L- También subvenciona la Diputación los cursillos que

imparte la casa Singer para enseñar a coser a máquina,

preferentemente a las maestras de las escuelas y de la

Casa de Misericordia. BAAG. Libro de Actas de la

Comisión Provincial, 21. 111.1928 - fI. 36.

(34).- Manuel García Atance: “De Educación Social”, la Verdad

Seguntina, número 4, Sigúenza, 13. IX. 1916, p. 2.
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<35).- Flores y Abejas: número 1.758, Guadalajara, 3. VI. 1928,

p. 3, y Renovación: número 100, Guadalajara, 7. VI.

1928, Pp. 6-10

(36).- BAAG. Libro de Actas de la Comisión Provincial, Legajo

659.1 /1928 - fI. 41.

<37>.- AHPG. Fondos de la Diputación, Legajo D358 1 1928n

(38).- BAAG. Libro de Actas de la Comisión Provincial, Legajo

659.1 /1928, fI. 88.

(39>.- APMGA. Relación de objetos históricos de la provincia

remitidos a la Exposición Ibero-Americana de Sevilla y a

la Internacional de Barcelona. Legajo 2, expediente 63.

(40>.- El Noticiero del Lunes, número 176, Madrid, 13. V.

1929, p. 1.

(41>.- AMGA. Programa de actividades de la III Asamblea de

Diputaciones Provinciales de España. Legajo 2,

expediente 89.
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(42>.- Renovación, número 149, Guadalajara, 24. V. 1929, Pp.

1-2 y 4

(43>.- A propuesta de Manuel García Atance, la Comisión

Provincial acuerda agradecer a la Diputación de Barcelona

las atenciones y el trato exquisito dado a los señores

Diputados que fueron a la Ciudad Condal en

representación de la provincia de Guadalajara. BAAG.

Libro de Actas de la Comisión Provincial, Legajo 659.1 1

1929- fI. 262.

(44>.- El Pleno de la Comisión Provincial de la Diputación, en

sus presupuestos, recoge las partidas destinadas a

subvencionar la fiesta del Día de Guadalajara. También se

designa una Comisión para organizar la celebración.

Dicho Comité está formado por tres representantes de la

Diputación y dos del Ayuntamiento. BAAG. Libro de

Actas del Pleno de la Comisión Provincial, 3. IX. 1928,

fI. 120.

(45).- Glosan la Fiesta las más afamadas plumas alcarreñas:

Hilario Yaben, Fernando Muñoz Grandes, Eduardo
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Olmedillas, Manuel Moix, José Cubillo, Fernando Palanca,

Manuel Serrano Sanz, Luis Cordovías o Manuel

Villanueva Deprit, entre otros. AMGA. Legajo 2.

expediente 107.

(46).- “La Nación” publica una amplia información de todos los

actos que se celebran en el Día de Guadalajara. La

Nación, número 631, Madrid, 24. X. 1927, p. 9.

(47>.- El Real Decreto de 10 de julio de 1928 permite que las

escuelas se puedan construir con la aportación vecinal

en vez de por contrata <trabajos de albañilería, acarreo de

materiales...). Avance...: Pp. 29-34.

(48>.- Se ofrece el ejemplo del Ayuntamiento de Hita que

solicita una subvención en agosto de 1926 que no se

aprueba hasta mayo de 1927. Esto se subsana en la

Memoria al asumir la Diputación competencias de las que

carece hasta ahora y que el Real Decreto de 10 de julio

de 1928 le otorga.

(49).- APMGA. caMemoria del problema de las Construcciones
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Escolares en la Provincia de Guadalajara”, Diputación

Provincial de Guadalajara 1929. Legajo 2. expediente 93.

<50>.- El número total de escuelas construidas, reparadas o

acondicionadas podemos encontrarlo en los Libros de

Actas de los Plenos de la Diputación de los años 1928 y

1929.

<51>.- Los documentos de que disponemos se refieren a los

presupuestos para 1929 y 1930.

<52).- Ayuntamientos que no habían liquidado con la

Diputación. De 155 ayuntamientos morosos liquidan la

deuda 145, que ingresan un total de 93.756,65 pesetas.

Como la Diputación había previsto unos ingresos de

81.843,39 pesetas, se encuentra un saldo favorable de

11.912,26 pesetas. La Comisión aprueba plenamente la

gestión recaudatoria emprendida por su presidente y por

su brillante resultado, teniendo en cuenta que esta

gestión se realiza cumpliendo estrictamente las órdenes

de la Presidencia y utilizando para ello, únicamente, el

aviso y el requerimiento amistoso sin recurrir, en ningún
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caso, a procedimientos coercitivos aprobados por la ley.

La Comisión Provincial hace constar su plena adhesión a

su Presidente. BAAG. Libro de Actas de la Comisión

Provincial de la Diputación, Legajo 659.1 /1929- fI. 217.

(53).- BAAG. Libro de Actas de la Comisión Provincial de la

Diputación. Legajo 659.1 /1928 - f. 84.

(54k- BAAG. Libro de Actas del Pleno de la Diputación

Provincial, Legajo 629.4 /1928-1931 - f. 69.

(55).- BAAG. Libro de Actas del Pleno de la Diputación

Provincial Legajo 629.4 ¡ 1928-1931, f. 72.

(56>.- BAAG. Libro de Actas de la Comisión Provincial de la

Diputación. Legajo 659.1 /1928-1931 - ff. 393-397.

(5?).- BAAG. Libro de Actas de la Comisión Provincial de la

Diputación, Legajo 659.1 /1928-1931 - f. 398.

(58).- RENOVACION, número 85, Guadalajara, 24. II. 1928, p

3-
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<59>.- AML. Libro de Actas del Pleno del Ayuntamiento de

Ledanca, Legajo 16.26 /1928 - ff. 24-25.

(60>.- El Alcalde y Presidente del Pleno era Lorenzo Martínez;

los Concejales: Regino Iñigo, Benito Castillo, Nicolás

Polo, Francisco Granizo y Félix Albarranz; el Secretario:

Santos Alonso. Libro de Actas del Pleno del

Ayuntamiento de Ledanca, Legajo 16.26/1928, tÉ 24-

25.

(61).- FloresyAbejas, número 1.779,Guadalajara, 3. Xl. 1928,

p. 7.

(62).- AMS. Libro de Actas del Pleno del Ayuntamiento de

Sigúenza, Legajo 139.5 /1929.

<63>.- Nombramiento Real de 26 de enero de 1930 expedido

por la Secretaria General de Asuntos Exteriores, Sección

Central, Cancilleria 1.11, APMGA. Legajo 2, expediente

101.
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CAPITULO IV
LA ASAMBLEA NACIONAL DE PRIMO DE RIVERA (1927-1929)

Nuestro periplo por la vida y las tareas de Manuel García

Atance confluye en uno de los momentos mas sobresalientes de

nuestro personaje en este período, que se concreta en los dos años de

actuación como miembro de la Asamblea Nacional de Primo de Rivera.

El estudio de este breve espacio de tiempo bien merece

una amplia y detallada exposición de cuanto acontece en el nuevo

Foro de debate, en el que nuestro protagonista desarrolla una dinámica

actividad compartida ,a un tiempo, con la presidencia de la Diputación,

la jefatura provincial de la Unión Patriótica y su actuación como

periodista, según veremos poco mas adelante en momento y lugar

oportuno.

Contamos además con una interesante cantidad de

fuentes de primera mano que nos van a permitir observar los

importantes sucesos ocurridos en el transcurso de ese tiempo en el

ámbito político de la Asamblea Consultiva Nacional, de los que Manuel

García Atance fue testigo directo y principal.
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Desde el inicio de esta investigación venimos testificando

el gran dinamismo y la capacidad intelectual de nuestro personaje al

tiempo que las propias características y peculiar contribución de sus

saberes, que entendemos suficientes para situarlo en el lugar de

privilegio que le corresponde, tanto en la historia de la Diputación de

Guadalajara como en la historia política de la España de Alfonso XIII.

Pretendemos conocer, por tanto, qué aconteció con

Manuel García Atance en su condición de asambleísta en los dos años

en los que participa activamente en la vida normal del Organo

Consultivo.

En fin, recorramos ya el quehacer de nuestro personaje

en su inmediata obligación.

1. UNA FRUSTRADA SALIDA CONSTITUCIONAL

La Asamblea Nacional se contempla en el escenario

político de la España primorriverista como un árgano político de

transición pensado para colaborar con el gobierno de la nación y

preparar una salida constitucional al régimen establecido. Regreso a la

CAPITULO IV 257



legitimidad que tras los primeros meses de la dictadura comienza a ser

cuestionado por diversos sectores de la sociedad española.

A pesar de que Primo de Rivera siempre planteé como

transitorio tanto el régimen como su misma actuación política, lo cierto

es que a medida que pasa el tiempo no encuentra el momento

oportuno ni la situación política idónea para realizar la transición del

régimen militar a un sistema político establecido dentro de un marco

constitucional. Necesidad de cambio que se evidencia claramente a

partir de 1925 y que radicaliza su postura en el transcurrir de 1926

cuando ya abiertamente distintos sectores de opinión, políticos del

régimen y Alfonso XIII demandan con carácter urgente un regreso a la

normalidad.

La idea de una Asamblea Nacional Consultiva -nos dice

Gómez Navarro- ya estaba presente en la mente de Primo de Rivera

casi desde el inicio de su mandato, tal y como él mismo expresa mas

adelante en el Preámbulo al Real Decreto de creación y convocatoria

de la Asamblea Nacional <1). Esta idea de la Asamblea Nacional se

refuerza, adquiere vigor y toma cuerpo en el Congreso que la Unión

Patriótica celebra en el verano de 1926, en donde se afirmaba: ‘tel

Gobierno creará centros consultivos y de información, a los cuales

CAPITULO IV 258



someterá el estudio de los principales problemas, siempre que estos

no deban ser sólo conocidos por el Gobierno (2>.

Aprovechando el tercer aniversario del Directorio, Primo

de Rivera propone un plebiscito con la idea de recabar el apoyo

popular al régimen y asegurar la legitimación necesaria para proponer

la constitución de una Asamblea. Idea de convocatoria que encuentra

oposición generalizada en la opinión pública por diferentes motivos y

que por ello no fructifica hasta un año mas tarde (3). A finales del

verano de 1927, Primo de Rivera va a proponer al Rey la conveniencia

de crear y convocar una Asamblea deliberante, Alfonso XIII acepta la

propuesta del dictador como una posible salida normal de la dictadura

aprovechando así la oportunidad que se presenta para retornar a un

régimen político dentro de la legalidad.

El Real Decreto mediante el cual se crea y se convoca la

Asamblea Nacional, se materializa en el Consejo de Ministros que el

Rey preside en San Sebastián el 12 de septiembre de 1927. Se

completa este Real Decreto con un Reglamento provisional de la

Asamblea Nacional de 20 de septiembre y con otro Real Decreto de

ampliación del número de asambleístas de 22 de septiembre, ambos

del mismo año 1927. Todos ellos refrendados con las firmas del Rey
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y del Presidente del Consejo de Ministros. (4>

Esta Asamblea Nacional debería “preparar y presentar en

el plazo de tres años y con carácter de anteproyecto, una legislación

general y completa que a su hora ha de someterse a un sincero

contraste de opinión pública y, en la parte que proceda, a la Real

sanción”. (5>

El lunes 10 de octubre de 1927 se inaugura con toda

solemnidad en Madrid la Asamblea Nacional. <6>

Uno de los principales diarios madrileños -LA NACION-,

órgano oficial de la Unión Patriótica, en un gran despliegue informativo

ofrece detallada versión de cuanto acontece esa tarde dentro y fuera

del hemiciclo de la Carrera de San Jerónimo: “Solemne apertura de la

Asamblea Nacional” es el titular que en grandes caracteres

tipográficos ofrece del acontecimiento. Mas adelante y a seis

columnas relata al lector todo tipo de detalles de lo sucedido:”... desde

antes de las tres de la tarde había ya numerosa público por los

alrededores del edificio de la Asamblea Nacional, antiguo Congreso de

los Diputados (7>.... fuerzas de seguridad y guardias municipales a

caballo impedían aglomeraciones que interrumpieran la circulación....
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minutos antes de las tres de la tarde comenzaron a llegar los

asambleístas vistiendo la inmensa mayoría de ellos chaquet y

sombrero de copa... la llegada de las señoras asambleístas despierta

gran curiosidad.., una de las primeras en llegar fue la profesora

valenciana Natividad Domínguez de Roger... una nube de fotógrafos

impresionaba constantemente placas en una de las puertas del edificio,

en la calle Fernanflor... en algunos corrillos los asambleístas

comentaban la enorme expectación que ha despertado, no sólo en

España sino también fuera de ella, esta iniciativa del Gobierno como

lo prueba el gran número de periodistas extranjeros que han venido a

estudiar esta nueva modalidad de la vida política española

(principalmente alemanes e italianos>.., a las tres ocupó la presidencia

el señor Vanguas Mesía con el secretario señor Aristizébal para iniciar

la sesión preparatoria “. (8>

El Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional nos ofrece

información del desarrollo de la sesión: pocos minutos antes de las

tres de la tarde el hemiciclo ya se hallaba repleto de asambleistas,

informadores, fotógrafas y público en general a quienes se les habían

facilitado invitaciones. La Cámara presentaba el aspecto de las

grandes solemnidades políticas de otros tiempos -nos refiere La

Nación-, en efecto, cada uno ocupaba su escaño correspondiente y a
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las tres y diez el presidente, Sr. Yanguas, inaugura la sesión

preparatoria; inmediatamente el secretario, Sr. Aristizábal, da lectura

al decreto de convocatoria de la Asamblea Nacional ante más de

trescientos asambleístas presentes en el salón de sesiones. Terminada

la lectura, el presidente comunica que se va a proceder a la lectura de

la lista de los señores asambleístas.

La secretaria -Srta. Carmen Cuesta, también asambleísta-

es la encargada de la lectura de la lista de los señores asambleístas.

Comienza por los representantes de los Ayuntamientos, para continuar

por los de las Diputaciones provinciales, los representantes de los

organizaciones provinciales de Unión Patriótica, los representantes del

Estado, los que lo hacen por “derecho propio” y finalizar con los

representantes de actividades de la vida nacional.

toma la palabra

del Rey, pero

abandonen sus

el salón de ses

recibir al Jefe

suspenderse la

Finalizada la lectura a las tres y treinta y cinco minutos,

el Sr. Presidente y suspende la sesión hasta la llegada

con el ruego de que los señores asambleístas no

escaños durante esa breve pausa. Sólo abandonaron

iones el Presidente, el Secretario y la Secretaria para

de Gobierno que llega unos minutos después de

sesión y al que ya esperaban los ministros, no en el
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salón de sesiones, sino en el despacho del Gobierno. A las cuatro

menos diez minutos el Sr. Yanguas, el Sr. Aristizábal y la Srta. Cuesta

se dirigieron a la calle Fernanflor para esperar a S.M. al igual que el

Gobierno en pleno que lo hizo seguidamente.

A las cuatro menos cinco se produjo la llegada del Rey

acompañado de sus ayudantes, que fue recibido con evidentes

muestras de simpatía por el numeroso público congregado en los

alrededores del edificio. Inmediatamente se introdujo en la Cámara por

el pasillo central escoltado por la Mesa de la Asamblea y el Gobierno;

puestos en pie los asambleístas y las personas que ocupaban la

tribuna le tributaron una calurosa ovación durante algunos minutos.

S.M. ocupó el sillón presidencial, sentándose a su derecha el

Presidente del Consejo de Ministros y a su izquierda el de la Asamblea,

sentándose a continuación los señores asambleistas.

Puesto en pie el presidente de la Asamblea dio lectura a

un emotivo discurso que fue subrayado en diferentes ocasiones con

vivas muestras de aprobación. El discurso recoge el espíritu del

Gobierno que anima esta iniciativa en el propósito de concretar la

representación del Estado, la del sujeto individual y la del elemento

corporativo público y social; reitera su fe en el avance de la acción
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regeneradora emprendida el 13 de septiembre, su confianza en los

valores personales de los hombres que emprendieron y continúan esa

tarea, la exaltación del amor a la Patria, ensalzando, en definitiva, la

obra iniciada por Primo de Rivera cuyos frutos pueden apreciarse

claramente después de cuatro fecundos años para la Nación, realzando

en este contexto, naturalmente, la figura de Primo de Rivera.

Reconoce, en su discurso, la responsabilidad y la ardua

tarea que acontece a la Asamblea Nacional. Una gran ovación se

produce en el salón de sesiones cuando el Sr. Yanguas finaliza su

discurso con una cita de la Constitución norteamericana: “La libertad

política es el derecho que tienen los gobernados a que su gobierno se

ajuste a sus propias necesidades” y “las necesidades de la España de

ahora -agrega Yanguas Mesía- que vosotros venís a servir son bien

distintas de las del siglo XIX”. (9>

A continuación es el Presidente del Consejo de Ministros -

Sr. Primo de Rivera-, quien toma la palabra después de que durante

varios minutos se le dedicara una calurosa salva de aplausos. Viene a

señalar Primo de Rivera los logros alcanzados en estos años por el

Gobierno gracias al apoyo de S.M. y a las fuerzas del Estado que han

realizado una gran empresa nacional. En esta Asamblea se recogen
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idearios diversos, algunos de los cuales no contemplan la institución

monárquica, pero no por ello menos necesarios, ya que aunan una

misma voluntad de servicio a la Patria. Se lamenta de aquellos que han

encontrado obstáculos para ocupar los asientos a ellos reservados (10)

y cuya presencia estima indispensable para afrontar la tarea

encomendada a la Asamblea Nacional de buscar el estudio y

proposición de medidas que se encaminen al logro de una gran obra

común, ya que muchos otros que no comparten en su totalidad el

ideario del Gobierno o que militan en campos diferentes, han acudido

a colaborar sin necesidad de abjurar de sus ideas y creencias.

Finalizado el discurso, los señores asambleístas

irrumpieron en fuertes aplausos al igual que lo hablan hecho en

algunos pasajes, especialmente cuando se hicieron referencias al

ejército y a los pueblos de hispanoamérica, en donde fue interrumpido

en diversas ocasiones. Restablecido el silencio, S.M. puesto en pie

declaró abierta la Asamblea Nacional. Después de tributársele una

cariñosa ovación y acompañado por el Gobierno, el presidente de la

Asamblea y algunos asambleístas, el Rey abandonó el salón de

sesiones y fue despedido por ellos.
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El Sr. Yanguas inmediatamente reanuda la sesión, tras

ocupar nuevamente la presidencia, procediendo a la lectura de la lista

de los asambleístas elegidos para las distintas Secciones. Se procede

también a la elección de Vicepresidentes 2 y 4 y la de Secretarios 2

y 4 (11). Una vez finalizadas las respectivas votaciones, y tras una

breve manifestación, el presidente de la Asamblea declara levantada

la sesión. Son las seis y diez minutos de la tarde del día 10 de octubre

de 1927 y la Asamblea Nacional es ya una realidad.

1.1. LA ESTRUCTURA DE LA ASAMBLEA NACIONAL

La estructura y composición de la Asamblea Nacional se

ajustaba a cinco normas claramente delimitadas en los artículos 1 6 y

17 del Real Decreto. La primera norma establecía un representante

municipal y otro provincial.

El representante municipal debía de ser el alcalde o un

concejal elegido entre los representantes que los ayuntamientos

hubiesen designado mediante una elección y disponiendo de un voto

cada uno de ellos y por cada una de las provincias.
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El representante de las Diputaciones provinciales debía

ser elegido entre todos y por todos los diputados provinciales. La

segunda norma, que podemos considerar complementaria de la primera

por cuanto se circunscribe dentro del contexto provincial, establecía

la representación de las Uniones Patrióticas que correspondía aquellos

que fueran presidentes provinciales en la fecha del 2 de octubre, los

llamados “Jefes provinciales”.

Así pues, cada provincia estaba representada por tres

sectores y contaba, por tanto, con tres asambleístas: uno, elegido por

los Ayuntamientos; otro, por las Diputaciones y un tercero que era

siempre el Jefe provincial de la Unión Patriótica.

La norma tercera establecía que la representación del

Estado correspondía “a los directores generales y representantes de

consejos, patronatos u otros organismos que tengan categoría similar

y el Gobierno designe”. Representación que ofrecía un nítido carácter

gubernamental ya que prácticamente todos los cargos oficiales que

integraban esta representación fueron designados por el Gobierno en

fechas posteriores al 13 de septiembre de 1923.
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Casi la mitad de ellos fueron designados entre el ejército

directamente, ocupando muchos de los militares elegidos, puestos que

no esteban relacionados con el estamento militar (Presidencia del

Consejo Nacional de Combustibles, Presidencia de la Junta de

Educación Física, Comisario Regio de la Cruz Roja, Dirección General

de Abastos, etc,>.

La cuarta norma indicaba los representantes por derecho

propio que recaían en aquellas personas que ostentaran diversos

cargos o categorías en distintos organismos (Administración, Iglesia,

Justicia, Ejército, etc,>.

La norma quinta establecía cuales eran los representantes

de las actividades de la vida nacional, y eran directamente designados

por el Gobierno. Aquí se pretendía que estuvieran representados los

más amplios sectores de la vida nacional: la cultura, la educación, la

industria, el comercio, asociaciones patronales, sindicatos, prensa,

beneficiencia, etc.

Algunos de estos representantes eran personajes de

reconocido prestigio en la vida nacional como; Ramiro de Maeztu, Blas

Cabrera, Jesús Cánovas del Castillo, Pedro Sainz Rodríguez, Fernando
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de los Ríos, Francisco Largo Caballero, Víctor Pradera, etc., para

consolidar una representación que favoreciera los más importantes

intereses de los ciudadanos.

El artículo 15 del Real Decreto recogfa que el número de

asambleístas debía situarse entre 325 y 400 miembros (12>. Aunque

en días sucesivos se cubren las vacantes existentes <la Silla primada

de Toledo, el Patriarcado de las Indias o algún Presidente de Unión

Patriótica, por ejemplo>. El número de asambleístas designados el 10

de octubre es de 392, repartidos de la siguiente manera:

representantes de los ayuntamientos, 47; representantes de las

diputaciones provinciales, 46; representantes de las Uniones

Patrióticas, 48; representantes del Estado, 58; por derecho propio, 57

y representantes de la vida nacional, 134.

La idea que pone en práctica la Dictadura con este

sistema de representación pretendía sustentarse en la Administración,

en la sociedad y la Unión Patriótica; aunque la realidad demostró que

los elementos fundamentales se reducían al Gobierno y a la

representación social.
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El Gobierno por ser quien regía todas las administraciones

(locales, regionales y provinciales> y quien dirigía y sometía a su

autoridad a la Unión Patriótica y’ por otro lado, los representantes de

la sociedad que lograban mantenerse alejados del control

gubernamental, fueron el único colectivo que a lo largo de la

actuación de la Asamblea Nacional adoptó posturas críticas contra el

Gobierno, a pesar de ser elegidos sus miembros por él, de acuerdo a

determinados criterios para lograr una representación social y no

política de los distintos sectores de la sociedad.

Uno de los aspectos que más llama la atención de esta

Asamblea Nacional es la nutrida presencia de mujeres que incluye

Primo de Rivera. No podía faltar en la Asamblea Nacional la

representación femenina: la alta estima que manifestaban Primo de

Rivera y la Dictadura por las mujeres -nos dice Gómez Navarro-

quedaba así patentizada en estos escaños en los que se podía hacer

una labor tradicionalmente femenina: la caridad a través de organismos

semioficiales <13>. De las catorce damas que se integraban en la

Asamblea Nacional, una -la condesa Vda. de Aguilar de Inestrillas- lo

hacia en representación del Estado, mientras que las demás lo hacían

por la actividad de la vida nacional. De entre ellas destacamos

nombres tan relevantes y significativos como los de Maria de Maeztu
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y Withney, Esperanza García de la Torre y Luca de Tena o la marquesa

Vda. de la Rambla, entre otras. (14)

1.2. LAS FUNCIONES CONSULTIVAS

Las funciones de la Asamblea ya se encuentran definidas

en el preámbulo del Real Decreto de creación y convocatoria de la

Asamblea Nacional Consultiva:

“No ha de ser el Parlamento, no legislará, no compartirá

soberanías; pero por encargo del Gobierno y aún por iniciativas

propias, colaborará en su obra con carácter e independencia..., y

mientras interviene en la actualidad, preparará amplia labor que

someter en su día a la aprobación del órgano que le suceda, que por

fuerza ha de tener carácter legislativo: la primera función vívida y

palpitante; la segunda académica y sosegada. Además, por delegación

gubernativa, inspeccionará actuaciones, servicios y funciones con

elevada autoridad y carácter efectivo y enjuiciará gestiones y, con

prudente restricción, podrá recabar del Gobierno el conocimiento de

sus propósitos, de sus actos y orientaciones”. (15>

CAPITULO IV 271



Se observan por tanto dos funciones primordiales

encomendadas a la Asamblea: primera, la de vigilar y examinar la

actuación del Gobierno así como supervisar entidades estatales o,

incluso, denunciar mala gestión o irregularidades en la actuación de

los distintos organismos de la Administración del Estado. Una segunda

función encomendada a la Asamblea Nacional, era la de preparar una

nueva legislación que permitiera encontrar una solución política que

facilitara la salida de la dictadura y dejara paso a un nuevo régimen

dentro del sistema constitucional.

El régimen de funcionamiento de la Asamblea Nacional se

estableció a través de las Secciones. Una vez constituida la Asamblea

Nacional ésta se organizó en Secciones <dieciocho), integrada cada

una de ellas por once asambleístas designados por el presidente de la

Asamblea, quien además tenía potestad para agregar a ellas, en caso

necesario y especial, mayor número de asambleístas que no

pertenecieran a ninguna sección determinada.

La Asamblea podía celebrar un máximo de cuatro

sesiones plenarias al mes, con una duración máxima de la sesión,

salvo casos excepcionales, de seis horas. La presidencia, autorizada

por el Gobierno, asignaba a cada sección los asuntos que debía tener
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a su cargo para estudio (16>. Las secciones elegían directamente al

presidente y al secretario. Se dividían, a su vez, en ponencias de tres

asambleístas cada una; estudiándose y discutiéndose los dictámenes

de las ponencias en los plenos de las secciones y se consideraba como

dictamen de la sección aquel trabajo que ella aprobara en votación

nominal por mayoría; en cuyo caso se elevaba el dictamen a la

presidencia de la Asamblea que lo ponía en conocimiento del gobierno

quien lo estudiaba y veía la conveniencia de pasarlo al pleno. Si así lo

determinaba la presidencia, de acuerdo con el gobierno, señalaba el

momento de exponerlo a discusión y debatirlo en los plenos.

Durante el primer año de funcionamiento de la Asamblea

se celebraron setenta y un debates, siendo los más numerosos los

dedicados a temas jurídicos, económicos, sociales y educativos (17>.

Para facilitar la labor de los asambleístas que vivían fuera

de Madrid se estableció un método de trabajo para las secciones. Las

secciones impares se reunían los lunes, martes y miércoles y las pares

los jueves, viernes y sábados; de manera que los residentes fuera de

Madrid estaban en la capital tres días y podían ausentarse los cuatro

restantes de la semana.
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2. MANUEL GARCíA ATANCE MIEMBRO DE LA ASAMBLEA

NACIONAL

Retomamos el discurso de Manuel García Atance en unas

circunstancias delicadas y comprometidas para el régimen político de

la nación española.

A lo largo de los dos años que de vida va a tener la

Asamblea Nacional, nuestro personaje va a aportar todo su saber y su

tiempo en la certeza de que contribuye a crear una nueva España

acorde con los tiempos que discurren y las necesidades que de ello se

deriva.

Es en este periodo de tiempo en el que disponiendo de

bastante información, tampoco es excesiva, y siempre referida a

documentos oficiales como son los Diarios de Sesiones de la Asamblea

Nacional. Pese a todo, creemos que el material consultado ha sido

suficiente para permitirnos presentar la relevante actuación que

protagoniza el personaje objeto de nuestra investigación.

Sin embargo, y antes de comenzar nuestro recorrido por

la obligación inmediata de Manuel García Atance en la Asamblea
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Nacional, es necesario advertir que en este apartado nos vamos a

limitar a la exposición de los distintos quehaceres políticos de nuestro

personaje, deberes que nos mostrarán las claves necesarias y con

significado propio a la hora de analizar, verificar y valorar esa

actuación en sus responsabilidades políticas, sociales e ideológicas

que dentro de su pensamiento tanto preocuparán a nuestro personaje.

No se trata de presentar una historia detallada de su

participación, sino de ofrecer una síntesis y destacar aquellos aspectos

que sean más importantes y significativos para nuestra investigación.

2.1. ASAMBLEíSTA POR GUADALAJARA

El día 10 de octubre de 1927, con ocasión de la apertura

de la Asamblea Nacional, Manuel García Atance es designado

oficialmente miembro de ella en representación de Unión Patriótica de

Guadalajara <18); cuya jefatura provincial ostentaba desde su llegada

a la Diputación provincial, en octubre del año anterior; recayendo la

representación de la Diputación de Guadalajara en el diputado

provincial Juan Rhodes, cumpliendo asilo establecido en el artículo 17

del Real Decreto de creación y convocatoria de la Asamblea Nacional
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que determinaba la forma de elegir la representación de las

diputaciones.

La actividad de la Asamblea Nacional comienza el mismo

día de su apertura oficial y en el primer período de legislatura -

1927/1928- se celebran veintisiete sesiones; de las cuales las siete

primeras corresponden a 1927. <19>

Se reanuda el período legislativo (de esta primera etapa>,

el 16 de enero de 1928 y se concreta, naturalmente, en las veinte

sesiones que restan y completan el 28 de junio de 1928; aunque

excepcionalmente no se cumple el calendario reglamentario <20>.

Suspendiéndose lógicamente fa actividad legislativa hasta cuando

corresponde el inicio del nuevo período legislativo. Se reanuda el

periodo de sesiones de la legislatura de 1828/1929 el día 29 de

octubre de 1928, incumpliendonuevamente el mandato reglamentario.

En este periodo se convocan y desarrollan veinte sesiones (de la 29 a

la 48>, cerrándose esta segunda etapa legislativa el 6 de julio de 1929

al celebrar la cuadragésimo octava sesión plenaria.

En realidad fue la última sesión de la Asamblea Nacional

ya que ésta no volvió a reunirse. Sólo en octubre de 1929 se reunió

CAPITULO IV 277



la Comisión de Gobierno para aprobar la publicación del índice de la

Asamblea Nacional correspondiente al período legislativo 1928/1929.

Es evidente que la inactividad de la Asamblea Nacional a

partir de octubre de 1929 está directamente relacionada con los

problemas políticos planteados a la dictadura de Primo de Rivera; por

aquellas fechas ya sin apoyos en ningún sector de la sociedad y con

síntomas evidentes de estar agotando los últimos momentos de vida

del régimen, como finalmente sucedió pocos meses después.

Ya en la sesión inicial de la Asamblea Nacional y al

estructurarse esta en secciones, Manuel García Atance es designado

a la Sección sexta que correspondía a las” Leyes de carácter político’

(21), de la que fueron nombrados presidente José Gabilán y secretario

Pedro Sainz Rodríguez. Completaban la sección Natividad Domínguez

de Roger, Manuel Banzo Echenique, José Casares Gil, José Cruz

Conde, Manuel Delgado Barreto, Angel Larrañaga Juristi, José Milé y

Camps, Rafael Muñoz Lorente, Fernando Pérez Bueno, Adolfo

Rodríguez Jurado y José Tomás Valverde. (22)

El Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional nos

informa que en esta primera sesión se procede -entre los asambleístas-
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a la elección de vicepresidentes segundo y cuarto (23>, y secretario

segundo (24>. En la votación electiva de vicepresidentes emitieron su

voto 336 asambleístas, mientras que en la de secretario sólo lo

hicieron 321. Obvio es señalar que nuestro personaje participó en

ambas votaciones.

La actuación de Manuel García Atance en la Asamblea

Nacional podemos diferenciarla en tres órdenes de actividad que

vamos a glosar de manera general para proporcionar una perspectiva

global de lo que significó su aportación a la obra final encomendada a

la Asamblea Nacional Consultiva. Por lo tanto, los tres órdenes de

actividad podemos distinguirlos de la manera siguiente: en primer

término “las ponencias que se le han encomendado”, aquí nos

encontramos con dos actuaciones diferentes: la primera de las

encomendadas a su sección , era la elaboración de un dictamen para

el “proyecto de reforma electoral en cuanto a elecciones municipales”,

y la segunda, la redacción de una ponencia para el “proyecto de bases

sobre creación de Tribunales de Amparo Ciudadano”.

El segundo orden de actividad lo vamos a enmarcar en

aquellos ‘asuntos en cuya discusión ha intervenido. Dentro de este

segundo nivel de actividad observamos otra excelente actuación del
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personaje objeto de nuestro estudio. Interviene en el “Problema judicial

en España”, en los “Tribunales de Amparo Ciudadano” y en los

“Presupuestos Generales del Estado, 1929/1 930>.

Finalmente, el tercer orden de actividad está referido a

aquellas intervenciones “habidas de su iniciativa personal”. Aquí nos

encontramos con que presenta “dos enmiendas”. Una al “Presupuesto

de Justicia y Culto” y otra al “proyecto de presupuestos del Estado

para 1929/1920”.

Para que nuestro conocimiento de su actuación alcance

su dimensión real, se hace necesaria la exposición concreta de

aquellos trabajos en los que es parte interesada y en los que

contribuye aportando sus profundos conocimientos del Derecho -como

hombre de leyes que es- al tiempo que incorpora una inestimable

experiencia jurídica fruto, sin duda, adquirido en los años en que

dedicó su vida al ejercicio de la judicatura.
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2.2. PONENTE DEL PROYECTO DE LOS TRIBUNALES DE AMPARO

CIUDADANO

En la sesión plenaria celebrada el 29 de octubre de 1927,

la Asamblea Nacional Consultiva queda enterada de la “ponencia”

asignada a la Sección sexta “Leyes de carácter político”, para el

“estudio del proyecto de reforma electoral” en la parte referente a

elecciones municipales <25>. Los asambleístas encargados de elaborar

la ponencia fueron ,además de Manuel García Atance, los señores

Valverde, Banzo y Rodriguez Jurado.

Por los documentos consultados podemos deducir que el

estudio encomendado no llegó a adquirir la calidad de “ponencia” y no

tuvo difusión, por lo tanto, fuera de la Sección correspondiente (26).

Como consideramos alejado de nuestro objeto analizar las causas de

ese suceso, nos limitamos a dejar constancia de él y nos centramos

en proseguir en la investigación de los hechos que sise produjeron y

en los que nuestro personaje desempeña un papel esencial.

Por otra parte, consideramos que ofrece, sin ninguna

duda, un mayor interés y una superior relevancia la otra cuestión

(Tribunales de Amparo Ciudadano>, en la que Manuel García Atance
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desempeña una actividad principal debido, sobretodo, al carácter legal

que debe prevalecer en el proyecto encomendado y al que él, como

profundo conocedor del Derecho y la Justicia, será capaz de aportar

experiencias de inestimable valor a la hora de crear unos Tribunales de

Amparo ciudadano capaces, especialmente, de amparar y proteger a

cuantos se sientan legítimamente desposeidos o dañados en sus

derechos fundamentales.

Así pues, sin más preámbulos nos disponemos a ejercer

dicha presentación y seguidamente a realizar una breve valoración de

las Bases por las que se crean los citados Tribunales que nos permitan

observar el ánimo de los legisladores a la hora de abordar uno de los

proyectos al que se quiso datar de un carácter marcadamente social

y ciudadano, dejando para ocasión más oportuna el análisis de

contenido y exposición de argumentos que Manuel García Atance

realiza brillantemente con ocasión de su intervención en defensa del

dictamen.

En la sesión plenaria celebrada el 16 de enero de 1928,

se informa a la Asamblea que se ha asignado a la Sección sexta la

elaboración de una ponencia que estudie las bases sobre creación y

constitución de Tribunales de Amparo Ciudadano (27>, a los que
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[uIr¡bimile¡ de impir. <¡dalai
En breve, conciso y luminoso infor-

me del Presidente del Consejo de Mi-
rustras mote la Sección cesta de la
Asamblea Nacional, de la que forma
parte nuestro querido amigo el Presi-
denia de la Diputación, he aclarado les
duda, y disipado los temoses que aígts.
nos auspiccees abrigaban respecto a la
finalídsI y orientación del proyecto de
Tr~buoalee de A mp aro ciulalano y
puesta de rnaoifiest, basta qué punto
qweren ser relloelos en su e’piritu de
justicia los hombree del nuevo régimen
y cómo mo preocupan de hacer que la
Justicia venza todas las dificultades so-
cicles de ambiente e incultura que pile—
den obutacuiizuer su triunfo.

Todos hemos vasto en loe pueblos de
nuestras serranías y de nuestras aiea-
rilas, que en ciertas ocasiones, se come-
tao atropellos brutales, escicadas san-
grienlas, que no tunen otra canción que
el juicio timorato de los cOnvecinos,
pero qes quedan sin reparación alguna,
completamente impunes, y esto ocurre,
aunque cl ¿oes dc fostreccidn son extra-
ordinariament, celoso aunque ocupen
todos ¡u, puestos de autnri lcd, personas
eoropetentcey dignas.

Esta. unjustícías cose repateo, por-
quela incultura de muchos seres ddbi-
les, su ateneo educativo, su miseria eco-
nómica, les colocan en condicione. de
evidente inferioridad ante loe demás
para hacer respetar sus derechos, acaso
bsata su dignidad humana, 5. dirá que
asiste en le vía civil la defensa por po-
bre, que el procedimiento en otro. órd.-
nes es casi siempre gratuito; pero —‘

que sri muchos casos el perjudscado, el
atropellado, car.sce dc medios para
orientan.; por prejuicios y resabios ro-
ralee desconoce husa su propia conve-

Ciencia, incluso carece de medios dccx-
presión para manifestar claramente su
agravio, su queja. se necesidad al mis-
mo tiempo que s~medio.y posibilida-
des de lucha y defensa.

A todo esto, quieren atender loe Tri-
bunales de amparo ciudadano, es decir,
quieren serie de enlace entre el decam—
parado y los Tribunales de justicia yIs
Administración pública; quieren tuis-
lar, orientar. saesorar al débil de un
modo gratuita, de un modo caritativo
y desinteresado, pudiera decirseq”e pe-
tr,a,nI, ,»arcfldole .1 camino a seguir
para defenderse. lo. medios nl. a su al-
cance, basta ej¿rciwndo en algún caso
su reptse¿slta¿ióu.

No son por lo tanto propiamente
Tribonales, porque no juzgan, sino nata
bien amparen, tutelan, ejercen la mía
sublime de la. virtudes teologales: la
Caridad, si servicio de It más augocta
dejas virtudes cardinalst la Justicia.
en beneficio de loe desgraciados; de los
débiles.

Formarán parte de esos Tribunales,
aquellos a quienes el mismo pusbio con
su certero instinto, invista con esta fun-
ción y ésta será gratuita y por tanto Is-
fletada y generosa.

He squ~ cómo la Díctaduffi busca si
contacto ca la mmdcl pueblo y asien-
la en la pura doctrina democrátic, de la
elección por sufragio universal, el ejer-
cicio de esta función dc caridad que
Unto ha dc catribuir al bienestar y
sosiego moral de nuestros labriegos.

Y concebido. y organizados Así los
Tribunales de amparo ciedadaco, nadie
puede poner en duda que no rozarán

iamás con loe Tribunales de Justicia, y
pueden ser, y serán sin duda, sus mola
eficace, colaboradores.

(c%j
lite’‘loe,

Sección hwnorlsfica
BOLCSRR SOLIdeN

GOLLICION

QuÉ tiempo, adores? El sol nos quiere
tomar el pelo, sin dud, porque nosotroe
tomamos tambIÉn su cabellera cenado sa-
le. Pero no hay derecho; pues ya he oído
yo decir por ahí, que parece Que está Jo-
guindo al escondía.. Hay que admitir que
usto del sol tiene bemoles; y menos mal,
fIL QUS Do es un aol scelenido.

El sol determina el busus tiempo o el
tiempo malo, SI sale el sol decimos qn. ríe
Natura, y eccotros sadmos mambide de ca-
Sa, que no es lo mismo que salirnos de
nuestras casillas, lo que no baten más que
los peones caminero.. Sí el sol no sale, es
quIzás porque está ca.sado, o tal ves por-
que salIó por Antequera; el tiempo se pone
tristón y muchas veces hasta llora.

Convendrás ustedes conmigo en que el
tiempo es despectIvo con nosotros, qoe no
se peri. bien; unes veces nos demuestra
que todo es música, algunas con sus estri-
dencIas parcos vaperiana; otras nos dice
que sale por la ciudad de los polvorones,
y basta en algie momento se va por los
cerros de Ubeda.

Solverutado este asunto, quisIera con-
taeles una cosa de une muchacha que se
me presentó solana ces., pat. que alíd-
Sara sinos latormes ca &5N&5’AO,OIr. Sola-
menes accedo a ello, porque me dIstrajo
algo cuando cataba solitarIo, yle estoy
agradecIdo. Se llama Soledad Soler Solde-
dli., es natural de Solsona, y tole por es-
tudiar solfeo vino de su pueblo; — soliera
y de buen carácter, pues no se solivíanta
por nada; es humilde, sin preicruslones de
ocupar un solio; de buenas costumbres, eisa

¡ q~e nunca haya sollado ninguna ineoruve-
níenefa; aMida en su risico y de buena so-
lera coral, aunque no por oslo ha dejado
de tener novio, que er, soldado ceando
tenía mIccIones con ella; ha tenIdo tas-
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correspondería ocuparse de ejercer las acciones que demanden los

ciudadanos que a juicio del tribunal correspondiente se hayan visto

lesionados en sus derechos y no tengan medios o capacidad o aptitud

para ejercitarías. <28>

Para elaborar esta ponencia se elige a los señores

asambleístas García Atance, Banzo Echenique, Muñoz Lorente, Pérez

Bueno y Valverde; todos ellos adscritos, por supuesto a la Sección

sexta “Leyes de carácter político”.

El estudio para crear y constituir los citados tribunales

parte, pues, de las Bases establecidas y remitidas por la Presidencia

del Conselo de Ministros y que debe ser el punto de partida, el origen

de ellos. Este anteproyecto remitido por el Gobierno consta de cuatro

bases en las que se establecen las condiciones de las que debe partir

el estudio y posterior proyecto de creación de los mencionados

tribunales.

La “Base Primera” determina que los tribunales que se

pretende implantar “han de ser organismos de carácter marcadamente

ciudadano, encargados de proteger a aquellos cuyo derecho haya sido

vulnerado.~.”; además propone que “debe extenderse la protección del
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tribunal de ciudadanos a todos por igual, sin distinción alguna (29),

aunque este amparo debe estar contenido en ciertos límites que el

tribunal libremente acordará, pero siempre garantizando la

“imparcialidad y aplicación de un recto criterio de justicia”.

La “Base Segunda” recoge la forma en que los

organismos a crear deben adoptar y el ámbito territorial que será de su

competencia. En relación con el primer concepto (forma de los

organismos a crear), la Base Segunda determina que será a modo de

tribunal; en cuanto al segundo, establece que “. ..con jurisdicción

limitada a una zona delimitada del territorio nacional.-.” siendo “los

Tribunales de Amparo Ciudadano los únicos en su zona

correspondiente, con jurisdicción propia, y la elección de sus miembros

habrá de ser privativa de los residentes en la misma...” (30). Esta Base

propugna el estudio pormenorizado del número de miembros que

compongan el tribunal, ya que para los elegidos supondrá “una

obligación irrenunciable de carácter benéfico”, dada la necesidad de

crear un órgano eficaz y solvente y de fácil constitución en cualquier

momento de necesidactAsí mismo, en esta Base se reconoce la

necesidad de encontrar un órgano de inspección para la vigilancia del

cumplimiento correcto de las leyes y el mayor purismo en su

aplicación. Incluye también esta Base, la conveniencia de organizar
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una institución asesora que sea parte integrante de los tribunales y

capaz de intervenir en cuantos asuntos sea solicitada, de forma que

presten su asesoramiento aquellos ciudadanos que tengan

conocimientos especiales en algún ámbito del saber o práctica de

alguna actividad, de manera que tenga fuerza legal de obligación,

cumplir esta labor social que emana de su deber ciudadano. (31>

De igual manera propone la creación de oficinas donde

desarrollar los trabajos de administración, así como elaborar un

reglamento que en su normativa establezca la reglamentación del

personal dependiente de esta oficina.

La “Base Tercera” recuerda el carácter benéfico que ha

de caracterizar la gestión de (os Tribunales de Amparo Ciudadano; sin

embargo, es consciente de que existen necesidades a las que es

preciso atender (gastos de material de oficinas, personal, alojamiento

de miembros del tribunal, etcj,por lo que se cree conveniente que,

además de la ayuda pública, estos organismos puedan admitir

donaciones de particulares, de fundaciones, etc1, siempre de acuerdo

con las formalidades que previamente se determinen.
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Al mismo tiempo, se contempla la posibilidad de que esas

donaciones puedan ser en forma de inmuebles, cedidos temporalmente

o a perpetuidad. Otra forma de financiación que se introduce en el

proyecto de bases, es la posibilidad de cuotas, cuya cuantía sería en

proporción con la situación económica de los interesados, siempre en

una cantidad que no suponga un impedimento para que el ciudadano

recurra al tribunal.

También se prevé que los municipios correspondientes a

la jurisdicción presten su apoyo económico en el mantenimiento de

estos organismos, siempre en la medida de sus posibilidades y de

acuerdo con el presupuesto municipal.

La “Base Cuarta’tm propone el estudio de las reglas de

intervención del tribunal. Estas deben estar en relación con el

procedimiento que sea el caso: civil o criminal y administrativo o

contencioso-administrativo, ya que la acción de amparo habrá de

diferenciarse en cada uno de los diferentes casos. Por otro lado está

la cuestión de los plazos reglamentarios para la intervención del

tribunal en cualquier asunto y la necesidad de determinar la

responsabilidad que se pueda exigir a los miembros integrantes de

estos organismos.
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Este proyecto de Bases esboza por lo tanto las líneas

maestras de las que deben partir los legisladores para desarrollar la

idea contenida en el; además de ofrecer numerosos aspectos a tener

en cuenta ya que pueden ejercer una gran influencia según estén

reglamentados, en el desarrollo de los Tribunales de Amparo

Ciudadano.

Los ponentes encargados de elaborar el dictamen, una

vez en poder del proyecto remitido por el Gobierno, comienzan el

estudio y redacción de la ponencia a ellos encomendada. Son unos

meses de intenso trabajo y numerosos debates que concluyen en el

mes de mayo, cuando una vez finalizado el estudio y redacción del

dictamen éste es presentado a la Sección sexta “Leyes de carácter

político” en donde reglamentariamente debe debatirse y someterse a

votación; realizada esta el día 18 de mayo de 1928, los componentes

de la Sección sexta aprueban por unanimidad el dictamen presentado

por los ponentes (32>. Firmado el dictamen por el presidente y el

secretario de la Sección sexta - señores Gabilán y Sainz Rodríguez- se

remitió inmediatamente al presidente de la Asamblea quien tomándolo

en consideración lo devolvió al Pleno. El presidente de la Asamblea, de

acuerdo con el Gobierno, señaló día para leerlo y exponerlo a

discusión.
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Por el Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional,

conocemos que el mencionado dictamen fue leído en el Pleno de la

Asamblea que se celebró el día 21 de ese mismo mes y año, y sólo

cuatro meses después de que fuera encargado su estudio a la sección

sexta “Leyes de carácter político” <16. 1. 1928>, <33); brevedad que

nos lleva a pensar que la implantación de estos tribunales era, en ese

momento, uno de los proyectos prioritarios de Primo de Rivera

esperando la favorable repercusión que podría tener su creación y

acertado desenvolvimiento, sobre todo en los ambientes más

desprotegidos de la sociedad en cuanto a la aplicación de la justicia se

refiere.

En esa misma sesión además de leerse el dictamen, éste

quedó sobre la Mesa anunciándose que se determinaría día y hora para

su debate en el Pleno. La discusión del dictamen se fijó para la sesión

del 25 de junio próximo figurando, naturalmente, en el orden del día

su discusión en el Pleno correspondiente <34>. En ese mismo orden del

día se incluía la intervención de Manuel García Atance -en

representación de la Sección sexta- replicando a las enmiendas

solicitadas por el señor Rodríguez Jurado, y en defensa del

mencionado dictamen elaborado por su sección (de la que también

formaba parte el asambleísta Rodríguez Jurado aún cuando éste no
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acudiera a las sesiones convocadas por su secci6n para debatir y votar

el dictamen a ella encomendado>.

El dictamen presentado sobre el establecimiento de Bases

para la creación de los Tribunales de Amparo Ciudadano, se encuentra

desarrollado a lo largo de veintiséis bases, tal y como establece,

precisamente, la Base vigésimo sexta; las normas generales contenidas

en dichas Bases “serán desarrolladas en un Real Decreto-ley orgánico

de la Jurisdicción y Tribunales de Amparo Ciudadano”. (35>

LAS POTESTADES ENCOMENDADAS

En la Base Primera los ponentes establecen la creación de

unos organismos -los Tribunales de Amparo Ciudadano-, dotados con

la potestad de actuar en nombre y representación de la sociedad en

causas de cualquier índole <penal, civil o administrativa>, cuando los

derechos de los ciudadanos hayan sido lastimados <incluso

legalmente), u pueda esa acción considerarse perjudicial en la

aplicación de los principios de justicia y equidad. La acción de amparo

y protección la podrán ejercer los Tribunales locales, las Juntas

Inspectoras provinciales y la Junta Suprema Central,
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Los integrantes de estos organismos serán considerados

funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones específicas

y con autoridad reconocida en el Código Penal.

Algunas consideraciones podemos extraer de lo legislado

por los ponentes. En primer lugar, los organismos que se crean son de

carácter social o “ciudadano”, como textualmente se expresa en la

Ley -

Creemos entender que se pretende la obtención de un

beneficio claramente social en la acción y desenvolvimiento de estos

tribunales siguiendo, por otra parte, uno de los principios que más

claramente se pueden identificar con la filosofía de Primo de Rivera.

Siendo por tanto objetivo prioritario de los tribunales el amparo y la

protección de aquellos ciudadanos que menos recursos tengan para

poder defender sus justos intereses. Una segunda

consideración se refiere a la concreta jurisdicción -local- que se

encomienda en sus funciones al tribunal. Quizá podría entenderse

como una forma más fácil de ejercicio de control gubernamental sobre

ellos conocido el severo dominio ejercido por el Poder en todos los

órdenes de la vida nacional y característico elemento de la dictadura

primorriverista -

CAPITULO IV 291



Una tercera y última consideración a esta Base Primera,

sería la autoridad “reconocida en el Código Penal” con que se reviste

a los miembros del tribunal. Pensamos que esto puede considerarse

como una prueba de que hay voluntad en el Gobierno y en los

legisladores en cuanto a un correcto funcionamiento y aplicación de

la justicia; en definitiva que hay expreso deseo de que sean

organismos que ofrezcan una solución real y justa a los problemas que

los individuos quieren resolver cuando acuden al tribunal solicitando

su amparo o protección.

LAS FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES

La Base Segunda (36>, contiene las cinco funciones

encomendadas a los Tribunales de AmparoCiudadano. Como primera

función de estos organismos está la de representación y defensa de

los intereses de las personas cuando por incapacidad o carencia de

aptitud legal no sean capaces de defender por sí solos sus derechos.

Observamos aquí la acción tutelar de estos organismos

utilizando la fórmula de ciudadanía para conseguir la defensa individual

partiendo de ciertas organizaciones, como pueden ser los citados
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tribunales.

Una segunda función y complemento de la primera, es

la de prestar una ayuda eficaz para que ,en efecto, se respeten los

derechos de aquellos ciudadanos que, aún siendo capaces legalmente

de defender sus derechos, estén en inferioridad de condiciones o no

tengan medios para ello.

Se hace evidente que la tutela de los tribunales se centra

sobre todo en aquellas personas que sintiéndose perjudicadas en sus

intereses, además se encuentran en situación de inferioridad frente a

la parte demandada o causante de la agresión a sus derechos. Este

paternalismo quizá sea uno de los rasgos que más se evidencia a lo

largo del desarrollo del proyecto de ley; tal y como lo vemos

expresado en las Bases que lo enmarcan y que son el objeto de

nuestro examen.

La tercera función que se encarga a los tribunales es la

de lograr un objetivo fundamental en el desempeño de la jurisdicción

de los citados organismos y que no es otro que el de buscar y obtener

la avenencia, el acuerdo entre las partes y en los casos que se

determinan en este proyecto de ley. (37)
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Por el sentido general que aporta este proyecto, podemos

entender que la obtención de avenencia, del acuerdo, del convenio -o

como se quiera definir- es, en consecuencia, uno de los fines

fundamentales que se solicitan de él; al tiempo que también es uno de

los elementos fuente de divergencias en el seno de la Asamblea

Nacional Consultiva, en donde a través del contraste de pareceres nos

encontramos con discrepancias notables a la hora de aplicar el

concepto en la ley. <38>

La cuarta función de los Tribunales de Amparo Ciudadano

es la de proteger a los individuos cuando sus derechos se opongan a

los de otro, siempre y cuando los hechos causantes de la colisión no

estén recogidos ni amparados por la ley. Volvemos a retomar aquí el

amparo, la protección como fin esencial y como un recurso político

capaz de defender los derechos individuales cuando exista la

necesidad de tal defensa.

Finalmente, la quinta función es la de amparar a los

ciudadanos ante aquellas decisiones de los tribunales u otras

autoridades que no se ajusten a los criterios de justicia y equidad.
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Los legisladores, en la Base Tercera, señalan la forma en

que deberán ejercer los organismos de amparo la función tutelar

establecida en esta ley (número 1, Base 2 >, y en los supuestos que se

fuan en la Base Tercera. <39>

PROTECCION DEL CIUDADANO

En la Base Cuarta se determina la forma de acción

protectora de los tribunales en relación con la representación, defensa

y asunción de personalidad de los tribunales, cuidando que se cumplan

los preceptos legales en cuanto a la protección de los ciudadanos más

desfavorecidos. Protección que se extiende al resarcimiento de los

daños causados y al cumplimiento de una sanción por parte del

infractor o infractores-

Incluye también -para los infractores con vínculos

familiares- castigos más severos y acordes con tales circunstancias:

privación de patria potestad, por ejemplo. Se reconoce en esta Base,

la necesidad de preservar con idéntico rigor no sólo el cumplimiento de

la ley, sino también los códigos de moralidad y ática, estrellas con luz

propia en el firmamento filosófico en el que se cimienta el régimen de
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Primo de Rivera.

En la Base Quinta se aborda la acción a ejecutar por parte

de los tribunales que estando incluidos en el apartado III de la Base

Segunda <40), comprendan asuntos de índole civil, penal o

contencioso-administrativo en que no pueda intentarse el arreglo entre

las partes, amparando el tribunal a una de ellas (41>- El tribunal en

estos casos, además de la función de amparo adopta la de mediador

o conciliador y juez capaz de dictar sentencia en un conflicto siempre

y cuando exista acuerdo entre ambas partes.

La Base Sexta señala a los Tribunales de Amparo

Ciudadano el deber de intentar la conciliación cuando se produzca una

colisión de derechos entre ciudadanos y los hechos causantes del

conflicto no estuvieran señalados en las leyes; teniendo potestad <los

Tribunales>, para imponer sanciones al infractor tal y como se

establece en la presente ley. (42)

Al igual que afirmábamos en páginas anteriores, la

conciliación se revela en esta ley, y concretamente en esta Base

Sexta, como uno de los fines principales de estos tribunales.

Consideración esta que vemos como se repite en numerosas ocasiones
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a lo largo de la exposición de este proyecto.

CAPACIDAD LEGAL DE LA ACTUACION CIUDADANA

La Base Séptima propone el amparo de los ciudadanos

que aún teniendo capacidad legal no sean aptos para ejercer sus

derechos por falta de medios <número y, Base Segunda>, lo podrán

ejercer los tribunales de diferentes maneras: a través de un recurso de

súplica y de un recurso extraordinario ante el Tribunal Supremo, según

las condiciones que explícitamente se señalan en esta Base (43>- Los

legisladores introducen estos recursos como forma de ampliar las

posibilidades de defensa del derecho individual y convencidos de la

necesidad de esta acción.

Aunque no entramos en el análisis de la conveniencia de

su aplicación, puesto que no es materia de nuestra incumbencia, es

preciso señalar que la introducción de estos recursos legales en el

proyecto de ley, produjo controversias en el Pleno en el que se debatió

el presente dictamen; sobre todo en lo que se refiere al recurso de

revisión extraordinario. (44>
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Por la Base Octava se crea la Junta Suprema Central que

se ubicará en la capital de la Nación. Dicha Junta debía estar

constituida por personas del mayor prestigio social. (45>

Varias son las reflexiones de cierta importancia que se

desprenden del contenido de esta Base. En primer lugar, que aunque

entidades organizadas por la sociedad están dirigidas e intervenidas

por el Estado <no debemos olvidar que el presidente y el secretario de

la Junta Suprema Central son designados por el propio Gobierno, por

ejemplo), lo que significa una tutela y un control directo del Poder

central, es decir un evidente intervencionismo, peculiar característica

por otra parte del régimen establecido.

Una segunda consideración sería la calidad de los

miembros que se designan y que son elegidos en los ambientes

poderosos, influyentes y burgueses de la sociedad para defender y

proteger a los más desfavorecidos, que se presupone que son,

precisamente, (os que prácticamente casi no tienen representación en

esta Junta Suprema Central: los obreros.
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ATRIBUCIONES DE LA JUNTA SUPREMA CENTRAL

En la Base Novena se determinan las atribuciones que se

le asignan a la Junta Suprema Central: primero, ejercer el cargo y

cuidado de todas las instituciones que se crean por esta ley; segunda,

nombrar a los Abogados defensores del amparo cuando se ejercite

ante el Tribunal Supremo el recurso extraordinario de revisión; tercera,

cuando se observe que un precepto legal es motivo de la acción de los

organismos de amparo, pudiendo éstos proponer al Gobierno, en un

informe, la anulación, revisión o explicación de esos preceptos. <46>

En definitiva, se establece como el órgano supremo entre

todos los que de amparo se crean por esta ley, estando todos los

demás, naturalmente, supeditados a sus decisiones y bajo su

inspección careciendo, por tanto, de potestad para actuar en aquellas

ocasiones que explícitamente establece el presente proyecto de ley.

Además se reserva el nombramiento del letrado que deberá defender

al amparada en los casos de recurso extraordinario de revisión sin que

pueda ser el propio tribunal el que designe el abogado que sostenga el

amparo.
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La Base Décima señala el establecimiento de las Juntas

Inspectoras provinciales que deben constituirse en todas las capitales

de provincia. A semejanza de la Junta Suprema Central, las

provinciales debían integrarlas aquellos ciudadanos que mayor

prestigio y representación ostentaran en la provincia y cuyo presidente

y secretario designaría libremente el Gobierno entre los vocales

elegidos de la Junta provincial de Beneficencia. (47)

Nuestro comentario a esta Base necesariamente debe

expresarse en parecidos términos al que hace referencia a la Base

Octave: control del Estado, miembros selectivos y escasa o nula

representación de los sectores más numerosos de la sociedad

<obreros, infancia, mujeres, ancianos, modestos comerciantes,

empleados.•.>, teóricamente considerados éstos como los más

necesitados de amparo y proteccion.

otorgadas

suya velar

Ciudadano

funciones

entidades

La Base Decimoprimera recoge las competencias

a estas Juntas dentro de su ámbito territorial. Es atribución

por el correcto funcionamiento de los Tribunales de Amparo

establecidos en su contorno territorial. La “vigilancia y las

fiscalizadores que se le encomienden respecto de las

defensoras de la moralidad pública, reformadores de la
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juventud delincuente, etc, ‘.También es de su competencia la elección

de las ternas que por votación se elegirán para ocupar los cargos de

vocales de los tribunales de Amparo Ciudadano de la provincia (48)-

La primera consideración, no por reiterativa menos

importante, es la supeditación que se aprecia en la normativa de los

Tribunales de Amparo Ciudadano a esta Junta y la función

fiscalizadora sobre los organismos provinciales.

La Base Decimosegunda determina la obligatoriedad de

establecer los Tribunales de Amparo Ciudadano en la totalidad de las

capitales de provincia y en aquellas poblaciones cuya importancia sea

notable o si tuviera dos o más juzgados de primera instancia. Se puede

pensar, pues, que la implantación de los Tribunales de Amparo

Ciudadano se define en gran medida por el ámbito de los partidos

judiciales.

La Base Decimotercera aborda la competencia de cada

tribunal de Amparo Ciudadana. Dicha competencia se determina

teniendo en cuenta el lugar de residencia del que solicita el amparo, el

lugar donde deba celebrarse el acto de amparo o también teniendo en

cuenta el lugar en el que se encuentra la causa objeto del litigio que
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motiva la intervención del Tribunal. Señalar aquí, tan sólo, el carácter

marcadamente local de estos tribunales, y por tanto el ámbito

restringido de su actuación.

AUTONOMíA DE LOS TRIBUNALES DE AMPARO CIUDADANO

La Base Decimocuarta permite a aquellas personas que,

aún careciendo de capacidad legal para comparecerante los tribunales,

tenga aptitudes para representarse por sí misma y hacerse entender en

estos organismos. Los tribunales e instituciones creados en esta ley

podían, por motivos morales y justos, suspender o revocar el amparo

que hubiera decidido prestar. Se reconoce la independencia y

autonomía de los tribunales tanto en su funcionamiento como en la

elección de aquellos casos en los que se les solicite la acción, siempre

respetando su propio grado de autoridad y “su sujeción a los poderes

públicos” -

La Base Decimoquinta especifica que los Tribunales de

Amparo Ciudadano estarán formados por nueve vocales propietarios

y nueve suplentes; elegidos por votación indirecta entre los

ciudadanos <hombres y mujeres), dentro de sus respectivas provincias.
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Los votantes deben ser mayores de veintitrés años y no tener causa

de exclusión electoral. Se determina, también, que en estos

organismos estarán representados proporcionalmente y con un vocal

propietario y otro suplente, diversas clases y categorías sociales <49>.

Se permite a aquellos individuos que pertenezcan a más de un grupo

poder votar en cada uno de los que pertenezcan.

Nuestro breve comentario a esta Base debe centrarse

principalmente en dos aspectos. El carácter censitario y el ámbito

provincial de estas elecciones- Carácter censitario que se establece a

partir del censo de la demarcación judicial a la que pertenezca el

ciudadano, quedando por tanto su ámbito territorial limitado al local de

su residencia habitual. En cuanto al modo de hacer la elección, se

utiliza el sistema indirecto en el que los ciudadanos sólo votan para

elegir un compromisario que en su nombre elegirá al vocal o vocales

de su categoría.

En la Base Decimosexta se consignan las categorías de

individuos que quedan excluidos de las correspondientes listas de

electores (50>. Nos encontramos con una legislación con límites en el

derecho al ejercicio del voto.
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La Base Decimoséptima señala qué individuos no pueden

ser elegidos. En primer término, naturalmente, aquellos que

expresamente quedan determinados en la Base anterior; después los

que no residan habitualmente en la demarcación territorial que

establece la ley <partido judicial>, y en donde deba establecerse el

tribunal, los que sean funcionarios del Estado ~.. (51>.

Nos parece entender, que los legisladores pretenden

salvaguardar los derechos de los ciudadanos evitando, con los

supuestos incluidos en esta Base, que la duplicidad de cargos oficiales,

los impedimentos físicos o morales e incluso la formación o la edad de

los candidatos en caso de salir elegidos, pudiera suponer una

limitación a la independencia del tribunal, un recorte en su autonomía

o el defectuoso funcionamiento de esa institución protectora, de

manera que su fin primordial -amparo y defensa del individuo- no se

llegara a conseguír.

En la Base decimoctava se expresa que “las elecciones de

cada grupo serán indirectas y de segundo grado, eligiéndose un

compromisario por cada mil electores o fracción de mil, en cada uno

de los municipios que comprenda el correspondiente partido judicial,

salvo casos excepcionales”. <52)
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Remitiéndonos a nuestro comentario de la Base

Decimoquinta en páginas anteriores, debemos insistir en la forma de

elección propuesta en esta ley <indirecta y de segundo grado>, en la

que a los electores no se les reconoce capacidad para elegir

directamente a los vocales de su correspondiente tribunal, si no que

únicamente tienen reconocido el derecho a elegir unos representantes -

compromisarios- que tienen potestad para efectuar tal elección.

En la Base decimonovena se destaca el carácter

honorífico y no remunerado del cargo de vocal y su duración. También

señala la irrenunciabilidad del nombramiento -con excepciones- y

determina las causas que provocarán la actuación del vocal suplente

en vez del propietario. (53)

Creemos que aquí los legisladores han querido reafirmar

la importancia de la actividad ciudadana en el marco de la vida

nacional. Los preceptos que establece se pueden entender de

solidaridad y compromiso social, conceptos que los políticos

primorriveristas utilizan frecuentemente en el transcurso de sus

acciones y expresiones. (54)
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EL FUNCIONARIADO

La Base Vigésima organiza los servicios administrativos

de los Tribunales de Amparo Ciudadano y determina el personal

necesario para su correcto desenvolvimiento. La elección de personal

se efectúa mediante rigurosa oposición; siendo requisitos

indispensables para ocupar el cargo el de ser español, mayor de

veintitrés años, no estar incapacitado para el ejercicio de ningún cargo

público y acreditar moralidad y buena conducta. El nombramiento de

secretario del tribunal será potestad de la Junta Inspectora provincial

correspondiente y el de los subalternos competencia de los propios

tribunales.

Como podemos apreciar, en determinados aspectos de la

ley se reafirma la voluntad tutelar del Estado frente a la sociedad

<paternalismo clásico, por otra parte, de los regímenes de corte

autoritario, como es el caso de la dictadura primorriverista), al

reservarse el derecho de desiganción de aquellos cargos que

representan una más alta responsabilidad y por tanto, quizás,

susceptibles de nombramientos entre individuos de confianza en las

esferas sociales.
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Por la Base Vigesimoprimera se faculta a los Tribunales

de Amparo Ciudadano para que puedan solicitar el asesoramiento de

aquellos ciudadanos que en opinión del tribunal sean competentes en

la materia en que dicho organismo se encuentre actuando. Señala así

mismo que este cargo de asesoramiento será honorífico y gratuito e

incompatible con cualquier otro cargo en el tribunal y no podrá ser

ejercido por persona que se encuentre incapacitada para desempeñar

el cargo de vocal. Los asesores, además, no podrán elaborar informes

en aquellos casos en que hayan sido rechazados por alguna de las

partes, o cuando ellos mismos justifiquen su no intervención.

Volvemos aquí a retomar la voluntad legislativa de

compromiso ciudadano en instituciones que, aunque organizadas por

la sociedad, se encuentran dirigidas y tuteladas por el Estado para

conseguir su finalidad.

FINANCIACION DE LOS TRIBUNALES DE AMPARO CIUDADANO

La Base Vigesimosegunda establece la forma de

recaudación de ingresos de los tribunales a través de diferentes

fuentes de financiación y por diversos conceptos: tasas por litigios,
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sanciones económicas, herencias, legados, donativos, subvenciones,

etc,.

Creemos observar que es pretensión de los legisladores

que estos tribunales, en la mayor medida de lo posible, se

autofinancien aunque se reconoce su derecho a recibir subvenciones

del Estado, de la provincia o del municipio.

En la Base Vigesimotercera se tipifican las sanciones con

que se penalizan las infracciones que contra esta ley se pudieran

cometer y cuya sanción en cuantía y forma se especifica en el

presente proyecto de ley- <55)

La Base Vigesimocuarta determina que los Tribunales de

Amparo Ciudadano -en sus relaciones con el Gobierno- deben

depender de la Presidencia del Consejo de Ministros. Reiteramos, una

vez más, la subordinación de estos organismos al paternalismo oficial.

La Base Vigesimoquinta especifica qué peticiones de

amparo pueden quedar excluidas y ser rechazadas totalmente por los

tribunales. <56>
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La Base Vigesimosexta establece que “las normas

generales contenidas en las presentes bases, serán desarrolladas en

un Real Decreto-ley orgánico de la Jurisdicción y Tribunales de

Amparo Ciudadano”.

La presentación y discusión de este dictamen en el Pleno

de la Asamblea Nacional Consultiva, ocasiona la intervención del

asambleísta señor Rodríguez Jurado que presenta enmiendas al citado

proyecto de ley. Este asambleísta era precisamente integrante de la

Sección sexta “Leyes de carácter político” (57>. La réplica a dicha

intervención y en representación de la Sección sexta, la efectúa el

personaje central de nuestra investigación, en una brillante actuación

parlamentaria <58>; actuación que no pasamos a analizar por entender

que no es este el lugar indicado ni ahora el momento oportuno para

valorar la citada intervención de Manuel García Atance; ya que dentro

del contexto adecuado nos detendremos para efectuar un examen

minucioso de su actuación, tal y como expresábamos a iniciar este

apartado.

No obstante, la discusión de este dictamen continua en

las sesiones plenarias que se celebran los días 26, 27 y 28 de junio de

1928 y que corresponden a las sesiones vigesimosexta (59>,
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vigesimoséptima (60> y vigesimoctava (61>, de este período

legislativo. Es la sesión del día 28 en la que se da por terminada la

discusión del dictamen, con un discurso resumen del Presidente del

Consejo de Ministros. <62>

2.3- ESTUDIO DE TRES INTERVENCIONES CONCRETAS

El segundo punto de actuación de Manuel García Atance

en la Asamblea Nacional Consultiva, se enmarca en el ámbito de los

“asuntos en cuya discusión ha intervenido”. A lo largo de la existencia

de la Asamblea Nacional (1927/1929>, nuestro personaje interviene de

forma directa en tres asuntos principales: “El problema judicial en

España”, “Tribunales de Amparo Ciudadano” y “Presupuestos

Generales del Estado 1929/1 930”.

Cronológicamente su primera intervención se produce, tal

y como nos lo verifica el Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional,

el 17 de enero de 1928, cuando en la sesión plenaria de esa fecha se

debate en el Pleno el problema judicial en España. Por su interés y

significado sintetizamos su intervención que podemos desarrollar en

este esquema y sumario: una introducción en la que, como profundo
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conocedor del sistema judicial español, resalta su honda preocupación

por el inadecuado funcionamiento de la administración de la justicia en

España. Pero no siendo este aspecto el principal ob¡eto de su

intervención, se limita brevemente a exponer otras de sus ideas

permanentes y generales en este asunto (63); por ejemplo el abandono

de la carrera judicial, en donde aborda un problema transcendental en

su opinión: el significativo descenso de aspirantes a la carrera judicial

y a la magistratura que se observa en estos años.

Expresa, nuestro personaje, su profunda inquietud ante

la constatación de que en los últimos tiempos los tribunales de

oposición se ven en la obligación de capacitar a menos opositores que

vacantes anunciadas. Más aun, el problema se agrava -a su leal

entender- cuando coincide con el abandono lento pero sin interrupción

de la carrera judicial hacia las del notariado, registros o abogado del

estado. Se observa, además, que los jueces que abandonan la carrera

judicial suelen ser los mejor preparados y los que tienen mayor aptitud.

Por todo ello, sugiere a la Administración una toma real de conciencia

ante la difícil y preocupante situación lo que supone, según su

criterio, una nueva y moderna organización judicial: “formación

excelente a los aspirantes a jueces y magistrados”.
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Para Manuel García Atance este problema que se observa

se deriva, quizás, de uno muy principal: la inadecuada formación de

los aspirantes. A propósito de ello sus palabras en la Asamblea

Nacional no pueden ofrecer ninguna duda: “Yo creo -dice- que es

preferible que tengamos jueces comprensivos e inteligentes con leyes

malas, con una legislación todo lo deficiente que queráis, a que

existan, con una legislación perfecta, jueces incomprensivos e ineptos

(64>- El problema deriva, para él, en una carrera judicial bien

organizada que posibilite la formación de unos jueces y magistrados

competentes para que sean capaces de desempeñar con brillantez y

dignidad la misión más relevante e importante de entre todas las de la

profesión jurídica, que no es otra que la de administrar justicia-

Por todo ello cree imprescindible la adecuada preparación

de los jóvenes para que los más capaces y brillantes de la universidad

sean los que se encuentren en las mejores condiciones de cumplir tan

elevada y digna misión. Bastaría para ello, en su opinión, “completar

el sistema de oposiciones con cursos de prácticas jurídicas como

forma de selección de jueces y magistrados”. Manuel García Atance

estima, también, que el problema de la selección de personal deviene

de la inadecuada organización de la administración judicial. Aun hoy

en día observamos que es este un problema de actualidad y

CAPITULO IV 312



controvertido, lo cual conduce a pensar que nuestro personaje debía

estar profundamente preocupado por el.

Se hace evidente, por su intervención, que no era

partidario del sistema de opositar como única vía de acceso de

capacitación profesional. Aquí sus palabras son inequívocas y su

convicción evidente: “Yo reconozco que el sistema menos malo es el

de la oposición, pero creo también que no es suficiente para la

selección del personal judicial, es preciso probar la aptitud, la

competencia previa del opositor- Esta no se prueba en las oposiciones,

y si sigue únicamente como método de selección el de las oposiciones

dicha competencia no se llegará a probar nunca; un camino a seguir

es el de fas prácticas de los aspirantes, que capacita al que las

ejercite, para el desempeño de su función, y esto creo que tampoco

se puede lograr tal y como están organizadas las prácticas”. (65>

“Remuneración en el periodo de prácticas y elevar el

estipendio de los jueces acorde con su responsabilidad” es otra de las

cuestiones que nuestro personaje plantea en la tribuna de oradores.

Para Manuel García Atance la cuestión económica es un factor

fundamental que incide directa y negativamente en el buen

funcionamiento de la justicia. Se nos muestra como un decidido
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defensor de que las prácticas que puedan realizar los futuros jueces

sean retribuidas, expresando que de no ser así “probablemente nunca

puedan dar buen resultado -

En referencia a la retribución de los jueces se expresa de

la siguiente manera: “es el asiento de la independencia del juez, y la

independencia del juez es nada menos que la base de la normalidad de

la vida pública~ es posible hablar más claro: un sueldo justo, una

retribución generosa y conforme a sus responsabilidades, que les deje

a cubierto de posibles intereses personales y egoístas en el momento

de resolver justicia (66>- Y no sólo por esa causa, sino también como

un aliciente para los jóvenes que verían en la carrera judicial igual

retribución que en otras, mejor pagadas hoy y con menor

responsabilidad.

“La demarcación judicial” es otro motivo de discrepancia

en nuestro personaje. Es otro problema en el que se muestra contrario

al parecer oficial. Tecnicismos legales son, al parecer, en los que se

fundamenta Manuel garcía Atance al oponerse a ellos <67>- Como

también se muestra en desacuerdo con la “previsión de destinos”. Se

muestra en oposición a la norma legal que ordena todo lo relativo al

traslado de los jueces. Normativa que faculta al ministro de Gracia y
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Justicia para disponer y ordenar en todo lo relacionado con la provisión

de traslados.

El personaje central de nuestro trabajo se muestra

contrario porque presupone -según él- , la posibilidad de cometer

abusos, máxime -dice-, cuando “estamos en un momento en el que se

deja de legislar para las realidades del presente y se legisla para el

mañana”.

Son sus últimas palabras para afrontar una nueva

preocupación: que el Gobierno deje organizado un Poder Judicial

resistente, vigoroso e independiente para que pueda perdurar y servir

fielmente a los intereses de la Patria.

A modo de comentario podemos expresar nuestra

convicción de que este discurso rezuma una apasionada confianza en

las proposiciones presentadas; fruto indudable de su vocación jurídica

y de su entusiasmo e ilusión por todo aquello que pueda significar un

buen servicio a la sociedad. Resalta con fuerza su espíritu de

renovación, acentuado sin duda por el conocimiento que de la realidad

le ha proporcionado la práctica jurídica que antaño realizara; y sobre

todo la perspectiva que su clara visión política le ha deparado de cara
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a los acontecimientos políticos que están por llegar y de los que

Manuel García Atance es consciente, tal y como ha dejado entrever en

sus anteriores palabras.

En definitiva, esta intervención nos muestra, una vez

más, el ardor y defensa de nuestro personaje hacia aquellas causas

que cree justas, su sentido social y su honda preocupación por una

verdadera renovación de los sistemas que encuentra obsoletos en la

administración de la justicia.

Dentro de este mismo orden de actuación y como

segunda actividad <cronológicamente), nos vamos a referir

brevemente, ya que lo hemos comentado de forma sucinta

anteriormente, a su intervención en el debate que sobre los tribunales

de Amparo Ciudadano se mantuvo en el Pleno de la Asamblea

Nacional Consultiva el 25 de junio de 1928. (68>

Dado que el objeto de nuestro trabajo es analizar y valorar

el pensamiento, la ideología y la actuación de nuestro personaje,

simplemente, tal y como venimos advirtiendo, vamos a mostrar su

actuación sin entrar en reflexiones que dejamos para momento y lugar

apropiado.
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EL PRESUJENTE OE LA UWUTACION
EN LA ASflJBLEA NACIONAL

El elia 17, en la Asamblea Nacional,
explanó el Sr. Garcia Ataco. su anun-
ciada intarpelacióo al Ministro de tira-
cia Justicia sobre la organizaciónJudi-
da

t en Espana, y el ser hermano de
nuestro Director, no puede obligarnos
a silenciar el indiscutible triunFo obte-
nido por nuestro querido amigo, y que
ha respondido a la expectacióo que
habla en la provincia, ya ío que se es-
paraba de su cultura y es

1seciaíes apti-
tudes.

Con un perlecto dominio de si mi’-
mo, n,cido del ¡arufuodo coooeiroieotu
del asuuto que iba a estudiar, pronunció
un belio y razonado discurso, que la
Asamblea escuchó con religioso silencio
y premió al terminar 000 lervorosos
aplausos, dandc’ lugar con la elevac,óo
que en todo momento imprimió seos
argumentos a la intervención de perso-
nalidades tan preemicentea so el foro
como los sefioree [tui: Trillo y La
Cierva.

Al contestar el Ministro de Gracia
y Justicia, y despud. de dedicar al seflor
Garela Aúno. merecidos elogios reco-
noció le necesidad de reformar el Poder
Judicisí, y ofreció la mejora de sueldos
a los funcionarios de esta carreta cuan-
do 1.. diaponibzlidades riel Tesoro Jo
permitan, que fud uno de los puntos de-
Ien’Ii’Ios por ci interpelante.

En pe’ lódice, taoaFecto al Fresílótite
corno itnwovAc¡ON, puliera int’erpre-
talle como excesivo encomio el copiar
el juicio critico de la prensa de toilos
matices, pero no hemos de terminar
esta inFormaciáis siu decir a nuestros
lectores, que suspendida la seajún de la
Asamblea, fuimos testigos presenciales
de lies opioboea que el ,liae,arso habi»
mer..ciIu a los Aaaruíílemsbu, oyendo
Con perfecta unanitetidad trilutarle los
mayores elogios y diciendo lea persona-
lijarías srta reievaoles riel organis’íao
consultivo; será el sefior Garcis Atjtnce
una dc las floras que se destu.quen y

que seguramienle su actuación no babda
pesado sólo desapercibida a la perspica-
cia del ilustre Seis ¿la Uo»ieroo.

Reciba el señor liareis Alanos nusa-
tra ‘nás sincera y entosiasla Ielicitacióo,
uniéndola a las inn’srneraíles que está
recibiendo estos días, y que nosotros
agradeceuraos era el alma por lo muy
identificados que con di estamos.

Damos a nuestrns lectores une blelqon-
nc noticIa, que debe despertar Interés en
toda la provIncia y ser acogida con franco
aplauso.

Por ¡leal orden dc 214 dc diciembre úl-
tImo, han sIdo aprobados los proyectos de
Insíalación y explotación de un Vivero
Ces,tral Forestal en terrenos de extensión
de doce y edla hectáreas del térmIno de
esta capital, adquiridos y cedidos a ~ste
fin al tetado, por la DiputacIón proilocial.

El estudio ha sido hecho por la Jefatu-
rs de Montes, y la explotación abarcará
tres secciones: la de Selvícultura, que pro-
porcionaró poquelina planta. de conífera.
y frondosas para ser empleadas en rapo.
blaclonee; la de Arberícultia,-., destInada
a a obtención de planlones de frondosa.
pare suminlsírarlos a entIdades y partlcu.

• lares; y la de E.perlnaentaciós, dedicada
al ensayo de especies exóticas.

Tanto los ptoe de lestuslaclón, como
los de explotacIón anual, requcí Irán luí-

¡ portantes trushujos que se traducirán en
lw-,,vllulo positivo para (iuadaiajar.a, car-
ganíto aquéllos sí t-rfidiío extratordi,,arlo
concedido para repoblación por Real de-
creto- ley de O de jallo de ¡926.

taita 1.1 adquiaieló,í de u,’,. lino. cen
dcati.,o , Vírero, realizó hace ulíes ellos
Ina primera. gestionas con slngut.tr empello
e¡ Distrito Forestal, — Interesó .iramen¿e
por su consecución it Sr. Oíl dr, Ángulo y
la Diputación, rceo,,oclendo la grande uit-
lijad d, la i,,stalacióit, acordé ercecaer It.
coanpr• de enrono que reuniera las eondi—
clones precisas y atediante concurso, ad
qímirió parte da la fl~eos. denominada ‘El
Scrraímillo., de 1>. AntonIo lAolsa,eu.

Ilostramos nuestra satisfaccidn por le
diaposició» dc> >liuisierlo de EOSJSUUD, ya

~ueabro nuevos horhonfcs a la otra de
restauración forestal e,’ el flte”so territo-
rio de nuestra provincia y enmienda Cl
error de tener lasiusiamenee olvidad. una
politice, que en íes naciones más progre-
airas ocupa preferente lugar, mientras que
en la nuestra, hasta hace poco tiempo se
desenvolvía oscuramente, y no se le día-
pensaba sine muy escasa protección, sIen-
do así que la riqueza de loe montes, debe
ser uno de los valores patries anAs laupor-
tantee yde tan amplios, liunrgables y re-
conocIdos beneficios que no precIsan ence-
rscitnlent.

GUl9bi9Li9JPINPI
Y EL EflPECINfibO
EJ soabee dei £sapeclnado. extendió sus al,,.

patita en lodo ti elércíto y sí hubo pueblo si—
¡uno del trino en donde en se contasen síu ¡lo.
das cae enlesiaanao. El iecrennersío de sus ¡ser-
zas te hizo muy considerable ye, la prÉ,nsveea
dc IRlO se le presenlaron intactos jóvenes de lá
provincia con los que inemó un baisilón que
llamó uvoluníscios de Gusd,lajsea. y puso a tas
órdenes de D. Jerónimo Luzón. coronel que des-
puta liad muy conocido. Can los dispersos que
‘ecogió de otros Cuerpos, que te logaban de los
depósitos enemigos y algunos desertoresque as-
aba de sus casas, loranó otra batalló, que en un
pñnclpso deao.nJnt ide dieperan,. y más tarde,
-liradores de Slglíenza-. poe el gin nú,nmero de
mozos de este disidí0 qtie vnlu,,tarisn,ense se le
alisisnon y que diii a mandar si gestes! ti. Nico-
liii Isidro.

Su cabsílesis también, aumenló rían Ia~presas
hechas al enemigo, hasta el nú’nero de 23’l laom—
beta que dividió en 3 csct,ad,’’nes. Cina estas
luceras. ¡elundis espantu si enenmigo y libraba
las sidelí y ciudades de tía do,,uinio. La gusení -

¡ clén de Gusdalaisea, que tonalaha de liPOlmon,—
beta, se totíllIcó cuí, esmero, en vista de talos
progresos, tensenosa de ser sorprendida y coin.6
en su recinto algunas piteas de SrlliJerta. No por
¿alo hadan salidas tino cuando solito hallarte
distantes algunas leguas las del activo Martin, el
cosi, lorisodo tnsrclíss salís st encuentro de ea-.
tas expedíctuees que hacia psp, canas-

SI. ercesidad de ser cruel, sabía tener attya
a ata enemIgos, iseciéndose te,.lbte pos — vio-
lonas, Ss que poe su lesocidad.

ka corte de JosÉ 1 estaba alsainada al nr
Ilegae muchos dha ‘asta su. saltanas puentes al
atrevido csstellano~ a velete pasos de ¡es espias
so lenlan aeguridai ningíaní los enemigo, de la
patria y la caerelera de Guadalajaes a Madeid,
era testeo de coelinusa Sorpresas y victorias re—
peludas. Esta situación lucoí.,pre,,íible pata tas
huestes sapoletí.’icas liii,, que elgolíierm, intru-
so penase seitamenle en el exteeníi,’iní dcl En -

perinado, en j.r,íh.cs.ídí, medio pana s.l-tener su
enlqutlsittlenso. pues el Jete que eecibisí, delio—
csnsa’sle hijo de Caitelílo, encendía el t,siriOtlt—
mo y daba ejemplo a los asansñs españole,. A tal
electo. — noanbeó gotierusdían ile la provincia, si
osado y cruel geneesí M’. José Leopoldo Hugo.
cOn el especial rntargn de p5,Mgu,r sin Sregsi.,
st peandonesoso csa’eliano.

Se estabie-cír n.a, vaai,ía ca,ti,í,,ra niiiiíaers en
SigIle,t,a y llmiiíui-ga. íIt-tpuis ale ,,í<trslrn saelos

1 clíuíques que les co,tó ííwcl,os ‘nueelíta y tenidos.
No l’ieít, el 29 de junio, Se Sabia, píacsl’í los des.
iacaunentos citados, cuando itas guardias eva..-
zad.n sc velan ,í.,lesisJ.í ami cesar. El sta 30
ya estaba el Empecinade enleente de Siguanza

¡ donde quedamon 1,203 hombíra con 2 piezas de
afillen. &nksvecldoa salino» del recinto da la
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La intervención de Manuel García Atance en el Pleno del

25 de junio de 1928, se produce como respuesta, y en representación

de la Sección sexta “Leyes de Carácter Políticon, a las enmiendas que

en contra de la Base sexta se realiza <69)- La contestación del

asambleísta Manuel García Atance es de oposición a las enmiendas

solicitadas por el señor Rodríguez Jurado alegando que tales

enmiendas no aportan nada nuevo ni importante al proyecto. Defiende

que la colaboración social es imprescindible para la administración de

la justiciar pero les recuerda que “ya han pasado los tiempos de

deliberación respecto a la conveniencia del jurado <70>, con relación a

que la sociedad intervenga directamente en la administración de la

justicia”. Cree firmemente en esa colaboración, pero defiende, con el

mismo ímpetu que caracteriza su actuación pública, la doctrina que

admite que los tribunales ejerzan la administración de la justicia en

nombre de la sociedad. Rebate la postura del asambleísta Rodríguez

Jurado <en relación con su enmienda de recurso extraordinario de

revisión>, con argumentos, para él, contundentes: el Tribunal de

Amparo Ciudadano “nunca puede invadir las atribuciones que por ley

son potestad del Tribunal Supremo -

El tribunal de Amparo Ciudadano, por lo tanto, no revisa,

ya que quien tiene esa autoridad para realizarlo es -insiste Manuel
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García Atance- el Tribunal Supremo; de ahí que se muestre contrario

a la opinión de su oponente en el debate al decir “que no puede

admitirse que se lleve al Tribunal de Amparo Ciudadano a adoptar,

conforme a reglas jurídicas, resoluciones que excedan completamente

de aquello que constituye su única razón de existencia”, que no es

otra, reconocida por todos, que “la de llevar la justicia a todas partes,

de administrar justicia en favor de los más necesitados, en favor de los

pobres, en favor de los desamparados -

Finaliza su intervención en el Pleno expresando su

convencimiento de que los Tribunales de Amparo Ciudadano serán un

elemento esencial dentro de esa compleja maquinaria que es la

administración de justicia, ayudándola a ser más rápida, más eficaz,

más económica y más independiente; en definitiva, una organización

judicial próspera capaz de responsabilizar a la sociedad a través de los

estímulos necesarios para inculcarla la idea de la justicia tal y como el

espíritu legislador de los ponentes les ha decidido a expresar en el

dictamen debatido.

Finalmente y dentro de los “asuntos en cuya discusión ha

intervenido”, vamos a referirnos a su última intervención. En la sesión

plenaria que celebra la Asamblea Nacional Consultiva el 11 de
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diciembre de 1928 <71>, se inicia el debate parlamentario de los

Presupuestos Generales del Estado para 1929/1930- Discusión que se

prolongará hasta el día 15 de ese mismo mes y año, en que se da por

terminada la discusión del dictamen quedando sólo pendiente de

votación. (72)

La nueva intervención de nuestro personaje en un Pleno

de la Asamblea Nacional Consultiva, se produce en la segunda sesión

de debates en la que se discuten los Presupuestos <12. XII. 1928>. Su

participación en la discusión parlamentaria se produce tras la

reanudación de la sesión a las seis y cuarenta y cinco minutos de la

tarde, y después de que utilizaran su turno de palabra destacados

asambleístas <73>. Dedica su brillante intervención para solicitar un

aumento general en el sueldo de los funcionarios de la carrera judicial.

Fundamenta su tesis en la necesidad de dotar a este personal de unos

emolumentos que estén en proporción con la responsabilidad que

desempeñan. <74>

Apoya su propia iniciativa en las pasadas promesas que

se le hicieron desde el ministerio de Justicia y Culto <75). Ahora cree

llegado el momento de solicitar un aumento en la dotación del

Presupuesto, toda vez que el esperado superávit es ya una realidad.
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Sin embargo, la buena disposición que mostrara antaño el ministerio

de Justicia y Culto contrasta ahora con la férrea intransigencia a

admitir la enmienda que se le propone por el asambleísta Manuel

García Atance. El motivo aducido para tal rechazo no es otro que el de

señalar que la enmienda ha sido presentada demasiado tarde por (o

que los fondos disponibles del Presupuesto ya están casi agotados.

Pobres argumentos los que emplea el señor Guerra

(encargado de contestar a Manuel García Atance, y en representación

de la Sección segunda “Leyes de Carácter Económico”), que

proporciona una cierta perspectiva de la escasa voluntad de ciertos

sectores de la Asamblea Nacional por lograr una organización

autónoma y operativa con verdadera relevancia y representatividad en

la vida nacional.

24. INICIATIVAS Y ENMIENDAS

LLegamos, en fin, al tercer y último punto de actuación

del protagonista de nuestro trabajo. Actuación que enmarcamos dentro

de aquellas actividades surgidas “de su iniciativa personal”.
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A través del Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional

Consultiva <76>, nos es posible conocer que Manuel García Atance por

iniciativa propia presentó en el Pleno de la Asamblea una enmienda al

proyecto de Presupuestos del Estado 1929/1930; no siendo tomada

en consideración dicha enmienda por la Sección correspondiente <77).

A pesar de no ser tomada en consideración la enmienda presentada

por nuestro personaje, creemos que puede resultar de interés conocer

su contenido. Se hace la enmienda a los Presupuestos del Estado para

1929/1930, Sección decimosegunda, ministerio de Justicia y Culto.

Manuel García Atance con su enmienda pretende que se

modifique el artículo séptimo del capitulo VI, neAdministración de

Justicia”, en los siguientes términos: “Reorganización de las carreras

judicial y fiscal, creación de juzgados y subsistencia de los que

funcionan pagados por las diputaciones o ayuntamientos, 3600-000

pesetas”. Pretende así mismo, sustituir en el articulado del proyecto

el texto del artículo sexto por el que él propone: “se autoriza al

ministerio de Justicia y Culto para reorganizar la carrera judicial y el

ministerio fiscal e invertir en la mejora de dotaciones de todos los

funcionarios y proporcionalidad de sus plantillas hasta la cantidad de

350ft000 pesetas, atendiéndose dentro de esa suma a la creación

juzgados nuevos necesarios y a que subsistan los que suprimidos por
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Real Decreto de 21 de junio de 1926. continúan actualmente

funcionando sostenidos por diputaciones y ayuntamientos”.

A modo de brevísimo comentarios señalar la profunda

convicción de Manuel García Atance en la necesidad de reformar los

estudios para la formación integral de los jueces y fiscales, así como

la reorganización del sistema judicial y la suficiente dotación

económica para el correcto funcionamiento en la administración de la

justicia en un claro proyecto de organizar un Poder Judicial “fuerte,

enérgico y autónomo” al servicio de España y con voluntad de que su

obra perdure.

En este punto dejamos ya nuestro relato sobre la

Asamblea Nacional Consultiva y, a partir de ahora centramos nuestro

discurso en un nuevo asunto en el que Manuel García Atance adquirirá

también principal protagonismo: su actuación en la Jefatura de Unión

Patriótica de Guadalajara.
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3. NOTAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO IV

<1>.- GACETA DE MADRID, 14. IX.1927

<2).- GOMEZ- NAVARRO: op. cit- p. 266

<3).- Los motivos de ese rechazo los aborda GOMEZ-

NAVARRO en su investigación: op. cit. pp. 267-268

(4).- APMGA: Asamblea Nacional, Real

creación y convocatoria y Reglamento

misma. Madrid, 1927

Decreto-Ley de

provisional de la

<5)- Artículo 1 Real Decreto Ley número 1.66? de 12 de

Septiembre de 1927 de creación y convocatoria de la

Asamblea Nacional, 1, Diario de Sesiones 1, 1927/1928,

p- 1

(6).- En Real Decreto, en su artículo 1 establecía la fecha en

que debía reunirse la Asamblea deliberante, “el segundo

lunes del próximo mes de octubre -
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<7>-- El 4. X. 1927 quedó terminada la colocación del nuevo

rótulo de la Asamblea Nacional en el frontispicio del

hasta entonces Congreso de los Diputados, LA NACION,

Madrid, 5. X. 1927, p. 4

<8>-- LA NACION, número 636, Madrid, 30. X. 1927, p. 12

(9>.- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

1927/1928, Sesión número 1, p. 10

(lOL- En clara alusión al PSOE y a la UGT que en sus

respectivos Congresos extraordinarios celebrados en

octubre de 1927 <PSOE los días 7 y 8 y la UGT el 7),

rechazaron los escaños que se le ofrecían en la Asamblea

Nacional. Se produjo un serio enfrentamiento entre Julián

Besteiro -partidario de asistir a la Asamblea con el

objetivo de apoyar una nueva Constitución- y Prieto <del

sector republicano más radical del partido socialista) que

mantenía una postura más dura y se oponía a la

representación socialista en la Asamblea pretendiendo

que ello haría perder la opinión del Partido. La batalla la

ganó Indalecio Prieto y no hubo representación socialista
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en la Asamblea, siendo por tanto él el factor principal

para decidir la abstención del Partido Socialista con su

postura intransigente y, a lo mejor decisiva -como dice

Gómez- Navarro-, en el futuro inmediato de su partido,

tanto como en el del Régimen. Renunciaron a su escaño

de la Asamblea, entre otros: Fernando de los Ríos, José

Francos Rodríguez, Francisco Largo Caballero, Santiago

Pérez Infante y Agustín Luque. Diario de Sesiones de la

Asamblea Nacional, 2, número 2, 29. X. 1927

<11).- El art. 11 del Real Decreto Ley número ‘L567 de 12 de

septiembre de 1927, reconoce al Gobierno la potestad de

elección de vicepresidente 1 y 3, y secretario 1 y 3.

GACETA DE MADRID, 14. IX. 1927

<12>.- El Real Decreto en su forma original establecía el número

de asambleístas entre 325-375, pero con fecha 22 de

septiembre de 1927 se amplía hasta 400, en un Decreto

adicional de ampliación del número de asambleístas.

<13>.- La mayoría de la representación femenina estaba

destinada a los organismos de beneficencia; no obstante
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fueron elegidas para otras Secciones, como por ejemplo

Natividad Domínguez de Roger que quedó adscrita a la

Sección sexta » Leyes de Carácter Político”, o María de

Maeztu que lo hizo a la Sección Décima ttEducación e

Instruccióntt. Véase Diario de Sesiones de la Asamblea

Nacional, 1, Sesión 1, 10 de octubre de 1927, p. 13

(¶4),- Completaban la representación femenina: Micaela Díaz

Rabaneda, Natividad Domínguez de Roger, María Teresa

Luzzati de López de Rua, Maria López Monleón, Carmen

Cuesta del Muro, Dolores Cebrián y Fernández de

Villegas, Josefina Olóriz y Araluz, María López de

Sagrado y Blanca de los Ríos, Diario de Sesiones 1,

1927/1928, Sesión 1, Pp. 1-8

(15).- Preámbulo del Real Decreto de creación y convocatoria

de la Asamblea Nacional, GACETA DE MADRID, 14. IX.

1927

<16>.- Así se establecía en el art. 9 del Real Decreto. Véase:

Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, 1927,

Sesión número 1 de 10. X. 1927, p. 2
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(17).- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional~ 1,

1927/1 928 y 2, 1928/1929

(18b- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, 1927,

Sesión número 1, p. 6

(19>-- Las fechas: Sesión primera: 10. X. 1927; segunda: 29.

X. 1927; tercera: 23. Xl. 1927; cuarta: 24. Xl. 1927;

quinta: 25- Xl. 1927; sexta: 26. Xl. 1927 y séptima: 28.

Xl. 1927

(20>.- Los artículos 6 y 7 del Real Decreto establecen que los

periodos legislativos deberán iniciarse el segundo lunes

de octubre y finalizar el último sábado de julio del año

siguiente iisin más interrupción que la de los días de

fiesta religiosa o nacional y la de los veinte días, a partír

del 20 de diciembre, diez a partir del domingo de

Quincuagésima y otros diez a partir del domingo de

Ramos”. Real Decreto de creación y convocatoria de la

Asamblea Nacional. GACETA DE MADRID. 14. IX. 1927

CAPITULO IV 328



(21>.- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, 1927,

apéndice 3 al número 1, p. 3

(22L- Diario de Sesiones

1927/1928, p. 13

<23>.- Diario de Sesiones

1927/1928, apéndice

de la Asamblea Nacional, 1,

de la Asamblea Nacional, 1,

1 al número 1, p. 3

(24>.- Diario de Sesiones

1927/1928, apéndice

de

2 al

la Asamblea

número 1, p. 2

Nacional, 1,

(25>.- Diario de Sesiones de la Asamblea

1927/1928, número 2, 29. X. 1927

Nacional, 1,

(26).- No hemos encontrado ninguna referencia en los diarios

de sesiones que nos indique la realización de ese estudio,

ya que no transcendió fuera de la sección sexta. Eso nos

hace pensar que una vez realizado -si se llegó a elaborar-

no pasó la votación mayoritaria de la sección y por lo

tanto no pudo seguir los trámites legales de otros

estudios con la calificación de neponencian? hasta llegar a
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discutirse en el Pleno de la Asamblea Nacional.

(27>.- Para que la Sección de “Leyes Políticas” pudiera elaborar

su dictamen le fueron remitidas por la Presidencia del

Consejo de Ministros un anteproyecto de Bases

referentes a la creación y constitución de organismos que

pudieran ser designados como Tribunales de Amparo

Ciudadano, a partir del cual deberían elaborar un

dictamen que recogiera y desarrollara la creación de los

citados Tribunales. Diario de Sesiones de la Asamblea

Nacional, 1, apéndice 1 al número 8, 16. 1. 1928, Pp. 1-

3

(28>.- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, Sesión

número 8, 16. 1. 1928, Pp. 241-241

<29>.- Proyecto de Basas..., en: Diario de Sesiones de la

Asamblea Nacional, apéndice 1 al número 8, p. 1

<30).- Proyecto de Bases... en Diario de Sesiones de la

Asamblea Nacional, apéndice 1 al número 8, p. 2
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(31).- Es preciso hacer constar que la Base segunda no impone

para el estudio de la norma la obligatoriedad, sino que

expresa que “esta obligación social sólo habrá de hacerse

para el caso improbable de que voluntariamente los

Tribunales de Amparo Ciudadano no cuenten con

elementos suficientes de este orden”

(32>.- Dictamen de ia Sección sexta “Leyes de Carácter

Políticott, establecido en las bases para la creación de los

Tribunales de Amparo Ciudadano. Diario de Sesiones de

la Asamblea Nacional, 1, 1927/1928, Sesión número 21,

apéndice 5 al número 21, PP. 1-6.

<33Y- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

1927/1928, Sesión número 21, 21. y. 1928, p. 824.

(34k- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

1928/1 928, Sesión número 25, 25. V. 1928, pp. 953-

968.

(35).- Dictamen de la Sección sexta “Leyes de Carácter

Político”, estableciendo las bases para la creación de los
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Tribunales de Amparo Ciudadano, Base 1, p. 1, apéndice

5 al número 21; en Diario de Sesiones de la Asamblea

Nacional, 1, 1927/1928, número 21, 21. va 1927

(anexo>

(36L- Dictamen de la Sección sexta, Base 2, p. 1, en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, 1927/1928,

número 21, 21. V. 1927.

<37).- Dictamen de la Sección sexta, Base 2, apartado III, Pa 1,

en Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

1927/1928, número 21, 21. V. 1927.

(38).- En la discusión del dictamen en el Pleno de la Asamblea

Nacional de 25 de junio de 1928, los señores

asambleístas Rodríguez Jurado y Crehuet en sus

intervenciones dejaron constancia de su interpretación

contraria, en ciertos aspectos, al espíritu que los

legisladores inculcaron de la avenencia en la ley. Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, 1927/1928,

número 25, 25. VI. 1928, Pp. 957-959 y 963-967.
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(39>.- Dictamen de la Sección sexta, Base 3, p. 1, en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25. VI.

1928

(40).- Dictamen de la Sección sexta, Base 2, apartado III, p. 1,

en Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

número 25, 25. VI. 1928.

¿41).- Dictamen de la Sección sexta, Base 5, P. 2n en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional> 1, número 25, 25. VI.

1928.

(42).- Dictamen de la Sección sexta, Base 6, p. 2, en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25. VI.

1928.

(43>.- Dictamen de la Sección sexta, Base 7, p. 2, en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25. VI.

1928.

(44).- En la discusión del dictamen en el Pleno los asambleístas

Rodríguez Jurado y Crehuet discrepan claramente de los
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legisladores en cuanto al recurso de revisión. Ver: Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,, número 25, 25.

VI. 1928, Pp. 960-961 y 964-967.

(45).- Constituían la Junta: un presidente, un secretario

(designados ambos directamente por el Ejecutivo>, el

Rector de la Universidad Central, el Decano del Colegio

de Abogados de Madrid, el Decano del Colegio Notarial

de Madrid, el Presidente de la Real Academia de

Jurispudencia y Legislación, el Presidente de la Real

Academia Nacional de Medicina, el Presidente de la Real

Academia de Ciencias Morales y Políticas, el Obispo de

Madrid-Alcalá, cuatro Vocales de la Junta Superior de

Beneficencia <das de los cuales debían ser mujeres>, un

representante de las asociaciones obreras de Madrid y el

mayor contribuyente territorial e industrial de Madrid.

(46).- Dictamen de la Sección sexta, Base 9, p, 3, en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25. VI.

1928.
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¿47).- Constituían la Junta Inspectora Provincial: el Rector de la

Universidad y si no lo hubiere, el Director del Instituto de

segunda enseñanza, el Decano del Colegio de Abogados

de la capital de la provincia, el Decano del Colegio

Notarial donde lo hubiere o en su defecto el Notario más

antiguo de la capital de la provincia, el Obispo de la

diócesis si reside en la capital de la provincia o el

Arcipreste o máxima autoridad eclesiástica de la

provincia, cuatro Vocales de la Junta Superior de

Beneficencia, un representante de las asociaciones

obreras de la capital de la provincia y el mayor

contribuyente territorial e industrial de la provincia.

Dictamen de la Sección sexta, Base 10, p. 10, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.

VI. 1928.

<48).- Dictamen de la Sección sexta, Base 11, p. 3, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1 ,número 25, 25.

VI. 1928.

(49),- Dictamen de la Sección sexta. Base 15, p. 4, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.
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VI. 1928.

(50).- Dictamen de la Sección sexta, Base 16, p. 4, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.

VI. 1928.

<51>.- Dictamen de la Sección sexta, Base 17, p. 4, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.

VI. 1928.

(52>.- Dictamen de la Sección sexta, Base 18, p. 5, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.

VI. 1928.

(53>.- Dictamen de la Sección sexta, Base 19, p. 5, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.

VI. 1928.

(54>.- En estos términos se expresa el presidente de la Sección

sexta, señor Gabilán, en el discurso de presentación del

dictamen en el Pleno de la Asamblea Nacional del 25 de

junio de 1928. Ver: Diario de Sesiones de la Asamblea
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Nacional, 1, 1927/1928, sesión número 25, 25. VI.

1928, Pp. 953-957.

<55).- Dictamen de la sección sexta, Base 23, p. 6, en Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25. VI.

1928.

(56>.- Dictamen de la Sección sexta, Base 25, p. 6, en Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.

VI. 1928.

<5?).- Para profundizar en el conocimiento de esta intervención

consultar: Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

1927/1928, sesión número 25, 25. VI. 1928, pp. 957-

961.

(58>.- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número

25, 25. VI. 1928, Pp. 961-963.

(59).- Correspondiente a la sesión número 26, Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, sesión número 26,

26. VI. 1928.
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(60k- Correspondiente a la sesión número 27, Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 27, 27. Vi.

1928.

<61).- Correspondiente a la sesión número 28, Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 28, 28. VI.

1928.

¿82).- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número

28, 2& Ví. 1928n pp. 1.069-1.072.

<63).- Diario de

9, 17.1.

(64>.- Diario de

9n 17. 1.

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número

1928, p. 293.

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1 número

1928, p. 293.

<65>- Un sistema de formación alternativo que podría

establecerse como acceso a la carrera judicial pudiera ser

a través del secretariado, a lo que Manuel García Atance

se opone rotundamente, defendiendo los cursos de

prácticas para los aspirantes como forma ideal de
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adquisición de conocimientos y experiencias, aunque

reformando el sistema de prácticas vigente en esos años.

Ver: Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

número 9, 17. 1. 1928, p. 294.

¿66>.- Como juez en ejercicio que ha sido, Manuel García

Atance ofrece a sus señorías, en su discurso, un esbozo

de los escasos ingresos que significa la judicatura; el

sueldo de los jueces era el único que no estaba sometido

a una regulación exacta y precisa. Ver: Diario de

Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 9, 17. 1.

1928, p. 294.

<6?).- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número

9, 17. 1. 1928, p. 295.

(68>.- Intervención de Manuel García Atance en la Asamblea

Nacional, 1, número 25, 25. VI. 1928, Pp. 953-968.

(69).- Consultar la intervención del asambleísta Manuel García

Atance en el debate del 25 de junio de 1928. Ver: Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1, número 25, 25.
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VI. 1928, pp. 953-968.

<70).- Nos parece importante señalar que un tema tan de

actualidad en nuestra época como es el del jurado, hace

más de seis décadas fuera ya causa de numerosos

debates y airadas controversias.

(71).- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 2,

Legislatura 1928/1929, sesión número 32, 11. Xl. 1928.

(72).- El resto de las sesiones en las que se debaten los

presupuestos fueron: sesión número 33, 12. XII. 1928;

sesión número 34, 13. XII. 1928; sesión número 35, 14.

XII. 1928; sesión número 36, 15. XII. 1928. Ver: Diario

de Sesiones de la Asamblea Nacional, 2, Legislatura

1928/1 929.

(73>.- Antes que Manuel García Atance tomaron su turno los

asambleístas: señor Guerra <en representación de la

Sección Decimosegunda), el señor Arzobispo de

Valladolid <representante por derecho propio), el señor

Bilbao <en representación de la diputaciones provinciales>,
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el señor Trillo <representante por derecho propio>, el

señor Guijarro (representante por actividades de la vida

nacional), el señor Valdepares (representante por las

diputaciones provinciales), señores Garrén y Sánchez

Marco <representantes de las actividades de la vida

nacional). Después le tocó el turno a Manuel García

Atance, y posteriormente al asambleísta Rodríguez

Jurado <representante por las actividades de la vida

nacional>. Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 2,

Legislatura 1928/1929, sesión número 33, 12. XII.

1928.

(74L- Un secretario de juzgado tenía, entonces, un sueldo de

3.500 pesetas, menor estipendio que el de un portero de

la Audiencia que cobraba 5.000 y no se le exigían

conocimientos, condiciones ni las responsabilidades que

eran necesarias para pertenecer al Cuerpo de Oficiales de

Sala que, entre otras responsabilidades, tenían las de

señalar embargos, por ejemplo , o los abogados y

procuradores que cobraban 7 pesetas al día, menos

dinero de lo que ganaba un obrero entonces.
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(75).- En el debate sobre el problema judicial <sesión 9, 17. 1-

1928), Manuel García Atance sostenía la necesidad de

una mejora en el sueldo del personal de la carrera judicial;

entonces y desde el propio ministerio de Justicia y Culto

se adujo un déficit económico que hacia imposible esa

mejora. Sin embargo, asumió el compromiso de que

cuando disfrutaran de superávit propondrían al gobierno

el aumento solicitado en los sueldos de la carrera judicial.

Ver: Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 1,

número 9, 17. 1. 1928, pp. 292-304.

(76>.- Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional, 2, número

32, anexo 3 al apéndice 3 al número 32, 11. XII. 1928,

p. 1.

(77).- El proyecto de Presupuestos del Estado para 1929-1930

puede consultarse en el Diario de Sesiones de la

Asamblea Nacional, 2, número 32, 11. XII. 1928.
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CAPITULO V
LA UNION PATRIOTICA DE GUADALAJARA

Como es muy sabido, a comienzos del año 1924, Miguel

Primo de Rivera piensa en la conveniencia de crear una organización

política, un partido de nuevo cuño, que no sólo sirviera de apoyo a su

régimen dictatorial, sino que fuera un elemento legitimador para

consolidar su actuación política. (1>

Este movimiento se extiende por todas las provincias

españolas, con un matiz que deja claro Fernández Almagro, al recordar

el discurso de Primo de Rivera, pronunciado en Barcelona en abril de

1924, que lejos de tender a ser un partido a la vieja usanza liberal,

pretende “agrupar a los hombres de ideas sanas entre los cuales

podrían encontrarse los candidatos para las elecciones generales” (2).

Era un proyecto de partido único, tentación de todas las dictaduras,

que pasamos a glosar, desde una visión general y desde la óptica

específica de la provincia de Guadalajara.
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1. UN PROYECTO DE PARTIDO UNICO

El movimiento partidista de apoyo al gobierno de la

dictadura, parece que estaba bastante extendido, pues parte de la

prensa de la época se hacia eco de esa necesidad y, dado el favorable

ambiente social que rodeaba a la dictadura en estos meses iniciales de

gobierno, opinaba que era la ocasión de aprovecharlo. El periódico

católico madrileño EL DEBATE expresaba la opinión de su director -

Angel Herrera-, líder de los círculos del catolicismo social, de esta

manera: “Nunca hemos conocido un Gobierno más popular, pero la

opinián que apoya al Gobierno, desorganizada hoy, es ineficaz como

instrumento político y urge pensar en nuevas organizaciones políticas

sanas”. (3)

Sin embargo, dada la desorganización existente en el

sector social ¿de donde podía surgir, pues, un movimiento capaz de

aglutinar a toda aquella fuerza social dispersa y convertirla en un

sólido instrumento político?. Según la historiografía, entendemos que

sólo dos organizaciones eran, entonces, las más adecuadas para

asumir y poner en práctica el proyecto del dictador: el Somatén <4> y

los propagandistas católicos. <5)
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En último término, éstos atrajeron la atención de Primo de

Rivera, sobre todo por la gran labor que venían realizando tiempo atrás

ya que a la vez que conseguían un interesante desarrollo ideológico,

mantenían frecuentes relaciones con otras provincias a través de

distintas organizaciones, unas de carácter organ¡zativo, como la

Acción Católica o los sindicatos católicos y otras de expresión, como

el diario madrileño EL DEBATE; contando incluso con el apoyo decidido

de ciertos influyentes círculos económicos nacionales, sobre todo

catalanes y vascos a los que -tomando las palabras de González

Calvet- “movilizaron amplia y oportunamente para convertirse en la

principal base de apoyo y orientación del Directorio Militar. (6)

En abril de 1924, Primo de Rivera oficializa las Uniones

Patrióticas que existían en diversas provincias <7), y las formaliza, de

hecho, en un partido único y del Gobierno: la «Unión Patriótica” <8>,

que desde ese momento se convertía en un partido oficial “que se

fabricó desde el poder para facilitar las tareas políticas del Gobierno”

<9). Sin embargo, incluso dentro de los propios círculos del poder,

algunos de los más próximos colaboradores del dictador discrepaban

del proyecto porque pensaban que éste podía ser tan peligroso como

ineficaz. (10)
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La Unión Patriótica se convirtió así en un instrumento de

la política del régimen y quedó supeditada a las necesidades de ésta;

subordinación que condicionó la propia evolución del partido -en

cuanto a su ideología y organización- que de esta manera quedaba

indisolublemente unida a la propia evolución de la dictadura. Además

es preciso no olvidar que , al ser la política del régimen dictada

personalmente por Primo de Rivera, se utilizaba a la Unión Patriótica -

desde el Gobierno y a través de las instituciones oficiales- para ponerla

en práctica y transmitirla. (11>

En el espacio de tiempo que pervive la Unión Patriótica,

se observan claramente diferenciadas tres etapas en su actuación

<12>, que coinciden nítidamente con los intereses generales de la

dictadura. La que podríamos denominar primera etapa se configura

como una fase de desarrollo organizativo y de movilización de todos

los elementos afines al régimen, y podemos ubicaría a partir de la

oficialización de las Uniones Patrióticas (abril 1924>, y hasta la llegada

del Directorio Civil <diciembre 1925).

En ella, como decíamos, se intenta desarrollar su

organización; así se crean en todo el territorio nacional las

organizaciones provinciales y locales. En mayo se celebra la primera
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Asamblea General de la Unión Patriótica y se organizan, unos meses

después, las juntas municipales y provinciales. En esta primera fase,

el control que ejerce la Unión Patriótica sobre los organismos oficiales

<gobiernos civiles, diputaciones provinciales, ayuntamientos, etc.>, es

aun escaso, dándose la circunstancia de que son pocas las

instituciones gobernadas por miembros del partido upeista.

No obstante, el panorama cambia sustancialmente a la

llegada del Directorio Civil <a finales de 1925), en que se inicia <para

la Unión Patriótica>, una nueva etapa que podríamos identificar como

de consolidación y desarrollo. En ella la Unión Patriótica intenta

asentar su organización interna y lograr una cierta autonomía operativa

(aunque en la práctica no pasara nunca de disfrutar de una muy

restringida independencia ya que siempre estuvo muy controlada

desde el Poder>; lo que la permite incrementar significativamente ese

control sobre las instituciones públicas. Además la propia organización

política es quien determina cuales deben ser los miembros de la Unión

Patriótica que deben ocupar los puestos de concejales y diputados

provinciales.

Primo de Rivera tenía muy clara -sobre todo desde 1926-

la conveniencia de que los organismos públicos estuvieran integrados
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y gobernados por los afiliados a la Unión Patriótica; insistiendo , más

adelante, en que debían pertenecer a ella, salvo raras excepciones, los

presidentes de las diputaciones y ayuntamientos (13>. Política ésta que

propició -en nuestra opinión- algunas consecuencias. Por un lado, la

oposición de algunos colaboradores próximos del dictador (14), y de

otro la rápida afiliación de numerosos colaboracionistas que, a su

amparo, vislumbraron la posibilidad de “hacer carrera”, bien en la

política bien en la administración.

En definitiva, esta etapa es la del impulso de la Unión

Patriótica para propiciar, fundamentalmente, el nacimiento de una

nueva clase política del régimen que se encarga de llevar a la práctica

la reforma en profundidad que pretendía realizar Primo de Rivera:

sanear y fortalecer el poder público, resolver el problema judicial,

revitalizar la economía nacional y propiciar la reacción ciudadana y la

movilización de la sociedad. En palabras de Pemán “antes que nada la

Unión Patriótica era una reacción ética, un impulso de saneamiento

político y ciudadano”. <15>

La segunda etapa en el desarrollo de la Unión Patriótica

se concreta en un arco de tiempo que abarca desde finales de 1925

hasta los primeros meses de 1926. Este periodo va a tener un
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significado importante en el desarrollo funcional y organizativo de la

Unión Patriótica. A partir de aquí, el objetivo será la consecución de

una estructura organizativa autónoma y una paulatina independencia

del poder central. Va a significar, también, la mayoría de edad de la

organización y su participación activa en el escenario político de la

dictadura. De hecho, primo de Rivera en octubre de 1925 afirmaba:

“la doy de alta <a la Unión Patriótica), para su desenvolvimiento con

autonomía y libertad plenas (16); entendiéndose así que el partido

estaba capacitado para sumir -con la aprobación Real- la tarea de

gobernar. (17>

Responsabilidad que llega de la mano del directorio Civil

<diciembre 19251, cuando el dictador introduce casi exclusivamente en

el gobierno a civiles, la mayoría de los cuales eran miembros de la

Unión Patriótica; quedando prácticamente unidos gobierno y partido

al hacer suyos (la Unión Patriótica> los objetivos del gobierno en

cuanto a construir un nuevo sistema político que permitiera el regreso

a la normalidad política en España.

En consecuencia, el paso definitivo para dotar a la Unión

Patriótica de una estructura organizativa autónoma se produce en julio

de 1926 en que celebrada su segunda asamblea, se aprueban en ella
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los Estatutos y el Reglamento de régimen interior y se elige a sus

órganos rectores: la Gran Junta Directiva Nacional y el Comité

Ejecutivo Central. “Sólo a partir de entonces -nos dice Gil

Pecharromán- la Unión Patriótica estuvo en condiciones de cumplir las

funciones doctrinales y políticas que se le asignaban”. (18>

La tercera etapa se desarrolla a lo largo de 1929. Aunque

desde hacía tiempo se vislumbraba el deterioro del régimen, es a partir

de 1929 cuando la crisis del sistema se agrava y se observa un rápido

desenlace. El descontento social y político es evidente, como lo

demuestran los distintos movimientos de oposición que se producen:

huelgas, levantamientos militares <Valencia, Ciudad Real...>,

manifestaciones estudiantiles...

Ante la retirada de apoyos políticos y sociales al régimen,

Primo de Rivera intensifica las medidas autoritarias amparándose en un

Real Decreto <3.11.1929>, mediante el que se le concedían facultades

especiales al Gobierno <artículo 3>. Primo de Rivera organiza centros

de investigación e información para localizar y fichar a posibles

desafectos al régimen. Mediante otra Real Orden <3.11.1929>, se

autoriza a la Unión Patriótica y al Somatén para crear ficheros locales

de personas contrarias al régimen, llevándose en todas las oficinas de
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ambas organizaciones un registro de opositores a la Dictadura.

Informes que se ponían en conocimiento de la autoridad competente

cuando ésta lo solicitaba o cuando la ocasión lo demandara.

Esta crítica situación no hace sino incrementar

drásticamente el número de afiliados que abandonaban el partido. De

hecho, esta disminución -que ya era patente desde mediados de 1927-

se convirtió en dramática dos años después, en el que tan sólo

quedaban alrededor de la mitad de los miembros <19). En esa situación

poco le quedaba por hacer a Primo de Rivera, su régimen estaba

acabado y la Unión Patriótica con él.

2. ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE LA UNION PATRIOTICA

Queremos detenernos a continuación en describir la

estructura y la organización interna de la Unión Patriótica, analizando

sus propias normas y reglamentos para conocer los distintos niveles

y jerarquías que iban desde la base popular de los militantes y

afiliados, hasta la cúspide de la pirámide de la máxima autoridad.
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Al tiempo hacemos un análisis de la base humana y social, de

la condición y el perfil de los hombres y mujeres que dieron su apoyo

a este movimiento político, que terminó como siempre terminan los

partidos de los dictadores, con la desaparición de su máximo jefe.

2.1. LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

A partir de la celebración de la Asamblea General de la

Unión Patriótica celebrada en el mes de julio de 1926, se puede

apreciar una cierta estructura de organización al ser aprobados sus

Estatutos y Reglamentos. (20)

El artículo 1 del Reglamento allí aprobado, expresaba que

la Unión Patriótica quedaba establecida a tres niveles de organización:

El nivel nacional, el provincial y el local. (21)

El nivel nacional estaba constituido por cuatro órganos:

el Jefe Nacional (22>, La Gran Junta Directiva Nacional, el Comité

Ejecutivo Central y la Oficina Central.

Tal y como expresa el Reglamento (artículo 2), el Jefe

Nacional era la máxima autoridad y “marcará las orientaciones y las

CAPITULO y 353



normas a seguir por la Agrupación y dispondrá todo lo conveniente

para su buena marcha”. Entre sus atribuciones estaban el nombrar

diferentes cargos, intervenir directa o indirectamente en cuantas

cuestiones lo juzgara oportuno y el derecho de expulsión.

La Gran Junta Directiva Nacional <23>, estaba formada

por el presidente <el Jefe Nacional>, un vicepresidente <que también

presidía el Comité Ejecutivo Nacional>, un secretario <que era el

Secretario General) y setenta y un vocales (cincuenta de ellos eran

Jefes provinciales y los veintiuno restantes eran nombrados

directamente por el Jefe Nacional>, de entre lo más representativo de

la élite upeista (24). La Gran Junta Directiva se reunía en sesión, bien

cuando la convocaba el presidente o a petición de la mitad más uno

de sus miembros, pudiéndose celebrar cualquiera que fuese el número

de vocales asistentes y tomándose los acuerdos por mayoría de votos

de los concurrentes (art. 8).

El Comité Ejecutivo Central era el órgano asesor y

operativo del presidente. Se componía de presidente, secretario y ocho

vocales (25); cada uno de ellos con las atribuciones propias que se le

asignaban en el Reglamento.
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A nivel nacional podemos observar el absoluto control

que sobre estos órganos ejercía el Jefe Nacional a través de un

hombre de su entera confianza: el presidente del Comite Ejecutivo.

Los organismos establecidos a nivel provincial eran el

Jefe provincial y la Junta Asesora del jefe provincial que disponían,

además, de un secretario y una oficina provincial. En cada provincia

y en calidad de delegado de la Gran Junta Nacional, había un Jefe

provincial encargado de ejecutar los asuntos de su territorio y canalizar

las orientaciones surgidas en los órganos autoridad superior.

El Jefe provincial estaba facultado para nombrar al

secretario provincial e intervenir personalmente o a través de un

delegado en aquellos asuntos que estime conveniente; debiéndose

ayudar a la Junta Asesora provincial para asuntos de mayor

importancia y recabando la asistencia, así mismo, de la oficina

provincial. El jefe provincial era elegido por los jefes locales de la

provincia. (26)

Los órganos de la Unión Patriótica a nivel local eran: el

jefe Local y la Junta Asesora Local. En cada municipio y como

delegado del jefe provincial, actuaba el jefe local encargado de
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transmitir y hacer cumplir las orientaciones emanadas de las

organizaciones superiores. Debía estar en contacto con la oficina

provincial y proporcionarle todos los datos solicitados por ella. El jefe

local era designado por elección entre todos los afiliados locales a la

Unión Patriótica. Su cese podía producirse, bien por la propia renuncie,

por destitución del Comité Ejecutivo Central o por incompatibilidad con

el cargo. El jefe local tenía potestad para nombrar el secretario local.

La Junta Asesora Local estaba formada por tres o seis

vocales <27) que se elegían por votación entre los afiliados a la Unión

Patriótica. El presidente de la Junta <local> era el jefe local y el

secretario de la Junta (local>, el secretario local. La Junta asesora

podía reunirse a petición del presidente o cuando lo solicitaran los

vocales (2 6 4 según el número de ellos que tuviera el municipio). La

atribución establecida a la Junta era la de asesorar al jefe local y

ejecutar aquellos asuntos que por encargo o delegación trámite la

autoridad local.

El funcionamiento que a nivel provincial se observa de la

Unión Patriótica, sigue siendo de un control absoluto de la autoridad

superior sobre los órganos inferiores como forma de evitar

desviaciones de las normas oficiales establecidas por la máxima
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autoridad de la Jefatura Nacional <Primo de Rivera). A pesar de que el

dictador insistió varias veces sobre la conveniencia de retirar esa tutela

gubernamental (28), no se llevó a efecto; es más, a partir de unas

órdenes de régimen interno, los Gobernadores Civiles reunían un gran

poder de intervención “en el funcionamiento interno de la Unión

Patriótica” (29). En definitiva, puede considerarse que los

Gobernadores Civiles, de acuerdo con el Gobierno y el Comité

Ejecutivo Central, determinaban la operatividad de la Unión Patriótica

en las provincias, al margen de los dirigentes upeistas provinciales y

de los propios afiliados a la Unión Patriótica.

2.2. LA ESTRUCTUTA SOCIAL

Debemos abordar ahora el aspecto de la naturaleza de la

base social y humana de la Unión Patriótica. ¿Cuantos afiliados tenía?,

¿cual era su origen?. Por la historiografía investigada hemos podido

conocer que sobre esta cuestión existen pocos y dudosos datos <30).

Básicamente, encontramos tres núcleos de reclutamiento de afiliados

a la Unión Patriótica. En primer lugar y con importante representación

están los hombres que provenían de los círculos católicos y cuyo

motor era la Asociación Católica Nacional de Propagandistas <ACNP).
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Ellos eran -debemos recordarlo- el origen de la Unión Patriótica y ellos

movilizaron al resto de las organizaciones de carácter confesional

<Acción católica, Católicos Agrarios...).

En segundo lugar, y en número también significativo,

están los funcionarios de las distintas administraciones del Estado que,

por su propio carácter conservador, representaron un gran respaldo

para la dictadura.

En tercer lugar, encontramos afiliados aquellos a los que

Gómez Navarro denomina “profesionales del caciquismo rural del

antiguo régimen” y los sectores afines a ellos y dependientes de ellos.

Estos nuevos “upeistas” que en el periodo anterior se encontraban

vinculados a las antiguas organizaciones políticas, hoy apartadas de

la vida pública, recurrieron a integrarse rápidamente en las filas de

quien mejor posición de poder detentaba.

En relación con el número de afiliados a la Unión

Patriótica, los datos son escasos y las cifras contradictorias. No

obstante, Gómez Navarro nos aporta tres datos interesantes. Uno que,

según Primo de Rivera, en agosto de 1924 la Unión Patriótica contaba

con dos millones de afiliados; dos, en julio de 1927 los datos
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aportados por la propia Unión Patriótica cifran el número de afiliados

en 1.319.418; y tercero, en una nota oficiosa de Primo de Rivera

(17.XII.1929), se reconocían entre seiscientos y setecientos mil el

número de miembros afiliados. (31)

Al contrario de lo que pudiera parecer, entrelos dirigentes

nacionales de la Unión Patriótica se puede considerar que la

participación de las clases más importantes y representativas de la

sociedad española (grandes propietarios y la nobleza), fue

insignificante en relación con el papel principal que había venido

desempeñando en la escena política antes de 1923. Este sector <alta

aristocracia terrateniente) se limitó a mantener y ejercer su influencia

en los principales círculos de poder.

Sin embargo, el panorama se torna en cuanto al ámbito

provincial. Aquí, es frecuente encontrar en los comités provinciales de

la Unión Patriótica a la aristocracia provinciana, cuyos intereses están

generalmente en el sector agrario. Esta implicación política les permite

ejercer influencia en los ámbitos de su interés ya que de no ser por

esos contactos políticos serían incapaces de ser influyentes por otros

caminos. Sin embargo, sectores tan importantes como la industria o

la banca (sobre todo catalanes y vascos) no se integran en la Unión
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Patriótica al ser suficientes para ejercer presión por otros cauces sin

necesidad de recurrir a la política y además prestando su apoyo a la

dictadura.

Así los sectores económicos más poderososse mantienen

alejados de los puestos directivos de la Unión Patriótica pero sin perder

su poder e influencia en los órganos de gobierno. También dentro del

partido tuvieron un papel destacado -aunque fuera a nivel provincial-

los sectores agrarios, sobre todo los vinculados a la Confederación

Nacional Católica Agraria (CNCA).

Podría decirse, en definitiva,que mediante la Unión

Patriótica irrumpen en el escenario político sobre todo los sectores

ligados a las burguesías agrarias que anteriormente no tenían acceso

a la vida política, mientras que se alejaban -prudentemente de ella- los

círculos económicos e industriales más influyentes y representativos

(catalanes y vascos>, que desde posiciones más discretas seguían

ejerciendo su influencia y mantenían abierto su acceso a los núcleos

de poder de decisión política y económica.

De cualquier manera, la militancia en la Unión Patriótica

facilitó la promoción política, sobre todo, a gran cantidad de políticos
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“de nuevo cuño” pertenecientes a las clases medias de provincias

<comerciantes, industriales, agricultores...>.

Se puede desprender, por consiguiente, la consideración

de que al amparo de la Unión Patriótica se mantuvieron algunos de los

viejos políticos de la Restauración y arribaron mayoritariamente otros

de nueva procedencia. Esto significó que en determinados lugares la

Unión Patriótica estuviera controlada directamente por “esos viejos

políticos”; mientras que en otras provincias ese control era ejercido por

“los nuevos políticos del régimen”, que ocupaban los cargos directivos

de la Unión Patriótica en sus respectivas localidades.

Provincias como Albacete, Avila, Cádiz, Castellón,

Granada, Jaén, Las Palmas, Málaga, Tarragona y Tenerife estaban

controladas por antiguos políticos que, en la época de la Restauración,

habían ostentado cargos de diputados a Cortes o senadores de diversa

filiación; importantes terratenientes y la alta aristocracia, todos ellos

vinculados a importantes intereses (económicos, industriales,

financieros, etc.). Sin embargo, es preciso advertir que hay provincias

en las que, aun siendo ejercido el control sobre la Unión Patriótica por

los antiguos políticos, éste no se realiza de forma directa sino a través

de elementos intermedios designados por los viejos políticos. (32)
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Más numeroso e importante es el grupo de provincias en

las que el control de la Unión Patriótica lo ejercen los nuevos políticos,

cuyos orígenes son muy dispares. No obstante, los más

representativos son los de origen social católico, provenientes de

diferentes organizaciones pero bajo la autoridad de la Asociación

Católica Nacional de Propagandistas (ACNP). (33)

Alava, Almería, Burgos, Ciudad Real, La Coruña, Huesca,

Logroño, Lugo, Madrid, Murcia, Santander, Sevilla, Teruel, Valladolid,

Zamora, Zaragoza y Guipúzcoa son las provincias en las que los

hombres de “procedencia católica” son los que integran

mayoritariamente la Unión Patriótica <34). Sucedió, sin embargo, que

en algunas provincias se daba un menor control de la Unión Patriótica

por parte de los sectores católicos, y a la vez compartió éste con otras

organizaciones políticas. (35>

En otros casos los nuevos políticos que controlaban la

Unión Patriótica son hombres vinculados directamente a intereses

económicos, lo que se puede denominar “burguesía provincial”,

relacionada con las Cámaras de la Propiedad Urbana, Cámaras de

Comercio e Industria, Cajas de Ahorro, Sector bancario, industrial y

agrado, etc., que se significan como los sectores más poderosos e influyentes.
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En definitiva, podemos observar distintas consideraciones

derivadas de todo lo expuesto anteriormente en relación con las élites

dirigentes de la Unión Patriótica. De una parte, en la mayoría de las

provincias se manifiesta una clara renovación de la clase política: de

otra, que en bastantes provincias <catorce), se mantiene el dominio de

los antiguos políticos, ya de forma directa o indirectamente; y una

tercera consideración es la aparición de los sectores católicos en el

ámbito político y la rápida representación e influencia que adquieren

(pasando a controlar -desde la Unión Patriótica- veintidós provincias).

En último término, el nacimiento a la vida política de nuevos sectores

burgueses ajenos a las antiguas “élites políticas”.

3. LA UNION PATRIOTIGA DE GUADALAJARA

La llegada de Manuel Garcia Atance a Guadalajara,

significó para él un mayor compromiso que el inicialmente asumido

cuando fue propuesto por Primo de Rivera para ocupar la vacante que

en la Diputación dejaba el presidente fallecido Cándido Gascón.

No sólo quedaba vacío el sillón de la Corporación provincial,

sino que también quedaba expedita la jefatura de la Unión Patriótica
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provincial; de tal forma que nuestro personaje principal debió asumir

ambos retos a un mismo tiempo.

Sin embargo, es preciso señalar que la asunción de la

jefatura provincial de la Unión Patriótica estuvo condicionada además,

por dos factores que es preciso señalar: el primero, que la aceptación

de esa responsabilidad, por parte del personaje central de nuestro

trabajo, se podía entender como un claro pláceme de las directrices

que, emanadas del propio General, determinaban la conveniencia de

que los organismos públicos estuvieran integrados y gobernados -en

la mayor medida posible- por afiliados a la Unión Patriótica (36),

especialmente en diputaciones y ayuntamientos. El segundo factor a

tener en cuenta, fue la dificultad que hubo en encontrar un hombre de

la confianza de Primo de Rivera, puesto que en la provincia de

Guadalajara, a pesar de los cambios renovadores que la dictadura

quería imponerpaulatinamente y la anunciada abolición del caciquismo

ancestral que la sociedad española arrastraba de siglos atrás, seguía

estando inspeccionada -en gran medida- por el Conde de Romanones

a través de un gran control en toda la provincia. Como por otra parte

el anterior presidente de la diputación era también jefe provincial, la

organización -siempre con la autorización de Madrid- determinó que

Manuel García Atance -¡oven político y miembro de la Asociación
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Católica Nacional de Propagandistas- asumiera de igual manera la

presidencia provincial de la Unión Patriótica.

Para ilustrar las páginas siguientes con las diversas

actividades de la Unión Patriótica y sus dirigentes, nos hemos

encontrado con bastantes obstáculos ya que sobre la organización en

esta provincia no existe casi ninguna referencia o dato oficial al

respecto x’ que ofrezca cierta fiabilidad. <37>

No obstante, con las pesquisas realizadas y los

testimonios recabados, vamos a tratar de aportar una interesante

perspectiva de cuanto la Unión Patriótica de Guadalajara fue capaz de

desarrollar en el tiempo en que nuestro personaje dirigió sus destinos.

3.1. LA PRESIDENCIA DE MANUEL GARCíA ATANCE

Como exponíamos en páginas anteriores, la génesis de la

Unión Patriótica la encontramos en la Unión Patriótica Castellana

<integrada por un grupa de Uniones Patrióticas locales a finales de

1923>, que el Directorio puso a su servicio y que en poco tiempo

traspasó los reducidos límites de su ámbito regional para extenderse
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por todo el territorio nacional.

Así, y gracias a la expansión de La organización a nivel

nacional, la Unión Patriótica de Guadalajara se organiza algún tiempo

después. Concretamente -y según los documentos que nos aporta el

Archivo Histérico Nacional- el 25 de abril de 1924, fecha en la que se

reúnen en la capital los representantes de los partidos judiciales de la

provincia (38), en asamblea magna para formar el partido de la U.P.

de Guadalajara. En dicha asamblea, los representantes provinciales

acordaron, también, ofrecer su testimonio de adhesión inquebrantable

al Presidente y Directorio; testimonio que en nombre de todos los

asistentes realiza Robles. (39>

Durante poco más de un año, los creadores de ésta

delegación provincial se dedicaron a organizar y estructurar el partido

aportando importantes esfuerzos para solventar las peripecias y

vicisitudes que encuentran en el camino, pero superadas siempre por

el tesón y el trabajo de todos los que toman parte en el empeño.

Según los propios Estatutos de la Unión Patriótica <40),

la organización provincial contaba con dos instrumentos principales:

el jefe provincial y la junta asesora del Jefe provincial; como
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instrumentos auxiliares: un secretario y una oficina provincial.

El jefe provincial y su junta asesora eran elegidos por los

jefes locales <41>. La convocatoria de elección se producía al declarar

una vacante el Comité Ejecutivo Nacional, quién lo comunicaba

inmediatamente al jefe provincial (en caso de que se produjera la

vacante en la junta asesora), o a quién hiciera las veces de jefe

provincial (si éste hubiera dimitido o sido cesado), yal gobernador civil

de la provincia. Se concedía un periodo de convocatoria de elección

(cinco días> y se fijaba un plazo máximo para su elección (15 días>.

El Comité Ejecutivo Nacional designaba una comisión de

tres afiliados para auxiliar al gobernador civil durante todo el trámite

electoral. Esta comisión estaba encargada de proponer dos

candidaturas: una para la elección del jefe provincial y otra para los

vocales de la junta asesora <42>. Estas candidaturas eran remitidas a

los jefes locales; si éstos estaban de acuerdo las firmaban y las

devolvían para el día de la elección. Si no estaban de acuerdo podían

reemplazar los nombres propuestos por otros de su agrado firmando

y realizando el mismo trámite.
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El gobernador civil de la provincia, el delegado

gubernamental y el secretario del gobierno civil, eran los encargados

de velar por la limpieza del proceso electoral (43), y al mismo tiempo,

los responsables de verificar el recuento de votos. Una vez finalizado

éste, procedían a la destrucción de las papeletas y se levantaba un

acta en la que se hacían constar los nombres de los ¡efes locales que

habían tomado parte en la elección y el número de votos obtenidos por

cada uno de los candidatos. Dicha acta se guardaba en el gobierno

civil, remitiéndose por correo un certificado al Comité Ejecutivo

Nacional para proceder a la expedición del nombramiento

correspondiente.

El resultado de la elección debía mantenerse en secreto

hasta que fuera conocido y aprobado por el Jefe Nacional.

Las normas establecidas eran cumplidas estrictamente

dándose la circunstancia de que si un jefe local -sin causa justificada-

no tomaba parte en una elección, cesaba automáticamente en el

ejercicio de su cargo.

El cese del jefe provincial podía producirse por tres

motivos y de forma inmediata: primero por renunciar al cargo, renuncia
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que debía presentar al Comité Ejecutivo Nacional; segundo, por

destitución acordada por el Comité Ejecutivo Nacional, y tercero por

concurrir en ellos alguna de las incompatibilidades que determinaban

los Estatutos.

En el caso de los vocales nombrados por el ¡efe provincial, se

podía producir el cese por tres causas igualmente: bien porque el jefe

provincial decidía su destitución; bien porque así lo determinaba el

Comité Ejecutivo Nacional o por el cese en el cargo del propio jefe

provincial que lo había nombrado.

Como se observa, en el desenvolvimiento del partido a nivel

regional, se ejercía un marcada control vertical. El Comité Ejecutivo

Nacional era el órgano clave que ejercía el derecho de intervención en

todos los niveles y se le otorgaba el papel de celador para evitar

cualquier alejamiento de las doctrinas o directrices señaladas por el

Jefe Nacional.

Se reforzaba el control, además, por medio de los gobiernos

civiles quienes intervenían habitualmente en el funcionamiento del

partido haciendo y deshaciendo dentro de la Unión Patriótica y en

unión del ministerio de la Gobernación y el Comité Ejecutivo Central,
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sin recurrir en ningún caso ni a los miembros del partido ni a sus

órganos provinciales de dirección (44)

Más a pesar de estos sólidos condicionantes, la Unión

Patriótica de Guadalajara va a desarrollar en el arco de tiempo que nos

interesa una amplia gama de actividades que, surgidas del espíritu

emprendedor y dinámico de su nuevo jefe provincial, van a hacer

brotar una importante base de apoyo social en la provincia.

Por los datos que nos aportan las distintas fuentes

hemerográficas investigadas, observamos que en octubre de 1926 la

Unión Patriótica de Guadalajara estaba en gran medida organizada y

tan sólo precisaba cubrir la vacante de la jefatura provincial.

Fundamentamos nuestra conclusión en que ésta

organización ya a finales de 1926 fue capaz y competente para

designar una junta que la representara en la asamblea general que la

Unión Patriótica debía celebrar en Madrid en los próximos meses <45>.

Para la designación de dicho Comité, la Unión Patriótica provincial

reunió a los miembros integrantes de la misma entre los que se eligió

a los que iban a formar parte de la mencionada junta representativa.

Como presidente de ese comité salió elegido Cándido Gascón, como
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vicepresidente Victor Felipe Serrano, como secretario Romualdo de

Toledo y como vocales Bartolomé Pons, Luis Fernández Navarro, José

Lopez, Pedro Marchamalo, Antonio Lamela y Fernando Estremera. <46>

La simple relación de estos nombres, puede aportar una

singular perspectiva sobre los numerosos sectores sociales que

mostraban su aceptación al régimen a partir de su apoyo e integración

en los órganos oficiales u oficiosos del gobierno. (47)

En este tiempo, por tanto, apreciamos un importante

apoyo popular a la obra realizada por el régimen en Guadalajara y su

provincia. Soporte popular sustentado, sin duda, por las principales

personalidades de la provincia que con su adscripción a esta

“asociación ciudadana5t -como gustaba denominarla Primo de Rivera-,

sirvió de pauta para que numerosos ciudadanos que, aun estando de

acuerdo con la obra realizada, no se habían decidido a afiliarse lo

hicieran. (48>

A pesar de carecer de datos oficiales que determinen sin

lugar a dudas los afiliados a la Unión Patriótica, no parece aventurado

deducir que las primeras autoridades de la provincia y personalidades

relevantes de la sociedad estuvieran afiliados al partido oficial; sobre
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todo si tenemos presente que según las órdenes emanadas del propio

presidente del gobierno, a través de las diferentes circulares

comentadas en páginas atrás, decidían esa necesidad. <49)

Tenemos así que el presidente de la diputación, el

gobernador civil, los representantes gubernativos, los diputados

provinciales, el gobernador militar, los alcaldes, conce¡ales o

funcionarios provinciales y locales -entre otros-, lógicamente

estuvieran afiliados al partido gubernamental. Por otra parte, ese

colectivo relevante tomaba parte en cuantes actividades y

compromisos se les solicitaba de la Unión Patriótica.

Aunque limitada en su autonomía y operatividad, la Unión

Patriótica de Guadalajara desempeñaba un digno papel social y político

en la provincia. En cuanto a lo político cumplió sus objetivos de

orientar y aglutinar en torno a ella a cuantos hombres y mujeres se

sentían identificados con sus propósitos y realidades de asegurar el

orden, restablecer la autoridad, acabar con el terrorismo, restaurar la

paz social, fortalecer la economía y las finanzas.. -

En cuanto a lo social, por que esos hombres y mujeres de

la Unión Patriótica, en la medida que les era permitida, intentaron
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desarrollar una actividad encaminada a fomentar el desarrollo de las

capas sociales más desprotegidas en particular, y mejorar el

desenvolvimiento de la sociedad en general.

Para la atención que los individuos solicitaban de la Unión

Patriótica, ésta estableció una oficina provincial en el número 7 de la

calle Topete, en la capital arriacense. Allí no sólo se dispensaba la

atención requerida, sino también se podía dirigir la correspondencia,

realizar consultas, afiliarse, etc.; además en dicha oficina se

solventaban distintos asuntos relacionados con las diversas ponencias

que se habían organizado: cultura, higiene y sanidad, municipalismo,

política y cuestiones sociales y agrarias.. Así mismo, estaba

encargada de expedir a los afiliados sus correspondientes carnets.

Contaba también la Unión Patriótica de Guadalajara con

el semanario regional RENOVACION como instrumento propagador de

la nueva doctrina, en el afán de una extensa resonancia popular. Un

ejemplo de la sintonía existente entre la propiedad del periódico y la

Unión Patriótica que les lleva a compartir, incluso, la misma oficina, en

la antes citada calle Topete. (50)
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No obstante, no va a ser este el único domicilio que

tendrá la Unión Patriótica entre octubre de 1926 y los primeros

meses de 1930 hasta su desaparición. A primeros de mayo de 1927

cambia de domicilio social y se traslada al inmueble contiguo, a Topete

número 5, en donde permanecerá unos meses, hasta mediados de

febrero de 1928. En esta fecha -17 de febrero- vuelve a cambiar de

ubicación mudándose a la céntrica calle arriacense de Miguel Fluiters,

número 8. En esta nueva dirección -la Unión Patriótica y

RENOVACION-, van a continuar hasta el mes de mayo de 1929, fecha

en la que se instalan en un local situado en la calle Fernando Palanca,

número 32.

Hasta aquí nos conducen las fuentes de primera mano

que hemos consultado (51). A partir de diciembre de 1929 no

podemos determinar si ese domicilio fue el definitivo, tanto para la

Unión Patriótica como para RENOVACION, hasta la desaparición de

ambos (la Unión Patriótica en 1930 y RENOVACION en 1932). (52)

La aportación de Manuel García Atance en esta escena

podemos enmarcaría en una actividad variada y plural que ejercitó de

una forma eficaz y dinámica al tiempo que impulsaba nuevas y

fructíferas actuaciones.
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La convocatoria de reuniones en el seno de la

organización, la realización de conferencias, la celebración de actos

benéficos y homenajes, fiestas provinciales, entregas de banderas del

Somatén, actos de exaltación patriótica y un largo etcétera de

actividades que poco a poco vamos a ir perfilando en las próximas

páginas.

Sin embargo, se nos presenta como necesario advertir

que la actuación -como representante de la Unión Patriótica- se solapa

constantemente, en Manuel García Atance, con su otra obligación

principal, la de la presidencia de la diputación provincial de

Guadalajara. Esto sucede así por la obligatoriedad de ser miembro de

la Unión Patriótica los ejercientes de cargos dirigentes. Se aseguraba

así -el régimen, como ya hemos apuntado-, el fiel cumplimiento de sus

mandatos.

Esta doble dimensión de los servidores públicos se

observaba permanentemente, sobre todo en aquellos aspectos en que

parece debía predominar la faceta provincial (inauguración de

instalaciones varias, cursillos de capacitación profesional, beneficencia

subvencionada por la diputación, conferencias..j, y otro tipo de actos

en que la autoridad provincial debía, a nuestro entender- prevalecer
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sobre la de partido. Sin embargo, la Unión Patriótica aparecía

indefectiblemente como atrezo imprescindible en toda actuación.

Puede esta aseveración comprenderse fácilmente

observando cómo la vida provincial discurría siempre controlada desde

el Gobierno Civil y la Junta Provincial Ciudadana.

3.2. LA JUNTA PROVINCIAL CIUDADANA

La Junta Provincial Ciudadana nacía en Guadalajara el 14

de julio de 1927 (53). El presidente era el Gobernador Civil de la

provincia señor Cabello Lapiedra; vicepresidente, el gobernador Militar

interino señor Angosto; y los vocales natos, el Presidente de la

Diputación señor García Atance, el Presidente de la Audiencia

Provincial señor Carrión Vega, el Delegado de Hacienda señor

Soldevilla, el Alcalde de la capital señor Palanca y el Arcipreste de la

diócesis señor Mariño, ocupando el cargo de secretario el del Gobierno

Civil.

La constitución de esta Junta Provincial Ciudadana era

consecuencia de la necesidad que observaba la Presidencia del

CAPITULO V 377



Consejo de Ministro para un mejor desarrollo de la vida ciudadana

“en orden al mejoramiento y progreso de la vida de los pueblos, en que

aparece de alta conveniencia la frecuente reunión de las autoridades

de los distintos órdenes para cambiar impresiones de carácter general

y buscar el contacto y enlace entre los conciudadanos, sin que tales

reuniones hayan de tener la finalidad de las Juntas de Autoridades a

que se refiere la Ley de Orden Público”.

De tal forma se expresa la Real Orden Circular <54), que

más adelante continúa en los siguientes términos: . .. de conformidad

con lo acordado por el Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer

que en todas fas capitales de provincia, excepto en Madrid, se reúnan

una vez quincenalmente, con carácter más ciudadano que oficial, los

días tres y dieciocho de cada mes en el despacho del Gobierno Civil y

bajo su presidencia, salvo en las que haya Capitán General, que las

presidirá y tendrán lugar en su despacho oficial, las primeras

autoridades civil, militar,judicial, provincial y municipal más el

presidente de la Unión Patriótica provincial <volvemos a encontrar la

doble vertiente representativa; partido-servidor público), y un

representante permanente de la autoridad eclesiástica; los que

examinarán el estado general de la provincia en sus distintos aspectos:

sanitario, cultural, moral, social-obrero, orden público, delincuencia,
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mendicidad, funcionamiento de servicios e índice de pureza y

exaltación patriótica y ciudadana y otros que sugiere el celo de los

reunidos o que aconsejen las circunstancias y caracteres de cada

provincia o cada momento...

La Junta Provincial Ciudadana estuvo en funcionamiento,

por tanto, desde su constitución en julio de 1927 hasta el final de la

dictadura. De hecho, los datos investigados nos determinan la fecha

de la última sesión celebrada de la que hay constancia: 15 de

noviembre de 1929. (55)

La actividad desplegada por dicha Junta fue notable.

Según la Memoria que presentó a la Presidencia del Consejo de

Ministros en enero de 1928, la Junta se había reunido en ocho

sesiones; se trataron dieciséis asuntos, quedaron resueltos once y por

resolver cinco.

En las ocho sesiones celebradas se abordaron diferentes

cuestiones: aquellas que afectaban a la propia constitución de la

Junta, problemas de instrucción pública en relación con las

instituciones benéficas, obras públicas, reorganización a que debía

someterse la Escuela de Artes y Oficios, el problema de las
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publicaciones protestantes, delincuencia y pornografía, daños en los

montes públicos, la agrupación de los ayuntamientos de la provincia,

estado de las obras del ferrocarril del Tajuña, Día de Guadalajara,

agricultura, comunicaciones...

Las reuniones de la Junta se mantuvieron durante 1928

con una actividad similar a la del año anterior, afrontando pluralidad de

cuestiones que protagonizaban la vida pública y civil de la provincia de

Guadalajara. Cuando surgía una cuestión de la máxima relevancia se

nombraba un ponente para que realizara una investigación en

profundidad y emitiera un dictamen que debía presentar a la Junta.

(56)

En 1929 continua el ritmo impuesto en años

y se celebran, periódicamente, diferentes reuniones de la

este año, al igual que en el anterior, se observa una menor

de nuestro personaje en estas convocatorias. Esta falta de

se justifica en su condición de miembro de la Asamblea

cuyas sesiones, celebradas en Madrid, le obligan a realizar

desplazamientos a la capital de la nación.

anteriores

Junta. En

presencia

asistencia

Nacional,

continuos
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Sin embargo, el compromiso de esta Junta no quedaba

fijado solamente en las actuaciones citadas, sino que se auxiliaba de

otros comités complementarios cuya actividad se concretaba en el

estudio y resolución de cuestiones puntuales y concretas: la Junta

Provincial de Monumentos (57), la Junta Provincial de Turismo <58),

Comité provincial para la Exposición Iberoamericana de Sevilla (59),

Patronato de Acción Social Agraria <60), Junta de Construcciones

escolares <61), Junta Provincial de Sanidad (62), e incluso algunas

comisiones constituidas para la celebración de homenajes, como por

ejemplo la junta constituida para organizar un homenaje al marqués de

Estella, o al Gobernador Civil de la provincia -Sr. Gil de Angulo-; sirvan

estos ejemplos como paradigmas de la actividad desarrollada en estos

años y que nos sirven de punto de partida en nuestra inmediata

exposición.

En todas y cada una de estas mencionadas juntas, entre

las muchas que se constituyeron y que funcionaban con gran eficacia,

nuestro personaje acepta diferentes obligaciones: asume, por ejemplo,

la presidencia del Patronato de Acción Social Agraria; desempeña la

vicepresidencia de las Juntas de Turismo, Construcciones escolares,

Exposición Iberoamericana y Sanidad o la vocalía de la Junta Provincial

de Monumentos, por citar algunas de ellas.
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Sin embargo, la labor de Manuel García Atance al frente

de la Unión Patriótica provincial no estaba circunscrita a las

actuaciones de las Juntas, sino que al mismo tiempo tenía la

obligación de desempeñar otras funciones distintas pero

complementándose, en muchas otras ocasiones, a las que debía

realizar como Presidente de la Diputación.

De naturaJeza estrictamente de partido, están aquellas

actividades que tienen una directa relación con la organización,

funcionamiento y operatividad de la agrupación política oficial.

3.3. LA DIRECCION POLíTICA DE LA PROVINCIA

Manuel García Atance, como jefe provincial de la Unión

Patriótica de Guadalajara, era la más alta autoridad política y debía

organizar y dirigir el correcto funcionamiento del partido en todo el

territorio alcarreño.

Para ello necesitaba conocer cuanto sucedía en la Unión

Patriótica de la provincia y ejercía un control sobre las delegaciones

locales que la componían.
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La información la recababa de las propias agrupaciones

locales quienes, ejecutando órdenes del Comité E¡ecutivo Central,

debían elaborar informes estadísticos en los que se recogiera una

relación completa de todos los hombres afiliados y la cuota que

ingresaban, si es que abonaban alguna.

También debían remitir al jefe provincial una relación

nominal de las mujeres afiliadas a la “Sección Femenina” (63), así

como un listado de los jóvenes adheridos a la “Sección de la juventud

de la Unión Patriótica”; en esa relación debían de figurar no sólo el

nombre, sino también el domicilio, la edad y la fecha de ingreso. (64>

Debía completarse la información, por parte de las

jefaturas (ocales, con la relación de personas que integraban los

ayuntamientos, subrayando los que pertenecían a la Unión Patriótica

y los que no formaban parte de ella. Como también debían de poner

en conocimiento del jefe provincial un listado de cuantos ciudadanos

ejercían los cargos de jueces y fiscales municipales, propietarios y

suplentes, señalando los que pertenecían a la Unión Patriótica.

Todos estos datos permitían al jefe provincial disponer de

una amplia base de datos que reflejaban el grado de implantación y
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desarrollo de la Unión Patriótica en la provincia de Guadalajara, ya que

conocía la composición de los comités locales de la provincia, el

número total de afiliados, con cuantos afiliados contaba

concretamente cada sección (Unión Patriótica hombres, Sección

Femenina y Sección Juvenil>, los nombres de los jefes y el local social,

si contaban con el. A todo esto, hay que sumar la información

recabada por la propia jefatura provincial que disponía de todos los

nombres de los afiliados que formaban parte de la Junta Asesora

provincial y en la que se especificaban los asesores nombrados por el

propio presidente provincial y aquellos vocales que habían salido

elegidos.

Así mismo, el jefe provincial debía tener conocimiento de

cuantos periódicos (de todo tipo> se publicaban en la provincia, las

características de cada uno de ellos y la sintonía o desacuerdo que

mostraban hacia la Unión Patriótica o si eran órganos de ésta.

De tal manera que toda esa información no sólo le

permitía tener un vasto conocimiento general y concreto de la

agrupación en su provincia, sino que al mismo tiempo le permitía

cumplir debidamente con otra obligación inherente a su cargo, que era

la de elaborar anualmente una memoria en la que se reflejara el estado
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de la Unión Patriótica en la provincia mostrando, además, la actividad

desarrollada en ese tiempo, los frutos más importantes obtenidos de

esa gestión y los eventos más importantes organizados y celebrados

en la fecha indicada.

Era también obligación suya fomentar entre los

ciudadanos de su jurisdicción un clima de afecto y buena disposición

de éstos hacia la Unión Patriótica para obtener la máxima afiliación de

voluntades al partido.

La reorganización de la Unión Patriótica era también

actividad encomendada al jefe provincial; por ello, el personaje central

de nuestro trabajo, debió afrontar en el tiempo que ejerció la

presidencia de la delegación provincial, una reorganización a nivel

provincial, un proceso electoral -también a nivel provincial-, otros a

nivel local y una elección para representar a la Unión Patriótica , a los

municipios y a la diputación en la futura Asamblea Nacional.

Cuando Manuel García Atance llega a la presidencia de la

Unión Patriótica arriacense, la composición de su junta provincial no

se vio alterada en ese momento en su composición; pero sí unos

meses más tarde cuando la Unión Patriótica provincial inicia una
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reorganización general en toda la provincia y también para la

presidencia y junta asesora (65), sobre todo puesto el pensamiento en

el nuevo horizonte que se abría en el firmamento político español con

la constitución, pocos meses después, de la Asamblea Nacional.

En las ocasiones en las que hubo elecciones locales a la

Unión Patriótica, y al igual que en anteriores ocasiones, la prensa

arricense se hace eco de ellas y proporciona interesante información

en cuanto a las candidaturas, propaganda, actos políticas y proceso

electoral (66). Lo mismo que en lo referente a las elecciones que se

efectúan para elegir el representante de los municipios de la provincia,

elección que recae en el alcalde de la capital, Fernando Palanca (67>,

o las que se celebran para escoger a quien debe representar a la

diputación provincial, siendo el candidato más votado el diputado Juan

Rhodes (68), e incluso, para designar al representante de la Unión

Patriótica de Guadalajara, saliendo elegido el candidato oficial, su

presidente Manuel Garcia Atance, por votación unánime de todos los

jefes locales de la provincia (69). En todas y cada una de estas

causas, la figura y participación del jefe provincial se entiende

insustituible.
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Otra actuación que entra en las competencias que debe

ejercer el jefe provincial era la convocatoria y ejecución de las juntas,

la celebración de actos y el desarrollo de actividades propagandísticas

que sirvieran, también, de exaltación patriótica a la labor desarrollada

por el régimen primorriverista.

En lo que se refiere a la convocatoria y ejecución de

juntas, Manuel García Atance cumplió fielmente las directrices

emanadas de la autoridad superior. Como una muestra de ello es la

información que inserta uno de los semanarios de la capital -

RENOVACION-, dando cuenta de la reunión que ha celebrado la junta

provincial de Unión Patriótica en el Palacio de la Diputación el 28 de

junio de 1928; a la que asistieron, no sólo todos los miembros que la

componían, sino también numerosos miembros afiliados al partido.

Estas juntas no sirven solamente para dar consignas o

difundir cartas o circulares emanadas de Madrid, en ellas igualmente

se toman acuerdos interesantes como instar a los afiliados y

simpatizantes a intervenir en actos públicos en los distintos pueblos

de la provincia y llevar esas actuaciones preparadas, no improvisar:

reorganizar los comités de la Unión Patriótica; creación de nuevos

comités locales allí donde no los hubiera; reforzar la labor del comité
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provincial para que la doctrina del Régimen (paz y prosperidad), sea

fructífera para el pueblo; animar a las juntas locales que no hayan

elaborado los censos y las estadísticas, a que los finalicen y envíen en

la fecha indicada. (70)

Para la tarea de difundir la propaganda del partido, el jefe

provincial se asistía de diferentes instrumentos. Uno de los más

frecuentes era la prensa regional, y dentro de ésta utilizaba al órgano

oficial de la agrupación -RENOVACION-, en donde se insertaban

siempre todos aquellos contenidos que se estimasen de necesario

conocimiento para los ciudadanos.

Estos mensajes propagandísticos no tenían siempre el

mismo carácter; unas veces se hacían públicos documentos que Primo

de Rivera enviaba a diferentes autoridades ordenando una u otra

actuación de la Unión Patriótica (71); en otras ocasiones a través de

un editorial publicado en la primera página del semanario oficial desde

donde se trataba de mover el espíritu solidario de las gentes

mostrándoles con sencillas palabras cómo la Unión Patriótica había

calado en el espíritu de las gentes de Guadala¡ara. (72>
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Otras veces se publicaban en sus páginas los preceptos

principales de la agrupación política (73) u otros contenidos que

podían entenderse de naturaleza propagandistica, como por ejemplo

algunas de las manifestaciones que el marqués de Estella solía, de vez

en cuando, hacer a la prensa <74), o simplemente resaltando que en

la Unión Patriótica se reúnen aquellos ciudadanos que se sienten

orgullosos de ser españoles. <75)

En general, se puede comprender que la prensa actúa

como un eficaz instrumento de difusión propagandística cumpliendo

por tanto el objetivo de transmitir opiniones, ideales o

comportamientos concretos estimulados desde las distintas jerarquías

de la Unión Patriótica a los sencillos ciudadanos de esta antigua y

noble provincia castellana.

No obstante, es preciso resaltar que el trabajo de

propagar el espíritu y la letra de la Unión Patriótica -y por extensión del

Régimen-, no se encierra solamente en la responsabilidad que se le

asigna a la prensa, sino que ésta es un complemento de otras

actividades encaminadas a un mismo objetivo.
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Así, encontramos que en el periodo de tiempo que nos

ocupa investigar, el jefe provincial desarrolla otras ocupaciones que

podemos entender como formas de propaganda de distinto carácter

que las anteriormente enunciadas. Por eso, para conocer estas

actividades y de igual forma que hasta ahora, nuestra fuente principal

de información va a ser la hemerográfica. (76)

Regularmente la Unión Patriótica celebraba solemnes

actos de reafirmación patriótica; algunos de ellos de naturaleza política

y otros de más carácter cultural, pero compartiendo ambos la finalidad

de exaltar el espíritu del nuevo sistema político a través de su

reconocimiento por medio del partido. Siendo, dentro de los primeros,

quizá, los de mayor importancia los que se realizaban en honor de los

Somatenes de la provincia. (77>

El motivo de estos actos debemos buscarlo en el apoyo

que el gobernante español mostraba hacia estas instituciones civiles.

Primo de Rivera sostenía que la Unión Patriótica y el Somatén eran

agrupaciones hermanas y como tales organizaciones fraternas, la

Unión Patriótica debía en su propaganda impulsar el afecto y el respeto

hacia aquella institución en la que sus fines estaban comprendidos en

el mismo ideario que la U.P., y de la que la mayoría de sus miembros
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lo eran también de la Unión Patriótica (78). Se entendía pues, que una

forma de propaganda podía ser la celebración de estos

acontecimientos (79), que se realizaban con gran brillantez.

Actos que contaban, prácticamente siempre, con la

asistencia de las primeras autoridades provinciales y locales. Se

desarrollaba el acto en distintas fases.

En primer lugar las autoridades locales recibían a las que

llegaban al lugar de la celebración. Se procedía a la ofrenda de la

Bandera, acto que realizaba la madrina de la ceremonia, quien

generalmente donaba la enseña al cuerpo de Somatenes

correspondiente. Seguidamente, se celebraba una emotiva Eucaristía

que finalizaba con una procesión popular. Seguía un turno de

discursos, breves pero intensos, de la madrina del acto, el presidente

de la diputación y jefe provincial de Unión Patriótica, Gobernador Civil,

el vocal-jefe del Somatén, la autoridad eclesiástica, etc., quienes con

sus palabras exaltaban las virtudes y beneficios que aportaban ambas

organizaciones -Unión Patriótica y Somatén- a la pacífica convivencia

nacional. Finalmente, a las autoridades asistentes se les ofrecía un

banquete, habitualmente obsequiado por la madrina del

acontecimiento; algunas veces por la tarde se celebraba alguna
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asamblea o concurso provincial, (80>

En definitiva, y tomando las palabras que en alguno de

sus discursos pronuncia nuestro personaje, estos actos “sirven todos

y cada uno de ellos para reiterar la comunión existente entre los

ciudadanos y el Gobierno en el objetivo final del bienestar de los

pueblos y el engrandecimiento de la patriase. <81)

Naturalmente, no son estas las únicas actuaciones de tipo

político, sino que Manuel García Atance, desde su llegada a

Guadalajara, va a tratar de imprimir una mayor vitalidad y acción a la

vida de la propia organización upeista; lo que va a suponer a su jefe

provincial la obligación de desplazarse constantemente de un extremo

a otro de la provincia.

Cuenta de ello nos dan puntualmente las crónicas

periodísticas, en las que se recoge con bastante importancia de

detalles lo que significa la incesante embajada emprendida por el

personaje central de nuestra investigación y al que al tiempo nos

permite ofrecer ejemplos variados que sirven para ilustrar nuestra

exposición.
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En este contexto, la jefatura provincial impulsa, en

colaboración con otras delegaciones locales, la celebración y asistencia

a diferentes asambleas, tanto sean de carácter provincial (82), como

nacional. (83)

Otros actos de propaganda que se promocionan desde la

organización provincial son las reuniones de carácter político: los

rnitines, que a lo largo de estos años la Unión Patriótica de Guadalajara

va a celebrar con bastante asiduidad.

Regularmente, y desde la presidencia provincial, se

convocan reuniones de esta naturaleza en el afán de mantener vivo en

el ciudadano el espíritu del 13 de Septiembre de 1923. Se observa que

la convocatoria y celebración de estos actos se incrementa en fechas

y momentos muy concretos: los aniversarios de la llegada de la

dictadura, la convocatoria de la Asamblea Nacional, la redacción de la

nueva constitución, la convocatoria de plebiscitos por Primo de Rivera,

los periodos electorales, la reorganización del partido en la provincia...

Todas y cada una de las actividades de estas

características que realiza la Unión Patriótica provincial, es recogida

puntualmente por dos de los principales semanarios de Guadalajara:
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FLORES Y ABEJAS y RENOVACION. Ambos periódicos ofrecen una

interesante referencia de una de las reuniones políticas más

importantes celebradas en esas fechas (145X.1927) en la localidad de

Atienza (84). Acontecimiento que adquiere su importancia por la

significación que supone la fecha de su celebración: conmemorar el

cuarto aniversario del advenimiento del nuevo régimen.

A pesar de las dificultades que era preciso superar para

acceder a la histórica villa de Atienza <85), despertaban estos actos

gran expectación y entusiasmo en los pueblos de la comarca desde

donde acudían numerosos labradores para escuchar a los

propagandistas las ideas del nuevo régimen, y que para ellos era de

señalada importancia política pues servía a sus intereses y a la vida

futura de su comarca.

En el desarrollo de estos actos tomaban parte las

primeras autoridades civiles, militares y del partido, tanto provinciales

como de la localidad protagonista del evento <86); generalmente el

acto se realizaba en el balcón principal de la Casa Consistorial. Desde

él se pronunciaban emotivas arengas por parte de las autoridades allí

congregadas y donde, también, recibían los vítores y aclamaciones de

los fervorosos ciudadanos allí reunidos.
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Destacamos aquí, solamente, la clamorosa acogida que

en este acto tuvo la intervención de nuestro protagonista; vivas

muestras de entusiasmo fundamentadas -en opinión del corresponsal

del semanario arriacense FLORES Y ABEJAS- <87), en que todas las

promesas que con anterioridad había realizado el presidente de la

diputación y de la Unión Patriótica siempre habían sido cumplidas.

Tendilla (88), Horche (89), Brihuega (90), Guadalajara

(91), Sigúenza (92), Humanes (93) o Budia <94), son, a modo de

ejemplo, algunos de los escenarios que sirvieron de foro a este tipo de

reuniones a las que tan proclive era el general Primo de Rivera dentro

de este contexto político y que en número elevado se celebraban en

los años reseñados.

Sin embargo, la actitud de la Unión Patriótica no se acaba

con la real¡zación de estas actividades, sino que abarca otros actos

marcadamente políticos. Son de esta naturaleza aquellos que se

corresponden con la actividad del representante de las Uniones

Patrióticas de Guadalajara en la Asamblea Nacional, que no es otro

que Manuel García Atance.
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No vamos a presentar aquí esa actuación (ampliamente

comentada en un apartado anterior), pero sí resaltamos la importancia

que la prensa de Madrid otorga a esas intervenciones por brillantes,

esclarecedoras, actuales y que ponen de manifiesto el profundo

conocimiento que de las cuestiones debatidas tiene el protagonista de

nuestra investigación (95), intervenciones que motivan la celebración

de un acto marcadamente patriótico que en honor de los asambleistas

de Guadalajara se celebra en un céntrico local de la capital de la

provincia. (96>

Unión Patriótica de Guadalajara es origen de otras

convocatorias de carácter upeísta: los homenajes al fallecido Cándido

Gascón (97), al alcalde y ¡efe local de Molina de Aragón Francisco

Checa <98), al heroico capitán Arenas (99> también en Molina, la

conmemoración del XXV aniversario de la coronación de Alfonso XIII

<100), o el ofrecido al comandante aviador Eduardo González Gallarza

(101>, entre otros muchos celebrados.

Llega hasta aquí la exposición de cuanta actividad hemos

entendido era de exclusiva representación upeista o al menos en

alguna ocasión excepcional, era esa mayoritariamente la naturaleza de

la representación.
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Sin embargo, y lo venimos repitiendo en diferentes

ocasiones, numerosas embajadasencabezadas por nuestro personaje,

se contemplan desde la doble dimensión o vertiente representativa:

Presidente de la Diputación provincial y Jefe provincial de la Unión

Patriótica.; tal era para Primo de Rivera la simbiosis que debía existir

entre los servidores públicos y el partido, que les permitiera

favorecerse mutuamente en su desarrollo.

Las próximas líneas van a servirnos, por lo tanto, para

exponer, aunque sea brevemente y a modo de ejemplo, este tipo de

actos que con mucha regularidad se celebran en todos los rincones de

la provincia y que, por otra parte, aunque de distinta índole parecen

compartir como característica común su carácter cultural, sobre todo.

Ejemplos esclarecedores de estas innumerables

actividades los encontramos en las celebraciones anuales de la Fiesta

de la Raza, del Libro, de la Flor, del Arbol..., que se realizan en casi

todas las localidades de la provincia y de las que la prensa regional

ofrece información abundante <102); obviamente Manuel García

Atance no asiste a todas y cada una de las fiestas convocadas, pero

sí observamos, desde la prensa arriacense, una muy asidua asistencia

del jefe provincial a estas actividades populares dado su enorme

CAPITULO V 397



interés por mantener un cercano contacto con sus administrados.

Nuevamente es la fuente hemerográfica la que nos pone

en conocimiento de unas f¡estas de carácter benéfico. Así las fiestas

de entrega de juguetes a los niños huérfanos o abandonados en la

Casa de Misericordia en la festividad de los Reyes Magos (103>, olas

veladas teatrales organizadas por nuestro protagonista para recaudar

fondos destinados a los damnificados por las inundaciones que

asolaban Cuba. <104>

Los cursillos escolares, las fiestas patronales de los

pueblos, los concursos de ganado, de tiro, de cultivos agrícolat.. son

muestras de la intensa actividad desplegada por la Unión Patriótica y

su jefe en estos anos.

También merece la pena destacar, aunque sea con

escasos ejemplos, la actividad desarrollada conjuntamente por la

Diputación provincial y la Unión Patriótica solidarias ambas de los

mismos preceptos, en la celebración de conferencias y actos

divulgativos. Quizá en este capítulo destacar sólo aquellos

acontecimientos más dignos de mención por el contenido de las

mensajes a difundir. De una parte, la conferencia que organiza Manuel
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García Atance personalmente y que tiene como orador a uno de los

más ilustres hijos de la provincia: don Hilario Yaben. Su conferencia

versa sobre uno de los temas en los que es maestro y que siempre es

de actualidad: el sindicalismo <105>. El segundo acto a destacar tiene

como protagonista al personaje central de nuestra investigación, que

es requerido desde Madrid para que en la sede oficial de la Unión

Patriótica de la capital de la nación diserte sobre la reforma electoral,

como hombre experto en leyes que es (106). También es nuestro

personaje el polo de atención de una nueva actividad parlamentaria en

Brihuega, en donde brillantemente hace una exposición completísima

a cerca del nuevo proyecto de Constitución. (107)

De la misma forma, otros pocos ejemplos van a ser

suficientes para exponer nuevas actividades realizadas en el tiempo y

ámbito que nos incumbe. Nos referimos, sin duda, a una serie de

homenajes conmemorativos que se celebran en honor a Cervantes

<108), al Cardenal Mendoza (109), al Dr. Creus (110) o aquel que se

dedica a la memoria del ilustre Cisneros. (111)

Todos ellos impulsados desde la Unión Patriótica y la

diputación provincial al igual que aquellos que se convocan para rendir

homenaje de afecto y gratitud a personas entrañables de cualquier
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fugar y condición de la provincia, y como forma de reconocimiento

público que de ello quiere dar fé la provincia entera. Actos celebrados

en honor del insigne pedagogo don Cayetano Bermejo, infatigable

educador y fundador-director del afamado colegio seguntino de San

Luis Gonzaga (112>; el homenaje rendido al maestro ejemplar (113>,

el que recibe el no menos celebrado vicepresidente de Economía

Nacional don Sebastián Castedo (114), o aquel con el que el pueblo

de Villaseca de Henares homenajea al filántropo madrileño don Máximo

Lope. (115)

Dentro de los numerosísimos actos que se promueven en

este tiempo desde la diputación y la Unión Patriótica, debemos

considerar, así mismo, todos aquellos que aportan algún interés social,

cultural, patriótico. - - Detodos ellos encontramosdiferentes referencias

hemerográficas que nos trazan un boceto de cual era la naturaleza de

cada una de esas actividades: Asamblea del Secretariado local (116),

actividades del Círculo Católico (117), fiestas infantiles <118), el acto

homenaje a la reina Cristina (119), los homenajes rendidos a la vejez

(120), o los actos de propaganda social agraria. (121)

Deliberadamente, hemos dejado las últimas referencias de

nuestra exposición para un tipo de acontecimiento paradigmático
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dentro del régimen político que en España discurría: la festividad que

anualmente se celebraba del Día de Guadalajara. Pero sólo citarlo para

que nos sirva de referencia puesto que en el apartado anterior - en el

que explicamos ampliamente el desarrollo de la diputación- está

suficientemente expresado. Solamente añadir que este tipo de actos

cumplía todas las exigencias que Primo de Rivera deseaba de ellos:

mostrar la pacífica convivencia ciudadana, el orden imperante, el

desarrollo de los pueblos y el bienestar de las gentes y, por supuesto,

el apoyo incondicional que estas celebraciones aportaban al Régimen

y que servían, a los gobernantes más que a nadie, para demostrar el

arraigo popular que había logrado esta forma de gobierno.

De ahí se observa claramente, en nuestra opinión, la

doble e indisoluble función que en muchísimas ocasiones

desempeñaba Manuel García Atance en su cometido, ya que es muy

difícil delimitar claramente donde empieza y termina la función de la

diputación y de igual forma la de la Unión Patriótica, de ahí, nuestra

disposición para enmarcar todas estas actividades en el ámbito de la

Uni6n Patriótica de manera principal.

De cualquier forma, sirven todos y cada uno de los actos

que se promueven y realizan desde la Unión Patriótica, para reiterar la
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unión existente entre los ciudadanos y la autoridad en el objetivo final

del bienestar de los pueblos y el engrandecimiento de la Patria. (122)

4NOTAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO V

(1).- Para José M. Pemán -ideólogo de la Unión Patriótica- uno

de los papeles principales que tenía que cumplir el partido

era el de ser un instrumento ciudadano de la dictadura.

La Unión Patriótica -decía- debía proporcionar a la

dictadura “una base ciudadana y civil y apoyarla en una

constante expresión de aceptación pública”.

J.M.PEMAN: El hecho y la idea de Unión Patriótica,

Madrid, 1929, p. 37.

<2>.- M.FERNANDEZ ALMAGRO: Historia del reinado de

Alfonso XIII, Barcelona, 1934, p.4.56

<3).- EL DEBATE, 13. Xl. 1929

(4>.- El Somatén (La Traza originariamente), nace en Barcelona

en 1923 como una institución civil que no tenía otra
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misión que la de velar por el cumplimiento cabal de las

leyes. Estaba organizado a imagen y semejanza de las

milicias del fascismo italiano. Aunque en un principio su

ámbito de acción se limitaba a Cataluña, Primo de Rivera

lo extiende -poco después- a toda España. En octubre de

1923 cambia su nombre original -La Traza- por el de

Federación Cívico-Somatenista (SOMATEN>, yen abril de

1924 se integra en la Unión Patriótica, pero conservando

la organización. La Traza o Somatén, tienen su origen en

el antiguo “Sometent” catalán que se remonta al siglo Xl,

según la “Constitución 1” tomada de las ordenanzas

dadas por Jaime II en las primeras Cortes de Barcelona,

en 1291. Ver: 5tpreámbulo del Reglamento Orgánico para

el régimen del cuerpo de Somatenes armados de España

e islas Baleares y Canarias”, Zaragoza, 1928, Pp. 7-10

<5).- Los propagandistas son miembros de la Asociación

Católica Nacional de Propagandistas (ACNP).

Organización no expresamente política creada por el

jesuita Angel Ayala. Contaba con un órgano de prensa -

EL DEBATE- (periódico madrileño), cuyo director -Angel

Herrera-, era también presidente de la organización. La
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Asociación Católica Nacional de Propagandistas (ACNP>,

pretendía formar “minorías selectas” capaces de influir en

la vida pública nacional, aunque bajo la tutela de la

Iglesia. Esta asociación contaba con gran número de

afiliados, sobre todo de los partidos de derechas.

Podemos, por tanto, considerar a la Asociación Católica

Nacional de Propagandistas (ACNP), como una

asociación representante de una derecha confesional

cuyos miembros se interesaban por las cuestiones

sociales.

(6>.- M.T.GONZALEZ CALVET: La Dictadura de Primo de

Rivera, Madrid, 1987, p. 133

(7>.- Angel Herrera tuvo un papel destacado en la creación del

movimiento regionalista castellano, animando a los

propagandistas de Valladolid a crear un partido católico

autónomo del régimen, pero colaborando con él. En el

mes de noviembre de 1924 nacía así la Unión Patriótica

Castellana, formada por numerosas Uniones locales que

poco a poco fueron incrementando su número y

rebasando su ámbito regional para extenderse por todo
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el territorio nacional. Sobre los orígenes y el significado

de la derecha española de esta época véase: J.GIL

PECHARROMAN: Conservadoressubversivos. La derecha

autoritaria alfonsina (19 13-1936), Madrid, 1994.

(8>.- No significa esto que no existieran otros partidos, sino

que en la realidad política de la dictadura sólo existió la

Unión Patriótica. Fuera del régimen existieron otros

partidos -como el PSOE-, que se situaron en una posición

ambigua con respecto a su actuación dentro del régimen

primorriverista. Lo que parece un hecho incontestable es

la animadversión que mostraba Primo de Rivera hacia el

sistema de partidos políticos de la Restauración. De ahí,

sin duda, que el dictador, generalmente, denominara a la

Unión Patriótica no como un partido político sino como

una “liga ciudadana”,”madre de futuros partidos” -decía-,

o como un “movimiento nacional”. Para un estudio más

riguroso sobre la Unión Patriótica consultar: J.L.GOMEZ-

NAVARRO: Unión Patriótica:análisis de un partido en el

poder, Madrid, 1985.

(9>.- Gómez-Navarro destaca la originalidad del carácter de la
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Unión Patriótica, ya que no surge como extensión de otro

partido político existente (caso del partido fascista

italiano o del nacional-socialista alemán), con ideología

propia y fines establecidos de antemano; sino que se

“fabrica desde el propio poder como instrumento de

apoyo a la política gubernamental”.

(10>.- Calvo Sotelo y Martínez Anido le hicieron saber a Primo

de Rivera su oposición al proyecto a través de una carta

en la que se expresaban en los siguientes términos:

“...los partidos políticos cuando se organizan desde el

poder y por el poder, nacen condenados a la

infecundidad por falta de savia”. J.CALVO SOTELO: Mis

servicios al Estado. Seis años de gestión, Apuntes para

la historia, Madrid, 1931, p.331

(11).- Gobiernos civiles, diputaciones, ayuntamientos, etc.,

estaban gobernados por miembros de la Unión Patriótica.

(12>.- José María Pemán los expone en su obra propagandística

El hecho y la idea de la Unión Patriótica, Madrid, 1929,

rL 111

CAPITULO V 406



<13>.- Así se expresaba Primo de Rivera a través del Boletín de

Unión Patriótica. Los ayuntamientos y diputaciones se

formaron en su mayoría con hombres de la Unión

Patriótica, siendo minoría los independientes, los

socialistas o los afiliados a sindicatos libres u otras

organizaciones. Boletín de Unión Patriótica, número 28,

Madrid, 15. Xl. 1927

<14>.- Por e¡emplo José Pemartín -propagandista del régimen-,

estimaba la conveniencia de incluir en los ayuntamientos

y diputaciones a concejales y diputados de filiación

diferente para propiciar la vitalidad de la institución,

contraste de pareceres y ejercer una labor de supervisión

y crítica. J.PEMARTIN: Los valores históricos de la

dictadura española, Madrid, 1929, p.44-l

(15>.- J.M.PEMAN: op. cit. p. 42

(16).- Palabraspronunciadaspor Primo de Rivera en su discurso

del 16. X. 1925 y publicada en el diario madrileño LA

NACION el 19. X. 1925
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(1W- Boletín de Unión Patriótica, número 4, 1926, p. ‘¡9

<18>.- J.GIL PECHARROMAN: op. cit.

(ISL- J.L.GOMEZ-NAVARRO: op. cit. p. 229

(20>.- La Unión Patriótica aplicó básicamente estos Estatutos a

lo largo de toda su existencia. Solamente se realizaron

algunas modificaciones en octubra de 1927 (Boletín de

Unión Patriótica 15. Xl. 1927), y en noviembre de 1928

(Boletín de Unión Patriótica 1. XII. 1928), en que se

unificaron reglas de funcionamiento de la Unión

Patriótica.

(21).- Consta el Reglamento de 48 artículos, un artículo

transitorio y un apéndice. Unión Patriótica, Estatutos y

Reglamento para su régimen, Madrid, 1926

(22>.- En 1925 Primo de Rivera había sido elegido como Jefe

Nacional de Unión Patriótica.
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(23>.- Durante el tiempo que existió la Unión Patriótica sólo se

reunió en dos ocasiones: en julio de 1926 y en octubre

de 1927.

(24>.- Los cargos de vicepresidente y secretario eran

designados directamente por el jefe nacional.

(25).- El presidente, el secretario

nombrados personalmente por

cuatro vocales lo eran por

Nacional.

(26).- Para la elección y

juntas asesoras

NAVARRO, op. cit.

y cuatro vocales eran

el jefe nacional y los otros

la Gran Junta Directiva

cese de los jefes provinciales y las

provinciales, consultar: GOMEZ-

pp. 224-225

(27).- Tres vocales en los municipios inferiores a los diez mil

habitantes y seis vocales en los que superaran esa cifra

de vecinos.

(28>.- Boletín Unión Patriótica, número 22, Madrid, 15. VIII.

1927.
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(29>. GOMEZ-NAVARRO: op. cit. p.227

(30V En opinión de Gómez -Navarro existían numerosas

estadísticas al respecto, pero al no poder hallarlas,

parece razonable pensar que en los años de la república

y guerra civil, las destruyeran los mismos afiliados

upeistas dada la delicada situación política y el riesgo

personal que representaba para ellos. Además, se han

encontrado datos “oficiales” que para los investigadores

no son representativos ya que se “propia procedencia”

cuestiona su fiabilidad. Véase GOMEZ-NAVARRO: op.

cit. p. 230

(31>.- GOMEZ-NAVARRO: op. cit. pp. 230-236

(32>.- Badajoz, Cáceres, Cuenca o Viscaya son ejemplos de ese

tipo de actuación. Para desempeñar ese papel se recurre

a los políticos de segunda fila de los partidos de la

restauración o a intermediarios de la confianza de los

políticos-

(33).- Además de la Asociación Católica Nacional de
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Propagandistas (ACNP), otras organizaciones de carácter

católico y social que podemos citar son por ejemplo: el

Partido Social Popular <PSP), la Federación de Sindicatos

Católicos Agrarios <FSCA), la Confederación Nacional

Católico Agraria <CNCA), los Cfrcuios Obreros, Acción

Católica, etc.

<34>.- Gómez-Navarro realiza un interesante estudio sobre los

dirigentes de la Unión Patriótica. Ver: GOMEZ-

NAVARRO: op. cit. Pp. 237-260

(35)- Por ejemplo en Guadalajara y debido a la gran influencia

que en toda la provincia ejercía aun Romanones, se

hallan grandes dificultades para organizar la Unión

Patriótica provincial, finalmente para dirigirla se designo

a un “católico” de la Asociación Católica Nacional de

Propagandistas (ACNP>: Manuel García Atance.

<36>.- Boletín Unión Patriótica, número 28, ‘15. Xl. 1927.

(37).- Para estudiar la Unión Patriótica de Guadalajara hemos

recurrido no sólo a la bibliografía citada, sino también a
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principales fuentes de información como son el Archivo

Histórico Nacional, de Madrid; el Archivo Histórico

Provincial, de Guadalajara; Biblioteca Pública Provincial

de Guadalajara <Sección Local); Biblioteca de

Investigadores Alcarreños, de Guadalajara; Ayuntamiento

de Guadalajara; Ayuntamiento de Ledanca; Ayuntamiento

de Sigúenza; Ayuntamiento de Torremocha del Campo;

Hemeroteca Municipal de Madrid y Servicio de

Documentación Hemerográfica del semanario arriacense

EL DECANO (antiguo FLORES Y ABEJAS), de

Guadalajara, entre otras. A pesar de haber consultado

abundantes y trascendentes fuentes de información

notamos una enorme escasez de datos relevantes y al

respecto compartimos, por lo directamente observados

por nosotros, la tesis de Gómez-Navarro que justifica

esta inexistencia de documentación <sobre todo referida

a datos estadísticos: listas de afiliados, año de su ingreso

en la organización upeista, cuota de afiliación,

composición de las organizaciones locales, sedes

sociales, actividades, etc.), a la casi segura destrucción

de documentos por parte de los propios afiliados en

tiempos de la república y de la guerra civil por el riesgo
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que comportaba la existencia de tales instrucciones.

(38>.- Le corresponden a la demarcación de la provincia de

Guadalajara los partidos judiciales de Atienza, Brihuega,

Cifuentes, Cogolludo, Guadalajara, Molina de Aragón,

Pastrana, Sacedón y Sigúenza.

(39>.- EJ telegrama en el que consta la constitución de la Unión

Patriótica de Guadalajara no aporta ningún otro dato, y

así el único nombre que cita es el de quien lo firma. El

telegrama iba dirigido a la Presidencia del Consejo de

Ministros. Archivo Histórico Nacional, Presidencia del

Gobierno, Legajo 354.

<40).- Unión Patriótica: Estatutos

(41>.- Para poder adquirir el carácter de elector, el jefe local

debía tener el certificado de elección registrado en el

gobierno civil de la provincia y en la oficina central.

(42).- La junta asesora del jefe provincial generalmente estaba

formada por seis vocales, tres designados por el jefe
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provincial y tres elegidos; aunque a veces ese número se

incrementaba hasta ocho <por ejemplo en la provincia de

Guadalajara>.

(43>.- El gobierno civil enviaba una circular para que se

cumplieran las ordenes oportunas emanadas de la

superioridad, al tiempo que se instaba a los alcaldes a la

más estricta vigilancia para que el proceso electoral y la

elección se desarrollaran en la más completa corrección

ciudadana y en la más absoluta libertad en la emisión del

sufragio. RENOVACION, número 66, Guadalajara, 30. IX.

1927, p. 8

(44>.- Para un estudio concreto de Unión Patriótica consultar

las distintas obras de Gómez Navarro citadas en este

trabajo, entre otras.

(45).- Asamblea celebrada en el mes de julio de 1926.

(46).- LA NACION, número 32, Madrid, Xl. 1925.
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(47>.- Para hacernos una idea de la implantación de la Unión

Patriótica en Guadalajara, y ante fa inexistencia de otros

datos más fiables, recurrimos a la información que aporta

RENOVACION; según informa este semanario -y siempre

manejando datos ofrecidos por el gobierno civil de la

provincia- las adhesiones que se escrutaron en el

plebiscito nacional que Primo de Rivera organizó en

septiembre de 1926 para conmemorar el tercer

aniversario de la dictadura, se elevaron a 53.004 cuando

aun faltaban treinta y dos pueblos de la provincia por

contabilizar. RENOVACION, número 12, Guadalajara, 17.

IX. 1926, p. 5

<48>.- Numerosos ciudadanos se servían de RENO VACION para

mostrar hacia Manuel García Atance y la Unión Patriótica

su satisfacción por el desenvolvimiento de la vida

nacional y regional, y participar su afiliación al partido de

Unión Patriótica. RENOVACION, número 96, Guadalajara,

10. y. 1928, p. 3

(49>.- Así lo reconocen implícitamente los propios afiliados,

como puede comprobarse por una carta que el diputado
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provincial Estanislao de Grandes envía a su amigo y

correligionario el presidente de la diputación, en relación

con las elecciones de representantes de ayuntamientos

en la Asamblea Nacional, a celebrar en Guadalajara en

1929. APMGA. Legajo 2, expediente 102

<501< En 1927 se trasladan a la calle

febrero de 1928 a Miguel Fluiters

en ambos casos ¡untos RENO

Patriótica, compartiendo el mismo

desaparecida la dictadura y

RENO VACION vuelve a trasladarse,

Montemar número 1.

Topete número 5; en

número 8, ubicándose

VACION y la Unión

local social. En 1931,

Unión Patriótica,

esta vez a la calle

<51>.- Los diferentes domicilios de Unión Patriótica y

RENOVACION han sido investigados en la colección que

se conserva de RENO VACION de los años 1926 a 1929.

RENOVACION, número 1, 2. VII. 1926, p.1; número 45,

6. y. 1927, p. 1; número 85, 24. II. 1928, p. 4; número

151,7. VI. 1929, p. 5. Obvio es señalar que el lugar de

edición es Guadalajara.
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<52>.- Recordemos que la desaparición de Unión Patriótica fue

consecuencia lógica de la extinción del régimen que la

sustentaba y esto se produjo a finales de enero de 1930.

Por el contrario, la vida de RENOVACION se prolongó

aun dos años más, de los que tenemos conocimiento a

través de los semanarios regionales FLORES Y ABEJAS

y LA PALANCA; y también por algún documento de

RENOVACION, así como cartas dirigidas a Manuel García

Atance por el administrador del periódico y por Estanislao

de Grandes. No obstante, todo esto queda

suficientemente expresadoen el apartado que dedicamos

a RENOVACION.

(53L- Acta de constitución de la Junta Provincial Ciudadana.

Archivo Histórico Nacional, Presidencia del Gobierno,

Lagajo 384, expediente 20.

(54).- Real Orden Circular número 653 de 2 de julio de 1927 de

creación y convocatoria de la Junta Provincial Ciudadana.

GACETA DE MADRID, número 184,3 de julio de 1927,

p. 54.
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(55L- Acta de la sesión celebrada por la Junta Provincial

Ciudadana del ¶5. Xl. 1929, f.50, registrada en el

Negociado 1, número 1200, Archivo Hist6r¡co Nacional,

Presidencia del Gobierno, Lega¡o 384, caja 2, expediente

20.

<56>.- Una de estas ponencias se le encargó a Manuel García

Atance para que realizara un estudio sobre el estado de

las obras del ferrocarril del Tajuña. Ponencia que fue

elaborada de forma excelente y que explané en la sesión

que la Junta celebró en su última sesión del año 1927

(¶5. Xl. 1927>. Archivo Histórico Nacional, Presidencia

de Gobierno, Legajo 384, caja 2, expediente 20.

(57).- El objeto fundamental de la organización de la Junta

Provincial de Museos, era precisamente la creación de un

museo provincial y gestionar la financiación para

restauración de monumentos con valor artístico en la

provincia, así como organizar la participación de

Guadalajara en distintos certámenes y exposiciones.

FLORES Y ABEJAS, número 1.701, Guadalajara, 24. IV.

1928, p. 6
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(58k- Se constituyó esta Junta para el desarrollo y fomento del

turismo regional. FLORES Y ABEJAS, número 1.748,

Guadalajara, 25. III. 1928, p. 5

(59>.- RENOVACION, número 130, Guadalajara, 11. 1. 1929, p.

4

<60).- RENOVACION, número 93, Guadalajara, 19. IV. 1928,

p. 2

(61).- La finalidad de la Junta era la de realizar un estudio de

los expedientes de construcción de escuelas en la

provincia , a fin de proponer lo conveniente y agilizar, de

acuerdo con la diputación, la edificación del mayor

número posible de escuelas públicas. FLORES Y ABEJAS,

número 1.767, Guadalajara, 5. VIII. 1928, p. 7

(62).- El objeto de esta Junta era el de velar por las correctas

condiciones higiénicas y sanitarias de la provincia.

Inspección de productos de consumo en crudo, cuidado

de la salubridad de las aguas potables, campañas de

vacunación de la población (sobre todo infantil), vigilar el
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estado del alcantarillado y colectores de las poblaciones,

contaminación de fuentes y suelos; además de estudiar

y aprobar reglamentos presentados por las juntas

municipales. RENOVACION, número 51, Guadalajara, 17.

VI. 1927

(63>.- Dado el papel preponderante que Primo de Rivera había

otorgado a la mujer en su régimen (cultura, educación,

sanidad, beneficencia en todos los ámbitos:Asamblea

Nacional, instituciones, Son,atén.4, era fundamental su

representación en la Unión Patriótica, y así se recoge su

creación y desarrollo en la Unión Patriótica. Unión

Patriótica: Estatutos.., Pp. 31-33

<64).- op. cit. Pp. 29-3 1

(65).- La jefatura provincial queda así establecida: presidente,

Manuel García Atance; vocales asesores, Juan Ahodes,

Fernando Palanca, Antonio Lamela, José Arízcun,

Rancisco Checa, Felipe Barrena, Federico Ruíz Serrada y

Pedro Marchamalo. RENO VACION, número 61,

Guadalajara, 26. VIII. 1927, Pp. 4 y 7
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(66>.- RENOVACION, número 65, Guadalajara, 23. IX. 1927,

p. 4

(6?>.- RENOVACION, número 66, Guadalajara, 30. IX. 1927,

p. 3

(68>.- RENOVACION, número 67, Guadalajara, 7. X. 1927, p.1

(69k- RENOVACION, número 66, Guadalajara, 30. IX. 1927,

p. 1

(70>.- RENOVACION, número 104, Guadalajara, 5. VII. 1928,

p. ¶

(71>.- Carta de Primo de Rivera a José Gabilán (presidente de

la Comisión Ejecutiva de Unión Patriótica), el 23. VI.

1928 disponiendo unas “normas para la actuación de la

Unión Patriótica”. RENOVACION, número 103,

Guadalajara, 28. VI. 1928, p. 1

<72>.- “La Unión Patriótica y el espíritu del pueblo” en

RENOVACION, número 109, Guadalajara, 10. VIII. 1928,
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p. 1

(733.- “El decálogo de la Unión Patriótica”, en RENOVACION,

número 111, Guadalajara, 24. VIII. 1928, p. 1

(74>.- “El Presidente dice...”, en RENOVACíaN, número 129,

Guadalajara, 4. 1. 1929, p. 1

(75>.- “La Unión Patriótica es la agrupación de españoles que se

sienten orgullosos de serlo”, en RENOVACION, número

132, Guadalajara, 25. 1. 1929, p. 1

(76).- Para el estudio de la actuación de Manuel García Atance

en la Unión Patriótica de

hemos consultado

hemerográficas: FLORES

Guadalajara>, LA PALANCA

RENOVACION (1926/1930,

(1925/1930, Madrid), EL

(1926/1930, Madrid), ABC

SOL <1926/1930, Madrid),

Guadalajara

las siguien

Y ABEJAS

(1926/1930,

Guadalajara),

NOTICIERO

(1926/1 930,

EL DEBATE

(1926- 1930>,

tes fuentes

<¶925/1930,

Guadalajara>,

LA NACION

DEL LUNES

Madrid), EL

<1926/1930,

Madrid>, UNION PATRIOTICA (1926/1930, Madrid), y
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HERALDO DE MADRID (1926/1 930, Madrid).

<77>.- El Somatén era una fuerza armada civil y ciudadana cuyo

origen se encuentra en Cataluña. Extendida por Primo de

Rivera a todo el territorio nacional, su finalidad era velar

por el mantenimiento de la paz y tranquilidad del país,

hacer respetar las leyes y las autoridades legalmente

establecidas, defensa de la vida y haciendas propias y de

los conciudadanos, contribuir al funcionamiento de los

servicios públicos mediante prestación social. El Somatén

estaba constituido por ciudadanos de todas las clases

sociales de buena voluntad y tenían por lema “paz, paz

y siempre paz”, como garantía de bienestar de los

pueblos. Reglamento Orgánico para el régimen del

Cuerpo de los Somatenes armados de España e islas

Baleares y Canarias, Zaragoza, 1924, Pp. 15-16

(78).- UNION PATRIOTICA, p. 39

(79>.- Las crónicas periodísticas de la época nos ofrecen

detallada información de cuantos actos de esta

naturaleza se celebran en las principales poblaciones de
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la provincia: Guadalajara, Espinosa de Henares, Atienza,

Tendilla, SigUenza... Como sería muy largo enumerarlos

todos, remitimos al lector a la consulta de las colecciones

de RENO VACION, FLORES Y ABEJAS y LA PALANCA de

Guadalajara, de 1926 a 1930; LA NACION, EL

NOTICIERO DEL LUNES y UNION PATRIOTICA

,especialmente, de Madrid, los mismos años.

(SO).- En la bendición y entrega de banderas del Somatén

celebrada en Guadalajara el 20 de octubre de 1929 (con

la asistencia del general Primo de Rivera), por la tarde se

celebró la Asamblea Agraria. Sirva este dato a título de

ejemplo. RENOVACION, número 171, Guadalajara, 25.

X. 1929, Pp. 1-3

(81>.- RENOVACION, número 20, Guadalajara, 12. Xl. 1926,

pp. 1-7

<82).- A título de ejemplo simplemente citar la asamblea

provincial convocada por el jefe provincial y celebrada en

el Palacio de la Diputación provincial el ¶8 de enero de

1929, con la asistencia del presidente provincial -señor
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García Atance-, el vicepresidente -señor Arízcun-, el

secretario -señor Aragón-, los ¡efes locales y numerosos

afiliados y simpatizantes. RENOVACION, número 132,

Guadalajara, 21. 1. 1929, p. 2

(83>.- Igualmente y a modo de ejemplo, citar la Asamblea de la

Gran Junta Nacional de Unión Patriótica celebrada en

Madrid el 29 de octubre de 1927. A dicha reunión -de

carácter nacional y presidida por el Jefe del Gobierno-

asistieron los jefes de todas las provincias españolas y

estando, por tanto, representada la de Guadalajara por su

jefe provincial Manuel García Atance. LA NACíaN,

número 636, Madrid, 29. X. 1927, p. 1

(84>.- FLORES Y ABEJAS, número 1.721, Guadalajara, 18. IX.

1927, p. 5

<85>.- Atienza se asienta geográficamente a 90 kilómetros de la

capital de la provincia, mostrando unas enormes

dificultades para llegar a ella ya que se encuentra muy

alejada del ferrocarril y el tránsito por las carreteras,

dados los sistemas de locomoción de entonces para la
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mayoría de los ciudadanos, era lento y complicado.

(86>.- Presidente de la diputación y jefe provincial de Unión

Patriótica -señor García Atance-, alcalde y teniente

alcalde de Guadalajara -señores Palanca y Romanillos-,

alcalde de Atienza -señor Galán-, jefe local de Unión

Patriótica -señor Llano-, el señor Cura Párroco, el

diputado provincial señor Espeja, concejales del

consistorio local y secretario del mismo -señor Ortega-.

(87>.- FLORES Y ABEJAS, número 1.721, Guadalajara, 18. IX.

1927, p. 5

(88>.- Celebrado el mitin el día de Santiago <25 de julio de

1928) y ofrecido con un gran despliegue informativo por

RENOVACION, número 107, Guadalajara, 27. VII. 1928,

p. 5

(89>.- Horche fue protagonista de un mitin de Unión Patriótica

celebrado el 31 de agosto de 1928. FLORES Y ABEJAS

refiere el desarrollo de este acto -organizado por la Junta

provincial de Unión Patriótica-. FLORES Y ABEJAS,
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número 1.771, Guadalajara, 2. IX. 1928, p. 7

(90>.- La Unión Patriótica organizó y celebró el 15 de octubre

de 1929, un mitin de carácter político de cuya existencia

nos pone al corriente la prensa regional a través de uno

de sus portavoces: FLORES Y ABEJAS, número 1.825,

Guadalajara, 22. IX. 1929, p. 5

(91Y Esta vez es Guadalajara donde se desarrolla este tipo de

actos. FLORES Y ABEJAS, número 1.825, Guadalajara,

22. IX. 1929, p.7

(92>.- Del acto celebrado en Sigúenza informa RENOVACION,

número 114, Guadalajara, 12. IX. 1928, p.9

(93>.- Del mitin de Humanes encontramos reseña informando

del acto en RENO VACION, número 111, 24. VIII. 1928,

p. 1

(94>.- En Budia se celebró el 8 de septiembre de 1928 un acto

de la Unión Patriótica , que queda recogido en

RENOVACION, número 114, Guadalajara, 12. IX. 1928,
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p. 7

(95>.- LA NACION, Madrid, 14. XII. 1928

<96>.- El acto homenaje se celebró en el patio central de la

Residencia de las Madres Adoratrices, contó con la

presencia del presidente la Asamblea Nacional, José

Yanguas Masía y asistieron más de 700 invitados.

FLORES Y ABEJAS, número 1.745, Guadalajara, 4. III.

1928, p.4

<9?>.- RENOVACION, número 17, Guadalajara, 22- X. 1926, p.

4

<98>.- Molina de Aragón protagoniza un gran acto cultural y

patriótico del que se hace eco incluso la prensa nacional.

LA NACION, número 405, Madrid, 2. II. 1927, p. 4

<99>.- FLORES Y ABEJAS, número 1.758, Guadalajara, 3. VI.

1928, Pp. 3-4
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<100>.—FLORES Y ABEJAS, número 1.705, Guadalajara, 22. y.

1927, p.5

<¶01).—RENOVACION, número 33, Guadalajara. 11.11.1927, p.

¶

(¶02k-Fiesta de la Raza y del Libro celebrada en Sigúenza,

FLORES Y ABEJAS, número 1.831, Guadalajara> 3. Xl.

1929, p. 7; Fiesta de las Flor y de las Espigas, en

RENOVACION, número 51, Guadalajara, 17. VI. 1927,

p. 7

<103).-RENOVACION, número 130, Guadalajara, 11. II. 1929

(104>.-RENO VACION, número 23, Guadalajara, 3. XII. 1927, Pp.

6-7

(105k-Conferencia que fue pronunciada el 23 de febrero en la

Diputación Provincial con un resonante éxito.

RENOVACION, número 35, Guadalajara, 25. II. 1927,

pp. 3-4
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(106>.-RENOVACION, número 81, Guadalajara, 27.1. 1928, p.6

(1O?).-FLORES Y ABEJAS, número 1.825, Guadalajara, 22. IX.

1929, p.5

(108>.-FLORESY ABEJAS, número 1.813, Guadalajara, 29. VI.

1929, p. 7

<109>.-Conmemoración del V Centenario del Cardenal Mendoza,

en RENOVACION, número 95, Guadalajara, 3. V. 1928,

p. 1

(11O>.-Homenaje para celebrar el Centenario del ilustre cirujano

Dr. Creus. RENOVACION, número 94, Guadalajara, 23.

IV. 1928, p. 5

(lllk-RENOVACION, número 154, Guadalajara, 28. VI. 1929,

p. 2

<112).-Recordemos que Manuel García Atance cursó sus

estudios de primaria y bachillerato en dicha institución

siendo don Cayetano Bermejo su director y maestro. El
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emotivo homenaje estuvo presidido por Manuel García

Atance y se celebró el día 5 de agosto de 1928.

RENOVACION, número 109, Guadalajara, 10. VIII. 1928,

p- 4

(113>.-RENOVACION, número 32, Guadalajara, 4. II. 1927, p.

4

(114>.-RENOVACION, número 49, Guadalajara, 3. VI. 1927, p.

4

(11 5>.-Don Máximino de Lope donó unos grupos escolares para

satisfacer la carencia de escuelas que tenía Villaseca de

Henares. En gratitud a la donación del filántropo, se le

rindió un pequeño acto de homenaje. FLORES Y ABEJAS,

número 1.829, Guadalajara, 20. X. 1929, p. 4

(116>.-RENOVACION, número 59, Guadalajara, 22. VII. 1927,

p. 1

<117).-RENQVACION, número 79, Guadalajara, 13. 1. 1928, p.

4
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(1¶8).-RENOVACION, número 140, Guadalajara, 22. III. 1929,

p. 5

(119>.-RENOVACION, número 141, Guadalajara, 28. III. p. 5

<120W-Sea suficiente citar como ejemplo el que recoge

RENOVACION en su número 160 de 30 de agosto de

1929 en su página 5.

(121 >.-FLORES Y ABEJAS, número 1.828, Guadalajara, 13. X.

1929, p. 6

(122>.-RENOVACION: “La Unión Patriótica y el espíritu del

pueblo”, número 109 de 10 de agosto de 1928, p. 1.
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CAPITULO VI
LAS EMPRESAS INFORMATIVAS DE MANUEL GARCíA ATANCE

Para terminar nuestra investigación presentamos el último

capítulo que resalta la aportacián informativa de Manuel García

Atance, durante la época de la Dictadura de Primo de Rivera. Este

capítulo es la observación minuciosa y detallada de la labor periodística

de nuestro personaje, desarrollada prácticamente a lo largo de toda su

existencia, desde dos importantes y sugerentes facetas: la labor de

empresario de la información, con la fundación y dirección de

periódicos y semanarios y el trabajo constante como periodista,

reflejado en sus diversos escritos y colaboraciones.

Para mostrar todo ello, vamos a enfocar nuestro estudio

desde una triple perspectiva. En primer lugar trazaremos una

panorámica general de la prensa española, en los primeros años del

siglo XX. Después haremos una reflexión sobre el estado de la prensa

española durante la época de la Dictadura de Primo de Rivera y por

último analizaremos la aportación informativa de Manuel García Atance

en este periodo.
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1. LA PRENSA ESPAÑOLA A COMIENZOS DEL SIGLO XX

La perspectiva que se observa en el horizonte periodístico

de estos años deriva, naturalmente, de la prensa existente en penados

anteriores.

El desarrollo de la prensa en la España del siglo XX no

puede consiguientemente entenderse fuera del contexto general del

país en esos años.

A la llegada del nuevo siglo España se encontraba aun en

gran medida anclada en el siglo anterior, ya que en su mayoría había

permanecido ajena a los cambios que se habían producido en el resto

de los países europeos.

En los primeros años del nueva siglo, la estructura

económica del país mantenía su carácter agrario y de subdesarrollo;

aunque con la pérdida de las últimas colonias se evidencié una etapa

de transformación que se caracterizó por un enfoque verdaderamente

capitalista, y el inicio de importantes cambios tanto económicos y

sociales como políticos.
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Por las condiciones generales o mayoritarias del país, la

prensa pod(a muy bien representar un lujo si tenemos en cuenta su

nivel de vida por aquellos años <10>. Además, había que añadir la falta

de tiempo libre y los altísimos índices de analfabetismo que se daban

por aquellos tiempos. Todo esto dificultaba en gran medida el

desarrollo de la prensa en nuestro país; si tenemos en cuenta el

principio actual de que el consumo de prensa se eleva con la subida

del nivel de vida y del nivel cultural , es fácil entender la poca

envidiable situación de la prensa en la España de los primeros años del

siglo XX.

Sin embargo, y al paso de los años, poco a poco va

configurándose de distinta manera. Los individuos comienzan a

interesarse por lo que sucede, las relaciones sociales comienzan a

funcionar como canales de comunicación, el sufragio universal incita

a los votantes a interesarse por los asuntos políticos y el proceso

migratorio de los hombres del campo a la ciudad les abre nuevas

perspectivas de comunicación indirecta que hace necesaria su

inserción en un grupo más nutrido.

En definitiva, el desarrollo económico, la concentración

urbana, el incremento del nivel de implicación de los ciudadanos en los
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asuntos públicos, etcétera, son factores imprescindibles que

contribuyeron a elevar la influencia de la prensa y como consecuencia

lograr una disminución del subdesarrollo según transcurre el tiempo.

A principios de siglo se publicaban en España 1.347

periódicos de diferentes clases (2),(políticos, literarios, religiosos...).

Los periódicos políticos que se manifestaban como independientes

eran mayoría; seguían los republicanos, los liberales, los

conservadores, los tradicionalistas, los regionalistas, los socialistas y

los integristas. (3>

Entre 1900 y 1913 el número de periódicos creció en

852 (de 1.128 a 1.980>, es decir, se pasó de un periódico por cada

15.106 habitantes a uno por cada 10.076.

En esa época los periódicos políticos seguían dominando

el panorama de la prensa en España, seguidos por los periódicos de

información y los católicos. (4>

Madrid se situaba a la cabeza de las provincias con mayor

número de periódicos por habitante <uno por cada 1.914>, seguida de

Barcelona (uno por cada 3.535> y Baleares, Alava y Cádiz en menor
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proporción; hasta ocupar los últimos lugares provincias como Orense,

Cuenca, Badajoz o Teruel.

Los periódicos políticos eran los que tenían mayores

tiradas y beneficios más importantes y, aunque eran menos numerosos

en el conjunto de la prensa total, eran los que mayores impuestos

ingresaban a la hacienda (contribución industrial y comercio).

Dominaba este sector la prensa de Madrid que pagaba la

mitad de esa contribución ya que también era distribuida en provincias

y por lo tanto contaba con un mayor mercado que otras publicaciones,

lo que por otra parte, al obtener mayores beneficios por parte de

éstos, podían desviarse a inversiones en la mejora de la calidad del

producto ofertado.

La prensa de Madrid ejercía por tanto una gran influencia

en toda España <5>, en un mercado potencialmente reducido debido,

sobre todo, al elevado índice de analfabetismo y a la gran cantidad de

personas que aun sabiendo leer no compraban nunca el periódico.

Ya por estos años se hacía evidente la necesidad, en las

empresas periodísticas, de una cierta estructura empresarial para
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conseguir una prensa de éxito. Sobretodo la necesidad de un fuerte

respaldo financiero. (6>

La profesión de periodista en estos años era poco o nada

reconocida socialmente, y rara vez los periodistas podían vivir del

sueldo de su profesión, por lo que deban realizar otros trabajos para

complementar sus ingresos. No existían contratos de trabajo por lo

que en cualquier momento podían ser despedidos. De igual manera no

tenían horario fijo de trabajo ni derecho al descanso dominical (7).

Tampoco existía ningún sindicato de periodistas aunque sí se había

conseguido organizar la Asociación de la Prensa de Madrid, en 1895,

gracias a la tenacidad de Miguel Moya.

En este periodo, anterior a la dictadura, la ley que

regulaba las actividades de la prensa era la Ley de Policía e Imprenta

de 1933 (vigente hasta la victoria de Franco>, que protegía la libertad

de expresión de las ideas junto a la Carta Magna de 1876. Sin

embargo en muchas ocasiones no era suficiente, ya que cuando

sucedían hechos importantes los gobiernos suspendían las garantías

constitucionales y se establecía la censura militar. Por esta causa

muchos periódicos, para protegerse de posibles sanciones por

supuestos delitos de imprenta, nombraban director del periódico a un
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diputado ya que éstos estaban protegidos por la inmunidad

parlamentaria.

Se elaboraron algunosproyectos de legislación quefueron

rechazados (8>, por entenderse peligrosos para la libertad de

expresión. Sin embargo, y debido a los graves acontecimientos

producidos por el semanario barcelonés Cu-Cut! <9), se votó la Ley de

Jurisdicciones <1906>, por la que se sometía a los tribunales militares

a todas las personas acusadas de “delitos contra el EjércitO”. Se

produjeron numerosas manifestaciones en contra de ella de numerosos

parlamentarios, intelectuales, prensa..., aunque no sirvieron de nada.

De hecho, y en la etapa de la dictadura, esta ley se mantuvo en vigor

y no fue derogada hasta la llegada de la república.

Coincidiendo con el inicio de la 1 Guerra Mundial,

comienza en España una nueva etapa histórica en la que la neutralidad

española propició un cierto desarrollo general del país (industria,

banca, papeleras, textil...>.

La coyuntura bélica fue en un principio favorable a la

prensa política. Prácticamente todos los periódicos se beneficiaron de

la avidez de los lectores por tener noticias sobre los acontecimientos
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que se desarrollaban en Europa, lo que permitió a los periódicos

incrementar considerablemente sus tiradas.

Así vemos -siguiendo a Desvois- <101, que en España

había alrededor de un centenar de periódicos diarios (de un total

aproximado de 300), que tenían una tirada superior a los 2.500

ejemplares diarios . Sólo en Madrid la tirada conjunta de todos los

diarios sumaba 500.000 ejemplares. Barcelona 200.000 y el resto de

España otros 500.000, lo que hacía un total de 1.200.000 ejemplares

(cifra que todavía nos alejaba bastante de los principales países

europeos -Francia por ejemplo, en donde esa cifra era diez veces

superior-. <11)

Conforme los datos estadísticos en los que se apoya

Gómez Aparicio (12), a finales de 1927 se editaban en España un total

de 2.210 publicaciones periódicas de todo tipo, frente a las 2.289

censadas en 1920; observándose fácilmente un ligero descenso (79

títulos), en el número de publicaciones periódicas en este corto

espacio de tiempo; aunque es preciso hacer notar que la mayoría de

los periódicos tenían una larga vida de publicación.
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Casi un centenar de ellas (94), eran anteriores a 1861;

más de medio centenar tenían más de cincuenta años de vida (52-66);

ciento veinticuatro publicaciones entre treinta y cincuenta y dos años

de vida y doscientas ochenta y dos entre veinticinco y treinta y siete

años. Mencionar además que entre 1921 y 1927 habían nacido nada

menos que 783 nuevas publicaciones.

Destacar igualmente la nueva orientación que se aprecia

sobre todo en los diarios en cuanto a la mejora de los procesos

técnicos de impresión al incorporar las máquinas rotativas. Al mismo

tiempo, las empresas adoptan un nuevo carácter de modernidad

ofreciendo una información de corte más moderno y más acorde,

también, con los tiempos que discurren y enfocada, en fin, a la

obtención de un mayor beneficio empresarial, en contraste, por tanto,

con los planteamientos decimonónicos propios de la prensa del siglo

XIX.

Por otra parte, en estos años, y aunque en la prensa

política se aprecia un descenso de su influencia en la sociedad al

tiempo que un descenso en el número de publicaciones <13), se puede

comprobar como esta clase de publicación sigue dominando las tiradas

y sigue siendo un claro reflejo de la subsistencia de la prensa
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ideológica de diferentes tendencias y partidos.

En 1927, excepto tres provincias -Cuenca, Guadalajara

y Soria que no contaban con periódicos diarios-, las demás tenían uno

o varios periódicos diarios (14>. Madrid y Barcelona figuraban a la

cabeza de la densidad de periódicos con respecto al censo de

población; a la capital de España le correspondía una publicación por

cada 2.453 habitantes (15), y a Barcelona una par cada 3.824 (16>;

siendo las últimas Orense con una por cada 32.124 habitantes y

Badajoz una por cada 54.359. (17>

Naturalmente no todos los periódicos que se publicaban

en España (y que recoge la estadística elaborada en 1927>, estaban

redactados en castellano. (18>

2. LA DIMENSION INFORMATIVA DE MANUEL GARCíA ATANCE

Como veremos a continuación, Manuel García Atance es

un personaje público que dedica una parte importante de su actividad

al mundo de la información, en su doble vertiente de empresario de la

información y de colaborador de periódicos.
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Antes de desarrollar esta aportación informativa del

personaje estudiado es necesario hacer un discurso de la situación de

la prensa española en tiempos de Primo de Rivera, para encuadrar en

este contexto especifico la actividad informativa de Manuel García

Atance.

2.1. LA PRENSA EN LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA

Al

la actividad de

estancamiento

hasta esa fecha

de los años que

llegar el régimen de Primo de Rivera , hemos visto que

la prensa en España continuaba en un cierto nivel de

desde 1920. El crecimiento que se había mantenido

(desde la estadística de 1913), se mantiene a lo largo

dura el régimen primorriverista.

Cuando en septiembre de 1923 se instaura la dictadura

en España, coexistían numerosas cabeceras con adscripciones

concretas a los viejos partidos o a sus dirigentes (19>. Sin embargo,

el panorama publicístico en España iba a variar ostensiblemente. La

dictadura, aunque su objetivo principal fuera el de erradicar de la vida

nacional la actividad pública de los antiguos políticos, no disolvió los

partidos políticos y así, aunque sometidos a una férrea y unificadora

CAPITULO VI 444



censura, se respetó la adscripción de los periódicos a los órganos de

los partidos.

El advenimiento de la dictadura fue, en general, bien

recibido por toda la prensa nacional, aunque no faltaron posturas

reticentes o claramente desfavorables <20>. Aun con todo, el cambio

de sistema político se presentaba con una gran transcendencia en la

vida de la nación española.

La transformación tan radical producida en el sistema

político español tenía que plantear problemas a la dictadura en cuanto

a materia de prensa, pues aunque se mantenían las adscripciones

concretas a los partidos y líderes políticos, la censura se instalé

férreamente en la prensa española.

Como observamos, una de las primeras medidas

adoptadas por Primo de Rivera, al tomar el Poder, fue la de establecer

la censura previa (prohibida expresamente en la Constitución de 1876,

artículo 13, párrafo 1) (21>. mediante la suspensión de las garantías

constitucionales, por Decreto 15 de septiembre de 1923.
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Se puede considerar que a partir de esta represión y con

el desgaste natural del régimen en el transcurso del tiempo, el apoyo

a Primo de Rivera se modificara significativamente. Una parte de la

prensa, la más conservadora -nos dice Pizarroso- (22), seguía

apoyando al dictador (ABC, EL DEBATE, LA NACION,

INFORMACIONES...>. Otros prestaban una cierta colaboración (EL

SOCIALISTA), y algunos en clara y abierta oposición <EL SOL, LA

VOZ, HERALDO DE MADRID, LA LIBERTAD..., y otros periódicos de

provincias>, que no solamente se distanciaron rápidamente del

régimen, sino que sufrieron numerosas multas y suspensiones. <23>

LLegaba la censura hasta el mismo órgano oficioso del

régimen -LA NACION-, al que el 5 de abril de 1927 le fue censurada

y suspendida la tirada del periódico, lo cual obligó a su director -

Manuel Delgado Barreto- a escribir una carta a la Presidencia del

Gobierno. (24>

Censura que era ejercida con igual rigidez en las

provincias; en las que ejercían de censores los capitanes generales de

las regiones militares o los gobernadores civiles, a quienes enviaban

las órdenes de ejecución de la censura previa a través de telegramas

cifrados <25>, debiendo además informar a la Presidencia del Gobierno
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mediante “partes de no novedad” o de “imposición de la censura”, de

cuanto sucedía al respecto en su jurisdicción.

A pesar de todo, la etapa de la dictadura fue comedida en

cuanto a dictar leyes para regular la actividad de la prensa.

Fundamentalmente por dos motivos: uno, el de eludir de esa forma

una rígida regulación de la prensa para tenerla controlada en la mayor

medida posible por el Poder (aun de forma arbitraria en algunas

ocasiones); segundo, así los gobernantes podían ofrecer diversas

compensaciones sociales y económicas a aquellas empresas que de

alguna manera servían a los intereses del régimen, aunque fuera de

forma un tanto obligada.

La primera disposición legal adoptada por la dictadura en

materia de prensa, es un Real Decreto de 18 de septiembre de 1923,

por el que se tomaban las medidas precisas para evitar la propaganda

y cualquier actividad separatista. También por la Real Orden de 28 de

enero de 1926 se restablecían las franquicias postales que habían sido

suprimidas (26>. Así mismo se reguló -al incluirlo en la ley de

contribución industrial- el pago de un impuesto a los periódicos. <27>
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Igualmente se introdujo en la legislación el impuesto del

Timbre sobre los anuncios, mediante Real Orden de 12 de abril de

1927. Las empresas periodísticas, siempre que el periódico llevara más

de un mes publicándose, podían solicitar el pago concertado del

Timbre a las delegaciones de Hacienda.

Sin embargo, las disposiciones que en materia

de prensa mayor malestar causaron y que ayudaron a “enturbiar”, aun

más, si cabe, las relaciones de la prensa con el Gobierno de la

Dictadura, fueron las de carácter político. Concretamente dos: la

primera un Real Decreto de 16 de mayo de 1926 mediante el cual, y

sin necesidad de someterse a las leyes vigentes y con la única

limitación que la propia impuesta por el Gobierno, se establecían

medidas disciplinarias contra la prensa; para reforzar esta medida se

añadía la suspensión de las garantías constitucionales y legales “que

se opongan a lo que este Real Decreto dispone”. La segunda

disposición está referida al arbitrario Decreto Ley de 3 de febrero de

1929 por el que se obligaba a los periódicas a insertar “Notas

Oficiosas” que Primo de Rivera escribía y difundía a través de la

prensa diaria, especialmente del diario madrileño adicto al régimen LA

NACION, que utiliz6 como instrumento propagador de la filosofía del

nuevo régimen, a nivel nacional. <28)
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Esta utilización y control de la prensa propició -seguimos

a Gómez Aparicio- en la Vida española males mayores que los que

pretendía evitar y consiguió que en esos años la prensa entrara en un

proceso aun mayor de estancamiento en el que hubo más periódicos

que desaparecieron que de nueva formación, y de los que la mayoría

tuvieran una corta vida.

Quizá en esta etapa la prensa dejó de ser, en buena

medida, el instrumento adecuado para la formación y orientación de

la opinión pública nacional al verse recortadas por la censura las

diversas corrientes de crítica y opinión, tanto desde dentro de la propia

nación española como las que se producían en el exterior y tan

necesarias, por otra parte, para la buena salud de un país en el que

para su correcto desarrollo es deseable encontrar una oposición de

criterios y pareceres a través de los cuales se puede hallar la verdad.

2.2. EL SEMANARIO RENOVACION

La desbordante actividad de Manuel García Atance en

este arco de tiempo, encontró en la condición de periodista una de sus

máximas expresiones. Será en estos años cuando la desarrolla con
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gran intensidad y de manera especial a través del semanario

RENOVACION; primera de las numerosas experiencias periodísticas

que abordaría en el discurrir de los años en las distintas etapas de su

compromiso político y que él, hombre de acción, capitán de empresa

que se mente teórica precisaba para hacer realidad vital los estímulos

que sentía latir en él.

RENOVACION le permitió dispones de su formidable

plataforma y supo ordenar en torno a las páginas del periódico un

aliento para la realización de las empresas políticas que su mente

concebía.

La razón de ser de RENOVACION podemos entenderla

desde una doble dimensión: la publicística y la periodística. De una

parte, la necesidad de crear un buen órgano moderno de información

para los ciudadanos de Guadalajara y la provincia; de otra, disponer de

un canal de difusión de las ideas renovadoras y modernas capaces de

revitalizar al país y encaminarlo al ritmo de los tiempos que ya

discurrían por muchos países europeos.

Doble concepto -publicístico y periodístico-, el contenido

en el proyecto de RENOVACION, que encontramos refrendado en la
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labor científica del profesor alemán W. Haacke (29>, sobre el origen de

la ciencia publicística. Orienta una de sus corrientes de investigación

al carácter público de la función que fija el significado de la ciencia

pu b licísti ca.

Apoyándose en la experiencia alemana. Haacke diferencia

claramente entre lo “publicistico” y lo “periodístico”. Refiere lo

“publicístico” a la emisión de opiniones con una función de control

social; relacionando lo “periodístico” con la simple función de la

difusión y propagación de la información. (30>

En este sentido E. Dovifat se muestra favorable a

prolongar la ciencia periodística hacia la ciencia general de la

publicística y, en su opinión, el objetivo es encontrar y determinar las

normas generales y efectivas, dentro del ámbito de la publicistica en

general, de la formación de la opinión y voluntad públicas. (31>

De tal forma concebía nuestro personaje su compromiso

con los ciudadanos, que consideraba como una obligación y un destino

la empresa política de RENOVACION; sustentado este proyecto

además por su profundo convencimiento de que el aumento en la

educación de los ciudadanos les permitiría superar el subdesarrollo
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secular que padecían. En último término, podemos entender que la

aparición de RENO VACION se debió, también, a la decidida voluntad

de llevar a la práctica una idea que bullía en su cabeza tiempo atrás.

Desde estas perspectivas y con estas circunstancias

Manuel García Atance decide fundar un semanario político y

propagandístico , además de meramente informativo, que tendrá por

nombre RENOVACION, que sale a la calle en Guadalajara el 2 de julio

de 1926. Era el fruto deseado que Manuel García Atance realiza junto

a un grupo de amigos y correligionarios, que se muestran gozosos con

la cristalización de lo que hasta entonces no había sido mas que una

esperanza.

El propósito no era otro que el de fundar un periódico en

el que poder verter las ideas renovadoras que juzgaban esenciales para

la salud política del país. Un nuevo periódico capaz de ofrecer al

público una novedosa información de lo que acontece cotidianamente

desde la perspectiva de una seria y reflexiva interpretación de los

acontecimientos mas significativos y relevantes ocurridos para el

conocimiento general de los ciudadanos.
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En definitiva su proyecto se encamina a satisfacer la

necesidad de orientar e informar a la gente de cuantos asuntos

suscitan sus intereses, especialmente aquellos que se ocupan de las

actividades relacionadas con los asuntos de la cosa pública.

Así podemos entender que nuestro personaje y sus

compañeros de empresa observaran claramente que una de las

cuestiones que en ese tiempo se apreciaban con mayor claridad, era

la necesidad de que los periódicos tuvieran al menos un cierto matiz

político e ideológico. Al igual que Roegele <32>, entienden que un

medio de comunicación tiene que ofrecer algo específico que la haga

distinto de los demás y pueda convertirse en un medio esencial y

peculiar que le permita conservar su posición ventajosa frente a la

competencia.

Esto es, la falta de comentario político, de orientación

ideológica, resta interés al peripcSdico siendo, además, muy difícil

establecer una barrera a las pasiones de las gentes para conseguir

reunirlas de todas las ideologías , incluso en un periódico local.

Como fácilmente se observa, los conceptos y

aportaciones intelectuales de nuestro personaje, parecen adelantarse
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a su época y cobran una inesperada actualidad.

Además ese compromiso político e ideológico que ofrece

RENO VACION es, precisamente, su mejor seña de identidad, aquello

que le permite diferenciarse y ser competitivo frente a los otros dos

grandes semanarios que ya por entonces estaban consolidados tanto

en la capital arriacense como en el conjunto de la provincia de

Guadalajara, FLORES Y ABEJAS y LA PALANCA; definiéndose ambos

como “periódico literario y de noticias” el primero y “semanario

independiente” el segundo.

En cualquier caso, no era frecuente encontrar en ellos

ningún tipo de orientación ideológica ni compromiso político alguno

limitándose a difundir unos contenidos objetivamente informativos.

Campo, pues, el político e ideológico en el que

RENOVACION encontraba tierra virgen y fértil en donde poder realizar

una buena labor de siembra de opinión y reflexión y recolección de

voluntades compartidas.

Siendo así que encontramos el origen de RENO VACION

en la suma de deseos, intenciones, inquietudes e impulsos -casi
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podríamos decir que juveniles- de un grupo de hombres jóvenes,

dinámicos, idealistas, de política limpia y generosa liderados por el

personaje objeto de nuestra investigación.

Quienes emprenden con él tan atractiva aventura estaban

llamados -al igual que nuestro protagonista- a desempeñar puestos de

transcendencia y compromiso tanto en la vida pública como civil de la

provincia de Guadalajara en los próximos años. Estanislao de Grandes,

Romualdo de Toledo, José Maria Araúz de Robles y Francisco Checa.

(33)

3. ANALISIS DEL SEMANARIO RENOVACION

En este apartado es necesario realizar un análisis

profundo y detallado del semanario RENOVACION, desde una

perspectiva singular, basada en la metodología tradicional del análisis

hemerográfico. Es muy posible que en la actualidad cada analista e

investigador pueda ofrecer un método de análisis hemerográfico

distinto, pero todos parten de algo que ha sido llamado hemerografia.
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Nosotros entendemos la hemerografía como el análisis

el estudio y la descripción total de la prensa escrita, que abarque los

mas distintos aspectos de su estructura y su morfología, como la

superficie impresa, la línea ideológica, la naturaleza jurídica de la

empresa informativa, las unidades redaccionales y un análisis de

contenido de la publicación ~por solamente citar los mas importantes.

Siguiendo a Casasús (34>, que aplica al estudio

hemerográfico el método analítico, recurriendo a la hemerografla

tipológica general, registral y estructural, podremos obtener los datos

necesarios para llegar a posibles conclusiones sobre la publicación

analizada.

Es una forma novedosa y actualizada de los viejos y

clásicos métodos de análisis elaborados por el profesor J. Kayser (35),

que han sido utilizados en diversas ocasiones y que constituyen una

de las técnicas metodológicas mas utilizadas en las investigaciones

realizadas en las Facultades de Ciencias de la Información de las

universidades españolas.

Antes de seguir adelante tenemos que indicar que el

semanario RENOVACION es una publicación que se enmarca en la
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categoría de prensa no diaria (36), puesto que solamente aparece un

día a la semana, concretamente los viernes.

Hemos de pensar que en aquella época, en la provincia

de Guadalajara, como ya hemos indicado, no había ningún periódico

diario y solamente unos pocos semanarios cubrían la información

provincial y local. Ya hemos citado a los semanarios LA PALANCA y

FLORES Y ABEJAS, periódico que cumplió sus cien primeros años el

pasado año 1994, salían un día a la semana y por ello el semanario

RENOVACION tuvo que elegir los viernes para no coincidir en el día de

edición con sus principales competidores.

También es necesario indicar que tanto LA PALANCA

como FLORES Y ABEJAS, eran periódicos conservadores, con una

mayor tendencia monárquica para el primero de ellos y algo mas

cercano a ciertas posiciones progresistas para el segundo. No será

hasta los tiempos de la II República Española cuando la provincia de

Guadalajara vea entre la nómina de sus publicaciones periódicas una

prensa claramente de izquierdas, que como es natural terminará al

tiempo que el propio régimen republicano.
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3.1. EL ANALISIS HEMEROGRAFICO

Hemos tenido a nuestra disposición la casi totalidad de

la colección del semanario RENOVACION , mediante una búsqueda

constante en las fuentes hemerográficas que reflejamos en la

bibliografía utilizada y siguiendo las pautas mencionadas, vamos a ir

describiendo una serie de parámetros de interés para la identificación

del semanario que son los siguientes:

a> Cabecera del semanario

b> Estructura de la primera página

o> Lugar de la Administración y la Dirección

d) Epoca de publicación

e> Periodicidad y Difusión

f)Formato y estructura formal
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La Cabecera

En la cabecera del semanario aparece en primer término

el nombre del periódico, impreso ostensiblemente en la primera página

en bella letra gótica. Debajo del nombre un blasón conteniendo los

escudos de España y Guadalajara; entrelazándose por debajo del

blasón y del nombre, dos ramas, una de laurel a la derecha y otra de

roble a la izquierda; culminándo todo el conjunto una corona real.

Estéticamente una bella cabecera que aporta prestancia a la

publicación y se justifica por sí sola.

Como indicaciones que acompañan al nombre

encontramos, debajo de la cabecera y corrido a todo lo ancho de la

página primera, algunos datos aclaratorios que acompañan al nombre

del periódico recuadrados en perfil de caña fino (37>. Así aparece:

“semanario popular ilustrado” junto al lugar de edición -Guadalajara-

y la fecha correspondiente; separados ambos sólo por un perfil

seminegro. A la derecha del recuadro que contiene dicho texto,

encontramos el año de publicación y el nombre de su director; a la

izquierda el número se serie correspondiente y el nombre del

administrador. En una línea inferior -dentro de su correspondiente

recuadro perfilado en caña fina- aparecen otros datos complementarios
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como el domicilio, el teléfono, el sistema de franqueo, etcétera.

En otros lugares del periódico, a veces se incluyen

algunas indicaciones administrativas como el precio o las diferentes

modalidades de suscripción.

Un dato importante para el estudio de cualquier

publicación es el de la sede de la Administración y de la Dirección. En

nuestro caso, el lugar de ubicación es el mismo ya que comparten un

mismo domicilio. Generalmente las publicaciones periódicas buscan

sus lugares de emplazamiento en las zonas mas céntricas y de mayar

difusión. RENOVACION no es una excepción ante estas necesidades.

De hecho, a lo largo de su existencia va a modificar -hasta en cinco

ocasiones- su sede social.

Desde el número 1 (2 de julio de 1926) y hasta el 44 (29

de abril de 1927>, va a estar instalado en el número 7 de la calle

Topete; a partir del número 45 (6 de mayo de 1927) y hasta el

número 84 <17 de febrero de 1928) su sede va a ser el número 5 de

la misma calle Topete. Miguel Fluiters número 8 es la nueva

localización de RENOVACION a partir del número 85 (24 de febrero de

1928) y hasta el 149 (24 de mayo de 1929), el tercer domicilio que
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utiliza RENOVACION. Fernando Palanca 32 se convierte en la nueva

dirección del semanario a partir de su número 150 (31 de mayo de

1929> hasta, al menos, su número 180 <27 de diciembre de 1929>,

último número de la colección que se conserva y que ha servido para

realizar nuestro análisis hemerográfico de la publicación. <38)

No obstante, y puesto que el semanario arriacense se

publicó hasta el año 1932 <39>, con posterioridad a 1929 podemos

confirmar un nuevo cambio en el domicilio social de RENO VACION. De

hecho, podemos afirmar que en marzo de 1931 la sede de esta

publicación se localizaba en la céntrica calle de Montemar número 1

(40). A pesar de los múltiples cambios de domicilio del semanario

siempre conservó el mismo número de teléfono: el 378.
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SEMANARIO DE RENOVACION

* Fecha del primer número: 2 de julio de 1926

* Fecha del último número: 1932

* Periodicidad: semanal

* Momento de aparición: mañana

* Ambito de difusión: provincia de Guadalajara

* Tirada: 4.000 ejemplares

* Precio: 20 céntimos

* Formato: 39,5 x 27,5 centímetros

* Formato de mancha de página: 34,5 x 23

* Número habitual de páginas: 8

* Número de columnas por página: 3

* Superficie total de impresión: 6.348 centímetros

PARAMETROS HEMEROGRAFICOS
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Periodicidad y Difusión

Una de las características principales de una publicación

es -precisamente- su periodicidad, ya que sus contenidos están

directamente relacionados y condicionados en función de su propia

periodicidad.

RENOVACION es una publicación que presenta una

periodicidad semanal, es decir se publica una vez por semana: los

viernes. Presenta pues todas las características que definen un

periódico de esta naturaleza: publicación impresa, editada en el país

y con la finalidad de ser adquirida por el público, bien a través de su

compra o adquirida de forma gratuita. Se entiende también que su

publicación sea en “serie continuada y bajo un mismo título, con una

periodicidad regular o irregular no inferior a un año y que cada uno de

los ejemplares de la publicación conste de fecha y esté numerado. (41)

Por el momento de aparición RENOVACION es un

periódico matutino, aunque no lo especifica explícitamente en los

datos aclaratorios de su cabecera. Sin embargo este dato -al ser una

publicación semanal- no ofrece ningún tipo de incertidumbre ya que ni

su difusión ni su contenido se ven alterados por esta cincunstancia.
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La fecha del primer número de RENO VACION es la del 2

de julio de 1926. Afortunademente la colección que se conserva de

este periódico -y que como hemos manifestado anteriormente nos ha

permitido su análisis hemerográfico- incluye el primer número

publicado. Desgraciadamente no ocurre lo mismo con el último, ya que

a partir del año 1930 no ha sido posible localizar ningún ejemplar de

RENOVACION. Sin embargo, tenemos documentación que nos

confirma que el periódico se estuvo publicando hasta 1932. (42)

Conociendo la zona principal de difusión de un periódico

no tratamos de determinar con exactitud el límite del área geográfica

en la que se difunde la edición de la publicación, pretendemos tan solo

definir de una manera clara el ámbito -restringido o amplio- en el que

el periódico es difundido.

RENOVACION por tanto, y en este contexto, podemos

definirlo como una publicación de ámbito provincial ya que su difusión

masiva se realiza dentro del ámbito de su propia provincia de

Guadalajara. Del mismo modo debemos señalar que también, aunque

en menor proporción, tiene una cierta presencia en Madrid capital. En

la capital de la provincia - Guadalajara- los puntos de venta estaban

claramente designados: los kioscos del Jardinillo y Plaza Mayor, en el
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estanco de la calle Mayor Alta y en el Centro de suscripciones y

periódicos de Luis Martín.

Generalmente RENOVACION llegaba a los distintos

pueblos de la provincia transportado por el ferrocarril y en correo

concertado. En Madrid el punto de venta fijado era el kiosco de las

Calatravas, situado en la calle Alcalá esquina con la de Peligros; como

podemos apreciar, uno de los lugares más céntricos de la capital del

Reino. (43>

La tirada de una publicación es una indicación que tiene

relevancia pero difícil de conocer con exactitud -sobre todo en este

tipo de periódicos modesto y en aquellas fechas-.

Ante la inexistencia de datos oficiales de la propia

empresa periodística que confirmen una cifra concreta de tirada de

RENOVACION, nos vamos a remitir a dos datos que aporta el propio

periódico. El primero es que implícitamente se reconoce dentro de las

propias páginas del semanario una tirada de cuatro mil ejemplares

(44>. El segundo dato que sirve de complemento, es un estudio de la

situación económica de la publicación al 31 de marzo de 1931 que

envía el director del semanario -José Soriano-, a uno de los
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propietarios -Estanislao de Grandes-, en el que se refleja que el número

de suscripciones con que cuenta esa publicación en esa fecha

asciende a setecientas cincuenta. (45)

El precio de la publicación habitualmente se mencionaba

en la segunda página que, dedicada a la publicidad, recogía en un

recuadro el precio de la publicación. El número suelto costaba veinte

céntimos, aunque también se ofrecía la posibilidad de adquirirlo

mediante suscripción que podía ser anual (8 pesetas>, semestral (4

pesetas> o trimestral (2 pesetas>. (46)

Estructura formal

El formato es uno de los aspectos esenciales de las

publicaciones que permite además a los investigadores determinar la

superficie de las páginas. Dentro de los periódicos de la época nos

encontramos con variedad de formatos que se agrupan, generalmente,

en cinco categorías basándose en su altura. El formato que aquí nos

interesa puede ser encuadrado -según M. Roux- (47), en la categoría

de tabloide. Las medidas de RENOVACION se corresponden con 39,5

por 27,5 centímetros, formato que hemos estudiado.
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Por sus características de impresión y confección

debemos distinguir dos aspectos fundamentales: aquel que hace

referencia a su número habitual de páginas, señalando el máximo y el

mínimo; y el que se refiere al número de columnas por página.

En relación al número de páginas, RENOVACION no es

una excepción en la prensa de su tiempo. En sus inicios comienza con

diez páginas; pero al igual que otras muchas publicaciones de su época

-incluso extranjeras- <48>, se ve obligado a ampliar el número de sus

páginas para dar respuesta a la demanda que de su publicación hacían

los anunciantes para insertar en ella sus anuncios publicitarios. Esto

además puede ofrecernos una clara visión de la buena aceptación que

disfrutaba el semanario en la provincia, al mismo tiempo que la amplia

difusión geográfica por la provincia era un excelente escaparate para

la promoción de productos y servicios ofertados en los anuncios

publicitarios. En definitiva, RENOVACION condiciona su paginación

publicitaria a la demanda de cada momento concreto.

Durante su primer periodo de publicación aparece con

diez páginas; después, a partir de 1927 lo hace habitualmente con

ocho, aunque en momentos concretos o excepcionales no duda en

salir a la calle con diez, doce e incluso con dieciséis (49>.
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A la hora de componer los periódicos, sin ninguna duda

juegan un papel importante la libertad y la creatividad en la forma de

presentarlos. Titulares, ilustraciones, textos que se exceden de las

columnas..., hacen difícil una sistematización. Así RENOVACION

aplica a sus peculiares características esa libertad y fantasía y

compone el semanario a tres columnas separadas por un perfil

seminegro que procura facilidad y comodidad en su lectura.

Conocer el nombre del impresorde la publicación siempre

es interesante ya que permite -en muchas ocasiones- encontrar

documentación ignorada, testimonios importantes, etcétera. Por ello

es útil hacer constar el nombre y domicilio del impresor. En nuestro

caso concreto aportamos tres datos interesantes. Comienza

imprimiéndose RENOVACION en la imprenta del Colegio de Huérfanos

de Guadalajara, sin que se especifique se domicilio. Esta situación se

mantiene por tanto desde el primer número aparecido (2 de julio de

1926>, hasta el número 80 (20 de enero de 1928>, en que pasa a

imprimirse en la imprenta del Sucesor de Antero Concha, ubicada en

la plaza de San Esteban número 2, de Guadalajara.

Finalmente, la imprenta Gutemberg se hace con la

impresión de RENO VACION desde el número 91 (5 de abril de 1928)
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hasta el número 180 (27 de diciembre de 1929>, último número de la

colección analizada.

Al contrario que los anteriores impresores, aparece

impreso el domicilio de este último impresor: calle de Miguel Fluiters

número 20, de Guadalajara.

Finalmente, la definición de la línea y acción política del

periódico surge de su vinculación al partido político del momento: la

Unión Patriótica. Así la ideología del periódico actúa en el nivel del

contenido manifiesto de sus mensajes. Para llegar a conocer ese nivel

es preciso, desde la hemerografía estructural, examinar el periódico

objeto de análisis, a través de lo que los estudiosos españoles

denominan “análisis estructural hemerográfico”.

3.2. EL ANALISIS ESTRUCTURAL

En la metodología hemerográfica encontramos dos etapas

concretas, una vez realizadas las operaciones de identificación y

descripción de la publicación, que es imprescindible seguir realizando

para completar el estudio del semanario RENOVACION.
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Estas etapas, descritas por los autores citados

anteriormente, son: el análisis estructural de la morfología de la

publicación y el análisis de contenido. El primer paso es un análisis

físico, material y morfológico del semanario y el segundo es el examen

de los textos, para estudiar su contenido, tanto el contenido expreso

y denotativo como los contenidos ocultos, propios del proceso de

semantización de los mensajes, que constituyen el significado real de

los temas tratados.

Para seguir el primer paso, el análisis estructural, es

preciso en primer lugar dividir la publicación en el menor número de

unidades posibles, sin romper por ello su estructura final. Así, el

semanario RENOVACION, como cualquier otro periódico puede ser

dividido en páginas columnas de periódico, recursos de impresión y el

valor objetico de cada página. (50)

El sistema de descomposición física nos va a servir para

orientar las reglas de medición y cómputo y analizar las páginas

aisladas y diferenciadas. En este sentido, uno de los análisis mas

interesantes es el de estudiar la primera página, diferenciándola

claramente de las restantes.
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Como muy bien expone Casasús, “la página es la unidad

física del periódico y las columnas son subunidades que existen,

además, unidades cualificadas (la primera, la de editoriales, la de

anuncios oficiales, la de pasatiempos...>, y unidades superiores (los

suplementos, las secciones especializadas, las páginas regionaleso las

locales de determinados periódicos de ámbito no nacional>, que a

veces forman un periódico dentro del periódico”. Un segundo nivel -

que nosotros no vamos a analizar-, y que se centra, en definitiva, en

conocer qué cantidad de superficie queda en blanco (márgenes,

espacios sin imprimir...).

El análisis interesante para nuestro objetivo es el de la

superficie impresa que podemos diferenciar en dos tipos distintos: la

superficie redaccional, que está formada por los textos, los títulos y

las ilustraciones trabajadas por los profesionales del periodismo y la

superficie publicitaria y administrativa formada por la adición de todos

aquellos elementos que no son de naturaleza específicamente

periodística.

Dentro de la superficie redaccional, los títulos se

diferencian claramente de los textos desde varios aspectos: por el

tamaño, por la presentación, por los elementos tipográficos, por el
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estilo lingúistico y por su situación en la página <habitualmente

dominando la unidad redaccional). Hay que pensar que en nuestro

análisis -y siguiendo las indicaciones de Casasús- integramos como

parte del texto el “lead” y los “ladillos”.

En relación con las ilustraciones, se pueden diferenciar

dos tipos: los fotograbados y los grabados a pluma, y otro tipo que

estaría formado por las ilustraciones fotográficas, dibujos, caricaturas,

comics, pasatiempos, mapas, gráficos o representacionesestadísticas.

Para obtener el análisis estructural de RENOVACION, es

preciso agrupar los elementos de la estructura en las llamadas

unidades redaccionales siguientes (51):

1. Los géneros periodísticos

* Informaciones.

* Reportajes.

* Crónicas
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* Artículos.

* Folletines.

* Opiniones ajenas.

2. Las fuentes de información

* Trabajos firmados por los redactores y colaboradores.

* Trabajos anónimos de la Redacción del semanario.

* Trabajos firmados por corresponsales.

* Despachos de agencias de información.

* Comunicados oficiales.

* Extractos, boletines y otros.
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3. El origen de los mensajes.

* Internacionales.

* Nacionales.

* Provinciales.

* Regionales.

* Locales.

4. Intención del emisor.

* Informar.

* Crear opinión.

* Entretener.

* Educar y formar.
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5. Materias tratadas.

* Temas propios de un análisis de contenido.

Para no desnaturalizar el análisis, se hace preciso

concretar una clasificación por unidades lo mas a¡ustada posible a las

necesidades y objetivos de nuestra concreta investigación. Todos y

cada uno de estos aspectos se irá exponiendo a lo largo de las

próximas páginas.

Para realizar esta investigación vamos a utilizar la fórmula

más fácil y asequible como es la de medir las superficies en

centímetros cuadrados a fin de obtener los porcentajes relativos. Las

cifras obtenidas corresponderán -de la forma más aproximada posible-

a las zonas de formato de mancha de la página (52>, sin atender,

preferentemente, a los blancos o espacios sin imprimir que se

observan en los márgenes de entrada y salida de la página; al superior

e inferior y los que existen entre los textos o ilustraciones impresas

(los corondeles y separaciones>. <53>
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A partir del periodo analizado (54>, es posible ofrecer

unos rasgos específicos observados que sirven para completar nuestra

investigación.

Vamos pues a realizar el análisis morfológico de

RENOVACION estudiándolo en sí mismo y tal y como se presenta a los

lectores.

En una primera parte, definiremos los diversos elementos

de su estructura y los mediremos para presentar materialmente como

es su forma física.

En la segunda parte, utilizaremos la misma metodología

para estudiar las distintas unidades redaccionales.

Finalmente procederemos a un estudio y valoración de los

temas que se tratan en el periódico ya que estos reciben un

determinado tratamiento que otorga a la publicación su verdadera

significacián: la forma que se les asigna, el tratamiento que se les da,

el emplazamiento... A través de la asignación del valor, estos

contenidos acrecientan, desvían o disminuyen el interés y la atención

del lector de tal forma que un mismo texto adquiere un valor distinto
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si va en primera página con un titular a varias columnas y con

ilustraciones que otro que se inserte en páginas interiores con un

titular a una columna y sin ilustraciones. El estudio valorativo lo

realizaremos, pues, teniendo en cuenta tres cuestiones importantes:

el emplazamiento, los titulares y la presentación.

La superficie redaccional

Siguiendo la fórmula de Kayser <55>, la primera referencia ha de

ser para la superficie impresa.

En general los periódicos presentan diferencias notables

en lo que se refiere al número de páginas y teniendo en cuenta no sólo

el formato sino también la superficie impresa.

Estas claras diferencias que se observan entre los

distintos periódicos también pueden producirse entre los distintos

números de la misma cabecera, ya que es bastante habitual que el

periódico cambie con frecuencia el número de sus páginas entre un

número y otro.
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RENOVACION presenta en este sentido características

similares a las de otras publicaciones de su entorno.

Tomando como número medio de páginas el de ocho

(56>, RENOVACION presenta una superficie total de impresión de

6.348 centímetros, que se corresponden con un formato de mancha

de la página de 23 centímetros de ancho por 34,5 de alto, por las

ocho páginas del periódico.

La superficie del semanario está desigualmente repartida

entre las reservadas para las unidades redaccionales y aquellas

superficies vendidas a la publicidad. Precisamente de aquí surge la

necesidad de diferenciar la superficie redaccional (titulares, grabados

y textos>, de la publicitaria.

La publicidad forma una unidad que es posible medir a

pesar de estar formada por elementos diversos en función de su

contenido, presentación, objetivos finales y condiciones económicas.

Del análisis realizado podemos obtener algunos datos

significativos al respecto.
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En las cuatro primeras páginas del semanario se obtienen

los resultados mas contundentes que revelan la supremacía de la

superficie redaccional sobre la publicitaria; de tal manera que

analizando las páginas podemos exponer algunos datos relevantes.

En la primera página observamos siempre la cabecera que

ocupa 264,5 centímetros cuadrados, superficie que significa el 33,3%

de toda la primera página y el 4,16% de la superficie total del

periódico. El resto de la página lo ocupa generalmente un solo texto

(en el 72,5% de los números analizados> (57>; cifra que representa,

primero el 66,66% de la superficie total de la primera página y,

segundo, el 8,33% del total de la superficie impresa del periódico.

Una de las características observadas en RENOVACION

es que generalmente las seis primeras páginas están, casi

exclusivamente, dedicadas a superficie redaccional: el 72% de las seis

primeras páginas analizadas arrojan una superficie redaccional

comprendida entre el 92% y el 100% de dicha superficie (58).

Sin embargo, la superficie publicitaria predomina en las

páginas 7 y 8 en donde se obtienen datos bastante concluyentes: el

89% de los números analizados presentan una mancha publicitaria del
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100% y en un 17,64% de los casos analizados de la página 6 se

corresponde con un 100% de superficie publicitaria (59).

Señalar, finalmente, que en general el espacio ocupado

por la publicidad no ofrece ningún titular ni grabado elaborado por la

propia Redacción.

Las unidades redaccionales

El periódico constituye una unidad de la que no se pueden

desligar arbitrariamente ninguno de los elementos que la integran.

En general el texto siempre es precedido por el titular que

se refiere a el, o a un conjunto del que el forma parte. Por lo tanto, el

titular se acompaña de un texto, de un texto y una ilustración, o de

una ilustración, esta generalmente completada por un texto

explicativo.

Cada uno de estos elementos es considerado como una

unidad redaccional que va unida a las otras por medio de diversos

factores: por ir insertados en la misma página, por estar formando
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SEMANARIO RENOVACION

GENEROS INFORMATIVOS

* La Información

* Artículo

* Editorial

* Reportaje

* Notas oficiosas

* Cartas de los lectores

* Extractos de prensa

* Folletines

* Secciones de servicios

TOTAL

Porcentajes de las unidades redaccionales

1
1

1

24,7

27

8

lo

15

2,3

5

6

2

100 %
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parte de la misma columna, por el origen de ellas, por el género, por

el marco geográfico al que se dirige, etcétera.

En definitiva los titulares, grabados y textos forman la

unidad redaccional del periódico. Unidad redaccional que puede

diferenciarse según los distintos géneros en los que se expresa el

contenido del periódico: información, articulo, reportaje, extractos de

prensa, crónica, folletines, cartas de los lectores, sección de

servicios..., que veremos en próximas páginas, inmediatamente

después del análisis de los elementos que la componen.

Los titulares tienen la función de despertar el interés de

los lectores referida a una información sobre un tema concreto al que

se le ha dado un tratamiento objetivo, de opinión e incluso

sensacionalista.

El titular puede ser fácilmente diferenciado del texto por

su presentación, por los contenidos que ofrece y por la propia

personalidad del periódico.

En general, la superficie total ocupada por la agregación

de titulares de un periódico no es significativa si la referimos a la suma
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total de toda la superficie redaccional, aunque es preciso señalar que

siempre hay que otorgarle el valor real que presenta en el conjunto de

ese periódico. De ahí que consideremos el titular como uno de los

elementos singulares del periódico ya que, además, al despertar el

interés y llamar la atención de los lectores facilita su venta, que es su

principal objetivo.

El titular por tanto podemos considerarlo como la cabeza

de una información, que puede estar compuesto por antetítulo, título,

subtítulos y sumarios. En general los titulares nos sirven de

introducción al texto; el antetitulo va encima del titular principal, en

cuerpo mas pequeño y suele ser una línea breve y subrayada; el

subtítulo va inmediatamente debajo del título, generalmente en

caracteres grandes -aunque menores que el título- y su objetivo es el

de destacar algo de menor importancia que lo expresado en el título,

en breves líneas; el sumario va colocado bajo el subtítulo e informa de

algún punto de interés de la noticia. El sumario no es tan breve como

el del título y subtítulo, sino que puede comprender varias líneas. En

este mismo sentido se puede considerar que tanto el subtftulo como

el sumario pueden tener la función de orientar al lector hacia aquellas

consideraciones que no se recogen en el texto.
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Desde el punto de vista técnico los titulares se diferencian

del resto de los contenidos ya que se produce una notable diferencia

tipográfica entre los elementos del titular y el resto del texto al que se

refiere.

Por regla general los titulares van impresos a una sola

línea, con caracteres de cuerpo medio, a todo lo ancho de la página.

En algunas ocasiones se coloca por encima de la cabecera del

periódico.

RENOVACION no es una excepción en la prensa de la

época y -respetando sus propias características- ofrece los rasgos

generales de los periódicos de su tiempo.

RENOVACION presenta una cabecera en caracteres

góticos del cuerpo 72 <60>. En general, y en nuestro semanario de

forma especial, los titulares de las unidades redaccionales varían según

la importancia de la información.

De tal forma que la publicación objeto de nuestra

investigación presenta sus titularescon caracteres de diferente tamaño

según la relevancia de los sucesos sobre los que informa. Titulares del
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cuerpo 60 <61>, del 36 (62), del 30 (63> o del cuerpo 48 <65>, son

algunos ejemplos que sirven para avalar nuestra tesis.

Sin embargo es preciso señalar que, aunque la elección

del tipo de caracteres a utilizar permite determinar la importancia que

se confiere al tema que se trata, esta importancia no es absoluta si no

relativa ya que también se establece en relación con otros titulares de

la misma página, cuando los hubiere.

En el caso concreto de RENOVACION la investigación

realizada determina que se utilizan caracteres de tamaño superior

sobre todo para revalorizar contenidos de naturaleza política, social y

cultural.

Las reproducciones fotográficas, los dibujos, grabados e

incluso las caricaturas, todo aquello, en fin, que puede ser considerado

como una ilustración, son elementos que tienen una cierta importancia

a la hora de presentar el contenido total del periódico.

Algunas veces las ilustraciones aparecen acompañadas

por un pie al que se considera como texto o elemento complementario

de ellas. Según la naturaleza de ese pie <si va incluido o no en el
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negativo de la reproducción, introduce explicación en ella o la da

sentido), puede ser considerado como texto o como ilustración. Por lo

tanto cada caso concreto necesitará de su análisis particular.

Por regla general y en nuestro caso en particular, por las

propias características de RENOVACION consideraremos esos

contenidos como texto y no como ilustración si sobrepasan de un

párrafo que contiene varias frases.

Hay periódicos que a veces reúnen un gran número de

grabados o uno de grandes dimensiones, que ocupan una sola página,

siendo la primera la preferida.

En el caso que nos ocupa, es preciso comentar nuestra

investigación.

Los grabados que aparecen con mayor profusión en las

páginas del semanario objeto de nuestro estudio, son las

reproduccionesfotográficas, generalmente dedicadas a personalidades

relevantes de la vida nacional o provincial (66>, y que se muestran con

clara preferencia en la primera página. (67>
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Las ilustraciones artísticas son también elementos

habituales en las páginas de RENOVACION. Casi siempre están

referidas a reproducir joyas artísticas de la provincia, en un afán de

difundir cultura y conocimientos de aquellos tesoros que guarda la

provincia de Guadalajara y que son desconocidos y subvalorados por

su propia gente: la Catedral de Sigúenza (68), el Castillo de Atienza

(69), la Iglesia mudejar de San Gil de Guadalajara capital (70), el

Palacio del Infantado, también de la capital arriacense (71>, sobre el

Libro Raro Arriacense (72), son algunos ejemplos que gracias a las

fuentes hemerográficas existentes podemos confrontar en la colección

de RENOVACION.

Otras veces las páginas de nuestro semanario,

especialmente la primera, sirven para mostrar a los provincianos

aspectos culturales y de instrucción sobre los que se les solicita

opinión o apoyo: presentar el proyecto del monumento a Cervantes

(73>; la lápida recordatorio a Cándido Gascón <74>; el monumento al

capitán Arenas (75)..., son mostrados al público a través del

espléndido escaparate que es RENOVACION.

La reproducción de esquelas es un elemento que presenta

poca importancia en el conjunto de las ilustraciones que ofrece la
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publicación investigada. Al igual que el resto de los semanarios

regionales, RENOVACION incluye en sus páginas este tipo de

ilustración, aunque de forma bastante limitada. Fundamentalmente, las

esquelas que inserta podemos concretarías en dos formatos

principales; aquellas de tamaño grande que ocupan todo el formato de

mancha redaccional de la primera página y las de pequeño formato en

páginas interiores. <76>

Los distintos tipos de ilustraciones hasta aquí referidos,

considerados como integrantes de la unidad redaccional, son,

prácticamente siempre, de inferior importancia que los titulares por

diferentes causas (por la superficie que ocupan, la relevancia que

ostentan en el conjunto del periódico, etc.>, en el conjunto general de

la publicación.

Ilustraciones que en su conjunto presentan una cierta

relevancia en el resultado final de nuestro análisis: sólo el 13% del

total analizado presenta en la primera página una superficie con

ilustraciones mayoritaria frente a los textos, este porcentaje se reduce

radicalmente si se observan los resultados de los análisis de las

páginas interiores.
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La última unidad redaccional que presentamos está

referida a los textos.

Dentro de la prensa se distinguen diferentes tipos de

textos en función de diversos factores: el contenido, la presentación,

la finalidad...

La superficie total que ocupan los textos en un periódico

puede variar de forma significativa de un número a otro, pero siempre

considerado desde un punto de vista de valores relativos y no

absolutos, ya que es necesario mantener un gran equilibrio entre todos

los elementos que componen el periódico y no solo de la superficie del

texto ofertado a los lectores.

Para valorar la superficie total ocupada por los textos, la

fórmula más sencilla y la que más hemos utilizado, es la de sumar las

superficies destinadas a titulares, publicidad y grabados y restaría de

la superficie total impresa del periódico.

Como en páginas anteriores -y para dar ofrecer una visión

lo mas concreta posible de la fisonomía del periódico-, ofrecíamos los

porcentajes de la superficie redaccional que resultaban de la suma de
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sus elementos, ahora nos queda ofrecer los porcentajes totales que

diferencian la superficie redaccional del periódico de la publicitaria.

El resultado de nuestra investigación arroja estos

esclarecedores datos: el 53% de los números analizados presentan

una superficie redaccional comprendida entre el 60-70% del total de

la superficie del periódico; el 20% presenta una superficie redaccional

que supone entre el 70-80% del total de la superficie del periódico y

el 26% del total analizado tiene una superficie redaccional estimada

entre el 50-60% de la superficie total impresa.

Porcentajes que traducidos a cifras nos sitúan entre los

3.809 y los 4.444 centímetros cuadrados de superficie redaccional

sobre los 6.348 totales de macha impresa, en el periódico en relación

con el primer dato ofrecido. Las cifras del segundo,dato se concretan

entre los 4.444 centímetros cuadrados y los 5.079, de la misma cifra

original de 6.348 centímetros cuadrados. El tercer resultado nos sitúa

desde los 3.175 centímetros cuadrados hasta los 3.80-9 del mismo

total anteriormente reseñado.

Frente a estos datos -y de forma complementaria- reseñar

que la superficie impresa dedicada a la publicidad queda establecida
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en los siguientes porcentajes: para el primer caso la superficie

publicitaria oscila ente los 2.539 y lo 1.904 centímetros cuadrados;

para el segundo caso entre los 1.904 y los 1.269 centímetros

cuadrados, finalmente, y con referencia al tercer caso, de los 3.175

a los 2.539, de un total, en los tres casos, de 6.348 centímetros

cuadrados de superficie impresa que presenta RENOVACION.

Los Géneros Informativos

Continuando con el análisis morfológico, abordamos un

nuevo aspecto en relación con las unidades redaccionales, que se

centra en la diferenciación de éstas según el género con que se

presentan los textos.

Las informaciones. Puedencomprendertextos o grabados

y representan la exposición de los hechos. En este género se excluye

la inclusión de opinión personal o toma de postura de quien lo informa,

elabora o es responsable de su publicación.

En RENO VACION la información ocupa una superficie de

1 .277,25 centímetros cuadrados, que en relación con la superficie
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redaccional que mayoritariamente ofrece <60-70%=3.809-4.444), que

significa entre un 33,53% y un 24,74% de dicha superficie; siempre

tomando como modelo un ejemplar de esas características <mayoritario

en cuanto a porcentajes>.

Los artículos. Se utilizan para exponer ideas, comentar

informaciones y abordar las cuestiones más variadas. Dentro de este

género se produce una cierta variedad:editoriales, artículos firmados

o sin firma, columna...>.

Los artículos suelen ir firmados y presentan la información

con una valoración personal de quien lo propone. En general son

realizados por un colaborador habitual del periódico y suele ir insertado

en las páginas interiores en la sección de opinión del periódico.

El editorial. Por ejemplo aporta la opinión o línea editorial que

sustenta el periódico en la cuestión concreta o tema que se trate. En

general el editorial va sin firma, aunque puede presentarla. En algunos

periódicos se presenta en la primera página.

La mayor superficie redaccional de RENOVACION está

precisamente dedicada a éste género , ocupando una superficie que

CAPITULO VI 492



supone el 35% de la que se dedica a los textos. Desglosado en sus

principales formas, encontramos que el artículo propiamente dicho

ocupa el 27% de esa superficie, mientras que el editorial lo hace en el

8% restante.

El reportaie. Permite al periodista exponer a los lectores un

hecho de interés en relación con una determinada cuestión a través de

su descripción e incluyendo opiniones y valoraciones personales. En

RENOVACION el reportaje es un género bastante habitual. Dado el

interés que se quiere suscitar, desde el se abordan diferentes temas:

la sanidad, la educación, la cultura... En el análisis realizado hemos

observado que se superficie supone un 10% del total de la

redaccional.

Los extractos de prensa o difusión de notas o circulares. En la

prensa de provincias de esta época encontramos frecuentemente

extractos de otros periódicos -sobre todo de la prensa de Madrid- y

algunas veces también de la prensa extranjera.

En RENOVACION los extractos de prensa no son

elementos prioritarios en sus páginas. Sólo en ocasiones concretas se

incluyen en ellas. Según su importancia de aparición suelen ocupar un
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máximo de superficie del 5% en relación con el total de la redaccional.

Las notas oficiosas o circulares del gobierno eran de

inserción obligatoria, por lo cual RENOVACION la acoge entre sus

páginas cuando así lo determina la autoridad gubernativa. En general

estas inserciones ocupan una superficie redaccional que no sobrepasa

el 15% del total.

Folletines, cuentos y novelas. En el tiempo que nos ocupa

los folletines alcanzaron una cierta popularidad y era frecuente su

publicación, acomodándola al resto de los contenidos del periódico y

supeditándolos, naturalmente, a las propias necesidades de éste.

Estos folletines, en general, representaban un papel

subsidiario en el conjunto de la publicación y se limitaban a narrar

cuentos o novelas.

RENOVACION, al igual que otras muchas publicaciones

de su época y dada la buena acogida que entre los lectores se

dispensaba a este género, suele incluir entre sus contenidos estos

folletines o novelas que presenta a través de varios capítulos. Por regla

general los presenta a dos columnas, en páginas interiores (la 5
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generalmente), ocupando su parte inferior. Su superficie representa un

6% del total de la superficie redaccional del semanario.

Cartas de los lectores. Cuya finalidad es exponer su

opinión no sólo sobre algún contenido del periódico, sino también para

exponer ideas, justificar actitudes o mover a la acción al resto de la

sociedad o individuos a los que se dirige.

Este género podemos afirmar que es poco relevante en

el conjunto de los contenidos que ofrece el semanario RENOVACíaN.

Representa el 2,3% del total de la superficie redaccional.

Secciones de servicios. Habitualmente los periódicos ofrecen

unos contenidos concretos que no suelen interesar en su totalidad,

sino solamente se lee una parte de ellos, lo que interesa en concreto.

Es el caso de las informaciones sobre la bolsa, el tiempo, los

espectáculos, emisiones de radio, pasatiempos, horóscopos, etc,. Son

contenidos por tanto que solo interesan a lectores concretos pero

cumplen una función dentro del conjunto de la publicación. El

porcentaje de superficie dedicado a estas secciones suele variar entre

los distintos números de la publicación, y en relación con otros

periódicos de sus mismas características.
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La superficie ocupada por estos contenidos en

RENO VACION es insignificante ya que solo representa como máximo

el 2% del total de la superficie redaccional.

Al respecto RENOVACION ofrece escasos contenidos de

ese género: las tarifas de las comunidades de regantes, informaciones

de la Cámara de comercio, anuncios de Tribunales, avisos a los

contribuyentes, etc,.

Las Fuentes Informativas

Un tercer análisis del periódico debemos realizarlo para

clasificar las unidades redaccionales según las fuentes de información.

(77)

Para determinar la procedencia de estas unidades

debemos atender especialmente a tres ámbitos: uno, aquellos

contenidos que provienen de colaboradores fijos de la empresa

periodística, que trabajan para ella; dos, los contenidos que provienen

de colaboradores que regularmente trabajan para la publicación

(pueden ser nacionales, extranjeros o locales); tres, aquellos

contenidos de origen vario: comunicados y notas oficiales del Gobierno
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(o de gobiernos extranjeros>; de asociaciones; de grupos de distinta

naturaleza; extractos de otros periódicos, extractos de radio y otros

contenidos que pueden no estar recogidos en las categorías que

acabamos de reseñar.

Los resultados obtenidos pueden aportarnos datos

significativos y complementarios de los obtenidos hasta ahora.

Las unidades redaccionales de RENO VACION se pueden

considerar: aquellos contenidos elaborados por la propia Redacción de

RENOVACION (Francisco López, Enrique Páramo, José Soriano, etc,>;

contenidos referidos especialmente a aquellos que ofrecen opinión

<editorial, artículo, reportaje>, e información <crónica social,

informaciones varias: espectáculos, cultura, sanidad, sucesos,

agrícola, de tribunales, concursos...>. También desde los contenidos

cuyo origen deriva de los colaboradores que habitualmente aportan

trabajos periodísticos al semanario.

Generalmente estos colaboradores lo hacen casi todas las

semanas y dentro de una sección determinada; es el caso de Curro

Lazy con su “Crónica Arriacense”; Enrique de Leyva con sus poemas;

Luis Ruiz y Lorca con temas sobre Guadalajara; Manuel Chausa y los
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aspectos forestales de la provincia; Francisco Serrano Morón con su

columna poética; José María Bris y su recuadro humorístico; García

Pastor con la página social y agraria; E.C.y 8. con la sección religiosa;

Aizkorbe en deportes; Pastoreño y Flamenco con la información

taurina; Ros Ráfales con sus recuadros artísticos o el fotógrafo Man,

reportero gráfico de RENOVACION.

También es preciso citar la información regular que los

corresponsales de RENOVACION en toda la provincia, envían al

semanario.

Información que en pocas ocasiones nos permiten

conocerlos ya que generalmente van sin firma, simplemente ofrecen

como referencia de la fuente “el corresponsal de”. En otros casos

firman con una inicial (el de Fuencemillán, Poveda de la Sierra,

Mantiel, Zahorejas...>, y sólo en contadas ocasiones nos proporcionan

el nombre de la fuente informativa; es el caso de Mondéjar -Manuel

Cuervo-; Alcocer -Pedro Calzas-; Gajanejos -Félix del Molino-; etc., que

nos sirven de ejemplo con que ilustrar nuestro texto.

Otra unidad redaccional según la fuente de información

es aquella que tiene su origen en las colaboraciones esporádicas.
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Suelen ser muy abundantes ya que en casi todos los números cambian

los colaboradores. No presentan regla fija en cuanto a los textos que

les son publicados. A veces presentan unos contenidos seriados (dos

o tres semanas como máximo), con la misma temática y otras veces

cambian la naturaleza de esos contenidos, tal y como se deduce de

nuestra investigacion.

En muchas ocasiones estas fuentes se corresponden con

personalidades relevantes de la sociedad arriacense. Citar por ejemplo

al propio presidente de la Diputación provincial, Jefe provincial de

Unión Patriótica y asambleista, Manuel García Atance; el Diputado

provincial Juan Rhodes; el Alcalde de la capital Fernando Palanca; el

Canónigo seguntino don Hilario Yaben; el Alcalde de Sigaenza

Fernando Muñoz Grandes; el Delegado gubernativo Manuel Chausa;

los también Diputados provinciales Antonio Lamela, Francisco Espeja

o José García Pastor; el Delegado Regio de Bellas Artes José Sancho;

el Secretario auxiliar del Ministerio de Instrucción Pública Romualdo de

Toledo o el mismo general Primo de Rivera en diferentes ocasiones.

Otras firmas importantes de la provincia completan el

panorama de colaboradores de esta naturaleza: Salvador García de

Pruneda, Gonzalo Marco, Mariano Berceruelo, Teodoro Romanillos,
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Francisco Checa ...‘ todos ellos también personalidades relevantes de

la provincia de Guadalajara, y otras fuentes menos conocidas pero

igualmente necesarias si se quiere ofrecer una perspectiva variada y

plural, una amplia gama de opiniones y una necesaria cantidad de

información que ofrecer a los fieles lectores de RENOVACION.

Nombres como María Asenjo Infante, Enrique Piñana Segado,

Fernando Guardiola, el Dr. Moix, Cecilo Sanz o 5. Bozal Casado, como

ejemplo, entre otros muchos que colaboraron desde las páginas de

RENOVACíaN.

Dentro de los contenidos cuyo origen surge de las

colaboraciones habituales o esporádicas es necesario hacer una

puntualización: son especialmente de origen regional, sólo en algunas

ocasiones alcanzan el carácter de nacionales y raramente se ofrecen

del extranjero.

En relación con los contenidos cuya fuente es de origen

vario podemos diferenciar. Por un lado, las comunicaciones o notas

oficiosas del Gobierno que aparecen con alguna frecuencia ya que la

legislación impuesta por la dictadura contemplaba la inserción

obligatoria de las notas y circulares oficiales. Encontramos también

aquellos contenidos emanados de las distintas instituciones

CAPITULO VI 500



provinciales como la Diputación, Gobierno Civil, Ayuntamiento, Unión

Patriótica; asociaciones varias ; otras de distinta naturaleza como el

Banco de España, la Banda de Música provincial, la Junta de Abastos,

convocatoria de homenajes, suscripciones populares, avisos de

Correos, última hora, lotería nacional...

Por último no olvidamos citar los extractos de prensa.

Generalmente RENOVACION cuando incluye estos contenidos en sus

páginas los ofrece extraídos de la prensa nacional (ABC, EL SOL, LA

NACION, EL DEBATE...>, y de la prensa regional (FLORES Y ABEJAS,

LA PALANCA y AVANTE>, referida sobre todo a los periódicos de la

capital arriacense.

Una clasificación de las unidades redaccionales según el

cuadro geográfico nos permite diseñar con algo más de detalle el

ámbito de influencia de la publicación que se trate.

Para un periódico diario esta clasificación puede aportar

datos muy relevantes sobre el origen geográfico de sus contenidos y

puede realizarse de dos formas diferentes: bien recurriendo al origen

de la información o al lugar al que se refieran.
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Ambas clasificaciones pueden reportar una gran utilidad

cuando el análisis esté orientado al estudio de un periódico mas

complejo <como es el caso de un periódico diario), pero las peculiares

características de RENOVACION nos conducen a elegir la primera

opción -según su origen-, como solución más apropiada para realizar

el análisis que nos interesa.

Partiendo del origen de la información podemos adoptar

las categorías siguientes: local, regional, nacional y extranjero.

Por esta clasificación se puede determinar sin lugar a dudas la

voluntad regionalista de RENOVACION. El origen de sus contenidos

está mayoritariamente referido a temas regionalesabordados desde las

perspectivas más variadas: opinión, crónica, reportaje, sucesos,

cultura, espectáculos, sanidad, educación, política..., referido todo ello

a cuanto acontece en el conjunto de la provincia de Guadalajara y

cuyo origen se encuentre, precisamente, en ella.

Dentro de este ámbito provincial podemos también

clasificar otros contenidos cuyo origen pudiera parecer nacional por el

lugar donde se originan; es este el caso, por ejemplo, que se produce

cuando Manuel García Atance interviene en Madrid en la Asamblea
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Nacional o en la Unión Patriótica; o cuando acude a Valladolid, Sevilla

o Barcelona en representación de la provincia. Podría considerarse aquí

a simple vista, que esa información -por el lugar donde se produce-

determina un ámbito diferente al propuesto, sin embargo, y siguiendo

nuevamente a Kayser (78>, podemos establecer que en función del

análisis elegido será de origen regional por cuanto la información se

origina precisamente por la intervención de la provincia objeto de la

referencia.

Seguido por orden de importancia abordamos los

contenidos de origen local, referidos siempre al ámbito de la propia

capital arriacense: la Corporación local, la sociedad arriacense y demás

instituciones, grupos, asociaciones o colectivos de Guadalajara capital

y todo aquello, en fin, que tenga relación directa con ella y sea origen

de información relevante que deba ser dada a conocer a través de las

páginas de RENOVACION.

También presenta el semanario contenidos que pueden

ser considerados de origen nacional por que están orientados a

múltiples aspectos cuya referencia se extiende al interés general de la

nación. Estos contenidos los encontramos a través de diferentes

géneros (editorial, artículo, crónica...>, que abordan temas políticos,
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económicos, sociales, culturales, sanitarios, agrícolas, etc., que

incumben al país en general y en cuya información se encuentra

involucrado.

Los contenidos de origen extranjero son prácticamente

inexistentes en RENOVACION. La propia y peculiar estructura del

periódico arriacense y los objetivos de su línea editorial, no se orientan

en la oferta de estos contenidos; solamente en algunas ocasiones y en

relación con temas puntuales y concretos -Sociedad de Naciones (79>,

o el problema de Tánger <80>-, se pueden contemplar como ejemplos

de contenidos de origen exterior, aunque si nos atenemos a nuestra

clasificación (el origen de la información), debemos entender que el

problema de Tánger al igual que la Sociedad de Naciones, deben

integrarse en un origen nacional aunque por la segunda categoría (no

utilizada por nosotros>, -por el lugar al que se refieren-, deberían

encuadrarse como del exterior.

Materias tratadas

La última clasificación a aplicar en nuestro análisis es

ordenar las unidades redaccionales en materias temáticas, lo cual

siempre es una clasificación de interés, al permitir una mejor
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SEMANARIO RENOVACION

1CONTENIDOS TEMATICOS

* Asuntos Nacionales 22

* Asuntos Internacionales 7

* Asuntos económicos y sociales 47

* Letras, Artes y Ciencias 9

* Asuntos religiosos 8,5

* Humor 5

* Pasatiempos 1,5

TOTAL 100%

UNIDADES REDACCIONALES
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elaboración de conclusiones válidas.

Esta clasificación presenta una aplicación flexible siempre

en función de los objetivos señalados por el investigador y su interés

por desarrollar aquellos aspectos concretos que son de su máximo

interés; de tal forma que el propio investigador construye, según sus

necesidades, la clasificación por temas que le sea más útil.

No obstante, se hace necesario definir la materia

estudiada de forma rigurosa a fin de que el porcentaje de errores

inevitables sea el más pequeño posible; de tal manera que será preciso

evitar, por un lado, una generalización excesiva; y por otro, una

descomposición excesivamente minuciosa que dificulte una visión

conjunta del objeto de investigación.

Para ello, vamos a enfocar nuestra investigación en

presentar las materias que en mayor coeficiente ofrece RENO VACION;

y partiendo de ello, basaremos nuestra reflexión.

Las materias que presenta el semanario objeto de nuestra

investigación podemos concretarla en al asuntos nacionales,

blinternacionales, c/materias económicas y sociales, di letras-artes-
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ciencias, e/religión y materias ocasionales.

Cada una de estas materias es susceptible de

subdivisiones. Así encontramos en nacional e internacional

posibilidades políticas, económicas...; lo mismo ocurre en materia

económica: valor del mercado agrícola, apreciación de la moneda, los

índices de precios, las inversiones oficiales...; en el ámbito de las

materias sociales se pueden encontrar subsumidos contenidos

relativos a temas culturales, de sanidad e higiene, de educación,

etcétera; letras-artes-ciencias pueden aportar de la misma forma

diferentes contenidos literarios <ensayo, critica literaria, glosas

poéticas, folletones..j; y las ciencias aportando, como subdivisiones,

contenidos científicos, artículos médicos, campañas de vacunación y

prevención de enfermedades, sobre plagas agrícolas, hortícolas o

forestales, información sobre la salubridad de la cabaña ganadera...;

referente a la materia religiosa RENOVACION ofrece, a través de su

sección religiosa diferente subdivisiones: cultos, conferencias,

bibliografía, opinión, ensayos literarios sobre el tema y otros

contenidos que completan la materia.

El análisis porcentual por este concepto nos revela los

siguientes resultados: en relación con los contenidos referidos a los
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ámbitos nacional e internacional (incluidas las subdivisiones), ocupa

una superficie de 1.089 centímetros cuadrados, que en relación a la

superficie total redaccional del periódico supone un 29%. Los

contenidos en materia social ocupan una superficie de 1.726

centímetros cuadrados y cuyo porcentaje en relación al total de la

superficie redaccional significa el 47%; letras-artes-ciencias se

enmarcan en 345 centímetros cuadrados que se corresponden con el

9%; la materia religiosa ocupa 325 centímetros cuadrados con un

coeficiente porcentual del 8,5%.

Finalmente y dentro de las materias ocasionales,

abordamos unos contenidos muy concretos: los pasatiempos y el

humor. Pasatiempos que no aparecen en todos los números ya que se

encuentran condicionados -aun representando la mínima parte de la

superficie impresa-, por las necesidades prioritarias de ¡a publicación;

La superficie redaccional y la superficie publicitaria.

3.3 EL ANALISIS DE CONTENIDO

Por medio de un análisis de contenido vamos a analizar

los aspectos ideológicos del semanario RENOVACION, que supone
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siempre un aspecto cualitativo que supera al mero análisis

cuantitativo, imprescindible de realizar, del estudio morfológico ya

hecho.

Todas las publicaciones al ser sometidas al proceso de

elaboración, incluyen en sus textos diferentes elementos (tipográficos,

semánticos, emplazamiento, titular, presentación...), a través de los

cuales resultan valorizados, de manera que los responsables del

periódico atraen, desvían, acrecientan, disminuyen o neutralizan la

atención del lector en función de todos ellos (81>. De tal forma que un

determinado contenido no adquiere el mismo valor si va expresado con

un lenguaje determinado en vez de otro, o si es factible de diferente

interpretación en función de distintos contextos sociales o culturales,

por ejemplo.

A través del análisis estructural del contenido podemos

individualizar e investigar todos aquellos elementos que intervienen en

el proceso de semantización del mensaje, y por tanto forman el

contenido evidente del medio.

Tal análisis debemos afrontarlo desde los mensajes

incluidos en las páginas del periódico investigado, independientemente
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de la intencionalidad del destinador.

La investigación debe basarse, por lo tanto, en el análisis

de los mensajes entendiéndolos como secuencia de elementos que

pueden individualizarse de forma que puedan ser cuantificados por

categorías y unidades factibles de ser contabilizados y tratados

empleando la ciencia estadística.

Una idea que es compartida por la mayoría de las

corrientes de análisis de contenido es la de distinguir a la unidad

redaccional como la unidad de la que necesariamente debe partirse

para realizar la investigación.

Así, la unidad redaccional -como suma de elementos de

estructura que ocupa una superficie concreta y regular del periódico-,

se constituye en el objetivo de análisis.

Sin embargo, es preciso señalar que la unidad redaccional

no es la unidad m[nima susceptible de análisis, sino que puede ser

descompuesta en otras unidades inferiores denominadas “items”. Los

“items” designan palabras, símbolos, estereotipos, eslóganes, temas,

silencios... Los ‘items” a su vez pueden analizarse de forma individual
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y aislada de las restantes. De tal manera que conjuntos de “items” y

sus índices de repetición o redundancia pueden ser también

susceptibles de análisis de contenido. La unidad mínima de análisis es

la letra o el signo <gramo), cuyas asociaciones o polígramos son

estudiadas partiendo de los índices de frecuencia con que aparecen.

Ciertos “items cumplen en los mensajes el papel de

“operadores semánticos (concentradores de significados), ya que

están ligados a operaciones complicadas de significados sociales.

El hecho de emplear unos términos concretos y no otros

para definir o determinar situaciones, acciones, actitudes o personas

que ejerzan un comportamiento concreto, constituyen una operación

de elección que conlíeva una gran carga de dominio ideológico.

Desde esta perspectiva podemos considerar, en general,

que la mayor parte de los ‘items’ que empleamos en la semantización

de los mensajes comunicativos son operadores semánticos que están

irremediablemente relacionados a través de múltiples conexiones por

medio de significados sociales e imputaciones psicológicas.
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A través del análisis de “items” nos damos cuenta de que

los operadores semánticos también actúan en la construcción del

discurso comunicativo. Esto ocurre por que esta segunda etapa de

semantización también está condicionada por la elección ideológica de

los “items” al igual que sus posibles combinaciones. Estos aspectos

que a simple vista pueden pasar desapercibidos, es preciso abordarlos

desde el análisis de contenido.

Los títulos son también consecuencia de una operación

de selectividad y combinación; interviniendo, al igual que

anteriormente, condicionantes sociales y psicológicos. Por lo que

nuestro análisis también alcanzará a estas unidades al igual que a

otros “items” como fotos, ilustraciones, etc.; debido a que no se

presentan como elementos aislados sino que en conjunto con los otros

forman una unidad inseparable de valoración ideológica.

En nuestro análisis de contenido las unidades básicas las

reunimos en “unidades clave” que vienen determinadas por el “tema

clave” elegido como objeto de una investigación determinada. El “tema

clave”, por lo tanto, considerado como el contenido comunicativo que

se quiere analizar.
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La valoración del contenido ideológico de los medios de

comunicación de masas nos descubre la intención implícita que se

contiene en los mensajes. La ideología está reflejada en cualquier tipo

de mensajes y se localiza u opera en todo el proceso de

semantización, de tal forma que la audiencia cree que esté ante el

hecho objeto de la comunicación, cuando en realidad se encuentra

ante la forma en la que el medio -en nuestro caso la prensa- “da a

leer” ese hecho.

Podemos entender, en fin, que en todo mensaje

comunicativo difundido por un medio de comunicación colectiva hay

una organización ideológica ya que para comunicar necesariamente

hay que semantizar los acontecimientos o hechos que suceden

realmente en la sociedad, y ese proceso de selección del lenguaje y de

signos que derivan del hombre y, por tanto, de su subjetividad lo que

conlíeva que los mensajes comunicativos lleven implícitos matices y

valores que puedan ser interpretados en función de la propia evolución

social.

Análisis de contenido que vamos a aplicar a tres textos

que hemos seleccionado de diferentes números de F4ENOVACION.
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a) Análisis del editorial “España ante la Sociedad de Naciones

’

Este primer texto a analizar está referido a un editorial

publicado en el número 152 de RENOVACION (14. VI. 1929), en la

primera página, que ocupando dos columnas fue titulado LA FUERZA

DE LA VERDAD y cuyo antetítulo -España. ante la Sociedad de

Naciones- permitía orientar al lector sobre lo que trataba el contenido

del texto.

En este discurso comunicativo pretendemos resaltar

aquellos pasajes en los que lo esencial no es sólo lo que se relata, sino

sobre todo cómo se relata.

Al respecto, y tal y como hemos venido señalando en

páginas anteriores, el mensaje periodístico es un medio o instrumento

habitual que utiliza el público para informarse de los acontecimientos

de cada dia; por eso mismo, el lenguaje periodístico se carga de

responsabilidad en tanto que lo expresado por él es de dominio público

y tiene gran repercusión y alcance.
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Además el relato periodístico está condicionado por el

medio de comunicación y depende no solo de la idea de cada medio,

sino también de la interpretación que el lector haga del relato.

El primer texto objeto de nuestro análisis ofrece

numerosos elementos de evaluación.

En primer lugar comenzamos por el titular; señalar que

aquí ya se ha realizado la primera operación de selectividad y

valoración. Selectividad al situarlo en la primera página del semanario,

en lugar preferente de atención y ocupando un espacio superior al del

resto de los contenidos que se ofrecen en ella. Todo ello demuestra la

atención que quieren atraer sobre él. Por otra parte se revaloriza la

información añadiendo un antetítulo España, ante la Sociedad de

Naciones-, con un claro significado afectivo al interpelar a nuestras

emociones como forma de inducirnos a una reacción determinada en

la interpretación del contenido. Este antetítulo es un claro exponente

de la importancia que tiene la forma de presentar los títulos y los

textos, mayor a veces que lo que se manifiesta en ellos.

En este ejemplo se ve claramente la interpretación que se

pretende del lector al conducirle a pensar que España va a ser
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examinada por la Sociedad de Naciones cuando la realidad del

contenido no es otra que la de informar que España simplemente es la

sede de una reunión de la Asamblea del Consejo de la Sociedad de

Naciones.

Observamos por tanto que la frase “España, ante la

Sociedad de Naciones” puede ser entendida como un claro operador

semántico cargado de significados connotativos. Además se puede

apreciar que se expresa en un sentido bastante cerrado al limitar la

libertad de interpretación del lector; entendiendo, por otra parte, que

es un elemento esencial de la noticia, no por lo que dice sino por cómo

lo expresa.

Otra función que cumple aquí el titular, es la de referencia

al ir destinada a esa noticia en concreto y diferenciarla de las demás.

Podemos aun entender una última función atractiva, referida a los

recursos lingúisticos utilizados para llamar la atención del lector: tipo

de letra de cuerpo grande resaltado en negrita, construcción lingúística

de selección y combinación de items, emplazamiento de la información

en lugar preferente de la primera página...
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En relación con el texto el análisis efectuado también

presenta aspectos interesantes que ofrecer.

En primer término se aprecia una clara selección léxica al

utilizar unos términos muy concretos: verdad, perversos, derrotistas

.

España, ideales, ciudadanía..., con altos índices de repetición o

redundancia que revelan o ponen de manifiesto una ideología

determinada.

Selección léxica que por los sustantivos utilizados nos

conduce a campos semánticos antónimos en donde los grupos de

palabras (items), compartiendo similares significados pueden tener

matices diferentes, conteniendo adjetivos que valoran moralmente a

una persona: cobardes, perversos, desaraciados,orocjreso, ambiente

,

dignidad, etc,.

Adjetivos que como podemos apreciar presentan

connotaciones positivas o negativas en función de los propósitos o

intenciones del destinador del mensaje.

Destacar que el texto presenta numerosas expresiones

que contienen valores positivos: ‘la estimación que merece España en
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el mundo entero”, “el más grande de los ideales de ciudadanía” que se

oponen a las expresiones que contienen valores negativos: “los

artificios creados por la astucia al servicio de los perversos” o “tan

injuriada por insensatos ruines espíritus”.

El texto también presenta variados ejemplos de uso de

términos que se corresponden con sus contrarios, por ejemplo verdad

teniendo como antónima, en esta ocasión, a artificio; orden absoluto

como opuesto a situación anárguica, etc,.

Se aprecia igualmente en el ámbito de la selección

semántica, la utilización de epítetos (adjetivos antepuestos>, que

localizados antes que el sustantivo comportan una valoración subjetiva

del destinador o emisor del mensaje. Valoración que puede ser

evaluada como positiva (buenos españoles, oortentosa obra, ilustres

visitantes, alta significación), o pueden presentar connotaciones

negativas (cobardes aaentes de desorden. ruines espíritus)

.

Podemos también entender que la presentación del

contenido puede ofrecer un cierto grado de cerramiento con un

tratamiento algo estereotipado y dejando poca oportunidad al lector

para que utilice su libertad interpretativa.

CAPITULO VI 518



Destacar así mismo, la repetición de items como

laboriosidad, orden, ciudadanía, España, ideales, paz

.

Finalmente hacer referencia a que el texto periodístico

objeto de nuestro análisis presenta un lenguaje muy retórico, lenguaje

que en la actualidad sería objeto de nuestra curiosidad, pero que en la

epoca en la que está expresado era de uso habitual y por tanto

cotidiano.

b) Análisis de la información “La colonia escolar”

.

El segundo texto a analizar recoge una información

aparecida en la página 4 del número 157 de RENOVACION (19. VII.

1929>, titulada “La colonia escolar”.

Se encuadra este texto dentro del género periodístico de

la información, por lo tanto no admite valoraciones subjetivas o

personales sobre lo que se difunde

A pesar de todo, el análisis nos demuestra como en un

texto a priori objetivo se pueden introducir, aunque sea levemente,

matices subjetivos que sustenten los principios ideológicos que desde
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el medio se quieran revalorizar o, sobre todo, recordar.

La información que se ofrece está referida a las Colonias

escolares que para los niños de la provincia se organizan anualmente

todos los veranos por parte de las instituciones provinciales más

relevantes.

Así en un texto puramente objetivo, como señalábamos

al inicio de nuestro discurso, encontramos una información presentada

de forma subjetiva en la que se valora positivamente la noticia de la

colonia.

ltems como aouella obra simpática, debemos considerarla

como expresión altamente valorativa, como adjetivo positivo, al que

nos referiamos con anterioridad.

Un elemento importante que encontramos en la

semantización del texto analizado, es la utilización del deictico por

medio del cual el emisor se implica, se representa, toma partido en el

texto:en nosotros y será duradera, nuestra provincia, etc,.
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Así mismo y dentro del lenguaje retórico y florido que se

utiliza se observa el uso paternalista de ese mensaje en términos

como: niños pobres, desheredados de la fortuna...

Finalmente y al igual que en el anterior texto analizado,

la utilización de expresiones presentadas con valores positivos,

adjetivos que valoran moralmente a la persona y tienen connotaciones

positivas y epítetos. Ejemplos de ellos y por ese orden encontramos:

en aue ricos y pobres, favorecidos y desheredados de la fortuna

constituyan una familia unida con lazos de amistad y compañerismo

sincero; por la que tanto lucharon queridos amigos, supieron vencer

,

se preocupan por la salud, arraigado hondamente, entusiastas

maestros, etc...

En este texto podemos considerar que la formulación del

contenido es mayoritariamente abierta ya que ofrece al lector grandes

posibilidades de utilizar su libertad interpretativa.

c> Análisis del editorial “El conceoto real de la democracia”

.

El tercer texto objeto de análisis, es nuevamente un

editorial publicado en la página primera del número 133 de

CAPITULO VI 521



RENOVACION <1.11.1929>.

El punto de partida del editorial es el intento de

justificación de la dictadura, apelando a las más variadas

argumentaciones.

Nuevamente destacar ¡a utilización de items vatorativos

tales como egoísmo, ficción, arcaico, utopía, interés, común

,

colaboración, reacción, fe, sentimientos, tinglado, far~, mito

,

democracia, libertad, a través de los cuales se pone de manifiesto una

ideología concreta. Ahora bien, más allá de estas primeras referencias

a los items, lo que nos interesa es buscar el campo semántico de

alguna de estas unidades en un ámbito de contenido más extenso en

su concreta interrelación:

* No sabemos si es la fuerza de un egoísmo colectivo, de

sociedades legales, lo que nos ha hecho apreciar la ficción de los

arcaicos procedimientos de desenvolverse la vida de las naciones.

* Lo que sí podemos afirmar es que el individuo piensa

con más cordura, observa los problemas con más atención, colabora

con mayor interés en la obra común

.

CAPITULO VI 522



* En España se produjo a tiempo la reacción y al soplo

viril de un insigne oatriota corazón noble sin contaminaciones, vinieron

pronto a convertirse en fantasmas aquellas sombras de astucia

mangoneadores que también supieron explotar la buena fe y los

sentimientos de un nueblo que vivía en la ignorancia por obra y

conveniencia de los que se llamaban sus representantes.

*La democracia, en su acepción exacta, es ahora cuando

imDera; la palabra libertad se interpreta en su justo y cabal significado.

Destacar el uso constante de términos antónimos:

realidades como contrarios de utopías, egoísmo como antónimo de

común, libertad como contrario de jj~ació~., etc,.

Se tiende también al uso de metáforas que se pueden

identificar claramente en el texto analizado: “lo que sucede hoy, es

que el tinglado de la nueva farsa se ha trocado en escenario de

prácticas y efectivas obras eminentemente ‘fi

Aquí observamos que al término obras se le asigna un

doble sentido, lo que permite la construcción de una alegoría al mismo

tiempo que propicia una cadena de metáforas en correlación.
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El destinador del mensaje utiliza el lenguaje en su función

emotiva como una forma de persuadir al lector apelando

a esa función. Puede apreciarse claramente en el siguiente campo

semántico:

* Al testimonio del pueblo español acudimos, en nuestro

caso particular, para que exponga su opinión, para que diga si no es

ahora cuando realmente disfruta de todos sus privilegios

y cuando va logrando todas las ventajas.

También debemos señalar el uso de impersonal <“la

palabra libertad se interpreta en su justo y cabal significado”, o cuando

se expresa “se labora patrióticamente con un elevado espíritu de

reivindicación de los pueblos”. Uso del impersonal al que se recurre

cuando es irrelevante o no se quiere dar a conocer al sujeto de la

acción del verbo.

Se hace un uso muy literario del adjetivo al ser

antepuesto no sólo al sustantivo sino también a su articulo

determinante: directo contacto con el pueblo en vez de contacto

directo con el pueblo, por ejemplo.
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En el texto, y dentro del proceso de semantización del

mensaje, se niega el concepto antiguo de democracia como forma

utópica de gobierno, utilizando items como ficción, utoDía, farsa

,

mito,; como adjetivos opuestos a los items de real frente a utonía

,

teórico en oposición a oráctico, etc,.

Se recurre, quizás, a un lenguaje ampuloso, recargado de

connotacionesvalorativas y utilizando excesivamente un estilo literario

un tanto barroco; todo ello a través de una selección léxica que revela

o pone claramente de manifiesto una ideología determinada que se

quiere sustentar a través de las páginas de RENOVACION.

4. MANUEL SARCIA ATANCE: PERIODISTA Y ACADEMICO

Desde los principales objetivos de nuestro trabajo, que

básicamente consisten en analizar la trayectoria política y periodística

de Manuel García Atance en la época de la Dictadura de Primo de

Rivera, solamente nos quedan dos últimas reflexiones, que completan

el sugerente perfil de nuestro personaje.

CAPITULO VI 525



Nos referimos a sus colaboraciones en el propio

semanario RENOVACION, que sin ser muy abundantes, son lo

suficientemente significativas para definir las líneas de fuerza de su

pensamiento ideológico y vital.

Además, hemos querido aprovechar este capítulo para

incluir en el un rasgo añadido, que no por ser distinto al campo

meramente informativo tiene menor valor. Nos referimos al

nombramiento de Manuel García Atance como miembro de la Real

Academia de Jurisprudencia y Legislación, que se produce en el mes

de octubre de 1928, en el auge de su línea de actuación como figura

destacada dentro del régimen del general Primo de Rivera.

Como ya hemos dicho en la introducción y reflejamos en

los apéndices documentales de esta investigación, la andadura política

de Manuel García Atance, en tiempos de la Dictadura, es solamente

el comienzo de una larga vida, que desde la dimensión pública de

nuestro personaje, le lleva a vivir distintos episodios. Recordar su

presencia activa como miembro de la CEDA, en tiempos de la II

República, donde llega a ser Diputado por la

provincia de Cádiz. Señalar también su callado trabajo durante la

guerra civil, pues nunca estuvo al lado del franquismo, como lo
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demuestra su condición de miembro del Consejo Político de Don Juan

de Borbón y su permanente adscripción al humanismo cristiano.

Todavía, cerca del final de su vida, Manuel García Atance, que

comienza su trayectoria política dentro de una estructura autoritaria,

tiene un nuevo compromiso democrático participando activamente en

las elecciones generales de 1977, con una formación política creada

por él.

4.1.- ALGUNOS TEXTOS PERIODíSTICOS DE MANUEL GARCíA

ATANCE

Como hemos venido apuntando a lo largo de nuestro

relato, una de las actividades que mejor caracteriza la actuación global

de nuestro personaje y que mantendrá a lo largo de toda su vida

activa, es sin duda la de publicista.

Hombre de palabra y acción, Manuel García Atance la

desarrolla con la misma intensidad y eficacia que infunde a sus otras

actividades principales con las que el periodismo tiene que competir.
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Actividad que no se limita a supervisar el correcto

funcionamiento de la publicación, observar la línea editorial o controlar

la economía de la empresa; sino también a colaborar, en las ocasiones

precisas, en los contenidos materiales del periódico a través de la

publicación de diversos artículos, columnas

En el año 1926 publica en RENOVACION (82), un articulo

sobre cómo debe ser el monumento que se levante en memoria del

anterior presidente de la Diputación, Cándido Gascón. Monumento

que, según la reflexión personal de nuestro personaje, debe coincidir

con las dos virtudes de las que en vida hizo gala el recordado Gascón:

la bondad y la modestia. Al mismo tiempo reclama la complicidad de

todos los ciudadanos para que contribuyan en la suscripción popular

que al efecto se ha abierto.

Como en todas sus exposiciones, su lenguaje es sencillo,

expresado por tanto en términos fácilmente comprensibles para todos

y que de forma clara llama a e¡ercer la solidaridad.

En 1927 colabora en tres ocasiones; en dos con la misma

temática: la Diputación provincial; en ambas expone una Memoria

sobre los gastos, presupuestos y aportaciones de la Diputación en
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obras de diversa naturaleza. No sólo explica lo realizado hasta la fecha,

sino que también hace referencia a los cambios necesarios que se

observan para futuras acciones, y que son imprescindibles, tal y como

muestra la experiencia, para un mejor aprovechamientode los recursos

disponibles. En la primera ocasión su aportación ocupa una columna

(83) y en la segunda, dos columnas y media (84). “La Pinacoteca

provincial” es su tercera aportación en ese año <Renovación, número

39, 25.111.1927, p.31.

El año 1928 es más prolífico, ya que se asoma a la

ventana de RENOVACION como publicista en cuatro ocasiones.

La primera motivada por la celebración del V Centenario

del Cardenal Mendoza <85). Aprovecha la ocasión para glosar la vida

del Gran Cardenal como personaje paradigmático, en el tiempo, no

sólo de la nación española, sino muy especialmente de la provincia de

Guadalajara. En su columna hace un llamamiento para aprender de su

figura y convoca a todos los ciudadanos de la provincia a sumarse al

homenaje más íntimo y cálido que se le pueda ofrendar.

Su segunda aparición, hace referencia directa a un tema

siempre presente en él y siempre causa de preocupación para él: la
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cultura.

“Campaña de cultura” (86), titula esta nueva incursión

publicística en el semanario arriacense. En su columna hace referencia

expresa al recién clausurado Cursillo de Labores para maestras, que se

ha realizado en toda la provincia. Aprovecha la ocasión para resaltar

la importancia que tiene la corriente de renovación y ampliación de la

cultura que se viene desarrollando en la provincia por medio de este

tipo de actividades, cuyo número de ellos celebrados aumenta

continuamente, al igual que aquellos pendientes de celebrar, La

Diputación -prosigue- considera este reto como suyo y aporta toda su

ayuda, tanto económica y humana como material. También hace una

sucinta presentación de los principales trabajos celebrados en este

ámbito <cursillos de metodología, agricultura, forestales...), y los que

están próximos a ilevarse a efecto (campos de experimentación,

publicación bibliográfica, conferencias, cursillos en el extranjero -

Francia, Suiza y Bélgica), de forma que lleguen a todos los rincones de

la provincia.

En este mismo año, Manuel García Atance aparece

nuevamente, ahora con un contenido claramente político como es el

de aportar su opinión y juicio sobre el régimen establecido en España
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(87). Lo hace en la fecha más indicada, ya que aparece en las páginas

de RENOVACION el día 12 de septiembre - víspera del V aniversario

del advenimiento del general Primo de Rivera-. Argumenta en su

disertación que el 13 de Septiembre debe considerarse como una

fecha ‘‘venturosa ‘‘ para el pueblo español al marcar el final de una

etapa desdichada de la historia política y social de España; “dichosa

además -añade- porque servirá para poner en pie a los españoles que

solicitan del nuevo Régimen la solución a los graves y agudos

problemas. Un nuevo Régimen que pretende devolver al pueblo su fe

en los altos destinos de la Patria”.

Una vez más, Manuel García Atance con su palabra fácil,

directa, expresiva y sencilla pretende involucrar a los ciudadanos en

su propio entusiasmo e ideal, que no es otro que el de trabajar y luchar

por edificar una España en paz y con orden, laboriosa y sin

desigualdades; meta que puede ser alcanzada desde la colaboración

y aceptación entusiasta de todos hacia el Régimen instaurado por el

Marqués de Estella.

Unión Patriótica es el objeto de la nueva irrupción de

nuestro personaje principal en el mundo de la prensa, en el año 1929.
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Desde la tribuna de RENOVACION <88), hace un

llamamiento a todos los afiliados al partido para que acudan a una

importante reunión de esta agrupación ciudadana. Es necesario cubrir

la vacante del jefe local y es preciso, para ello, preparar la elección y

fijar también las normas y directrices a seguir en un futuro inmediato

que, ya por esas fechas, se avista crispado y lleno de incertidumbre.

A partir de esa fecha, y debido a la inexistencia de fondos

hemerográficos referidos a RENOVACION, no es posible ofrecer ningún

otro trabajo publicístico del personaje central de nuestra investigación;

pero sí podemos afirmar que hasta la desaparición del semanario,

Manuel García Atance siguió realizando esa tarea que tanto le atraía

y tan bien ejercitaba. <89>

Su facilidad de expresión, su clara visión de los aspectos

esenciales de los problemas, su lenguaje fácilmente comprensible y su

permanente contacto con los ciudadanos, hacían de él un excelente

comunicador, tanto en su relación directa con ellos como a través de

la prensa; ya entonces utilísimo y eficaz instrumento de comunicación

social.
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4.2.- ACADEMICO NUMERARIO

Como es de rigor en toda investigación precisa, se hace

necesaria una interesante referencia que nos permita, aunque sea

someramente, conocer qué es la Real Academia de Jurisprudencia y

Legislación, sus orígenes, su desarrollo y, sobre todo, sus fines ya que

se la reconoce como una de las instituciones que más importancia

puede tener en el normal funcionamiento del país, por cuanto es la

encargada de velar por la reforma y progreso de la legislación.

La Real Academia de Jurisprudencia y Legislación <90)

tiene su origen en el año 1730 cuando se decreta una “Junta Práctica

de Leyes” en el oratorio de los Padres del Salvador de Madrid

instituida por Carlos III, en virtud de resolución de 16 de febrero de

1763, que figura como ley 4 título XX del Libro VIII en la Novísima

Recopilación. Dicha Junta Practica de Leyes fue recogida con el título

de “Real Academia de Prácticas de leyes de estos Reinos y de Derecho

Público con la advocación de Santa Bárbara”.

En 1930 se celebró el bicentenario de esta Real Academia

participando en tan magno acontecimiento la totalidad de las Reales

Academias de la Capital del Reino representadas por sus más
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eminentes académicos.

A partir de 1763 se fueron creando en la Villa y Corte,

y reconocidas oficialmente, las Reales Academias de la Purísima

Concepción (1766), de Nuestra Señora del Carmen (1779) y de Carlos

III <1785). Posteriormente estas tres instituciones se unificaron en

virtud de la R.O. de 14 de febrero de 1836 y 1840, en la Academia

Matritense de Jurisprudencia y Legislación, que por el artículo segundo

de estas últimas constituciones, se declaró “sucesora de las antiguas

Academias de Sta. Bárbara, Ntra. Sra. del Carmen, Carlos III, Purísima

Concepción y demás de Derecho que se han conocido en esta capital”.

Todos los estatutos posteriores por los que se ha regido

la Academia, incluidos los actuales aprobados por Decreto de 27 de

junio de 1947 <B.O.E. del 13 de julio>, han reconocido en ella a la

sucesora y continuadora de las de Derecho que existían en Madrid.

La Real Orden de 19 de junio de 1882 vuelve a conceder

a la Academia su título de “Real”, otorgándole unos nuevos Estatutos

de la denominación Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.
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La Real Academia se estableció, en 1938, en la “zona

nacional” por una O.M. de 22 de noviembre de 1938 Y reorganizada

y adscrita al Instituto de España por Decreto de 15 de febrero de

1946. Los nuevos Estatutos se aprueban por Decreto de 27 de junio

de 1947 y el Reglamento que los desarrolla es de 2 de enero de 1957.

La Real Academia de Jurisprudencia y Legislación tiene

como objetivos principales la investigación y la práctica del Derecho

y de sus Ciencias auxiliares y contribuir a las reformas y progresos de

la legislación española.

La Real Academia es una institución autónoma. Consta

en la actualidad de cuarenta Académicos de Número, Académicos

Correspondientes, Académicos Honorarios y de Socios Colaboradores.

Los Académicos de Número forman parte del instituto

Español y son elegidos en votación secreta por el Pleno de dichos

señores Académicos.

Los Académicos Correspondientes y los Honorarios son

designados respectivamente por la Junta de Gobierno o, a su

propuesta, por el Pleno de Numerarios. Los Socios Colaboradores son
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admitidos por la Junta de Gobierno.

Los Estatutos y el Reglamento consignan los derechos y

deberes de los Académicos y Socios y disponen todo lo concerniente

a la organización y funcionamiento de la Corporación.

La incorporación de Manuel García Atance a la Real

Academia de Jurisprudencia y Legislación no se produce hasta el 26

de octubre de 1928, cuando el Pleno de la Real Institución aprueba la

solicitud de nuestro protagonista para ingresar en tan insigne

asociación y le admite como Académico Numerario. Esta

incorporación, no obstante, podemos considerarla como tardía ya que,

habitualmente, se solicita el ingreso en la Real Academia al finalizar los

estudios de Derecho. Mas el protagonista de nuestra investigación,

cuando al terminar la carrera enfoca sus inquietudes hacia otros

caminos, le abstraen, por un tiempo, de la búsqueda de otras formas

de actividad dentro del mundo de las leyes. Sólo así, podemos

entender que la preparación de oposiciones a judicatura en principio,

a notarías más adelante, junto con sus responsabilidades políticas en

la Dictadura, le apartan esos años de formar parte como miembro del

cuerpo académico de una institución tan emblemática y representativa

de la legalidad como es la Real Academia de Jurisprudencia y
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Legislación.

Su actividad en la mencionada institución es más

testimonial que efectiva. El puesto de responsabilidad que ocupa en el

arco de la política nacional -Presidente de la Diputación de

Guadalajara, Asambleista de la Nacional y Presidente de la Unión

Patriótica de Guadalajara-, le limitan en gran medida para desarrollar

otras actividades paralelas. En ese momento la vida nacional intuye

aires de cambio en el horizonte y todos los esfuerzos deben

concentrarse en un único objetivo: el pacífico y normal desarrollo de

la vida nacional. Sin embargo, su natural disposición de entrega y

colaboración hacia todos aquellos que requieran su participación se

refleja en la manifiesta disposición, por otra parte desinteresada, de

Manuel García Atance hacia tan insigne corporación.

Su estatus de Académico de Número lo mantiene hasta

1931, fecha en la que ya se encuentra al frente de la Notaría de Jerez

de la Frontera (Cádiz> (91). En esa fecha, pasa a ser Académico

Correspondiente <92). Es éste un trámite puramente burocrático cuya

única trascendencia es, simplemente, económica. Significa, tan sólo,

que aunque sigue siendo Académico, por residir fuera de Madrid, está

exento de abonar la cuota que cada miembro de la Real Academia
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debe abonar anualmente a la institución para ayuda a su

mantenimiento y desarrollo.

La función de los señores Académicos dentro de la

insigne corporación es la que se corresponde con la finalidad de la

propia Academia, es decir, contribuir a la reforma, desarrollo e

investigación de la legislación española. En este sentido, Manuel

García Atance contribuye como escritor de leyes con una modesta,

pero valiosa aportación: “Los Fueros de Zorita de los Canes, Cuenca

y Alcázar de San Juan”, que a pesar de estar escrita en 1920 se

publica posteriormente (en 1931) en Jerez de la Frontera. Esta obra,

que recoge los distintos fueros legales por los que se rigen las citadas

localidades, se encuentra depositado en la biblioteca de la Real

Academia. <93)

Es interesante señalar que en el libro de Registro de

Académicos observamos una curiosa anotación que hace referencia

directa al personaje central de nuestro trabajo, anotación que se

expresa en los siguientes términos: “23 de septiembre de 1942,

Manuel García Atance excluido en tanto presente declaración jurada

para su depuración” <94). Queda claramente refrendada la actitud

represiva del régimen establecido en este periodo hacia algunas
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personas que, habiendo desempeñado un relevante papel en la vida

política nacional en un pasado reciente y siendo abiertamente

contrarios al régimen imperante, pueden ejercer notable influencia en

determinados sectores de la vida nacional.

A pesar de las dificultades que esta actitud oficial hacia

su persona le producen, Manuel García Atance siempre consideró este

hecho como una simple anécdota para recordar, sobre todo en relación

con algunas medidas más contundentes que el régimen proyectó sobre

él y su familia en años sucesivos y que en el momento y lugar

oportuno no dudaremos en manifestar; en gran medida porque estas

actitudes de control y falta de libertad le sirven para reafirmarse en su

idea de la necesidad de orientar la política española hacia un nuevo

sistema político que desarrolle nuevas formas de convivencia dentro

del marco constitucional.

5. NOTAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO VI

(1>.- Por ejemplo un bracero del campo que trabajaba más

horas que los obreros de la industria y sólo doscientos

días al año, ganaba entre 2 y 3 pesetas diarias con las
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que debía mantener una familia que por término medio

estaba formada por cuatro miembros. El periódico diario

costaba cinco céntimos, lo que en la mayoría de los

casos lo hacía inaccesible a estas deprimidas economías.

Aparte de que su jornada laboral era muy larga y sin

prácticamente tiempo libre para dedicarlo a la lectura de

la prensa.

(2>.- Para una aproximación histórica de la Prensa en España

consultar, entre otros: J.M. DESVOIS: La Prensa en

España <1900-1931), Madrid, 1977

(3>.- El total de periódicos políticos en 1900, que se

publicaban en España era de 520; los independientes

192; 70 eran republicanos; 65 liberales; 59

conservadores; tradicionalistas 26; regionalistas 20;

socialistas 17 y 10 integristas. op. oit. p.3

<4).- Los periódicos políticos en 1913 representaban el 29,4

%del total; los de información el 7,9 %y los católicos

el 6,9 %.
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(5).- Dada la enorme difusión en provincias de la prensa de

Madrid, la recaudación del timbre de franqueo obligatorio

para la circulación de los periódicos, significaba para la

capital de España 207.420 pesetas; mientras que para

Barcelona era de 40.242 pesetas y unas cantidades

insignificantes para las demás provincias. op. cit. p.4

(6>.- Tal fue el caso de EL SOL; ABC; EL DEBATE(de Madrid),

o LA VANGUARDIA <Barcelona).

(7>.- La ley de Prensa de 1904,referida al descanso dominical

de los trabajadores no se aplicó en la prensa y hubo que

esperar hasta el año 1920 para que así fuera.

(8>.- J.M. DESVOIS: op. cit, p.8

(9).- El desastre de Filipinas originó durísimos ataques contra

los militares, hasta tal punto que el semanario satírico

catalán Cu-Cut publicó, en noviembre de 1905, una

caricatura antimilitarista lo que provocó que un grupo de

oficiales del Ejército asaltara la redacción y los talleres

del semanario e y el local del diario regionalista LA VEU
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DE CATALUNYA

(10>.- J.M. DESVOIS: op. cit, p.46

(11>.- Las únicas estadísticas sobre prensa en España desde

principios del siglo XX hasta la Dictadura, son las

realizadas en los años 1913 y 1920 por el Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Artes; y en la Dictadura la

estadística sobre la prensa se encargó de realizarla en

1927 el Servicio General de Estadística del Ministerio de

Trabajo y Previsión, aunque no se publicó hasta el año

1930

(12).- Servicio General de Estadística: Estadística de la Prensa

periódica en España <referida al 31.XiI.1927), Madrid,

1930; citado en P. GOMEZ APARICIO: Historia del

periodismo español, vol.4, Madrid, 1981

(13>.- De los 583 registrados en 1913, y que representaban el

29,4% del total de publicaciones, se pasó a contabilizar

339 (14,81%) en 1920 y 219 <9,9%), a finales de 1927
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<14).- P. GOMEZ APARICIO: op. cit. vol.4, pp.123-161

<15).- A finales de 1927 en Madrid capital se editaban 23

diarios.

(16).- En Barcelona <1927>, se editaban 29 periódicos diarios,

de los cuales 20 correspondían a la capital, 3 a Manresa,

3 a Sabadell, 2 a Tarrasa y 1 a Mataró.

(17>.- P. GOMEZ APARICIO: op. cit. vol.4 p.124

(18>.- Se publicaban además 126 en catalán, 2 en gallego, 2 en

mallorquín, 3 en valenciano y 2 en vascuence. También

77 en castellano y catalán simultáneamente, 16 en

gallego y castellano, 8 en mallorquín y castellano, 2 en

vasco y castellano y 2 en valenciano y castellano.

(19>.- ABC y EL DEBATE eran los más caracterizados órganos

de la derecha monárquica; LA EPOCA lo era del partido

liberal conservador; EL LIBERAL defendía la causa

republicana; el romanonista, DIARIO UNIVERSAL; LA

PRENSA era el órgano del Marqués de Alhucemas
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<liberal-demócrata); el HERALDO DE MADRID también

republicano; EL SOCIALISTA, órgano del partido

socialista <PSOE); EL SOL, liberal dirigido a los

intelectuales; EL MUNDO, cercano también a las

posiciones liberales, lo mismo que LA LIBERTAD,

partidario y defensor de las posiciones de Santiago Alba.

(20>.- ABC; EL DEBATE; EL SOL; LA VOZ, fueron claramente

favorables a la nueva situación. Tomaron una postura

expectante cabeceras como: EL IMPARCIAL; LA EPOCA;

EL LIBERAL. Fueron abiertamente contrarios: LA PRENSA

y HERALDODE MADRID.

(21).- El párrafo 1 del artículo 13 de la Constitución de 1876,

se expresaba en los siguientes términos: “Todo español

tiene derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones,

ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta

o de otro procedimiento semejante, sin sujeción a la

censura previa”.

(22).- A. PIZARROSO QUINTERO: De la Gazeta Nueva a Canal

Plus, Madrid, 1992, pp. 81-100
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(23).- Con fecha 8.X.1923 se envió a través de una circular a

los capitanes generales de las regiones militares, una

recopilación de instrucciones generales dictadas para el

ejercicio de la censura. A.H.N., Presidencia del Gobierno,

Legajo 325

(24).- Carta de Manuel Delgado Barreto <fechada el 5.1V. 1927),

a Presidencia del Gobierno. A.H.N., Presidencia del

Gobierno, Legajo 325

<25).- A.H.N., Presidencia del Gobierno, Legajo 324

(26>.- Las franquicias postales habían sido suprimidas por la Ley

de Reforma Tributaria del 29 de abril de 1920

(27>.- Los periódicos diarios de Madrid debían pagar un total de

1 .096 pesetas anuales; para diarios de poblaciones que

sobrepasaran los cuarenta mil habitantes la cantidad a

pagar era de 552 pesetas, mientras que para el resto

eran 356 pesetas anuales.

(28>.- Primo de Rivera impulsé el nacimiento de LA NACION
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<16 de octubre de 1926), para servirse de él como

órgano oficioso de la Dictadura. Para ello se fundó la

editorial LA NACION, S.A. y el periódico madrileño, aun

sin llegar a las tiradas de los principales diarios (EL SOL,

EL DEBATE, ABC...>, llegó hasta los 55.000 ejemplares.

Al caer la Dictadura sirvió como órgano de la extrema

derecha durante la república para desaparecer,

definitivamente, en 1936

(29).- Ex-decano del instituto de Publicística de la Universidad

alemana de Gotinga; dedicado desde los años 1950 al

estudio e investigación de la prensa y de la ciencia

publicística en general.

<30).- W. HAACKE: Publizistick: Element und Probleme, Essen,

1962

(31).- E. DOVIFAT: Política de la información 1, Pamplona 1980

<32>.- 0. ROEGELE: Evolución de la prensa en el desarrollo de

los medios de comunicación de masas, Pamplona, 1985,

p.85

CAPITULO VI 546



<33>.- Estanislao de Grandes además de abogado era diputado

provincial y vicepresidentede la Diputación; Romualdo de

Toledo, secretario del Ministerio de Instrucción Pública;

Francisco Checa, alcalde de Molina de Aragón; y José

Maria Arauz de Robles, diputado provincial y

vicepresidente de la Unión Patriótica de Guadalajara.

(34>.- El esquema de los estudios hemerográficos, se puede

confrontar en la obra de J.M. CASASUS: Ideología y

Análisis de los medios de comunicación, Barcelona,

1985, p.l1O

(35>.- Jaeques KAYSER, investigador francés en medios de

comunicación, especialmente de prensa. Su obra más

conocida en España es, probablemente, Le Quotidien

francaise, Paris, 1982

(36).- El comité de expertos sobre Normalización Internacional

de Estadísticas de Ediciones de Libros y Periódicos de la

UNESCO, en la reunión celebrada en Paris entre el 17 y

21 de abril de 1961, diferenciaron los diarios de otras

publicaciones. Así los semanarios los definieron como
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“periódicos de otras categorías” o “no diarios”;

diferenciando entre ellos diferentes clases: aquellos que

aparecen tres o cuatro veces por semana, aquellos que

lo hacen una vez y aquellos que aparecen con menor

frecuencia. J. KAYSER: op. oit. pp. 23-24. En España la

Ley de Prensa e Imprenta también considera como

semanario la publicación que se edita dos o tres veces

por semana.

(37).- El perfil de caña es uno de los diversos filetes con que se

pueden recuadrar las informaciones en los periódicos. Se

utilizan como un valioso recurso tipográfico.

(38).- En la Biblioteca Pública de Guadalajara, Sección Local, se

conserva una colección de RENOVACIONque comprende

los números 1 a 180 correspondientes a los años que

van desde 1926<juiio>, hasta 1929 <diciembre).

(39).- Diferentes documentos nos demuestran que hasta esa

fecha se estuvo publicando RENOVACION,sin embargo,

no se han encontrado fondos hemerográficos de esos

años <1930-1932>
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(4a>.- Una carta del director de RENOVACION -José Soriano- a

uno de los propietarios -Estanislao de Grandes-, confirma

la nueva dirección citada por nosotros. Archivo Lorenzo

de Grandes.

(41>.- J.KAYSER: op. cit.

(42).- Uno de los documentos que podemos aportar para

apoyar nuestra afirmación es una carta de Manuel García

Atance a Estanislao de Grandes en Mayo de 1932, en

donde “indica” la conveniencia de “poner fin a esa

empresa”. Archivo Lorenzo de Grandes

(43>.- RENOVACION. número 61, 26. VIII. 27, p.3, Guadalajara

(44).- El semanario desde sus páginas anima a los lectores y

habituales del periódico a que una vez leído éste lo

pongan a disposición de otras personas para lograr la

difusión óptima y deseada de veinte mil lectores

. semanales; toda vez que ya en esa época se estimaba

una difusión de cinco lectores por ejemplar.

RENOVACION número 24,1 O.XII. 1926, p.4, Guadalajara
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(45).- Archivo Lorenzo de Grandes

<46>.- RENOVACION vendía el número suelto más caro que sus

competidores directos -FLORES Y ABEJAS y LA

PALANCA-, que tenían fijado el precio de sus

publicaciones en 15 céntimos. RENOVACION, número

75, 2.XIi. 1927, p.4, Guadalajara

(47>.- M. ROUX, en su Repertoire de la Presse et des

publications fran9aises <París, 1958), distingue cinco

categorías distintas de formatos. Concretamente el

“tabloide” -que es el que nos interesa- es el que

determina aquel tipo de prensa cuya altura se

corresponde o comprende entre 31 y 45 centímetros.

(48).- Kayser señala la tendencia de muchos periódicos a variar

según los días de la semana, el número de páginas de la

publicación, en función de varios factores, entre ellos, y

en especial, de la publicidad; tal y como explica

RENOVACION al explicar la diferencia en el número de

páginas de una semana para otra. KAYSER: op. cit. PP.

78-79
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(49>.- Este caso concreto está referido al homenaje que se

celebró en memoria del capitán Arenas en Molina de

Aragón -ya comentado en otro apartado de esta

investigación- y que por su importancia y relevancia

política fueron recogidos por el semanario RENOVACION

en un gran despliegue informativo. RENOVACION,

número 100, 7 de junio de 1928, pp.1, 5-9. Guadalajara

(50>.- Para este análisis aplicamos la metodología que

CASASUS expone en su obra: Ideología...

(51>.- Siguiendo una vez más a CASASUS, entendemos por

unidad redaccional “la agrupación unitariay generalmente

autónoma de dos o más elementos de estructura” (título

y texto; título e ilustración; título, texto e ilustración;

texto e ilustración). op. cit. p.8l

(52).- “Mancha” es la superficie total del formato impresa a la

que se han descontado los márgenes.

<53).- Los corondeles son los espacios en blanco verticales, de

separación de las columnas; su función es producir una
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ruptura óptica con dos finalidades: hacer más cómoda la

lectura y ordenación sistemática de las informaciones.

Las separaciones son los espacios horizontales que sirven

para espaciar los contenidos.

<54>.- La investigación se ha realizado analizando los números

1 al 180 de RENOVACION, correspondiente a los años

1926- 1929.

<55).- KAYSER, op. cit.

(56).- En el periodo de tiempo reseñado el 70 % corresponde a

los números de 8 páginas; el 22 % a los de 10 páginas;

el 6 % a los de 12 páginas y el 2 % a los de 16.

(57>.- El 20 % de los analizados corresponde a aquellos que

contienen texto y anuncios y el 7,5 % a aquellos en que

aparecen textos e ilustraciones.

<58).- Los resultados obtenidos de las cuatro primeras páginas:

no hay menos de un 50 % de texto en ellas; en la quinta,

sólo en un 1,96 % de los casos hay menos texto del 50

CAPITULO VI 552



% y en la sexta se produce la mayor variación: un 14,68

% contiene el 80-100 % de texto y en el 17,64 % de los

casos la superficie impresa está dedicada a la publicidad,

originándose variedad de cambios de superficie en

función de las demandas de publicidad del momento.

<59>.- Del análisis efectuado a las páginas 7 y 8, observamos

que, con relación a la primera, solamente el 3,92 % de

los periódicos contienen una superficie publicitaria

inferior al 10 % del total de la página; en la página 8 sólo

el 1,96 % corresponde a una superficie publicitaria igual

o menor al 30 % del total de la página.

(60).- Cuerpo: tamaño de un tipo móvil. Es una medida muy

grande que sólo se utiliza para cabeceras o grandes

titulares.

(61).- RENOVACION, número 1, 2.VII.1926, pi

(62>.- RENOVACION, número 92, 12.IV.1928, p.1

<63).- RENOVACION, número 29, 14.1. 1927, pi
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<64).- RENOVACION, número 54, 8.VI.1927, p.1

<65).- RENOVACION, número 134, 8.11.1929, p.1

(66).- Los Reyes, Alfonso XIII y Victoria Eugenia, Primo de

Rivera, el Presidente de la Diputación -Manuel García

Atance-, los asambleístas provinciales, el Gobernador

Civil, héroes provinciales <capitán Arenas)...

(67).- El 14,28 % de los números analizados de RENOVACION

dedican la primera página del semanario a estas

reproducciones fotográficas y en el 22,44 %aparecen en

páginas interiores.

<68).- RENOVACION, número 28, 7.1.1927, p.l

(69).- RENOVACION, número 9, 27V111.1926, p.1

(70>.- RENOVACION, número 1, 2.VII.1926,p.3

<71>.- RENOVACION, número 29, 14.1.1927, p.1
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(72>.- RENOVACION, número 44, 29.IV.1927, p.1

<73).- RENOVACION, número 7, 13.VIII.1926, p.1

(74>.- RENOVACION, número 19, 5.XI.1926, p.1

(75).- RENOVACION, número 100, 7.VI.1928, p.1

<76>.- Las de gran tamaño están referidas siempre a

personalidades de la nación o la provincia y su superficie

comprende, generalmente, 22,5 x 22,5 centímetros. Las

de tamaño pequeño miden, normalmente, 7,8 x 10,8

centímetros. Entre ambas, naturalmente, existen otras

medidas que sería muy largo enumerar.

(77).- Todo lo que exponemos puede comprobarse

confrontando la colección de RENOVACION.

(78V- op. oit.

<79).- RENOVACION: España ante la Sociedad de Naciones,

número 152, 14.VI.1929, p.1
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<80>.- RENOVACION: El problema de Tánger, número 33,

11.11.1927, p.3

<81).- Para este análisis nos hemos basado fundamentalmente

en las obras anteriormente citadas de KAYSER y

CASASUS; pero se complementa con abundante

bibliografía temática que reseñamos dentro del apartado

de bibliografía general.

<82).- El artículo ocupa 3/4 de columna, RENOVACION, número

26, 24.XII.1926, p.3

(83>.- RENOVACION, número 55, 15.VII.1927, p.8

(84>.- RENOVACION, número 56, 22.VII.1 927, p.8

(85).- RENOVACION, número 95, 3.V.1928, p.1

(SGE- RENOVACION, número 99, 3’l.V.1928, p.3

<87).- RENOVACION, número 114, 12.IX.1928, p.4
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<88).- RENOVACION, número 131, 181.1929, p.4

(89>.- LA PALANCA, número 1.054, 24.XII.1930, Pp. 1-2 y

número t056, 7.1.1931, p.1

<90>.- Para conocer la historia de la Real Academia Matritense

de Jurisprudencia y Legislación consultar: J.MALUQUER

Y SALVADOR: Reseña histórica de la Real Academia de

Jurisprudencia y Legislación, Barcelona, 1844;

L.JORDANA DE POZAS: Historia, realidad y futuro de la

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid,

1974; J.SANZ BAREA: Memoria histórica de las

Academias de Derecho y Practica conocida en la Corte

con los títulos de Santa Bárbara, Purísima Concepción,

Carlos III, Ntra. Sra. del Carmen <luego de Fernando VII)

y de la reunión de estas dos últimas bajo la antigua

advocación de la Concepción, Madrid, 1840.

(91>.- Los datos referidos al ingreso de Manuel García Atance

como académico numerario de la Real Academia de

Jurisprudencia y Legislación se encuentran en el Archivo

de dicha institución. Queda registrado con el número

CAPITULO VI 557



5.909 en el Libro de Registro correspondiente al año

1928, en el folio 4.888.

(92).- La fecha en que se le traslada a Correspondiente es la de

6 de abril de 1931, registrada en el Libro de Registro,

folio 4.888.

(93>.- La signatura con que

Biblioteca de la Real

Legislación es XLIX. En

dedicatoria manuscrita

está registrado el libro en la

Academia de Jurisprudencia y

la primera página se observa una

del autor.

<94).- Archivo de la Real Academia de Jurisprudencia y

Legislación, Libro de Registro de 1925, folio 4.888.
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CONCLUSIONES

Como se ha indicadoen las páginas introductorias de este

trabajo de Tesis Doctoral, los capítulos que conforman el texto de la

investigación, son el resultado formal de un largo proyecto de trabajo

sobre una sugestiva parte de la vida de Manuel García Atance,

concretamente la que discurre en el tiempo de la época de la Dictadura

de Primo de Rivera.

En las palabras que siguen a continuación vamos a

resumir las principales conclusiones que hemos podido aportar como

resultado de la citada investigación y que resumen las líneas de fuerza

de la investigación presentada.

1.- Manuel García Atance reúne un conjunto de cualidades

que son precisas para el desarrollo de relevantes cargos,

tanto desde el punto de vista político, como del punto de

vista gerencial y ejecutivo.

2.- Su demostrada inteligencia, su excelente preparación

académica e intelectual, así como su gran laboriosidad,
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son la base de toda su trayectoria humana y profesional,

que le permitieron estar en las distintas vanguardias de

su tiempo.

3.- Durante toda su vida, como se pone de manifiesto en el

estudio desar(ollado,tuvo necesidad de estar presente en

los mas variados campos de actuación pública, con dos

claras referencias: su trabajo político y su vocación

informativa.

4.- Una de sus constantes ideológicas, que nace de la época

de la Dictadura de Primo de Rivera, es el carácter

demócrata cristiano de su pensamiento, donde

sobresalen las ideas fuerza de la tolerancia, la solidaridad

y la justicia.

5.- Manuel García Atance era un personaje de honda raíz

cristiana, que se pone de manifiesto tanto en su reflexión

personal, como en la dimensión asociativa de su

actuación en el campo religioso.
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6.- Destaca su militancia y afiliación a distintas asociaciones

de carácter cristiano, sobre todo a la Asociación Católica

Nacional de Propagandistas -ACNP-, además de fundar y

promover otras asociaciones de esta índole.

7.- Su centrada adscripción al régimen primorriverista está

marcada por este carácter democristiano de su

pensamiento y entiende que un régimen dictatorial es la

única salida posible a la crisis que afectaba a la

monarquía de Alfonso XIII.

8.- Manuel García Atance siempre defendió a la institución

monárquica, con el convencimiento de pensar que la

monarquía es la melor forma política de asegurar la

gobernabilidad de un país.

9.- A pesar de haber sido un importante dirigente del

régimen de Primo de Rivera, Manuel García Atance

siempre pensó que un sistema democrático debía ser la

salida natural del régimen dictatorial al cual perteneció.

Su militancia posterior en la CEDA y su oposición

democrática al régimen del general Franco así lo
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demuestran.

10.- La actuación política de Manuel García Atance en la

provincia de Guadalajara, como Presidente de la

Diputación Provincial y como dirigente de la Unión

Patriótica, fue un ejemplo del hacer político y

administrativo de su tiempo.

11 .- Esta labor política en la provincia de Guadalajara está

puesta de manifiesto por la promoción de numerosas

obras benéficas y sociales, así como el fomento de la

cultura y de las obras públicas.

12.- Manuel García Atance como Jefe provincial de la Unión

Patriótica fue el principal promotor de esta fuerza política

en Guadalajara, con el objetivo de agrupar en este partido

único a todas las personas que deseaban una nueva

actuación política, cercana a las ideologías de derecha y

alejada de las viejas tendencias de la antigua democracia

de partidos.

CONCLUSIONES 563



13.- La participación de Manuel García Atance como miembro

designado de la Asamblea Nacional de Primo de Rivera,

estuvo siempre orientada a los temas jurídicos, propios

de su condición de notario y abogado.

14.- Una de las actuaciones mas importantes de Manuel

García Atance, durante su época de dirigente

primorriverista, fue la fundación del semanario

RENOVACION, que constituye un ejemplo muy claro de

periodismo político y regional.

15.- La línea editorial y de pensamiento del semanario

RENO VACION, puede ser resumida en tres componentes

fundamentales: Defensa de los postulados propios del

régimen político, una excelente vocación regionalista y

un claro deseo de promover la cultura entre las gentes de

la provincia de Guadalajara.

16.- Una vez realizado el análisis de contenido del semanario

RENO VACION, observamos la dominancia de los temas

siguientes: La política, la cultura, el desarrollo social y la

expansión regional.
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17.- Manuel García Atance fue un hombre de una gran fuerza

moral y de sólidos principias que le llevan a una

comprensión rápida de los problemas y a ser concienzudo

analista de los mismos, según se desprende del análisis

de los escritos publicados por él.

18.- La vocación periodística de Manuel García Atance no

está solo concretada en el semanario RENOVACION, sino

que nace en los primeros años de juventud y permaneció

constante durante su larga vida.

19.- En sus escritos se pone de manifiesto que fue un claro

defensor de la educación y de la cultura, pues entendía

que la formación de las personas es el camino de la

libertad y de la creación de una opinión personal.

20.- En sus artículos periodísticos subyace su ideología

personalista, que prima a la persona sobre las

estructuras, buscando la libertad individual de actuación

y de pensamiento.
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FUENTES DOCUMENTALES

1.- INEDITAS

GUADALAJARA:

* Archivo hemerográfico “EL

Y ABEJAS>, <AHEDG>.

* Archivo histórico provincial <AHPG>.

* Archivo Municipal <AMG>.

* Biblioteca de Autores Alcarreños (BAAG>

* Biblioteca Pública-Sección Local <BPG-SL>.

* Diputación Provincial (DPG).

DECANO” <antiguo FLORES

LEDANCA:

* Archivo Municipal (AML).

MADRID:

* Archivo Congreso de los Diputados <ACD>.

* Archivo Histórico Nacional <AHN).

* Archivo personal Lorenzo de Grandes (APLG>.

* Archivo Real Academia de Jurisprudencia y Legislación

FUENTES DOC. 567



(ARAJL).

* Biblioteca Congreso de los Diputados <BCD).

SIGOENZA:

* Archivo Municipal (AMS).

TORREMOCHA DEL CAMPO:

* Archivo Municipal (AMTC).

TORRESAVIÑAN:

* Archivo Municipal (AMT>.

ZARAGOZA:

* Archivo personal Manuel García Atance (APMGA>.

2. EDITADAS

* Anuario de Derecho Aragonés.

* Anuario y lista general de los señores académicos y

socios, REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y

LEGISLACION, Madrid, 1992

FUENTES DOC. 568



* Avance en el quinquenio 1923-1928, vol. 5, Gobierno

Civil de Guadalajara, 1929.

* Boletín Oficial Provincia de Guadalajara 1926-1 930

* Gaceta de Madrid 1926-1930

3. ESTATUTOS Y REGLAMENTOS

* El Estatuto Provincial, Madrid, 1925

* Reglamento orgánico para el régimen del Cuerpo de

Somatenes Armados de España, Baleares y Canarias,

Madrid, 1928

* Unión Patriótica: Estatutos y Reglamento para su

régimen, Madrid, 1926

* Unión Patriótica: Instrucciones generales para las

elecciones y estadísticas, Madrid, 1928.

4. PERIODICOS Y REVISTAS

<Archivo personal Javier Davara)

-- La Verdad Seguntina, 1916-1917
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(Archivo personal Lorenzo de Grandes)

-- S.l.R. (Semanario Independiente Regional>, 1935

(Archivo personal Manuel García Atance>

-- Discusión y Convivencia, 1970-1974

(Hemeroteca Municipal de Madrid>

--ABC, 1925-1930

-- El Debate, 1925-1930

-- Flores y Abejas, 1925-1932

-- Gaceta de Madrid, 1923-1930

-- Heraldo de Madrid, 1926-1930

-- La Nación, 1925-1930

-- El Noticiero del Lunes, 1926-1930

-- La Palanca, 1925-1932

-- El Sol, 1925-1930

-- Renovación, 1929

-- Unión Patriótica, 1926-1930

(Biblioteca Pública de Guadalajara, Sección Local>

-- Diario Oficial de la provincia, 1926-1930

-- Flores y Abejas, 1925-1932

FUENTES DOC. 570



-- La Palanca, 1926-1932

-- Renovación, 1926-1929
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JAP: Juntas de Acción Popular
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Obra citada
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APENDICES DOCUMENTALES

APENDICE 1: CRONOLOGIA DE MANUEL GARCíA ATANCE

(1898-1983>

INFANCIA. JUVENTUD Y FORMACION ACADEMICA <1898-1923>

HECHOS RELEVANTES

* Nace en Madrid el día 1 de enero.

* Su familia se traslada a vivir a Sigúenza

en la provincia de Guadalajara.

* Inicia sus primeros estudios en el Colegio

San Luis Gonzaga.

* Comienza sus estudios de Bachillerato.

* Título de Bachiller Superior.

59?

AÑO

1898

1906

1910

1914
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* Traslada su residencia a Madrid.

* Se matricula en la Licenciatura de Derecho

en la Universidad Central de Madrid.

* Se integra en las Juventudes Mauristas.

1916 * Participa en Sigñenza en unas Jornadas

Culturales con una conferencia sobre “Derecho

y Justicia”.

* Realiza sus primeras colaboraciones

periodísticas en “LA VERDAD SEGUNTINA”.

1917 * Miembro de la Asociación Católica Nacional

de Propagandistas.

1920 * Acaba la Licenciatura de Derecho con Premio

Extraordinario.

* Como trabajo de fin de carrera escribe la

monografía “El Derecho Penal en los Fueros de
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Zorita de los Canes, Cuenca y Alcazar de San

Juan”, que publicará en Jerez de la Frontera en

el año 1931.

1922 * Inicia la preparación de oposiciones a Abogado

del Estado.

1923 * Obtiene el número 1 en las oposic¡ones a

Judicatura

* Es destinado al Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción de Tamarite de Litera en la provincia

de Huesca.
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LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA :1923-1930

.

AÑO HECHOS RELEVANTES

1923 * Juez de Tamarite de Litera.

1924 * A petición propia se traslada al Juzgado de

Molina de Aragón en la provincia de

Guadalajara.

1925 * Ejerce la Judicatura en Molina de Aragón. al

tiempo que prepara oposiciones a Notarías.

* Es trasladado al Juzgado de Sort en la provincia

de Lérida, pidiendo inmediatamente la

excedencia.

1926 * Funda en Guadalajara el semanario regional

RENOVACION.

* Obtiene por oposición la Notaría de Estepa en la

provincia de Sevilla.
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* Es nombrado Presidente de la Diputación

Provincial de Guadalajara.

* Es designado Jefe Provincial de la Unión

Patriótica de Guadalajara.

1927 * Es designado miembro de la Asamblea Nacional

en representación de la Unión Patriótica de

Guadalajara.

1928 * Primo de Rivera le designa Gobernador Civil de

Albacete cuyo nombramiento declina.

* Ingresa como Académico Numerario en la Real

Academia de Jurisprudencia y Legislación.

* Publica el artículo “La fiesta de nuestro día”.

1929 * Miembro designado de una comisión que visita

al ministro de Gracia y Justicia, Galo Ponte,

para la restauración de la Catedral de Sigúenza.

APENDICES DOC. 601



* La ciudad de Sigúenza lo nombra Hijo Adoptivo

y dedica su nombre a la, hasta entonces, calle

Comedias.

* El rey Alfonso XIII le concede el título de

Comendador de número con Placa de la Orden

del Mérito Civil.

* Dimisión de Manuel García Atance como

Presidente de la Diputación provincial de

Guadalajara.

* Se integra en la Unión

nuevo partido cuyo

básicamente en los

apovó Primo de Rivera.

Monárquica Nacional, un

ideario se fundamenta

mismos principios que

* Por concurso-oposición obtiene la Notaría de

Primera de Jerez de la Frontera (Cádiz>.

1930
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LA II REPUBLICA (1931-1939

)

HECHOS RELEVANTES

* En las Cortes Constituyentes de la II República,

se presenta como candidato, dentro de las

candidaturas monárquicas por la circunscripción

de Sigúenza, sin obtener el acta de diputado.

* Se reincorpora a la Notaría de Jerez de la

Frontera.

* Sigue su labor periodística en RENOVACION.

* Forma parte de Acción Nacional desde la fecha

de su fundación.

* Es miembro fundador de la Unión

Independientes, partido creado en

* Ingresa como Miembro en el

Abogados de Jerez de la Frontera.

de Derechas

Cádiz.

colegio de

AÑO

1931

1932

APENDICES DOC. 603



* Se publican los últimos números del semanario

RENO VACION.

1933 * Publica su monografía “El derecho penal en los

fueros municipales de Zorita de los Canes,

Cuenca y Alcázar de San Juan”, elaborada en

su último año de estudiante de Derecho.

* Es nombrado Asesor y Gerente de las Casas

jerezanas de Marqués del Mérito y Misa.

* Es detenido y se le ingresa en la Prisión de Jerez

de la Frontera. Eleva un escrito al Jefe de la

Prisión alegando la irregularidad en su detención

y es puesto en libertad.

* La Unión de Derechas Independiente se integra

en la Confederación Española de Derechas

Autónomas <C.E.D.A.>.

* Es candidato en las listas de la CEDA por la

provincia de Cádiz para las elecciones
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generales.

* Recorre la provincia pronunciando numerosos

mitines durante la campaña electoral.

* Acto electoral en Arcos de la Frontera que reúne

a José Antonio Primo de Rivera, el conde de los

Andes, José Cuevas, José María Pemán y

Manuel García Atance.

* Obtiene Acta de Diputado a Cortes por la

provincia de Cádiz y se integra en el Grupo

parlamentario de Minoría Popular Agraria.

* Se constituye en Jefe de la Minoría de

Diputados de Cádiz.

1934 * Interviene en varios debates que se

celebran en los Plenos del Congreso de los

Diputados.

* Continúa ejerciendo la carrera Notarial los
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cargos asignados anteriormente.

1935 * Siendo ministro de Justicia el cedista Cándido

Casanueva, en el Gobierno presidido por

Lerroux, es nombrado Subsecretario de Justicia

y Jefe Superior de la Administración Civil.

* La ciudad de Jerez de la Frontera le ofrece un

homenaje por su nombramiento.

* Jefe provincial de las Juntas de Acción Popular

(JAP).

* Colabora en el semanario seguntino SIR.

* Preside en Sigúenza el homenaje que se celebra

en honor del catedrático de Zaragoza el Dr.

Serrano Sanz.

* Se le encarga una obra de propaganda nacional:

“La reforma judicial en España
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* Pasa a ser nombrado Director General de

Justicia y Trabajo que incluía, además, las

funciones de Director General de Registros y

Notarías, Prisiones y Asuntos Eclesiásticos.

* El Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, en la

provincia de Cádiz, le nombra Hijo Adoptivo y

pone su nombre a una calle de la localidad.

* A finales de diciembre cesa voluntariamente en

su cargo de Director General de Justicia y

Trabajo

* Miembro de la Asamblea Deliberante de Acción

Ciudadana de Cádiz.

1936 * Se presenta candidato, dentro de la candidatura

de la CEDA, a las elecciones generales de

febrero de este año sin conseguir Acta de

Diputado.
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* Es designado Consejero de la Caja de Ahorros y

Monte de Piedad de Jerez de la Frontera.

1936-1939 * Durante

ninguna

ejercicio

la Guerra Civil española no realiza

actividad pública, dedicándose al

de la abogacía.
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EL ESTADO FRANQUISTA (1939-1960

>

AÑO HECHOS RELEVANTES

1940 * Obtiene por oposición la Notaría de Zaragoza.

1941 * Es nombrado Socio de Número del Casino y del

Centro Mercantil, Industrial y Agrícola de

Zaragoza.

* La Cofradía de Ntra. Sra. de la Piedad de

Zaragoza le nombra Hermano Mayor.

1942 * Es nombrado por el Ministerio de Justicia,

Censor Primero de la Junta Directiva del Colegio

Notarial de Zaragoza.

1943 * Forma parte de los grupos monárquicos que

apoyan los derechos de la restauración de la

Monarquía en la persona de D. Juan de Borbón.

* Miembro activo de la Asociación Católica
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Nacional de Propagandistas.

* Forma parte activa de los círculos democráticos

de oposición al régimen franquista.

1944 * Preside las sociedades Ebrotel S.A. y Ebrofilm,

S.A.

* Accionista del diario EL NOTICIERO de

Zaragoza.

* Se integra en el movimiento de la Acción

Católica.

1945 * Vocal del Consejo de Administración del diario

regional aragonés EL NOTICIERO, de Zaragoza,

en el que ejerce gran influencia la ACNP.

* Miembro del Consejo de Redacción de EL

NOTICIERO.

* En estos años mantiene un estrecho contacto
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con la Casa Real española y con D. Juan de

Borbón.

* También mantiene habituales contactos con

diferentes personalidades de los círculos

monárquicos, católicos y demócrata-cristianos

españoles: José María Pemán, Joaquín

Satrústegui, Geminiano Carrascal, José Guallart,

Francisco Yanguas Messia, José María Gil

Robles...

* El Ministro de Asuntos Exteriores, Alberto

Martín Artajo le ofrece, en nombre de Franco,

un puesto de responsabilidad dentro del nuevo

Gabinete que se está confeccionando y Manuel

García Atance no acepta.

1946 * Imparte diferentes seminarios docentes en la

Facultad de Derecho de la Universidad de

Zaragoza.

* Miembro de la Asociación Aragonesa de
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Derecho Agrario.

1 947 * Se entrevista en Lisboa con José Maria Gil

Robles.

* Pronuncia diversas conferencias en el Centro

Mercantil, Industrial y Agrícola de Zaragoza.

1948 * Elabora un escrito titulado: “Lo que hizo la

C.E.D.A. en la República”.

* Se reúne con Geminiano Carrascal y AlfredO

Kindelán para asuntos políticos.

1949 * Mantiene frecuentes contactos con José María

Gil Robles, exiliado en Portugal.

* Miembro del Instituto de Derecho Aragonés.

1950 * Es nombrado Presidente de la Asociación

Aragonesa de Derecho Agrario y Director de su

Revista.
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1951 * Apertura del Curso del Colegio Notarial de

Valencia donde pronuncia la primera lección

magistral.

* Miembro destacado de la Academia Aragonesa

de Ciencias Sociales.

1952 * Ponente para la elaboración del Reglamento de

Organización y Régimen de Trabajo de los

empleados de notarías.

1953 * Discurso de M.G.A. en un acto en honor de

Ramón Sainz de Baranda.

* Los miembros de la ACNP de Zaragoza con

M.G.A. al frente reclaman una Asamblea

extraordinaria que permita modificar los

Estatutos y la actuación de esa Asociación.

* Mantiene su relación con la Casa Real española,

con los círculos monárquicos y con las personas

más relevantes de la oposición.
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* Decano del Colegio Notarial.

1954 * El Arzobispado de Zaragoza le nombra Teniente

de Hermano Mayor de la Hermandad de Juristas

de Ntra. Sra. Espejo de la Justicia.

* Miembro de la primera entidad europea de

carácter nacional: la Asociación Española de

Cooperación Europea <A.E.C.E.>.

* Viaje a Estoril con un grupo de monárquicos.

* Envía una carta a D. Juan de Borbón en

representación de los monárquicos, indicando la

conveniencia de que el príncipe Juan Carlos

estudiara en la Universidad de Lovaina.

1955 * Escribe unas reflexiones sobre diversos temas:

la república, la monarquía, la sociedad...

* El Arzobispo de Zaragoza le nombra Hermano

Mayor de la Hermandad de juristas de Ntra. Sra.
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Espejo de la Justicia.

* Firma una carta que los monárquicos españoles

envían a Franco exponiéndole su postura crítica

ante el Movimiento Nacional y el Régimen.

1956 * Sigue manteniendo los contactos habituales con

José María Gil Robles y Geminiano Carrascal.

1957 * Cede su finca zaragozana de “La Retuerta” para

una reunión de personalidades monárquicas,

con el príncipe Juan Carlos de Borbón.

1958 * El Ministerio de Justicia le comunica su

nombramiento como Decano del Colegio

Notarial de Zaragoza.

* Miembro del Consejo de Estudios de Derecho

Aragonés.

* Designado Vocal de la Delegación española en

el V Congreso Internacional del Notariado
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Latino, que se celebra en Roma.

1959 * Asiste a una reunión de monárquicos en el

madrileño Hotel Menfis.

* Funda la empresa “Editora y Distribuidora

Europea S.A.”, junto con un grupo de

monárquicos de diferentes tendencias. El

objetivo de esta empresa es promover

publicaciones que informen sobre la Casa Real

y la Monarquía española y contrarrestar la mala

imagen que de ambas instituciones tiene la

sociedad española.

* Accionista y Vocal del Consejo de

Administración de la citada empresa.

* Realiza gestiones para conseguir la unión de los

grupos monárquicos.
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EL CAMINO HACIA LA DEMOCRACIA <1960-1975

>

1960 * Se integra en el partido Democracia Social

Cristiana presidido por José María Gil-Robles.

* Organiza el grupo de Zaragoza de la Democracia

Social Cristiana.

* Visita, junto a un grupo de monárquicos a D.

Juan de Borbón en Estoril, ante quién pronuncia

unas palabras.

* Miembro de la Asociación Internacional del

Movimiento Europeo.

1961 * Es nombrado Vicepresidente de la Democracia

Social Cristiana.

* Conferencia en el Aula Magna de la Facultad de

Derecho de la Universidad de Zaragoza: “EL

Centenario de la Ley Hipotecaria”.
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* Conferencia en la Hermandad de Juristas de

Ntra. Sra. de la Piedad de Zaragoza, sobre la

Encíclica “Mater et Magistra”.

* Entrevista en el Heraldo de Aragón con motivo

de la celebración del Centenario de la

promulgación de la Ley Hipotecaria.

* Preside una cena para celebrar la onomástica de

D. Juan de Borbón, pronuncia un breve

discurso.

* Presenta una petición formal a la Asociación

Española de Cooperación Europea -AECE-, para

que se autorice la constitución de una

delegación de esta asociación en Zaragoza.

1962 * Reelegido Decano del Colegio Notarial de

Zaragoza.

* Presenta un Ciclo de Conferencias en el Colegio

de Abogados de Zaragoza.
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* Conferencia en el Colegio Notarial de Zaragoza:

“El Centenario de la Ley Notarial”.

* La Asociación Española

Española -AECE-, autoriza

Zaragoza.

de Cooperación

la delegación de

* Invitado por la Asociación Internacional del

Movimiento Europeo al Congreso de Munich.

* Preside y organiza la delegación de la

Asociación Española de Cooperación Europea -

AECE- en Zaragoza.

* Acude a la Asamblea de la Asociación Española

de Cooperación Europea -AECE-, que se celebra

en Madrid.

* Asiste en Madrid a la reunión Plenaria de

Democracia Social Cristiana.

1963
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* Conferencia pronunciada en la sede de la

Asociación Aragonesa de Derecho Agrario: “El

Mercado Común y la evolución de la legislación

agraria española”.

1964 * Es designado Miembro del Consejo Privado de

D. Juan de Borbón.

* Desde el Consejo Privado y por mediación del

conde de los Andes, se le propone que organice

un viaje a Estoril para distintos simpatizantes

monárquicos.

* Pronuncia una conferencia en el Colegio de

Abogados de Zaragoza: “Aspectos concretos de

la evolución del Derecho Aragonés.

* Preside el 1 Coloquio Latino de Derecho Agrario

que se celebra en Zaragoza, organizado por la

Asociación Aragonesa de Derecho Agrario, de la

que es Presidente.
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* José María Pemán, en nombre de D. Juan de

Borbón, le encarga un informe sobre la

reorganización del Consejo Privado.

* Con motivo de la clausura del 1 Coloquio Latino

de Derecho Agrario, Franco le envía un

telegrama de felicitación. Pronuncia el discurso

de clausura del Coloquio.

* Se encarga personalmente de las relaciones

institucionales y de los medios de

comunicación, de la delegación de Zaragoza de

la Asociación Española de Cooperación Europea

-AECE-.

1965 * Desde la Presidencia del Consejo Privado de D.

Juan de Borbón, se vuelve a solicitar su consejo

sobre la adecuada estructuración de la Comisión

Permanente del Consejo, su opini6n sobre la

forma más eficaz de su funcionamiento y como

encontrar la forma más adecuada para la

elaboración de criterios y su transmisión al
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Presidente del Consejo.

* Alfonso García Valdecasas le encarga la

elaboración de una Ponencia para la reforma del

Reglamento del Consejo Privado de D. Juan de

Borbón

* Preside una comida de monárquicos en

Zaragoza, en la que pronuncia un discurso.

1966 * Adquiere un importante paquete de acciones de

la editorial “Pacen in Terris”.

* Asiste a la reunión del Consejo Privado de D.

Juan de Borbón que se celebra en Madrid.

* En la Cátedra del Ateneo de Zaragoza pronuncia

la conferencia: “La transformación económica,

social y el futuro de la vida española”.

* Se le encarga, desde el Consejo Privado de D.

Juan de Borbón, la revisión del nuevo texto del
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Reglamento.

* Se le solicita un nuevo informe sobre un

inmediato reajuste del Consejo, ante la dimisión

presentada por Jesús Pabón como Delegado

Político.

* Es firmante de una carta que un grupo de

políticos de la oposición envía al Ministro

Subsecretario de la Presidencia, exigiendo que

se permita informar a los ciudadanos sobre la

Ley Orgánica del Estado que deberá ser votada

próximamente en referéndum.

* Se reúne en Madrid con la Junta de la

Asociación Española de Cooperación Europea -

AECE-.

1967 * Es nombrado Vocal del Consejo de

Administración de Editora y Distribuidora

Europea, SA.
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* Viaja a Estoril con otros Consejeros para

entrevistarse con D. Juan de Borbón y

presentarle su dimisión.

* Reunión en Madrid de la Junta de Accionistas

de Editora y Distribuidora Europea, S.A.

* Viaja a Estoril para acudir a la boda de la infanta

Pilar de Borbón.

* Secretario Provincial del Secretariado de

Organización Monárquica.

* Se reúne en

Administración

Europea.

Madrid el

de Editora y

Consejo de

Distribuidora

* Se reúne en

componentes de

las Cortes repubí

Madrid con los antiguos

la Minoría Popular Agraria, de

icanas.

* Participa en el homenaje tributado a Gil- Robles

1968
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con motivo de la publicación de su libro “No fue

posible la paz

* Reunión del Consejo de Editora y Distribuidora

Europea para determinar definitivamente la

postura ideológica de la Sociedad.

1969 * Se le solicita, por parte del Consejo Privado de

D. Juan de Borbón, asesoramiento sobre la

actitud que debe tomar D. Juan de Borbón

respecto a unas declaraciones del Principe D.

Juan Carlos.

* Editora y Distribuidora Europea inicia una nueva

etapa con la publicación de una nueva revista,

DISCUSION Y CONVIVENCIA -DC-, de clara

tendencia democristiana como indican sus

siglas. Se inscribe a Editora y Distribuidora

Europea en el Registro de Empresas

periodísticas.

* Presenta en Zaragoza la nueva revista
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DISCUSION Y CONVIVENCIA -DC-, ante los

diferentes medios de comunicación.

* Se encarga de la distribución de DISCUSION Y

CONVIVENCIA -DC-, en la región aragonesa.

* Vocal del Consejo de Redacción de Editora y

Distribuidora Europea.

* Preside en Zaragoza una cena en honor a D.

Juan de Borbón en la cual pronuncia unas

palabras.

1970 * Mantiene diversos contactos con los medios de

comunicación aragoneses para promocionar

DISCUSION Y CONVIVENCIA, -DC-.

* Con motivo del proyecto de los riegos en

Aragón, aparece frecuentemente en la prensa

regional que solicita su prestigiosa y cualificada

opinión.
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1971 * Diserta sobre el tema “Los regadíos del Alto

Aragón” en la Real Sociedad Económica de

Amigos del País, de Zaragoza, dentro del ciclo

de conferencias sobre “La cuenca del Ebro y sus

aprovechamientos”.

* Acude a la cena política que organiza el Consejo

de Administración de la Revista DISCUSION Y

CONVIVENCIA -DC-, en el primer aniversario de

su publicación.

* Publica en DISCUSION Y CONVIVENCIA -DC-,

un artículo: “Los riegos del Alto Aragón

* El Heraldo de Aragón inicia una encuesta entre

las más altas y representativas personalidades

de Aragón para conocer su opinión ante los

graves problemas que la región aragonesa tiene

planteados en relación con los regadíos y el

proyecto de trasvase del Ebro. Manuel García

Atance figura entre los encuestados.
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* Realiza importantes aportaciones económicas

para Editora y Distribuidora Europea S.A., en

diferentes ocasiones.

1972 * Nueva aportación económica para el primer

trimestre.

* Reunión de los Consejeros de Editora y

Distribuidora Europea para dar una nueva

orientación a la Revista DISCUSION Y

CONVIVENCIA y decidir la futura colaboración

en ella del Grupo de Barcelona.

1973 * Se jubila como Notario al cumplir los setenta y

cinco años. Toda la prensa regional reseña con

cariñosas expresiones su jubilación.

* Es nombrado Consejero del Consejo de

Administración del diario regional EL

NOTICIERO, al aumentar su participación

accionarial en el diario.
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* Acude a una cena organizada por DISCUSION Y

CONVIVENCIA -DC-, en donde pronuncia unas

breves palabras.

* Nueva aportación económica a Editora y

Distribuidora Europea.

1974 * D. Juan Carlos de Borbón recibe al Consejo de

Administración de Editora y Distribuidora

Europea.

* Sigue vinculado a EL NOTICIERO que atraviesa

por una etapa de reorganización y una

importante ampliación de capital.

* Editora emprende una nueva etapa de la Revista

DISCUSION Y CONVIVENCIA -DC-, con la

incorporación de nuevos accionistas y una

importante ampliación de capital, a la que acude

Manuel García Atance.

* Formación del Consejo de Fundadores para
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seguir manteniendo el control del Consejo de

Editora y Distribuidora Europea, ante la entrada

de nuevos socios.
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LA TRANSICION DEMOCRATICA (1975-1983

)

HECHOS RELEVANTES

* Muerte del general Franco.

* Vende sus acciones de EL NOTICIERO y

presenta la dimisión de su cargo de Consejero.

* Vuelve a la política activa para participar en la

restauración del sistema democrático.

* Conferencia en el Ateneo de Zaragoza sobre el:

“Estudio crítico a la Ley de Reforma Política”.

* Preside la constitución en

Democrática Aragonesa

ideología democristiana

vinculadas a Democracia

Izquierda Democrática y

Democrática.

Zaragoza de Alianza

-ADA-, partido de

que une a personas

Cristiana Aragonesa,

Federación Popular

AÑO

1975

1976
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* Es designado Portavoz de Alianza Democrática

Aragonesa -ADA-.

* Es convocado por Fernando Alvarez de Miranda

para una reunión del Partido Social Popular

Demócrata Cristiano.

1977 * Funda el partido Democracia Cristiana

Aragonesa -DCA-, en Zaragoza y es nombrado

Presidente.

* Democracia Cristiana Aragonesa -DCA-, se

define como un partido político de centro

exclusivamente aragonés, fundado por personas

que han defendido siempre posturas solidarias

de clara tendencia demócratacristiana y

moderadas.

* Democracia Cristiana Aragonesa -DCA-, se

presenta a las elecciones generales con

candidaturas al Congreso y al Senado.
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* Manuel García Atance se presenta como

candidato al Senado por Democracia Cristiana

Aragonesa -DCA-.

* En la campaña electoral celebra numerosos

actos políticos por toda la región aragonesa:

Zaragoza, Borja, Escatrón, Maella, Tauste,

Cariñena o Caspe, lo cual es reflejado con

profusión por la prensa y la radio aragoneses.

* Los resultados de las elecciones no favorecen a

Democracia Cristiana Aragonesa -DCA-, que no

obtiene ninguna representación parlamentaria.

* Desea finalizar su actividad política y

periodística para dedicarse a la otra actividad

que también desempeñó a lo largo de su vida: la

de agricultor.

* Durante toda su vida procuró a través de

tertulias, instituciones europeístas,
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conferencias, relaciones personales, etc.,

mantener vivo en los amigos, la sociedad, pero

sobre todo en la juventud, el ideal monárquico

y el pensamiento demócrata cristiano. Lineas de

fuerza dominantes de toda su actividad política

en su larga existencia.

1983 * Fallece en Zaragoza el 18 de noviembre de

1983.
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APENDICE II: ARTíCULOS DE

PUBLICADOS Y

DOCTORAL

MANUEL GARCíA ATANCE

REFERIDOS EN LA TESIS
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LA FIESTA DE NUESTRO “014,,

brillante celebraciónde estafiesta el pasadoaño puso
bien de relieve hastaqué punto eranfundadaslas es-

peranzasque muchoshabíamosalentadode que el aDía de
Guadalajara,,puedallegar a ser fecundo en saludablesfru-
tos de orden moral y social y én provechososresultados
prácticos~~

La especialconfiguracióng~ográficade la provincia de
Guadalajaray sustodavíadeficientesmediosde comunica-
ción traen cornoconsecuenciaque no exista entre las dis-
tintas comarcasprovincialesaquel intercambio de afectos,
aquellacomunidadde icléá~Si7entiEii~nfós4úémuchosam-
bicionarnosy que caracterizaa otras regionesy provincias
espfi olas.

Y no es que.noexistanÁradicionésy héroescomunes;
que no existanglorias y honore~que estrnafrtan suyaslos
habitantesde los últimos puebloslindantescon la provincia
de Soria como Vs cíe la fértil Campiñade Guadalajara.Lo
que faltan son estímulos,p,casionesphraque, prescindiendo
de ideaspolíticas, y sin otro denominadorcorbúnque el de
alcr’.rreños,de hijo<-de laprovinciádeGuadalajara,se re-
nueveel culto a nuestrastradiciénescomunes~y seunan en
fraternal abrazolos habitantesde todas laszafiasde la pro—

\~ ¡ncia.
Por esoen mt sentir,e¡ Sr. Villanueva ~eprit, Presi-

ciente de la Asociaciónde la Prensa,ha tenido un acierto
al entregarla fiesta a la 1 )iputación provincial y al Ayun-
tamientode Guadalajara,poniéndola a cul,i~rto de toda
sospechade personalisrno,ydándole, una significación de
fraternidadregional.

De estemodo el “Día de Guadalajara~seráun día de
paz y de fraternidaden que vendrána convivir con noso-
tros en fervorosaemulaciónde cariño a nuestraPatria chi-
ca, nuestrosherrnanQsausentes;un día de cxaltación de



nuestrosvaloresmoralese históricos; una renovacióncla-
morosade nuestropatr¡otisrno,acasoindolente; y al calor
de estossentimientos,fructificarán sin duda alguna, si no
hoy, mañana,iniciativas y proyectosque,no puedenpros-
perarsiirel ctactir~o;’detodos los aIcarre~os.

La celebraciónde la fiesta tiene siempre resultadosin-
mediatosque acasoseasu mássimpáticoatractivo: contri-
buir a propagarel conWmiento de npestra propia~tierra
por todos los alcarreñosy ofrendare] amor a nuestraPa-
tria pequeñacorno el más delicadohomenajeque podemos
rendir a nuestradevocióny nuestrocariñoa la madreEs-
paña,la gloriosa Patriagrande.

IIan¡iel García Abuace,
¡‘residentede la Diputaciónprov¿nca~

rl

It

Puertade entradaal Claustrodcl antiguo convento de la Piedad,

~lou(lcestuvo instaladocl Museo 1,roÁncial y ‘1ue, en épocasmenosespirituales,
desapareció.

¡Que el <El D~a cíe Guadalajara~séaest~m¡alopara formarl4 de nuevo!

— *



N¿ ¡.4 B- ix- lt(~.
un en atol. CSde~* ¡as

‘psp~-ecsgt de It CojdUa 4<4.-
comalia t. peqdnfia mijo’.; cal.
ufÁvor~ssdeq.eaos pat.bayqus•
sos doebarla qimated toes uno de’
batos adate que se lleno el acta se.

iu cocvecleada y — para ti bies
de ‘u disúlto.

Yaad.mflpochof. ~o4 U?

ala masora durepsearaquiwloha-
escoa.

Para Don Antáñlo CaroLa, Al-
asid. de Sigilensa. -

Casal. ata dudad es. — Dada
haculcipal etlsabls. Sabe alguna,
dei Cotosa. la festIvIdad de la VItre.
las tucán de las alamedas cos — Pa-
seteNe castos, es. —. noii, airo,
Sea, cas. si sumir mí debocas, ca
ma isa. de sabea epafiol

¡ Peso un sabea poco. Quesos qn
¡ Styiodigtaeát

- tte alo la lampeaste muda’ basA-
do corta. Sin pedir rUelas. uo.streve-
ncc hoy e solicitar de usted que la lisa,
a ulga dando caSetas en cuesto
hermoso paseo.

MV como ya la. tarde. sos cofia ¿ u-
se.udlcio.ea mnlcales de osee de la
malata. tas de la tarde, con lo enal
so saldrán perjudicados lo. músicos nl
los aficionados si arte de Temi~core.

1&NO le parece a usted hIco. . Altai-
t~ ~: ~X~:Y’
~ la. horas dichas yay en el paseo mes-
douado7 a

a.
Para O. JoséFrancos Rodrí-

gua., Director, de Cornos
y Telógrafos.

Varias veces besos pretendido ha-
• bise por tSlo,o mt Sofá y lapsa

pos ha matado trabalo hecedo.
Ahora, al ultimar detalles mli el pro-

pietarlo de la lapreata en doede se tirÉ
L.Vca OAO SbO,JnT,N, sos hemos vis-
t, ea la impo.lblildad de haQerto por
triSeco, potwze.unad veces cose Oye
ssno nudos petos ilut en cada se pate..
ce, als vozhuoian 1

Cretinos que esto es debido ¡has-
a. ciUdad de los hilo, que — dAllan y
.1 desgaste dé lo aparatos.

Y como ateStamos bÉt.ax ireon-
teue.tc ~n SocIa,. roq.soa a.V.S, con
todblt*tó,vetlá éañnad¿ evlta,
ato. defectos ~n pueden ocaslO-
marsos al público y e nsOtTu.rlul-
do.., .,.•~

-~‘Ca
Para los propietarios da osas.

alquiladas
Sl~uz a>ti vano .q tiene las:

talles y los paseos públicos tau limpios
-eso tasi matesler. Para ellos ate-
‘ellas unoa datos de pesetas qn al;
Ayuetamle.to. dada — ¿¡Idi jtcadós

con~~ed ex.

~tas ustedes- qtltsegaaao unos CientOs
e peseta. cada talio eoctrthoyWti ti-

a u.o ~n 5 ~esetas;’qoe’esfltal.hs- 1

‘~

CO. esas »a pesetas se ~.
4¡A 4~I

-1v. toso qatbsoapanqúde’
tulio a Odubre,tddiaUn asan!

sesmo eí oso, los .tdos’t~frlo~s a lal
población. .td~ -‘

• £spsao. quectastea uit aJdel
-sanito ylAUCOOCfrhiyiC a poctara

Oudadllpla * Wglélta. “.54• ‘‘‘1

Para 6aC~mfslón -‘Pro Teatro-
Se lnd¡e¿, no sabernos 1poe quiÉn ~

‘so uds Importa aaWrlo ~ e, vests
‘Itria pera la vobiá~46u bÉu11Ur~Ipn-<
liguo Pósito, reparí itdolo eco~Sletts4
mente, pata Salón Téstro.
• E.U IndicadO,’ it tomó
poroon,lderarla laudable y behSClO.s,¡
en primer k’g.r, a Idi traba¡adotet;a
lo. que con ha obué de repartelón se
lo proporclonafis ocupación reuibuid.

akgasds
Ea —~ laLdoa6e togas.

ates. a’ a’
ymz~ciete al docto que so deihsb.

dssp.#lá Ida;t.ia.pn.
de — taSo ovo, beáo it-

fl, peto se euIds-y~mga uSase y
ISa m~osos leas.

Y peas los mus julia rda..’ el

at
toda ¿5

fo-
le

que- — Si mayate ¡pfl¿e y
peo hay que ~t -

actaSdo.
SI nuestras fauna so ila ¡

más, hagas la eScena 45Pta, peo-
amando amtuqn el edifiCio paseA
ptSplSiddeios aceMas.Sleer

el Testeo ausvo. Da-
• da de ato u posible, AInae la

esodadda.-.
Toda meas castInas ma Ita-

dósMSydtad..
— — —

Dc educación eociaU’

La .......L ead,Aida que parece de-
¡~*lat&stza.~aol Sr~a geta pat

~ sg me nsefl
porváirdo 5. ChiSa póblesa del
re e que a %yez>ooer(cla-
debqáe la bate Si fusdamestal del
resqtmlento de tiucitro pualc 51.
do que ea macudida coses el Sitio de
vida deSmAmado Por ~,~ero.,os-
tertá~ agónicos, loo
miento cogvuMvo de estelón vitaL”

I4d áeoyo que elporveir de SI-
¡llena pueda UÑía alá falacIa de
la patito; nitlquiua ala aahay dr-
woMaadaI unión de Ii. hueel valen-
Sos. Ea inCiso bede macho St ha-
tasi seha de tasi. ne salUdé. tu-
radera; como que al 1.a ptot odas
las ralees delbatimleto que sosdebb,
Sy — mesada. No hasta, mo. — ml
opImíldu eco <apañe ldestlt*adasy,
ileva,. a la prÉdica <santas y gaSeo-..
— luidattvas, st sosmeitan amble-.
fo adool.do y aptitud acomodada pan
— rodblda, por la sdedad¿lsloass-’
da queda lasadla. al ale ahoga y
ahoga el aSo peevlamente.’.
- El decalmiedo de Sígoecia e <cg-:
ssesdáMglá de k~aauihua del pce-,
b4oPdf~o n cocinarlos Y para qhe

c pueblo etarjaide u.aheliuleuio
lleaoqseelevirse sobre .1 .ls~oyS
medio talco a tal efecto a la~Sum-
dúo. que meo afirma Vkhte caceÉ tu-
tasias hibitasid de tas pueblo So
aspo; sc el mal cAda otálosese-
paetes a Set. ligado’ y vianda
por elutaaolstdt¿.< , . .1-ir 1..

-..: ccs~jcieste. sí tepeduas re-
aslidad quetolo aeóbtleu tme la eta-
etdós,*al>áce ulhahttaate¿lez-

-tadeo y léaseáaa amare <st-pate
y trabajar: y .yfrtj -poe- olk se
tas a SigIlo.. Saddw a aj-

-vta’que’laabádsnó~ ~i1. .~

‘.t,CIutb que la ela rosita asid,
-lo alabot t~á.dora,s-flode’ 5-
-sara ibcom#Ms,porou.adetto&
‘ootaeid~ á~extadác y

So’arprodt qaEa Sos!
se pestoclose, so lhtosilqu. SI-al Sal-

:s. auxillamd&k ~lsdóeUrlt etelt.
-‘ La apadddsrde Uos valloates a-
-mailol pormesia.d.rtes; tuiS adAguo
‘Ne,urts, dt la tanda avaueatát fl.
-geceadón aodMp y las.

• que lo más selecto de-~sÉeslÑ~otflS-4
&4~ ictelectivo ha peonmwdato StOf~-~
-tsO’¿tJslde Segundnai~ rdvee,
terte ci prebiema de ansia edsca-¿

• cié.. Pero — lSalm este, poeqIe elpt~
rtódlcÓ-como la conlereitola, ~eno
una lalluesda moral panlaly pilca46-
gles; — decir que e realidad — insfra-’
yen cl alunan almo a uaa eflua minO-

da, peo aea embiste. ta, estos

y’-
•Et4jheosao datario el

*dssody desee smjlsaeate sds-
Sta dé’ sbus admlostos tas
Sic., apodado 0*tlca y titAdA-
asti las Mes que el aflalista y.el
osoteeadaato lastÉ ala pahllddat y
‘trJt.~t~pttSnes — te-
~4eWddvaa. El tic es no la
hoaetpiedrafñdametal te bedan-
Cita.
-‘ pc,:táMW,dd theo.hsda.estala

-odacaSh¿ huelga tasbar la beS-
piqea leflnada da lea Itiloda dr-

<SiM11 qe toaleudo al siunte de
Util la pescase-toda Sae te libros,
apilasen Cadalso laddóedaa-
teca olauaeialelddedinlaate.

PsZ,. dedase que, aal coso por ca-
dasaelaqueso abre sederaude.
tabeas pee cada biblioteca que se
Ca cenuyes mil lecalsoa. -

Ya aSo a — nitados pidA-
tos, basta decir que — -las sedosa
de mayar gesto do albea peSasen-
la lea que pasos .aydr statu de bi-
Macas..

SIgOenze. por muy SIete que — el
docirlo. carece de tale centros te oil-
ha; por — ya que el Ay.u5s.leto
eran do <aedos para eoc,atfr esta
ldrnareflded, loaCmiaosaegtmtnos
debe teme Mi paste qn so sas
mulo cae ¿ rwao~ dio tapSia-

utos de la odhs; y por ollo se ba-
has preforetaeste casacltadea pan
tonas la Mdativa mejurasdo — bí-
bMecaa las que la tejan en atado

a que
dosel de peelddlco& liostsados. Y do
todos mato. dralasto —. volúmenes
esbo le voSeos d. Ja dudad.

Aicailrlb Irá. ¡‘asdemale a la la-
bor educativa que propago y eleva-

-* ates saltAr. en el
podio pera qesgesmiha las

lidativas que retomen nuestro

— — —

,MoscaPicadora~
- Acsbddeenterarcledequeporla’
sedaedáu 4. dedo pedádíco, anda
tu Duende es ejercido que debe go-
zar de bea~ sueldo y oboe v~~’~
dita solamente a cesar wle6ptems
t mamo. ‘canil., pacen diabólIca!
laeJIcadónle Ilevartalgúpdlaa has-!
tigias loa muql.oq moc4udos y leas,- -

j.c. que ulala en *1 epeso bosqUe’
soguntlso. 1

sin eaÁú tana eupreadld, 4ia~
-ala twsuvas,ap¿ento; peto mucho me -

‘tomo que,--dadata satusalesa des-
tus atfikeaty-travlcsos se~, eco-
duyas por dar dentelladas saogrlen-t
‘tal, pesdudíado dele docadayl

~rlsren•>mtAIrón tusca, ~ -, ir
- Calmas,. ¡qe, co~tb ca¡eist&¿ 4

.todo, la 4W! 0 .q¡4hO, POJ un Él

.metlomdssguso y ~modo,aaque
deade leego, el —~
-Ido.” rN” ¶> . -

flt HadÉ pocas Ss, aedo mise.-
i,a#da cUba es-pila mshlitlcaa e-
tad4ae peebwóriéo, ecli ~ bula-

al
gUla slpleute~io dista olvidailo tSo4
t’ jYo..que soy una saca muerta,’
-ea terdadefa-aAua de Oloa,.qua so

4
•iebapltot lítramqullidad jal rapo-J
‘ao~tiedAlgust~tenerqut euaSui~— toQué de babel
~~o—nl—
~ío q~tnít nuÓca..~.,,

,de nadie, ylobreAodo de m¿tlcos
wmerclanta y haoqutroa, porqué4a1
va podría neceslsados rasiazial

Pus el ma dla cualquier nr kwh!-
.66 ajoto real llegara a mortIficar-
fme, tap estendIdo que yo tamhi4n
,$ cauasr-plcaduraa tales que sueWn
-pradudr 1.. efectos do la viruela. -r
cl sto ca bastara, apelaste al álica

prudente medIo que ompleasác lasLa tenias que vivieron en el sI-
~Id XVII osando se velan soasados
por datada y.be*s. --

- rflefltonendataaDlos y garro—‘tzosmellot. - -

Ugtea 2. VIII—la.
PatUdA

— a —

La Cruz Roja.
Cesante dela fon tite lech,) «jebra-

da el dic 23 dc Agosto de >916 a
bacIcM SI. Cmx Roja de ate

- Ciudad.

INGRESOS

Por dha,. Vm ph.. - -

lfimhtosdshescos...
1 lccddad-lnvhdte cogida

iarelSr.Jcezdelsatrucclon
Tott bromfo

.

GASTOS
Por it dli. lavitaclas a It
Recibo Sm. 1. Pseac-te¿.L-

ludo y daecho. da llq.lds-
dde

tacto edn..!. La. lidries.
• íd. aIm.3.SiAmparsalO
bollas

it. it.. 4- Carpinteo. -.

It . aún.. 5. 8 botiJa 1.
di, caevite aficloasdos y —-
ana

íd. cAn. 5. Caefiteda - -.

- -íd. silm.7y1Alqderde
lilas

it; SaS. Dopesda.~a.
--Id. mié. 10. Or~u.t... -

Savldodetsqajlla por Jasé
~n Gas.

?otas. Canos -

¡42-

it

II IB

ea
a a.

¡8

u
It

si
a

•8
la

It
9

la

si
u
u
u

u

a

si
RESUMEN

lécrijo ha tarecos ¡SIM
Id. losgastos

l~MhahmrúleIazhfa IOÍ?*

.

WTas.a. -

Moravuna Lb-aL
— — —

“Madrid¿x
IPAESENTE?

Usa equlvocciós. respecto e mla.m¿-
,eIlo, de loa 1.. Vaso., Seowrrn.s, y —
atrsvlsiasto mio, son las lazo— gua

,ezpJlna el que hoy me Preste sale
,vosotqs, y,roheec es. colaéna~ —
epado que etaula muy bloc apiova- -
<hado ces os talbejo de ml. salaMes

- -A la Ismeecida dslgaadtc de. que
asahi be~boomelo. tengo la obliga-
:dtode ccnsposdcs: Hasta aqul me.-
taa-evaslva. han podido enoabrtr —

sUdad. Hoy peetoy es Maduld ya.
,me es posible negalme a es«iblr.
- Ssmo ha cefislsdo usa aeccida de
-Casas @ Madrid.... Ahíta lada.

1Coa-
;tu~ns- dr Matddl Ahora nc ni.
-iorpej jactascldmo set—ea! adquletr cl
teompremiso -de ¡e caeeospésaal litera-
- rl. dejo periódIco...,, -,

Peto, —- fla.’ys-ao lleno remedo.
‘Deide cl.múse¡qptzlmo trateré dello-

mar lo mejor que pueda esta sácdtu
~ gelaelemente — me Cesa,..

Y para que cototo — <allá nla4voy• leen cori vosofin, lía callana. So
esalbo mil, mc; sal! Que, coquina
#unlrae que so me lea. Después de
ish asilas.., ácrla!lnlat.. cualquier

-<clase dolsdigcadóc cosa mi. Soy el
‘primeo ~tcqoseudar.a loapoco Ps-
ciente qn pasmo por alto la erótica
asdxlleha., - -

-~ . .. ..,. - LuwB,a~na.
Madrid lDSopllemhre 1916. ~/

—1
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LA VERDAD SEGUNTINA
0er~b.r~ktioiii¿cpe$iezitc,dcfeq~ot dc Iog h~te«$cMg#~,tk1egde I~ dindkd y pu dopjhd&

JoaquínLillo y Bravo. 3 5. publIcalosmIéacoI
6- 3 AdndnlstradonFranciscoLsfuente

Aaurtoos, COMIJaOCADOS Y REMITIDOS A PWSOOS CONVEPtCIONALES 1 ECONóMICOS.
SuscslPció,r: 4 PESETAS *R0, 225 5¿MUflE Y 125 TRIMESTRL NÚMERO SUELTO O’I0. Noo ADELANTADO. LA CORRESPONDENCIA Y 01205 52 DWiOt&J4 AL

ApMntisrrtwoR DEL retíóoico, CALLE DE MEDinA, NÚMERo9, SIOCENZA

[av~rda~1&a vida.
No dependemos solo de nosotros

mIsmos. Claro es que susto psis-
dpal juez, después de DIo., es sien-
te propia conciencia QuIen ante esa
fizo: pueda pseseutatse libre do toda
culpa e, a lo menos, solo con culpas
poqtrellas. so llene por qué aireo-
tasi. ante nadie nl de nada.

Inflexlbllidsd de prIncipios, piste— -
za de IntencIones, corazón sano, al-
ma abierta a la piedad, compasión
pata todas la. díblíldades ajenas,
exculpación para todas las caldas,
carIdad pata todas las necesIdades,
miradas de amor para la vIuda y para
el huedanlílo, odio a la vileza, a la
Isfamia. desprecio a la canallada ruin
y alevosa y al propio tiempo sanzl-
dad y duren para las propias Ilaque-
ni constituyen el Ideal apetecido y
que pocas hombres ~ayltienen la
ventura de alcanzar por completo.

Con acercamos, sin embargo, al
píe de ese Sinaí apetecIble. nos po-
dernos dar por astllechos. Sobre to-
do para contestar, lo mdc 5*1151acto—
elemente posible, al severo juez que
suele InterrogarnOa en nuestras son.-
brisa meditacIones y el que sos es
forzoso contestar con sincerIdad y
lmnqu~a. En principio. y e prImera
vista de manera absoluta. perece que
lo que más nos Importa e Interesa es
atar a bien con nosotros mIsmos.

Parece, pero no lo a. Cierto que-
la opInIón de más valía, osando a.
trata de nuestra conducta, ca nuesfra
propIa opinión, la que conoce, sIn
que se lo pueda ocultar ‘mácula. ¡I-
gua todas nuestras lntedorldades.
Pero ion pocos los que viven, mejor
dicho, los que pueden vivir, para-
tilos y por ellos solos. La imnensa
mayan a necesItamos vivir con los
tesis, pasa los demás y muChas ve-
cupo; los demás.

Y en este caso, que 55 el general.
sueste i4da tiene que poaesae a la
vista de todos. ¿Para ser jugada?
¿Para ser modificada? Para ambas
sosas a la vez. Loa que sos dan me-
dios. los que nos proporcionan re-
niriol. los que necesitan nuestra sp—
ltud,nuestra suficiencia. sueste mo-
tIldad, nuestra decencia, porque
rn ellos y con ellas descansan su
tanquilídad, sus bIenes o au.hoqtsr.
wedtn y deben examInar suelto
nodo de proceder y con sus cemsu-
ea justas y oportunas Influir tp 85*5-
re reforma, o abandonasnon el nos
cusideran Incorregibles-

Es el secreto de la vIda. La suerte
stA siempre en sueltas mano, cu-
tIs p nuestro Imperio, esclavizada a
asestros caprichos- ¿Nos cipefia-
sea en ser ruines? L vacio se hará
suelto alrededor- A los ‘peqase-
os’, una vez conocidos, no te ator-
an mía que -los pequeflos’. Y ahí
stA la miserIa la ImpotencIa y el
escrédíto. Ahí están los suelos va-

sos de ~ndezas y plac~resylas
rsJldades verdaderas de penurias y
abandonos.

ProcedIendo bien... Importa poco
entones - la posícláis loSaste, la
-medlanís- de la vida. ¿Se tiene lo
suficiente? Pues se ‘tiene todo: lo se—
osario para vivir, que es mucho, y,
lo que vale más salo, la meso honra-
da, la mano noble, la mano decente,
que afreche con orguus la humilde
meo nuestra...

St es, entonces, con poco dinero,
patentado y rIquísImo.

Jo.quitt Luxo y Buyo.
a — —

DE RUIJGACION SOCIAL

¿Oyti~isma o realidad?
A ~a amigo Mariano

Lillo, esf,raado ~ladin
<Es tea canas jntas.

Las taseflanzas de la vida con-
temporánea y bauta las de los aula-
aros di» que vienen sucediéndose
pincen a todo ciudadano corno muy
viable Ideal, elevar todo lo más po-
sible su nivel de moralIdad y de tul—
tira,

La vlds dontemnporánea, en efecto,
ata de dii en dia necesidades cuya
-magnitud se va dilatando con el mis-
mo lapso del tiempo y para cuya ca-
tlafs~lón se precias cada vez más el
auxilío de los concludanos. Ls reali-
dad misma nos muestra que son tan-
tomás tuestes los pueblos cuanto ¡
más cOII¶llóp ¡rey en sus i

2dppales

unto
más Brines cuanto tos res-

zlsu particular esfuerzo con más
coordinación y simultaneidad.

Un ejemplo patente nos ofrecen
en la acta? guerra europea esEs-
lados que ven reallaidas las Indica-.
dones de sus autoridades y — man-
datoscumplidos sin vadlaSos~ de
modo tal, que los súbditos mas pa-
recen cumplIr comisIone de familIa

-que acatar resoluciones de gobIerno.
En esta mueva modalidad de la vI-

da moderna, la accIón indMdual ao
vive ya sola: se presenta como me-
diatizada por la aculón y la yslun-
Ud colectivas. De tal masera -que
deben considerar al iadlvldualla-
mo, tan practicado basta hoy entre
sosotros, solamente como fámula
arcaica it hemos-de acomodar cues-
ta vida nacional a las exigencias de
la vide contesaponínea y a la Mar-
etas evolutiva d. los Estados tivilí-
¡idos.

Para penetrar en este usetabolís-
mo social se hace precisa una férrea
vobanladtoíeciiva entre naaotrot,vo-
laintad que solo podemos <orinar con
-la unión estrecha d. las voluratages
ludí viduales.

Para la foimadón de esta ~lun-
lsd debemos contar solo con utica-
tras harnee ciudadana. -

La personas que escarpan loo dr-
ga¶asde gobierno y una buena pv-

piensa periódica, viven una

vidáde optimisapa que no esasada
a la roaflad. Bien porque su leer
titad la Impida ver rectamente los
trechos, bien porque coood¿ndolos
sientan cobardisa pesa confesados,
nuestros gobernante signen las ala-
mas prácticas que segriltian en la
anterior centurIa. Y buena parte de
la piensa se calda solo do Incensar
a los politicos acaso para mqdrsr con
eliot - -

AM en vez derecqnoeer los hechos
y de facilitar la vide de la voinstad
colectiva, la entorpecen anestesiados
ceo su misma ignorancia.

las ciudadanos debemos orien-
tarnos ea conducta completamente
opuesta.

En vez de optImistas debemos ser
realIstas. En vez de descuidar la for-
mación de la voluntad común, reco-
nocerla y vlvlficasla. Y en lugar de
anestesIamos cori la Ignorancia de
los hechos que otros pueblos viven,
prevenfrn os.

En una palabra, cada epafiol de—¡
be contribuir con su esfumo al de -

todos los demás cosdyubasdo es la
obra elaboradora de fa voluntad ce- -
iwívl, que hoy se nos manifiesta -
como principio de sana nueva época
y acaso de nuestra regeneración co-
dal. . -

Miau,, Gasta Arana,

— — —

DEL MUNICIPIO

El Ayunlamiento bí concedido 8
días para cl arreglo de la casasita en
la Fuente de Guadalajara y por ame-
cazar ruina a D.’ lideidusa Relaflo.

Nombró también el Ayuntamiento
una ComisIón para asistir a la con-
sagisción epIscopal del nuevo safior
Obispo de estai~~, que se ‘e-
Stará el 27 en Madrid, en la perro-
quía de la Coscepdós.

DIcha ComIsión visitará también
a loo Srs. Presiente del Consejo
de mInistros y Ministro d.la Gober-
mación rna súplica da recursos psis
atender a las necesidades apremIan-
te de la población

—5—

MADRID
La omatlán de ~asaubs4tqndas

parece que preocupa aquí a muy po-
ca gente. Fuera de la nmpsfla de
los socluliutas y de algunos arliculos
de periódIcos nadie diría que los co-
mestibles han cubido casI el doble
de su precio. Pero como si mo hable-
reo subido los alirnanios: ¿quIén le
acuerda 4. esa pequeleces?

El GobIerno, claro es, ya hizo bas-
tante, con aprobar en las Cortes la
Lay de Subsistencias. Ahora que loa
duampaiados

se los erilleadan con tilo,
que sí se van estendiendo y taus-

blás que la van a atusar ya arreglar
ya amblas de modo tai que-., basta
que las subsistencias tomen mayor
precio.

Y los paganos como cl vivieren es
‘al mejor de loo mundos.

Yo no sé que comerán es casa de
loo mesestales y ctmo se las arre-
glasto para llenar el pocA ero, Supon-
go que andarán bien mando sida
piden y de cada se quejan.

Por lo que a ml toca... periecta—
monte, adoses. Ml patrona me sirve
como antes, como el alo pasado, co-
mo el primero que vise a estudIara
esta Corte. No ma ha suprimido la
carne. ni el bacalao, si nada. Aun-
que supongo yo que le seria dificil
abajar nada en el baalao. nl en la
carne, ial era lo que rna sIrve. lisiS
siempre tan disminuido, que no cabe
ya más!

Por consiguiente, todo me tiene
sin cuidado. Y venga lo que viniere.

Aunque venga el reensplazo. en el
poder st entiende, del 5’. Conde ~a
Romanones. Que parias ceBas oriA
ya al caer- Como las subolstsodss.

Solo que las subsistencias no cae-
rin, es decir, no se disminuirá su
precio, aunque peroren kr eraclalla—
tas y batallen los periódicos. Ante
~do, S. E. al Acaparador.

Y el Sr, Ceuta de Romanones laví
está más próximo su reemplazo que
lo que muchos liberales creen.

An,,i ROO nr,, SacRo jLZMifl.

Dli IfIGENiA 110101k
Es D. Eustasio Esteban Pena uno

de los Maestros Nacionales de la
provincia cuya labor en la Escuela
ha sido más hosda, más provechosa
y más Irtuctil era.

Laborioso, IntelIgente, poseedor
de la dlflcií facilidad para irsamifir
aqocislentos, su poso por las Es-
cuelas se ha distinguido siempre por
los Inmejorables resultado. obtenI-
dos.

Varias naciones de tilos It
deben su <succión, admirada por
los pueblos y apiadada por la lus-
pecclón, que le han honrado muchas
veces con oficios laudatorios y con
ezoresivos votos de gracias.

Y, sin embarp, el Sr. Esteban Pe-
¡a, que se ha pbllsdo solo con el
eneldo de 025 peseta., que tiene a
su cargo una hIja viuda y varios Se-
tos huérfanos, ‘so puede cobrar carca
de 400 pesetas que le debe el pueblo
de Almodrones. desde hace arsIs de
30 cAos, a pesar de las gestiones
que ha mallaste para ello.

Uítimnamente, en Mayo pasado,
acudió dicho benemérito Maestro, a
la Junta provincial de Instrucción $—
bite doasudando le obll~e al pase-
trío de Almadrones a que borre esa
vergnenzacaclonal entregando al
Sr. Esteban lo que muy iegltlnamen-.
te le pertenece y....

El Sr. Esteban sigue sin cobrar.
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Las Navidades
y el Nacimiento de Jesús

mOé. ¡l¡ qué ¡mó, tiasamaas tas uafl,ie-le,a, que
- natura su cuita bro celles sigo que lietiragao a

-a- ¡¡rapo lo loo dornáe. La herreteas un rías aíra,
—r la estación inés agrulalale atol aún taor sant

~r Maridas y ísa.r lamía cra,c,ac,iaaeaas r.ama¡,ae ale
ejarilia. ale-ja siga, aeaae ¡lastar. II i-,,raiamea.

ni rameal lOS muí-ca y sale caleaesaiaarnale ta%~

-a. aaaaiasia, nr cías celares exr-uci ~ El acta>-
- ~aedesmatada a la,, ñrlumlcamlecaastiaimlitia,m55
!..a.,a queso ,sicte,a ya ¡mas jarallaitra os radar
- t--t~ quma le lasrl,,, sos n. ¡mmm 55 ¡cura ir en alía-

la mss narielsaler: caarríaaaa a~acaee laaa Calaría o’

1.iríar a ro,aralecea cuemaito las Cuaima lees piar
a--a isrelrros mamasra sos sgmaae oristalimass para
-¡arias par arroyos imitaran.,,. bises las szutaalss
- a.

1t ita ríos, tramado los esrise y les Ualaiee ala
-- saa¡sñtt — ver’ cubiartas ala Itt.. capa talan-
- -tratiaLia mc ls niara y parecíais s las mismacas
.-:y l~cr tIro anón cuanala, recorro las callos
la., 15 a ciudad yveo al ca, ¡¡ti¡aun

- -- — retía1 ería entre unos y otros; quienes Cola
.:—&t5ritflaplnts, pivaS castalee y i.tilasLsi;

--as grilaraalo deastoraalsmcmalt el Gardo! el
r-ia~! y quIenes cola urs rrat>íaldn ele cartas y lar-
-¡a, reecarria rial o les ca sea ícars llave ríes emma
al-aa de railcialailc-,.

im—umae¿aslyr¡ i¡l¡cuíairmít,aaa, anta mii.

1ataip¡aaalOl
--le ariel sari tI re Cima malo rl síu mal a sí al ej u ‘-Sr

Cal alaa¡a es maleta la lían so eslierla la. i arar ¡-salas
la mijaiijaa,ra ella SC

- lfs¡aailar [alar iaamaguaae 1m-arrc. Si<arí¡ la caliala
nr-la y Is aaaaadau cusailia va le maníaiS se lía

-a—la laasteiaie él luí ir asín casi ¡ala ¡alaul, la.
• íae;íiaie cl r,ñayeaaaro raulalairia y aaa¡ia le—lía ‘e

- .aaa~acaiaa íareel..taalc mente el astro da la raucíme
.1 saIrella que en aíro buí, pn calma íThj etesios

- .~--an a tIcióla. Ya soo’enlcnu ¡a la lejías las
-pite y ca radar síu ca a ala larría lora tas y ¡Zata -

tite. qa, era cura Iñaina u algaaartr ci taicraceuia la
--tal rae reluces ami aeaneiaaa irsaatmi¡ilíí, y nra Sana
Aísle la. roca qu a a la alaattla al aa1íad Ola

5.1—1 laa,1teitaaíitaala¡ai iaaaiaiam sial aulau ¡ata

ii-,aiiaaas tetar-era aaar .,eaan1alársl, taíalas la,,
• 4.a-aua¡ bable ye irerísctrriaiaa uslalel slraairalait
..ísaaí del celestial Alcaaeuj crían Alaria; e-a sanen-
-arz el rierniala y It laaara reí qaaO ¡al liedeaaraar
aclare imatais alar vorair—. loe cíarais ala 1-,. carpe-

- - aaataarí ,a ííreraaraelal.s ,aíraaaaal-an.raqeaol
a níaurial alo -14 --ría lía ateísta lacia- - ¡luma
-a--sri ó en ccii. la ladi-ea la celeste: rau pasiacróS
Alijar rae niara, y •glnmntraatfl yacía tus cicísan

- ae sirúsfis aregrl~. parcele ooaamu q uo siga,
- aa acarraría qale olías el. ríaaailara explicar.

• ~a-tea arle aloe miau-e n¡auaus, alias
• ---Ir le a-aashs recaurríama la ci nalad buscando uma
a.-rgco toada puíliorsms rosguardarse de la in-

‘a,a,eis sial tiempo. No Imaileroas patasala. nc Cia-
:i,seais simio para ¡rasar la mr nciac y tía tal aroma era

•:traO ca una gratala ea. lumia lea, n ¡¡e 1 micra mata
sajetira deis iaaatlae, .caaaaaalas mía-ría era e1an it-

lv decenio, tuvo lugar ci molía sial,- ajaSe Ii -

• -~ da ¡tale la historie dei ancíado.- iElamrci-
.~.a.saa leí Mcslsa! Le veníais aje Jasac a la ile-

labe que anearró oir lee sotraflas cte una
- ,r¿ea!

Y val ya aqual prodigio que profotisó tasias.
-al a aqasí aíran reclinado sri taus ruta,!. bastir.

y acarlctándols suc padres, y saloráradecie las
.;Ob, br snsvcnlareaió pasetama! ola, osas-

ala granoso qn. todos ana palacios sIc royas.
- -salo íbice asortó la disítra ele la fliosofis del
-riad Yarslseiersmueela Vos sois tilos actaredor
-maravillas! lles ya no cre causa extrañen ¡dii-

-La ale ica grandezas ¡leí nuondo ni ant rnera’i-
a-it elara de la creación- arirre’- IIloan taro

ala ciclos y tierra tía lía comía, alti ¡mece lare 5

a caalshissiiarr ‘-erie tiaiteaaalaa ale Irlas.

II. G~rcls.

RE NO y A C íd N

feilcita efu-
sivamente las Pascuas a sus
queridos lectores ir desea a
todos—grandes y chicos-—

- prosperidades en el año ve-
nidero.

Para el año próximo pensa-
mos felicitarías de nuevo,
con probables mejoras en
nuestro semanario, pues con
la ayuda de Dios y con per-
miso de los agoreros que nos
catAn matando desde que

nacimos, aloiearemos aún.

El monumento a Cascún
Recalo gustosisumo la inaciativa simpática

- de mi querido amigo el distinguido abogado y
secretario del Ayuntamiento de Morudéjar don

- Manuel Cuervo, relarira a la creacia5n en Ese.-
— ricise de Irma naonurrrer,to que perpeltre la rile-

malorian dc urucel re llorado arraigo el elituríto
- presidearie de la Dip,íiocia5ís Provincial D. CAra—

dido Gascóíi <q. e. p d.) y sea eterno íntimo-
- río de la graritud de la provincia eraren a

quiacrí perdió su vida era el servicio dr los irsír-
reses provinciales.

Ile poalido observar crí las personas cauri
~uic a lic imaltlado de lar laricialiva ele D. Pílatruel

utrvopalabr~s de elogio para ella y el deseo
de muchos que esperan solamente que se COn-
crete la idea y se encabece la suscripción para
engrosaría cori sos dorinílvos y llevar ci pro-
yecto iríniediatarsíenle a la realidad.

Pero risc permito lormular alguna observa-
ciórí. todos los que conodinros o Gascair: y
pudiriros apreciar de cerca sus relesíasutes prcrr-
das rasoralcs, irolanros corno sobresalientes dos
uroras características por encirlio dc iod.a 01ra:
su exlraordiíraria bondad de corazón y su sin
gular rirodeslia; solarnenle su niodeslia y sin
bondad pueden explicar que, durante niuchos
anos, vívit-se ignorado en Escariche quien al
Irenle de 1,, Dipulación Provincial dió tan bri-
lianre nuoesiro, a un tiearpo,dc capacidad y ele
comprensión; pero esas ralísnías modesmio y
bondad, cori, sin duda alguna. dcspués de
murrio, el 11mb más glorioso y noble que pue-
de dejar a sus hijos, y el más delicado penlu-
suc que tierre su recuerdo para quienes nos
honramos comí su arnisinó.

Pues bien; creo que el monunserilo, si se
~mier! mnclor ci recuerdo Itinerario de Gascón,

ebe ser corno una prolongación dc su espí-
ritu. rio una estatua ni sin grupo escultórico
aparatoso, que la asrodestía de sir sima recha-
zaría y qrre adeníáí quizá desentonase en la
sencillez palriarcal de Escariche; creo quedebe
ser una lápida o isla sencillo artausuteo coloca-
do delante dc la peqaiclía cranita cii que sus
recios esperair el juicio dc Dios, cori ulla breve
inscnipcióas invitando el que se acerqine a la
ermita a dedicar una oración por el alma
de quien, por eslorzarse ea’ el cuidado de los
hijos de la provincia, deió huérfanos a los
suyOS propios,

El mismo criterio es el del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil1 lastimo amigo del difunto Pre-
aldenie; sinsíenta esle mismo crilerio, ant Isa -
dado su nombre para la suscripción, y tomo
las razones que anteceden abonan también
que se sefiale una cuota máxima, puede fijarse

-~ ¿tía en 25 peseras, y la mínima en ulla, para
que puedan contribuir nuuaclsas personas mo-
desta, que de oro modo no contribuirían.

En consecuencia, puede desde luego consi-
derarse abierta la suscripción- Solo mr queda
felicilor al Sr Círervo y meslimoniarlr la grau-
mal de quicires, corría siosbíros, consideraríaos

nuestro mayor orgullo ci ritulo ile conlirruado-
res de lo obra de Gascón.

3

TOLEDO Y SU REINA
Cta scta tmsnia acabe síu pubtltar un bormnoso

litcrec al St, 1-Sr- mar. 5. tlamón Ilcurína, Cenótaico
alía Sa Caioalrsl l’rimnrele sic Isclsahu. y líretior ele
¿ci Csjeliseaea, ttaa1aaartaatouiiarleu dc aqustia capital-

Está Joatíesíta la ubrs~ ¡srtacitaclnsauts, 5 flCO

gea- las ia¡mprcsleíase de la sotase. mariana que en
mayo sIal aíras qas corre ritió la Impanial cineisal,
sarriarma crí samia turta legar, con axim-aorellassnis lan-
llamases, la tao ,ralaaatmm$a* tafidealeS mt5 mmm Virgera mIel
Stagrsrlam maaa ralmas seas Toteataa.

iti Telee/a g as ks.aa un Cacanma rotnaiilnoco Cmi
sí que san anta, a la saedusa págiasa angsatlrss cía
¡trIase illílmíSa se1aaema Unes, suneama; setA s.aenie1aaeitlo
camn vellosos alotuaasotatam iiisla>racsts cepigaetos smi
namenacas cabras, y. sobrs anclo, lleva st cello del
mCc eueérmtieu y ¡reamaiso sabor lotedaco-

lacas taeloma y lacas es1mtaal.aa ele que consta la
aritana sotAn isn¡aragaadoas Jal anis rerriseane cantar
autarlano. Sirvnaa calmase baitaja stO lasastanra las si-
galantes llameas; al resanar en sí 1crótesge el por
qué do romponor su tlbreudbcs sí Dr. MolIna:

.Y lo isa qaicriated. fiasstsusenta, la milenas Virgen
Ijarta; Vos, SeCura, hatadiansa mandado que loes-
cniba. y asta si que es la neón prlraclíial dc n.b
atrarlenlonto, 51 obedocoros a Vos, la únIca Madre
que dejas hace mucho llearipo uoge y en cuyo

- cenen y servicio tuáreamis dales onalulcar y saenifi-
— tsr a riala oralera-.

En oh ca1sitanlo eiu.stsstics a le eeadrjeísefaol de le
- (asapes eCoS Scur,arec.íaa. lasoc ura a~ Usalo 55 ¡ami. as eta
- tana mata a la ¡real jata y la crí lite la istairiga tase, mt olmo

de tan veííerenaia Eligía, laeraursnanmto ursa y otra
muí ma ¡amia erececalía, míe Is ta-amírción. alas preata un ar-
go anoaa las alo raca-sta i ameamea irasta bis, ¡mi ele la crí ci -

ca, ejane esara b.<acaa pincele ser desoíais.
linar rruícióma tascaicea alilo el eaíaitulo sí Oea-efe-

sean> ele ¡re flausu. en el a ¡nc silarece ata irmazea tic
las tiara seis ¡isaestra ~ i sacia, St ca r¡Icraa 1 Ss calía-
val y alojas, cateasca do íes cleroclana dele SetIe [ti-
amasas. rsea1cers para olla ob soflonto dala lilas do
Itriltoega, e1uea Aunasen Vi, si a-emtaieccr le ¡gis-
sia ale tealcalí, y sacamor ea ella ci Abad alO Clony,
la. Itas raían lii, liada sumía alacio con otras aneclas%
tillas. Esta selliarací ce 1aoa-al íd. sianalea Incorpiaradea

a la iii anita a ema l~84, y cele imasígia. 1a-elaalo, qaae

mmiarucia3 ut astíaira ale —al Cardemasí alas la Virgen-
lía reosmíscrs are, lisis y sigue Imasta liases sial sigin
aher y ocímas,

Aslesná. ¡le lacios los lliérittsS apuariaeta,., tiraras
Tulsalo geea ¡tracia sai andrítir ala las ci reumastamacinar

e-a quc ma sial 5 mm emipuestea, Sataiaio es alas ci tic-
Cear lloliama ta. cliii a mais ¡lo tase mute scsi lamía a,

liosos toam1,eraaie,rcs ¡¡el Sr, Careleemal riel- srs la
om-gsnicaedóma ulel III Congreso Sucanlslica. Naclía-
nal reciomatoímuccmts setelaruílo ea Tomado; pues
bien. sas risiconse de 55 tea aena>tecitiile*iio1 tuya
¡iac5aaracia3mí alsenma late 1am reinailalOto ceudas las sc-
tirielarlea y el tloan¡sa, ele los oagartlzsdorea, st au-
tor del libro que alía OcIlp5 hartando boa-se st
descanso. to inc llorado a las WOO

55a

Arsísatan nc y aras la obra les Iíaraiuossr nr. -

clones preaticoalsa ca aqaslías soabamnnidsules por
el Sr. Olmic

1aes alo Ciuslad-lloal y al Usnómílgo Ala-
gístral alo Tealealea, qaec so Insoreata al Cual.

La prc,sai¡ación reí ita ariel dat liaría. cesar su Sr-
tiatica pmírtaíia ura etats,rtt. caté cta aranorais Coal
lss baila. ¡asigínca qer andorra, sotando ilaséta-ado
con prorasión de Meninas, entra las que lucanos
coantaml.aamlo ¡¡nc vista panonámnies de i¡rikaa.egs
y otra mlet natillea soilea-lal que caí dicha villa psi-
aelsn los Ya-sisaba volselsusos,

Faltaitamne entustástlsanissts si docto rapíta-
tsr tanladano y separamos qus emolas de tardar aria-
ebo on darnos nuera ocasión dc sxpr.sarla nues-
tro pantalán por la paiblicaclón tic eta-o libro,

C.stcuaso RIvERA
5rMa555-

Los puntos ile venta en la capital de
nuestro semanario, son Kioscos del
Jardinlilo y Plaza Mayor, Estanco da

la calle Mayor alta y Canino da suscrip-

clones y periódicos dc D. LIsis Martin,MANuel, GARCíA MAnee,



R E WO y A C~O N

Li pape1 facturado en Madrid para RENO-
VACile si martes 22, no babia llagado a
Metros al din de la salida de nuestro perió-
be.. Anis tal conflicto acudimos a nuestro

~iiie tolega La Palanca., y debido e le
asahilideil ale les sellaras Barrare y Pedro-
aeqs pudimos hacer la tirada con pepsi suyo.
(¡le explica al retraso del presente número.

[8Frnaaoteco~iOYifiCiO1
[deleído con satisfacción los artículos pu-

Ihasdon en PuseevÁclóN por íes Señores Santos
los Rátales relativos a la creación de tan

lenco provincial; constiruyen una alaripárica
ancalra de la afición que indudableanearie exis-

e es le prolilacia respeclo a cueslienes arnislí-
cas. y cdenrias abordan coas la publicidad del
enódico un asunto que hace algún tiempo

reocopa a la Dipuíacióaí provincial.
La Dipínlación, no hace muchos meses y

nuqine no olicialn,er,ae. manifestó por boca de
la aayoria de sus diputados la opinión de que
los coadros qin! exislers en tus galerías y que
cobran las paredes de algunas dc sus depen-
&aeads debían ser objeto de una estudiosa se-
kccróra, a un de separar los cuadros que valen
& las simples copias de escaso valor arnislico,
tiobjeto de lo expueslo era que los primeros
nr lo menos. Fueran llevados ccnr todos los

anidados a alguaros de los salones de la planta
iíÉie covnlguos al salóii cas que 1ro de insialar-
se la Biblioreca pública, exponíténidolos al pú-
~1acocrí las debidas condiciones, hasla tanlo
ce lorariase el Museo, Decidiarros Iansbién estua
ita! la convenierícia y posibilidad de que la
bapílaciáis insíniase un Museo provincial.

Es cierro que todavía roo se isa mecho esa
aekcciórs, porque, ocupadas varías brigadas de
4-eTna-itt en las urgenles obras dc la lusciusa
lcr las ¿rl propio palacio proí-i¡nciai, ano se
lar preparado rodavia las rnnírcionadas de-
pendencias alguna de ellas desriasada ahora
prosisiorsaimenrie al servicio de los delineantes
une rilírnan, bajo la dirección del a iquilecto, el
imroyaclo de hospital civil; pero no tardarán
micho rierírpo cii eslarlo, e innredia lamente
lenín acondicionados los cuadres, balo la di-
teociór de personas partías, -

Y respecto al fururo Museo, sólo dir¿ que a
•~nros nos pareció insuficinnie el lesoro nr-
ibaico de a t ipulaciáis para formar un Museo
nporranae y no ¿ramos partidarios de que la
baperacióní desainase a adquisición de obras
de Inc la enauoidad precisa para ese oblato;
pero si se orgarsiza un Museo con la preiec-
curiel Estado y la colaboración y aportación -
da indas o al nicases varias de las entidades
que diíponen de elemenlos para la empresa, -
erro inlerpa-etar el senair de nílí compaficros
Ataludo que la Diputación servirá el inierás,
qn.. más, el honor de la provincia en cueslio-
oes de arle con el laísmo entusiasmo que pone
¿alas demás obras de interÉs provincial.

MANuaL CAecíA AtÁpeca.
ftaalaaaisde te

5’ta’-’~~ aa-evcsdar,

ancce.aaaacacsaaaa

CARTA ABIERTA

Para d Sr. D&egado Regio dc Bellas Artes
Sr- Rae RIfalas Núnca parsi al escrIbir aUna

Walesa cerosa honrado por tao sacisreolda inlsfl-
patio es matarla artística corno la dey; lo bloc,
ja saber porqulí esture su la Dipotación, vi unoa
asimos qus me parecieron truenes y- enruprandí
qn so setabsa en conaiictaansa adecuadas psa-a ca
seaserracióma, y panaS que con ellos y otras mru-
ebsajarsa artístIcas que andan daeperdigedas por

predecía se podría rormar la t>inacotecs pro-
nadal ser esta ue medie it fonuentan el soria-
cesta tmeoeftciO de la espiad,

Nada si, dccl Ya. basa traisalo da sois saunto,
petaca qee yo, lasco muy pocas tienropea soy Ales-
entía; ahora mu congratulo dohismanie habar
sacada sas asubio, al ser que tang.o quico sim-
patine con ml Idea y machn anas al llegar Sir la

ocasIón preosnie se que tenemna al frente rial
Gobierno civil ano técnIco samaineota ea muacteris
sa-tislica como cl Sr. a2atcelao Lapiedra, que su leí-
icrasarí pecaqne la laica ca-isiclica y sea una nabí-
dan, sar brsrs sapacio de oieuuu¡io, la creaciója elal
“ laso laroemnclai da A ríe.

No soy erliata, nl sé ala arte pictórico y arqul-
leclónbon, más que la palca afición adquirirla a
tuerza ala costumbre, al aster vícreeto cosastante-
mente lo niucho que arlase en rol qeasriata patria

cicles y otros puntos s~ua las risitado como Se-
:oric, Santiago da Composaelar burees lado st.
cátara, etc., coas lo casi eso basta ami con anudan
para ser un inteligente en esta materia, poro aral
sslIaiacci¿n — mucha ron habar elaspselaeioel
ansia creadora deles ilustres saflea-sa que cern-
ponsar la Comlalórn de Aria, psa-a que ellos a su
ves laituyen carca de aquellos a quien brIndé la
tales y hagan da príncipe encantado con su a-loo
tellamia,

llágasa el milagro y tagalo Sao Pablol no
qolaría honoras nl ratopoco acreí Inventor deis
idas, únIca y axctsslrenssnte; sí me admiten ana-
tedea, cori uno mía para trabajar sorno soitíselo
de última file por la prosperidad de la CapItal
Aa-rlaoenae.

Tendrí aunche guaso en conocerle, estrechar
Su maaao~ y psr-sooalmeata ponerse lnconeiiclonsi-
mente a sus da-denso seta boíicaa-io de pueblo.

Alaaíia, r, asir.
- Guarísameo SAleTas

EN SERIO Y EN BROMA
La olgcsfia

Anteayer, una casoraure cigónfia
puad en marsa ¡erre,

atrayendo bacía al las ¡níradas
de los labradoras,

Los curiosos marcían el casino
mirando a ¡a peltre

que, mantuda, lisiada y tianasbrisnia
allí cataba inmoble.

Trarsacarríalas que fueron tres hoa-ac,
la osíacuala, entonces,

ce lanzó e lea sitmnesa, volarado
con rombo hacía el monte,

Esta a!e es imagen leí sabio
oscuro y sin esoentrre,

ocíapado en si bien, sin elsa-des
y sin que se nole,

Que no llena ~OléO Ja faroefca,
ayude nl a pO3e~

mienírca Sí dialma la y oculsa -
cus penas atroces.

Nadie sabe nl donale a-salde,
do lasas la recelar,

ni son qué se dsfiorsels del ra-lo,
el syuaa, sí come,

Dios, que calda del sus del aire
que no tisais trojea,

pa-emíará, sorno cabe, en cl bueno,
- lo grande. In noble.

Días psssdoe se dstuzvaeron a beber en nala lo-
áerls, dos ciclistas, el parecer, macho y henabra.

Lloraba ella a la sapaitia, un mora-si ele 55Cm;
saetía abrIgo de lana polaInas, espatos con la-
chuelas y nasa faldílla de anidado romano que mio
cubría las rodillas, y en la parte posterior lucís
un limón, cerosa ale sobo de carro. que colnciaias
con la parte nc tocaba al asiento de la bicicleta.

la satrafa 1 arIa figura cíe seta sea- auaaeaeaaliaue
mc biso recordar un najo pareado:

a¿Yat¡¡ babráqolen declare aves en ensilo -
que este ser portoneca al seso bello?-

- --.-

— —ial ala
- Un amigo rielo ejeso emiamó a robar ea -sc ea-

tancea, de donde sa-rebate 10 e5ntimoel~ y cuando
iba corriendo ras detenIdo carca del cuartel da la
Guardia CI.il. - -

Si luego le dieron 0155 P5ííUa rcrobahteanehle
pondría dInero encima.

Comeumó aje loa irbolee
la b¡arrtble poda

que Isa deja los troncos
sin ramas nl bojas,
Luna brome

que no llene reí placa
da buses sombra,

Si

Gobierno cliii dc la provincia dc Guadalajalia
Dolorosamente irusprealonasio, asic tunjo a las

AutociuladeS locales da la [aro’ liarla llOraba las
tenido ocasión da obaervur, ema el corlo taemri¡ro
qias llevo al rrsn¡e alo la misma, que ema 1
ea ameayorts síu iaae pueblos e

1 u e nana almuyen ¡a ala
Guadalajara existe ursa relciactúma ¡leí icrasacipací
ele Autorlíladejos no earoy eliapesalea a euaoeemattr
anís ¡obra a-,

Hago sabea a todos los Alcaides que el Goben-
mador civil ea el rapreeeatsavta sial Gobierno, y
sorno tal, sí ejecutor de cuantas disposicleanea
emansaa .Ini Poder público.

N’ ¡leí mnalserio recosía risa el Gobermaamtoa ¡lene cl
ineludible deber de cumplir tse Leyes y lacearías
nuní1alir. los Atastelas, delegados ulul Gabernarlear,
en Mas reslaSctlYte isatallelarlee, tebea, aso sola
hacerlas cumplir ¡síabitra siso sestar y catana-var
las que el Gobernador ordena, elanalo ejemplo
ciudadanos aus sonrecinos, único medio deque
subaleas la díatiplirra social necesaria para el buen
Gobierno de los pueblos-

- Mata disciplina Social, que ob Directorio Mili-
tar primero y luego el actual Gobierno ¿u
15, M. presidido pon en Ilustre General Excmo. mc-
faca- O, MIguel Pamue de limera y Orbaneja Llar-
quis de Estella, las raeoablscidu y maaataaatdo, esté
olvíslada y maita-eclís en la prortíacta da CusíIsla-
jcli sc Su unía elementas 1atinctjaio. en el recono-
cImiento cte la Autorirtad.

Adensis no puede coanseutirse que loe pueblo.
continasan y varan aaaníulidocaeeaslroeínreala-
doree que, solivian Isatasa y alentailos Jaer el re-
cuerdo da la tteja polítIca, es dealiquen coaíetaaí-
semenos a somnbatir,po.-s.ateaio, la sida municipal,
promoviendo Intrigas comisirsamado manbotsrac dc
mala lc3- y pa-ecu a-saab, toar, augurios y vsilciaaioa
tasnestos y 5 lacias luces falsos, contiaausr ynran-
tersar, COri pa-sacuslina lentos y rica las artes aluarepre
eonduasamslea~ oraseis ruar a ‘ida y bIenestar sic loe
pueblos.

Donde tal nasa-nt es deber ciudadano denian-
ciar st lancho, ante mi Aut.aridsd, pero denuncia
rornuolada coana pruebes y Jetes, teniendo si valor
cívico de no ocultar nombres, aln miedo a ven-
ganzas que mi Aestua-idaít reprianirí, sisado los
A Iccides loe uarimeros iaitsraeealos se que sales
denuncias, raelaetedas en tielalais norma, tíeguon a
asile tioticisa sara llapo aíar las ruecescrías asrac io-
eses y caeligOS a los cenlpcírlae, Sea u ajan enea 555*

usando de la e sari bacicamaes y mealinlas que macen-
cede si cargo aman que amia tía laurersalo sí Gobier-
aso aje S, SI.

Hay que dar la sega rs asoasactórí ele qe. ce
gobierna y deque sc procura ves ejerce una pta11-
¡tea sears, Isonreala, diáfana y transparen ten pueslía
que policías ea el erta ala gobernar bien, ya cara
gobernar mal estuvieron lías niojeas procealí mien-
tos que han alesalcsreciuto pca-a Siempre coeí 5ecttías
lot respatras dobial rase isa peracaisa, psa-O con isa
mayores coridenaeloreus para ea sistema y al
rÉgimen, -

Así, pues, recomIendo y encarnen e lodos los
A Icaidaus el Caecía, y neta-lelo eaaaaíp it mtenscs de la
ley ema red oscos especana y alerírcelacosa, Separo
el propio ¡letamwc Ja ca celo cmi el deaenrrpcfto da
su cargo que no excusen al de campll-rentar
cuanto hay lagialarte y ordenado en materias ele
iltgiene 1rúbilca y La-baos, Atasaina, Trabaja, Des-
canso dominical, - ldenaliciaiaal, lesairucción pú-
blica. Beneficencia Acción Social y rendición de
socolas y Preaaneruesaoa en lasa platos asgísmeas-
isa-loa esusblccldot pon la Ts.y.

Lea Imafracetones, ere cualquiera da atas mal,-
a-isa, objeto prefomente ele los Avulsismienios la
lenidad o ebsiadeiro ea camunir-arlas al Gobierno

J et no acatamiento ala lea órdenes gubea-natin-sa,
Za srcnslelnaa-é ecracle ralas, graves, lmpasualeasdo

esvares asisciesnes que no las da coedenar en ma-
nera alguna,

Porque si bien es ciar-loa que el Estatulo muaui-
cipal, sabía y asedar legiaaecmtn, tmlnenitesmonts
dearinortelca. ita dado la escasearía easonenses a
íes >litnlclpisi, ésas no lis ale ta-salucirsa en bule-
ponelercie abocaluta del Poder Central, represen.
tado por el Gobernadora a quIso aso e4ebe ocanirér-
seIs los chucees lnfr.oelonca queda IeaIeyes se
sosuetan, -

Otro preSo lauapor-tainie considero necesario
becar ilqar a los pueblos todo, de la provlocia,

Sto refiero a la UnIón Petrlótica,agrupacióts dc
~ewbres de buena solacead y fe acrisolada sc el
porvenir da suasen Para-la, que e—isa abnegacIón y
deelnterée. llegando haces al sacrificio, el precIso
fuera, ben de conirabuir a la tabor del Góbieruan, -

ponIendo e tritanto sus aptItudes ~y condiciones -

psa-aoneiee para cooperar a reo elevada nrriatón, -
La funcIón gubernaitra asti cepsa-ada peía -

asbís díspoalción dcl GobIerne, ate la leluor pali-
rica, aneomenclada a las personas espaclisdas
psa-a tilo,

Constírniejo el Cemilé provincIal da Guadala-
Jara y los ComItés locales, alío. llererio a eabaa
la losan organlasclóna y seictenlmlante de la Unión
PatrIótica, queda tan cólo si Gobernador poraer
los resallas de ene masera Indirecta pero sompa-
tIbie con el GobIerno de la provincia, para mejor
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CAUSAS DEL $NALFflBETISMO
Con ocasIón de encontrarme dIsfrutando per-

miso de rorsaso al ledo de ml familia, pude obesa--
ver cierto abandono en la asistencia e la escueta
sonto ml pueblo natal (RaisCra)í aspesisínrante en
la clase de niene no obetanta loo descotes del
oníto profesor 13, Adolfo Rodríguez, quien eon el
mayor esmero y ecletadea Insules e 505 alunonoa
al amoral estudio y la enasanza de loe conocí-
mientes mas aleniontalea si ciudadano. Veo con
peoa que Co un pueblo deciento cínsuenta ved-
sos aslatema diariamente e la secuela unoa cisco o
sela cbtcos. ¿No ea sato un abaedono incaliftce-
bis, y qué loserés y calfrunulo puede tener si maes-
tro en estos caen,? Así se explica que man seesor.
por cIento de los etudaelanos sean enelfabotos y
que cuando son llamarlos a cumplir sus deberes
con la macla-e Patrie. se dé el caso uergnnztcso ele
que ¡sr-a sepan poner ala nombre y apeillalu. ¿t)e
quién es la culpa? Ssnctllatnssote ele los

1aadrtí
pues onenclios da ellos no hacen mía qíme eromaloter
a sase tiernas criaturas eleasicSnaiolss el pactaren
o e ‘ea faenas del s-sní~an alar preocupa-se elul ale-
¡estable papel que lascan suando hombres ven por-
el mosndn.

De ase aisaaa¡iííoo puealo mier dotal lea yo amílsanO,
Soy sargento ele Aa-tu inris ial braco Ejérelín se-
pche1, y como encargailo de una clase dIaria en
lo ql.. se llaman Aceitemlas reginrentalta erssealti
a leer y aacrlb¡ a- a grírpase ale sealdedos qame no a-aa-
siocerí siquiera las primeras letras, astas ea-van ato
qanta tienen secuelas y ¡cuemuos aucecata- os era sus
¡ranebirar pca-o que sane psaires no íes dejeas asistir
a aquellas.

Puedo decir sin ersíbargo con organlio, que la
provincia are Guadalajara no ca la anis atacarle
por le píaga vlsi enanCe tíetianiaa~ lo anlanco que So-
ria y Vsa-tael sus ccci risa, especia macana esta ul-
thais -

Srs esta provincia se ala tan gran impar laaa a la
creación ele grupos escariares Y segnira noelcias 55
contiruveron o-aa-los. Ye, tuve el gusto de preacía-
ciar la losangen rat¡óti de u no so Anaquscs en el
rices díriario bajo le sílvocacidar ele Sar-a Ricardo—
ele la canal se ca Inri ocaipcaln oporlunanrenteces
dignia p,ariñtlir-o—y salinína sausocionsílmía ole aquel
acto en quma varios ollaos y nimias dijeron tiernas
Y ¡leí cadas Crasea y itas te ó-ares laja-actor ele pri-
namara Ensebaran. ijoberniuiiiír rl ci, A catrín ale
Oaoaiialsjcra y ocrar [aersíaraen taus en tualseanaroer
coma sus d acunes, elenítía un ella inolvlaieble para
<sarsaínos de Atuquera Y tIara su a dignos a cuí-

arar maesaros it. -‘Idel Nonalacímean II! Esperanza
Moreno.

En le mucedida aje mía Cuenca arre seroso acoro-
batir por orcalio tía estas modestas límaese esa a%n-
foararamaelsal mIel ansífabetisnio 1aor ser enemigo sol-
rriteao ¡le ella.

PsoeoMAYOS MAuTiaau.
ea~ta 5s Aflulieela.

llenera lada julin dc 1227.

s.s CASA ROlllt!GUEZ alelas el gusto ¡la co-
municar a todos sus clia,n tea, etna el cautaasdeíil re-
galado por dIcha caes, las sídía premiado con cl
numero 26-1.

Transpodes DO¡ camiones
Viaje ¿¡ario a Uais-ld

e Raplisa y sesesasula a

Torres, a Teléfono ~S7

GAEjAJE ESPANfl 4- B- NUNEZ

HOTEL COMERCIO
— Serílcia useníú = = GRAN CD~lR¡ =

GUItO flCRftANDOa 16- GUADALAJARA

1 NO VACIO 14

EL SANTO DE NUESTEID DIRECTOR

A D. Enrique PArase.
Bey celebra cas ente O*oaeaatlca

por llamaras Enrique
suesíro dIsasclor,

y en ación de an Asese celebra
cos los redactores

de Itameoncióac. - -

ca caba-no y cueeleeto ciosaerso
ecu pastas y vinos
te marca mayor

Yo mio peedo asIstía- al benqoete
(le cusí lo lamento
con al corasón).

poro tengo que estar escs hora
tomando paciente
los baños de sol,

Desale ¡sega, qanlai.aria •OCOflOrst-r-05
son lasa convidada.
en el cOmentar,

puse quisiera enlutar unías almilces
y rearelírte a baos-a
laerira y siilauaióaa,

pero eetoy cujeto a éste régimen
que tas ¡enlato a Iciara
alecisrernie cl deartor.

y aso panedoqueba-asastar la ea-misa,
a la hora se que estoy
debajo eisa sr-ca,

porque no vez ale ancargarane esa bañas
pueda que me encargíle
isaac iaaaolecióar.

Pero cl ano qita nene, seguro,
(si Dios me da vide
y da alta el deotorí,

esteré en el banquete que ofrezcan

5 loa oscrítesres
ale ReKovAesóac.

Mientras ranlo ¿r¡u¿ reose-ellea queda?
pasaré este olla
con acaignaclain.

lianitjnaiorrie a ces aa-sin pasadas
- torsosníto anis purga

y un tasSo el~ sol.

Rí<aioue Prona..
llajeraes — la atecen.

~SEÑ()]tA!¿Sale Y. cujíes nc la: sajares maSías?
-: Las REGINA

El nuevo regalo qais alimar5 Itaca la acrsoiiteila
CASA íco»ítlu líE?, entre sus clientes, ce una
icerírsoas asma camera color caoba. de tablero,
ceo insca-uaraeiones de íitctal.

tleaníle de itoncetaonea, 55 yBu - Gcaalslasrs,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Mamerta pare el aesrse de salvsotleaea. satlclpsey
casiNas pan la soesirecciés

de lee mieee vesicales tel pIes peeviaslal

Como intereacote elemento de juicio respecto
al ini portacie prolatenta de sonata-acción en la
provincia ala Guadalajara ele una buena red ele
esamal amias vecinal., coma Vicame ¡asear larcviaarsnrste
larerietinas s.snaialersuriainuíae sar cusma tía ala situa-
ción del Sausatal ala el nrtsaaieala, en tinese isbn
cargo de estas rías ele ensniutalcaoíórí le lalí-utaelón
gsa-uriocial, aet courmo a la isicor etc la Diputación
hasta la attualidnd.

Al esicargaree sote Orgsaíiansn líe los caminare
vecInales había construido la Jafatura ele Obras
Públicas de te provIncIa 174,05544 mala-nc y tenía
laecilos los estadios alo 112,55776 metros, ele los
cuales sc lusítabsar en construcción y en res esta-
ato fueron samtregaílns jaor la Jeisín rs, 25aWO86

ene Irala - corree masía i era lamas lota ca arr limare alía A rma, la -

ña, (2aaeípilln ¡tan a ismefias, Ucamalejea y lhae.-ns iii-
nciliiía.

líe alleileca 25 klla.riatatrars la lIlísanísinlón las Ser—
minsalia la cnnslrucc¡aaaa alo ama 05 -a ira rc1alant5a,

¡lo y tiaras cara consta-racIón otroS -40 kilómetros
corrcspecaaaiieniea a loe pualalase da Copernal, Leas

de lrSSd5. la Ysamta,Tisa-zía, Aragonelila. id.,-’an
Gualda, Gesaccos, Argacilla Lesíenca, it- -- le-
ea y Toerebalefia, y ha ea-decae, si a-sp:a. -k
lo, feerarites 47 kilómetros esa-respondímur-. - les
pueblos de Mataa-a-tsbls, Valdepeñas de le ‘3 rs.
Reguilas. Anfión, Pueble de vatiso, £aats.as.
Ceartíforte. Balote del Boa-be. Aleas y Alar -- e-
siendo el prop¿etto de qus rorífleado -ar- 5
monte al replanteo se realice taanbiée sí el-
mO plaso la ecneermaccltn de datos dltlano~.

No esta ¿ata Cole ala embargo la lela la
Dipalaclón. porqee prasiqa basar ancuaS ra7a-
sIal ele la reeesratrisceiin del puente de ls- rr-~
yen camino de acceso, suyo pa-caupansalca a.. de
a le santidad da 90,000 pesenas; seta termlraaaeseía
cu,eastrrsccldn del tasportantlsimo puase; -Itas

Pedro, sos un presupuesto superior e l~l$c s-
setas, y se han varificado ya loo sondeos a-r.- -sí
y sabe lastImo al estudIo para la consta-u---- Id
iltinte ta-amaulitíel mene ele Sae.ola,n. 55 al
menee— conatrulré a a mayor brevedad

Y aimuitaneannlo con asta cina-a los conren”-dsi -
la reluaración ¡le toelea los tamínras ya~nea y-si
tisis, ciacileando e este objeto scsi puosup----- y.
rusa e 5ZOtlda5l ¡le lthS121 pesetas, y Iras a-ja» 4.
custre, cilindros epleonsalerca, verlos sar”— e-
ases y cae completo y bien curtido me¡crí.-, la ~- -

tabaco y ele esas co, en emayas atanelsanes - -i sar.
tíeto eoOV peeetaa mía-

Esta suba-a de la quela lilpetación — a
gammas, dado el breve liemico míe que es a.-

4c- -

~mnaamasy las rltficultsales naturales en la a a
Catión de un servicIo ram técnico tan can- .r-

temí laispeartaunte, ira alelo reatinaatn por la ~- - h
ale Vías y Obras sí anlemo tiemaspana qus le i,’a— la
ca-seda por la Diputación para al asrvis~oíjíaa.e
Ayuntamientos estutílaba y dirigís la retasar. e-
ci4aí de U traídas municIpales ¡te agus~ .1. it-
cueles se hallen ya tea-msutaaadsa y casi te-lía - ara
gua-salas tea de Anqucia del Pesíregal, ll--res:i-
líos ¡le Alisan, ltarrecuarlr.ale ¡le Valíes

Leed
5, Tasa-totada. barate Maria ele Polio,, Sillívas

y Armuala: esa-mInados tos temidialasa, a-eaaa.ereoIuc
mm ea, eoostruoctón lea dr Síllaseca ele tía-cia te- -
a-riopsairo, Ceñatusarsa, íJutsillejaa sial SitIo lAcar,-
íes. TorrecIlla sial riucaelta, Ararazuasane, Tea-a-va-
biliámí. Alees. Povoatía sic la Sierra, tas Loaría lis

talaeesolae, Itarbomia, Vaialearemíeno, líslil. -le
IlOlina, &lsrclíamclo y Ilszuecuant, y en ealiad¡aa .51-

lacela-ulo ale la Sierra Tíartuera,, Alasaera, lser-~
Esrsbl¿a,a,l’itíuerse, loa-íinlltss, Clíeriullía, 1
Algar alo liases, Vistas ele .isalrsqoe, (¿nana,;
Horas, alsíado ti. atetar que a lalpulce> 5
vancioria estas obras son la concesión el-; cas-,
Oea-las, sígunsa ate las cueles lasa lespaseta 3
se mii pe¡as; e Igualmente a-crrerabe s.i-amiamu
puentes provioclalas, realisarado en sigas -esa,
clamo esa cl puente do Santa Libramís, des,.::.,
usa verdadera reconstrucción y cosnatrula :-. -a--sa
de nuesa planta, aparte del puente ele Sea —

loe ale Velderrsbollo Raaamnsr-eca-ae a Torees,

la importancia y cuantíe de la obra a-eí,am-am
aso ha aíslo obsticulo pera quela nrodíescí-ir aí—

isolde seíeníllts de la mIsma hayan iaípaae.a.. se
algún caso laurpesa-tentee rectificaciones día;, sr-a-
bojos entiguos. eo virtud de Isa eualessmr-aa,
ana Impoatante economía pera la flipeta- 3,;
un mejor servicio sial luIsa-ls público; talo, liar
secos datos caminos vacla,sies de Arredls, ,- -
ejanca, Cueras lileamisa y Clac—samia -

<te a55

Manzanilla “LOS 4~,,
EL MEJOR VIRO GENEROSO

Ateste para sala pa-eviasla: WíOl5aO SE CAtítí

al.udenoa, 50 *e Guedsiojeia

p Sc sra irasaisa, alar tres e -a>-
a s tos sOase, alursíain tías asacan al -

lía-o a msa-tea siaríaitinte, lasa-un 21,4) calaras ala
leí talarlía, Iras leí momios ini liraaats- tau 1

cío lis la-asma ele,, [a5rs tratar ami rigi a-sr ema tel la
¡It Caríoeaa Icéreo liclieetaro,

j
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digníaimaese ineodigeacale’ ¡irteale haca cuatro sOtas
psa-a que al Ayunlaaruiesato ¡es sosceda undosas-
sin-o da dna nail pesetas qee ea la santidad que
figuró consIgnada con esta objeto y para escs Sía.
eleajael eca los dílimus presupuestos uasunicipsiaaa.

Gr-so que ya ca hora que tea-asiese seaoy sari
una tras esoisfacelóca para cacica que el digno al-
nido Sr. l’atsnca punge tueros sus tusona maese
en darte una Ansildael a esta cacareado asunto.
queso radunda lucro para nadie y st ea boseft-
alo grandialano a nuestra a-sae que sIempre faS
<acerca y — lógleo que dabamue desear que scott-
ada al isdob,

Corno punan Anal dirá que no lo-do son contra-
nadadas sino qus lambían existan algunas samia-
<acIones y una de aliases reus la acaeledad ¡te de-
portes que tienen lormada las sabelieros aluno-
sos de te Academia ate Ingenieros tía donado sien
pesetas ala Li. 1>. A. pen aportar sos as.gn.no de
aa-ana 5 le sonatruccí ón del esrapo pare te a-aie-
a-Ida sociedad. Es adosirabis este rasgo asnea-oso
da loe alumnos; demuestra que se den perfecta
suamate de le labor alta-aleta que desarrolla le 1>.-
portiva Arríseansa dánulonna talo lemnias parase
~mala- la-chanelo en pan sien seseo de la juventud -la

usda la] a rs.
bticotaa,

EN SJGOI&NZA
feol-Balí

El tinanimago O? es celebró en Bigoenra oc, psa--
¡ial ea sama le laical entre el eqíai ir le esas iliahíselón y
el de Ja l.’aaalea-ae,Jóía 1>1 aterecía f¡eaeelalejaras,

A las órdsaice de Gea-ole A ¡sabe (1, M.) se ani-
seerasOlo, Cigu solee Juarsetonea:

(3ranrdol¿a,nrc—Aloajataíirc Moflear, Celeels Se-
boa-li. Sari toea-sae adíe-o, Sianón haca-gota, Lóiaev, alio,
a-res y iteputo.5iafi~saaeo.— Remece, Lisa-rl ial, Marílea it~ .1 asama
Beriasí 1, beni la, Toro, Ura melca, Ocliaca, Herrial tiy Caraisnel -

A la>e tres minutos dc enc

1anaa- Sea-aral (1-) ero-
1ssin -rateralo treo e-aa psoe de Osnícaca y marca el
pa-loira- teatro cara Sigó arar:- -

lleacciasmísmí lose esa-rs OraS y provocan ursa Si-
tuaa-ia~íialir-icit anta la tracia segarotina que .ieís¡aaajt
bis raía, II, Pocos eranan,mí tun alse1aaaós Ursoalea a-aa
coge u al patio sala Isoleelia ala cacheas y larga toma
rl-e t ini para bis que saitra Jeep-ide ele dar rasel
poste. Las dcoscase asadía sanjalcancio a faindo y
su labor tiaeae resultado. A distamacis iteanuin tira
a gol y el cisión seis escapa de les níaniama al por-
tero. Y cotí tres a cero acsbn el prí arsor tícíar latí,

liaanutiaeio al usa-rial-a acta de <sacra stsesma con
ha-jale y el girí so presleote. ijar fallía ola la ¡icísíasa
laical es sliroveclrailo pera- Góaaacz qais síalía ant-a le
1iucrie mía-ca el-tarsetí míe leocasar Meahisain siso-
guaaila tieaai1saa vuelves ina;ltlaaa¶rae el equipo azul-
gr-sara que obtiene alta-os mart asía 1am, pía a- olía-a alo
OcIas en una jiagaila psa’ianini y alar lira-mal atare
canpaliares bote, príaníaí oía flojo deepej cele estar-
za dc la alefenís alosa-reían, y coir e1 <iomaiaaí leí ele ¡
lima seguía ti reas sta ha ci rertialai,

El equipo dc la Feolea-seiva timase baa anisar~le
naentisa si alen seinleca alo fel tamicen mía. mierrsa-aasn
y en aramasnalen to. a-la gustad a, maaaacliaa Seta ¡te a-miar- -
almo. La defensa,agu isa-. 131 portoro algo insegu-
ra si Lucía es cIerto que ele los tantos que le me-
llaron, custría crana lanparsbies,

De lera eeguniioos las naejor la línea delantera
que ca- enmiende a la psa-lección y llera bueaaaaa
dula-harca, J casta- el aare-jsir día lasa cccii os, >1 sa-rIn
II insuperable. Si la<ariería apenas leiva- loterreo.
clones.

Sijuenza, Julio 1927.

Pale
así sananas líq ulalsauuara todas las sonilarilísa

~¡ WiIqU¡ sisadaS 3í30 y 4ptas. en 5C151a0t5

- Almacenes A E C -

EL DES?ERTARDEL SECRETARIADO
Pare al próxinío día primero ale agostas, setA

conrocada la -lunis General piar al Canleagio Olícial
¡ial Saeretergado Aral tío la iaraavmocla. si ¡hijean
cíe tratar desaenerae,a imeaarí-ianaeaa comía c,ao alar
cuanta de la en,reabsclón eJe

1 lc.glsmnsneaa, puialica-
clómí are man Hoacain órganía de la clase, itíblinteca.
deumna cilio social, inrinpueata de lruntaoc¡e y nacos
más, qace han de contribuir a rnahuetecea- el ca-idi.
¡ma y autoridad moral da que acrualatenta ¡carao
tos Srcrel.riaae.

~ ¡sra joz~ar do la lan portancie alo caí rrslaietmt
y ale lía e

1oe ostro eclisa-nr iii amas fuerte sama par-le-
a-ose hiemí enr.07ails y ciirigiale. cmi taeaidllaaia ala
lame nasa-es 1aa-aavlotaales yaeaaanlclpslea, basta leer
nl lees 1 lItoralcebIl ele so -tleimatrrn ale t92~, ca-asia-
clai los Colegios Ofleinles, nuera convecasras míe ello,

hice le 05 ceasaelóma dr inonivear. sinlecia roano
sataonuaae ala soalsa a ea olispras esiatura lesgaiaae: <‘se~
nra-al níerrate Ir aelictiiama al,-. loe aire-loros y la a-sa-
tergaelirí de lame líaileseables, esa-alio feotilalrí ocí-
enarreti<laianclotes a lace esa le meso 1 rail irialatite nial agra ci-
tas ala la coiettiyitieal, ele q ame se la-ate

aReor-ganisede í-n¡entamamntaa esta clac.. emma
lenrisocale e dignílicar su r-ass.iinia¾t, exaltar su
etamtaiaetauaeiat y guía-entisar su lsaisiaa-aaimeaaria, aa
llegado al ninaseasto sic pedir a riulelisa la nana-
peaneal. le recíproca prnterlmima ¡la sin Syuals. Y clar-
sea el Gotalea-seo. que ¿ata se ta-seicaiis, caía-a-asustas
orgaultssmoasee prcc-rlneislee, llama-las a vigilar la
recta sp IlacIón de los .-lgenise Etataeuena man-
losar- siempre erguido el sayal ¿íleo y técnIco de
lee ana-atarlos..

Retesos seguros deque da la reunión del prí-
nasa-o da agnado bac desalir iniclsIlvsC y enlacias-
ma— que es, asa-dendes se han de camna-erlír es
<asaco de randas pa-osporidaelee accra-sIse y acate-
a-latee pera los as.sciedoa. -

Ilusos praebe de ello ea qíse, 552da sectictas
fiulemiignaa. es un beaqesote ala fraternldaal que~-
gulelsarsanee do la Junta tanda-Sn loe Boca-atarme,
serias probablemente seurmpaitsdos por amas jefes
superIoras, nuestras diguilsianas autoridades, y
que ¿alas íes dar-da lea mnayoa-aa laoíilatades para
el logras de los lanalablee y genarOaoe fiase que
acarician.

~,ífln TaA’&iflcífl

Teatro CasIno
Kl domingo se proyectará una lna.raaanta cao-

(caía, -

Testeo Cómico
Manaras sfiuacilau se rematar—rA aam asmar bonita, y

venailauíaa lsst riman e saigesalan <maturín mi ile clac uy
m,aaria-Wa. Achuansí a ate con pa-a~r miar liaslirtais ata

tasalas.
somas a-ha la ¡caí tía y grasiasana be ita a-la a a~na ¿rica
Serma atan bearrís a. mían—a y iujaaoaleiaoa ¡ma-suartala.
riómí. y la uuleganta bailía samazaanetistc 1 iata-taaist5
Metía-ial con saaa delicado y e.íl.cais relae.realriau.

El dasnuníngra y lunes uaí prarmca-saula aasaausta-eac
ísírqueala actuacIón ale los escelsastee aid raca-oms
ría asrielde imatllcadeas, se sOnríe la trrasyecríams ale
la película -El camIsa-e así asilar que amíanuavía ata ¿xi-
tena-asacoente tía taidate los leatrame y ci mees etaenale ea,
lis yar-aryectaaifl, l~a :anernecinr míe liramaus este ¡ca-
ía-ra casa- la agraalal,le temopea-uniura que’ cmi ‘1 se amis-
fruís, piar iras icrírga-atrasa a

1ear- se re hitaría y la Cera-
arónaico ele loas precios, y ale seg ir,- fltae ema retías
elles sari Ocanuitroso y 5Ctíertal ti público qus enc-
ele al míamea,

Clnelrs.-Rlene o
El eloiningn la película sic ea-en alraecióaa -Ita.

mIman dat olvido-.

HOTEL COMERCIO
— Unida sanada = — IRAN SNVORT =

BENITO iIÉRNANflOa 16-GUADALAJARA

Fastos Sc ara-lesasisrí piar ea-art o suela-o
Cras, aluramata- iras osases ile tiesta-

ama-e e rasar-ea, siguiente. 1a5a-5 tOla ea basas star retía-
alo cabrio. ma miel monte - Líe li masda- sai aúa-nalsa ti

ala Italeesnein. ?ara ma-amar alirigiran ami Itrilasaega
fl. Oea-sise Pérez Iteiloslero.

DIPUTACIÓN PRov¡Ncw,
Beacerís pata el aeecea 55 sabe.meaes. sal. n~

saxílies pan. la aeoaltaceián
- Sc heesanlaes sasiacles del pdsa radar>’:

lCseelaaiaiae,i,
Pernio hecho hacia aquí so es eufleier,r : -

coImear íee desecas reíisa-aotsmente ex¡aaeal-
Corporaeaóo. sí catlsiaca osmlanco de sc e-,,
sompieto la Castidad del leflalador al 5a,ai¡.

a Isa Dipemasloses de la aealóai de lee &- ~- -

reelsalas: creamos que eec y otra catíjatO a
toga-sa itediania lo eocaerscclón iasaeeuis-í y .3
pida de ea aSasen, todo la mayor 5aoslbla ir
— risada ce,eoicasiósotnesnlsndo msa mira ala
ecopeneloasee de loe paebios rcrorocldoa,

Atore bien, sonso al espíritu de te me> -leí it
de dícisamibra da lflS y Ial titglsnusnte¿ ni- a-ant
sea reelasles sa-a lauoladableaoante taslíanea -a
co.ssta-usclón seedmcioraesdea dama e la coopenaa-.r
masa-a la rulases deles entidades Interesada’ - - -a

la Insta resmíded cte naasctrcas puet
íes a ¡ci cisnes 1-ma estalas dat fflaavcs-arte- par-a -‘ a
esueames de las ja-camales tíllIculta-lee que a-a -.

eaac.aastl5r- la jerature psa-a líagrar le sOsas,- -
ala las ayudas lntlispeaaaablst: cii pr-baca- IL -- - s -

encaanlrcroaa ¡líficeallasias Nacidas ala. la Igna
que en el camIsa suelle respectes a tael -

cuectiamnes mecactadas ecu le pn,rroa-lais
fianza etiatesala es cuasia-os tabrlqae bac u
aquello qan haya ala a-asaltar ele un salta-.
le-calvo: claro además, jealma — a-ecuuucea- it,.

malar-esa ale uruelaimí 1uuetrlmra rus el abati ca--a
yarr (cara la caba. lora-teale es eauelai,ao pel,a-t-~-;--- -
aísle ¿ti verla-— cannes samea aveces lera <sria---- - -

lira- la estatal rucciati5 la 515ar 55clíamí adía íd - - - - - -
lees ¡asían rs le eosausmruevión do ala esaesia- a.y---
aucas asOseliasta uma cerusa-usa puntal asabas qie ‘ti-
paaaible ¡te resaltar.

inalas raías resiseenclas asbligarun a
rS a Ii mascar -rs la lay y a” llegasen estar Cate.;.
ala que’ ae auamnmsttuy ca-sca lamo aOiatar. clan e: aa-ea:
—loen-a ato lías puetuitia y este oía podía
alma. si. Sasmorízartea para a1rae Cusaaarravaa-s,. para.
eacota rasasea eranra-anísese ci, esayo e-aso la bais zto
se rabiuvíera en la sunmairata a1msnataris en la ha-sa,
lía-luí: ra-o salvo es síu mamaíta ea—aa si resallada u

0
a iís aralia ce eaanstr-u,eraaaa caría nos acanalar Iraq are-
¡ala-a a así reí, airearores haaa a-tasi coua a a-anisas - ¡ a a así

laica- otra psa-rara-a tiastacta <hola ~carqocali-a-, .33
suanrrne-laSn el 84 jitar mlxi asuebsa va-ceo nc.--
~eilrn~asata-aa- ura comatístista elide hiciera e A
del 16 piar leal y por asomo lee bacía ci csm, 1

la sui,eaaaaí-.ióaa riel Esmaalia; ca aterir, que si
era la realialael se hscna cesas la Inayanriama -~

única e¡’ama-taci4aa iría- hería miel SIunícicí-
a-a-nno que sta-ni-asaba el atamninta vecina

1ruolili* C1mera-a araana sela-aa esíntea-zaca ilsaildí a.--
a-salar y lías a1ima lía lmieiaroai acadelisaruan ter -s- a

siaslília InI balarías tiara cate aaiajeaeii aaiai,ím.. -e
ola t,aaaisaaa la sí raía-a-pa rarmiahenos seamia, i pía.

Ciaría estO a1aas caí acta atonto Oía aíra-sa ‘~

liria tan timereas pasase aa-am 1ara—ci—a asía-aa lea lasa —- i
ile-lies y la a caía- míe la Jale tiara lar-regrina a

los puelíleis y Iuclsa#clia tanszmcaiia, casia ma a
s~ue ses~saasaru les aviaianna-c benaflelmie ale --

suri ami le larios ia.aatvnalaaaue bemrann míal1it;--t
elselara’tailat el Caininea a seguir y lía lsa-oaol:r- 1
lisa una trsna<iarmsción ilesa amia cinas leía ~-s- 5

que hoy e-as ella cara taselsomes lace aaaanlcipa-aa;~
pereceas ssaisnaaieaa ele- leas encina-es atase-ay alta

Isuasírse e haca, varatas-la,roae aacrttleins j.ses q..
la efrorielalsal ala la aribvenr-ión uha-aa-rini a-e ‘país -
tia-amnena. gaas darecínais ala laa-elsr,iaSo por, ecca-
ea-sai,. -

El ptara preaviocial ¡le leas aesíaíiísoa anisa

tas
llena una Inníviturí ¡leuntas misil kiiónretrasa, a rica.

- ecU, alas bacía un cilculia sencillas psa-cataseis
el aerevemirInsienlo ate qee atoas laaa-a-ruiait al, ase
asile vez la otíilsal ele que traalensaaa O,r

1--rrfl
e,crlicertsí,rlo solare le aniamalitínil itas suh ia~a-iaia
¡leí Ratas, una oleerscIón ala- ea-Odian — rui,.t.
cssatiulsuí cuOciente nl arr aselita suaenaae itere ts rías’
arítecisio ala tractos lace &iia,arteta-rce sunna pr—a- hale
resal pías: pasa- ata-a ¡serte ci tíretaca tía que -se la
máxima eeoírsraeaás casera a IliaretaCíne • tse
mmseblos se sableocca la aundralena a-couíaí~~aa a al
mayear aanan,limlfiaatei isa-aa-a seteieio plata:: e--a
ria-rnoatsní,iss toades e1ur- aabligcan 5 pune-—ls-a
stitmjtsltit naiaiarlaí al alolrrnninar isa cas ¡ti-sama
que lisa si., sosa-atar Ja ¡írrfea-aseaa-i a ea ea tuca
lnact,Ióti,

Luce ltaauruaofrs micsíaaííle ele alatan leía me-elinSí-.aa
han alascidirin Irrasuuaanr-cce ces altaica alaa ea ríaidma
amplileel ea na-ilíar-ití ¡la rOnceaR? 1-rseareírie n.a
enimíneas vecinales alía ¡aíra-te recirancí.flama-a-aMe
ansi It, 1) ala II ate sllrlemiclmrS alo 1112at -la- ema
1a5a-ta- pera- q ame el e-rlIsa-jo sic ala a- aarelatcesm--s a-:.
e-leía ls-a y úaairssiace amame talare para- la mira yilra-:a
a la ami la su irva-aae.iiaaa ti la-reí un <lsaítaa resa-ii~ini-
aura-usas aJan asas amaelmiala sesma alaimía reala-e a- a-a,!.,-
turia arican> es II-gire- a-o la isiit<smOaia ríe qaar--5>.’a
-ana retal al. ea a-a-e nra-st eaarmmniieas, alsae alo a-a la st
o, asía, ami licie-mias el loIra-Can r.~pmarina
ami cele a-sari ana-ti-e jnmstiaalaaa-.mraa,aíariaa1ima-

e;~cLl.ssÍ~aat:~sai:oZsta. mistreta camal a

1aa-e-f>nna-mn p’e e-fe,’ aissaaaailu lar Ña-ssaa:- - - a
atalsvenri4as ofríarmida: pa-a-aa cínanaaiaa ariete-- e-

u
aeuscaararasasan

•1-
- ant-e-

VICTURIR BORZOLEZ IOIIHBIIEZ
ftímti ti lusttlahísui da tíselaesí

ÉL 27 DE JULIO DE ICIS

• lí5 atoje ci. KiiAli

a ~>, ~ ¡i~

a! iig~los padres, D. Manuel COsía
cristal y ¡I5 l-ter-,nuirsia Do-

minguiez ~ot1guez;herrrsarsos, don
Pedro, D. Mazionriliaaao. D-

5 N.a-mi-
asia, t>. Francisco y 1). Manead; her-
rnsaoos polilla-os, olor, sobrinos y de-
más parientes:

Ruegan a sIn amigos anona
Creció en por sai elena,,,

Lar aliad rase— a,-aelar.-e a-a dic rl -aa-a smerdsm,ia-
a-aa lea raería- rara reneseaa,íenaa-ce y tmeeosamaaao,
aa-cdc se-dar-a-aa. a~~a- a-O amine, aas-.a-ataaa -aa-as ca.au

E



nc enteras i
4u5 55 encuían¡a-cn así mismo ineomu-

sicailais y jaca pasa- ea piaba-oes y a-acaso trAiieito
puta

1 e-a sea-e-iras sulid ontoanen me casa sarnisana ca-
eiaiaiOj. entomices un-las aaeaaaloa-,ao son lareforeaacis

si iraicrás general, regional a comarcal ato per-
juicio ata que denia-ir de Late, vuelva a tener- una
elia-seis coanpleme-ntaria el principio de te caco-
tis ala la sutusencióai -

ISar otra parle~ te Oi~utsción de Guadalajara,
seres ile que cian la luí la oiiapoaicióo coles
aceecieuneita, arabia astsbieciato cii su pr-tasar pícea
isaiia¿iinCióO sida-a los camiemasa sargeartse y lose os-
a-n.a-iras. aljaiioiai casis antea-liarlaical al :ea-imaa-lusas -
Isa-lasalmí ¡amia laiCo sai allcluaa It. II. así ti mcc Ss que va-
riar ni noaarumaclctua-aile osanísmia ala ocráreor sar- ¡
-

5anme lasa- su talaría regloemel.
las tasase ile cancrarana míe caminos que más

ahajo se 551am)emon tienilaatu salecii,is: í a 4 lauta-sr
qas laes pualaltia eroctivemnaai lo aparran sea sa-
fu ra-aa real a la coiratruocialo por cuya razón ea
laco reilactaelo las lacees tendiendo a que en Igual-
dcii ala ¡caja sea la lii praración le que consta-aya
-sasulisíalaculaseis a fluí ríe e leía socabia-nga psa-así
mua-eiulauesio proalocirí os bemieliclo afectivo en la
laja alas pueda hacer el ocsnta-atlsta3 y t A rs-
editar Isor tantos los me<lioo que los pueblos qus
esté n nmíanasdos de bucuos deseos realicen le más
tm>aiiaumis y sconómmcait,ente posible esa aportación.

Vuiacosar ,riaaata-1 si ca laa-la aldea-mo inca- la isa-e-
a-nana-as 5tasmaaiiuirdíj a leía ofíerienieaaaaas alo la-as
-mauetii.as en jiaa-aaclet suaiituyciuuia> al mncrMícaa.

a-ea-aiea sueci tú era primor citar ce el Caaíaaieí ala
lara II aura ata tare ls-li Ile-ii sal sal tu a-sl oía-ación iii oir
aa-al asia luía halda ate pa-calía-se alía Otría asnimalía
qaeeliiiiaa-éÁCadlCíill4ea, apsa-le ela~ loas aataslliculaie

sinO lía la iaráCiits se aiea-lema psa-a que al contratin-
ea oían c.e~ aaijuaiieada la a-isa-a saiaiiasraspriascoliar
alrtíiais erectate ci u(raízíeiiicra tía lt~claa.a -a- si puelsia-,

licialasa Ita proa-iotas cesa- loo cflnrratisnae
si las-cree la cina- are ¡rara-a en cesnaigía a-o lera-a-
hiel aa-e sor atarnaira, la para le 1 t1iaa Ladón y rl arizA
coíaicaalieiaalaa Cmi iii aaídeaeaa-zía gr-risa-oso
a-aiea-ai~ún pueblo.

lo lía esto las lancho que le O asrcciaión pa-ea-ion-

RENO VACIO N

rin tror otra parte que el obartocia principal está
ami los isaulalaS psa-a liana- la epcía-asaeióur 50 Ocal>.

- tices dc una vez, laa camenatialo psa-a la IratermIna,
sión ala la lnre(erendie en el esancur-ata el nrr-eci-
miento cío jearnalee pero siamopre qus se presente
mncorpor-edas a una raslidael. es decía-, en forma de
clara ejacumaeta, setcbleeieniio samogaraneis para
la Diiautcciaiaí cl 1aa-inclpio alo que asac conrealida
la pa-efer-sasasis, no esopeesrá la lliputacióca esas
obras sin que por si pueblo se baya lea-misado y
eatrflaaín su parle de obra, ezjalsoselón. acoplas
ele taseoca-lales. acaso obras ele fábrica con ínter-
rencióse ahí la Dirección ele Vías ci ¡abras lurnaima.
cicles.

leliai 1 salías las cebmpletailo los crimea-lisa ¡lía ele- ¡
ter-iiilnaelómi ele prefea-taela saaebieoissalo e igual-
alíe

1 ala icaja lareladlón pca-a loas que 11511,0 la en-
ir-caja cias ema spsirtacidti el contailcí. Pa-CISCa-ala pía-a ¡
lías que la lasgan ema talases ate cele aaauaiidsaies. ¡
desinala, y cienta-o de estos pan tus quela reali-
ceo en menor cantidad ele tiempo.

Y firme en au ca-aICa-lO de alar a loe pueblos io-
das las (ccii laicílea ineasilaica hes incluirías entre lea
becas del esaticurso. aonsarmdea asía ea-lasa-lo ele las
publicadas

1cair la Dl1muteción provincial de fiar--

~0Sí al precepto ala atincitir- cesado aportación el
orrecinsienlía hacho psa-a la coanservación aid fu-
turo camino- siempre que ea halle auficieníemeaa-
te ra-astiuJo y esilaninclulo en so sea-aladaro
vaina- medicar lo rauca capitalización tational.

rara ¡ aa-anita ea- sAlía a-esta adelantarnos a con-
testar la aatrcea-aación que hemeas asialia sas los labios
ele algunasía ate si aro será exea~aaies la Carga SíuS
echa sobro cias hiiaarsl,rtuc la Diputación sí obligar.
sos ciiiauaea-í-aa- lus oeaaílnoa qus Itayata míe cune-
ma-Oía-aa jale ,jOll 5 2,50 kíióanetaíoala lasa-a coalcancur-
es alo alas rs-a lo es, laísta nada- quia según cílcuitus
ticnair.erca1sa-iiniiaaailams la sílearueala C-scísea-eackaaa
ele leas oaaaaiaaae rae,lnrc las oía exige sacas csslielsai

aulaea-liar a 5ft~ pearnísa piar- kilóinsta-03 rs
alotar, cilio 5l alío enrselríaialoís son 1211 lasa-a eíaaassr
uos cifre inedia, la carga anata n qIsO la oaaiasercs-
cióra ala ostia-o Riióasse trnssupeamau pan le hp malsecítir
asele a l5~ail~ pasatas; Osas camalaeiad isueaie gra-

9

carel presupuesto ata la DIputación ate preocupa-
sión siguas. st — ¡leas en cuenta que la dehese

- de 8olaaltlna rentará a la provIncIa desde al ira-e.
sup asasasí venidero amias !5O.~ peseta., sa~ vez -le
las ttOIMa ~seeeascque recataba hasta sborc~qass del
preaaupueeee próximo desaparecer-le gasmosde im-
1a0a-ianclc que pudieran llamar-se de astablací-
asiento riarmio leas axitiaratea en el actual relaticías
e atlquasiclón aid Vía-sr-o Gasta-st, que ha napea--
Uds 55tm0 pesetas obras en el Falacia pa-naln-
dci dc isaislacióra de la Audíameola reparediaSra
del halado a inatalacióai de la ealerarcióei lamupor-
usase., oca-ce de 5s1aWea pesetas obres anís induce

10.101 iseanmas y otras aecltosas y que piar ditiantt
le acotaestunta cia las íst~autsclonee tiende a naejorar
sin seis que obserrer la áxietancla de laepasestos
uterIna como la pas-elcípaelón que sora-espomade
a las lltpueaclones en al impuesto de autoausóviles
yel mayor rendImiento de loe impuestos actua-
Usen razón st proscr-aslre psr-facclnncmnienmo da
loe sea-elcios.

Pa-oponemos se estimule a loe pueblos a que
acausian al csnccrso~ nra-aciendo el mayorseruaa-bo~
el anásimnes secrifiejea, no sólo porque sal sirven
su propia canvenleacla ya que la mayor cuantíe -

ale la s1aoreáclón desea-mine la prefar-ancie en la
soestrucción ala caseína. amo por que sucias
acayar esa la ayuda econónolos de loe pueblos,
nrayor sari ei número de kilómetros sonata-aldea
en le provincia, y de esa manera el sacrificio de
cads municipio tanda-al un alto retor de solIdan-
atad y ele fraternidad proa-loa-Ial.

Por su par-te la Diputación paella corresponder
esa aclaerso. acudisocio al ea-LelIa son la pa-an-

ita ele la eubeeseión del Serado par-a la construca
ciAn ele cerníamos, y deelicando da cus pa-opIos In-
gresos mo-ls la cantidad posible a intensificar
tIesta oh mása-instasea la labor qas priocipaicotante en
bamaeficio ele lisa poa»iíw humildes vIene resal-
aSead rs.

O uaiialsjera 5 etc jíalita ata rl7.—El presidanre
de la ci ¡ruta-aldisa Mescal Gea-cita Arcace,

Isp- dcl Celagle te lta*rfacat—BSJAOALAIARA 1927
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~50011118H1 DE &U~IIAIRJ8UG Celle ce ligue! FIuiiers, 42
* Basa BENTRflL so jflRfluI~: Palada ~ere EqulleIIva pmp¡muíd

Caísitslu ie.oOO.OOO te seeetae. *-Baese-vaes 2?r5O8~t4 de u
-: SS Df 150 sutu~sats ti fSNRL Y KLKUECQS --

Ola-aceten taidaríCca: GACESTO -* 5m~- OPERACIONES QUE REALIZA ESTE BANCO 44’$ CONhICIONI&S Gl~4iilt.tl.ES aíea¿esees misa-cesa:CUErAS cORcemE5STES.—Abssaaaa la asteaSes
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Balneario LR ¡SRBELR
SACEDON (Guadalajara)

stíeiWarra lamo,

Dan Monocí 1. Sensato
se úas ido,

Da-a Don AsUelo Sánchez Reyes

TEMPORADA OFICIAL DE 1927

De¡15 de julio al 30 de septiembre

INFORMES EN MADRID:

Sa-es- Don Ricardo y Measesel Vaquero. Argmn,soia5 20 (pastelería);
Sociedad General de Productos Qoinsicos, Los Madrazo., 6 la 8; A- Re-
vuelta <guantería fa-arsees.). Alcalá, 41

Memas ca <satalajara: *LUS1O AULa, fuSa Escita.
Ea .3 bInaria: El. AUIIISTIAOGR

Para los sehsrales deja precisada de Gaisisíajera,
si 50 por 400 de rebele en las aguas balee y des- -

citas jurante leda la learaperada

ESPECIALIZACIÓN:

Eunleru,edades aparato atspwatons, ntema, estás.go, .enrsstenia
y todas las nerviosas, Rl cores (baile de San Vito) se cina en todos o
es, casi todos los casos en los niños de hasta doce años. -

BAR DORÉ de Pedro Cuadrado
YER5AOUTI4, VINOS. LICORES. CERVEZAS Y BOCADILLOS

Cristo de Rivas, 2 — <lilA II .‘ai. aN -lARA



una Residencia para un Cardenal que
quiere conocernoa, convivir con nos-
otros; que tantas gratitudes ha de
sembrar en nuestros pechos y que tan-
tos tflialos tiene y tantas pruebas ha
dado de sacrificio y amor- al pueblo
español.

eran de perlas nos Ira parecido la
ielea, que aún cuando seria una ofensa
para ej Ayuntamiento ele Guadalajara
disputarle el honor de que sea le pobla-
ción misma la que haga el obsequio al
Primado, la Comisión provincial en Sal

- sesión de ayer y con la asistencia de
todos sus miembros, acordó mostrar su
unánime conformidad con la idea y
cooperar sconómicawente con el Ayun-
tamiento a su realización.

-Mi querido amigo el Sr-. Barrera
1

expone en so bien escrito articulo diver-
sas fórmulas, pCa-o tratándose de una
iniciativa del Sr. Gobernador y como
¿1 mismo se ita encargado directa y

-~ perannalmente del asunto, me parece
mejor que entrar en una discusión de
pr-efisa respecto a [aa-eloa-raía de llevar
a cabo el proyecto, dar a nuestra pro-

-- ALD HHU -- SEEÁNABIO ROFUEte — Hin. Sfl --

GUADALA/A RA 27 DE ENERO DE 1928 U ¡ Admlclstndor: EURO MARCBIMALODírecíar: Jlb~ GáRCl& ATÁNCE
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La Residencia del Cardenal
Primado en Guadalajara

Días pasados tuve el guito ye! honor
de visitar en el doaosicil lo de sus hera
ruanos en a’aíadrid al Eminerst~simoCara-
dunel ‘a-; asado, acompafianílo a los se-
floa-t-s tioíaernada,r civil y Aballe ale
Gualalajara. Sir Eminencia todo aro.-
bilidail cortesía inteligencia y afecto,
nos emlíelesó tauco rato con su charla
amenisírna y en el transcurso de la con-
Versación expresó su propósito de vial-
tea- frecuentemente los pueblos de la
Arctaiajióeesis par-a conocer y remediar
con el acierto que lleva consigo la iiTi—

presión personal directa, nuestras flete-
sírlades espirituales. Nuestro Goberna-
dor, puso un, vez más de manifiesto su
prorundo conocimiento de los intereses
del, población, apresurándose a manía-
(estar que era lamentable que Guadala-
jara no tuviera una Residenci, para eí
Prirasailo que pudiera facilitar 1. visita
de los puelílus próximos re Guadalajara,
~ ios;nuó la posibilidad de que Con el
concurso de todos se ofreciese a So
Eminencia un alojamiento decoroso y
digno.

Al salir de 1. visita, el Sr. Goberna-
dor insistió en amo iniciativa, con la que
manifestamos en el actas nuestra en-
tusiasta conlormidad el Alcalde y yo y
con 1i prodigiosa activiolail que lo ca-
racteriza realizó gestiones cerca del ae-
flor Marqu6e día Casa-Valdés, alio de ob-
temíer- la autorización para alojar al Pri-
mado en co Palacio hasta tanto que se
resuelva aí problema de adquirir oc cdi-
ficio apropósito o al menos arrendar al-
guna casa que pueda servir para el mena
cionado objeto.

Aun cuando hubiéramos preterido
que nc tuviera todavía estado público
el asunto, cl Sr-. Harrera expone en el
nata-nao de Leo Palanca del dia 18 de
enero el mr,isnno criterio de que se pre-
pare una Residencia al Primado en
Guadalajara y solicitar mi opinión. ¡-‘oes
bien: me parece tan de justicia la idea,
que a ini juicio Guadalajara cometería
una grave descortesio si no preparase

mera Autoridad un margen de tiempo
suficiente para que termíneo las pria-
meras geetionea en cono, en la seguri-
dad de que no defraudará nuestras es-
peranzas y después probablemente una
Comisión, presidida por el Sa-. Gober-
nador, satudiará la forma máa fácil, a-A-
piala y adecuada de dar cima a un pro-
yecto que ya muchoe católicos de Gua-
dalajara consideran honor y obligación
para la Capital que se lleve inmedia-
Umente • la práctica

MayusL Uáncit Aw¿ct.
ra-aaideute da la Oaputscleu.

L4 SEMÁ~A I~TERNÁCIONÁL
Destaca por su importancia entre lodos los

asuntos nnsciadiates la Conlerencia Panamericana
que sc celebra en la Habana, pues la presencia
del Presidente Cool¡dge. segundo de los que en
funciones de su cargo se traslada si extranjero,
ponc dc a-eiicoc la ~antporlaascia de los temes a
tralar.

t PRIMER ANIVERSARIO

EL IIaUSTRISIMO etÑoa

DON SALVADOR PRADO Y SAINZ
Directordel laslílolo Ldanal de Segunda labia de Gndalajari

Falleció en esta ciudad el 1 de Febrero de ¡927
A LOS 63 aRos DE EDAD

Naasads a-eelbija — Sacies esrsameceee 5 la aeaetelc Afleteelee

Re la P

5 ________

El Caioneaire Os he>a-sceres de seis lasi.tcsin --

Su afligiste taifa Dmaun aSeiusoder I4edo iparicic; fije a-acUiten donaS Marte dele Peeriflca-
cita Oay de Ps-nato; hl/cm poflIucea alano Jadio (acaaairte,>5 doac Daba-ea y ¿ocr Ea-neci-
Sc; prismas y demOs pon-trates.

RUEGAN seas amigos cas ea-aci6a por e. alma-

Las misas qos se celebras al ti. 1 Ja Febreros. la pca-a-e~cis da Santa Masia ¿asia las

asees en selsiasta, sea-La aplicadas icor sí eterno dascaeso ala so alma,
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Coando en la historia de un pueblo apare-
a ison,brea del temple y aa-a-estos del Carde-
sal Gonzílez de Mcndozai -todaslas gcnca-scio-

en deben perpetuar su ls,eenoris, no sdlo para

esaltecer espir¡tuaiorentc estas Agua-as de la
asia sino como imperecedero modelo dc acri-
soladas virtudes y cumssplirniento constante del
deber en las letras y en las srmas~ en al sacar-
&lo o srs la politica. Talca las osmentó en su
e~a el insigne purpurado hijo de Guadalajara,

aníanedor de los Reyes Católicos, cuyo ma-
hlkio, cinco vetes secular, en el dia de hoy

rnsemOra os os.
Al a-eeoa-dar tan perdurable fecha psa-a la

tátcris arriacense, hago votos por cl enga-an-
dedocienta de nuestra Espa?la y el de la Pro-
nada Castellana que Sn 5428 le vid nacer.

Lrna h!.~ Canstan L.m-írn.,.

e

El Cardasal Measicas
- y le cateáis! de SígUsaze

Figura relevante catre la pléyade de hombres
jraadee que llenan el reinado de loe lieja-ea -Cató-
has, Pencando e isabel, e-a la del preclaro Oa~
¿sal GanaAles de Meodosa, Obispo da Sigeenra,
star de Calahorra, después Ársebihpo de Sevilla

yper ditiase Primado de Toledo.
Esolarecidos so. les títulos que puede ostan-

-eral Cerdaesí Merodeas ala gratitud de acasetra

Paja en todos los ~z-dsneey en ¡¿dos los lera-e-
— so radas dotas da iatelk.noia y asgan

1-
M, de discreción y prudearnis, de magcamaimi-

iii y alias. de miras, de eonocicr¡ento del n.u.-
ja y de clara ieateanción del mérito y valía de los
lacha-es, brillaron can dealsilos de gloria en loe
siles y ecnttinha-adoe po.stos a que le fod elevan-
ja la Providencia ¿irías, cia-viéndose couio da
sta-amento del agrsdeoimisratn y amor da los-

rayase. La Iglesia y el Estado espaflol, las Arias y
lee Letras Úeraeta enotraidas non él -datadas de -
jrslitnd imperecedera.

Ls hermosa CaLada-sl saguntina norcaerrará
sienta-as ella síalasleO. meauca-ja imborrable del
pr.— Cardenal. A su nrrguaií cemacea da. Príncipe se
debe la a-eeelifiosrióia de las bóvedas da la nava

centrel y del canoero y la rsparaoióc de loa lían-
- panas o lunetas dalas bóvedas solas acres late-
- a-ales. Obra colosal que bey asustarla, no ya a lea

menguados recursos de toda la Diócasia, sino a
— los cuantiosos dcl erario paiblion. y que sartascea
- Itié llevada a cabo y sólido y espléndido, remate

por la-geusresidad, recio ánimo, eanetarociayntas-
- prendinsiecta de uo insigne Prelado, a

Bellísimo ornamento de nuestra Igíseis es el
- magisíAca coro, eilnuiraci¿i de propiee y extraSos,

- debido también a la liberalidad del ¡lucras hijo
del primer marqués de Santillsos, como lo pa-ego-
nc srs todos loe doseles el escudo de los Mendoza.

Y joya riquísima, de precio icastiosabla, que
avalore y hermosas nuestra Catada-al, as el púlpia

- lo de roía-mal blanca, llamado -de la Epístola, dítia

use legado del Cardenal Mendon que a la -ves
queebra primoreas de arie es, censo fendada-
mente eemcjetuara el Sr- Villansil, al primer oama-
manto levantado so España y en cl marido al des-

nubriasaisoto de América- - - - . - -

Con nado, puse.sa aseoi. la Osada-sl y Lides-
cíe de Sigalanas a la aclebraejós del quinto cante-
mario del nacimiento de aquel esclarecido Prelado
que ea llamó Di -Pedro GeasAles de Meardosa, y

en sar nombre y representación

fE. Oamaro y C.ans,o os SosOaseas.
a 4 -

- - -El Base Baedesal

- Hoy se arisapís sí quieta centenario fI casi-
miaste de aquel hosbrevoea,aaL1oy~odeA.

te, de aqo.l saesleo hijo de Guadelajara? a quien’
- la Histeria llama por aat¿n¿uiúia el Grs« Casia-

- cali -Ysetejoicin hiítdrica dios nclao cada ea jos
palabras, que aedo le ji ~ os¿eoir ¿•~.
excelsitud da eeta.seba’eealiscts figura. Por<oe’

- llamarla sal es laste nmoidecir e~ue fué ensaeo&e
asta-e los asainentee,vktsaeeo .et,eles ‘mirtenene;

que brillA can la 1.. iot.ha1sic~a d.ú ietsJigauii-
- cia potectar de sas ssoepeioaales cáatidadc~ so-

ralas, en el memento enmbre en qa~e Dios pa-ea-msa- -

Isa la fe las virtudse yet ¡istrierc¡smode loe sepa-
50155r nerseediéndoles la gloria de la conquista de

Granada; que pudo sobresalir y eoba-esalió sí lado
dalas Agasa-as. también •xlts~rdioaa-isa los Reyes
Católicos y cuando España

1ca-odasca iaa-,mba-ec que

causaban el asombro del anulado.

-a-ir
4
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Por seo, al conmemorar sí sentensarie de sa. - -

saoíimieoto, volvamos la vista un momento hacia
su vida ajeusplsa- pan que nos sirva de estimule

so el ciamplimisisto de nuestros deberse como
erist.arnes y eme ciudadanos. Recordemos que
si fiad sAbia prelado y prudente consejero de lea
Reyea supo sambién arraigar s.s vida por la Reli—
gión y por la Patria, destacaras come Gansa-st
valiente y esionado sc nuestras últimas luchas -

pira expulsar a los infiel.e dpI territorio español.

Apremndanaes de su patriotiasno, a ser patricisa -
y poniendo el cariño a Guadalajara y a cas pa-ovan—
cia, tan íntimamente ligada a ello por estima de - -

todos los istereasa - partmcarlares, banisodo dc -

susatros deberes come ciudadanos, gajión secan- -.

puloso da nuestra conducta, tributaremos al Gres - a ¿4,
Cardenal el mAs sencillo y al mismo tiempo al a ji-

cada Intime y delicado de tedcc lea homenajes:

- Mneewa Osiacta AtaesoL -.

- - e -

Li Cendesal lactasa
No se admite hoy en cierta escuela filosófica elnespesoal -~

asijíais ca de iaseíslannaa e sial aocideaas-.a -

pera llagar al eeaenimíeuie intimo de las a~ --

El análiaás-oenaaplaral proporciona tan-sólo imA-re.
pues adulteradas por la esencia del anjela ches-?, -

vader propenso siempre 1erkébita¿ percibir lea
fi~.es utililarios de lea femsdntaaea. ;~--e ~ri. se a ,g.aa-m.í-

______ ?ádecido esto al’ienguajs prédica qca#esnei4c~a1
Acoja que inca esTM Sa da atuhhdti1ce’al

.4náll. <reas -del p¿s*s---er.da é -ver¿ad-sia
basUra $cde’m.-’ - ‘ “M~a-’i-~-’ a~ri~co,eaa,tat n~t

- 4 Qojen 4n&éai Bé~
hSdta-dc-*oesdé’5¿9-el aSicare couue~
sine í9orla iatnfeiód

t ffi~6fi~1~l~ndd
- sst$atta lafe ~ismaYPas¿

ajaedo hW~ér~Jg6~Irtbltet
ilhegéo~eé m¿k4aiffi asdÓn las-qe
~n’nen6¿tottfl Ss seue.ll~déblrddaa
tad es el ~a-e~kO3Oideápeoéa:delre.dúc¶sir
lectiv, de tangr,posucialtHc~’ls-Péio0}tg¶a

- pía-a aecaarncisar cus campos joa-da~atotaro
lea llegando a la snétattsieza pr. el ocoecraiscento

dalas cosas- Este esa1 ‘últiaio ~raoiód.Áneno
dirraisato que ahora co4aisa - 1 -

1 Ls fi en Ir Sente Ca-u: 4rísi~csi&i’ clernípre - al - - 4 <-a
Oran Osa-denal, un la adquirió [sea-¿lelattasia eec— a -

4t” 4
a- ~-ua-o. e.,-- a-a,4clcA



tao
~-- -al

¡ i4fl

Todos los oradores fueron vivaseata aplsas-

cides.
El competente direclor de la basda da Saisa

provincial, Sr García. ceesupañó al piano el Lim-

es de jase se amiba-, y que canosa-ca tecla. las
eses la-a e

Por la noche se retanieron ea esas íntima en al
listel l’alas todos los asistentes al Curso.

CAMPAÑA DE CULTURA

Ha terminado el Cureilio de tabores pan
saetras y estas ailanciosasy aisapkio.s cha-eras

de la Patria volverAn a su eco-asía s.s.alsohas de

hebra- añadido a cas es
1riritu incansable de milItare

— página anAs de Irrilísaste contenido.

Ea slíaanemit. sal-dable esta esa-riscas de reno--
a-ación y sinapliación dc cultura que en nuestra
provincia se viene desarroilsado a la-arde de lee
autillos.

Por fortuna, forman atenido camero los ya os-
labrados y en plasa so lejano haca de estebaras

setes varios. La Diputación provincial ‘a son tan
-especial simpeda esta ca-asad. da catItear., qe-e tat~
ea de hacerlos coas propia; a lodos ellos l.a

pa-seta el calor dc sea proseuaoión espiritual y la
avade económica jara su presupuesto le pa-mita.

En diciembre de 1

925ae celebró so Siglienas

al primer cursillo de blamoddlogla para nosesta-os
sa-praisatlo ~sorsi inspector Se-. Termael.

En lebrero de 1927, al 2Y cursillo de esta cia-

se, por el mismo señOr, en Molina de Aragón,
seguido de un viaja da estudios en visita a las
Escaislas modelo de Madrid y Museos de ss-te

Ea Febrero dc 1927, ci cursillo agRacIe paz-e
saehcros organiasdo por el ingeniero jeme del sea--
cacao Agronómico [croocesc¡atSr. Ariacun y lee in-

getisa-Os da la Diputación Sres. Gea-cia Aleone y
Prieto.

Lo etoviembre y diciembre, st cercar cearaití,
do Lietodologia orgaoiaadn por cl Sr. Tea-tael, ea
Bs-ihaaeg., esguido de aa-a viaje de estudios en vi-
sía a las escuelas de Monjón en Granada,y Sita-

‘mc, era Huelva, socas los edificios y mcnuuiemaioa
a Andalucia, noastater por su arte y por- ata bis-

Dra 5.

oraran da l!>2d, el caía-cilio de padadores ce-

-besdo en 4saaqaaeca y Cabanillas del Campo por
Junta Administrativa de loe esa-vicios 5

1a-l00ia5,
mí el apoyo eco¿aóanics dcl Estado y ele la l)ipat-

‘ida,
Acatialmente, el cursIllo de laboree para mese-

sea-pelado por la inspectora Sr. Piesa en ca—
ea-ación con la Casa Singar-e
Estos ccc los cursillos celebrados en poca usAs
toe años y eco breve plato sabemos qcsa ten-
e lugar
[‘erael otoSo prepara el Sr. Tamul uo viaje

diez masatlos a Eraseis, B¿lgica y Suiza pare
si- las Escuelas ¿e tipo nuevo que allí sisasen.

La Jonta Administrativa de los Sea-vicias
colas plenas igusínrenas celebrar cas breve
sn-a-cilio agrinOis para maestros.
e esiehrani lambida un amarsille de Glanacia
ea han de reusca- parte prisaipal el tenisute
así La-. Chausa y el Sr. Rosnitlear especisíl-

- en esta disciplina. -

pare que les soseflsnese eJ. setes cursillos
u llegar a todos los a-incoase dc la provin-
e icgenieroa de la Diputación van a aedos

ablos cris apartados a dar conferencias - y
aciones da lo que a sus vecinos puede ser-

a inica-esante-
están organizando campos dc experimenla-
a-a-incas caí css¡ todas las cabases da partido,
arecciára está a cargo del pereolsal ~nnico

ints sdauimsiatretivs dcl sorvacio agrícola.
por olitimno, es está ínsprirniecdma por cuan-
l)¡1a.atsoióai el libro rssueaiaaa cia los cia-sí-

biecodelugia y viaje de estudio que cotí los

maestros lasa-.elisade elSa-. Teruel. pa-a repartirlo -a~¿Depnces recado e Iaursaamo’ ~ -

gastas rastre los asesaras, de le provanoas.
huelga alseir jame la Dipeasacióní jase canto

ayeada a estas Onursillesa se siente a cu vea confa—
teda no la ssiatecsíui. alta le rectan setas infasá-
gablea orgasisederes pera lisa-sr e cabo ares da--
eses ale oes n.a-jura casíteeral de nuestra parida -

provincia.
M. O. Annect

Visiaad la eziaosioidaa 2’
- CMEVPCOLET

Cdc Itoicasecea, ti Jdsguoel-flnissrs, 20
Siguen.. -. - Gasadalajara

8MCOIO~ IILIMOILISTICA

Beperlajs seescelseal de 5EMDVMlfl~í

El robo.de ¡u caja de CUDWBS
tea Sea-ases sa~da leseqelbea

Llape a acaetros inierosas de Buassfaeesett de

que -aíra hembra, dais. Iras o var4ue —nosotros sai-
pajmos da- m.mentc ano—paseaba sen preolísia’
taqiómo la ealle da -Migual la’tuioers da nuestra es-

pial. lAsa- ata espeoso y rna-ana de arietar adhnduéba-
— en di mas faros so amagar del eslorsíalde, >r4ea
materislniemias lbs adesempedramíalace la celica. -

¿han-densa la arteria, prinCipal, — decide por
la calle del Moceo y fa-seras al —Metro- parece to-
mar sus madidas-.. Cantioiia dearmabarlaicaln y ya
en Santa Clare visluscobra dar esm la syeusem cl
asannio de Cita maqumnaerolce.. -

Laos vigilantes nocisiraca (jata semelen hacer

servicio de coche> van a comprobar si eá cierto
jata sigue sin pavimentar la travea-ta y ant asta
ccniaocptsoióci -los—renos parecen estar sos.-
gados, -

Nuestro lionabre aprovecha la bondad de los
vagilamatee y juca-lendís dar en el —clavo- se diriga

a-eea,eltamnemc tea ciesa furretaria, -

Te lía,, ‘mes viaseaL. a a

tic silbido largo y pa-nicogade hiere-el cuan-

eso ele la noche- - - -.

Unas aoriubrae ausiiestras aran-sama recelosa,
El nooetaeaiva ea tr4nico, se ematos- el robo.

iiliaa legaJar la lema-sIL.
Todo es rejacaca. Las sombras e. convierten

ca ceras simisacadosa Daro unas vueltas: con unos

atine. vivos--, Se sosa-asia al vigía yaísy bajito
le dicen: -

—Qué, ¿sin mscvsdad?i-. - -

—Sin novedad, ¿y vosotros? - -
~a-aBaaenosr gracias, e gus

1nsemoes la familia?

—¿liabais carroprobado si al conde sigue mi-
randO 5na escotada apuesto? -

-a-Si. nos dá le aspasída, perece auca eetatcia.,

El jefe da unes paleasdas, reava- sus, labios y
ate elles asía la vas da ¡Serenoccob. -

-saiNada, con Isesesas ehicost- iManas a la abra!
—¿Tanela el plano? -

—iuPues etaqma*mna por la Labada Nomis!!
Macase ávidas tratan da la-anquear usa esta- -

¿saLa fesheda parcos ecca-sir í ~ r~’ uraaat-
re: elcfelicea, so asia que porreases mala eca-
¿ucta se os asenesí que nra-sr las puertas a -

—uiDes~aiaea-aeióu!L íiimnposiblel! -
-a, Anuas, Sisuterio, -pacía prepsgastds: Los

¡ .jc~es eandadaa son los dc ceca escablao.mienao.
- —Y ahora, sic perder alean po, vemos al Este

yde-aili ncc seré <¿oil ana-la caja. -

- —iRisar maenhachos!.,, esda-caton. -
—iVenga, da prisa; pero unos asonseis las la-

ehaelsal.. a

Los espantosos hendidas salen cera la caja a

ecaesise- itóguabre mnaeucststo~ A Ls la-jus se percibe
sí graznido de un cuervo,— Ura psa-ru ladra en len-

tarascan. La ancho tisiade su ocias a-o santo- Las
subes se lea-amatan,.

—Besan, le postremos, ajad mismo, sc el

poclalí austro Ictras..
a Asilo Lisiaste y eneaminlasdese al ean-ille-

atesare, pflparaóO al efecto, ¿spceiiases; flaar-
gal con Al, camico de -La Laqueas, abasdona-
roe acestus ciudad alegre y secfisda. - -

Se ¡eseas ,veseesleeea. ~paeclin sesesea-., -.

La población está esasi~ras¿s, hablando tiste
sas malee ejes la Lascas de l.s .alheeherec-

eliseee.c todo gAsee. te alahesaes lea
1a-ecsu-

aSeses accedas, pues hemos da aosfeesrLieces*-
cesta que ea la sache alguiaccácí a-abc, Vieses
~ascasaca frente a la faezesería ls4etaette 55

jasada. - -a - - ‘[-

- SetJedes ds ¿Risa Lea-a

Llegan sericisa ¿e uaarcotauisción ptscsele-

da, — lude regla, por lee ~eiencsoa, pirlíenda al
Sr. Rada-lan-ea ¿a5ee yapee-juieáa, pues,.sgdaa di-
—n lee gastas gecea-alcede ls-e~srenidu. iscisí-
dos flnspoflea,’areiavsn.wayar enredad ‘que
el valor ~el eleete-.udnljló.

Perúas¿rqu¿ftLsrar~cse eetatSssliepaes-
ta e la isdeaniasción,

Mucho oelsb elawrsóí e-aertelra <averable-
msec este aatanw-

- , heS ec. , -

¡AUCA1-li-

Idi! 3. A. ¡UGOIHA! DE EICRIBIL
Bapoeseetesla: £SltJO COBOS -a- a -

E ~

- Siguiendo ¿ami vi5la ~ - aria -

- el impuleo Ltal del torbellino
no encostré en si casino

niel coasúeldci4ui.radel ssis¿¿ - --

-pero ceequs hallar nro supe - - -

del diales asca-la apetecida raslma1
herid, lleve .1 sinos -. ,¿J e

- -- pca- la espias esirga-isista del dolor. - a

- - M¿. sepa-a’ los ~~et,flfatn - - - -s
ajos es loanajor.paraisnsoict.ií ~á¡Lelast a ¡

asaderas de este socIo, -
y camnicasado del msa-cirio tapas,

amo intestar coneclane - .

ces lea sacies placeres ¿e asia sanando, - a

y con amar profundo - a

-llevar él almea ecutemplendo a Dios. - a

-,--, Lota U,uo n.a LA POSTILLA-

NOTAS .LGRICOLA-S.

- Se están realisanda par lea peri cs~ 4Ij,s4a~r

el efecto po& la Aaoeisei¿ac ¿e Gaade.as, loas des-

lindes de las Vias pecuarias dc loe Sa-misesesna-

.icipslee ¿a BercheEI Cesar de TahaÁal6<Al~

e<eenueva de Gssdalajeray0hileaoh.sl, a a

- —A. la Corte han .arvhcdo para .a,siir st en-

silfo que asiaplaqaute erganisa la Aeciisnién -da a
-Ganaderos, lea maestros sas¿e.sles-de sane pro- - a

viscia U. JacA Guijarro. de Husasa~ D.Aéspito

Girnasa, de El Pobo. y L Claudio’ Lmiírei, de

Riba de SaeJisca, qe. hac.side.pcaaiossdos--po’ -

ría Juste Adwisiacratira da ¡se Sea-vinlee -Agriso- --

las siciales. - a

Tasbidn marchó a MiÑécres de i~rj~¿r~’

esietir al Casnilín de Agrieclrer* pare waeesree., -

- asasionalee, 1>. Victor Latorre

Leamos seguros de jase dados su entusiasmo -

í ajatisueles kan de obtener el niérimnso fruto de la -
asistencia & escoa cicalea e inasrecantas Cursillos.

—l’or el pca-son-al técnico da la Diputación

provincial se han pronunciado senaicrencias de di—

vuigarión agrícola en los pueblos ¿e hAitIana y Va— -

- realveclJ e -

ti
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de los trabajes de Obras Públicas í dc las cajas-
taciorses qvaa-ias; relatar el enmaro de obras cm-
prendidas sc carreteras, puertos, <era-cesa-rilas y

ebras hidráulicas sea-ls sanear la opición pública
—n detalles, cifras y nombras, yal concepto pue-
de formar-de mejor apreciando la vos ¿e! pueblo y
las macifeetaciones de todas las r~ionee y todas
las provincias en gratitud st Rey y si ¡neral Pa-ir-
mo de Rivera st ver atendidos pare todos ellos
anas anhelos mis antiguce, r-seliasdes cue ilasiocce
mis arraigadasa el iator4s í alAma por jaue Sos
recojan el beneficio de la secide del Gobierno y
del coseorcio ele sea esfueraes pertiaeaíares con
les modios del Estado, impuleoryparticipe.

Pa-esepia- acta obra ecco 4.eisi¿nay ~vi4ids¿,
realizando enante cl bien ge~nl cirta y sactiA-
asedo its¡oatificadaa pretensiones, locales ante el
lmnrerés aura-eme del país, es al propdeito fin del
Ksrqa.~ da Estalta, sea st que le seectedaremne
con ehttmsiacnsO y fe na.toa nos honramos entra-
Lajas- diraciacceaste seras órdana-.

Careaste 4, G.sszatattotrt.

las indolfrias nanIta

El mayor esfuerzo que tuve neoceidad de rea-
l—sr en cl momento en que, complicado como mt

BPINIflNES

BEW*Ui<I@U
titar un ineludible deber ¿e obediencia y patrio-
tiamo, soapt¿ el cargo da Minian da Msa-ita al
conaetituirase el ectesal Gobierno bajo la presiden-

era del sxeclestlaintc señor Marquda de Batalla
<ni elda disciplinar la fantasía para encausar la

labor a realizar dentro de las posibilidades se-
tales.

Osda ves que ha sido nacida auca dificultad
que Impedia la aseionaiisacldn ¿anca de las múl-
tiples icdmsattsas que istegran el conjaseto ¿etas
eaestraccioees navales, — ciente le alagr

4a ¿e ha- -
bar labaredo por el porvenir de la Pasa-is, 1ui psa

re sal una de las anaycrce la da haber imoplasasdo
cebra sólidas y eegs.vss becas la Lasbricación de

“torpedee aasteísnfia-Wcc era Espata. Sumisistvar tra-
baje por uchos años a ca asistan isaportante da
obreras; psa-alisar la salida- de <uettee sumas juc, ¡
para pegar las a¿qasisinioases da tales aransa, se
enavtabaa al extranjero, can la cocosigtaieste ra-

1nera

cusió. sobre les bies da sr-esta-a moneda; y
saegorar so ticailpea ¿5 g~Cfla escudo todos los
marcados ea cierran, al jane so ha de falcar a ¡
cuesta-ce cruceros5 deetruceores y submarinos, el
arma qee para la lucha ascesitan es ana sri?

1.
vaetea-is aloansadea

II, Conejo. -

Y JWhiOS SBBBE EL B~GiM[N
- Mis aplausos efusiaca a REsOVA-CIÓN por -J

l~ <elia idea da ¿odiar un extreerdimnario a la

fecisa que es ranovación da la vida poiltica y ana

cial de la Nación Española-
- Al cohsnaensorar al V anirarsario del i~ de -

septiembre dc 1923 y correapomadiendo sí reqare— -

rinsisoto de caí director y redactnresa jara Cenen
densoetradot 5ira alientas patrióticos y sientan
Intime ferror por el Jefe del Gnbierno y los jus
~n él connpsrten la gebcrnaci6n del P’~a 55 nro-’
—soto de proclamare1 resurgimiento de Espaita,
ye consolidado en todos los órdenes de la viaja
¡saciando destacar su grandeza que la titilen dcl
erta-ansjero la coneideración a qn era cerccadors
por su abolengo, su biaba-ls y tradittaa-raa.

España es bey arar Estado nacional. gracias sí
golpe dc Estado del lSde septiembre de 1925 y
a la actuación del ilustre caudillo, asesas-o Jefe el

General Primo de Rivera, que con su entereza,
ase dotes de usando y de gobierno y sas re sonso-
lada ha conasgraido desterrar las corruptelas cia la
vieja pelitita entregíandola a can réginren de paz.
de ~eaeúciay da esereanalento adniiraiststtivo. que
es precise conservar. consolidando los ideales de
la Unión Patriótica Española que ira de intear-venir
de una manera esencial, no sólo en le-me saca ¿e
estos elias, signo da nuestra sotoal vitalidad. amo
en la fertura gobernación dcl Estado.
do la España grande y fuerte, siasbolisad. en las
color-a-a cie nuestra enseña aaaionsl-——Lai, Mona
Cabello Upaíadra.

Cuando en no psis ha hacho pasea la cnar~ula

~ el ogoismo, sólo un haornba-s genial es cepsa
da imponer la autoridad aiea derraman-siento dc
satagre.

Prnclaaneinaoa sí lisa-quia de Estella Príncipe
de la hidalguia—Maemsd Charneta, Da-tapado ¡se
brasCa-att

Aoematect, qmre psa-sonsa jame recen-osen la ase-

aseidad cíe la venida al rodar del general Priora,
¿Sai lti a-sa-aa y qasra ura gansa-al síasra-ibara arr abra. so
niarastraía a-enaaaelalinaaje sal [ra-nasa-e risa-
eaalsbo,aeiióaa jara- pasar da ,,stfl rógirnraa
a-raS a, otro deíaaaitavu mjaie’, nnrraaaiidarailn ico ularr~

siga itaaparlrrmaelo al reí reo sra ni sra-la-. aecearaiararre.

Entre estas pencaras, las hay quejanrais aclama-
ron en política y recocidos por la inercia, conti-

súan en al cuan-so estado letárgico; los hay Sara-
bi4na qué con parte ocAs o coanas ecairsa seo asile
e menos somavieción. pea-tancciCa-oria los antígona

partidos y en la aa-tmaaehidsd, sin pra-a-taanccea-animc-
guno. tienen frente a la sitatacióma usa actitud

expectante canfismialar en que si tiempo íes caían-
a-a qué postura es la que n.b Contiene a sus par-
ticulares interesas.

Atraer equilios esa-landolos de su sraraaccn~

repudiar a ¿ecos par. ahora y pare ci porvenir
evitando su peligroso contagio, es contribuir a la
obra eropa-vardida en 18 dc ceptiembra de 1925
por el general Primo de Risas-a, que ea, en defini-
tiva, la regeneración de Eep5ús—aa Oc/azaro ¿of/a,
Dsk

7cde cae6naeoh~.

Antes dcl 15 da septiembre de 1923, rigor ex-
cesivo hasta con el contrib-ayeíct. ele buena fe,
Haciendas locales y provinciales en si trascaóri sea--
daderancente angustiosa, déficit en el Presaspues-
te Nacional.

Hoy, nralximna consideración a toda la mase
eenrributivc, Ayiantasrnienaoa y Diputaciones con
sobreases en sus cejas y Presupueste general del
Leudo ea sr-pca-dna.

Españoles, eoenpsa-ad.—-Ernqstr S.kkniL,.
Dde-psde de 1/eÑe-aedo.

Si cl 18 de septiembre de 1925 es ana facha
veaturosa para la Patrie, ponjus marca el final de
auna etapa desdicinsela de naimaetra historia pcllt¡cs
y secisí. el lía de septiembre de 1928 será manas <e-
cha aso manos gloriosa, perqema ere e-se sus el pasa-
ble español, por tantos mentiros escóptico, por tan-

tos y tan gravee infortunios dcprin~do moraloren-

te, se poedmí en pie jubiloso, entusiasta, par. masa-

nilesasa- en verdadera y salsacinra línitian INta-jótia

ca era gratitud al lea-amUre apis deasparr¶-e de’ r.sol-
a-ea- loe orAs gravee y agudos probletasas, las tea-i-
rlo la ala-tríal y tal taaleaarcí ala- etna- cima it la adía-a

tiria sIl niCl: sin-rol arr cl [ira,la lo ira ir’ so lasa altar
risa timaras ía 5tóritaeae lo 1 sarasa ma-a Vra a-it a—al/a le-reía?

&ar,c/ae Afanas, 94w p-a’;-íucial dc L’nijn Poe-re-a-
¿cia >- Prcs,dcceas de’ /et LhpeL¡cAh¿ tra;ie-e-c¡a ml.

Ma parece más sAcas y patriético eeceaacevls
obra fe-casada de los nombres que actutímenta no,
gobiernan- y conaritaula-. cada atase dentro ¿eso es-
lera de acción, al eunga-acodeaimie~te de EspeSa,
jase rebrascar y criticar loe ¿efectos islnar-ectea
toda olas-e humana, poniendo absticasles ala labse
astee ciasda.

Esta se obesa para casaiderar digna da utepea

te la opis¡ónn ¿e los densAs. ci elle respond, seas-
viaciasea sinesras ¿eeprovtstai ¿5 apesiOcos-
mientoa.—YeilAnr*te. oa=epns&.k&MJas-
le pr.eaada¿ de Carada PatH4lios-

Un régimen que salvé a España de la estés-
te-cre y qos con ana actuación ha sabido avisar es
todos los rssones la ¡asas inesaisguible- dcl pa-
triotismo, bien nnern-e.e que todos lee espasolas le
rindamos tribeto de adunirsoMo sc este dic y qe.
gases-damos pera su abra cIerna rtitud. Par eso.
los que del smcr a ella hacemes a disnio <envias-
te> sils.oicse salto despojLrdoees transitoria-
mente da aquellos tributos que son propios de
una Ideología pa-ofuedsmente arraigada y aa-dore-
nente sentida, nos sumamos a la obra aportas-
do anestro modesto esfeerzo al cisme tiempe
jara suestra eba-regaoiór y nuestro escrificin.—
Juan Rkasia. Asaaeóieíste y Ds»t¿rk prus-íasárd

Un Ints-o mb—Esta-e loe aaunser.aos <retes
de bondad proporcion-ados al peía por el actoal
mégiroas, algunos tan fundamentales poma la vida
de la Nación mamo la paz ¿e Marruecos, el ardes
pública y la exaltación dol amor pefrmo, descue-
lían los positivos avances hacia la reeniocióma rfa

¡ los hondos problemas de la aga-icaultune, de las
abras públicas y do tIc autonomnsta municipal. L

¡ ¿unir, los tres puntales en- qn-e puedo afirmaras,
asiemata Fe-síaso, sra propia 1rea-ao,ralimlsd.

Eluilrrstre genearal Primo do Itisera ha hecha
más rar nata seuctiata que todos loeIjOtievaes sh~

í dasputie ala la ltastacmracióra a

Sólo por ello merecería bien da la Patria, si
no fuera infinita la gratitimal que le debemos les

¡ españoles pon tsal,eruoa salvado-de la Irsaceas-rota.
¡ El régimen garbar-asan-te ha dedicado sue des-

- velos al progreso de la cgn¡uultura, Isa inspuiasde
— gr-anden-reate las obeas públicas, fuentes dc riqn-a-

za, ~ lea restasma-ado las gloriosas mumcicipalidad.a.

Amin le raeta bastante pera el completo des-
as-rollo de estos tres 1amaclos capitales, ¿a sar abra
redentora, y Faepaña oont’ts, fmaaeladaaneata, es

a1mneha de reeola-enlos beneficiceanmenta pat. al
psis.

Asaso, la msa-ala- eslaeramasa ea que gobier-se se
lustro eneis y Eajrafia entrará 1wma- conepleso en al

concierto etas las grandes potencias. —Fa-a-saab
P~rMeea, Asaerik-ifla y A/calek de- GaadalaJera

Los hdssidpfoaylsDktadnrtr-—Con la implas-
tación ¿e la dictadura que trajo onseigo el rIle

de Estado enyn y seis-ea-sana esas antojúhóa
celsbra España se escoa días, a, inicia ea les ma-
cicipios espafinleas una era de paroapea-idasí y

ga-sasdeas al romper las ligaduras que calas di-
chos organismos sca la política ys sca-ese dr
gobierno sn la a-es erie de asma manifecteelea.

so tira oses jara el bino y provecho de cus gohasa-’
santas y subatiauy¿ndela por otra política suya
sondamets priacijal ka sido y segnairá siesda la
de a-acoger les aspiraciones de pa-ogresa da ~
peebles pan llevarlas a la práctica con esa ea-

eisats y honrada administración, sc bies del isba

rús público, reconc1mmistaasdo sal la autoridad y
eruditas totalmamate perdidos y salqoiriesado IaL
Isertail te indepeanadencis preciase parc que —
parearía solver a fa-mactiirnar la mala camilla del —

cn1niecnc, ya alise date se amulo-ls y vivía aje las se-
crasialsalase cías lasa ..raslslaaan—/;rs,e-n,ta-ca, Checa Jis’
¡mit, ,ia’cer/dc -te’ 3/a/íe-e-a -
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EL PORVENIR DE GUADALAJARA
o-
ou Agradecído y ha mr d caí ls í í cío> dcii jas lineas paro clc ;)rogronlal dc fleslos. voy o rolar reiíuidoííseíílc de los horizomíles

(líe a mi ni odesío 1 nich> í,rc’sctil a cl porves ir de Otíade, olor.’
asítído siellípre de aelaíolídad otínqiíc solo seo ¡Jornale los pesi-
ínislas aquí. colílo caí odas parles. lainhiélí soíí siempre de ¿lC

Itíalidad.
Eíí prililer Iíígar. <lamaiclrílraJa-ira está. si e-un,- lis expresión, ca—

L di dio líleis cerca cíe M¿íairid míes a ello aíra ¡val le leí focil dad y
O rapidez de coíu tan cocida 1 q aíe - <los alisas <leí Gobierno ací u al, la

doble vía férrea y el inauííiliec c’slado cíe la carrelero. bou pro-
porcioliodo ¿1 íiíícstra C<ll>ilcit.o. Esta iroxiaridad Colocas a Gííadcílalora caí silcíaciómí cada vez

fl 111<15 firvorei ale pairo Pali ic pila- cíe 1 os be americios <leí grau perime—
u) la-o im;d tislí-le-ml cirro sc Vas ias i ciammcl a-) al redcd or cíe Madrid a

¡ ~is scg ‘maído 1 cagar. cl Ce-a aol del [leí, ares es libra c¡ííe bicíí
U) Ilcvad¿r, como SC llevo liaSící aquí. ha (le prodírcir, es decir, es-

la prodtíeieíido (basto observar el mmuancíílo de valor de las lic-c
¡ o rras), cmli cliorlíl e inercíne u lo dc rir~tíczci cml ¡ocio la ciííiip ¡Aa q LIC

lío dc lracliíeirsc caí iíi, a-cuido sílíallento dc i)Ol)lclCiÓll e iíicltísode eííltiír¿í y bicímeslar mía¿tlerirsl. ííráxiiííc Icímicaido CII ciíeíste—r que
la crisis dc ta-aíísloa-ísíaciñií del secano al regadío, caí oluss par—

U les larga y cl tIra - 110 cx sí irá o api recerá elIdí tíad ‘si lila cas la
cd rísí> ña ole.-arrcña, í~or ‘iii lí Ial cl dc causas <¡tic lodos conoce íí -

Paíes bien. Otiodalalara es cvidcíílcíííenlc cl ecísiro Ccoiioiíii—
a Co de eircíílacidíí de ese grau aaíííaeíílo tic ric¡iícza y sus bcíícli•

e os mío 1 aa-dcírei crí percibirlos í íílcímso iím en le el coínercio dc ci

cuidad.
O Gtíaclmulaisírar, coiría Ccíílro Milite-ir, recííperaa-ui cííscgaíido ca—

si lolalíííeíílc stí valor cii esle aspeelo. lisIas mnoínenlos soíí. iii-
díídableíuíeíílc. los ncarcs, íior la lilia dc aluiííííos, líasia qíie
1 cgnc la, primera Ii orímad,, (lc Iii Ac¿rclcíaí a Ocaicral - pero des—

<3 am,ssrceicío el peligro dc la siií,rcsióíí dc los Tallercs, lodo cslri—
1>01>0 CII <1 líe lcr Acríd cría ira se reec~mslraí~’ereu ticí crí. ictes logrado
ésto, podrá haber más o tímeamos alíaimínos segíhí las lisevilables

—1 coaísecííeíícias de los ¿muíneíílos o amííarlizeaeic>aics de personal
O que iínpoíígamí las íwcesidadcs dcl íímoíííenlo al Eslodo espaflol,
Q pero csos l)ea-luieios o beijeficios amo 5011 dc imnporlaílcio esen—

cial en la vida de la pol>l¿íeióía. Por lo deíííás. público es que
eslá yci coínprado el llospilesí viejo por cl Paííío de Otíca-ra, qale
está lca-inir,ándosc cl proyecto y cinc sic> lardarán en empezarse

-UNA «jAMViS» DOS CABALLOS HACE 125 KILÓ

Publicado en el programa del DIA DE GUADALAJARA

del alIo 1929, cuya portada se reproduce en el

Capítulo III de esta Tesis Doctoral



-- — las obras dc lo ntícvn Acadeluid, ;hlroIelS ClIdíes esícirí Coíísig
nados tres íiiillones de peseta-ls

Gaíadalola-íra imígresos que va
en¡anac ni <ando codo vez nl a-is ráPids isícaite y ciíía~ ¿s poco a-irle ríosesforcemos, podrá proparcioriarílos lcríc[ieios análogos cm los
cíuc obtienen Toledo. Avila, Segovia y airas poblaeioímes.

Gíaadeáa~nra no es una pol>¡ncióii típica, sino moderno, y lo
es coda vez más por lo transformación de t)ovirnciílo. laigieííe y
dcmiids servicios qíme estáíí operándose caí estos añas; íío leírdorci 4
en adoquimíarse lo travesio cíe la carretera dc Madrid y en cuan- —
lo el Ayo nl a-ini crí lo lerrí>tríe sus pIenses de pavi melítelció íí de al—
gcííías calles seenaíídariaís. Oííadahrtrrreí qíredará ci; casi íodas
5115 vías magííífieoíaacíile p¿iviiííeírtcsda. y estos progresos, así D -

coríso la creaciáis dc la yo irí~íaígaírado Olicirící dc i’urisríío y lo
sil u oc iórí dc O u ada leí luira-i coral rs Genl ro cíe exelí rs ¡alíes por gruí H
1,-arte de (a jí rov lucio - soaa tan g~r Ir esí lisa rilo l)ei a-o cl clesorrol lo
dcl Tíírisíaío - caía rucIo carían emq ni sí reetie - Cíí corI tra-isle cori CSai

-íííodernid¿íd, exislerí aííoíítíímícíítos arlistico~; dc allí forimíldable tít— LU

lerés Itírístico.

El Palacio dci Inforuteado, la Capilla cíe las tlrbiríñs. el l’cin-

león dc 5ev it aíro, Iiasí a-u 1n esecí 1111 rí rr mIer-irla cola síís scp rl eros

dc los Coíídes cíe TcííaIiIla-í. <le 1). Pedrus 1 lrmrta¿lo cíe Meladoxtí y

doñas Jirisíra cíe V¿alerrei¿ía cii Saiíí CHié. ¡le Ii. i=-3drigo Cííiupaí—

zoíío., caí Son Nicolás de tris ecíh¿rllero rlcseoííoeido cii cl Iríslilil—

lo. olreecíi ti u esí ini Ir lo lo íí gra ide poro los tairistas, q ir e lían de O

ser visitadístílios cararído scan stífleieííteííícmutc conocidos
Y pars tcríuíiavír. diré que estos cocísideracioríes mc macen

Sea- optirniislcí. laísta, que teisgo leí segíarictríd dc a-mare lo soir aní—

luiaiií lodos los a-tare allaclí dc ~acfaiS ¿1 Gíarastlailailiirai.

MANUEl. GAlICIA ATAN’CIZ. 4

<5

LA PhOG~d3V A

í:ÁBPICA DE AGLOMERADOS DE CE-

MENTO - MOSAICOS - bALDOSiNES

— PIEDRA ARTIFICIAL - TIIbEIlLAS —

~r~wcs eI~:1~wcia% - Clas~ i~eIQra~Ies - Precios sin cQmpeteQoia

VIGAS PATENTADAS alilsO RÁP:DO~

DEPÓSITO DE PRODUCTOS el tRAtArÁ-

~ua~aIajdfd - (arrotora ~ ~ar1ri~ - 1~Iotogo 44

~ETROS A LA HORA, V~ALA EN CASA CANADAS
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Cea-vespesdeenclar TOPLTCí 7 jj Nc se devuelven lea er-Igleseles

~LI~
-Ofrendamos a la egre-

gia figtaí’a del Monarca

1-a primera págm> de

este seínñuíario, sindico-

-cío caía ello 1>teítesiñ a la

Majestad Rciil, ya que

1siempre acomodamos

nuestro proceder u lo

a1ue de antiguo vienen

siendo raigadas virtudes

¡ ele hidalgos castellanos,

~ hoy conio ayer líos

dicen: anior, í-espeTh y

Iidelidííd al Augusto Sc>-

nora lío.

Con afecto que del

alnía zíace, jamás entre-

dicho por cnt-tesis adu-

Itidora. ¡macemos merced

-de esta ofreuída al Jefe de

Estado, Caballero espa-

ftol—en el lugar pa-míe-

¡ ni de sus ciudadanos—

qíme va forjando la histo-

a ns de nuestros tienípos

con ansias de renovación y afanes de prosperidad

de su Pueblo. - -

51ra regios atributns. vistiendo el uniforme del

Cuerpo de ingenieros Militares, vinculado de anta-.

tic a glorias arriacenses, parece ser más nuestro- So-

lseran¿ espaí’lol-

Y es tal nuestra veneración, asociando al princi-

pío que el Jerarca representa, aquello que el pueblo

1 icíme -a gala de su histomia: el ca¿tillo plateado donde

el Sol luce y río hie re: que es la Ciencia esplendor,

la Fe inexpígnable, y la realeza del trabajo her-

moso luminar de la mñs
alta Pjee-utoí-ia.

Ante este Trono,
Arrisco—fiel y noble—
lince reverencia señorial
con el atavío qume le
prestan las magnificen-
cias de sus cordileras y
la fertilidad de sus ‘-a-
lles: Respande. en- la
austeridad de su gesto,
a la serranía de Atienza;
cus lo indomable de jus-
tos PI’OPÓ5ItO5a a Ja bra- - --

Viana de los campos de
Brihuega y Viltaviciosa; -
en la honradez de su -
vida. a los riscos de Of-
fueñtes; en lo sencillo de
sus costumbres, a la par-

severante laboriosidad -

de Cogollado; en lo
aguerrido de su porte,
al blasón de .Guadalaja-¿

-- rs; en la altivez de ‘sus• ‘0
níira5, a las enhiestas torres de Molina: en la du1zura~?
cíe carácter, a las mieles de Pa~trana; en su actívt-Y: ‘da
dad, y constancia, a-la industria-de Saeedónay en la->->-
espiritualidad del sentimiento, al- balwtrtede laFe~
que pregona la Catedral de Sig’tienza: a- . -

¡Nuestro Rey y nuestra Provincia! o sea nuestro -
amor, nuestra ilusión, nuestro afrin, nuestroentusias-
Ino; a Ellos se acerca RFNovÁeíóN. humilde y resj,e-
tuosarnente, para hacer ofrenda de la realeza del tra-
bujo con afecto que de?! alma nace, a

- , e’’
- a

- - ~ r,ti a-. r-’f -~
-— - —-—a--a— - -s *a — —

1
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Nuestro propósito
Obligada cortesía nos parece costom

ha-e loo biílsín,ú: declarar el propósito de
namestra ,ut,licnciajn, cnn sornaran río it Istria-
do que desde hoy coratiamnos a la udulgení-
te crítica u- al favor amable do asasesta--os
lev tea-es.

Pretendetusos, lista y Itanúrnento, cesítí-
a-aa- el ye raía o cinídadarso liess

1sirurrdo do
abrojos sar baldío pedregoso, rotame-ando su
as¡crc>a inca-le, porra la siembra do ideas
airnas qíre lnambremos de hincar caí la opí-
niúrí pública, ororsosos de uit aa-raigo prós-

pero, solidario y renovador: noble servicio
de las Patria y la Císítanra

En Isa ciudad y en el -campo el desabri’
monto ciudadano qíse la decepción engen-
dró, corroe y sepulte les energías naciona-
los, que si tcrtilizaau el suelo coarga-egaaído

los liomba-es do intención geaierosn, y al
cielo ascicíaden los a romas de su fraternal
sacrificio, cínní píen parar san honor y el de
Es1aañí Ita misión del nuevo tienípo de es-
pera auzas.

las d ¡stand itas del pueblo. ant lii císas
iratestiniasa. sus querellas ni in las pero murOr-
tales, cleliera cesar, para <tío al apasione-
nsiento del gru 1)0, cl interés ‘ la gama-en-
cia, snrceda el optimismo sencillo y heroico
dc la fe era 1 ños, caí lo Patria y la Cultura.

Que u la desolación y Ira mediocridad
vtseciite del pueblo, fiado, por nuníles dc
alas pecados, en la gerencia extraña, de
misufraicto partidista; a la fon-zeda sumisión

&íruc, consuele y vivifiqine el esfuerzo cul-
lo ntancg;ado y patriota de tos labradores

ortifices de la nueva vida cinadadana que
somos todos tos espatioles escritos de con-
Laría ¡ rs> ción política a la vieja arsanza.

Qincrersuos remediar las dolencias pd-
Lucras, natíascír cas anuirrruurnic¡aSír estéril atino
suatislaagn y fonsente rin pern¡cioso reconco-
mio, abro actuanído modesta pero ‘irilmen-
leen beneficio del pueblo, sin desrnaayo, nr
linde, ni engreimiento.

Aficionando al pueblo a la cooperación
a ensanuorándole de su autonomía integral
qale le liberte y dignifique; ocupando ama
atención, útilmente, en el sereno estradio
de las realidades económicas, sociníles y
políticas de la Alcarria, la Sierra y la Cena-
panca Bis ola-onda ideal qeme san tibieza en-
lervorice y le redimo do toda pea--sonamí ser-
y ídu ni b re.

Somos cristianos, democratas y ¿pti-
mistas, Somos gente de paz. -

Y seruinsos a Castilla, dama de nuestros
pensnaanientos, preadida la mirada en sus
glorias. Y servimos a Ja Medre Espanra,
fa--agua de nuestro corazón, con ansia de-
voto y caballeresca dc mantenernos siem-
pre enhiestos como río lanzón sur sentar-
nos a los festines plebeyos

RE NOVACIÓN

Los turistas ftrs,aficientesnmente preparados
sólo ven lo que la fama pregonsa, según el ci-
cerone que los guía: pta-o la fama no Siempre
hace notorio todo lo digno de admiración y es-
tudio, aparte de que, a veces, dtavia’la aten-

ción y frustre la sotileza de los visitantes do-
lados de cualidades excelentes para la inves-
tiga ción -

Además, todas las trilladas olsses-vaciorses
que Se les ofrece son m-epersciórm de copia; pro-
dacIo de toque los franceses llaman, con exac-
la expresión, ¡-¿cíe depaperasserie.

Sc nos ocurre todo esto—y lo qíse después
diremos—a la vista de la estancia mudéjar-
cuasI de la anaigus iglesia de San Gil, mansión
de exuberancia decoraliva y peregrine belleza,
casi desconocida de los arriacenses,

Que los materiales para escribir la historia
de Guadalajara, además de Iraliarse dispersos
y en el sisAs lastimoso estado, nada dicen de sus

- arte mudéjar, es cosa de lodos sabida y por
todos laínesstada;pero es aún más tassses,table
la pereza en la investigación sobre lo que to-
davía queda, y el escaso interés que esto des-
pterta, quizá por el desconocimiento de su
inestimable valor.

El cuadro de horror de nuestros historiado-
res es angustioso: Núñez de Castro copia a
Torres y todos los moderamos copian a dichos
dos; pero Torres añadió poco a los escritos de
amis antecesores, resultando que el primero que
mezclé verdades, tradiciones y patrañas, trié
Medina de Mendoza, cuyo libro, destruyeron
sus ¿mulos siguiendo así una serie de ecos
desde Campuzarso, que algiuasos citan, y el
P. PecIsa

Nadie trata de .nmonsusmentos ami obras de
arte, y en tanto signen desrssoronándose aquse-
líos originahisisnos atausriques del estilo que
con avidez creciente buscan los arqueólogos
venidos de le¡anas tierras,

Transcurrido el periodo dc plagiarios (de
cuyos escritos apenas puede utilizarse lo rela-
tivo a su tiempo cuando es corroborable, des-
provisto dc la parae descriptiva y estética que

Isuacaguróse otro periodo de crítica y turiasiso
rápido sobre las reseñas de Lavauia, Pons y¡ Qesadrado,¡ El mismo D José Marsa Quadrado llegó en
1852 a ver en nuestra ciudad lo que sólo delan
de ver tos ciegos; pero sus palabras de asom-
bro fueron mil veces repetidas canso voces de
sir, oráculo.

La maravillosa estancia quedó ignorada
hasta que el dibujante Pascó tomó un apunte
a pluma (tasi a ruda pluma que apenas da
idea del conjunto) para la segunda edición de
ti obra de Quadrado, RecaeMos y bellezas de
España.

Y como a ntzgdss cronista consultable de
antaño se le ocurriera tratar de saursutos arfis-
tices, ni siquiera del estilo predominante en la
dudad que un día Nt emporio del mudejaris-
mo alcarreño, de ahí que los repetidores ha-
yan hecho caso omiso de lo que hoy, acaso
tardíamente, preocupa a los amantes del cts—
naún tesoro erriacense.

Su estado actual - es ruinoso, pero dc idea
de su pasado-esplendor, como puede juzgarse
por los adjuntos dibujos tomados del natural
por dos alumnos de la clase de Dibujo del Ins-
titulo, como etercício de examen hace tres
años.

A la vista de dichos dibuJos huelga toda
ponderación del mérito artistico-arqaseológico
del monumento, que m-epettdameí,te Isennos des-
cripto tas la prensa local y en las instancias
que hemos dirigido a las antoridade?tmpe-
trando subsidios para evitar su destrucción;
temida ruina que, dado cl estado deleznable a

Queda para otro día si place si lector, tra-
tar de interesantes pormenores hisrórícos, téc-
nicos y estéticos que, referentes a la estancia
de San Gil, guardamos en cartera.

Ros RÁ,ass.
da a toda relación incalcula ble valor histórico) Oesaísiajsnjein — mase
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rable
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CARTELA DE AZULEJOS DE TALAVERA
PFIOPUESTA PARA ROTUlaR laR FUTURA Cataba CeRVaNTES

CON MOTIVO DE LOS TIABAIOS PUBLICADOS EN LA PRENSA LOCAL EN
ESTOS ÚLTIMOS DíAS POR LOS SRES. OIL MONTERO, ROS RAFALES,

-CAREVAIs, BERCERUELO. CORDAVIAS Y VIDA]. INICIADOS
POR UNA ALUSIÓN DEL PRIMERO DE LOS CITADOS

SEÑORES, A CUATRO CONCRIALES, EN

NUESTRO QUERIDO COLEGA aFLO-
RES Y ABEJAS-, PROPO-

HIENDO QUE SE DIESE
EL NOMBRE DE

- CERVANTES
A LA CALLE DEL

ESTUDIO, Y POR INDICA- - -
ClON DEL PRIMER TENIENTE DE -

ALCALDE SR. BERcERUELO, Y A REQUERI-
MIENTO DE eRENOVACIONa, NUESTRO REDACTOR

ARTíSTICO SR. ROS RAFALES, HA COMPUESTO EL ADJ UNTO
PROYECTO, QUE BRINDAMOS AL EXCMO AYUNTAMIENTO
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-~ Ceem-ea.eedeaaiaa Tapir,, Y — — Be — *eef lee es-lelaelee

.4tienza, la viejsa

Al iIailZst. grí e yía

Ira,- apIr limeros- ata-

alael-icrían, proba-
¡ lalaaaieííte caris el

miaarralire ríe ‘leilisa,

a a irla a ial e ir te

a—rearada, ¡*lt—tt sal

rial,, da Sen tilias:

111a- res St CC al,—

lim-íara-nsa-uaí a

liras-sl es da Pía ata-

lamí it) 5Cli,
ala’s1eai*.ir rama’ las

anilamas a ,C~ llatírica

llaaaatna; lit>aeel>atlaa

mor Alfonso III eta
it siglo IX: COIS—

a1rmislacls. por nl

a-cc cíe Navarrea:

ra-se,s. la cia pr4 1-sl

ir¡slil¡at lcr II. Al-

usa-a e ele Ltí nra: ciar—

marialsa ¡aasr Ersríc¡mía

IV tal Duaíííea <Ir

Allrírrquel-c1UO, te-

IPIBa por au hiato—

risa, su iguana» Vi-

Ja pasada

Mienta-aa que

ea el hermoso edificio de la iglesia de ¡a Trinidad se
elíntrervíl en un artbetia’o m-elieario una de las capinas
míe la colon» de Nuestro Seno,- Jesucristo, a1UC 5108

lasbía de paz y de rarnol-, y cuy-a í’elir1íria de iííaírraeein -

Irla valor a’ntíe-m,a el pcaelalo cíe ~~iieímzs~t-eatm isule~ca-ip—

lilale entusiasmo y mantiene con fervor intenso la

inextinguIble [la-
tan de su fe ar-

diente; el C’-eatillo

masaya. fotogras fía
ofa-ecemos hoy si

ti tírastros lectoree.

trae a naíestn-a me-

maria las violen-

tas acciones gte-
a-veras que duraa-

le la edad media

tísvieron ixír a-sm-

ís’ Atienza y To-
rija. l5~ dos e’iuda-

aleje <píe en aaque-

lías edades más se
destacaron en la

íanrvincis en tal
- aspecto,

F.ste ea uno de

kas «pastillas a-o-

<jueras mr4a 1112-
poruitifia de Ea-

pafia, y amI rolan--
ka y difícil OtitiS-

truceiñe, nos dice

claramente caíAn
ars-aigados titilan
las honibns sus

míos, grandes asan-

timientas—fe y pat-ia—.in lo. cuales no concibe la
mente cómo aquellas moles de piedra Isubieramí pedi-
da ser onloe’sdas allí por maííos de los Imombaes...

30t4. —Ra amrsfr aáe.n asjmn pse 5ss — pisaaa Uh
* fros. ‘e’>. s.uia-aiaaassfr m5waesa da Atiese. 8a~sa.uassaa — M —.
Ita. — ra0Isa~a aaae jsssaM p si aa,sd¿as sa4 dsaa

— CASTILLO DE ATIENZA —
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FIJflWIID T SOiDENRJE
¡ 5. CÉIDWD Gasá El ¡DIDÉJU

Moca»jsr. que hab l~ amarlo al tono de cerdas,.
y~amatas re, amas fisatea al — a-ma-Isa atar caCaos vta
Ces pesbiea-.raea liabas teirriuión dc ele, normas
eleva-las en mus menmtmaentoa, Manalójea- quería e
ti Cémadído, como le líscrasban; mintió peofasameis
pesa sí saber mu muSras.; te asocló el alucio yen-
do cuentos pc-IIeroer amase etiarro Querían, envía
da. Iribularta ha-maneje de edmírararós y a-sa-leo;
la merodeatie ala Gascón tiar-ira evitarlo lluarOmí p5r
pemuarnas su recuerdo arsenio el nombre dc Él
ene ala isa pa-Ceacilasmee callee

Erepesó el arlo con so lan-as <unor.l sas la lar,-
asnea teseroamuis quera neo aelsmilrsa-a elascaSra esas
asiseaaacls ala lar, si <-rs isa Isa ema-asar a, grata ras
tse aa-isa-aman isficilse

1aresóili creía, al Sr. 1 iralaerra a -
etas, rrccíamrnin aiea le li¿rrcte,lein. seCo, A acaras,
~ can rectas eía seirosel óai rinaitenriar -¿raía-aíran, Y

Lúbl la-aa taaaaaaaaej e e era ea, teces,,, y el elcalata- le
on aléjar. ha’. Icaro. Asiatió ci ase-Ial a roma-aa -

Ayaintensianrar, aorta, cusebe es Maairrtéjsr y en <-a-
alas — rellejatas el riolera- piar la 5réraliale ial ha-saa-
tare tsrorar, atol mauricia esa-laos,, cIar aCm-s.j a-recalce.
lasraraseala, de lea. 1-aa-snss dala pa-caraaa-aa

tana-ronosca-le, te quariemeae -
Desdeis Iglesia y arare trae las a-arrecarasa aíra -

bimba, ra-it bureare, rin gid la carral tivacía que -
hable desea-rs rae ata O- - Irarlído LescrIta, aíran-la
‘sé alereutajea-la para- ura ratAs la ilpiala qee la alt
erarnba-e - asar psis tas cebarLa arar aria ptaioclar ríe
creeprIv rae ra-e,! da-ada rin halcóra ¡nanealisin. 1am-
bitas crrla,salra da caza-o rraAsala-r, el Sr. tarareo ab-
rigió le rarisber al mario ralo, asocitra Cace al sorata-
tas, chira arare también ra-e et,rr y cor asisba-es lo-
earcrannvpcorasu pra.ea-caasa: -Seguir isa traerías
a Ce «segó a tsr ca crartiauerio,-- 1 Ceurairta, tal tetar
Lar barra alare orar, palabra carnearía pcaa-aa alo--ceote,
amaS sa~on alieeia-as,r a-adral ura ca-arralar rúraeben. ana-
macana, 1arra- irCeirea. era Crar-mraa-ifl ale tsea¡rr aria
raer ; rarara-errira ríe traía-e. Sin r,aegea-aa¡idaa suene

raaiaaaraiiar-aía-rraeaalnraarmn. araerarteríl
alt lías rían alejar iraa1ra-tiaaarmarasiarirtrs.

.Iiarnriéjsa- calce Ira r1rre ea-aid a-eral
alaseis aies a-ea-sea-aires rarararialea. Fra e.,anaar Ce

<ataca-lerna-re ycarmralrranrlimmoealnlr¶ husita tsr ron-
ala a aren lee proa-orada- roca el tienrírar nl perla
la-ra h ara-ará. fletes rae en paz quitar sólo el bise
saLir laceo,

liespeé, así aCescubria,’aicnarr da la <piale, anta
los nitras, al laaea-tcoiear aíra itsealr, Papiro layé
una, ruarrílisa lar irrairaral El l’entra-rerírloa- habló
e lo. riñas: tic ersra,rrrrtaaa-írae Lp. aaja,c alo liria-aa

tarea errlrra-e--4—le isa-eisa-a lalaja y re
ecrulena arar ra—rl-as a. lá¿rírnaa¡ a-sr-tira horneras
sea-ir yearntiaírreieraa¡gaa lrrona-~ reroerras,

ana- quisa, coas suc asitra-me aupar lle~a-notel
sima.

A, It.

VICTORIA VACAS
—l La-~OflIST,A. 50

PROrESORa oc CORTE V cenncclólí
Título protaalnnal. Se srl-ni arralo ira-sss - Praemure
aróallcoe. Sc caras y prepara tasi ma--leas da prao-

—~ dma psa-a arriar. ralúa~

MUflí DOMICILII; Musas, ases.. 1, presa
an aaiis~ e

Sección Religiosa
1,e corru,cl6mm de cealusabree y le RelIgIón

Tenemos a tatiera era eaaaameraamanaar.lra tal
a-le real agrada peir nl liria-sl aaaritiCa<~s 1 Seria-cama-a
ala - lucIla-ls tañare Creí rara-a - lariala erais cintadasrs
ala te t banes. -e “a cara 1 asear era si ra-rae Icaesara a.

Le lectora -le e-rata- isaraimarra- aaaaaarcataeiat he-e
sugiera le lates alar arcana- caras rararaillee a-nc al
noble datarar ate ra,raaa-riarí masías Cates rerarisatI rara- a-a
OlviíiSalt valuar lirbracar—erealaaarrirlaaatarariaeaiaaia.
ioa-ia~ flma-al: La asionsaralsal ríe ir-e eaaaaeteatalaaas rica
asar 1carcblrr rasaS nar a-alsa-iaaa aíra-aa-as a-ras al aa-raiga,
miel ser airar nr ra a-ella-ira—ra

ea en celar ací-arara a-aa la letarcarla a
que erasdlmace, era risa ir sataeaari,sra y ceaanaaratsn
tete aletee, a para-ter late para- laisla ti lara eisa-alera mIra Ea-
psis Y nr -¿erais al a arar arar Caría a-sala
íes astsd atices ríe alrliraa-aaa-aaa-ia rarraeoamaisc en
Ira las ríes mmm raaaia-a-arvsaraeraea la mierarróra e
eta-rs elaa¡sallalrram lar
te haramalalerí cia-a-a a1ce. —a’ Cae ‘iaa1—li—cararcar——ial
timo sOn jasalictal -le mart,,
correera- loe ra-ilaerrair-,- ala- íes rararriara-jas ría’ tare-
ata-ialy iOaa-ea’iose, molsarareale $272 raaaeaa a-sanare
la harnear atari.

Ea genaral el ciernara- ala- <alar arar
eta-ibeyera a-cía arrallaaa-aanaarar, a--sea-aa lo
sim irmorailajed gra-risartea ale las eaastuaaataa-rs al

aicamlronismu a la era, maarla Cía la’ rírsee italaniltlr-ra
y al ete,censaa río la te ra’iiaireaaa. Esa riaaarraa -rase
sc laven Ce a-rata e iría tasareaamnerataa a1aac ajorar-aa Iialía ama si ata elealoa-a-a-aiea- bao eisa-re Pm-ra ala ¿a Sarria-

- solo líe> sara CtCslar-iriaa cetraaíolsr lasa-: Caía rar-
a-raca baría la etafiriólí ala leas o~aí5 Irala gaabi a-valín.
— le dat tumor-a ale Alava que alacie con a-errar al
sstum,aismmc a-eilglaasc íia aquella pa-oa¡iaels el casa
secíhave le pasa-ate ate sus caasta¿anhrse, a-creía
cCrra~a-cenca a ci deseesea> etna ca eritisa-renca le
c5eiisrsenale~ cena- cuya afiraesa- lén aa-recen alar-
terroso costa-esas tea ebesa-resiamnes qae hace al
Oecd da ha-celoma atbra le a-alejarMe da le ataje

esa le prat duelen ceseisna.
líe lección qaa ca despean-la de lar. sIse-cc aleo

afrete al Racel ele Aleve. ea dm1 más alto sss-limar
ata-Ial y ali~ars míe nr Incide en cuanta tana- rna go-
berraenras. arrúlmne cuenda- netnace r1ase asartea latas-
ase-att Isa Oscense tactaneca sarmamfa Isis
ami reí ciares clamar a-ras-la len a-esas, tiara caer-

les asís, i lelia-sa ‘ira amplio—

‘tal laralairarmara arr-arrane. la aairli~aaa-aaraaln--lnalie-te
a lar ararr,aiiyir 1-reí r-rrstsaaalarea. aíra framear—lalsa ial raía-
miaarieaalaíaarliiaiuasra. le e1r-iry-ar e la Igl--sale a-asia
eraríais casa varal-mr ala’ teaari leas a- e talas Ii-aa-a brís, ira r-
adar-aarles riel a-a aral nra rial vieira. Veaaarev cesa artes -Ira
rómir es cusí sc marcear o erales srfiei.ase,at desaman
ras5 se arana era cramamertas a-aara st tisis, el geancratí
aa-rimo ha la acere ríanCese 5sú lilia-anac
crido iraerie es mear liaran en 1 SimaS las~. -aiim a-ea- a la
Ilaema-le la- estariorita esa asneirsíen 505 ralígiraene
paro sta-la de aletas, en si gobierno amas pralilise
crísalaras mdc elscca-s camelo larga la laura ale ira
gialsa- a alta- cure ial lan iota tos Co

Para a-a alia-emear cara caanceetea-ee-aos suma solo
cuarto, a le a-ea-leorc rea-nra-aa ala ceca-mare naamraa-seta-

se, Ea- esata a-sr-ca-ma da señera- <‘reí Cejar ate era-lara la -
a-aún plasal tríe, sabea-mame tialcus sra-a-a- graaalainarr
aiea-larendo que le sslgasturs -en Relisalóla sar eraría
objeto ala sa-amen -1 a-.amiflcara-ir$g,, las qncralaeialalaa
caltajar libra ca síu-rio ele a naugiarra (a~aarla. el

ala tías pa-o<asaaran ale sisas neilaraaiaaral y -
teatas era arr Salariar alaaa,icraal a— a—hiel airara—arra- amia:. -
llera. l-t mit beata la siresrie lactitiaaae alar recalar-

ía- ura cluarmara esa-a alare éeec era-a--a iiaara-rlamniv-¡
tía-ea-íes, ríe Itoligiriar, rara-a-a al esta scia,aamraaa-c.:
enarto ala lía qun San pasarle. san-isa- sría,aaa-a-r y
sos 5C5 Sigma ere tarea-a sea-ceca-ls srm le a-aranero
atol lromba-n eatto.

Esto, anua ata amase malmiaja sana caj ria¡awscirhae rilar
IsmemEsbira consecaseimciac, a-e cenar lame rajare e la
evidmacis.

I,a necesiaheal ale contare, le itsligisr, y ala- criar-
a-ea-ra-lealarasmesaae al parelsita 5saraa eleasraleal -¿arr
moral ata ant a-leal sesear’.. ira alenrasaeta-ra el Ura-al -he
Alaras, amere e sorsorerasalar isa-a-lira s-ia-aaear-rarlia--
mar qn. la enasraiiria’l río iras arsabiare casi era a-ella
odia e-ansia-se a tira-

CÁnrisiOl> Itaerneta
ita-a raca-a

ecaLTD S
El lis CaS riel acres e a-ma-o lumas,, mo la rapitie cíe

Ría. 31. II. u. la licear lías alar Sega-arlar Cuarsíatan al.
resalo, la trae-e eta- tasthsitra para- íes aotcrritea las mira.
si y alareraro, cerera-a nacíoamat y lIsa-ir 10,5v,-
lI sírayarira; mmm alia-igial ertalera ~rrurleala 5% rara-ss,
edn el il. in. taguatín Marrar vil su raería, ala las t-ie-
síes. ura caria-caracal le grearnlan y taassscecaelrna-is
daca-teten oonmoa-artnr. Arrampeflsrn salsanse-
a-sa reli~a-iaass esa tamalmisre. e isríteslaes vea lea
lmnspuco loe ooamabrac decaía- nleareelte ele le hassan-
mación y mear -Isa-la ala loe Iterimedros.

las <ericítensos cordíalmanta, daseestire sacra
modelare se su acer-o esteelo,

Carsainus la ana-e-as alean a-sala e Saete Tnn-aa
ala alcalase a el ecrama-san caí ríe Ceríaseaii tea 4-¿aa mc- -rs
aa-rilas

El it 1’, 1-ebasar ja Ssaa José msa-reala-e tasIas las
teca lea ecca, a- sta-aorri miera a arlala-alemar’ la Seriare las
latí ces gamasiamar es a alean amad ría-re la asma-late- tira

al4rli’O liuseta-ar-,
101 alíe tJ. cias JNa hebra misa ademe,-, y mas

necia-lan tic la Oeste tas aa-sima- isaac-a ore-liar ma.
ita-saloe.

AflrecIác Maduras. -Ctelalmesr* ala-lIla 1,
-i lilarehos, alo asaril gaanarieaeiclemmcie1aea-s <-rían ir-e
set-sa-a-lera-a-e, da-liar e genl p~oimsaarara~-iamartsm en
la Iglesia ríe 1’, mr, Paules.

DE ENSEÑRNZP1
lar-ra ruasei ss.cdterssaa ten OstS-ir- —Itt primer al

iii rail Crí rer~ar laces sarta nialare alele-aa atar
Sta taime ríe es. nra torres las cree-seise ncrlsiaaaloaa
ud a-al mio- lles-le si -lía t
lijarla, en lías mabí erareS hes armiararlara ir. alitalsare te.

cusías loes a-íaa-a-ec1rcrearlir-iurlee e-aliaalais, ema Iras e1aae-eO
míeci el raS aricar, ala- alaraerraira rían raaaaeelrar

arh mili a-sn, alarias lasa-criar 1 igl ríairaer alma
ríe lera a-oea-omrroaar a icnte-t lara-aiea río a-liar

Le a resegar mía-lees vecera ~sa-ratasble, ama Ile otí 5

¡ alarrían, a-e nt—me nra, ala sr.Ci almiar lea ¡arcar ~ara-
— sí lanalir pa-elije-lo, es rarea-nartíto alar araelrara-

- a lera caril rimansee anal (eb,lra-a risa> Ira-ss -le II ¡a -
ríe cual, cagés distraina al set. II eleh £sImtlaaa-
genla.

1.e mela-lacla emasailaral sial sa-la
nnna míe neir meraba-a. rl en lías ita di tIanstre tea. -
saciaba-a ataca taublear rabona-ira

Anis. del rile lO rIal retea-leao sea-isamitra-ar.
nOtares maeteena ala han -aRelar el jete ola asar
eMe Admielairsalea qas. sc asmatailte lenca- ala>
qas desea-misas las disacasielonea Vlg5aatsa. ira

oarmtesttrtn lea elena ríe salairos el - pa-imnsa- -e-
hábil del sotuer a cara use mata-leal5 alt tear ir
siunmemas. Pena- asas cOrle re puada al enea-asan--
Isematrin es aómmss, y cobrase meeascalmne.-ara- -
a—asare ale 4< peseasa.

Y casenremas 1.ra<sntemoe: ;l lay sIgon ata-al -
alcíclera sae huroeratico, ten asaba-amenar a-ea.
parc-ira nec si Eaaeataa wraasm-r asía ala lar risa,-
selmmitnst ;línr ItaS •5 -timan gas calato,- tsr
sea-sa-ion sea miej a ea Errar 1-ra-sm 1 literareí -.

mmi sa-ama-rs. ama-e ras, -e amar aíra- e’, ras a-isa-as

Las Sres. Csohcrrrada-ír ji Pres,diiita a

D;psaiarión salieran a-) cábsdo pena la a.; -
a-hitar aaa-gnnos poeóloa cte ¡ocpareidúa.’ 7

5densa ja /alolanca, enea-a- ocmi: Pillo
OfrCSe Olmedo de Cobera, Rurenatisi-cnaa-.

lina dat Ardgdne Airaría ,lsrqcnhrr ria-i Dais,>
Alce/re del Pinar V,ísaaa-rn tana,leiéo las 1
ja de Solanillos. en aleone na-citaac-roc, a-a-
da- nanrrea-oaos pueblo.. dr los ato’tdedara-r-
se hallan en erial de arancelo ron la aPra,aa:
‘a salerno ¡aa-obras qan- se están lía-rendar
tao para el ra-rango de las ezo)oniaa er~a-
Sr clclain-iei-oo rspecialrasrner en A/gara..
diar,do para o-rielera- la ruta-slión dc ~íaaoa
existe enea-e divIse pueblo, los de Mio-aParar
Torrecnaocba. Tan larga y pena-isa lír/ca -
cisosnohría)rj a las gentas, fría rnnn¡ro-n’,a-’
la a acoaceillstaciorrr.a de. entcosiasocana a-a-
raro u)era- eran s-rcibido.a- a-rs todas pdo-creí.
ca-srs Gcaiaeaa-raardair ja Pa-ra-ida -oir, esnea lar’ aa-
y aclamac,onrs re íoicrdaanc, resalo
a-taje verda-ade,—,a,e,are triunfal.

REPARTO DE PREMIO
La el Aa-aaa5saalaatc

it era iría, ir

1art ra-etamarama
- elrlisiuStirtca-errmis

rial——ma —Ii aaar¡ai rrrarat riera y 5rueaaerurar—maaeu —la— a-ra
laica sjaaa

1r.ralcase
¡ aliaras raída s1ati upaheas ala- lía asgar-la’ mrd 1,11- -

e lueaitlaj ra-a
lireaaiiiitú Retía toma a-aimma,stia¡a el Iltereama.

ea-eal díatrea-iaariiar Mali-sa-, acamairarlarse salarIar-
le lea-sala lastas —leía-sialn ata-, lIsa-sr lasa-, y el -

riel imasilaemaer lr i4rirsilarr ma-arar,. El a--
a-aa iría-ea asarmnasí ir sria a,rSaraaa — e-rae-

la-art a sea mollairema aiiasiaíreu,uise re
ríe le Aa-sri raerías ríe i argetaisa-ola del tseti marre-
cuelas Noemeana. -le urs Cirirgioc -le llera-e
de me Guerra Ibelegealar su beensei’-ia Sa-. Cii-

eceracel ale la jiunna Ja-a-es le la flrrareií,r -
laspecar-ire.. ile lurimea-a snaeñarasa, Jta-s alele -
a-Ma Aatm it sea-a tira mo-lar rl Magia lea-lar alar a -
pile1 y a-eiare.smareuares anua le [‘ranasbatel. Ele
-leí salón ecastas Itaisinaes te llana, ‘it asíS--e-

lía-caere laica pena- lealnapea are s~ rna-Irme al. u -

<ele a1ua’ í treo res -a- 5creacíieaiar, lías rueesra --
lis. iría, halar araría amasas- ea-aa a- a-ea-arte en sacar

iríaa—i¡rCa-r raria-Piluir y i,ri,~rearr.
tab.ra-t-a el scta, rl a;,,irureaaearaa- sairlina- a---

alio le pmiaiareraasa.ta-.uumnea-iairaa-aemaaanaaa.•.-
lleriacolain y calar, araaea-aa-aeaaa la a-eraltelau. a’

arar la. Era-sa-Ir ,1imíeaa rs meramiaro así liasar
lsya usase caracalrciai~ rusa-alabe que e-maria--
minina- trascribía-, al ata1airare ncmsmenlaa-. para
5-airee ríe erotecir-. Si ría-. lacia-aa- a Imararair a:, 1 - -
ale su saoatelalt ra-eltajea. tael inlarra-asac1elriee -

yerta ita-aa- reía e1ilseceaas ele la ríaaacorrsasraar -a
aillseieeiamrrr.aglaanla-ars-sa-íaama-iriaC

A rarcall cuan rama ira lei.-ar-iae la it asriamarria
Esreihsa-esgrregnlaa-c aleta lnsiaaariuun a-l ial,

cee re1aa-e-cnmaes.li’aaa dei iyasmstraaalsn --

-rastrar, 1arainuna-lsn~eiin-aena~e nlaeersa-raa,.- -
temariritar jíastainaniar si,iaarimialaaa Iría-ni a. -
asuil aa-rl

Aa-be ecacamielea ma a-tsé iisnaen,i-ac lar’ malar---
paPabas ‘srs aa-.,cmaiaai vanare a-ii,,, editar,
ecca ims,rnraesaa lilia-ras riel! y mesa-a-ai real
cíe ana¡ml ala- 1—astees la—a-ala e, aSti ea ala ‘it lar,
alma-lace ale reasumía-e lasa-a rin niaiar ele. a-a

tea-riele eieataale’ea ramreia-ia...
siria a-arr, la—e raisa.ilae— ~aasi

lira— ~,resr-fli ¡rial a aliaran. -
El -taa,roaa,,ele-ail,rr,aerieíí,,.e,,iiaaa-eirae-auaa

casnpaatrría¡ii.-aia-s-s, -mirnarríercr,cnteara a-rae
rica

a la larera
maaiaaiíail rara- al arare lasa- ela-,aaceíaa-r a-aa
tas desairan—e a la

—a
sa

ere

Nl
e’1

-re- -,—~ — ~ -
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Bendición y enh-eoa de una bandera al Soinalán de Espinosa de Henares
Riera éeia-e,raoaa a-as¿ el aria a a-aria-ii releía-nr Iría-

a-a-aran cus rayare luía nairra-lata-arjaa ¡
ríe la barrIca-e a a-urs orarulara lacar ala

-sea-Ira- t5llsrioeí irisas cománeslilsa ala Raen suase.
Xe aria; edo-raed u (s pase a- ría ira dcrac

1aaaai lela
-a macanear — la reía,1 ial a3n alo tan lala-rl aras t5camea

ps-a tas art aíergateeisa-aarraaea-taa 15e%aa-aara seas.
¡ares ita 5eitrirunaa aserie lera eara a-iría-ea cari ~.t e-it

a’.eas atari si enrí ala as aearar
i0 ~.ea- arlar taleia~-a- lía el ella i alar li-mitaaa-a-a-
alcoa-la psa-a irac alt haisinrasea es ea-sao el ría
a-rqeinicsaaa-a y rllRrrrrrela, mermra-i¿raí, sisee pa-e-

rata-arias por ci 1 i~ a-tiigeiiria-m~ ala A caía-ls City. ma
- arana-res radial la riegareis Erruacriclís, eaaua-Carrt

it e actas alía-— trae aauarerrireia-tte.

ir-e aa-new enana Casería,- acalirrarala iras a-epa-e-
-arrean de Caía £5rraursi. Gimiíerssriíaras a-luí y
tialina-, acería-ea tiesuras itiela-larueta Exa-amíaa. la-e-
a lisie ría la D4rra ración aa-Orar García Arsaca cli
arriar pa-rre¡nciai CeSare lisa-a-iit,naie,, el e-arel

arriaran Soarmaenor aa-A-ra- A aire erara-naerera--.
iii. asaríaóara rin ti artairirajare y iiaiiaccss

arar area-irena ríe loe poa-Ii loas ca-ion. enra-e críais ¡
a-- a-a ríruregira rata-ial ala- Cargairiarí-:, re1,a-,rcealió ¡
:ríeradr-ríioaicaaia-erai a ra¿apaira- ICía-iria- traíaiS

era it aa1alaaaar-lc risa ríe st a-a-acial a-ruta-
--atarle ita rriaaaal,ra% i,Ita-ia¿aa 1-rse mar aieeia,iea-c-

- Iraírea-,aa-ana-a-r¡a¡aaaraaaaaar las iruorirraral, eniotarie
¿a ala-aroasa tirabala SIseas, a-arriaras alsarraríalO

a-S¿attai¿rirayrierrrara—le—
It raía, a-tirr II suar,,,,,, caí a-atar, eraría-a lías

A ararla, alar la 1 íri,rle-r¿r araran, raía a- acial alear. aria

are-r,aaraaarr-io¡ra¡as¡-íria¡aaaa-a i¿ra,,ol,-,l¿,alríie,tirr-¡

anac
lía lía-Ii

lara-aa sa-azar etas it iat,,aia-a-tei

-<-narrar-ca a-arriar a-raierra,ata¿crrare ría rara-risa-

ra,aa--5-a-reriajaiolrrSrirrataa-crrarrarro arar a-asta-a
-í¿iIIcsrVa&lre arrea-r¿atínl¿a aSaralainí saierrielraírs
II-a iaartil¡ í,a-aaea-eea Craaresiarrieaacneaiatsa-.

lara- cl sa-aa r1aie a-ra-arriar
- iatalrradrr irisiraria iirarsran¿rre$arríraraeaa ílocey
- .¿ arte .r elór

¡ la riarlalos ir Aunar sararal alcoa-raer-air lee riera- Lea
— aria por rs alar ¿crí ira cuí it 1 arr-a .a aria;arr—a

ra-anis mt’ 1aa-ripirr el alare latiatrarara elegí-lar arare
¡ - -ira cernaroas; para-Ir ‘tI ea al israrea-rira secar.

a-arlar ta-mOlas la-a~asca-sa, ar a-irle en, a a isa-rl tía
ea. arr todo enriase sea nata-it ysai ir siclatat ea-
-ra-lada rl acepsca- aste rea-gra ya paroar ce él seriare

¿atesmíraira para- al tromaithr de lísialerrea arar airar-
aa—Ii lamas eral—.

aramnasia a-Imita la tiemarmnene ayer riera rial Sa-. M- -
-las, cartel jata. rlcrrilrynaitsiolai¿ra ansauia-eiiaracuaa-.

-rallas tiragisorira it gasraa.aaaiilari ala la -nr-ala-los le
rarialarí ya-tira rial ea-ra-eiea-i ir rial Aa-,rarraraasa-raea
4 le aa-a-eriasea-lóma riel Se arrecié raya aísla-a lares-a-

-eeeeiatot,triprioarta iia,caeiirr arsiu¿atia-a-aira ial
-t-aeesiiría- luce que a-armagas rajuaaer1erae 1 leen
aaa-aa-aarepria-aaeia-reari ya-arar cairel alioli, ser

150 ir. Natas, ,aórlla,r, ríe Cratnilearlri. ala-ni lila-
-.ae talio da psa-radar le laesdere rla- íraataruc rl-al ¿

¡ -real, leyó sc lascas reo, ea el qeo 511ca-a-arsire cara~t-
-iterada gas-ide comer soaraetenicss, lazííiiaaOaaalai crí-
-— sacié al Someatea5 condecís que dar henartiucrí
rae te aceetealetee. y persa que ele aireas depen-

¡ da a-ea-a qee se sampis sí lenas da loe cometanea
ra-ca. Psa y basas Vatreasata, 53 lnigita-artose alas

a-a” oepa-eaantssta-e da tea ¡gamos- Gaberca-
tarasa rae dial lea gracias en coleaba-a da tOrios loe
ecaicalalsa. así conmO temoisióra aros representen-
ea te a Igjaala, la Jeasala-la, allí pa-aseases, y
aastrridsdes ralee-

lcr éIalrao pesó rs banalaras marrase ríe mía
cradendo Sr, cima-rlsala asiéaliaie ale la ioaaaiiriael.

mas ta a tos alisa-asa-sas al a-a-- Meneo, e-ramo
rossl5ele aísla Eoa-nae tiairstara-ióo líarlún te.
¿aralia-o si 455 niuccarriaaa-rarease se ti a-la-iaL ea ial
-rorjia cl era-marie a-ercer Icen di6ncmenae a-a- lío-a.

sssslaeg asicar aa-ira. y niasy laridaa-iPalrriaeaas ala

usase maausallsaia. sa-ls figara alasquarsti~

5-aa-e madrina calchas cempeasiladas. dijo, lee
cia-tartas a las ale alía padiectra citares.

rió leles ala la laey, liase —r sae lay. debe
ca,a5tiliae55 reí Rs ate iría naetsnee ea casriaplia-le

henar qan sc cuan pía. sisal-lo la geetatie miel
laleraesíar ría- loe rsasla

tmea. Pasé temblés al campo
alear te líaaetssrarra-15. ‘Ir te m5ne — e5

1Wr5 tI parra-asir
ría- Nri~ra<arenal ma-ss-si-u ras Ir-se nasasanar, yates.

al rameal mr reí ca aapmierianmen sIal ames rPc;
líes y lasss-e allantemis taa-ranlma& rna virase e Rape-
orar el la-ny y ea gacea-el ud mmmc ate Ala-aa-e.

íSe~maidsrscnrs se caistamal la mm—de campaBa,
unía arr alear sa-ramal amanse asturcada en el que
pa-sairila cC Sega-aale Gaaa-nxóa-a la leemOs, caía 1am asca -
arateatasas aa-macases emasirarlara tostare toe aclare 1
para- le lacaras da arsúcaas da Cuageallasalea y por cdc

mi cace ale siAna cta le loccilulsal, tIla-lglalea —r el
Parilce y la rt.ealra.

tla-aa-seiaeeeie la pee-sesMa cl.lco-a-eliglnss, Indos ¡
me iliela-icruara el aysatemmmlenmo para a-alalia-sa- el
scta- ala esa la-asolase al Saga-arlía Ca-regás da Jesúr. ¡
a- terminarlo un scta oes baraca-aso, dcl lisa puedan a

¡ habló ebc«cseln por tus sosemesee y la pa-cepsa-e-
dad da ¡amiaSc.

La tercer lapa- sed de la pelaba-e el Sr, Par-
atadas Release imiciesda sc a-asia st eiSa-cita y- e
la a-ajee apsOole. allí a-epa-asestada es le beoda-
doca eda-isa, acaltecíeslio le labor da snoy oía-e
— <erar de te Pata-leí dienta estar habló osesbitea

loe ecíesienistee, alasajedomee ca-amplía- lame Sa-
berse mesar emor. ascos pca- le a-sea-as,

S camena- itacirigaste UrzaSa ea brevas treses
ag,aaieció la ducida del dIscurso anterior ea
aoaaba-e de latosaua eosspcásroe. sdblridndoee
loe idaelca se pro del pa-ola-seso de SepaRa

luidos ta-ibutea-os e te seda-e Pesa-le en este dic
cata-Irilo taemasela, y a-solidaron tecebos cia-seat
Rey, Pa-ema -le Ría-are, sos e’eeea-ssslse da eses
la-e proetaele.

así qaetó te grelo tersando pan lardare loe
qe. amen seseas actas, acere sefisi deqee esa hay
a-jales alienas y viva por y psa-a la Pesa-ls,

Mo leamos de 5snrer pasto Cecí e cate resale
ala dedicta- un actual scta elogCa si modesto ala-

- taseodriaataeétee VlealsdSssee(t)e¿P 4e4s4ateDSesadea-idsSe,Oca-r~eAlaascs(2lyat yneel->efe
-Sc. lía-aa-ra <Ja, a-es — ía-ssediasdee .ae acuse-es e le aedicuta y saleare del gaita niel Sacarles.

celar orgelloares los vecinas de ¡episose, dirigió
le lisie Isa-a desde un bsmn6ra al Padre ltadeseoa-lste
«ay,quise tememaid Ce-ttcioeeaio e tos retiene dat
puaban por le basas preparación que marlos lleve
a-amar e lías arios ejem alíe con recIbía- te Ssaa-este Co-
ma-alón, ye leeríais en ¿enea-si por 55 aslatencis;
racscrjeaeiae1arabe a amaneerrolisa-, a-curra-a lame, con

pelaba-sa esa-aciales: sosa óolrje basilea-se, qaa de-
l-tría esa- íes quía- ala a-enrieman en la a-ida le bande-
ra ala le itrli~a-ióaa y la benriere tisis isla-le herida-
ala-leo ama-la-sa-a le lasa- y caanellauyecamar i.c anhelo.
atalía-a, Irrueatees asamsma-ta--rsaisas, Li ariana-aa da te Mesta-a
‘airé sa-aselar lares-laceran aciales, y la gína-is qud

Ira- anaC a-cora-malsal-es oíais sarasa-a-esa anta- aletas-tse
raca ,rrsrs,y asedes anides nec ea-tenares eSa me
a-etarrua-a-t155ia cras sasaia-a-ateria-ic a-lea-a de acta-
aiea-nro y alece al.apa-olseolós ate cuasia acabelaes
ala sana-ber-

La sefiore •5da-i55e arel basal sta su pa-ople-
4eel rirírea-qeció a-os catalecto hanqaema eles latí-
tastos aCgulantee¡ preeldisadó le ciesa, es a-apa-e-
sasleoldo dal ¡tomo Gobea-asajar, el Sa-, Chause;

derctrs a lma1ctaa-ds te atAca-e ada-Isa y loe
dignes aecea-datesi ¡tomo. aa-. Pa-asideste dele
t)lPat5Oló5r 5a50re5 hiela-e, Msa-chamelo’ lioda-I-

gua-e. Cta-rasase. Nafta, lada-sr Amero Vallejo,
a-’. Ruinosa O. Asenjo, liarragla, Sea-cIada, Ala-el-
ate ala le lo.tlldad,Goareieta [leen,PesIar, OeCd.
ilarí y siguen. mSa que sastisnos so retar-aiea-, a

La al míacin halar tul sea-rabIa elmusa-mn e cite ¿
ursiO caelrianssies osar le reas ¡Istree ala Osedale-
jera asia-a re~ isa ea ocraustasa comeschoe sosa-rara-
estalas.

LI Sr, Alearre bríndal por le prosperidad de loe
comasanes. y segulelameesta si alelegado eubea-sea
tiro sé a-spreaartea-¡ón del ¡zoma. Ooberasdoa-

lesas sana

taligmnte seca-eterle dat Ayasteaaiento da ¡elaleor
se. drgsaioealoa- da setas sa-Oes, ojee ha roasegmaldo
taceta- toda oteasteabsateateastalierdo a toe tael-
sos y aiea-cestos de valle, quien— ademas de dar
ana pruebe da gres rara-tecle pera cas loe a-orease-
a-ca, demostraron msa-liarlo aiea-Sa para- la pa-ce-
paridad y callan daca paeblo,

Terabidé aucara-a alías la-o elogio ales MesJitas
Cleelese efe Espinces por ama artístic, y delia-ada
labor el leda-alar al pilón del Somatós dha-a edmí-
rede ya paca- si pitaría-o de Ouaalalsjara ea loses-
espetases ¿a eta Tejare dc «a-,>-,codastes emustrís-
——se pr-ra ea SacRo,

O

Mete de ‘ir ftaisasóaa-aaflseata-o redactor Color
gfllco casar Sien, a pasar dale dueapecible dci
tiempo — asfos,¿ y n.aIrtptiraó con e»compelan-
ala asoetemba-ada pare recoger Isa alír-ptticam
marsas gs-tftaee que aa-empatan e este almea-o y
sites acaba qas-ad podemos pcblieaa por falte
tecepsa-lo.

VICTORIA VACAS
e MODISTA la

fROFTSORACE CORTEy conrgcaón
Titalo pa-otesiacsi Se selmímeo isternea. Precios
aadudloos. Sc a-ra-te y pa-erre tesela ricas de pa-es-

— des pera seSean y dIñare. ——

SEiS NMl~tlt Us- es.—- la pa-aíra
55 tae5~a . S*rsca
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Imíasíguraclán de la Casa ConsIstorIal y descubrImIento de
asnas lápidas

tal psa-tic da lime res tiene, tíasil a hace aa-rs
a a-. ea titalo mete par, ce has-a ea- ciuricalance y

- sri — aetisir-a-a-lóa la lar,aa¿ lía canasta-eirlo sine
entames tace Oaseslaúia-iaí aiea-isa-sara caja muchas
aíra-a-es amurras Irla sairtiastara rcaeierermc

1,1 rías ría le urbes, a--ata-- alar liarla la is tetas
aria casis lema-asia-a y cantería ata» — esti tas-
¿a-tu sc itlccm — ríe ti. Migual l’eiieiner, aso la
-re -la-alIar alava-aun cite a-casuales~-u maitialsara-er

-n ir indicIe. anenia-ipailete y ale lace que tibetana
-slasaiaar ate laaiciraa-OO y tea- asmtaiaw ami su SC-

lía-a salatia- cíe insugua-aci efa -luí citarlo adifia
-ilica-na ale 6usalalejare su clUecas- res casta-

salar el -lía sa, Ira Sa-ea. dolcea-naila-ra- «latí.

-araraleete da le flipetecióas. halagado guberastí
- afile al ire«ga-stai Man y al lagoalaro

-mu a Ciiiiastaraiiiar Sr. llera-ls Atesa-r,

--a-aleas raqaersda pera dma- sea onn<aa-sncla
- -a itraesa ea el Sísdia-sio Agría-ole, sri-amias-

las —r ces sara-cIsIón del pueblas ate laicas,
aa-dina por si secar sicalile.

las doca dele maña-ira lista-aa-aa a le ¡sable-
a. ~caaIn reelbidra pee al pueblen reoca-e, que

,maaC,a por si abaleas, recibió ya elbia-ad al gral
s.s-aa- a-ini y el ala-alda alas timase ¡

laana-sala rIel puebla tueros ~la-leel~ tire ¡
-realas lera- al Aysntsuaiesato, ja Sc naumaicipan. ¡
ale ~rraseay asceta-os de le pebísciós. y serian- ¡
amacós pee — albos de las acucIes aacioasieu ¡

aralemetas rIal paeblo ea mase, ca dirigieres 5 55
e e-e a uesosroa’lei

rascas a le mata-ada da la pebíación carao de-
sas dr- le Csac-Aysstemieetar “bebías lea-mata-
dabra-aciñe ero de toliaje con dedicatorias al
‘e ~leesadar civil y si Marqué de Estella. ¡

da ‘ariled primero le bandielés del edaiclo y ¡
earaasaeaclós el sabea- escalde anostró e tardos ¡
ardaiaasates dapeadenclas dele Gr-sayas soeces ¡
aeecaeír-a-ialmsate el asión de salases pa-avise

-seriaatana pelaba-ss de aaiutselór dal Sa-Pela-
r-a Sr- Gilda Jísguin e lisien le ea-ea-oído te-

-.~-ra la apealas hablar desde sí balcón si puar
- - — darla-ita leíasIII pa-enance lasa-a aiea-las las

sale esa eiena-loneay les asilislialó 5 maIzal
erraraha-ada etmaais*a-aa-ióa meurricitasí honrada

a aaa.r&a sigelseda a-no actas ssmo lee mIden-
ram -leí elucide da la poblea-Cór. -

~ ~, o»

Usa sega-hm fue lemas elaepeda de bsneisr-ida,
le tiesmalere cepellala anal asado rial tyasternioa-
tea y el sa-e-elal55ta dc la lalpsmsclóu dad a-mta-y-ia-n~
cia-sca Napea-ss y st paslalo ele [tíena. mesa al a-es-
sima easseaeíecat.s deSeaba alal alyeeteaeientrr mocosa-
tu elaanoa-eaesaaaan ma.

Icralamaire cl mese, la cc—islas — alla-Igid e la
asca-e celia -leí Gubea-nemleaa- Oil tía Asgalo a Sc -
ala sirecularír le aspada que te dc came sombre.

Li Sr. aclamar pronunció es vibraste discar-
— de benansaeja al ¡socio Sr- Garbacusdare clvii
exeiterelo a tardos a seguía-ls su ce ejemplo da
esa-a-lAcIo personal mear le pa-ospea-ideal ala la Pe-
Sa-la y de los pasbmos y da peSa-aiea cosatense la
las vta-sudes eltadadasee; aneciad le obre del rágí-

cay sea-mitad coas a-Iva a Espesa y al Oiobsa-ae-
etna- civil carsasaeselosseaiestteticsmassrs

Rssrac bre rial Sr. auiamne ramalear clvii, ojalas

- e~Mer~
por pa-seca-limolón a-se.ltamlva so podre hablar el
aire libre, pa-orseoló arganes pelaba-ss el Sa--Pca
sidaele ala te talpasteelór pare dar tas ga-satea al
pueblo por al Irarnaseje de que bacía objeaar el
Sr. Uit de Anguaolssrimslóa lodosa seguiría-abc.
IcarIo — par yermada por ci escuse emprendí-
do; saclió al pueblo e aeaatsosbrcne es la loa-ScsI-
ce nIel riguroso a-uas5allciiaasea dais ley, fijtsdcee
aspeelelanante en Cl ele tas ley-ce sealtea-lee, de
gesa isoca-da — al pueblen ele tIteas, y tea-misO —-
salseaste le obre riel saete 541-inca, cuyo mayor
hosca- se a-acoger seas cene hombree del temple
sial Sr Palomar y asear sdheeloses lea lavente-
ajes y gansa-casa cena le del pueblo da titees.

Desale la calla Gilda Angalo es dirigieros me
das e la qas desale aquel día — liase calle da
D. Msa-mis Ganas Abad. —44ta-o qee desde hace
casa-scta seos sises paesteado eco todo calma sus
servicIos el raablo, y 5 Q5l55a es pa-isba da gte-
afilad y de carlbol ¡Ilesa qalse barmesajesa- da —fr

do ses maeclalo y elocceare.
Z5aavaaeoc hisa — dala palabras. siaseesle-

anta, el Sr- Alcaide, sacciacado le figure del he-
menajaedo y íaearltesteamsio ptblmeemecte le gra-
titud e Ir Manía Gea-cía ate aedos sea eocsacicaa.
Es ramba-a del distInguIdo Doctor, a quien le
ensoclóma que reveleteen ltgrlasa ebasdasree, le
impertís hablar, leyó amas cusa-llítea el meseta-o da
íes ¡acaselse lelsalocalce U- Mariano Jebsa-lee- ¡

El basqar-ete salebroses aastlssasión ca las

• Sla¿a
5 Wa5
01

7

eseaclea, ase-esmalisardo st saíne- llurbea-neder ala-II.
que tesase ea aiea-eche al ala-sida ate limase ya era
ieojutea-ats cl mía-saldaste ale la Iaipuraciós caolín-
atase esesblósa es le masa isaicelaisnolel el latra-sacea
de [llene, -lelsgssl-í issa- laSte, jase aatelpsi
das Asma-el lIsa-a-Sus. teca Usa-lis tiara-le y el tage-
alema asIera- tiara-la Locace, ssa-eiiaadra — asese
ralas tea.

liar-a ¡paisaje Ildílaga PaCías’. II. Victoriano Vi
llasases Kuerae. 1). Halieratairra Naeselos fleches.
Ii. Saque Valenoacasa Valoacisees, D Leaqalal Ter-
laIca-e Torre, la iiaegraclea Ceratameese letra-a,
ensaa~aies; It. >laa-e-eliase Lisa-esas Ala-sa-ex lasa-sse-
a-lar

1 la teyeesara idea-ese iaadrlami escítica-; de-aa
Miguel tisis larrea-a te-Isaecasí, II. taimo Untar Vi
ilaje mere $a-a-acm Ile cese villa; ti- ¿sea’ Astonia
Nietn~ D. Toada lasas bi1caa5 D. [aselo Atacas-
ltoelregee~ Ea. Eloy Gestera-es fiscr-l• D. «testado
Vebre Osease, ib. Pa-cacheo [njr,g da la Tora-,
ti. flama-Cecas Pca-as Gutierree. LS. A—ateo Manas-
sea-es <Satíta-saes, lo Msa-teno Jabea-lear O, Jaharí
llamo Oralda, ti. Sieso treos l5lsrema, O- ¡acaben
Masco de le Turre, II. Jaen la-ea-entes da llera-
alíe. fi>, Titando Oea-a-ido Garrido ti. Msa-ten
Gea-eta ASida-e O, ha-flojos Repteose, Ea. tasbd
Pamosaca- aStro te (areca-a del Campo; O Vi-
asnas Nielo, acalia-o sim líesmlcl <Cacaadail O- [reía
Raía, módico tlrelea- da herejes de Neme; O. Pean-
claco Pleaso, alasteis da Mondtjea-í O. Mesael
Gesa-be. seca-aterlo dc 3lcndtjsr; ni, Astado U-
par, de Monutéjar, [3. loada-a tópea. ate ide, y don
Jose Ssa-a-l, alcalde de la-sea-reus,

<atrecló al beaquees con atoesmaela y alece-
¡ reinan al ¡rusa municipal don Asia-el llera-ter, que

pm-a>cuaa-id a-ceses ala alaelía y ala bomacaje al se-
Sena- 6-abarcad mac clvii, IsrinalsisIlca por España y
prat si pueblo de Ilíaca.

licapeer- bebió can gres faalllda-i ale palabra
y fogosa alecacacla tías Maseel (zaca-yo quise
ca-a-calé a Ilíaca el abran,, Pretareesí del pasbin da
Masdójar y bricató por la Patrie ¡ram-le que Por-
casa loa amecharía calosos y Isabejadorca y sa-sa
brevas paisba-ca casi mismo esetidre sial Pa-nl
decís ala le Olpeteelón, habló al OnIsca-esriasa- Ola
vi asierro y bsa-mic.g atisaurses, a-ayas Se>stanlrtre
no pendamos recegma- por a-site cia lapsa-lo.

loa- fila-lauro leas laciscalos dallaras el Sisadícemn
agrícriula, atonde al casaca-cure pta-rasco sien Renco
<Sa-lis eslurid elusosaentesaoc e íes huIsper-lese le-
yasdo el Olteulo de socia- laasaa-crlars <ayer del Cao-
harsedea- a-irla, El ingeniare dala icíputeción ser
fiar Usa-a-Ca Atecoe, dm6 use m-iiaa-arsncis sobre
ebasaast sí Pa-esitisara ate la Dipueacída sapaso
las t!a-lild5dea ojus cl Goblareo des los ega-ical-
loa-se pera pa-detasas a los Siadleatas, clocado ca-
sea canoa-aiea-

Y al Gebaa-aacloi- civIl habló flasimasle rascar-
desde — alampas de propcgaadlela ea-sotar, calla
—aid a modos los tabeedoree e saciares a la obra
lsapoa-asaslelsma da le sisdiosclós cacóllee y aa-a-c-
cié el apoyo rial Gobiernes para sedo la ojee re-
deadaes en beseicla de le labor siedical.

lnasealianamsate empa-endisron st negra-se los
lavítedas, siendo despedid-ss ces ana gresca-a-
cIón,

Sección Religiosa
Sesee tadeesele dc la casasetía

de bac Isla

Rl It. 1, ¡secretee Oea-ala Vallada U. J. seca-lbs
es el Dabais lo qas airar

Pasas lee ¡dines

sil St de díclscabra esmampise dos sIglos de
la caeoalasejós de Sea teela Gosraje- Oceas el
Saetar Padre ojee loe jóveces estólleos se aafsrvei-
a-lasa cas case —oua-e; y riadas cultas espeemelea
el petroao dele Jeasamud. Rs rodee lee asotomes
ce apa-aman a la- ea paa-s¡a-tmcrlds esa sepulere-,
que caldas llame yac la etudamí ataras se cele-
brea-ta nades espaciales cas set. asesl.a.

¡a Repese ha comesme-lo ye a despertares el
catualasmo, basas aeel algo easegede Aa-atas etc
saredír a Icoyala ?~ jóvanca da las reglones dma
norte, pa-ceirlida-as por el 1 lustrís, mo Obiaprí de
Perniciosa, a dar culto e a» pata-oso. otareulgacrara
aodoe, y testeada ea-a--te aclare afta-ana y conseala-
dores. La chispe h asIlado ye, parares pa-clise qaa

1 a
-, Cugnar-ucis dele Dipaladis. 3e. diarias usases1 mUa-sp¿aasia ¡apelaSes cipasMe ata ~ sae medies del

dcaeba-rsmeeale desea. lipanise galerada si asedan del mOsfracdc. Oil de ASocie a — calla.



pa-escalan el modelo luerta-raenale dominado.
No se olvide que en ea-isa Itria- de ertécasios

lío ita te nra naos raíais a~riv es hora a- a-rasaetaba; quía--
da- el desarrollo dc Calor pare quien a-oía nno-
yor preparecióna y más tiempo da-a-ida empeño-
demente dedicarse ¿elIo,, gea-e bien merecen
~apena

Todos nuestros herrajes mejores son del
mismo estilo, aunque en sus labores se vena do.
o la-vr menos distinrina,

Pueden ser clarilicodos en dos grupos: el
sencillo, el cual pes-sana-cera casi todos Ion he-
a-rajes de canceles de nuestras iglesIas (Hoapí-

tal cia-it, 5am Naesolús, a-la>) y rlfi,,e-ie/.i qth’ a.-
a-acta-rs.. los de las pa-itrias ca-leniores en las
iglesias del Hospírol <dita. ura-un. 1)1- Sima Nico-
las (ele ¡raía roIrsuslera y a- íea.e,i Ocian)-

Los herrajes dr los cainceina ele Sara Giran
Santiago ar~li¡ano <sa-gana, Pisco era rl libro ala-
Qtsedrado, diado eqasii-a-ac,irloenaa-nria- a-cairo de
Sanita Clara>, y ,egrstnrlc pasa-a-la da- Sanar. Ma-
e-la (2) sca-a bellísimos eteorpiorea del a-alilo pro-
lijo y garlar-lo-

Li a-lele Iglesia tía lis Ia-a-a-’iuiatíssaesfl auca-
que esta oba-a liad eíecasíaimr cía 1763 y ada--nado
nos proporticflt aro boa-a-oso aiioiaa-ega-atlao qnra-

puede ser rl cIa- 1 erlic liii que loa-la-e los tic a-a-a-r,¡
(¿Mairercí Si ira- ha-a?) í- así a-sea-ola aiga--aliad a-ra

a-cia lerma

¡Ial ~j( — -\ -

RENO VA ClON

y que bien pudiera ra-a- ti <a-la-) V (a- a Pasí) R A
<na), por Palerarienal ci 5¿ran mnaeriro.

Leí lea-talca ercí 1 leaspallí Cl). qame acensar, la
mirarme la-aa-e, presentan taime coritas particular

a-trIad, y es que el rets-ato--carsa-elasre del asa-tor
a-até en el sosaroíenle a-ja- la lelIa-be (véase en le
psa-te superior del dilsuin), a-lema-nato muy inte-
resante alcacel le lelIa el soporte (que indo-
dabla-eneaa-e fíat adornado con zeodarla> como

- indice cte a-so raigón dr hierro. En le psa-te mr
len-loa- dcl primer grabado se a-e-produce dicha
a-aria-aa-ura de la-ente, muy ampliada. Actual-
loa-ursa- 54 encuentra este detalle algo estropee-

a dar por la-ir ira-ca-a-nfra ¡cípes ra-cibialos da ola-ca
- itirrrcrr al ca-a-re a-.

lo vaurLiamír rí >5 dcl tercer dítotímo pIeza dc
hanatarrie a-liírcrmim,ra-l tea- tic,, can ha-ra-creí i se re—
pile con la aar4s istría-cre a-a-aa-Irisad e-ra Santa
Muía-fa y Sana Ciares

Todas estas obras, quizá por ser las antás
modernas anteriores st indtasnnialtsmoe son lo
me

1or que sc Ira salvado del saqueo general en
liria- nr esa- asatrea-lon 1,a e a-ea-ira ele San lailiána, San
Andrés Sana Nicolir ce religausa y filMililos ola-Os

- ta-anap los. da- anudo sol-a rina-nr la- raera muí- a-slamable
del sie~lo ‘Y cn la Aalioiase y la-rs hiera-os que
a-ira-a-orn urtkaanaraas pesa-ricos Isa-a-o SIC eon etc es-
a-miserean lar ‘lianaqrae ría- aÚnca-lrea ala- ongear, a-ssmo
Ira-ra- tICrt,1t1a-a los ría- Sanita Maria, qila- a-nl liarla-
laroca-dear ele Sama liama-tiriarran d ría- Lupia rían

loajania nc cómaaereatír fi¡1¿asaris pura-las al

peño sobre que Isla-ron ilicea dichos bernlrralos,
que es como da-ordinario, a-ojo escariare ea-
a-a-pto era lías leróflimnies qe e sanranillo.

Si ten hermosos hea-a-aia-s lucren conno sí-
pena-mor obra del ala-arre-ño Pedro Pasta-aol
autor de otros salislicos hierros en la puerta
da- le catedral de Sigúcnza, ¡soda-lames tannabiés
crea-a- que poseemos su a-cía-alo

Rna- Ría-aiim

Une leve eva-rda en la adoquinas, ocurrida
durante la tirada del pa-mIer pliego del númamere
22, lué a-elisa de que la estempacleo del cita.
aPórlico brunelescos resultase algo... braíioler-

a--a. Como el ga-abeslo e-a butiro, burlado de asee
lemognafla mnmeloretslc, y ademes nos qínrais
mucho por decir sca-a-a- a del anaoamraa-ne-eniu a--:
cura-ira-e o, dorrafe ¡sra-creí anenule sra baharí Ir-a-
hea-raina- cori la ssaa-aura-li .alrloa-aa-icemnaa rarel-
Perla-o etc Pasírarmas, pronarcaerros ra-pa-ha- elia-ha-
ga-ahíelo en cacasiáma oportuna, con el ea-ma-ir
que nitre-a-e.

También notarla el lea-loa- en el mismo nr,-
mero cia-a-lo ceanabio de lugar cía oía-os ¡rasados:
dista-acciones anclas e Isa anadina-as precipil a.
das de última hora; que nucriros nastigos Ita--
breán perdonado idciitnenme.

A nuestros suscriptores
Cede al clarIs que lacáis pee cuasia-a se-

esaa-le, después dc leerle daledía en elide
aíllo desde puede ase leído por cía-os. Da esa
seeiae a-cgt adío cache ojos le lean más, supe-
rusa-aje use ala-ada dc tOCO alesanmslaa-ea 55 sse
juran 20.000 lectoras y •smmefictea-éla así e
CuasIa-os anuima-leerlsa.

[e buena calidad y cesasialencle ial papeL
taresílzes lndcflpíldemvsanla esa elrcsslacidc.

HONROSA VISITA
lía a-egreso rIel eruclaro cíe Irisare, a atamnale ha

tate alelo insitailas lema-a le lana, azua-sc ló raíl,- ss
a-aa-a-e Cesa cuaamsi clara-ial ea ala-aravia ce ‘a ia1are

nasa-la de- burra y ana-día si Se. ~
sashado itel ha-. l>rasi-ieema de le iiinaueecirn rda
ala-sa pea-soaeildcalas Lpea-áttaraie era le a-aa-a-sr-sea
las autoridades eciceiSaria-sí y ci a-lira, lee ra-Cace
maceta-os, méallcci y domes taancl-enma-leaa y cl k -
menda rile la mustamidail El caía-lee a are-rieres aires
1asnaeay, elaenriués ele lmacoe.e lea irrearartea-lueaca ala
gd Ita-tea, saetee los rama-uremia-e a-ería el tau liria-em rase
aguardaba, ea-omn1ceñs iras triase el ,Syueíanueaaaí
el Ita-. Gr-abs ratel leer, satinadada,. a-tan salca-alieled
ea sasclilca, requirió a lasa pa-rasas— masa-e anas ‘mals
ano cas a-renqua-.. a-apasi~re las si evssliisala-a e
defla-lenciasque neimasan así rl 5íua tilo y las a~e

nada que en suaceptIlala-, tirio-lan-lo él su aíra-
-- yoy aacrncteca-lo lee laeta-iasissa rl Sa- Ua-eehrleae
aísle laipastea-lóra. Algee so atijair Ira-misen, ,- crear
anda se las elsa-a ella-leía a lar iris-a‘a 5aa arta-se a-ira-aria
Mira-Isa, msa-rae iiirs aísla-a-a rae a miau que-alee e-sierra
agua de cerrajeaS A la Seria la se -Ii a-a-lara rilase al re -

Caía- Oubsrsa,iaa- si la-calía carta- ala la isla-o msa-iris
al Sr, Dsisgmílte y el Sa-. Cara Idea-ríe-ra.

Pesa- lnstla-aeleie riel Ña-. 1u re a esa real a-i-- Iras—
nea-11ga-14a-ea las lara-ii-a le ir,eiaisai aria a-lira-as—ira rs

le la-ir-ele leara-rarsiml almaainc-a,ie.,eal,ece enea-a- lera

el-ananías rl a-eclnarsemr,isisri,reier~riís II.
ea-mases-meca 4am Sor erraj sea-real cerril-e rlea-res~a-

-leí órgSrarr - aa-aa-atar -le, a rs ira-a-era
maria-am raer luríerrir, ir. al - Irla-arlar Esan a,’asa-raen

a melees un lía—risa-e lijar rIel nra Iría.

EL Coesa-saosssí.

M*slala. aea-be-s mm.

2<
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Lía-ada- lira prime-ros tiempos de-) a*fieniso tuvo SAgte.n.sflLs e-p¿seopel ypar lo aft We-sta crstedlaalg pero e-! ¡rae apio que --~ a ‘a

fry admiramos se sfra eok. kas cimientas del <‘se ~a& e-a! ohiepo y caaídfllo a kraeoé se¡ta Pena- VIZia.f1 (La Cate-
di.l de St$zns., Madrid, feo> y sal wste ea ea dacnezao da- densa-Ma dei nyfl. Alfonso Vil da-! ato 1138.

E~nade por los alas 2250 a) 54, ra-a-ibM so mayor impulso e-a tiempo, de-) obispo Lí. Cunb.,s~ saerni de AquiZnia. ypedo —
alda-ti, sienita ea 2269. h,te-norse-otr ha sofrito acbe, nparaeloaaesa ra-stnrscaoaes y —nhssas. Ea e-)grabado — — e-)
a,a,aaie-ndo de les ea-chi votee, de la entípa panada a-oa¿nica y el remete barroco que- de-aol. la ¿poca de-) desasIr-e: ala 7713?
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Lanosa pierda da-) Pallo de las eses que — admira — e-) neguilla-. Pelas da-) Jnhnte& Ah MqeIerds sen —da- hsnocho - . a

a-e&tes erro, ennenos suche <‘su a guise de- coflenntos de-corsdvo* las aleases aquietes al paneen. fofa-flor: a

san-e — dovelas da- hermosas relieves sobresalen los blasones de le clave: e-! presente manifiesta las asmas del segundo ~que;

* las dc sa esposa, dote Marie de- Lame <hile de-) tale-lis privado de-) rey a leen) que- oste-atan otros a,ws publicamos ea dele-
¡ledo ditas/o erre> nata-o lEda- Raaaonctóas, e) fruta? de los blasones .s-nacearse-s.
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coenelcap.VI delmáele’sroeode.los Ebro..
pea-conaje algo luveroatmutl cuyos nombn y
apellido, mssjr ¡recisenlts en los neaoloias y
diccIonario. btogrólicos de ilasatrea espafiole,
coInciden con los del bachiller (río licenciado)
Pa-da-o Pta-e-. de- Patata, cepellón q~se Mdcl

- Sí’ Monflayoa-. entenado en la capilla anadee

jer-a-nedtttc dela Aaimclaclós da- la catedral
etgnl.irt st. ,a.a. ‘.--lss-as¡a) -e a-- ‘a’

e ---e.,- -íes, hstAnr.ea~,.

-:

~•. ~=R2.ne
ti asbada flímima ea al rápido, saltana psa-a

a Mallos da Aa-agar cao objeto de Iseugeeta- el
Ceectílo escolar para ttasta-oe.el asatatarto auxI-
llar del Mícisasa de taeta-acalós Ptblla-a, Sa-. Tal.
do; si delegada gnbercetleo & LaSfit5 el pa-set-
deete dais Dipestsalén Sr. 4ea-~ía Atence,y nues-
era nasa-Ido amIgo y suaartpcoa-, D, Macho Vetada.

Perno cosocena sc liare da llagada seseras
bIso recltaloatieoto atauco en Maltea de Aa-t6e,
pta-o epson Icetelados rectblaa-ae la viales dci
A,riatemulareo, lltreotlve de le Untas Psta-l6tia-a~
diputado Sr. Magma, al Inspector Sr- lermial. sos
tos maestros del Lasa-silla, y desamerosos salga.

ti domingo SOr a loe once y medís, en esa te
los salases de las Lecreesa Pisa es nelsba-d ¡e se-
alda Izasgural presidíais por al Sr. tafias, se
sombre del Gobernador Clvii, asrmtadose Ca te
mese pa-seldacelsí loe Sa-es, Toledo, García Atar-
ea. ilagina, Alcalde. Reatar de Lecoelsa Fías pa-a-
sislaela de la PSa-. Merco caplrÁrr del Sacasa-dma.
Jase municipal y usa-se distrae-u Idee pea-sonsíl-
dades.

Hizo aso de la pelaba-e el sanar aleatde. tao
Fa-naciera Clises qeisa ea elaceastee palabras
asiudó e lasa raísa-eaeurssai del Gobierna y Jipar
tea-lara, sal COmp e ¡os taranta-aa allí presentas y
ca-a-ecldar calsboa-acl&n psa-coral y la dat Ayunata-
aralsiato pera todo lo que esdreriase so beceficla
ele la suraelansa; arrdio t.ea-sasslmsnte aleje acéa-
a-aa Toledo García Arsace psa-a que osropereasar
ala obra de resurgimisceo del partido OaMoliae,
y tea-miró so medio de use gran ovación otee-
cidodees a Lodos.

tana Ada-ita Tea-sal bebió ale la estitídad de loe
Cursillos psa-a maestras; bite un deternido pra-
ga-anasala la laboa-e realizar; eoasisb le aeaaaoiót

1 Esnc-loy le Ulíraneal da y babré en pS-
a-rs tras dailia-sal oc ate la lelapa- ala la se aiea-en le en.
ecOica-a, y a-si tausblás osrua--mssrnanis aplaudida,

¡>00 itomueldur Traleelo, qas neteotebe te repre-
sentando dci Día-actor ejsqraa-ci da Eosgfiaírsa
jussiftr¿as labor por si sarmidey por lesnastao
se ar la proa-ira-la elinisodo qus se limenitebe
cuan pila- ra daba-rda hijo de Molías que ere se
para-le a-ls la-a y it de anda sc tamullis -

Bitor aso oletaralelo seria-lío alele sa-oluclira da la
Pedagogías sa-seda ríe la Itisba-ls, y tea-misada
este

1earre intea-eseole da nr alascua-so elogié le se
luetión dal Ala-elda y propulo que sale sacaba-e-
rs hija re-dhlecto de Molles.

Por titímo. e IPa-saidoate de le Ulpsiaolén de-
dtoé uz reorserdo e Geacén y sra-usó le satatancla
del Sr Oíl ele Amagaba elosó las relabres pronos-
ciadas en MolIna por ua portilla-a del antiguo a-da
gImen, psa-a a-rae nr diclarado que al sueno rágí-
ases no ata-ra-ra jualícia psa-a toe esemigos y a-erar
pera los Crnigos, sino Jusíl a-la adía psa-aa musgos y
saeto la-as.

Habló de lastases sión sea-lesna 1 y rIel probas-
mus ele le así macrarís de loe nicares las ciases~ sant.
anulaeda a todos st casmpiianíisosra ele lea leyes, y
tea-nicó aza-soarlaurda la labor ile la Dipuiarién es
anatea-is de aoeeflsamte y ata-ea-ióndcae e los muses
oros letea-esegea para aldea- la aleja desde de la
(Siputeolén por cl ssaa-ra a-reatas a.

Al día sigalanía tuca-oso baeqularlee tos ana-sa--
elonlames a-os asca anImaría a-ea-ea-leen le Rna-a de
los asnea-sa lfanteaaro- Cobráranse, e pasea- de la
decepecibla del alía. salSeas y das eneejas, dos ¡
lisba-say unas perdiz.

AslítIara-re Iry Ile alee el seca-elea-le arel ministro. a
ha-. Talado: Pa-estajaste da le llipalaclós, Ala-alda, -
leer Municipal de Molles. Sa-e.. Va-anales (ti Al
Celada ‘Una-tas, l>iaslsgr-ida-aiuraa en la cacería
la nacrita ¿eructe Mnsteeeriro,qae ratead esatídás
a-al5tCla y U Barrios Sezcineas, que maté cines.

¡ros esoasa-elonlítes reja-seca-oc par le esa-de a
Sietazna. caamúslenidlnlmroe ele les síasa-lonse de
quejasron urbiasa.

IRNOVACION

Sección Religiosa
Batane de Macease Isrecejeates d5 le secas
jede ea sala archldlda-aais pee la Suela Sale

Cca-reeponde a Ocedetajees pee deslg.sslés
¿al Ra& St. Cesdeesí.- s-s - - -

Onehesaele de ebeilsa-os deS. Vmesese U pandee
-arl’Idem

5íteilce¿n ge-riua~a

5t-lt SIL
ali.aa-akea-a-Wta- l&a-5

Hapluiae-llrcara¿aaaaoaar.caaaae 5 Ida rs
A•llOa.seaaarear:4wrsraa’carrsi.reeri Ma-ltj
Pasa las Daedrsee,.a. -s~r..arrue-aara U. it-

- - e -— -

talles -
cornacas a-ene es Sea trago le caleSa-celda de loe

alele 4a omníseos da Sea Jasá-
is lente Msa-lace a-sietes la sesees de Mees-

te. Salera de Lasa-des; msa-mIsan el alía II,

la-a Interne ssaa-be víaltea-

BAZAR PARISIÉN
tesarla peede adquIrir gansa-os tas asesas sonso

- — seonónata-es —
mm Llanee rlaece.-e, etas. 3 ea

¡asilan a Slelhy MSs rna te

MAESTRO EtJEMPbAR-

Hace decapo que rina grao parte de los
saestro. espaflolea a-entUnes da-reo de hacer

Isomnraje de simpalta .b. Francisco
posee mn~toa prolesiconles cobrados pare
muera-ter esta moanilasteción qne ea e-sta-la-lacren-
le asta obra de jtsslla-ia. La ejemplar manera
qne ti Sr. Carrillo Isa sentido da- set-e-Ir loa ida-ar
lee de 1. más noble educación. enul ejercicio
de sos cargos de enseñanza a-, mador los gra-
das del Magisnerlo anaclonal, desde la escuela
a-eral de lira escondida aldea astw-laa-ía, basta
la Citada-a en, la Ratoala Serpa-a-ion- del Mejiste-
eloyla letatamrade le Inspección de lA ensa-
fianza de Madrid, ea sobradamesta- conocida
de Codos sala amigos.

Por tanto, coincidiendo con la concesión de
dIstinciones banca-chíes y Imonsostzinses que et
Sr. Carrillo Isa recibido ílltimntaense de la, no-
tortdedcs españolas, y además de autoridades
religiosas y acedénnicas del airaría-ero, qasea-r-
areca cta-e-a-a-a- tambiÉn a O. Pa-ancua-o Carrillo
nasa-sta-o moda-alo bosaenale.

Puases de eeellsccltc

Cada une de lea personas adheridas (sal
tonto las sdt,esto,me-s colectósca de asociado-
sea del Magisterio primario a de a-orporacloe
ría-a acaddnticaa y culttssales) a-andará por co-
rreo nana te eta postal de vistas del lugar don-
de reside o de anís alrededores. .sca-ibie,mdo en
ella unas palabree de edhertur efisdiendo sar
firma e Indicando con claridad la día-a-ca-lasa del
ra-soMa-ría-a-. Con estas tarjetas sc loa-mart man
Álbum gire sg ofre-gará al Sr-- Canino en el -
acto del basa-ataje.

El homenaje tendrá une sa-gamada maules-
ladón: la entra-Ra de las iateíg,iíss de la Enco-
mienda de ¿Honro XII, concedida por el Go-
bies-no para pa-acatar al St-. Castillo sus aréritol ¡
en la enseñanza. Para adquirir estas toslgnmías ¡
y el dibuja para las poe-tales de adlta-sióna, cada ¡
uno de los adheridos corílribmala-á con ería caso-
¡a sar la siguiente toe-ana:

Maestros da- primera enaeflauss, nota uit-
siena: mine peseta-

Parllc,slens y eotporsclantet a-sola value-
lasa

Las adhesIones se dirigIrán al PresIdente
de la Comisión, D. Elsa load Zambrano. Plaza
de los CarrOs, nalamero 1.

Los giros o entre-gea de cuates de adhesión
ge enviarán e la tesorera de le Cossslsitnr, dofis
Luisa Bacera-a Inspectora de primera encetan-
u de- Madrid, Plaza da Santo Domingo, II.

La a-omIsión; ¡oíd Zambrano, presidente;
Anselmo Treja Gallardo, seca-e-tel-íes; ¿anedía elE-
a-eres, tesorera; ¡a-s/do No,sse-re. Allis Msa-rae,
Sida-oeste Pintado, ¡tisis ¿loa-ca, Eloisa Upes,
Constancio -Martines Par Rodolfo ToarAs y
Sampe-r y Casio Manco Cabezas, a-aa-em.

Sección Tauripa ¡
Rl a-alienes sorilísea Toada Gladaen, miele

sastretadas les sipuisnaes aacvilladaa: El 37da la-
Sa-ero ama ValencIa pa-lanera dele temporedí —
Darán Gesa-a-ay Msa-lace Sota-tgeesa dos mIsa
Vameacia, tos — Esa-asese, — es Russo, Vahe.
doled y ¿paule, estaedo — 5<5505 — Otrea —
pesas.

D-dts—Rame acelliseos qetea el pábílesda
Gaedelajare ye acaece, lees tas eta-cleasas sari
liedes firmsdsetels.eece, Biobae, LIsaa-ss,Jeda
a-Jlihsele y Cartagena, asesado 55 IslaS — Za
ssg, Veteada. llasaslena y Isvílle.

Serpee- Ieeeae-de.—Reae gres rajesester ssaa
Sa-medea dos se Baraslose. des es Sea-agaes, ase
es Madrid, dos ea Granada yancas fiada-U, e

— asede sc traías con vsa-asesas presas,
¿asaltas Msa-Ma-—Kl tea-are fina y eslísase a

qelse el póhilca de Esa-agote a-secarte e-os ala
psde, llera tersadas cela canillas ea Oaetemsía~

¡ ~ea-emenes art e Míjico ea vises de les mise
qe. be tenIdo cesa esa-sesMa.

taS deseamos verle pa-ncta acta-e sonta-esa para a
qes tengamos el gaslo alo vsa-ir becar es Eepek
uit-a lar qas ha hache pesa- aquellas tIerna, a

reCia tsissda—Deepses de lea asare suad
das qee be lea-sedo en Caa-seas tos mas e-a-sa tris.
ta, ha elda a-osma-asada bar la amprasa da Isgead
(Golombial ca lea candía-les— qos ti be qasride
posar, dabasesedo el día Uds acaro caece Ir-ea
ele rs ocaso

Za Carene dejó tos cora-telas ssta-sordleagisu
¡a-nadas psa-ssaa-esa- lasa sea-usina da tsalomeSe.

Es Rasa-afla maese ye otraclmlaertes da asca-has
empresas ate tas pistar nada lmaaorneate..qsaa
‘leía deles ¿tiene qee las restado ea aqualies rar
a-a-as as sae rasasen e elia-la-Iras ase apnilaa-s$t pe
atídaduria tea-bat Misa Ir-ebleja muí esta alaceN se-
tare Suenan

Oiieeitis,—Eeic rellanas torera araraIs hs
psa-dido cas ra-a corridas en Irla-ca loa- eaa-srmariae 1
seSee dc reaseneen tarrasa-A tres ir-ates, Crl,a-saeads
e Repace pera em~serau gres arim5arwaais 5—

U ata marzo sc a-aa-ase, su-si—calar asama-has — -
ra-idee Ra-asarías sc lar salares meada lmmru-ria-tsnmes.

~ta-a plata ata te-a-u— ala líaa-ei-seerilmri la las a e
asadas le-a- a-ma-ríanos el lar»lise-aaae »a-iassriseisd, a
Valiedelirí Matías-a t5ír-da-lgoai, el oral salí ha- 1
alairialo grendas esa-ura-mce sc elle arare enemm,aaaand
rial póbaicea, cau¡sezssilar la pa-lisera a-ea-a-Ide ter 1
Sesasasas al alía II deleitas

— Casi 5P1sa-at le leasparede ce Maria-id var a

sra si día SOda seis.
a—Es e eriaza gía leíais ele las Vía-sorIa, se

555 lasa-len dra a-eisa-mss pare saspesea- seargead
— sara-idas.

—te pisas de Sea SebastIán es be qesácá-
viese ella Farás poca-inc-aallar. tsnissalre a-reina
es-Ira a it arelan Lalaceis, Ileimnucta, Níeria 4e la
Palma y Cegata-ho.
- — Psa-a las a-na-a-teiari ríe tea-la ala Silbes- curda

cernía-arados Villalia A15ea-,r Mdaaqsrr y tena- -
basas aliare, catando la smn5eraas ea- sa-etas —
esa-es sorca-ura.

— te Burees rata ya alticoedo al esa-mel ¿sfr 1
a-isa. que así ate-ulasisa

Día U debato; loros ala Asloala Pta-as Tabee
Celar; metedores, MIrqasa. Ir-aa-sa-tito y r’ícgsamta-
Ola JOde junio: moros da l’abaee Remero; mesada
ras Márquez Esa-it” y lagssa-ha.

arriE valíes lamoataeiaa-aie sea-ea Chaya las salida
manos pare estrccsa-sesctte de aspes

r. radapa, ca imeiridísdoro aa-a-Sn entes psa-ea
esa- eoarivareclssta da la ¡a-aa-e sarasa-te qn tana
prahíbítur-loIs Ir-as mir-lla-tre que ansiaría Ir-san
pero a-teaperda da la tasne alas triso, es Sloadá1sr.
dala que alenes colla-las sea-sta-rae >ectaaa-re, Side
maraslasmío arna-mivashar sí poeta alampo que raíste
psa-e sasloarur te memprarsíla pare edre-ursa-re-.

a-Víctimas dale apidasole rsjnecte tammerlaeaee
— Nada-id la malar rus hijo ría-ls lasa-rerisín has
derllisa--s Clalsio Msa-tía, nr leetatesalsí mes idea
sanesele ate estar a su lauta pesa- sca-srista-egtaari
a-canelo ron Valíalma es ida-aliene

liecíba nuestro más elsa-aa-o peeane este are
bis bssemartlisro sal comer a, bermas-- el trae
metedura- de tea-ns Josalamo Marcís, a-a-se sarga

cuesta-o-
ha, 5, (Pmseqaaca4

Madrid-Parlo
GrandesRlwacenes de novedades

La cesa sajar sca-Uds a Lea Sajares pa-sales
llega sus a--iam,5ue-aaa
a acanteas Uua-aelsíse-a

FELIPE GALVEZ

t

Garaje_España
A NUNEZ

TOaRES ¡amito a - Taliono se,

alza usa —4— rasqn pu aflláa Jaudenca. 38 - T.lf, 195
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2 EN O VA C ION 3

UN SALUDO
la-. secadío sea- asmílsaes res esa-mar en esta

asía a- rp.teae salsas así asee-a tlratuarr,taioa

al ele esas pa-u siasia Ii Lelia Usa-ls Catiamia Ir-e-
aa-lar-y nora-sca parí cuentas pa-aa-les el Islenastar

— la asusíesia si r~ue sin amarla a-asnlrilautrd pesa-

-u- r5 eseameiuirlss rautaada lasas getrartascie.

Pal a lllt’4U Iii)

OE ENSEÑANZA ACRICOLA
a’ tu solemne sersón de clonaseira del cursillo

~mntílapat-a rutenIa-os, celebrado brillante-
,nae el miércoles por la tarde en la Dipota-

x~j provincial y reseñada a-mi otro lugar del
-rualalíco nos sugiere algunas considea-ecio-

sc ha-ea-ema-ole vaurmos a recoger.
lia-ida-niema-nie la actuacion del Gobierno,

-‘u especial del Minislerio de Inntrocción Psi—
¿al lis sabido despenar el entusiasmo y el -

gaas popralir, que estaban cientes en el pise, -
por la solución de los pa-olsíenstas cenit-s-

os., rail Dnprstaciotses y Aytnninamienios, Isa-
¿a-riaa« inrea-pa-eses de esos seratimuienlos

eaoJco las nr a-ca-si dada-. de la enseñanza
-gorra-yendo edilicios escolares, solicitando

a-a-ita-lot de esa-Mirase orgaasasusdo colonias
rraílría-n y cursillos de perleccioasarsniento.

0< lodo tít. aclíerídad, la opot-turridad del
---¡¡¿a-a lo pca-ir are elesisca, a- it arraponid lacia dc
u arije, las5 y aral ,an~eac’-aalíri ciare alt los toe-
a, rurata-isies, ecínno el organizado por la

-sa-ra¿. Dqaa-aiarión Provincial. Claro esta que
- e alisaría pensar que es diez días puede sta-

A por ntuy erilllsiasia Y nno
1a- eanlcligenrre que

--- iii, capocirarne de ial nílodo en ursa mate-
qa-e llegase a dorísístarta perfectamente y

;¿n mcml. que queda- esa condiciones de po-
ab enredar a los deomás, pero no por eso
r’aa-sliti pueden delsa- de lenca- una upe

gaas iroscendenlal..
Ea pa-rna-a- lugar llenen un alto valor mo-

-.1 dc cumulo, especíalínenme para aquellos
aresia-os que viven duraurle varios años, qul-
a cochas, en el sistainierato de la vmd. nra-al,
erraís despierta inquietudes, ca-ea ennutecio—

ssaa-ca anuas de roeíoralsnmeimio cultural
;¿¿ mitren ur alio valor.

Por oía-e pare, en uís acicate pat-a el des-
se’rsllo de los vínculos de coíspafiernsmo y de
decir que deben existir cada vez más in-
irranenle entre los oua-ira-os, y así sucede en

nulidad que en las reuníoises de mía-Ita-nr
~raancsdaspor los a-art-sillas ea estudian ya-e—
ritieren problemas que decían a so vista pro-
¼assaL

Pca-o, ademar, loa cursillos tienen tostada
zs r-íalsiua imporlancia, potque ion labor

sis~dt-diOt-ií de orientacióta tndaípensable para
lemp~a.tación de a-oea-tas retorna- y acoed.-
Senda- Irasceasdeacie en le escuela, ra-tormes y
enrodado que si río lisa-rau precedidas de los
.millzs. qitisá no dieran el resultado apa-sed-
‘a Ea dedo, la obra de los campos escolares
Se aperiaeutación que he de intennuí-se el
deqse viene, la-fa con asgasrided derecha el
Pr-casa, como ya talé a-a-a oIt-as época; sí el
maslo — nos ala-viese enter como punto de
partida de le preparación técnica del sea-ata-o
a la dilicil labor pedagógica que exige el lila
riada- es campo escolar de experimentactóra.

La Diputación provincial no se conforme
-alo hecho hasta ahora, sino que quiere con-

-sa- er el camino ennpa-eadido y el a-orto de
rule cursillo es la prisa-be evidente del costo

¡ lizaricl.oba-e
¡ ~»3r

¡4-17

a-eatIltSli ti a-ib, 1 5 i>il~lrTÁCiól4

Conferencia del Sr. Yabeo
lIsa pa-elsailensos a-esa-agar lalegneasante la so.-

tarasa-la raerle por Ii. hilario Yabas si día rl se el
Ir-sísemua deis h)ipeaiacido,

La-a diticil sesee st ea-asiste a-traillar si deasra
de tontee cosas eleesíladea, a-ea st gaslo eSa sta- cl

- dietlcpuidu a-eaaisa-aaa-ieuts
ten~sesd si Br. Yaben hacleaste presente ala.-

tea- Va-sai-lente de la Dipueecios y paisanas sayo
U. Bessel Cara-ls huesa, ea egraeiaaimisamra pee
beberla lea-liad osder sae a-cara-arana-aa sobra la
Siasdicaclóma, a tuya eslesesmós y secadío lleva da—
disedo muda ele 20 aSas la-abejasado sea estasias-
meya saya tomento paedea eontaitsala- ea gres
masera los maestros-

¡tacita les saraos del posee del Campo el Ca-se
Caba-ial y Calta:

Sr al ases.-., atadisede qee alease gres amor

casada íes castas qeedea-lesa besaSeis de lea
asespsraaltsras. Ilesa resallarlecaavseieeole deis
sompas ea samOs de amalles, abonos, are, pre-
alo el asállese de tierras pene la Sajea-adepteción
dc loe abanos y le eahlasemóa de a-abejas pr-aa- mus-
día da sempres sss imp.sreesaia. —ma espartare-
tea, elsa-eses, eta-. mas a-aampraemlide ya por los lo-
deatriemea además ras soaaasiesa es ase loa-res
materias da mejor astidad. Ir-o alease aseada sos
itas salesas; qas en erados aseas set-aNeas p,elaae
acudir Isa-leal va el e5ta-aamja-re¿ Irene a-salmer las
acamaras en aa-jures eesrlla-imiaaa. Tasias estas cape-
recitases o peeii-ieas maerlásiteesa estás asaeto. da
ta-ilieoacióa ssaa- 555 ‘50,

Esa por lo qes ce arelan sise mpa-as aleada
abita ala a-a-sa laeprartausia ma a-aaaa~esa-suióc en

— ‘astee- bIS íabnedoa- pa-sedase y mamo se asta-
rer sisada e esor-blar seas menerísosas sacasedeas
etna proa-ana-lee los qes se ‘atas ser se pa-sedas—a
vaedidedeelee dIseotanaesas a los sitasea-níssa,
pasaeladisedo, a-olmo so le amr[aea-asrión de seise-
sra-se, ele leas lsmerassdtaa-lae y smaeeigelasdse tena
meusia si veestador asayarse lasaeteiaa Ea Sarasa

CURSILLO AGRíCOLA A LOS MAESTROS

poa- estas oseatioses de halda sealal a lee saetas
desllosrd auteatres vire esa atases y que se pro
pone hacer propegesda a tarea- de tos SIedia-atas
agría-oías- Para- parte da íes Goblerena, días, —
amimpesé e laegielea- es seis escUde desde 1W?:
a-a-asarla pa-asnea-o sedalesajee da a-rddeae sc ta-
tarase alelas interesas sea-sa-ii., tea-ilIsaede mego
carapa a-aa-Idem 1 negra laco tiara la sea-me e guir sar
asadas lasa agria-altosea lnasitaa-lóa saelsí barat-
se. etanapra que se sacasa-a psa- senderee da lesas-
a-la y equidad, sic esa-rídaseise. a-ns rpsa-o a aedo
y e lesbos y sic ilagea- se aleada oessMa e la le-
eta sta alease-

Pare haesa- asta Seis al seasesísleseo da lIaba
Cisdia-salón dIvide su aoatsrenaía — ‘aa-Isa sea-
Cesas, a saber Ceoperatlre de cascaseeceomprea
y vestes Ce.paa-eml’e da predaselda; Oeoperatluv
de aridisca Sesladad saepeesmive de segea-saz Se
gea-a da psesmesa a le cajas y ssaa-lis de seepe-
a-salía latelseisel. moral; seolal.

ta~ a-caraMa

6a~r-raduaa aSe sar-miases; esa-pa-as gasadas—lis-
velando ea-sendas eeeaacacimlentee sobre la asalarie
y cran geas sinaesnela, ssaa cera-espesada el urea-
sos 1 iuearea-ión dat costsessclanae esposa cl se-
Car Yabas las vastajas de esta noopsrsciós, —c
la que — sapa-ls-sn les islacaediarlos. lee pasa-

inca caleta ea Canta-o pera qee lees labradoras ca
loquee ase ea-afeamos e productos en sandía-loase
vesmajaresa y so a empres da enmuasa. puse
asista ye le (Jatee pasa-st sepafiole de Sisales-
tO5r Con — es a-ansia-se la mejor soloasclón de
lee predecIr-se aga-leomee. acaso klee. tases, pate-
tas, etc. sonso lambían aseada-le expoetarsee esa-
alases e a-nadas Caseros la a-lea miel da le Ala-e-
a-a-te, parasítiesda ea aseedimara eaavsaisaaemeate
ase asares: afisdiasda qas esa a la caraperecm6n
cemara-lel de campe-ss y ventas, oheasitadosa así
ase a-estaje a-nada para las temimisa dc isbrado-
esa. sc sisado esejanedo al asegurar que tal be-
acial. so saris asear se a-eejaeto, da- lOO oSlO
pasease seos esas ase,

tr~ Seeslias
Segeidameesla enea soe tases aslalasde de e

Caapea-eileedareatnatiaeqae aseste te arepa-e-
dastearsa te primeras matarlas. Cas — Coopere-
alíe puada ebaseca- los peqeeseme tabead-ra-as la
meqeinea-le sea-saca-ls pare al casítiso desea lis-
a-osar toaS isba-adiares pasdea’ reasíree y jasas
adquirir sa-tiledema-sa y ema-aa isaqainea-las, parar hay
qes r5a-aralaa-aa- que caseta-a, labrada-a-es setAs muy
eta-nauta es sale punía Asedad que eta-case pacto
de na acopea-eclós esas íes borisgal onaeperetívas
se pastas sstrstdgieos panela obsesa-ISa de visos

Oa-ma de seseabas flaaade lea aa-.tleaeeeaas jadee psa-st asfle Aa-salamá isa-desease A Zea-iqeis tlaeliars.
esfre al asamiós a sSdÁjajde jaae sadqsa¿cea sea-dasIsa Aeiafla aejedsdsjaa suaa asese y parearas.
Ose. Meada jaspeada eiseaeíaisa par st desde da la Asas alt SalaMes D- itelaeso ite¿des’s. ase pesiada

— 5 ~i55’55 — calase Maesíl
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de mejor calIdad y psa-a se mejor eleesciós
Tembíta asista la elsbaeaaiós soepareelva de la-
cha y manteca y es varios puases del Norte es ea.
asye le oaadscasción da lacha y eteboreclón de
gaseo en taras ceavanlaete psa-e ceasea-cír la
aislase pa-ensataclón de tate, el abjeto da abs.
ase pa-casa-boa satoa-aclós anal mareada.

Tembíde cas le soepea-ativa hea-tasra es celta-
elsa lee eúoeblasanen ganesalse deis bea-isea-as,
¡teclado ajee asagecasalsa resayases — lee pro- ¡
pias isba-adoras, y esadló gea acicalaseis seise -
atas e siadíasee. enceldad eriges potajes a setas
lachee dables estella- lo manee 50.

MenílseId ajee sede — habla beaho a-espesae a
le hbilesotós seoparetlve de aboses y qee al los
isbradeces — enepersena pera enes leas es ob-
senda-te ase gres tesela de riajama, parajes ellas
eta-ratas ajas a Orees te isgistarre a inejaes da
es pa-ato pa-estacase soma Ohila. esteedítedose
día-entamaste les agrla-eltores, tea ventajas serien
enormes y a evítertas así seos a-naden negocias
dc meabas Empresas, siendo — basalstes. ea
semblo pene aquellos.

Por lía-laso medicó si Ca-- Yabas a-ea-sa-este 5 esta
seosión le beeelcleae que sarta si enable directo
da fa-asee; gasadarle esta-a labradores, bea-itede-
es algosa ata sentido entre Slg~euisa y Marina
can la esbede, assqae —a-a-a de mayor sosventan-
steel tatea-camablo catre distintas tsdea-scieancv da
soeparetlvee para tesar o tesar lee productos da
esa parte a otra

Sr~ CeeSiSa

Trató lasa-así la- Yabas de le Cespea-elles da
a-dataSe; cas alas isatimuelaces logase dteero tas
labradores pobres nasa-a podar casaegasir la majo-
a-a de ase ganados y qea aa-a [la-II da obtener na
a-redImo acICateesItia lOO Isba-adoras cae Raree-
a-le solIdaría e qnlanas — les adelantarle disca-n
dlasa-tbeydndoes sala-a tastos esa-te esa sesaelda-
das y prestías-Oes esta es bacía ysen esta ca-
marce, so ron le amplitud convenían se, para ajes
esa resaltados, por lo tassclclaaae, servía-íes da
a-rse estimulo. Asede qos esa-te un Ideal leseas-
tanela desee Ceje qes a macerada bomba sspt-
—ate recogiese los aberres; sonso bomba aspe-
tena-e dteta-lbuyase el beneficio Leíste sí Sara-lele
saclabal daCa-edito Aa-a-receta sc si MInisterIo da
Fama-sto, coeseseascle de la labor isedebla del
Gobierno en esastlonesagrícolas, y temed e alee
presta baste ecli por lOO del valar da las lasas
por días a más etas, con es masa-te dcl 5 por SOZ
ala renovacloínea ía-lmnsaorarse cosa sucede a-aa
el Basto de EspeSa, ajare además no es psa-sitaría
dala latervenciOe de msa-bes petielónarlos en
aamto; pudiendo camsbiserse los arteS lace biga-
isa-ea-la y personal.

Afisdió que cesvendrie adatar a leas aa-a-leal-
sotes psa-e Incitarles btbitoa da pestaaaildsd
seber pedía-y tormera-aa-aa y que da esa educa-
clin debías sea-ea-garsa les bemba-se de esa-nra
porque el ca-deSlio no es regala, es saeqeista.
Por esta —adía es canela-sta comprar es aseste
en •l. dra-aa entre Garadalajera y Sigfisatey st
pa-opio Sr- Yabas pa-ea-seso le a-a-sectas daca San-
e para comprar asas cae la geranlis de lee Sa-
ma empradas-

La Iseeláe

¡asir-dad aseparet4ee da asearas (asna-esIldad);
Ea ha-Imantes pta-ratos plató te canvaslasota de
ma salón da labradores ca eSmero saleleuse pera
podar psa-ea- a a-ada saeclade el U por rOO del

aloa- da le pérdida del ra-edo enea-arado, con
lo a-caí mediaste escaldadas que entre machos
lose e poco, latida del ega-toeltor estaría aseste
dc preosupeclosma y da le ralas por la pta-aliJe dc
se bscy, ansía, ate- Asedié ajes eslata el sega-a-a
agropeosarla asclansí, pero que en esa-gosroen
so a-ester con eta-o sana-re al pata-Isa-o para evitar
al saíriaeleeio ajee espose masa- pesdíasta dc lo
ajes say

55 Seeslás

Seare pr-sudases ayas: Detalle muaa-Ista-elsoaste
al Ca’. Yebea. las veniales da sala esgarren que set-
msa-te el jeresisro pebre ea terminación en es
asilo a acedía-aedo la caridad pública y queso
obstaste le obligación es ajas astA a-ada patrono
dc nUca-sosa- 1 posesas el mes por cede sa-ledo,
peas ajas e las 56 ala teaga 1 paes disa-te, se es

esaspla peer — aa-rIa-siarmne. Itesereleasde e lee
sereaee sean alta-aletas y hace pera cía-es-pie-

micato de ase esa-rada la y tea-eisa maelrastaade
ajas cIa-anas Siadisatee sesgares e la ceje de sea
sea-los esa modenta pensión.

Su~ Seeaifl
tlsep.saMe iaW~ei marsa y ceCal: Ea pi-

ansas elaeseeteé y manidas st disetaesida sas- ¡
tnsastaate masilasta ajes el ajempia de —
tebea- isasientael — — ata-e de la »tpstsslóa
aa-ata-e da esas Oárallla-,g le labor ssaoesidstlee
de la-e legasisa-os dama Corpeesa-Ite ydai ¡arado
ajee por elsa-la so asenesmre lasltldades, Seda-es
al — triste da ajas saetía haya a-Ja-salde teavase
pare ea enspo da saperimcaleclóa, fl ajee
dables de tetar las6ledlaeoos a-asca .sqeesne
asada, que asías lea-bes de partida. ajee vejes
anos labradores costra astee, dia-liamesdo masivos
Mallas se — Jcna-sd~ pca-ajas alee es a-seises
tanto ea pleitos. taeles aa-Isa a-eiaíivamesce a-las-
[lay esa cladeuta ea ala-seas mediatos sampa-fr
aehltndoee loe sacies a dirimía- las diasea-atíes
porte Día-activa ele asedír a lesTribsaslea; que
Capela a-sena-a-íeS con te elaser-icrecia rení, soase
lentos bíbimos de basa-edn, fa-tenada pee bom-
ba-es da sesadredo amoral lera-ecCo, esa-Sa-líAndeas
da tal modo testo psa-e lee leseasen páblicas.
ema psa-a lea privadas. ajas pasten llegar e de-
cia-eses isata-eclea-as, tales como el Sr. Cara, al
Sr. Maestro y al Sr. lL~llca a-recias poe vaesaree
soaaejos psa-a no ene beesa taita.

Crea gres ba-llisneas masilaesa esa-slslememete al
Br, Yabes, que tsr-la se esa-rara y a-mesalas ea
paede pa-esa-isdia-de es ea-tetar sea-hico y esca-
motear le a-ella-lOo decae pa-sa-ilseaioees de aladi-
esa-lis, Quegalera st a-atareo al sempo de tetada
Jasca-a-iaa-% potajes a mejer a-alía-líe mayar ella-ha,
peas saeqas so elsa-e le seMaesle de baseedea-
ele a-resedas eslíglosas, la moral ele a-ella-ida se
asiste y ea- hay otra maral ajas le de les días
man tsmu lea sos-

El Sintlseto aa-a-bis en esa esa-aras seelsí
qes llenda e ace,ertir a los a-vendes a-ja-os en
aseos a-lea-e y a las pobres en mesas pobres,
paetasdelen a acedía-losas de edajalria- algo -
pase el.

Despees de sateaderes es harneases ca-masel-
derecleese sobra ente pasto, setales el Sr Yaba
ea seteble sosa-ea-asís, ajes a-st latea-reapeda
vea-isa a-sa-as por asta-idas apleseas, descaegracias
a todos peral silencIo con ajee le nasoheros y
resomeadeade a-astrlbeyea a ase gres obre de
deseoca-ecle a-creí qas aleja si odlu ame si pro-

a-raso evIta e asteada es la Sierre; sastrlbsys
día-alía-sr al hembra.

r-r-EI mundo u ansia-,
C5flemealC e veces ilacaepeceas 55
pca-a e. ciertos tanes. psa-e eslaeldia

55 alece pee cisne —

Por te/te de espacio — pedimos pci/l-
a-sr elgunes note: ant: del Cara-sello de
man/ro,. otros trab.¡osja- ecos ¡eol/os
venas del Sr. fon/e rie/ os a-sn sea he,-
te reden/e. pr fra/es-esas a-gel pa-dna

soatinen.

¡SUd Df ~AltSllftA

¡El Ufl¡UJI ¡E EDEIUZI ¡qiti
Día-sonaste deis imisartasas labor dmaa-ro-

late dna-ente el aunlíle da ceentareacíse he alda
la salía da a-laceare. asieses sa-la, al ajad bac-
a-eros can su pa-esencia lee liirecaorae Generalas
da Agricuttare, Se- Valiendo, y te Primare Enes-
Basas. Sr. leía-as Somoste, VIso a darla ssaa-er
a-elíseas letea-de lea-elle elra-aaelsscíe da ana-sc-
¡eres ea la espitad les da-e a-obernsderee, al que

eses, Sr. Gil ala Ana-alo, y al qas sisee, Sr. Cabe-
llo Lepladre, ala-decaías ate caso selasral de leal

le obra dci cae, qna pa-es así epa-apiado remete
a es a-a-ma-asees taImar, y de prólogo a le sIal eta-aa da
la ajas por eec dates y ecteresa-las espanma
mochar-

Abierta la seslós, le sc eneceellais la patatera al
lesapesa-or la-, Vera, quiso en sc breva iltacuran
encarece le imímorta ca-la miel tu relamí, y eseanmuis
ente iniciatIva dale tilleeterión, eloidneaslea alijo.

A soestisuaclús si
1ea-cal- isa-le ala te lalputacidra,

Sr, García Atasca, sos táclí palabra y briosa, arte-
mas, de — a-a-sa-isa sensata-a ca-e es solaboraciós

bes beabo ala-sr y brillante asía seralílo. Hable
de La alear de le bíleutaelós, ajes ya no esa-asan
5 maroyaetoa aleas espidndaataa enhmdadaeyssa-
ajee aqadais he de esa- ala sa-casals y eoiabue.ase
ssaa-a las distintas darpeesrecausas, eatidsdeny —-
loa-es que tiesealas al mismo Is~ lataeteede ase
es-gesíeme> su apoye y estor n.a-tasis les isla-lsd-
vea ele tos damas,y evitando la istahite — St
a-las el obrar ieds1aea-slisatemctse sesee eseaq.w
alía, st asilas mis readiamesosa caes al isaas
de aa-sea-sea- Osesera la babo por se Dipeseses
es materia de sga-iseltaeseustrsenlós púbí-mp
pecaseIs saldar ta desde da jaetlcis que al sise
alease ajas presita alas es — asesasen a--
casi sesenta geadael.

SI Ca-. Oea-a-la Ateces, ayo días— a-st ka
ceempído vsa-las venas por — eplaecas. asasabt
st Casi sea ama-are aa-ación,

gaSr4lebslmcalr-apladreeslsda a ispaevíeda
par mediesihe de Cus maestros gua sosesea-es el
etas y a la espiral ea ase autoridades pa-amia-
ata-ea-tanto ea sea-go pera a-sesto a-selacia es le-
aser date proevíasla, e. astce,altedoac sale sabre
— problemas, eses sesbada lisa-sr, teeseisaede
se beata díesea-ses ama-e lee aplausos date .
eraseis.

Za Mr-. Oíl de Ana-cia sos-lenas día-tasSo q
esa istenier hebisa-,,- el salo permita la 5a-
Lesaca te Ca-sra de Uses—da, ~asreea ajes lasa
asolean a-acusa-alo, Ciabas del yermo ea les elena
yde las basaba-sa y se5rrlsa al Ma-. Seta-se deseas
etas ea- a ebesaloana st ataderiseo sesada ala al
la ascesis besis ajce sesee ema al casa-iaL eneas la
aseles es sosa se vsa-ls se la edeesilea y sip
ea- es escuesana alsdsdacaae pan la labse a
rede sa-Id a

Be despida da Gaedalajara dicleada ajes de-
reate la última tamponede ala daca-asco llera —
dra-ese aslut quebrantada, es bable astendase
ala es emedasimias tosía-aa~~n, saete aJan
secterietisas ea-salesasama-he sial misesat seas
qsíars, al silesia sia-matírer, eles el asías bebe
a-unte ajss so tuviera sabida asti, alas mas-m-
esa presentesqalera n~~a- la-cal a todaaysneesea
ola-sea ces-e buen amia-o,

Ca dlacuraodnISr,Aea-ale, berasoacesas~
dix loas sayos-, y espa-seede res adraieos de pu
síseerided. fas me; aplasalíde y a—acial a br ¡
asiste ales.

A a-eetiesea-lóia, si Director da Aa-a-talca-a,
Sr, Vailansia, bisar ea atacad-a allecureseeeabrslsi.
pca-tesela dci cursillo, ajes hará qas les samia..
saoeaaastadoss por te elivaigecis-me da las saetas-
sea sa-ría-olas, lecelesrán si alía el ama-a-e
Aga-iceitara, tueste pa-lacipal te a-lajas. se—
sasiós soma le asasra, Macla-asta asesas a —
sa-upe al Gobierea anal tos-esto da aajstils.aee.
le ada re ada auasalmlaalcaj alasda al leal eeJ
aplacasmalo,

Sea-eidam.nte sí lila-ea-erar tía lastrea-sIte al
bales ha-, Suaras Somonte cerró con lleva de —
le esa-le de tuca-ea-cas pronenoledos ea seis Cae
alilo ale esesteasa ea-a-la-orle, cías sc beillaisede
sarao pletórico da a-elsa-are a- seasaema padu-
a-da-lea,

lotas enmiele tariáaiso e sa-a —
Onrallie, Dres ajes boa- a socia pan y saca-, esa’
cierto te a-esa-esa y sabemos; sic sajaelias diahe,
sea es be atería y partida. vialumubrásdmi sas
Espale a- rende, día-es da ea eseditiós a- de e
bislairle, La sea-cele en día-o, atajada es asieses —
cimíseseede sea ena-ladeel psa-teste. pa-rajabais
pa-aperar a las albas psra íes Isobsa da le aliar
sacerea-isate la importancia tana esaesama
qe-leales en provincias latea-loras soaso lase,~
da le ea-a-la-altura se se pa-lecípal a-aquese

En vibradas y herma-ana pámneesa rase br
fresas de Costa; encele y desposeas y — cas
etorasdel Santa rada-a León Uit, -pan ysesa.
mata pera ileinla- al meterlalismo a-st idenaba
ajes es su jacte medio seIS a verdadare eta-red.

tatsaísamsssla a la acea-urrasa-la sos mi ba-
itas treses, acasos ea sca-salvo asIc a le cape
ea odas ase asa-elellataden de madre, sepa-, b*
ea-e,5 y día qn ella mande e impera abra se
sa-a-es y hasta beta amblar las teatinas de bar
pecbar a-Itacate e tal ea-estos Cicopasare qae —
se laileasa-la cabra E. Asísaslar, cambié la laS 1
le acelgas la-asnas, alacha a- saBría-e del Maadr~rs
Isabel le Camilla-a qsc sos esas astanin y viercias.
etó anda a-len, ajes sedas le ea-lis lnIeIctlea—iea-cm
pera a-anis—de en bombee quesos biso pasasía
merleta suero meado,

Terminase gteamiileaa-.caat a-lisa-ana el e
Seta-en Sueaaa-555, soilcitasele etas sodas les Idees
y esatialentee es esceastrema seca sola sestil
amor a le Patrie, hoy era-niele a- Isa-asiade a-netiar

las cía-leda ledl,idesies y electIva de es
huesas bija..

Garaje España
A NUNEZ

toses. umgmo u .-,- jafroso sc,
- ja unIón —4— ¡mimÉ im
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Al insigne prócer don Iñigo 16-
~odc Mendoza, Cuarto duque del
lalatiado, se debe la instrodoacción

Gisadeisla-ra y el1 vnsa-a- libro impreso ca-riacea-ase.
Es cray difícil bailar noticias bio-

¿adicas del uiarasise hiera-lo Se sabe
<jt sacié en Glsídalaiarn, que tasé
creídiplotntdtico yadmirador de su
ítca-ndía-nie el marqués de Sarítílla-
se por cuyos escritos ea- aficioné
loo estío ya tan Bellas Artes,

Laurainle lun prima-ros años, ía-s
elicinoes castre el ra-y D. Felipe II
la cesa dcl Infanlado hablan sido

sia-mausprdat. 1-fe aquí la causa:
asca-lo Francisco 1 dc Francis,
tasulo el rey de Esíseña dar a- la
ruda su lis D.

5 Leonor. el sa-Sorio
la Oísedeltiare psa-e que lo usur
bedíase. La viuda trató de distas’
ése sí sobrino porque alguien la
leso vta- que ea¡isells delermina-ción
aa-el viola Isa los fueros y privilegios
dc le ciudad; pero el rey ordenó
lldna-a Nuño que pesase e lomar
pus-ño de dIcho señorío en a-orn-
la-a- de D. Leonor y que la díspo-
tele boipedale en el palacio dcl
~inl.do. El duque, dentro da- su
sdiscstibíe da-a-echo, negó la a-sim-

- ¿asliecreterto del rey despidiénma
dele daperemenia-. Felipe lía-mona
so sentó si alcaide Duren aoque
dedemora 54 posesionase dcl pe-
ls~ y pusIese al duque en la calle
a/ceoe preciso. El duque ama-sp.-
— la visite, abandonó su cesa e la

e jamás volvió.
Dita aloe irás tarda-. ci nuevo

*lt de la case, nuestro don Iñigo,
* a-dl moda-sto y comedido ajasea abselo, volvió la tranquilidad el
a~ÉtIs del monarca que st halle’
It, según es feme. prolundentente
pa-ocupado sola- el conflicto, con-
Sa-rendo el poder y en-sigo que
he duques dei Infantado sa-otan en

- ~adslajerc.
-La cuanto don Iñigo st ra-conci-

It coas Felipa- ‘la- éste coliaréle de dlstisociooee y ternos tosportenles.
Coso tip loesático miera-inc en la pat de Caíesu-Cembreíia 12 de

eha-sí dc 1559) en que se convino pare ella-mar le conscordía entre Espar
te y Francia, que Felipa- II entonces viudo da- Msa-le ludo,. es cena-la
— Isabel da- Valolí, bija da- tasriqase II y tasé D. Iñigo da-alunado para

pañar e la reine, ye casada por poderes, en cas viaje e E~eñe;
- aeleiaioa-io que se ratificó cts el plecio del Infantado el díA 2da- te-

A UN LIBRO RARO

ha-ea-o de tité. Cas a-ala- motivo o,-
a-coité el dta

7eaa- a-reates [la-sise a-u
que brillé e arle y la gallina
aa-daca-ncc, comO psa-da- la-a-a-se — la
bise/da da- ¡a-. bodas da- los reyes
fi. Felipe II ~ O.’ IsabeL celebra-
da, es Gaaedale¡aa-a el edo I~
<BibHoteca da- Bibliogretlea Ra-la’
clén da- loe siglos ave y a-vto. pta-ir
—s 54 a té).

Esta- cultialmo noble prometió
las todasalrle. da- su ciudad
pronto flota-aa-roo y fomenté
afta-e, angsiam-ma-m,ia- le sa-qosIlea-Ica
re como era tradicional — a-sta-
colar da- loe Ma-adozea, Da- sus tun-
decionea quizá sólo qna-da le igla--
ala de Nasa-ea-a-e Sa-flora da- loa Ra-ma--
dios, hoy Kospttai civil (fund- 1560.
ma-a-mu- 1578). ajase acabé ahilo don
Pa-da-o Goseále. da- Mendose. obis-
po de Salansanca.

Protegió a lot te —dedicaros
el cultivo de lea Iras a- inspfl
obres como la Orneaba-/a de la
Case de Ma-sedosa la Nobleza y da-
/u/oí da- dtcina estirpe y Vide del
Cardenal Mendoza que escribía a-l
bitortedor Francisco da- Media-e
por encargo de aquél, tosca-te esta
litina, por la Ra-el Academia de la
Historia en el lomo VI del Memo-
a-te! ha-istd rico.

En ana eficiotee culturales so-
fra-sallé aseolualasuno hacia lajas-
(aa-tute, a-sa-onces de inyección rete-
edvamua-nte recia-mee, propagadora da-

~t ““ra-’
0 a-dio de difusión

yendo al sala-riel da- A~elt y a-a-
a-sra-ando so dirección a loe isapra--
sara-a Francisco de Costa-Ose yPe-
da-o de Robles- -

Crine oc el pt~tr Inapreso
que sallé de aquel a-stebla-csmuiena-o.
a-oque el deque trabajaba como
bábil callatas tui Ma-aorta! de cu-
sas nolahles,—sia- cuya portada

rbede a-e madera ee$ms dibujo
ademo prócer ola-a-ca-snos el

facsímil que Ilustre cate erticanlo—rero Infolio dc 287 ea< 205 mm. que
a-lisie en la Biblioteca Nacional; lIbro de a-a-nidación a le emana-rs que los
lensmeaslelas enlendieron lee abres de Plinio: mezclando le ciencia can
le fentaeta y el proverbio.

Palbílcésa- a-eta obre el año 1564 sin fina-a lscretlvoa y msa-a-dé elogios
da- loe esa-miera-a da- es tiempo

Roe ¡Asese.
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¿Un SAN rRANCISCO d. ftlb.ra

?

-Pera la Espos/cídn de’ dr/e Franciscano
qne - ial dc crieba-arse en Madrid con motivo
del VII cenlea-nario da- la muerte del Seráfico
Padre, ha sido solicitado saeto de Ion cuadros
dcl eolia-aso Museo provincial de Guadalajara
deposiledo en el Palacio de te Diputación da-c-
de poco despoas de atar so nombre e la actual
~lkdel Doctor l-lea-nan4o

Se Irala de una obra pictórica que Ita aa-igl-
sido las más encontradas opiniones respecto

da- quién haya podido ser su admirable autor, -
a- eta-una duda respecto de la ilusa-en a-epa-a--
talada.

Los estilos de Ribera y de Murillo son In-
wa-fundibles; el del Espanoleto ce vigoroso,
da- Ita-a-te claroscuro y libre pincelada, mientras
qee les obran de Murillo, como moda-a las de la
escuela sevillana, se caa-acleraao 1,0V su factur
a-o más cuidada su suavidad y antonia,

A pesar de esta diversidad de ema-cución, el
«seda-o de que irdiamos reune lates cualidades
de eslilo, que ha sido atribuido por unoa a
lisa-tilo y por otros a Ribera

E] doclisimo critico y caía-da-álica de Hiato-
se de les Bellas Aa-sea, Da-. Tomo. cree que
erío lienzo (si no hay error indicelavo> a-cobre
dcl onmnortal pintor sevilla-no, y aun supone que
a-tel original de Ola-o, réplica o copta, que vtd
es el llamado Pa/ano Síanco de Génova-

La circasnelancia de loaba-naos hospedado
dea-esle loe días de nuestra- úla-ima a-insta a le

¡ capital de Liguria (1924) en el lacad IVa-mieses
de it vta Balbi, cali en el centro de sas ompor-
tale a-raspo de museos, lIlao que visimáramos
detenidemenisla colección (Ge/lene Drignole
SiM de Penas’) del Palacio Blanco, no muy
opraa pero al rica por la variedad de sus

¡ sa-ma-males tíalienos más que por cuadros de
- sos paIses; y aunque allí vimos algunos Saco

Frea-sciscos, ninguno de ellos sos escoa-dé la
t~ecal fleonomia da- a-ale línea-en. Dc una-ciro
pinar salo hay allí un cuadro abeolulama-ute

¿ntica: Le huida a Eg/p/o.
Ea a-l dílinio Ca/alojo drscri//in st ¡¡has-

1-st tal Qaeedra- Asanchí e ModeraS della- Ge’
tota- di Fileno Elenco e kosso, de Gea-tova

ha-a-aran cuadros de San Francisco por
- Msa-tira

No obstante, la opinión del insigne mecí-
uva-e sutorizadlsima y seguramente motivará
emíndios concluyentes cuando nuestro cuadro
— eepaseslo en Madrid. Actíselmente se halla
a-a le cate llantada da- sVlas y Obrase del Pa-
lado dele Diputación y a-alá señalado con los

eroí 421 del Cáldíago antiguo y 197 dcl

«ss~ la-la sca-Ile). Sca dImensIones
tea

Pa-rustleseuoe hacer sotar ala-mss cfrctamts-
landas relativas e la atribución y al anulo.

No lejos del famosa cuadro hay oía-o ata-vi-
lisiumo, acaso repinlado. que revela en algunos
lugares una msa-sida muy análoga a la del
pintor de La Pos-oil ecu/a; en el que lleva el oil-
mero idO del ení la-aso Catálogo y 331 del sao-
denso, parecido el cual existen ala-asnos en los
museos italianos. ¿No pudiera ser a-ale Milano
cl recordado por eliosig se crilical Encele ca-
so han sido tenida¿asn bes abras por una cola

allende Ma-co ¿espata de haba sido cencida--
rede lapita-rs. la da- RIba-ra (7), durante an-
cho tiempo, coso imagen da- San Pedro de Al-
cántara; plInIo cate dIlimo que Umbián será -
e, su dde diluocidado.

Representa esta original composición un
canto ia-euciaceoode rodillas — una cueva an-
te un altar de piedra, en aclilud orante, En lo
alto aparece un sa-ma-el de medio cuerpo que se-
ñata con el dedo Indice de le meno derecha
algunos párrafos que oree esanuscrilos en una
ha-e de papel o ya-a-amino- Alguien enleuda-rá
que se refiere asunto el pecaje ea-tíSico ah
la letra y sim. gloaan. pero también pasa-da- —r

airad teme: aSama Pedro de Mcániara, ra-loa--
mador da- aa-den Franciscana, a quia-u un isa

LI recuerda cia-nos cia-la- privIlegIos que cl
ar alargó a la Orden por mediacian de

Sen Franciscos.
La pasta da- color se halle muy a-a-seca y des-

prendida con la i,nnsa-in,aclén por ela-asnas para
les, conga-anda-iirielas en lada la superficie,
da-la-a-toros que calo han respetado—parece que
milaga-osamenle—le fas del Santo como puede
observa-rse en el grabado adjunto.

A cambio de arrostrar algún a-la-ego lleván-
dolo a la Exposición, se tiene la ventaja da- que
su estudio pueda sea- definitivo y a-as restaure-
ción (que noca la prima-rs) mejor planeada.

Con todo,la restauración más perfecta pue-
de ce, al 1 so considerada como aso mal menor
ca-a-a-sae fim-maesoenie que las obras da-ana-ga-
nen poco reatena-ámndolas ifa prudente ema-dio
da- caroesa-vación es la reparación circunscrita
e cede deterioro.

Clero es que cobre esta sala-a-la hay ancho
que considerar coas ra-lea-a-ocie a ana-ata-a pinar
cateca, a-Todo se sodea-is.

La operación que ha de aula-ir ahora este
cuadro ea quizá la más arriesgada de cuantas
manifiesta haber aula-Ido. Pué ya forrado en
Otra ocasión, y hay que deatora-arlo y repetir
de amia-ro; el roela-o principal ha sido fregado;
le lea-ros añadidos usos suplementos pare su
adaplaclón al merco aclual, y no nos a-za-a-da-
a-le que al ra-aa-ana-ario se descubriese que el esa-

rl lembléis en adapoalivo o de lraosfoa-,ueción
asunto yda- pincel experlisinmo pero distinto

del que Isizo las manos del santo, cuya colora-
ción rosácea y factor, difieren del sucre mo-
da-lado que se adviene en la pálida fas,

Da- acuerdo con la Comisión de Maisumen-
tos, le Excma. Dlpnlsción promiasclel, previos
lmfornesyapropuecla apoa-tuofslma de en
digno presidente Sr. Gaa-d.Alance, ha hecho
que viniese e reconocer el estado del lienzo so
espa-ciellsta — a-ala- ¡tina-ro de reparaciones, y
pronto será cuidadosamente embalado, leí Co-
mo se halle, con su msa-co dorado (por cierto
da- a-rau valor, aunque embadurnado al tem-
ple). y ra-isilido en expedición especiaL

Kl Excmo. Sa-. Gobernador civil, cuya sc-
luactén en el asunto puede decirse que asuma-
por sus méritos profesionales la autoridad téc-
nica, vivamente interesado en pa-o del la-soro
artislico de la provincia, ha dictado ye sos
sca-nadas disposiciones a-enea-cíes cobre el par-
titular.

Roe RAna

II

tít
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RENOVACION

HOIIIENRJE A II. SEBASTIRN CASTEDO
El miasavingo, Uds mayo triiin,a,Tsediams sima-

lié ci, reía pare racibír y uufrscriaruc bu-maneje
ala alma-asile a su lastre hilo D. Salaesitás Cacle-
clac alee’psealeleasa atad icsaajsa ala Esoesemia Ita-
eloisa a. FaS a-saItulaio a-ere guasa ea teesiemaece Iras
anam--mce ele tres bastía ala-a úaIca, a-oc aiea-ero res
faaOa tosían da namapaulal, por trole, al príeblar
qa. te aclamaba y loable larastario em-e-ere dala-lun-
a-o a-oea atarilcelorisaelsa-- Castrada; y sanespaledar

saca-a de tea sa-tía-ideales loa-eisa da tau esloras
OaIutra-aalOt civil, ra-e.iul.ct. ala la Dtpa-taa-ialn.
aSeina-sufos CSbea-StliVoe salaras Citases laSte,

tía esa ama-ea-luis ]1e-ecala acre maeses atemmt¡e-mmen
aea-eeiscuia. mabí ursa-te Vosear al&í’aar ítala.

-‘ rea
1aea-iauel*ciaa -1,- lo tareas—muir-a 1,—ii.; taus—laura

el laaa—a-luleauna —la A. l>aa-a-art5a,ia~fl, eoaucqteazae»a leí>
guau mcl imerinacaju!sta-e. aa-ueaiea-auaseaiuu cnt-ita-ca
a-naso el eeisi-tea rIal seríais 1 a-surI anac el eio,vses
psa-ator, míen atines lee a luom-sa-utso ría la salía alt
san-a, Cera-sale., Ves,”-- lastrea lrre oua-cabía-ea ms-J7
a mrtssiliuinc.

vouauama tmnsia-ate la,. triares ate reiaelueeie-ra- it.
ana-vueles que a-asiles el Loesuin psa-e rwtnaa- las fm-e-
esamalsí leseutecltutirce riel 1acahmaa.

So a-u-lslua--i au’girlsaa—cme ca — ca-amia-te ea, leus os-
mncara rIal tyaea-e mía-cm. a-llar a-ui

t
1-arleaeels’muu ele

aaueaiear, emmca,mltelaiua cuna-raer e le geaam-oelutaat
ría- ti- ajase lleíatlcte Vsaa1aae.

‘?aciiiaa-.aaslo dar5auraaaeituu al VA. aSeéa-stñéma Ceaet-afa (II. ff-a-Otasa’acpsjgaaaoa tas -Sea. Ga

4rurasaea¿sa- ca-rut Ceo
a- ?rcat’Issda- da MLh~ciae¿as (3), ti-ata-real

aesiase-sl fliueaua-a Neiruca-, até ursa

7 seA-ra-loes ala Cas
l;ósaan Star lruíea-olaa-aaa- al. la liivralait

II ala-talúlaufra- ala-al laejia la. motel lícaaasslmi y laus
O>aano-iea í;a-iav~aa sooalsais íd. Allasria, ~‘.ele, lía luí-

mnoslala, tu’ ir-roel-a ‘aaimmcej~l ale •laairi al; cli1iuteaio’
II Star, ltlaaaalaaa II. José líamauclo 1), Ida-ra usa--
ehamalía • ti. laasí taracen Usa-e—aa; ti. vi ia-~aa-laura
Aa-subas, aura a-a de-rna-aa; en SOlera ti ‘Iaaed cníana ea-nc
Ja-se Ile atieso ‘treno a-o. a-elsa- 1 mac, rl’, — jitar Vahe,
anastirara ala- le local i ata-a, ermírilia rs la Cluersí mcm a-a-
vil Ida-, ~‘nll.;ra. 1>. Ealsasa-aiom lItio, ularecaltea-lo aísla
l’lpeutacióa-a; II Meca-al llayreseu, ala-si-lada A a-mu-
fis; vIrus maches pca-sauces olas sentimos so a-a
a-o ralee-a-ala Inc siBoa ala lea t’tcuslsa-, se a-liria-ls
a-OC liad anasna,la lea ermejerras a-alíes a-la Tecullila
qee -

mesala ea-a aurea-a-o ca imamalas da D. Sabasrite

tiestAs seis Ir a bues sa-tismir—cinss te adna-caris
habló el alcaide II. A-ic,rmaiua Patusaire, a~sa-seatr~c~r
címamunatire a-leí auai,mua causan laaammtsssjaa el pelea-a-
Ge a leal o,

Diii, Satasarilasra leas--~ali, tris, .040 el--le aralalare
easgelelaemeísoe usa-aa a-lee’ Aso grecia-o eIieltraeteo en-

¡

liare leseé lueu5tes O.ua-r-la. -ti

1saetsii” pruas-laelcí,
eafa-a-aul,¶ tal iiseaiimeres su sa-ii-a-sa-as rlríe-saemamsc aleta
flor la-astee, lía, sí. lasa, aíra

al la-asiste -itt ea- airar llarura ¡a-da Vire ita-e oír lacar tarea
rsslireelaaaauaassíaaieeau ería ma Ce-ea lareeNmearial.

El niPis Ura-e-eno llene, .115 tu
aí~ Iseusitrí alise aa-so ras selutee-lersa ala- icslsrfllafsuea
ea ra-al Cuatía-ajar mis 70e’a-acre mis escineel uiiaa-’ase-arm
repelía-lea- tiasptda. a-Inca” u lsaia-Cn leí Ayuda-
misa-aíra-

Itabisroas mata-ea tntry sieatantsemmenteu cl le-
paciera dc Masías El eletaclir Oriéta. al ana-a-a-
tarla-a alsí Mielas,,, Ma lasa-ru eción itablies ene-
a-sial dat AyusIaíni tacIta- le

TM5alriui ti’ tioaaua lamer
a-la Toledo y len sérerea 6a*~r~aetieta-ltii~a lOa-e
ala-tanta de la OI~rusar Iiia a-la-a-erín saretuasmaoara-ta ma

a-llOicas, altedaree triar tcntuíasalur ea acta a-.ae a-la-sa-
eaiactaa-Ia-mraea el Se-- ts”e-io.

a-st un cebo-ls a-e-San a-rsare-rleelóu ala-cal,, taray
ra-hm-imada- II, JerasO M

1rí’a Casa-ele, a,siíe rial II. a-cas-
a-dey lst1amsssaleu lar-aa- lírsial, a-rm-gcnir.imaur leí
saje, riel cual saeetímaí. sar lisa,,-, sala aeea5a-lla a-t-
sala tisú (sa-te a-es e51-aa-,au.

¡
a-a

— c ¡UII 1
—l

¡ —i
a 3:

¡MUY BIEft MUY BIEN!

‘erre retar actas seria tsr-sr-a- laSa; lea tretas jo es
rtscreeIulrr ealslaa-ie, tu re almiar ram Sa-a-jis linelsa--- hall
ríe emolea-tía-roía, A’áiuruc eeraucirua

te secases la sstiaa-apr-i-iruaana-u, s <ate-le a-a>-
llera a- sana-alome. ana- ira pa-raiselulo la a-aa-parre
dci ga- uit Moma-lene a1uia-ra, vi sisan sueca-sé si—
Nra- e hijee ate laaesleirustas a- e1asra-lrra fíiiga.se
así-a ala iría, se seistacte, reas a-casias jaaiaeia&he
abs a-ea-la, nasa-ha-u mutis.

&eie estsalluseej jeeres cura- risita ¡asta pretal
a-a-,snma-aa-aa-ve ase a-st—a-ve da milscmia-asrrma qe p55
pa-tactos Insole tía ata-it a-meas rita sc la-er¡&lia-i—
a-ea-sn enmate. te ijrsigluia-a-. aa-abs a mecierasosas
ala esa-telceete a-a-bulas ir ralilir alema- es ‘-sr-ital.

fi tem ra-escoa-cela — 1-e- re art iras 1aerláali@a-s ant
fle-ecluanes. mmesea-~ u155o1•tniret5 sso a-aa-sa asta1-

la Cara-una ser que tau lace-.- 1111 hliaaaeee-aa-a-s.isv-sos lmuuaiiiisa-l a-a-isilaaa aleta raca-eraseta; yul liar
ces le-llacaa-ría- ‘-le-suaras sa-lara- aaeaemaarmsuceíuoe,a
ea atíanma la- ae-,ístuiemrca-.rl -cts art encastar.

leí ma-e lelia-aa me ature uaaieilieae a Se-eurasIaa
emuIusiarta- sic ~sa-tíaiIra: st-a a-ea- ala-, alst u1Cim’sa
baena-e ea Itateirceol a-aaioaia.u e-até calta-. ial-
arlmaemisira-nene-st mIel ilia-omate Masita-es, laSa
enea a- esaeasn atela-a-cae té~ ha- becare.

k~ala1 — —ase Iría sue4uo. eietea-, Xtm.
‘elLes el Sa-. 1:11 Mtaeis-riaa’mamtic-scileu le lea-vn-

muse-. ma. -amia tarama tileala leal aeauislale alts1asieiais- a
e-usas Ira ata It a-oes.mata--aire— lun ele ama-e-e-la-ir a uVe

Ceo Ata-Man fama ea-asín leaa--leeuau la-boclaa.a-su bala--ria
fiaría’. ma-,ariaaiaaels su tírí ca, sa-Ile-tira y si.a-eia-¡ a -
ca flea-,lie.

iii elaelul su aplIca-va-a-. st iia’t¡it-e- y el ce-istinsea’
Cmi al-a-irlo e., oírla-ma gua ~aatoar asoawiiaete,

Itíta-raso CasfiaMise.

Garaje Españfi
A NUNEZ

TORRES NUMERO a TELtrono nt
klaei2Spls¿ass ~ lmqnpufl

BANQUETE-HOMENAJE a

Itanene ~tuail aa-enea ti la, la e-te-la-a
Ira-así .me tIerirsur tic la—ti u--eta u1iae. rleailr,st ca-a- u
ilausirea liii —sil—— ‘la—ii ararla va-carin la. Ilta-ca-ocio
ala traía, luto- MaaaalOouriucaraa la Ita—a—aiie —a-ose
altar, cusía-e secta,, naruela- u-a c.a-lu¡raua a--ea-mpsssa- -
sic, aucecejar. ra-ii mmíeetiira -1,- luniera- a-luía, alesiccea!.. 1
traen tal ra5’~’e ríe- a-iOrioa--jí lara marialcauca-marc ala he-
samia-anca ala lis-ma-ial.

iras anúltí jíla-as a-ah la-aol ama mes lies ranaqcisr-t--
ere a-oreja-as lea-e áoealailaae a-la le lateo loca-a <ra-a- ja-sta-
eltima loe-II lacia- ocflasual-jace e-a la Su’a’outsa-,st

- II lalseermn ,ie- lacia-u relata-a 1 ‘híal ira el arelases
amahaca en su ‘-latí íaa-eafovia-uiam 1 muarlicalsa- a5a

-~ recasa a-a rer-sarafirle eremailí, ruare, are
da- le íaa-aua-isa-ia a-ssaa-ii, a-a-ilaa-a’eenasatrra. lela a-ea--
tal Ii-te mMe-use ia.a-sauess siena-loel 1essiiaiedaa’jetes ion, oretialte.

bichar basqametase tea-isa-set su si suasen
Ila-ríluna-ra-, y laus alare CO lar r.’~ase yaiSlaa-aa aa
lisrala-ar a-se--ml nr 555 tía-ja lee enallelin sacian-
yta- le Ca-ceje a-así it ataca- el mia-vauiraris ISiape

- estas.

¡ ¡íAGRICULTORESII
- Ase0írad vuestras cosechen contra Mcr~a
y pedrisco ea-e uCOVADONGAr SA de&-
a-uros. tos ra-la-senos, Leorihcsa-aca- seda-nt e
asaba--los c

1ua- oa-,dru a-Va-a ella-, para-dm ma-cnt aatua-Vi
dos ganan ma-iauatteVíi pa-sr Le acción ines>eTra-

da- un ha-a-manIto o uVa- pe-dréscó.
pata steisaas y qaadsa-tlc aAoe.seau ealla~

nPi~ZiL~r., Juan Costart ~a-~tfl

DE TEATRDS
?eeaa-. Cacle.

Mairsesa- ediracie-. st ama-ayee-mart mc la-ea-etapa
tesIs tilia trace r

1maa radie calarar moría- íleo> ha
<saca-. El rleamesiim,eea aVrla-reiial cíe e-ii u-a-ata-a- —
pa-lunera a-a.. la- taller eziretúilaca-io y ea-5sa-
ala-ciro Migre pa-ura-iras a-euaañaieacna-.

CIesa-ns-Meneo
E 1 acaltealrr - —“sririn irte-a ima,iaa-e-— a—aa- a-a-

ly la-a-. El el asear, a-u~ea, a las atairo leí e airo, sSe
ciós ala- le ‘alía-a ra-al ma-a tararair araraaalareu

- ‘1

Iva-ilotor dI.el CAMPSELLS. rr•nqLd• •a-, frío

INSTALACIONES DE RIEGO
—* ¡GARANTIZADAS’ -it--

Se a-esue,Ia-’est tAndeos rsYiliIenlna de eIevflciclsl de ngwnía-. 11<11’

j,í-a-ifuíida-, lije se;m el jía-azca y gaitínde el tínsiehil ¡mita- ita-u lea-cía-ea-.

VHON -a Mayor, 45 -- Guadalajara
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pa-u-usa-Ial jal leapaetuar a-te pa-lesee-a se saleen.

Otra pesaba sta da la-se Asca-atoe dele Dipute-
jés se a-eStaje ea-el ala-almete atrio sial Escalan-
asiera Sr- Ga-ataernador a-aval, dirigidoal dV. l>rs-
-Ma-lasas da aquÉlla Cearporsolén.

¡ -lía compasace. en participar a V. 5, sal salta-
batida pci- el sateuto a-te rilaa-itoliua tseta-masciéu.
-Melcas y ortsolsea-lée~ aíra-a a-caes sar la Caes -la
Niasa-leordís Ifloapia-lo y iSamea-eldaiií olas saetía-

— y pm-oler la treme. Diphateelde ~aa-oveeaciel
qea ti. man etla-aeemcate IaVsaiuls.

lía-u que laehis tesialso ocaelóma te epa-solar en
Case visites al basta-a-a esteblecimeieetou, las pedí-
— míe probarlo ayer sus itoliso da itas repasos
y raías—lo sta pa-cebe al que tuve la eemlsrsa-eiOC
da 5oiimia-, salisealo aiten,snte aomplaa-ldo y Sria-
bebo dala a-sa-iamsutacmón laica-loa- y dala becas
lealraaeeióa- que recibes los salladas yde toma
mita salsa-ldoa- por loe solícItos cuidados de les
Isba- lasas.

Aenqua a sales partIcular y esiscliramacIS
por It Superiora tagua ala lelia-itarlas. a-impías
el íntima eetla<ea-eiés besarlo erecivamaute a la
Licite t>iptteeeón pa-oviucicí por siesta, solícito
asideala y a-sa-U sdenlulsla-sclta- que está desea-a-o-
lisa-alo se a-a-setos eeaieia-aiy

1ítobiomas tuecas rs-
Isa-ita- roe la pa-osloria y eepaciairimasts por su
siseo ta- coastacle a las ssosblscieatsttoe bast-
la-tus qos ala mi l>ipa-ssa-iáe amalcathita

oc que a-ornunic~s Vil. masa-a a-a-eaacla-nisalo y
ueiioa-a-celón da le (ka-paraa-lómc pravterlei.u

¡¡A GR 1 CULTO RES II

Asegurad vuestras cosechas contra Ynces,dios
pedrusco en iCOVADONGAo SA. ele Se-

giros. Los ostesa--t-sos, sacrificios, sudorr¡ y
enAua-los de toda> a-en año pueda-o raen malogra-
dosen lan momento por la acción isrespa-rada

da-un incendio o un pedrisco.
pedid sasdma-Iseas y saetarÉis cilsaseas esílea-sa-las

Lo aoua-a-a-rs Juan Coitan ;r~cí’~

LA FIESTA DE LA FLOR

Cos <a-se selanarlós y solsendielsal — celebró
lo OcelO dele a-toe’ y ilusOs isors sa-ea pa-sus Isa-ca-
lías ata- It capia-si a-orncroar te se pactealea-ela-edo ala
a-la-ea-it, puse sobra rocio la a-alíe >lsya-a- 55 Incoe-

¡ la-atoecajetAs da a ladearblea- que iscesantemas-
te sa-sitaban a las srstssuntSS sin que acalia-ss
ma-a vates ten ina-repldos y a-ieepia-lctss eteqíse-

¡ Así pueS auca srta-sto que lee euaetaciuusa da
Ita alia-traooíaj mesas ela-sasasee titeas int.eol’t55r

¡ —. Li Casis o, cafÉ de aeaGoruaaioaa,sl dale Ámala-
tal y Gobierne clvii safa-isa-oc a-srdsaiaa-aae asel-
es sin detaese alguna

Por la urde as sra-remé la snlmaa-iée ema toaba
— ela-suledurse ala las ma-esas pata sunca, y a las
aa-aa-aula la noche, le reeauulea-ióur Si-e lerósirna.
esa-a-e ala ausea 1.015 pesases.

br Si-. Gea taaa-aaa-íuor cia-li El. tarta ita- l3aleslita,
escoa-rio oua-ita- la. a-manee reperdando itnpcra-teurlae
dcasstuvcue, y durante al tVcysa-í&a se a-it vea-da, ta-
asma, te esa la-aulo por tea botines polla lamalce,
masa-a al a-isoca lasa-a fa-atas dc a-ele talca-le y sana luí

ÉsaS asqala-la-es y a ondee actraicul amenesalas ‘It laís
me, tpsrscisnda poco rispada síu sí peía-ra a-la la
Paire da lía-rae samba-ada su ea-toaría-asca ría tamal
heamaleritas floraclilea sea-u a-sta edo eta-laus
aa-lea-sos.

Le dIstinguIda estora del ata-alda Sa-. Pa mesa-e
qas presidía la mesa de la plata Mayear, obsequié
-sea pSelaty a-ala-sacos a sus rompalerea a- a la
posa-aiamal, a-oi,ducte esa-sida por la-a daro la la-a-e-
eldaetea y par la escara Viuda de Ala-aa-a quise
416 se ¡usó se 50flS a loe toristipeies alaran-
Ma quia ejuderon a tema lasodBa-er la sisado lam-
bies ntusaeitaltdúa loa suploraulorea a-ial Ciolegloría
Huta-Crea-se ala la Guarra, que saab trabajarla-e
seotapaaauds <electas a íes setosoimea qus a-iraamu’ -

Naa-sa-a5 placases e te laste de le Ca-a-a- Rajá
rieles sea-ituberteicea qos soma tanto aa-lea-ro - be
día-la-Ido le fissa-e de leía- brillaeta ¿rita inca-ely
sícariel. Por tetis da especia- y tiempo nra- pa-aula-
sa-a-a ulalsilar sasplísmensa el saulorlilca datas etna-a
-paules a-asía-

lías nac~,a5aíaeu — ca salaría-e a-Vs aa-Oc. lastelecere»
— atetase a-sai sarasa a-saLía-e., ej pa-reMare dances
— reaa-Isnaamaa sus casaste Me rrecu aaiaseáae att
Ádaraesl,eáte, flpsla, 8,

AYUNTAMIENTO
asadas ala-caMiseta Sal Apasteelesta

es pises Sal lis 5 de jasas:

Pa-estela si Alesldayeslelesa las esta-ares lApas.
-leí itíte, Seas, s.cea-ualsa-a- Steel-se ala Aa-neja tría-
fis bienal, Sisa-lies ita-ada-la-u. Ma lastrea-a, llame, O---
billa-a, Cuaba-ma, <ioy Msa-tía, Usar Vate, lIsa-nasa lo,
Psulramiaagoy Versal.

Se spruratsa st seis ele la asíarlor
Ss da loa-mure a le la-aseada de le Ccmialóe

parmeascla a-obra st pa-asupa-cata scsi-coral línea-la-u,
ca la catre a. Itaca anecIar se pa-ameasis a-sa-ojee- se
alíe las a-lIs-anas isla-lada-ss da tas distintos cas-
esjsiee. se sa-~uella perca es qaseshea paella-tu be-
cae- a-ornpseibisa.

LI Sr. Visid a-~•a-• teseparesee da le pescase
sea fa-aa-e que Sa-ere a, le aulama a 1anapdaiio dc
paa-iauenseaiée, ya que pusa-As iataraea-etca- se se
noii-lo mualcalo para ciguatas saS-sa-es Coacajeisa,
tía ja-es a-tea-de la-ego Casa-e esa la- tataccié. le aa-aautores. El Sr Ala-alda ¿íes so Sabea alee de mo-
estío y sa-cede a que sea retirada le foses de ra-

Isa-ama cts.
ti salar Marceado — atesase de la escaecía

da oea-las esloras casaslelcea- dada le tnporusna-la
del asunto a-ls que se sa-esa, ya- tespute de lesera-a-
cia- a-ea-leas saleares, se acuerda esa-pender lsdis-
cuslén eta le Poceasía misa-a-ns es la-ola di, loe risa

¡ mt, atenuas que figuras se al rsa-dse dar alía, a-tea-a
dar laa- se-e que pusdea lisa-si- las a-oía-ejelaa que
Co seat a se al aalée.

Se lea el pu-a,yata dc Itagismesio de cía-cute-
elón da a-siaa-cesloa, pa-essea-aa-ia a-una-sl ti-. Damagado
ata carreejesa, aa-oa-eiáaodtaaa queale sobra- la dame
pare que auca saleares aiea-aleles pasdee esiu,llsa--
lo, yaq ce alada ea- ea-seca-a ¿a no puada formare.
a-Isa-e la-lesas una rípide maulare.

Se apruebe pca- ma-naelmoidsti el ~a-oyscsnda
a-oca-a-ssaa ata socalaría dei arbitrio so es a-cale de
toesa-aaloe.

5>a-este anevameata a dlesmicisióe la Poesea-is
saubre arase <rasetes cstreoa-diraerlc. sacio lactaras
-laus saeniarrulas al salseen ale la sonora Sáea-lmea
ala Aa-a-cajo sobre lasa-a-u salté ptblIce sea y lauta-a
seabre eu,lsleorsclóa a-ea-leal, aleada admhii das ame

bsasi e diaeasióe-
Puesto a sotea-Ita qasule aprobado al pa-eau

puesto arireardiusa-lo caecí ánieo votase a-oeca-ra
dal enocalal sociallete Sr. Msa-lío.

Kl saltee ate alía-es del pa-sca-pa-esto apa-abello
escoso sigua;

ea-us
Saldo da te vasta de Titulas y paga ele

desalen
Ls1ua-tili
&ultraeta ai5 areatascia sc Caja seSo

ele umiciambre a-te litÉ

Toní-

Obres de a-epccelée da egea ce loe
assetaaisa da’Saa-ije,.-...

Idem se la elleta-ibución y demataito
sIse-salo de agila

C,osoltoca-ieteí ele sa-ussía barricata ala
le baba-ide

3l,t40~

‘a—

sí, oaoica

Alesalsa-litas y seisomeca-as
RoilSa-tos esa-ataras
Kspropisctoass
5a-ea-isaameciossa e
tiebaatsaaloaaa
Casalerl,
hapa-seteina-

—n
a—
asaco
a”-
si,~tlo

a—
Tor —~

astas las e’ —jeala

PresIde el Ma- Mala-le y asieses leas eslora Elsa
lii., Usa, Bara-amulo y Lépen

Ssaa-ruaba aiea-te a-ls te coba-loa-.
Se ~mCflmie eliarrute de agua tea-ea- soeteutor

O. Rama,- Dante pera seeaaea-sslaeellsdalAms
“a-o.

Ss sa-sarda pasa al NegocIado pa-a-e te la-asele-
reacia riel santa-lo ele aumumévulas daD Asaete-

ala-a- Eea-a-mteaao e O. <ca-sola Olía
A O. idencel Goasilas — le sosaede samarIos-

site para asosaa.er e la elaesterille desde su fic
es le Pleca de loa-os.

Se aprachea — cebsetea de a-armella isla
salís de Tora-es.y 45acab da psa-síes es el Pasea
—m Dr, PeealedseIpsrrsrla-a-c.

Ss da asaste ra-al ested, ola leerlas sapa-asas
da-retís le tasase aslea-lor ya eisa-e por sotar
labrador a-a pa-leísmo del la-dala-o soatedido asta-
florines 54.

Fiesta de las espigsas
Kl Seis tas fla-a-’lseueac por la esadra-geda. es

calcha-sa-a aa-a seda ceelameletad ea st Moesaterlo
de Seo Sea-sarda-o la ajieste ala lea sopla-ss- prece-
día-ls de

T1a-111~ por le Seca-ita Adoradora Iba-tui-.
sea- cae salseada míe a-apa-eecaseoioaes de ola-ca
Saetía-esa da ¿aula-o y tasi-adala proa-la-da Le
probable qes tarea-ilqas ce la Misa sí casócign —-
flor ilerata, Cametia y al emaesa- la prua-cceiéi, a a
Aiemsimalmla lo hará el beatefla-leulo de Aluch de
lía-esa-se LI, Fa-alad Seca ría Elisa-u. Pa-asca-a ser
enfieste socuna-a-~talms jes esa-ti-a -que calad-
-a-e serebíte ase bande ras estala-e y ucmiaicesse
de sosias isa hsa-mcadadss.

OTRAS NOTICIAS
Use aMÉ—Kl II alem sca-sal es a-alebré ce la <re

ra-aqais da tiseslago, si salsee matrimoalal da le
balta saCa-trise Pca-ma-isla ma-can eca-usa- Ortega-a, bija
del saca-aa-aria ele lta-cmsscrus asceta-o basa sa-ala-a
dos Jarósia-co cae el aleapltlco javas Emilio
buía-te dcl Olmura- bija-a del pa-onatelaa-lo ala lastas

da Sso Gatiedo LI. Asisain- Da-apa-de a-te la boda
Vearmia obsaquicuJoa loe samarosee lavibaos Soc
espilellido bscqcele cecí Cale da las Oclusaes.
sableado a sca-loe pare Msa-ti-id y nea-us pucias.
La lasas—as mechas Vamleidamlas.

a ita sido atasticedo teste Capilar a isa aficiese
del lastitutie 135ema-rteto Vea-ceta-el ajead la-ojeabas
Pa-tas. Sea toia-aa-esi erar,

1GRANDES REGALOS

!

en el Molino de Chocolate

fizflcar u Oflocotate,gratis
Solo pOr 15 día.

A todo comprador de los exquiaitofi Cafés Tueste natural y Torrefacto,
que se venden orn este acreditado establecimiento, se le regalan atIbar

en cantidad igual al café que se compro-
CIIOCOLATES: Por cita-ls ciateo libras de compra, se o-ta-pinrA raiedin de

In misma clase y po-OCIO.

SIN ALTERAR LOS PRECIOS
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Nuestro_cumpleaños
Kl mIta-a-elsa tía-leo ana a-cuelmos ea ra-elsa-sas

semide tos que lacease laStjflCmóaí a-ce lea aa-ro-
a-Ijadas y vta-loe ssaa-os que atmaaesitee a colaba-
a-en ero la asoataste obre que a-aetilafaea-pcos a-ala-
ha-sr el primer aelvcreaa-te de le apa-risita- densa
samasa a-lu

Fue ca sato sorayacie por la temía-la-a- y a-caci-
líe y de grau silesia pare osada-e [cejes ponasca
asceta-e a-olía-alad bese jasare, ya qea so casa-ro
saber y erpaa-ieacla Q55 505 Sa-sacasa la soafací
a-ita desases bea ea qas esa-sea a lspaa-clcimassa
recaree a-os latíJoed e caseta-o conde es muchas
cese lOi,55a y alampe-a lo qee traemos maceado y
justa. ta-aaisdscda a caseta-os lea-oseras la, a-usa-mI-
lles sea-a-a-tea Se el alIseda- dele litas da le Medea--
a-btu ase medía del ajetreo da le lapa-seis, qas
vamos sosa-ea-sedo al cejíara e medIda ene salen
da sesearas pee-ca-loa-es manos, lisa nanita rama-el-
llar ce saque psa-amos un a-sto delia-toso tuablaer
do dc ea-este-as caece tsia-cssetaa- ele ea-sfra-lee
de aa-ra-aa-do a-os sumía-e cueeslente oca-ana- da a-ni,-
ducía oyaedo asama-aa y chispase te charla de
aa-toe-msa-Ose y a-aa-aoa-ldca-e caba-amos, los a-teca-sa
alasta-re opa-sa-ausos da-sta-ca-y bsase sea-las discar
alones ecoaómicas, dsndam sal ca msa-la vsa-lo y
plalorsaco. par el soetraema, a lea apedabis Esa-

a-e, qus por su carta-la-a- familiar eeisba-erla de ler-
da so tea-da-a sólo a-u tpocas saBemadee. ele-vi 6 tara-
bita para recua-atar a los aa-saetes y—atoe que es
roeree - da es

Habíamos aa-caía-os proup¿aiíoe, hicieras
loa-os por te prosperidad del permórlIa-te y ea- idea-
ría, por el Ray, el Geablarco y la Pata-te a-oso
es bebía rilaba arado., — cóhaplacó alaciar mo que
•residió día-bes ea- tía a-oc elsa-asa-ato d e aula-rina a-a-
lee bríodas, laysedo únicscosams el ecea-pafisro
Radiase, e i-e< nerimísa- lo dc a-arios quia a-la-ron
escosar ea su bolsillo aa-bes eaearcltlas, loe ranos
su sea-la alusivos ci sela-a qee leeca-manmos el tael,
a-usada a-retrasos que sólo are aeaaaa,íatia-e¿se- de le
prosa rimada tasílve

Asletíarea al a-obares dna-a-ma-it Sr, Caballa La-
plea-ta-s~ prsalelaaua de lliputea-lósa Sa-Gea-a-ls Arce-
ee¡ alcaldes dele cerallal. Sr Palanca, y de Toa-
da-ala, Se-. Pía-aceto: saetease coronel la-a-, Gea-a-la Pa-e-
seda: díputeuleas Sa-sa [tanda-e,Grandes, leóps
Usa-cia y Marebamela, set ves sa-immoleta-edor abs
Rsaa-oa-aoiów: tena-setas da ala-ala-te Sres llera-sra-e-
lo, Sesmas y Ra-emaua-liioa; cetocajalas Sres. López
Seca- y Justa: It Aa-muela tÁperda >loodtjsa--i re,
declares Sa-aa- Clisase, Vidula- Area-to García
Ateces, [lea-ter,Viet Hacerte, oran al diraclor asfior
Pta-amo y al redea-cor CeatagrCa-ca Sr. Sari. Se esa-
sacaran por ea-a-isa-mseiarl si, erecta a-ca-oc, y se
seisílsa-rama por suse,Olat a-a-ita-se a-cusca tos se-
Seras la-os Ma-sise Casa-ejerce, Pa-talo leop5tea-a-aiu
Rada-la-sss Oea-mSs, sic,. leroanienato todos le
suerte del hermana, del cosa-pefisro Sr. Sesees,
aa-ura-ida equal misa-co día. Acuitilarce e lo. pos
oras a-ca-los ema-a-ns entra ellos a-as Sres Arta-eloy
Sentíeseahema, aso a l.5reca-ioc ita-miera ole-ns, a-amo
los Sres la-secas Aa-sur, SuBas, Echevarría, Rape-
ja, etc. ata-.

Le comida esa-el aa-seseele sea-vade por el alga-
codal Cafd dalas ijoluavaes,, si fiersí copa-a-aiea
st st popular Msa-a- pa-ería el ucra-aspondísele Cae

lu
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<osean. le pisa-e a-esa le ea.tuaa-ratte que lisa-srs a-a-a-em
crolasueas, es te que a-a-a-rau, tesela ra-e it maelale ar-
lasa-paesítadesa sea-si dama-roía cmi ma-le-ra-ateas lea
fiare Oir de Acecen. ele a-aa-lAra-ura nata-lea~ a-la- reíía-r.
sea-ite pca- su acbnataamea psa-a Alcalde da
Ramera-

Brindis do a-a-Rutsaí,

fl el LIIAVWS*ría do RENOVA alón
Ya qeleta-es, ceSa--a-sa- elisa-aster mt a-oías

pa-e aara asmasermna- qee marcha risotee su
(pope,

rimar ce pesasmíecto qes del alma manís,
st tea-ca-tea la acebo qas se tiesto vais,

tsaOVetzóaL qes Ma-a-ursa so la Presas ala-sr
de nautas ídes las lea isbáilca a-casta, ji-rata,
qn. nos lleva trianraetas por ramirotas ala a-loa-la,
y qus d16 a Espata sc día esta lada vicoasria,,

Basase, qusalse almea cetaslala e rtsnssa-,e,
deuda peral sepia-tít psa-e a-usa-it rse-e.;
dejaedo ata-Ca si cieno ríe rae bajas ocairaun
y abría-edo pa-so así trisel,tale raeegflarsCOa-stae ea
qcehes nasa-ada al puebiraaunela-moeaaíaa-reclamnre
laba-tsdoire del tediosa, y isuelal seciqolaanus;
sadqaíeaaeqas bsciscdse cAsi poder sosa-polla-e

sca el astro del maedas. emepotrealea se el solio,
bito isa-cate el pacho a-tase einioitlóo rallas,
llaveado a sastra Patria a-amino da is ra-isa,

íRsMoa-sOOe! palabra baactileie ea-oa-ópsa-aeasa.
Nasa-a esa-as ha-suases las machsaetaba otee
que tas qee renorarece cl pusbí,, eniblaras,
por le pee qas al a-apa-a-Ita rial mismo paeblo

luiiaa-man.
lesees din bes la-ala la las pse cea-astsa-ida

daeqooei gesto sa-ropata da-a ja-a es prisa se a-lasa.
pca-le Peaje Justicie, ica-seleeria bendsru¡
a-sacho la abas, poabisa- a Pa-lasa de lila-era!

;Bsse,acata!., paisbra de mSa-a-ns acIales.
a-sa-Ucases dc elsa-a- Ca Ita-a-a a-aa e los cielos,
la-as dalia-os de la-tasto del sisas ciedadeca
a-lota-si eneldo alele huaca-sai nuepaes.
agíteda sale al pueblo tomar jaste qasa-ella,
es el rehacía a-saco a-Ial gres msa-jase ala Meselle
que a-eeca-6 a la la-carie a-la la a-luis pasea-ls.
a-set otro [loe Quijote saepafisada es aspada,

Pa-a- tea hidalga barate, ya ba-isdea-f sama a-lía
aa-so sampie a ami psa-ka que a-chase alegría
Poe la salud da Rapaba, ya isa-esto mi tope
isa-sallo esa- soldada dele reilaste sa-cepa
da aquel qes e asasín Petra-a memorial sepa-ale-

lila-ca-a.
jan qas el —a-ajo camera Ja edrerinca-sí menos,

Yo lea-seto así sapa por le esiud y a-loa-la
da esestre Ray Alfoceo y la Re
a- le-pido alA Islam ano psa-a ea-a Sajastaalaa
heras casi a-calco de sca pa-osparidedas

Ftaemesuesla a-a- diga-a al puebla-e sa-ebemeo:
L.a tailcided ma-siria, ha-y ma-aa-a-e a-ti la mano:
ha-leda ca-sa-avigo, pueblo. ~chi-are te baeuiare
de a-asesar a tapete ene a-a-rimada a-tía-are;

E. a-sea-a del ea-sl ttamiín. es ha sotare’
de lera*ase psa-ala-e sasucleja pare
melee. alhajo ea la- Pieza da Tea-aa
Nacida ‘a le Geded Qniveniíe,la
ectitnasasla sa-lsedla,a.a-ses la lea-ha

de e. eaekeacftny isa-a-lIs le la
nasa-

El Sagrariode plate
Mit hablee col--cada si SeSear se aqasí Sa-qn-

no ale piste m-eua-sjarla, obra ri5llraulieim5 de sigla
rea-febre melsa-llitrear da urania-e cia-lo jc son, cae-
qes ata- lea-mísera ea-ini-.

Pero imalalee mauraso ella la Ma-sra-rs pee. qea- el
Sr- ObIspe admirare tajeays. h%aehbsamea, sisa-
de, es pisas sa-sea-oral a-laus.

Yo estaba ha-a-ho un moasgalira Seta. ate-ir
Oca- a-landen chia-

1aiatos al pa-la-ion Jacra a-155 date isa
presea-lee-a e lu liust¡iaima es al aslaasaatiuuáa-
la Coefie-isca-lós,

--íVeyme sedad ala sapa, ~a-5a-en aíra-asees
siso pee. esaca-baa-l—.a dije. ci acarre-a-aa-a’ das
saca-atería da Sea- Seaclalasla- ajee a pasee-de—a-da

a-edo toma sas lombrIz, so loceulea lesear ala dele.
asan al teca-po rolflse, Janes ea-a-., de sesca- cte
tisiute ateas cetona-aa, y la dure beraedilas da
Prsebtleriet.

Ea- ría-nr eta-cte la reralsel: m’.rn a~y- smtrlw
dates sóeai seos las ea-atas crasa-pas - Ya-urjas da a-Ma-a-a
el a-ea-ms tra mart-e sal alciseeme -la-asemos, isa-la-soda
Sr, Obispo, a-la ebria-te bares, pa-a-ss caen esa pa-aa-sa
alto pía-a- da-airo (a-mar dei-sria astÉbamosí dad-e
mli persa a-it alemana a-ca, atoo raeae-r y ma a--ea-.stdsa
es alba- ra-case a Ca-ases al fatal-ea-re Sega-ca-le

-aTaca-a- nonemes st rumia-abuna-- St ma- aleare
toe-aa- ramona-a-a, ha-lío. y crí la tiesta da flaa-k5

asas a-a sra-st, Le sabea-bis naso eloisa-rata. Para- lea--

teas, a-t1rea-a cosi Sega-ario., llaca, casa-le da- la-,
comía-sen a a-a-sea- maq sisalesnema- ele a-así a-aol.

sa-toas casaba ceanpmrtama-om aturiaaula; a-a-nata a-vn
be a-came, qaice armases sus a-aa-e era-u. sea ha dsa-s-
isoca-.,. Y colaba jase a-aa-ls i’aama- remirase-re lías le-
¡acamar te ea-lauta-a a-la-la ella-.-. la-Siam la ollao, qe
alijar sc merasfoter, liaste que ira-ma art a-aa-rcla.atcdses

iom,rlarrmaa-a-ic y ce la [Oresa-Sria a-a-a- Justa lisa-e
manseulea qesa- asnal-a ila-arausa, e, a--a-a-atari (lea ir
sea leí pa-a-la-a-atare va-aciairti. aiea-a mma-rfa-tttcea-sa

:1 maquilo y sc la use ría- hiera. aP-st cales
Fabusa-,

¡ Tabla-re a-jane lo aearsa-itlosea, a-a-aqueas ria-sar
mete ma-tea-ra sotaba que——jasar a-sefisa-sellasdal
a-aa-este humeaae can lea larisihmes sedees de

psa-la, ya quc se hembra-set miomas ellos h-m
breas oía-os pueden casa-ea- se al psa-he y leer
sse amblo ca.a-timaaea, miándeis la vestís., Poe
aquí al milagro sana-latín rus dObi5e y. pa-e —-
sc, compleln.

Ea aqa-sí Seesena-. da pesa-eta-a-loa- <LIlas asia
dejes sedtse y ala pasmiral sa-isa-a-e a pesar
ella-el isasdito astuta- qas ala sbreanasi — solté
la fa-eses, y a-;emut pesares temí-ita error la-O ‘relés
a-lasa bjeaejecceae. je a-e tea-sto maselsa — —

unto:
—¿Para leas asisal a-sso ala- aa-al? Vasera las

ti-e, a-aa-la-e sabea- chiqalita-usa-
Ya-a-alosa-sss riejdresa-erlea-ula- ala bela-mce —

palebra rae lasas tras mjallesae aur alaseis acta-ea-a-
a-abs lasa-e seguir aya-len-lo te a irala-maceta
llisepaes a-ale ,aa pa-aseasla-aa-asile hubisra dada
amase patees aa-arcares cml sala qse balsa-ah

“puma etc le alíe.
-Orema-sa, oremos aa-aimaras (me da-ca-e a-tea-ea a-a-r

el obispo ele litíatral pes sa-a-ea-lea-la lee ea-elio
a-ce sodlata, y loe Mesa-oea-: ya-uso-lo a-sena-da- si

asga-sa-leo de piste, a-en a-atete a-saris ala-e,ladis.
eqea-ito — -Sl ea-tau y atiesta, triasrasas’.

HOTEL COMERCIO
= Sarmn mesMa a

Pro

seWlUIFltflr

BUlTO IIEIIIANDOa fl a GIIASSUJASA

t

a a- a., -a u~re~ .a.a&.. aa-a-pa

‘..~Lay a-traacatfaZ2 ‘•a.a-

>‘ u r1ravcw~J

Ca-superte ala ‘se eataaardaa- eA becaesada da a-sesees esaeplasAs. Ña cate
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ASAMBLEA DEL SECRETARIADO LOCAL

9555 ~5Ii

arma-po de eva-tecle, e 1. Asamblea delSeoa-tsñeok loca)celebrada ata Cap/tal¿¡f5 de la-. antera w. sajelada de las
sedan, Gobernador cta-fi, P,nldemtc dr ¡a- D4íeíSdb y A de Qa-Ma¡c/ars, sa-dow Cabello Lapted,a.

Gea-da Atente y hhaca. numecttraente- -

Ea h55aSde — — as leerla. a

- a-Ja

— .,Í
twa-.~rv

e re a-< .a-,e.-~ ,a- a-aaa-jAflea-h.+,. a, LA
Mases. a aa--sa-. -a- ,, alaA.tetmra-e.ie.a-Mfll

a’ 04 ~ a- ~a- raca- .~< a-a.<Mta-71
~V; t~a-e a ~i¼ra-lesu¿a-.aeLc.aísnaees¡

a~.kaxa-tJ
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ro~ ckaro

DIPUTADO REPR~ENTANTE EN LA ASAMBLEA. DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

carosPIOSBAFicoE
tleaigeaaio por esa-yares da a-oses pera a-apa-e-

esatar a la a-irma, Diputea-ite Provisclel en la
Asambias Necia-cía. puada dacia-as que sea-aa-sa
pailtbcceccole sí espía-Ita- dele que al pesa-si Pa-I-
asada itavere se a-lea-de dobe esa- le tintOs Peía-iO-

si ca: a-os a-ceda-cas.
En tos a-lampos a-ial pa—do a-dimea es ebetuso

ásacllltsrs tea bolease ata ola-a-a-so ea- los ptl$~ul-
cas soma-acta-e en la pa-aa-lea-la, y tampoco edapió

la tómoda pesa-urs da Jíscrepease sa-tía-a, a-os mi-
rase asear proa-sebo dala oposia-lós aieteotttla-a.

l>os Asas la-bodas filio a-la la provincia que si
a-a-solada ea fermatas de Caba-sil isa supo a-os ase
aa-abejas da a-ahora-mor la-sa-resma use pesaMOs y
¿estacar ca- pareosalidad beata al acta-amo dalle-

-a-ca-a esa- sombrado Presidacte de la la-alta fer-
umaclutíca Nadase;, hosa-oso esa-a-o ea st qce te-
a-la-a-lamía-se ha sido de ssaa-o coefirsada pca- 104
votos a-a-otra ~as cerea-isrima por una lada-pendes-

-a-aa- da juba-lo y sa-aldea- quía a-eilScaa-a-emoe de ata-
a-erada st espien tel calIlla-elia-a — asta aa-den de

Idees. Mejo st psa-a-o cta a-la-ss p.aesetonl. asas
a-aa-mondo dc es asa-i-5e qee msa-saab e los
a-ca-aa-ah esos y e la- qas he dedicado oea-la asee-

tieldad, pues ha colaborado se a-sal todas lee te-
a-lates pa-ofeelcastas que as pablicea se a-epate y

¡ muy aspacíaisesea a-o al Itataisa — te Galle Sa-st
lene da flseda¿cjaa-a, a-a si que so ha dejada da
sea-tibie — ca sato etsera. Das seta-ea-los a-La tal

a aameeíaa, desde rasogla la psa-pta-ada sa-leaslí-
a-leal. sa-te fa-acesseemscoe reproducidos — a-a-ea

atmera da rodetes profesiaseicea
Casasaseasla de esla lehar de mes da a-alele

-atoe y dc es sespsa-aealc la [catador, he sido
sc lsmea-eeeai6s es las XV atauhamo qes lisa-a

celaba-edn la Uclós pa-srasa-dutia-a- Nea-loasí y la
1a-ltitoed da sonfera-sa-les qce hadado a a-aqasrl-

-a-sisase da ver los Coisa-los Fersaa-tstla-os sobre
osma-a de ara-calaecitsa- pees el espea-ra sca-ial dc
la isa-sea-le be sido aleaspre su pa-socapecito.

lis dasampetado a-apelada-a a-aa-se al cara-O de

Pracidasía del ColegIo Olead da Ta-raestatla-ca ¡
de Geedalajara. y — le setealidad es Ca-esa-jera ¡

- del Cesta-o Parasatea-lea liasisesi~ 1—pete te

ase reelegido a-sala-o vacas,
¡ Es abeba-a- dat Coseejada Á1-lcls.a-aa-16a da

le Caja de Sca-a-ra-a del Casa-pc de Faraaataaleca
Tía-siam. aa-dala da lestisca-tosas tea-Ita-ea, y dc

Ca-mIS ssaa-geta da aa-pata-sr la asacas iban-
aesadaeaa~ a-se es eslsha-sa-5 sa-laeldíesda- sos le
sepoalatos la Sea-Olía su so<vtenbre le flfl be

asee Ca-apa-aa, dasisa-ida a-letal par el Gobierno,
aosserrlfla repraseeaalse da-ladas lee a-eptbil-
— aaer5aa-eea~ ya-os al Sr. ltd-odas amparala-te

la-e trabajos da aqealsea-ita pasa-a-esa a-as presti-
giosas ea-mo se da-amar Casares Oíl, deceso da te
Pesalaed da Pea-fleala — Nada-id; dna-oca- Balsa-y

Dedica- a-lasa-a-estar dala tela-anidad da Ea-a-celo-
ea; do.soi- Sa-drOpes y CoasAmas de la Facallad
de Madrid: La-. Staelamasts y Lomare, jefa Ita-aiea
tal MIsa-a-safa- dale Gabersea-lOna- y Esa-ata-a- Caes-
Po, presideete del Colegio de Pba-acatslia-os de

ha-lila.
Cae ltehaaIte y a-a-a-a-ala- a-esa-a-damos qes

cesada- tal dasa-esda- dipa-tado proa-Isa-leí y pce-
merla-raseos ieesbro de le Jacte Proa-isa-Ial abs
Usa-Se PatrUlles, biso sala pa-seas la-caí píbilca

psa-temes ala-ueste da ajas, al seeptea- ambos
esayas. so escasa-ls ha sc apeos decae ecsCíOa-la-or
— libea-else — lada la a-Ida, qee aa-ata soaspeol-
hice soeeltdasrtadela VeíSePatrtdeiaa,el.a-oíua
— — aa-ea-trabe la-la-a- — — ata- qea- ata a-a-va-pa-
alba da ha-abras dc ha-ase a-a-aselad desididos e
Isba-a-sa- pa-aa- la pa-asperidad y ci biesester esa-lo-
aa-a. sic sepa-a-lía- al díesiplias — beatería.

Ea la Dmpetealts Pa-aa-lacha se ha ceeaetaa-tss-
da- por — saldaidad. sessciaec y cepa-risc sola-
ha-a-ada-a-, — la qn ce be aspeado las clapstiee

hesa sospateave — Ca-eporsaifiea- qes. dha-dale
— peseta le wiSa- y esa-Ese. — ea aa-mps’

mesa-ls y bacas a-a-lactad, la has eceasdido es a-a--
pa-ceesesatos es la A——blas Nasiasal. -

Lisa-a, pasea- st Sr. Ud-cese sílaba tasabas la
semea-ided qn le aseste se ba-islasra esa-a-aa-Me

el fa-sala dala Valse Femaelalisa- fa-casal: es
ampescala- ha-ca demosoasda es sea-coas proa-lo-

ataisea- ya- sobre lado, se ema-ra asta es patria ahí-
ca y el sedeo da sus psa-noca-a- orgullosos da he-
tea-te sosa-adido su rapa-assatea-lOa dele atas aa-sa--
tadeeseos asperaesos hocaSa-los poeltia-ca pan

la pta-a-isa-le.

(3h45 Sen)

la a-es Jeasemasla — msa-a-alises le elan Pa-a-ns-
ada-e.

Le Listos Fa-a-eslaa-ias Hasta-a-sm. sou-peeesldc
a-Islam da la qee. aseo hemos lista-, es patitas’
la, astI leisa-veda por modos la-e ca-ka-tea Feme’
adatia-os de tapete y a-ssaa — acceso loe asía
mli isa-aaelattsca qn ejerces es le pastesa-la. ¡e
eciegiseba- hosareria- del Colegio da Palaesta, so-
sia ha-sea-erío de te acsiea-ita Cta-leí da Esa-a-
diesasa- de Psa-masía de Madrid y —la-abro leí
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¿,Eapea-sa-. gesa a-msa 1. regala oía-, a-mIgo?
ia>esé caua-ptia-sa-a,ba las viales cuSía,-!

II-sai llega-ido sí lía-a-a-sl a-lot trayeaea-o.
que mro siga., lector, Na-acorsila

ta-tasr sola- un momento para palía-a- la-a tJs~a-a
ca- orden-.,

(~El a-a-sc propuso c.boaarmna- tan dato,.;
loa- culpa- sois sufrió ítem pe¿a-jíaicio él..,!)

La pía-aa-atas lira aprorectijo: ira Ita-atila
dejado al ridasel es Crí elsa; pat ea tel a-e titulo
a-a-a-a Jc-easp.trccit y a ea-ata- isa-cha ca- delio s<tie
fla-.sooáeaón lo putrílqa-lo. a-fon psa-tea-uñí.,
loca-nr; Qaa-a-J el a-e -asta-a-a-a-o Ir-la-id el a-a--aa-aa-a-lo y
so das-arrollo Lot pc-a- [mía-da sc a-rlrareo a-las lites
cara--go Ira coarsida-rracia$mt dc quío mío eo>~ olor-
La-iría-aa te, el pr.íeiea-o a-u echatr muía-tao de fía
piamos psa-ría escribir eso asrticalla. - u y que
sala- la- a-ud comí la que ha-auca ercido pías-.
a-lara-pta peedidra

JosA VIImL.

Il~U6Uh~IO~ Of TII[II[S ?flLI~L5
6n Correosvifláis

Cara- a-ra- lurillaetiez mustIada, gaIaá a-llanca
Vial,, tea es ir p~cbieea- se Crítelleé rl acare sa-riba

ala ti u caíaS sela-a- e, Jis 12 aje los co’a-ien la-a.

- A Las alice liaras irise> miagar ira-ii oflleaiiia-r rita-e,
seat ltda dr san erpitíeso gr-areal dr CíuiilbiluiSS,

a-a- La- qe,- iaiicia-a rl peía-tarro II. Vida-el lfaadiigaaea;

a-cia-esa- fOl-lar sc ariíoiadaa-aio 5 la- [twa-a-lepaililira
ita-a alenea-lía,, cid re lara totales sc taimasaa-aa-ase a-a leas
S.eaueeo-v Lares alt-ole a-Ir le a-)ípea-íaceón iaija-a-.-iasa-ao
dr tibea, y 1 >rlegalea gulirruarra- yo. airo l

iii 1 eealdrceajataree ira-ala sa-alLhlleul rIad. 1 Ji lasa SaLce-
de ale- ete.-sluhi¿e a-ir, dar tao ,~a- cci:r a el raía-a-ea-

ala-a- a-ea r,aa-[c-escaa y la ,íiraaa,-iraa-a a-are-a-aura-la-,
-laieeeiua-te) elsa- irtriireasitiesia luidaiLa ele ib
aIea- calía clocadas la-asti: a ~i í~,a-íra -e deja-- que

rs bise pa-ineardial Ja- le a-aIolcra-cia de tos astees-

mit-sc ata sigailuación bito delitida a-ea- cl eseelpal

chin Loa-i, para a-la-va pasa la rrgcnoa-arieln dci
boa-abra- casado llega e a-a-oc ea-mandas, y coiraperó
ti acole, en ío acrpca-ón ga-esra-al e a-tas Saca-s-

ea-cosos dc la gira-la. gasa- loa-a- a-aíras lenlasa caría-
le, por Josa-da- le nos comunica te gracia divina-.

Al moenraa-au se dirigieron multes a le p>sa da-rl
poechio, en donde se la-acaba-té tiros lápida caso-

lartiocaia-va elsia-des a aqa-¿lla el a-oea-iba-a- ría- - la-as-

¿sUc 1). Msa-aocI Uncís Alava-ter, ría- co,reeapaaia-
tincia- ala ayuda gua les leí peralejo la l>ía-a-auia- -
batía ca-a raía mecida dr ama-a-usa. Al arr -la--a-cuí batata

la lipi da ti Seaa-la;iu, del Ayuntseniera-aua aJta-n

Ca-a-sca-ocio Vriasco, die5 sea ¡racial, ca-a o-a-aa-abre

del pca-bm, el Su. Pa-a-sida-ola- te la l>paa-ación
par la ayuda anla-i rilad,, sai roanO ptit liaba-,
venido a cate !ocslreiad. ¡a-traes qn. también

tilia esa-ansiosa a los aa-flora-a logenia-a-oa-dircclaar

dc las obrea y Delegado gubeanetivo.
Le canta-a-té el Sr Gea-cia Ateaca-, coo la sa-ra-

biles y clasidad. tao estaclea-tatices ca él, a-aloe-

la-datase muy ra-conocido por la atención tan
seta-lada- da-quía-me objeto. Lisa-a-e dió cuesta de

-loe muchos beocticios gea-e vía-oc a-a-atizando le
-Diptetscióa-t en levar dc los pueblos. y torminal

-tanto la-a- ¡recia. e lodos por lo. a-randa-a ego-

salo. da- que ea-so abjea-a su. campaña-a-ca- y él.

Deaptés se ¡la-vial ea-a- la-inca-e público en la caos

III Damas soy con ra-ata cita- amplia ideamación

que eo pedir-loa- dar a-ru cl arremero pa-a-a-da-

“

amuevacies

de D. Esariqea- Cereza, a-o donde lodos los col.-
ctla-ra-ntei tuca-aa oba-a-quiadoa. ce absndaea-cia.
Cían pasta, y trotees, a-k-siacjojose el niña Pe-
pla-a Va-Icaro, que k’yú unas poesla. relativas el
moma-a-lo, y le oiñs Pa-pite Pérez, regaló SIsas
labores hechas pa-laoorosasea-ta-c. a las achures
Pa-esJa-la-a-ate dc la Dípairacló~ y Delegada ¡ubes—
SalivO.

Ea-loe mies señora-la- scoma-ma-aafisdea por st la-mg.-
alero se osarcíasrilo te atitoa-tmóa-ll el pa-taimo
pueblo ale ftaa-icsasda. a-o donde líié inaugurada
otra luente pública, a-sa-mr tsiys rajón a-a losaron
paree enea- banqueta- que a-e íirvíd,

Entre loe naiia-eeoios coamneansales groe asIstie-
a-casa al lOiStOOa adío a-ccaa-daa-aooe a loe sa-torce
Dr Cinca-o Casado, Alcalde a-le la localIdad, quía-
escaaa-sabs la presieieocie a-o a-epceea-a-tacióo del
Sr. <iaobca-tsadaoa- da- la a-m.ua-iocta; D. Victoriano
Rojo 1). Epifanio Gonzalo, Li. Panceta-do Checa
y aa-toesa- 1). Faustino Albacete, D,JmamiÁe Caretoa-
O. Vicente Sea-enejo, O. Julito Ceacho. O. En-
riqeae Cerezo, U. Vicior Rodrlgoía-za- O. Ca-ceca-o-
do Va-lacro, D.~ Cernía-o Soriano, O. Toribio
Pta-a-e, U Mtxiano Reste, O. barníto Ocenmna-tice,
U. FríoSea-, Colas, U. 1’. Mata-ira, U, Franela-co
[‘ura-lo, D Benito Aldea- U. Haísia-3rm Rabiza- O, Fa-am,-
claco Molinero O. Lope Rita-calo, O. Prudente
Urbaa-,o, D, >umn Ana-atico Oil, O. Ja-ada Cerezo,
O. Aoaataáio Benito, ti, Lascasen Cesado, O. Ma-
merto Ca-reto. U. Jíllito Guijarro, O. Braulio Gea--
cia, O. Ra-a-ecl Msa-tía, O. E. Canada O. Fa-enceto
cal da-a Asa-to, 1)0 1. Mstsra-amoa, U. Hilarlo Pésca,
O. Ra,máa-m Péreza- O, Cecilia Redondo O, José
Lira-a-loa, U, Mentid Marco, Li, Aa-apia-o Catas,
U. \Vcríca-alau Meimínez, U [‘rda-o Casado ata-sn
Angel a-iui¡sr ra-a 1>- Cesto Oíl, O. Dominga, Gui’
aa-a-o, fl, Aralsarílo l¿rtltiooJa-a-, U. .Aía-eust¡n Msa-a-ion,
Ii Mariano Berascí, la. Tea-a-son tira-ana-jo, a-loo
iii ChIlle, U- ¡‘sa-rica-o l’écza- U IFIsa-Salía, [¿mocaba
II. U Agriado, 1) Gracíaa-mo Msa-sin, U. Qdaraco
Msa-sin, U. E. Uulié;eru, II. Ja-aré Lop4z Guillén,
II. Ignacio Cera-a-u y a-aa-a-oc a-asía-a Que caso dr-
risitas ion sra-iba, os, ra-cosdea-nas,

El banqoacar a-rol captéatdado: basic con ta-car
raree fuealací abtetd¿teia CO a-teja-St la-it olíais a-ca
la-rcsca-uisijua ira-ata dc rlaííieiiíagoc, los qe-e ira-ce

ía-sa-cíe,o atanor a 1-a- luldalgala dr a-sara-raavañán,
Da-a-rastre Ira cosía-ida ¿íleo asía dc a-a pelaba-ea-

cosa notable acierto, nuestro buen sitalgo Anca--
tasio Benito,

La-a- Indas Ita-erón serna-Idas pca- a-ss ha-lis, y
simpátIcas lóva-aca- dc la localidad VicIada Ce—
a-no, ConsocIa. Dísea-mtí,gssa-zí Mía-la Crea-za, Etna--
liarla y Juana [¿lesión Ba-sa-ilia Guijarro, Eííga-usia
Ca-a-cao y Pez Canijo,

Stgoidaa-mncnla-a- ci a-lema-oto java-o era-calzó
un ¡a-sas baila- en la plaza dc Mesta-el García
Alarme gua- a-ud imsoea-ruamtpido pa-a-a cotatítirisa-to
a-laja- tea-de ea-a- el salóra- a-leí Ayuntamiento,durando
lasa-la alias rareo dc la ansaira-gada

Ls da-aa-tirona atela larga- y hsa-óipea-a cidatencis
• ‘rnrseaaoíñáat y a tía los ases moradores. a-sl
coello a lot sSurnra-ieda-ss laia-ietra-a-as que las aroma-a-
peñaron en oc día Ja- tao grata ma-coria ‘Otmo
ti domingo ésa-litase pa-tajo,

550ce50ce

Pasa-ca- impasIble que — plena atgia XX.
oleado EspiAs a-alt a-surgía-oto e pasos 50a-en-
lados merced ele ebna-gsclóo y ecasleacie da-
nuestro lIria-tea- caudillo General Pa-Isa da- Rica--
re, saya un pueblo, cena-ro coemercíal de a-aa
buena psa-se de Castilla y Aragón, sin otro medio
da- comasniracidn que el que le proporciona a-ro ¡
correo dIario cuya- cosa-eapondrncts a-arta ce
tia-ger por lo menos do. la-clise. ¡

~sa-ta-4
e c
a —

e
Milmaecos, pucislo de a-ate prava-a-da. u~—

051.a-ja-tíi
tanJo con Aragón, llene aiea-cedo Semanal y cloe
la-a-la. aa-asia: asaz pleu acuden aragoeseses y
caeselíanosa- psa-e loes cl ca-ma-a-cia de los peo-
‘jalemos tic las dos regtoaa-e aqul el a-enante baca-
— l,aossccio.ez — aleja ea-, día-a-ray ausona.
a-o podemos coapa-nearla- a-el con a-sn soda seda-o
da- ecesuolcsción. por casa-ter de Telégrato, Te-
léloaso, Giro, a-sc,

Tena-man un cena-ca-cío envidiable ana pa-cebo
compita-e con lo. ele poblaciones sta- aa-ha ietpo<-
sentía, pca-o — lucise — ita mSa-sigua-la- que fa-e-
ola-ola-mesta- llena- que sirte quebesoto ron a-esa
Iota-a-ea-e. par baca-a- — esa-izaciorsee — la-ce y

¡ aje tías de a-eta-sso.
Caso a-stea-biada- UUa-lOa escasez dt tierra y

a-lisa lelo, ma-ichos vecinos llena-o que meseta-sa-
daza-aa-sa- la temporada te invierna-a a gana-rae el
ca-asta-ola rulas fttmeicaa encarnas y molinos de
aceite: tejen sise lanailias en sí peía-ato, a-casta-e
cas ena-e*medsd y esa-anta quieren va-a-ir e va
al — querido, ate he muelo y el el cosuelo
mss queda ala- hatee dedo el lilao bese al yeta
cadáver ala-a ea-a- entado.

Ea-a-ra- loa- lsabdaeiea-s da ate pasa-tela a-a- bao
colocado en ci estado lama-síabar migase ce vó y
ceso se obliga a pedir da-sale la- columnas de
Rasoía-aoóa sa-a poco de epoyoporparee de olees-
la-os represa-nterttei a-a la Asamblea.

Ea cl momento gua- vesa- ca- a- mapa te
Cammmuroicaeionra- la ¡a-alIcia que eoo aa-Isla- es
a-asceta-a pca-ibón, ponda-dís todo a-u a-ropa-ño a-o
conseguir alguna mejora en levar de a-sta rincón
dcl psa-talo de Molina.

POSTALES SEGUNTINAS

¡ Cesada- grao entesairaseoso pat’ sccesnda-r
la ida-as de eoiieilaer del Gotaterosa lía ca-a-a-
ción cas ésa-ca- da-un lnetlttla-o de2.~ Eiíecflra-n-
sea-, a-aLa-a- Dora-aiea-aa, ejeso raso Qiatésa Cpoyó
a-loa-ele cl prí aiea- mata-ma-mí ‘o a-aa-mí lanceta- Itciesa
líe ladrad vra, tomeetia iras su calas paLOma- llaca- loado

a-isla- ca hilera-se a-aa- opinlóa-a- y aper-a-sa-cto a-jttc
todos ea-yiadeem en la meditada asta fdtflria

5
pera- CoOseguia- ol inspcrlanta- Caía-Ira cultu-
ral que ¿aa-seas ba-na-flciea muera-tea y malc-
riemos producirla e Sigociesa y ma-scta-asas
ps-Ox Isaías,

El Aysíeia-amleoto ha-es suya- la Ida-.
aa-igúei asas dicen, j la-aa-a sa-a-a iara-aainsdoa los
a-aludía-a aaonómasioos del A~a-5tOa es a-a-mani-
rin las rata-rae vía-ca de SigUa-mss. p.r. e.-
a-ea-a-sr acuerdos posla-lees sobre daca la-aseen-
da-ata-el mejora y ecaporar todas pera- su
pta555. i-saa-liLttióts.

—Para becar el estudie dcl La--azada del
ca-asma-loa va-cIna-a Stgilenz-e-Arbeíataa- Iseo sea-
lado a-a- ésa-. la-a ltsgenia-a--os Ss-aa-. Va-Ita-toe
Ra-eva y eyuda,sa-t. Sr- Ql-a-aya.

—Ra lometa posesión dcl casa-ya de Da--

ratear da la- Sucursal ea esa-, pias del
Ra-soca Sapa-atol da- Crédito, D, Jasé Cabrero
Mas-tío, -

—El da-am, a-aula-ajo asoasrlmanlo can la
bela-ay diatia-gísIda Ss-te, Ma-ríe Luis. Go-
tíAs-rna- el Contador de aa-a-e hla-íma-icipío y ra--
pasudo aleaba, 1>, Pa-larca-acio Raía-aa,

Por aa-tieip.doa- tse ala-sa-arnas alas-mine
VGa-tos-se — su omisa-o estado.

— Loe Ccma-avalea, han estado muy a-sal-
madr, seta año.

a-Eo el Teatro Soguistbno actud esos días
le Competía iLota-Lee Daigria, que ssaa-os
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JComenaje a los Úfts’amtleislas

Li Ilcairlí, mnstrí héoul
Todo nos dice que la-ay tui ue día grande

pa-rs Guadsie¡ara. Li aspecto que duranle la reía--
ña-nt presenta te población, lolsia-asenta- invadida
por incontsbia-. loa-asta-rosa- que van llegando
desde lodos los pueblos de la pa-oviecia. pera
aria-a-ir al lsoeoa-rosja- que sc dedica a los aseen-

bla-istas ekea-nfiosa-~ las dtliogos a-sa-tablados que
dejan alt coitentattas pa-titee y juMas a-obre la
tabee de toe enktoca-a la seltafaccide gas —
a-a-lle

1aen todos loe a-ostros par Isa-be oimralldo
un deber cao le aa-la-Senda a — acto1 que siendo
a-ro pena- patiflco~ tiene a-ate de admniraclóe y Ca-
a-tAo, que da- epeeioa-a-emieemto; lodo habla ele—
cata-noemnenle del cailusiasuno que reina, ya que
por a-a-a- honor ~a-a-5loe repa-eea-astanles, día-a- mu-
cha lambida en lavar da- los repa-csa-nladoE mata—
ftitcetáodose Isa-ca-la-ud de a-as ega-aa-Iecldoa- Olean—

do [taj motivo de agradsdmiset.sa- la edaleeclós
de labee que se admirable, cómo ube vibrar si
a-tma poptetea- a-a-aedo ce provoca — a-moción por
fladosas sabias. boa-a-a-des. da- poltilce pura.
de hechas osma-castos gota- ea de promesas la-á-
giles. da- obra piráclica pata la vide ciudadana,
da- resoluclosase ba-a-a-Ocloess que se sa-ea-haca-e sa-
bicis pca-a lodos.

-La Mesa-ríe vino e Guadalajara hoy, a paleo-
tizar — adhesión. moda que a las iaoenba-ea-, a cmi
cha-a; tasis que a las rsersaa-sssa- a — ida-oa-ogte.

S.. Cerda -Itcacaes Sr, Ps2a-~

Sr, Riada
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F,asqaa-s 4 C>oaaea-poea-a-Ira-ía;ía-ts .lfiejiíi¿ ba-Lia-i&-aa-, S loa-jet TelÉlapa- ¿72 II NO 4< fa-sajase
la-de ¡ II raa ¡¡ SE I>EVUELVEN LoS ORIGINALES

[1I~SII1O1O h[ SI iO[~1I
El a-a sra-rs, rut loca- vm-asió dura-ea-levarías

boa-ca- a cuida-ej a-nhssdna- el a-errsieicealc da- líe

llipasa-ción, a quia-o eccírta-peñahasa- los sécraicos
li-ita-lía y Z chira, C tare La-bicatas -la ca-oca- ría- -

a-aa a-Xíaaelia-acríe Ja-lca-aídcctnrnte cl 1 isa-a-pido y
Ca-sa ate le ila-nees e ia-alorna-a-a-a-es ra-apealo a les
poa-ebiiaJ¿adcs dr adaptaceóee da- lira rina-ser“a- psa-e
alfa-la-sai leeslicario.

Para-ca- ser que el Hospicio ra-una- sa-afielen-
lo creidicicarara- paraca-a ranelial-ad y a-trae as
aba-sa a-a-u aa-a-rin esceaia-vsnma-nla- costanas si te
telina pare instituía toda la perla- dr aquél
qas clara-a ocupen las Escuelas, rivienda a-ls
taita-taus, Juaga-dosa- etc. La picote príateipal
loca-a- local sulicia-ra-la- y especiono pare seis

ea-las capaces psa-a treinta y cinco o cosa-ra-ita

alarma-oca-, cotí un pasillo cena-a-el al ca-sal psa-a-dr
da-rse ludí y a-conóaa-nicstnenta- Ion ca-a-altai abon-
dentraíaaa que In parte ya llena-, y en le pIara-
la baja caben holgadamente los despachos dat
da-ra-a--ter, gabinetes de Ra-ita, estora-es de st-lu-
djo~ gimnasio etc. a-It, El coste da- la-a obra-e
a-e ea-rl muy aa-aa-a-da- porque se a-aduce a sala-a-
las habitaciones bia-nqua-oí da-a-riba a-la sabia
que acca-a-orios eta-,, pero así, que, al P5t’a-ta-t’e
— pa-ra-isa soodificaa-- la di.lribución ~a-na-a-si
del a-da-ido,

Clero a-sil que aso se sabe loa-lewis lo opte
repinarán las a-ácida-oc da-a- Ministerio ale leía-
la-isa-cite pública pero — de a-epa-rse que a-a-a--
aa-a-a-tren estislectorlas las coodictooes del a-rija

Ida,
A la vía-lía ea-latinan loe asñoa-es sta-alda

ra-tacejal Sr. Ama-ea-si y miembro da le Junte lo-
-a-al ¿a anaefianze Sr. Coa-gostoa- y es convino
u que — eolia-jis del MinIsterio un indice a-la
asccaidsdse mía-almas, sa-s.s viste informa pos ¡
asedio al ea-quita-cta provioa-ial, haciendo un -
avance da pa-saespatasto, y ya en posea-ida a-ls ¡
seos datos se convocará tlpidensenta a-esas
ssaa-aSía-a de fuerzas viva en que es a-esa-selva
raspeclo e le formada a-cometer un pa-aya-o- ¡
mega-ja tan loa-a-sea-seos ba-osicias pesa-da ra-portar
sSigua-nzeyaloepaa-el¿oe da-SigUa-a-za Abon-
te y Molina da- Aragón.

Qata-dó encargado el Sr. García Aa-aa-ate da-

acudir al Ministerio a-le la-astrucción pública par

a-a la-acer les geslionas preciesa y msa-ss vez se
halla- en posca-aula de loe dasisa aíafla-isama-asa- —
convocará e lía naendoneja a-a-ata-sión,

Coincidirnos con -El Ha-oea-nc Ma- qut este
problema da-be a<a-orla-arsa- lo nada acaoóa-a-a-ice-
a-nenia- potable; eSa-ore biera-, lesa-ea-asoa la- sosa-se-
ta-ra da- que el LIia-sisla-rio no es coofoa-oa-ea-l
osen ira-a- clase., un estósa da- acta. bastante
a-nola-sto y nsuala-etieia,mos gabinetes de Física
lira-tures Natural; a-a-a-amos que padiré anta-, pera
a-etnb’éar creemos que el Hospicio beata pera- el
la-estitía-to sin necesidad da- tener gua- hacer
gramada-a- da-acta-baltas.

Claro asid que e oua-ata-o juicio debe coja’
ca-a-lara-e por ahora la pa-a-ación st Becitulíaista
a-lrnrentai pesa-que al aa-asiva-a-sitaa-io exigiria día-
pa-a-dios que SigUa-ata no sed en disposición
ries la-scta-’ y aa-ile muy d,focil adía-a-sa-ra-o; pa-a-o
a-síu ato indica gua eso a-ea utilisítaso el Bachille-
rato elea-esantal porque aparte da- lo que ea el
mismo ra%a-rnenla, aupondrie la existencia en
Sigísenza de un núcisa da pa-aiea-oras que la-a-A-
lía-aria a-t saa-sblscea-misnto de olios canta-ca da
culture por eisa-opIo, Escuela da Arta y Ofi-
cias, len oa-aasarioe coana la-rs a-sadias usa-iva-e-
elisa-tos y da- caía-cara- superior para- a-sucias jó-
va-sa-ce da- le comarca que hoy sso pueda-a a-a-a-li-
tea-los.

El hecho de que los lea-alas da-l edificio
estén acta-pedos por ascua-Isa- a-a-a as Soarla-ad,
poequs si la inataisción Jal la-satiluto hubiera
Ja hacerse enea-. ala ta-araminana la coa-ta-ta-a-sa-a-ión
a-le los grupos sa-colaras nos psa-a-ca que —
ea-ría dilicál la instalación Irezaslica-is ¿a- las —
a-isa-lea en algún aa-so local. e

AGR[OIJLTORES: Usad

= CIANAMIDA—
a-loa--so pca- 103 de ésas yW par tiLde así)

a .ini aa,n unuuaa.o

MEDIAS SURI

sede sa-aa-a--st. le mis Lasa- le más ea-apele y te
sala ha-reas

AL3IACEN~ A U O

Ea aa-u 555 la-sa psa-a-irles de batatara-~ a-sa-teIsa-e-
alas úllimiraeuaase el áa-ia-atra-s lea-tío da- sa-a-

1eaa-a-a-ta-a-¿i-

do pasa- la lía-erza súlcílea y gr-asases e ella- ceirapó

ilesas da la-a a-sra-ve del .a-sa1rat.aiote-a- sorja-súaals —

lisa-la- es a.
Ea-sise ‘a-aaa-sa-la-a-eías earzm/ata-ca-ann es repitas—-

da a-as a-a-a a-oa-~oa- la-aa-a-a-aa-ces.

Oh! ;Ca-ia-a-asa--ea-.laaca da la-reo e pa-ro ce
púlsirose Jeporta-aea-a,a-

-e
Ua aa-sa-a-ida a-riba-as a-Se sa-ns dea-s a-meas -Ea- lea-

sise de la-e aiaa--aaa- a-ea marsrillsaena.ea-e pista-
das pa-a- esa-e a-rae asta-ms, ira-y a-asís gane.. a

~Xqea. st .a-~a-a- ve a- sa-aa eje Ilma-nao ¿a 81*—
dala!

Be es s.teadieeds nlpédama-ata sca-ra al bela-o
ea-ra (pat-te sa-ca-mis sagú. si Clúselel a-se ma-de

ra-aa al Spselccr le paises da psa-tea.
Oseaste la- teada — a-as aisle ~ísea-a-de la e-

basa-y sa-dsa- la salees (ita a ¿aa-ir asma).
A las aa-isa sal ada-a-ea-des — isa sabe vra-pa-aa

r sea asoa-midaal.
Ysi adense bey eigaasa lía-en a-la ea-a-e..

Basa-a soalesa-aride.
h~ ¿¡esa-ter de es para-Ma-a-a eartssra-eao

a-sa-ibis isa-e pece lealga-risa-te serte deas sea-a-np—
a-a-ra-

fis serial casad savia-rse ala-a-esa ajea-aplaese
¿.5 aSma-ra- da se sraa-iáslia-o ames sea-ajase la- a-a-ti-
me acsa-a

16a-iea- de sal bija-a -puma-tinadaraeieea-amce-
— La aa-aspaSe se aa-almea-ita da la La-aa-la dc mi
sea-aiea, qea pesa pa-a-Airar aa-a-a-das, a-a-sn me-
a-ida esa-sa-zar lee ssaa-o da-e tersa-rse gres isese
reatar,

Ea-a-lema da-a ajena-pisa-sc del pa-rid-ilea- ra-ele-
ssaa-do seise ‘ata-isa, y pias-e ta-aumeir así sraara-ia-acióa
ha tea-miedo. sa-dey da taje porque su esa-Sea-ce

la

L



se

asan, «¡e a

a-

U a-Spsakerru es vi da .isjs, f a-a- se~ae La-a
sarria-os a-yarumas qee — a Tea-a-eses a- Isiépal. -

Usas a-sos da-ss
5 ya-a-aa-do ma-a- sea-reesaida as~

asbe ca- a-a-a-e<aa-eioesa-e recua vsa-sos dedicadas si

aa-eva adoquiasda da tia-sdaiejsra-a -asellanté .1
jizsewa- de IIENOVACIONy ma dije —a-sa —
siaded psa-oa-as

—& pa-sa-isa qas ¿.ata--a- da seos días salta
cead pera Resalía. (Así ma- la dijo, a asas, alo
ata-aa-arana ea-resude a-Ja-a pa-re aqaa-ilerme la ima-
pa-calés; y lasa-o pa-a- a-ana-a -qeapresea-ti al pate
ja-a a-a-ya- via-irrara- psas me que-dé ‘a-rin al a-ir la
aa-a-la-ii,

-e.u-Y a-ana-a es asta a-esa samas msa-y basa-a-a- clii- ¡
a-hosa- y por lo tascan aba-uiíaa-tesa- a-II rasdia rauslie
alo La-a-sr la masar ata-jaclúca- ca dama-, a-u lacro ti-

alda praga-atA:
Y la T, 5. 5.., a--.,Qa-¿ va-y Lea-aa- da 511a-ta

—Sa--airé V. a-amtaia-Aadoes uua sa-e a-a-sss-
tuse y las sonta-mi la-e la-praia-a-a a-a-a- a-aya rara-
blanda- por los aliteraetea paises quaréavialsasca
dasde a-qa-a- se le aa-a-diera-a-a- ase soria-las neja la-le-
a-casa-tea para ajas serrad tas a-ama-cija-e alas lacto-
isa da l<kNOVACIOfl,—rne a-nata-cid sa-sra-Lado-
— a sa-a- pía-o 9oa- ia beta a-íra-ciado ¿seda Ueaes’eta
amo a-sra-asado da la- alisalaa-aa-ru,

A a-eta-da lea- a-boa-a-rl la sau~ucdaai a-a-su ci a-ii-

a-ta-aa- pesa-a-.- es ¿a-Sos tlantsa-taa-¡ a- pasea- Fu mis

pa-a-sa-ssaa- alga-crí-ayea-da ajíes lo dieSe a-ruar ma-a- au-
daga se araran, se decir qa-s ma be sesudo bozas’
da-ay be propia-edo por sial ea-sos a-aa-a-tos a-sepa’
ase--,, Cao la- pa-a-a-Ira-e ja-e soy!-

- - La- ¿al a-la-ja las aseaBa-a-A mis pera. (a-a es lo
a-tía-as a a-adíe> a-ay se busca islas a-suase ¿caspa-
isa-idas- ja-a es a-ma-se aa-Aa- ahora sea ea paeblesilto
de le Saberla llera-edo e =lediesMsssadadaeasa-ffa-...
¿ti. poqea-ita larga el a-aa-a-br.?,,, Pa-tas ca la a-srl-
duce,

EL Sa-a-SEa-a,

— En el Hospital provincial —

La
8areda esa-celda a las asfarmas

Pué sc extrema- a-cena-a-a-ada-a- el salsea-cleimea
— da a-tíeisista-ar le Sca-ra-da Oasara-ida- • la-e
sefna-a del a-la-sp-itaS a-la-it pa-Misa-a-síu alebrada-
si pesada- da-misa-a a- a-aa sa-aa-ada la mcaase,

lisa esa-ea-a-e aa-sa-aa-a-a’seale prea-idida- pa-a- la-s
Eta-mas. Seas. UrSa-raedor elvia-, Militar, Pa-caía-
¿seis da la Dipataciaba- y Alslde y da lee jara

jactabas persa d,stis;rria«aira-esa -a-.aserie e la-a -la íua-
elijada- la-a dipa-asadas csao.ec ILma-ajas, liera-armea-
la-a- Lea-te. Usa-ala Nieto y Ea-asia -el t>epaeimaa-ia- y
8eec..a-u-s a-As le Ema-a-as, Dipsa-ca-i¿c ces basca-a-’
—ss-a- is saepiecalos, sí Ola-armar del lastitama- ele—
setal y flssiesa- al Ja-sc ma-a-asipeia- si Ca-a-a-cal del
Reginsisorra- de Anaelsciás ca-a ma-tusad de Ja-fa-

5
y Ola-lela ea repvvcsa-aiseidc de lea dita-a-esa-as ca--
mee a IseOa-tuías ¿al Eiércita de sa-a-a tepitel y eme-
a-sida mssa-uracemrsatiiua da lea dilarseasa Acesa-isa-la-—
seas lleqa-saealeatas y Gardan-ca religiosa ala le cia--
dad, aa-a la que es sIté te preeoigia-sa iris la- lea-a-sa-
—a-diera-ru nata-e y asla-lasá oria-site ita-tas e a lea--ir

tisamísiuse ísauot.a-aió a-va-renata-ma ye la- seiemttaic
ma anise ja-a e a-ada ora-¶ua-ea-a a-a a-aa ab d.o1a-u&,

Fa-sé ada-rieiatreale la Sagrada Cara-así~ón a- los
esVarase par eí Revea-ea-da- Peía-re Sa-a-aa-vis, da las
Pa-tía-sa- va-istida-s da íse acta-a-sitúa- aa--tarta Se-viele

y V¿squ~ amea-isaeda- st ea-te la Sea-de pa-oria--
sa-si janga-da par al sola-a prarsear 1>. a-loa-a-ls On-
ca-e. soro te ja-a alean

4 asteada aa-sa-a-idas ma-la-
— e bisecas- esmarla-olasa — ca-la-ida- cara- da esa-

galicadas aiea-a --

Caba-it le aa-ns. al ha-iliacas Osera-ma- de Asese-
tea-ita-, eledIsada- da biselas aa-a gres lanar la-e
aa4dedos a-esas al pasa- da Jasta Basa-antaetádo,

la- a-flamas, aa-a- *as fila-la-.’ ca-vedabillal-
— y educaste, que dejé es ea-das le mAs greta
laspa--ca-iba so esa-a- pa-a’ ea- ba-iliasa-ja y rara-ea-ase

0a-a-a-asíeasiós. a-isa- par el selle de ¿elidas y ¿¡5- ¡
llealós ja-a cabes imp-viaja- alampas ases fucsia--
ase lea sea-tas líseasaitas de la Oea-loada- a las qas
fa-tiaitaaeas alacerasesea y meyas apa-sial e la
Revea-sadlaise Madre Lp-asia-rs Sa-a- haca-isa
Oca-ea-sa- nada-de,, sa-gal sa-aiea- ¿al Ha-aéRea-a- Es-
tebísa-imiaslna -aa-ayo salte prisa-ip-el <araras cl
¡sal sspiéadidaacess abasqa-isdes aa-a mes delia-a-
de dsesya-sa- seda lea ¡aa-indos a-i aa-a-aa -itasiea-do
lees a-osca-sa e la-e casa-aa-ra-setas ceD a-as ha-ea-a-a-ea
dc le Cemuidad al praelia-larase sea-ca-a-rio aa-sa-cias-
del ila-sa-císal 1>. la-seden (kara-te, e quia-a ca-a-ras-
pa-ada a-ssa-a-a-ita a-a-sa pa-sta jal éxito da la Beata,

Da- Muax,

CULTURAL-
Pa-a-KO-da l.

5daseno pasada- es La-dis-
puesto ja-a- a-tajas lea Dipaisa-icase del a-elsa, al
igual quela bara la- a-teSa-silla, sea-ja-alan a la
Dina-a-ida- ra-sa-el da Fría-aa-sra Eaaea-Oeruaa- qué ma
a-IdeAse exista-ru por resultes da la-e vsa-ates ja
la-a Fascala-foa-tes prailcaisíva (de sa-masa-o a-ra--
da-al desea-ida de ice.maaoroe) pasa aplia-sa-les a
la-a premies da sa-ía-etaaa-l. y mArree que previese
cl Falsa-red Fas te farsa que dispuso a-a- It. 0. de
O de esta-a-ha-a de a-Dial a-sa le que es dispragea-.

—Sos msa-Lbs la-e amigos ssaa-tas jata esa-Aa-
isa-Asado — Isa a-eta-a-ala opa-aíciammsa ra-etc-lea-idas,
A tea-los desea-sos el a-ayer éxito. pan sala a-pIca--
esa 5a-5rt~a- 5ta-a-as a-a- .~a---.a-.. ra-ota-l55a-ama-ts ja-a-aa
me-Jacar so viaja y su aa-asia.

—lieja-ecl día Ma ¿al a-ea-a-isa-te puedes antí’
altaI’ las masera-e que dasea- asistir al Ca-irsillo
da pea-<ea-meeeisotn para- aa-aa-las dc pisia-as
a-ra, tía-a-sos

Bel ta- ~a-h al ISa-fa-la

Ojee que habías de tesea sa-a-a-a caa-eseaijade.
y aiea-ea las sea-ns teclas da la La-ra caspera-;
si el Sal Liare —s ajee, bra-sea da a-a- mía-aje
a-hispas aa-ma al baria-loa -bretesdel pa-a-Israel.

Ohea-sira- sabellera sa-ma- ea ala-da Inanda,
a-asca-, da vía-a-a-a- griega, ha-a-aa asma- se pees1;
a-os-a fa-cate, de tiesas desastre sa-ea-cesa-le, -
y alesapra a Ra-rda la-bite, le sial da ca madrIgal.

Caras-pa- srsa-aia-ea-, geta-ita- da la-saca da esceeltera -
ajase es ertabre diviso aa-Bern a-. es la-ea-rs;
La-a-cha ea-ja-a- sa-maga-lacta-, da asas labia-e — Sea-,

Psa-a — reala-a- dra-usa- da bella-ea persa.
ave calle, lea- bella, a-stisscaiís a- a-elisa-a,

a-a-a-a el sa-lutsme4a-taelrea- ciato la-a-a-ra, sesia y da-lee,

Fnanea-so Ota-sssieasa,í.

EN LA DIPUTACIÓN
¡ Cesa-sas sectas sima-a-resalarie. sacasa-ha-

mas, a-eec lagar es la a-sede del da-misa-e sa-e le
sesea-ileelda del Pateea-maela- pra-riasial de Aa-sida
Sa-alad Aa-a-cris, seta- ajos se a-riSa-¿ ces ms-a-alares
da a-casita- msa-as dc casa-ansas e5smcsla-e agra-
a-mes de ea-da le pa-a-nema, a-ap.veestsea-as dama,-
ebos Mumaioi

1a-ica y lasa-seas Imita-lisa- ala- psa-ca-ea-
a-ideal dalsa-ide,

Pa-alalia al ¿la-sa-toar pasa-a! ele Acelén Sa-a-ial
Agraria y Emigra-nida-, li—a-- Sr, ta-, Lieja la-ea-

jemmna-ca- y a-a-a él se secta-ra-a-a- ca al ata-aa-So el go-
bernada-a- civil, 1). lsa-i5 N.a- Ca-bello tapiada-a1 4

pa-sa-ldaste da Ja- Diputea-i6rua- 1). Ma-aa-el Oea-cía
Aa-esa-.; al aol.adia-nta-a- de tema-iba, Sosiel Xg,-a-ria-,

siasíde, ¡5, Fea-a-mesda- peía-scsi
Easia-rea-lóa-a- Sr. Galia-y, y si

gasina--jefe del a-st-viaja- Agrea-tmisa-a- ¡5. Jal
Asia-asta-

También visiera-a da Madrid pees esisel. cl
a-sto lea- sea-a-ra Gea-e, la-gasista- da te Jacas de
Oa-tasita-eits; Gata-la Pa-II~ ingenian Aga-a-eé.a,
asustarla- de la- Die-ascodea -yPa-eje, isa-estaco da
Mestas, y Msa-ajada ¿e Cesa- ha-basa-a- recaías,

Abisele la a-asida, el caSar rbersada-r ala-nl
pa-a-escale ha-aves psa-abrasas leaqaeaetadaelm
sea-a-ns llegada-e da Maria-id y a-sp-tice el chica
date resalta. El Sr. Oaa-vidsa- —s fra-sa sea-
adisía- esparus sima- la- peisa-ardiel en esalar la
pa-a-bieses aa-a-tasias, pare esa- psdse La-aa-as lea-
sa-ada-ce pa-rs a-esa-la-crías. casta-a-da- asma- cas de
a-st latera a-mp-srta-atas se alee twa-isa-ca la-
amiga-aa-mis, efa-rta-ssdamsete ma-y díamiselio
deade ja-a al Gebisa-esa salud, pasica-da- sa- saya-
salaslaema- ca a-asolves cate asma-a-aa- ha a-sa-sea-si-
da- a-a isa-ella-de pa-taeles, ajas isda-mdehlemaa-ta r’
dama admiela- sa-me aleteas da pa-a-a-ra-sra -Tea-
hiéa- ca apa-es te scasaidad—diee—da a-ssaa-a-
sí sa-a-vacO da a-aa-a-Ala, trarncfsra-,a-eaa-da — él lica-,n
que ahen. sos da seosea-. F’,je cosa- sa-a-sala
edispeesa-bíce pera el da-saca-a-Ita -ca-ala- Agita-l-

a-a-a-., — Tierra-, IN-abaja- y Capital- Dios que al
¡ ebje-te prisa-ip-al da- la a-a-Ma- jis a-e caté llaveada-

cabe pca- le Dina-a-rita-as al septeto que ben
a-la-ada- la reasiósa- se psa-da ra-simia- ea- la-cia-cia-
la: Ra-sar paja-a-fas prepicisrl~ a-ca tiara-e y asco
Ypsrseslsisa-iteaaeaeas a-que a sea-eqa-ecal
Psa-sa-cate, ja-a-a les daré calmea-Isa-as, Tnise a-a-
ea-da-ada- a-ésa-a- al Mss-ja-As da Itíetle ap-asista
se se astIcela- da l.a- da sea, qea serle sí aa-a- as-
tea-liaba-a- de Geta-inc predilacte a-a-sato — b
pa-la-Use agraria- — estea-isas,

Psi Sr. Aria-a-a-e, isapiaedsmea-a-la, na-
— disiasda, psa a alía- la isa-isa al dina-sa-, a-e-
sra-ea-a -a-scaa-sa ala la- a-sia-lera-, y ma-sía- raía-, irte sa-s-
alza-a a-a ca-asia-esa- ja-esa- isa-pesa-lea-da -dica-sa.
fa-A sea-saleada- a-os aiea-sa-lcr epa-ría -pca-soda-e. Cae
site ase ¿ea-asteé so adíe su ceespa-tasa-la mésca-as,
alee masbiés el la-sarda que pca-esa- esa-sea ateas
a la-e pa-a-blas apIa-a-las, ja-a se-Ca-lb y ¿ea-sa-aa-A
se-ss ala avisase- Ida-sin y de a-a-a-a-ja-la sa-cid a la-
v lía-bid dala avepas da aa-perimsaeaeidsys

arados se venas pa-abite y a- pa-sato de sca-eta-e-
flas a-trae; tale iapartsessa a-ja-e a-a-ese el al
¿va- del elia-a- y de lee saec5a-a-ncs dadas psa

aasnsoe padadota~ da la písaseciba- david —
ría-a-sa y da qn si pa-a-bIsas espitar asta-ibais
le pagas sesatasea ate-a el aa-rIca-ile. y al a-a
sedera-. Tea-a-alas aladisada- a- le imperuasia- —
a-ial da l~ saca-Ide raslaesa-sa-asa a-e Celia-sa-hay
a-eres le irescasa-dasela eses asada-A pese lapsa-
ciesia el Caecí ¿al Basa-rse, Masa-la-a-a y sentáis
sp-la-usos sa-a-a-sa-hA a-a- 6555ua-a- a-a- ¿¡sea-roca- al isa-c-
alcen-ja-fa da asta Ssaa-Ida Aa-a-a-a-a-a-ia-a,

Al Ica-salsa-ca e hables ¡5. Laja bajases, ea
ada-dada- ces cas asIera-es smua-ióa-, a-a- aa-afees,
elsa -peasda leí debe aUla-sa-cc ca -admia-a-bla&
ea-tea-ita, eaataa-a-a- ¿aa-a-ate asas de das hosca
ataca-ida dci aedisa-aaia-a -ya-ada sus lasé aa-a pa-

a-isa-a- sarta-da y sea-pisa-a ahima-eia-I¿a- ¿a-la alice
sa-te ea-mal arría- es Espada, risa- aseado —
dcl eda-sa-imíeste al Pa-da-a- ¿st scta-a-al vésia-esa ¿a-
(ja-Lina-a -dala-jases ala materia- ca Ilesa ha-
cha-a-dalaa-ada-la y —asas da atas psa-bisase;
de les medios pees aolmescseerlae. Nos hablé 4
le a-apca-tasa-’e a-ra-ada de la Aa-a-lea-la-a-ra-; de aLma
el GoLletes a-a-acede eta-samia a-rasete a- astee —
la-a-tse, ase detallé a asetlturuja-ra y fa-sea-sa-
sitas- ata la ilirsea-ra-sa a-ame asra-,c. da tea-a-loca-
a-ascua-asta- eta-a-ial y Cíe eajsaa-óa a- los asia-cas
pa-a-lilia-a-a-e jase 5a- la- lasa-tía-O pa-ratiersa- a-a-aa-ra-Ira-
aa-pairé atisaa-mosa-sa-saa-e ja-a -saoea-latí es das
vasta-ea- y a-a-Alas (tuina- viesen dando alas Pasa-
sa-tas jara basan es aria-a-es’ de ¿sa-aa-ea-la-aa la-

formativas y a-amblé,, aa--ti ras dale Diraeciós ¡u-
a-a-a-al ra-a- Na-ciós Sea-isa- -‘ grane y ele Eneigesa-ula

-a--

y:-



si

= A~o III EBHANAIIO U4WLAB ¡LUSVEADO EJ Eta 100 —

GUADALAJARA 7 DR JUNIO DR 1918 EJuuÍmrsra-mu¡nasas¡liar: j~¡ GAICIA ATAICE

Z~L~5 I~¡ C’orrupoa-e&act Mqa-et Pta-dUre 8 hay ISfees 3)8 NO SE bEVUELVEN LOS ORIGINALES ~a

PEL HOMENAJE AL CAPITAN ARENAS

MONUMENTO ERIGIDO Br? SU RECUERDO

*1

a

L



—1 a- a-

L~o ¡U - - ¡E¡LLNAhIO VEWL&E £LUBflABO ji Eta ¡04 —

tectír: JOSE CAECíA AUgE GUADALAJARA5 DE JULIO DE isas ¡iii Atmjatrdsx,DElIO MACA¡AU

Fa-saqoes 4~ e II il. ta&I ha-ajase
- asca-a-lada- ~¶j Coa-a-rea-poaa-drea-oea. J¿iqa-a-cL Fa-ta-eUersa- da -&qjo TSIuc 318 Ia-~a-2LEVUaVEN LOS ORIGINALES $~ sala-de

PI POIIJiCI PRO VINGIIL
La nota salía-rata- da- la politice nacional de

aa-Sm alilenos tiempos la-e sidra la- ecaitendiosa
a-eta qele el í’aa-arqa-a-éa- Ja- Esta-a-ls dirige al pa-e-
Ja-cite da- la Comisión Ejecutiva de la 1 nión

- a-u¿ollCg M Iva-pa-ña-a- LI. Ja-aa-al Gala-llAna- pera

anciuía-¡ceeto da- tojos sra-asialia-Josa- y que saína-

ra-a la-eta-a-os publica-Jo en oua-sa-ru tata-imo oua

¡ a-a-a-O

Consecoa-encis de a-sic ca-a-te y como inicie-
alt la campeña qus en ella se ecohiseja la-a
la ra-unión que sí dic iS del pasaJo aa-sa-e

la-bel la- Junte Provincial dc Unión patriótica
d Palac¡o da- la Diputación Provincial, a-a-it—

a-a-a-jo toJos loa- miembros de le citeda- juolta y
-, aa-a-osos ea-lila-dos el partido.

1En ilirias reunión leyó cija-la- pa-ovirícial,
~Gea-ciaAta-ncc, la carta- a- que antes sa-odie-y sc scoe-d¿ a-sea-a- realicen parlicoa-lara-a-sa-n¿e

~sIm loe asociados una intime campaña- de

í~a-ración para la seria- de a-cío, públicos que

Ma-lo lugar en ba-eve plazo en los pna-mcipe-

4 puabios da- le pa-ovencía,
También se acordó esorganizar la-e Uniones

tnótice* i0c5le4a- cuya actuación sai lo a-si-
ase e impía-lea-’ aa-a- dasea-roilo, y con objeto de
~a loe trabajos ea-a- — aa-olido se a-ada-ctA
e quia-ata- a-aa-ja cia-euler, que ser. rensilide a

a-las a-ca orgaita-clonea locales da- Unión pa-r
ace:

a-Sa-flor praidana-. y micra-a-baos da la Junta
Aa-ema-e local de la- 1 iíííóa-i Patriótica Ja-....

Nalca-trae estimados amigos y co<ra-ligioa-sa-
fl Ca-a-noca-de en loda- EspAa la- carta ma-ni-

sale dirigida- pos’ el ja-la- del Gobierno, ¡a-a-se’
si Primo de Rivera, si la-eisa-re vicapa-seidente
¡LUción Patriótica, don José Gala-lUía-a- a-a-os
a- llagada- la ocasión de becar un sarasvo
t.ea-nia-na-o a todos loe que la-en puesto ca-se

Saleemos a- ida-eles a-o te obre de engrande.
aliento nacional, leliama-senta a-a-alelada al 13 dc

a-ípta-sa-a-abrt de 5923.
Cera a-sta- fin — reunió la Junte Provincial

¡Unión Pata-ióa-icc el die a8 da junio último

- ecordó dia-igirse a todos los ja-la-a- y luna-ea
ala-a dánalole s ina-lra-ec ~iones canca-etn pa-ra

a- ioeaa-acia-;a-’ dcl cina-o a-a a-cia-ristra- a-b eJili~a-jeas

de a-ada pueblo. eraba-jo qua- si jete ea-daca-el —
time indlapeneabis pera- a-emplea-st la eta-a-ni-
¡ación da- nuestra sgra-apacióea- en toda La-alía.

Ea-a Junta local, pa-seadida por ea-a- jefa y
a-.iet¡d.a -silo estima- corsvnajanlaa- de Mete’
ma-otras mAs creea-ariza-dos da a-e Unión Psa-rió-
lles del pueblo, ecoedarí lía-iadiatssíaants de
recibía-isa-ata caris el a-ojo y formada invitar

loa- vecinos a-a-sae soda-vis aa-o lea-sen parte da-
la agrupación pera que es adíalereis e ella,
a-sa-empre que la-sísia-taslaes sosia-a- a-ls todas aa-as
para-es si cocía-nido ita- la- carta del geta-a-al Pri-
mo a-le Rivera ana-es nesocloesda.

A los echo ¿la-a- de hacha- la loa-ilacIón —
[loa-aa-a-sa-lopor — Junta el canso o rslaci&a da¡ a-a-Ila-a-rídoa-a -insia-syeímdolos que aísla da- seis

ilerra-senreoto lornieban peris da le Unión Pa-a-
Itiótice local y loe que ahora soliciten lía-rasar
en a-lisa- a-spscil5ca¡sJo la- edad y prodasióta da-
ca-da asno.

flecha la- rala-cióna- 7 a-CUS da-ida So de
julio. ea ramilla-A e le oficIna cena-a-sl da Ura-lAn
Patriótica Miguel fluía-ca-sa- 8, Ota-adalajasea- ema-

— cartificade da- la- misma, acoa.paflassdo ofi-
do en ilusas haga- constar el número da r~a-a-’
a-Ca-a-st incluidas alt al cesa-so electoral y al da
afiliados e la Unido Pa-ta-iómíca. expresando isa
a-saona-a qísea- aJuicio da la Justa-sa- pa-a-aa-tan le-
a-a-sr pera no edlseria-se lea psa-sonsa que no ha-a -¡
yen aoia-cítado a-u ingraso — te agnapacides;
líalarma-erAn sala-misa-no sea-ra de isa a-asiese sea-

ca-pcso.a-siea que impidan la- admIsIón a-ls algu-
no Ja- loas a-ja-aa se hayan adherido,

lmmta-ra-asmnoa a-te ustedes el mayor a-alo en al
cumpiiínia-nto da isa inulruccioces que asía-cc-
aten y — pennitimoa- penar da relieve la- los-
portaiscia que a-leías el a-obtísteoiíniento y ade-
cuada orgeolzadús. de la- Unión Pa-iriótIesa- sc-
niara-Jo en aa-ana-e que esgún las últlaa-sa da-a-lea-
racionas del <cia-eral Psimo de Rivera-. será ma
ústica- ega-upecides gobernassa-e en Esa-aa-Psa du-
reate muchos sAca, por ea-Omar emmo — loes-
cena-Ns da-bar da- condena-la- Mayar a- ea-ho la-

obra a-emprendida- cee, la ayuda da lee capa-ilo-
las da buena- voluntad que aí4a-pengen a a-edo
otro tolerAs el da la Psa-a-la,

Con esa-e motivo Isa-saludan alsa-atsaaa-a-a-mla

n¡goa- y enrrcmecinnarioo—La Ja-aa-En ja-a--a--ea-aa-s.s al ala-, ¡a ~‘a-eaaea-a-Pa-a-osareíes

Le Junta- da Ueidea- PaluiótIa-e dei Dieta-it.
del Canta-o, de Madrid. ha organIza-do — ea-alo
da propaganda que tuvo lugar — el Pelado
da la Ma-laica el pesado domingo.

El a-cao Aseé dc una importancia sxtraoa-dl-
aa-eta ya él seta-a-jano tas primera-a ña-mates da
la- Unión Patriótica lía-anisal, sa- un geta-le
masa-seo, El excataneieiaaao Msa-quia da Esta-Ile
presidid el acto, bito un bello a- salera-asama
a-asuma-a-a- da los importante ¿seta-nra-a- qus es
pa-oettnca-aroa-i.

a-eeeecl Nab¡le ha- salde calvada- ase a-ma-vas
bandes asacadas pa-a- el a-a-

1sa-a- sufrida- 51 aa-sea-leer,
í~es. — ripe, por la- recta-a -setases impartas-

a-aa- campera-do sea el qas te va a ra-piad? Mase-
liel se a-osase la-agua e lea-lis y qas esa-a-ea- a-cas-
teca a-a-aleles a-a- e — da ¿rda-a-a- atadas.

Cada da-a- a-lenas ala atilidad las seda vsa-a-Aa-
fra-ssaa-ss teide da asea-ple a-ea

Gesa-las a elíseas acirsa-Lea lee lasa-a setes las
asease a-ea ase a la a-a-a-Ss.

(ja-aa-las sellas haga-a aa-guasa a-a-apee chisas
que a-a-as ‘5 5a-a- da-elsa Ita-aras y strsa ha-ea-ca-
de alee y aseos.

Yca-La-eia-dehay ajsaa-erleja-e es epa-seda
da Gea-a-rafia

la-as- obra- y grane da la- a-ea-a a-ce-atea-i¿a-e da la-
calla- Msa-nr la-aa-e a-lcaaa-see-a--a-’ijraea-ía-rrlla-e sea-has da-

Rama-e visto a la Ca-cte Casas a-Lía-aa-aa-jase,
si lea hsy4a-aga-r al Seca-e».

Ceca-asasen case este jaes, ea-a psa-cee se psa-
ca lasa-Sa pera el asee la-alíe.

la-a-setes a elegir sca-rs la diese-sae da-pa-reas
femasisas mala a-a- masa via-lasa-asa- ca panes pc-e-
(a-ibis a! sea-aje da- bella-a-a-e.
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psdrims ezpa-aia-lóea- si a-ea-] eea-ua-a-eais a-ja-a-A la

a-lasa-ida- de lee istalia-estas.
Ea-s.s lea a-bese pa-a- Al q>sasaa-l.e a-iterases:

la- a-Aa-sida da- Ma-atan Risa, pera- Basa-isa-a- de Ge-
lisie, pa-a- aa-eses, del Oca-fra- Gallego de Madrid;
le del Ca-tel da-la Alboíedaa -se la- asicas poblar
Sa-a-; la da Sol y Da-Isa-a, es Usas, y le del sea-se-
-seesto a- Da- Lacas Apia-a-sa- se las sea-celas de sas
cambrea- por asa-omaleve del Ayeeteaiaasa- da Ma--
de-Id

Be la aglasra de lijada-e ca a-aa-era- es harma-ea-
Ceca-ada- da JasAs, pm-a-abs de aa-la-o al peebla- qee
la va-st sacar. flesempese se la- a-eta-alided lea-cara-

a-ce dc acuitar de la- Faseltad de Media-isa. ala a-e
Ma-a-a-a-ele da Veerissa-is y pa-a-lacar da dibuja- se
les Apia-a-ea -Daca-ada-qas es aa-a- pa-a-vta-ele se
seasera-e ea-gua-a a-be-e saya la hamos a-Ms decir
qas regala-a-la ea-aa- le Diputación, por la- que a-a--
a-a-aa a a-sastra- diatiaga-ida- a-ma-ip al Sr. Gana-a
Ateces, a-aoje loe dasees mea-ila-seados por seta
sea-tarea-íd. tija- da- la ecgiu$sa-

Ja-a-aa Gea-a-a-a-a-no.

Pa-a--a- la a-eoomestitra-sióa-a de va-rastros viSeaba- ¡

asentid e

JAIME SABATÉ

sOria-no Vnfcota- n~a- Ps,táoisa-

VILLAFRANCA DEL PANADÉS (Barca-loa-a-el

TeIsa-rases: a-ABATE — Taras La- 1

I•iuuiji ¿u loor ¿e fi, (¿¡aloe ¡enejo

El pasa-do do-singo, día 5, es esteta-tI el aa-aa.
sisdo ha-msa-aje al Sa-a- Bermejo.

laspmida.a-ei~sta-.n fa-a-sa-Aa por SI pa-al-
da-a-stada a-a- Dipa-lacialca- ala-alda- da Sia-lleus y
Da -Esasnisisoda- Orcadas, diputada- pa-risa-isla- ‘y
tas ceta-ritas 1

0a-sta-e 1 Ochoa. ita-a-gil y lIsa-sajo.
Ea-ea-ra ana a-oa-na-ecalse la-a-era-a-a-a- a-sai ma-da-e la-a

aa-sigua-a-e cía-ma-a-a- del Colegio de Sa-ii La-is Gasa
a-si a jase el beoqecta (bies y seaseadamesa-

te sea-a-ido> ata-a-as a-esa-oa-ridtsia-a-a-
Al Sa-a-alias rs; alma-a- ra-a- loaren a-sida ma-lIla-ud

de adIa-asionsea- aa-su. lsamsara-figa-anboae ja- desea-s-
Sa-e director, qasa a-a- pode salsa-la- por secastea-aca-
ca-a-ema-.

El }rna-a-ysea-ja <aré eleccido por te sea-a-rita Psa--
ea-st Otisoal le a-oaa-esa-m-cncla pa-amiA Sa-siesta Ca-ea-
sida- a-se pelaba-aa Ilesas da esa-elda- y aiea-aa-liad
dala oradora.

Z paa-acidea-la da la Dpeteaidra- ha-bid de la- Is-
ha-. sa-llosa-si y psa-risa-la-e esa-aleada por sí Sa-a- Sa-ra-
ecajea- sisad ooa-aa-aa-sa-dia-iesa- al a-sra-isa-a-a-

Esta-, aa-a-sala-a de a-pIsa-ca-a es lea-sea-A Dr Ca-
yeta-a-a- llaa-a-ssí

1oa-que amoelasada- dió lea ¡a-ea-Isa y
pidió qa-e el ira-masaje es hielas ana-asia-o al Me’

a-isa-ario Tapaba-a-
La petaba-es fa-ea-a-a- ietse-a-cetprdec a-seise vea-
por a-itas! y epa-seca-a
El astigema a-luma-e Sa-a- Ma-la-as. a-a-e palabras

lisas da Lema-rica-e, regocijE, por a-lela-tea- si
aa-dita-rio, qas a-ra-a-loa-A al ando, ispe-a-a-iesda-a-

Ea rascase, leA ma-a-aa ¡sitIe lía-ea de a-lea-a-tas y
ema-ema-ra-as. ha-ma-ceje merecida- a-í aula-Leía-e ma-es-
a-a. que meato mee par le ca-aseases — aa-sen -
prsa-iee,a.

AGRICULTORES: Usad a-

CIANAMIDA

(l!i’fl 5a-na- itfl de 150.

a- a-lJ a-ea-a a-a-It) a-a-e a-alt

EL MEJOR Aa-Cia iTROBERABD

Dan FranciscoCheca, iperuila
Measte. mey qaseida — la-a- Da- Fa-aac.cea- ¡

~ese basida-a-peesdedc aasdia-ilmaca-el¡ess-
ta-.ia- del Ra-aria-, es Nada-ida -pa-a-el amiacala da-a-ea-
lea- Ca-a-daaata- ha-bisada calida- peufa-ehaseta da la
apa-a-ca-Ide.

Usa-de ala-As ala-apa, si ila alcaldada Ma-a-
lIsa-esa-sale qca-jseda da- delea-es, breas va-eisa
msa-a tea-a- ea- Icaria alac1as y — vista-de tada-
alíe decidió a-psa-síes. Afertstsada-maía-a -el a-pa-
rador ha- lea-redo st da-isa- seAs sea-a-pía-sa, peas su
ia-laa-—a-essida-a- ha elda- lelIa-Lea-ma, basa-a al pesa-a- de
a-a-a-a- cole aa-La- días la-a salade ca asma sesee-a- sea-

tesabas a—ip, i ya ca esasasha- rateblea-ida-,
la qea- alsa-cecasasta esieba-asmarea-

Durases st a-isa-ps a-pta isa- psa-masa-sida- es al
Basca-eren Isba. asistIdo colla-ita y eca-iSa-saseema--
te ea- dic

4sga-a- ida aspase ya-a- baila-sima- coba-,íma
La-a-laja-a. habida-da-as petasla-eda- lee lasaisea-ebla
simpatía-a a-oc que a-a-seta elSa-a- Casa-sa- que ha a-e’
cihida- deama-setaselea-se dataitia-se da ala-sta- date-
da aras saiga-sa-

Crónica Arriacense
A medída- que ea-case el a-ssaa — a-a-a a-sena-

dalasde eta-ea-ra-a-a-se y el ala-a- se isa traen-
msa-le iseepartabla, Lea qos por aa-ala-aiea- si,-
aa-sela-sela ea-a a-eSa-e pa-sa-ada-a de salir psa-a- sitios
ala- fa-~a-a-a -ea-asesease que a-sela-ma-a-a- a lea- ha-la-
cas da la esa-le Mayor a- de la- Ca-a-a-sa-a-dia,qee al-

.aSa-sees, es bise avenada la ea-a-ha, cas aa-r :5ta la a-rasaseis da- ma-eLsa a-emilia-a,
pa-ca a-a-meo so — es día-e de a-oea-isa-a-o a a-isa-a -se-
— - mismos sities astA, poso a-oea-a-a-a-ida-a, líe
Lea-da proa-isa-ial la-lea-pa-ata el pasade sébedo pie-
— ma-y sea-egidas ea-ma- la a-Mhondee, de Vsa-a-aa-
a-Laja de Aa-ca-a-ra-a y eta-ea. da-a- de las a-ea-las —
a-isa-a-a- eta-la-a-dos e a-a-psa-ir aa-a-a los la-eisa-catas
a pisa-sas del aaa-diea-a-ie, El sise y baila- se el ja-a--
dic del- Casiso es vid mases a-sisada- qes a-tea
asese, a-ea-siseado psa-a- daspuda dala ca-a da a-
mases.

De isa-Idea-la dasgesda-blas ea-le a-sgiaéa-ma-a
se sea-a- asma-se a-oea-ma mAs impartea-Ise la de ía
ja-asadura Isa-e da sea- cia-a y el ale-a-psa-ls da
ea-a-o pa-a-ea-sala-a- A seta pa-a-a-Mito casas rete
sosela-car que ha arrecida- es la a-Gea-sa-ss 55 a-e’

a-rna-lasa-de, qes saete falta sos

tta-L~a-r~a-Za-s, ‘use ea- siempre ca sca-pableel del a-eLla-a-la- isla a-ra-a-e-Os sise qus aa-ósea-asa-da-aa-tap asada-a-ka-as da humildes ma-a-itas hes
sida- así pables da vasca- cira-palledes y coba-a ea-da-a-
la-a padree da ea-lasa-s.s ma-a pa-a-os a-a-a da-bes —
rapa-nasbise de ea-ita- a-as hija-e ma-nec aa-a a-las-
a-esa- poa- evitar ala-esq da-la aa-ala ha-a aura-la-
doatleta-olas a-aya-a-nudas.

la-a-a-a- a- rea- a va lara-aa- ysi ha-y ese tediar.
la-e pa-acasara-ese qea debsea-ros ha-ea-’ al nsee- ase
esa-le, la a-a-sa-a- pa-a- da-ada- da-basa-e -ir y — a-casa-
mesa-el luqa-sa- que cada usa- daba a-aupar pasa- ca-
ma-lastar es ser mola-a-asia- par asile. ca- daba a’
ha-a- tea-a-e el da-a qee se eta-a-e Aa-desee ce — la-aa
la-ra-ya a-aa ces a-sea-teide si samplia-ciesla- de a-tase
sa-a-mee ra-a- que a-aspeada- ada esa ca peseta- y
casdueleudosa pa-a- el vsa-dada-a-o ca-teja-sa-. ea- leía-
a-rompamos el segrara-dca-imiaa-ta da la vide seSo-
a-al se j-fa-’eahs de ea-da-e. Pa-asas isda-dabie que
sa-a-penada- a-eisa. ele aaaetra-ioeas, ala abee-
a-lacIa-e e la asida que por sa-alíe hiato a-por
sacasa-a- —a-a-a- detasa-se a-ca-Ilesa-a- la Pesa-lea- qee ca
a-asumes y sa-sa-a-pa-aa-oiia- de todos ssaa-a-ra-e, esel
rede, ea-a-á pa-densa. y a el a-a-acierte acenalial
sa-a-psa-A, aa-ja-a- dicho, a-a-iva-rl a acepar ei peseta-
qes por su SsdieiEna- es a-bol.ea-a-a -— hIela-cia,
—a-—a-

Ca-a-ea- la-CaL

Huairo lleca-ra y jase-ida sa-la-a- Da-
Saje, ja-a-a a-te la Sea-sida- de tegesisea-aa -aa-a-íes
lasto es sa-seidare ea seta seas por sea ala-sala--
ea railsa-eda peraEKKOVAOIÓN Le salida- psa-
a-a La-asada-, e pa-sa. aa-a- tampa-a-eisa -la-adaca-

- mee u55 <elia aa-esa-ja sale harma-aa eledad ssaa-

Sta-la-a.
45

Tanaba-a-aa- para Basta-salar eslió a-y.’ arena-ra-
baca-ea aniega-a a-a -a-sria-a-rija-a-a-~a-l-~~a--a-’~ 50, la-a-mis Ca-ra-
alaria-aa- dina-sor a-la llores y ílla-a-ra-Ñrs, lira-cía vieja-.

- 45
Eae la-a-eemaeacitiriaeaa-et~,aa-a aa-arana-aa-a Ma-la--a-a-a-a-la-a-

pa-a Ma-ala-leí a-ta-a-~ are,iliara-’s a-l. a laria-mealsa- las ala-la,
cía-ra-Imeela-ruta- Seca-eta-a-a- y a-ileieeao s-ja-.ra-a-lr¡a-a- le sa-a-a-aa-e-
a-isa- 1 ¡la-a-- Ita-res ata- Miura-ata-a fletea-ste, •sha-a-a-a-claa-ra-a-ea-a-

Be Sipas, 5 da-ea-la a-a-a-a-id el albada- pa-a-
da-a -esesa-can safa-a-sa-, aunqa pa-a- fa-eta-se
de a-a-a-vedad, aseste. Ata-estor Da- Jal Da-rs
Aa-a-sca. Esa-a-mas vas pa-a- sc pacata y l a-a
tablada- isa le.

45
Rae asMa- pera Eisa-a-ita las casta-a de>

rara.

DE WGOLLUDO,—L ha-ser da- Ra-ase
Basen de las Remedias, se calaba-ca-te a se
pastio a-a-sa-das ssaa detasa-a les día-e tÉ, 15,
y IT.

a-la-hd da-e servidas da tases, a les qas ea-es
a-A al espade Msa-seise de Madrid, sos se aseda-
lía. Cssslee-Oa-s por ases basda de la- Ca-a-a-sa- la-cg
artiSeiclasa- secamasdvea-o y ha-ja-a

la-a-a el sidas a-eligía-aa es calaba-a-rl ase les
calaste por la- Ma-a-asedada- y a-a- la que predio
a-tel ala-a-a-sa-te ea-ada-a- aa-va-da-a -anipa-sesa-de C
gallada-, U. Aleja-ada-a- Eseribano.

Tasase ea-ea-lea daq.. reina- a-a-a-a- a-eisa-ej
cétra el vea-esdaris y ea-a-e — a-cebas las fa-a-a-

a a-ce pesetas Sca-ea-mr-

LA CASA SIEN
pta-este agrada a sedes, Mechas a-lasas de helea-
da ea-eisa- ya-sssje da masa. Msa-has a-la-jetas
psa-asia-e a-La-ra-isa-a asa-pisaesta- da la sa-si
ma-dera a-a-

Lea ¿Isla-as nevada-das 51 da-a- esa-a- —

A, Y Ta- TAItEItNÉ (IUADALAJAIl

la-a-e lleras de Ay— ycis sa-esa-ada edad
tO esa-sa- sc da-la-de da asistir mc a-la-tea-ea esa,
Da-a- Ja-a-quisa Soda-ye Ita-da-la-u de Remires,

Acoespea-amos se a-u ja-a-ca-o da-lea-a- les ls—II
ase, basase salga-e a-sastra-a.

Balas pera al bela-aa-rio da Casta-a-e, Da- Ja
labIa y sa distasga-ida tasilia-,

45
Trabaje — s,a-s a-ivida-d la Cemisiós ea-a-e’

cada-re de las Bastee de Sas 51a-qea. Fa-ra-aa ps
de la alema-a -pa-a-ele raa-acdasidra, la-e baltas —
a-a-tas de Ra-msa-a-si. la-a-a-. Sa-a-ea -Usaba-a-a-Sa-Lo>
Ga-sa-lla y lisa-asad’.

Peasde asas Isa-a-pereda al sede de sas hlj
la Se-as da Ana-As, se a-ea-usan is diatia-gsa-
y esepetabia Sra. Da-a- Visenta Sa-sa-a-a- Eisa-a-cali

e
Ha a-a-rabada-da vsa-aseo

0 a-a-ea-a-1ressds da a-

dielisa-side estosa-, el a-a-tea-a-ea-da-a- cia-U, sra-ele
lisian Sra -Da-Luis Ma-a- Osballe Líspisda-sa-

Da-a-a-etc se aceana-la, se ha ana-aa-a-edo da a
(la-hiera-ma- civil st psa-asideaa-a da le Audisesia ¿e

Baba-atila- Ca-a-vide Vea-a

la-a- dada- a la-aa sos tada- lea-leudad ca bsa-.a--
ala-a- le sea-a-ra da a-salta- qeasa--Ido sa-ita- al —
psa-sta ahegede U. Ja-el Cenca-aa-. Baba-a-a-Mesa-

e
- Ea la psa-a-a-asta- de Sen Ra-q a-e ca-sea-Sa
ataca-A sI pelo a-a- a ase a-ele. Aa-alijada par 1
pesca-sae ma ‘a-a-adiaba,al ea-sida-esa aa-a-arsis
pa-a-tesela, pese a-aa qa-esaduras sa-a Isa-esa-

e
Loe a-brees da a-La- lIla-pesa-. salaba-a-a-As

albada- cae verbasa e. le Plasa- da Tarea-a- a 1
días y medie da la aa-che, sisada- a-saaisedcp
le ha-a-de qasa- dma-e el Ea-. Va-aa.

a-lUiSa- elibaijas modercaa, vsa-lea acches,’
aa-ase pesO iseda ?E mata..

La -Y Ta- TABELlÉ UUADALAJAIt

>2da-a 20 !dal pasado a-a-cncjarsa- mafia-ea
U. Ra-leal Sa-ra-As, jaCa da- Ta-llerse dala Hispes
y la hacia- y ticsisa-alds sesenta Esa-lea- Se
nada-a-

Felia-itasase sa-a sasa-rayatas y les ¿esa-asa-
cas ea-ssaa lees de a-la-a.

*
Masase ja-sa-Ida a-sea-gas y sa-labea-edata-

Da- Ma-risilla-a-e (isa-a-Uva- y Da -Adelardo Ud.-
la-ay a-hes para-ide pa-ra- Usliela, hade ha-a-It ce
siide seua-sc~ Falle a-la-ja-,

e
la-cm-a erta-silsialo es fa-lista a-ita-la-da- a-Ma-sa-

Cta-ira-a -la-aa-rlótia-a-a-a-a -ala-a-a-ea-a- — e-ala-a-a- sí a-alto y
la-arera-as tea-a-a-a-Srm ría- l~a-a-aa-a Ma lía-sia-55ua-lo Vía-
a-ea-a í-aaa-,aita-alre

>lctai a-seria-ea a-a-rs pa-sc a-Ilesa da miras y se a
testo lila-a-l y a la a-aa-a ma-ej lila-nno, í551a-ie,ma-s a-
pa-a-sin ia-l ceoe a-sr arrasrorrea-ca- a-mm a-

1i cas te sela-sin e
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Fa-saques z~ C~na-raom¡a-,aca-a
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asesada-da- II ní ea-asca--te

GUILLERMO SEGURA DENTISTA
htra.ocloneumli dolor, 8 psustu

Toda clase de dentadnr~sfijas y movibles a preciosmódicos
va-

GUADALAJARA
CALLE DEL MU-SEO,

MARTES:De9alyde3a7

‘20 DUPLICADO
MIÉRCOLES: De 9 a 12 a-

MADliii)
PUERTA DEL SOL, 4

¡UNES JUEVES, VIERNES Y SÁBADOS: DE 9 A 3
CALLE DEL BARQUILLO, 3 DUPLICADO

LUNES, JUEVES, VIERNES Y SÁBADOS: DE 4 A 7

El PrsuidsnU,dios:
e ~Ñmwda-be gesa-sara-e EspeAsa- tao? MSa-ha-ya-

pa-a- asmga-sdacaelea- sea-ala- Ilesa- al la-taita
e umfllka-yaaoardsma-ra-sa-aspsuya-a

cama-lasa-a del pa-a-hl.

a- Ta-suiacribtra-oea- coa-a-linsa-aclóss las tena-tas-
Isa-lonas hachas por el msa-quia de Esta sea-a

-a- redactor de aLa- Nacidos al empezar si pa-caen -la a-do. Sosa- — sí la-ma- la-aleresa-na-ce y ma-e ea-ajuna-

a-elia-ssaa -quepretender coma-ea-tea-la-e sea-la- quizás
vano ia-a-a-aimto, ya que nuestros isdotes pa-a-

Í -silea misa-nos pa-a-lMa-a-a -a-lIsa-ñas.jiugarlea — eu
cabal iia-sportca-m cia-a-

sPtto~sroa- Desdé la-asgo, por a-a-a- ~bl«oo
aeíaa-oríai, ma-ansi-aa el puaba-o la- caía-aa- capaz,
laMerla-so, a-ada-a-lea- y lea-a-edo.

Sea-sa-edo. Ea U a-a-mo esa- la-das las ilota-
da-ja-sa-a -si Jefe a-msea-apondsn mayores la-cta-llar

a-dea y etñta-tsclosa-se que a-l da un Gobierno
a- -a-oa-u,a-a-ia-

Tea-cera-, Han de coneja-a-la- Isla-a, ma-o a-o

es, las tea-sitadas a-ea-laica y a-ua-ba-a-.cllvas
¡ da la-a- mInIstros; pera- al las ma-Adailesa- ejacuda-

vas, que el jata ata-. —pa-euiasesota sa-es-
a-Idea-a- ya- a- —apa-eta-ida. daaa-a-a-llc,aa- pera
llana-las el sa-a-simIas. y sa-Inided del
—a-e

O,a-art La-e Cta-aa-ja bao da ea-a- a-Aa frs-
a-sea-a-lee a isla-oses que —a-la-la-aa- sa-résla-
porque —ella-e ha- da- sfra-envía da-elda-a y
ma-ni—arce el sala-ce y he.oéi.e¿dad de la-
obre, a a --

Qaelata Sa-a- «a-aa-desea-a de lsdkpaehla
la-Ea-a-sea-Ido y 8sa-elia-a-dóea- a le IRa-la-da-a-a-a- al
Ceta-saje da Retado y el Taibela-el de Cusen.
Lo es tesbián sa-a-a- A.astlee perisea-sa-larla,
lafraa-dera- y pespasdosa- a-la a-U lelas qtae ha--
ya. de regir cl a-ea-a- le dLa-tadsea-e, —que Isa-a-
a-se repreesclaSdo la-ea-Asalteay va-cloe —
loras a-aa-Ie.a-aias, qn ala pa-a-oir. eisa-te caldA-
vertlslasa-to podía-la, se dadra- de tea-ea-a ¡ayee
serlo, a-orno a-era-apa-a-da- a- la- a-ra-redel dei —s
sa-a -isa-a-andendel GobIerna-a- a-a-a- oea-a-pIste alía-’
a-sea-a-dad e ladspeodsa-a-lea- eea-iarsclslamstoa so—

La-a- las dlcpa-ela-iaa-aa- o sSs del Poder que al
lo maquiarsa-. por —e loLsa-pra-<eía-a ama- ls-a-

aíra-e a- la-ja-ala-a-a-

Sa-ita Lisa-citad a~ua-taseca-tc la-pa-se-
da-dita-la la de pa-isa- ucr la hea-ca —

a- Orgea-lemo a-eelaJ sta-a a- la--
ka-ita- sea-go, capeclelea-cea-la elU isla a- .1-
Sto, se —Sclaña- sauillea- a-Aa-ola-a y jo-
a-MIes. loseta por pasa-a-aa chañase Iowa-
ligeca-Icca- da Inlachebea ma-a-a-liad, y mo; a-aa-
vedas y sea-ha-sea-

Octeto. Prasa-eposeso que al le Juclicá
tea-blata podido ea-la-aa, daSisa-ema-ls, le DIste-
da-a-ms —Isa-Msa-a alio pa-sa-a-sai a-Isa-Ira da-la-
a-a-tiene se pca-isa-a-e laja-sr e aquélla soma-dde
a ma-a-sa y ‘la-lIsa-Sse sepa-da-Ase, psa-e que —
hoaba-ido, deforma-da- por le polítIca, —la
Lea-sar a-a-a- servil al rabead. La Ja-.tia-la- — —
a a-la-aa-a-o Gotlea-a-a-aa- ps.~ te da —sisar.
gta-barnemsa-a-a-sl y a-a-a-a-pa-aa-eles de les da-ca-a-a-a-
tea-a-lea-a- Cuajada- cole lmeía-a-Ia-a-,artas denso no-
ía-isa-eea-iea y deFailidedee por lee persa-a-es del
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CrniIé ie ~ Eqs:¡dé¡ Ibero ¡¡mciii
U da-e 10 a-a- a-ea-el¿ si Ca-mit¿ da- la- Ra-pa-cia-

cita Ibera- Aaa-iseac es la- Dipea-a-ci6a- pesvisa-isl
baje la- presideua-eie del sea-aleslielma sea-ea- a-ea-
tea-seda-a-a- asialia-ada- al pa-sa-ida-a-le ría la- Dipea-
a-selle Sa-a -Gea-ateAa-ssaa- alcaldes de Guadalsjcra
y SIIIa-sa-e Sa-aa-. Aa-a-edn y Mesa-a- Grandes, a-a-vi-
presta Sa-a- Ma-risa-a- U. Lrmedslia-o Crespa-a -en rs-
pa-seena-ceión a-ia-l jale de Obres pábliesea- jan de
Icesra-acrió, Sr. Asia- da flaca-ada. Da- Jamad Aa-isa-
ala-a-, liega-síca-. jefe ala- a-a -Sa-a-a-ló.Aga-na-6.a-rics;
Da -Liria-Csrrala- a-las y lía -Ja-stRaca-ha-a- aisiaa-a-a-íio de
Bella-a Artes

la-nr la-e Sa-se Sa-it da- llana-da y Ca-a-a-ta-a-lea
— olió a-sa-a-ntede Inc a-a-cIa-a-ja-e ‘ca-a-a la rsa-la-a-,a-i¿ra- a-le
la-Oía-la- Aa-a-lelia-a a-la ispna-a--¡mieaea- haejaeta-lee ma-a-aa
¿ea-a-ria-ti¿a-a- liga-srs a-a-ra -suc.a-mira- a-a-a-a-ssaa-a-maro tea-ata-la-

seda
Rae-a-a-rió qera la Dipesianión pa-sa-rieciel sa-a-tea-

la-a- a-a-a-ta-a-e a-la a-ulic?i¿a-a- a-le a-lisa-ha- Ca-la ea-a. ala-ja-a-o
da qa-sa- peen-la ra-a-a-la-vsa- oes la -lsqeeni¿n a-la- Sa-ama-illea-
(ca-rs a-lesa-ca -a-la vía-alee la bara-) a lía-ja- pa-a-cia-y
aa-a-rada-tia-.ía-aeaaa- a-a-unir ra-a-casa-a-a-ato a-la-,alla-, -

la-ssaa-Ial a-íes es sa-a-a- 15 mml sa-e a-la- rla Mira a-elsa-a-ide
da- fa-sa-

1--. la-a a-la- ditera-a-a sa-encía ma-eta-e de la pa-o-
uia-aria a dia-lia- a-a-a-eoeioióeí, a-sl a-a-mo ma-acores da
dita-u-a-o. raea-a-a-taaa-a-oe a-~a-ía-a a-a--pa-reeííla-a-r a lea icalsosa-

ta-los va-teblecialos y toma ola-jeto da- segaslaer la-
immaiatea-ióa- que la-a da- pa-a-aa-ma-lea- la- a-eea-a-a-iaa-,a, sc
a-ea-a-deS pedir imaa-trsa-a-esa-nse a la- Deia-gceIóa- Regia
da- la- Ezra-oria-ida- esa-.tlea-a-e

Cesó a- a,aersa-ieal a-un tota ría gata-isa a los aa-a-o -

a-a-a-Sala-ala- lta-a-a-emiayCa-ralsa-ia-ca-a-ea-sra ta-rilica-a-ta-
y da-a-seta-a-a-a teja- trebejas, ea-ya- caca-cielad era- serle
a-ra- neja a-prva-aaia-mma-e,

Felieia.ana-s da sa-a-sión a la-e ca-Sa-a-se Sale ala

Raa-sa-sdc y Coa-siaa--ia-s pa-ría- brillasa-es y a-a-tiv.dea-l
—n a-mata- tren lía-sedo a a-eta-e la- a-ea-lea-a-ida-a- ele la
Verle A a-ala-tite de le a-ra-sria-a- o, a-a- era- aa-gún ama-a-ssa-
a-ra-a- tOtsL005 a-ss ca- ca--elsa-jo sa-obsalisia-mo y da-ce-
mea-ba-da-,

CUENTO
LOS UEHCEDORES Uf L AMOR

Ja-sl Ma-a-tea- a-mm su labor ca-midiese5 se sa-cee-
trabe da-ojo la-a-a úllia-mroc 5a-í1eve a ursa ea-a-eta-a- a-a-a-a-a-
pa-a-a-aa-a-’ proa-a-a-aa-la- disosa-sia-ama-se a-mm el msa-a-da de te
litea-etursa- en cl qa-as al ea esa-tare jal aa-rita-a- sc a-et-
a-la-abs ea-e aa-lnmia-ea-ióos y ala-ra-psa-isa -Es ¿etc a-a-a-no
ea a-a-si la-da-a- sra-a- a-reía-ajos, habla- paresa- él a-orto
sc a-a-inparsnosntn a-a-eseia-a-asia ala- ía-a-.a-b.. a-sea-Idi”-
así, que da-ja aa-elles le ra-a-reala para- que en ca-a-a-
a-lieja a-a-o al da-tea-a -a-raeema-sa-Sea-la-ese ve a-aa que
cl Amor a-a-aa-a-rfa a-a-ema- a-a-y y ea-la-a-.

Ese suspIro da eaa-iefsa-eióa- ra-a-e ca sa-e sasepa-
ala-ropa-a a la tea-a-a-aiea-a-Un da- la-de a-a-pa-sa-e qeas a-sa-
sta-ama-eS siratrate sa-a-a-a-sa- ea-la-a-It Jiiad Marie al lea-
ventar la votada- a-sa a-sosa-silla-a. Ya1. lisa-;5 pea-

a-. quía a-mm ata- sa-ma-a-eta ase aa-a-a-riea-aca-s aliaga-sa- a-a-ra-
ca-a-ea-a- ya-a-maeaa-mia-a-a-sa-a-a- a-a-ambas a-ta-a-a-airarhacia te a-ea-a-mata-
a-a. yeta- la jite a-sa-ra-Ira ser mí-ja-a-a- asean aia-ua-pa-~
sea mm a-aras so rara-ca-re los lela-la-s a-a-ala dula-a-a-a; cutí
sea ea-a-~a-a-rai¿a-s a-mm lías a-a-a-a-a ta-a-la-ama-a-,

Pora1rea- el a-a-a-alisma -resaela-la-sta-a des a-a-nc.
boa-bojeeireoera-a-ea-era- ea-a-ea. Ile lina-la ma-Ca-ea- ra-la-aa-
e aa-a- ra-ea-pa-esa-a- la-ala-sa-e nra-a-a ama-a-la-a- su sala-ni-
a-ca-l ura- ciotera-asela, sse 1 ceta-a-a-a- a-a-aa-a-a la-ría- aa-a sisal—a-

dna-a ema-u a-ta-a-ielieisa -esapa-a-sta-hia-ia-ma meSe le ra-ira-a-a-.
la-ola-e a-la-a-

0 val ea- lisa-tebea- ra-e aa-a- aa-a-sa-a- ra-mómaslea;
pa-a-a-omar pa-ra-lío a-cela- a-rada de a-a-a-a-si a-a-mao lentas
ata-ca ata a-e-a-e aiea-a a-ame a-a-a-a-a-áerlcss a-es sa-a-risa-a y ¡
qa-as a-oea- ala-a-

55j ea-a a-srs a-aa-a-a-ras a-vaa-tmma-a-ts-a-s da fa-la-
a-sa- a-sa-a- aa-sea- y ma-ate ma-a-a-la-re ra-r-mea-ia-le-lea- a-ol
a-aa-a a-a-a-ma a-copa-a-ti esa-lea- a-a-aa-a-a-o ja-a-gea-st a-ra-sa-ra-a ele
eueree1iartrris, Na-a-; la-tíasva-a oamma- a-aa- ja-ra-ita ma-aa-la-ra-

aa-a- a-a-a-ra- a-oía isla-a-a-a- pata-a-esa-a a-it sa-líra-lis a-aleas ma--la-
rr.aia-ala-a-a-una-ls, a-aa-a-rs -glera-a-a-a-tea--.

5>—ra- ajíes lina-a-isa-e, ala-— a-írsse,a-a-aua-e,ae. Y la-a-a-—a-~
a-l,a’sesa-i1a-ea-e a-a-itt aa-o lisa-tía- za-a-taelsí br arr. ea-tía-ea-a-

a-ra listes alar a-i~a-— a-. la-eisa-a- alta-eta-a la-sra-a-—a-
a-—re—ra-te is-lia-irla-el roía-era-o a-e ra-ra-ríiee—Ia-. ca-a a-airosa- isa-a-
gar ma-a-a-a-a->-ma-sa-el aa-a-sara-y a-ase isla-ial a-

ía-a-ra-se-o1a-ae~.aa-a-’a-ylea-a-a-irla-a-a-

MENe M• U <I@U
ha-ma-ea asIa-lía isa-abién aa-tia-fea-b.a- aa-isa-la- una
a-alía-. La-lea- ea-aa-a-ra-a-ada-, sentía- ea- iranqsa-iliJsd
tea-bede pa-a- a-a- ra-ada-a- la-a-a-a-ea-eLle; les a-cia-a.

Psa-a-ss ene suena-a-a da- a-a-sigas ada-lada-—e
dala- la-La-a- daca maride; a-i a-le leS ada-cia-ada-ra-a
da las aa-ea-lea-a- qas ce dirigía-e al vea-rita-a- a-e aa--
sa-sa-e a-maafamedsea- sea-rilas a-a-si sea-sa-ea-. ca siaSezia
a-gandea -esala-a-ea- plauda- y — a-la-cas false a-la
estea-ala-•; al a-aa- tea sea-sa-ala-a-. asea-edíldas ala esa-

r le de fra-tacas a-a-a-rieles a-a-ea- sa-a-dlsaaacmem tare
a-st Msa-fa ea- s.l a-a-ita-el a-la qee la-aa- Ma-oea-sa- para-a-

sca-e sa-sea-sa ismsa-a-mspr.edideea -e tea- ea-a-e a-a sea-ls-
a-lsd es sala-le ja-angra-a-a- si tea-pa-a-a-da- sta-esa visitas-
tas nada- a-ta-syect.s qa-ma aa-a-alía-e va- la-aa-e ele a-mme
dvdla-a-a-a-a-a-ls psa-a- aa-a- sra-isa-a-lis da eua-églslessa -la-a-la
a-a- semita-a- a-a-loa-a da nada cama-peSa-sra. Isa-agible la-a-ale
baraje sia-latela-ea-do a-a-a-a- a--a- a-a-a-a-a-a-~~a-ma- a-era-a-a-; a-ra-te
a-a-e da- isa-ca-sa-a-ia-aa-a-a-a-a- fa-mí-ni sea que — a-ea libres
la-seis a-ja--ir a-a-a- a-nno ea-a-iireaiaa- a-ita-eva-ca,, al—sa-a-a- a-a-«.a-a-ma--

~ta-a-a-a-a-ia-l la-ella-a eta-a-aa- a-Misias y eaasa-emraa-a- altai y
la-aje,. la-aa-a-eso relajadas: do sa-a-las ea-a- aa-a-ja-ra-a- Ii-

taa-a-a-s a-a,
a-a-a-a- a--a- hasta a-a-lta-e,íieeea-a-a-la-aia-a-

45i.a-aa-aa- a-aa-eSa e-la-

~aairia-mma-tees~rseilas~lrira-~oaa-oeea-aa--aa-a-ma-eva-ea ma-a--
rile a-anca-ra a-ate siesleer a-arvtua-a-a-iaa-a-as Sa-a -asía-la
bien aa-a-aa-ala yesr era seaa-ioia-ia- bemba-. a-a-v.b.’ y a-ca-a-
ta-a-a-c-aa-naa-i-ma-a-ae ya-a-ana-sol a la-ría- ra-a-bm; si.
vsa-la-ca-ge, e era rama-a- li5

1a-b.e a-lía-a-a-asta solita--
le jsasclasrceión. cl Usa-la-;

arr corsela-ta-ciule a-leía-a-,

Y aa-sellos saíne elaa-sa-’mniaaca-a-sa a-lisa-amatas a-a-ea-
ya--pa-a-a-; rama-a-iva-oea la ea-ma-nta- sea-rs ala-a-a pa-a-ea-»
esa quia- a-a- qa-valara- perjusdasea-on la salmad da- a-as
miaja-a- ca-bel liana-a-a- le a-a-aa a-la- toas asparariómea-
la-a-ra- ea- roía-o sra-a- vea-a-aa-- ea La-a-aa-era-ve la-oled y
asía- ea-flor.

Ja-Sosia-no,

Donativos para la fiesta de
Reyes en la Casa-Iríclusa

a-. Re asrsa-Wíte,a-aa-Sa-a- pa-.eldea-a-ta de la- l>ipa-U-
seda-a-tI pasa-otee; Sa-a -Aiea-lelede tJaíealalsjaa-aa -25;
Ura- la-tscííiaa-ta- da la Audiencia-a- 25; Da- Esa-celia-a
da Gasa-dra. Ib~ Da- Jaca- lIlia-des, Ita-a-a- Da- a-tea-a-cia-
Isa-amelo. a-a-Ja-iba -Julia-a-aAlía-ala-aun ha-a-a-ha-a- (a->, da-e
Va-a-caía, Msa-a-a-aa- u> U, Ja-.ó la-ilara Vea-risa- 1U
la-, ?elia-isa-er Va-a-a-la- la-aa-a-a-aa-a -IQ tía-> ra-ama Aa-lea-mio
Ma-a-a. ttb a-tsa-.ieclCme Ola a- la-ra-casa-a -25;Sa-a- la-ge-
aiea-a- Jafa y psa-so aa-a- de Ma-motas, la1 Sr. Dha-asta-a-
del Sea-a-o Zanga-oca-ea- 25; Sa-a- Ja-la- y frsasia-a-a-a-
a-aa-a da Tatdga-sfna-a -St; Sr. riga-erga- Vda--ca-ra-el.
lora- Da -Ja-edAa-isa-a-a-a-a- Sa-a -Aa-lmiuuista-aciejeda -a-le-
sca-ea-idea-a- lii’ Da- Aa-a-a-cia- Iba-lasa-so, 25; ila -la-so-
dalia-a- Oía-a-epa-a- 16; Da- La-eSa de Tora-e ra--a-aa-a-a-a-
Ibi Sr Dita-a-ma-a- da a-floree y Alía-nasas

5a- da-a-ea-la-
a-o par~arsia-r dat aa-ha-a- ea-a-a-ca-la- jefa-, a-Sa-la-la-a-a-
a-lea-se y a-ea-pa del Ra-a-isla-ab, de Aes-ea-lea-.óaa-
IDO; Sa-a-e, Ola-a-a- Msa-tIna- 6; Da- Llosa-a-la- línía, Ea-;
don Anta-a-ile lira-a-a-a- 5; Da- Masa-da- Da-tea-a-ea- a-fr
da-a Jasé Mía-la- Velsacea- 5; Da- Valsa-mis Pria-;
(a; U. Aa-ra-elio Boa-ella-a- Ca-~ Da- Ja-al Gana-e Ataca-sa-
(a-; Da- a-aria-a-ea la-lumia-tea-sa -fra-la-a- Salteen Ya-ala-lea-Sa-
ala-res Ta-a-a-lo,a- (Ja-a-a-la-a- a->. Angel Ma-vsa- a-U da-a-o
Pa-Ula- Vda-ca Caja. l& Da- la-a-sin Oea-ala, 61 Da -Pa-
ja-ra Ca-lía-ea- 6; a-), la-a-ala- Sela-a-dora -5; Da -Masa-el
Da-aa Ma-lina-a- 5; Da -Msa-Isa-La. (la-a-a-la-a-a-a-6; da-e
Adelante Otra-a-aa- 6; Da- Lea-ls Oea-a-al. frn Da -Msa-aa-a
Mega-Ca-a- 5; Da -Aeba-eiaita-sea-a-, 6; Sa-sea- 06ta-as y
Ca-billa-a-S;Da -la-alaSa-a-vsa-a-. dia--sata-a-r cea-adeatal
Aeaaleunie lapa-isa-a-e., 5; la-a -a-Lira-leSa-pelea- 5;
Da -Ca-la-pulí-Aya-a-ca-sa -Ca-

1Da- Ca-isa-ola- Ura-aa-e, tra-
Ta-reala- Tika-l pa-sa-a-.
a-aa-ra accra ha- aa-a-te isa-neja-de — isa- Goma-a-vsa

ate Sea-e liflera-linna -lb4eeaa-Campea-sara- Oea-a-sa-
ra-lar, hisca-anca -Taba-ra-ha-Itamía-.-.y la-a-a-a-it

¡ Yscxa-a-aets-a-. — Escuna- Sa-a -Gn,ba-a-esa-morcivil.
lila-ea-, Sr. Dala--qa-4a- dc lía-a-lea-ada-a -Sa-esa-seDala--
a-ada gaiLa-ra-atiusea -Sa-sona-lada a-le Alvina- Do-
Ca Metilafa- Ma-a-it Da-Aa Da-ata-en Ueillala-cya -»a-a-
es Ja-lis Martí, fletee Ita-sa-rio Ya-ja-da. Da-ea- a-a-lía-a-
Da-mier, Dote Saca-la- Ceta-psa-a -Casedel Pa-a-hin.
Pa-ada-reside ja- Sa-cia-alada-a- Ola-ra--csc, AuImisieta-sa-
a-ile ala a-A raca-ea, O. Masa-el Ma-isa -SesorvaTe-
bara-da -1>. Necia-a-e a-la-la-a-a-.a-a-, Da La-la ita-a-cía-esa-
Da- Ea-la-ardo a-íeica-aaillaa- tI, ¿sa-sonia- Visas

1. Da-a-a-
Aa-sa-vio Via-jea-. D,.~lilace «amia-ea, Da- Astenia-
Sa-a- Rna-a-ma-diana -Da-Macee1 Dehese, Da -Felipa
Gilva-. Da -Ja-a-slOsaba-o. Da -Ya-a-la-Cemasrillea- Da-e
la-a-cía-a-sea- Rodrigase. Da- Va-a-a-a-a- Seta-la-Sa. Da -Acto-
a-sa- Casada-a -D AsIa-etc Vejaren- a-ja -lica-cardia-.
Via-ja- Da -Jea-tisCamana-sna-sa-. fi. Via-asca Pa-Ja-a-a-
a-daga-a-a -a-)Ea-sa-lele Ana-sl, It Msa-a-ea-a- a-a-a-iva-a-, flan
F411a- (lea-ema- 1). La-tic (Thca-¿a-a-a-. lb. Eva-a-late Cara-
nava-ra. II. la-ana-a-ka-id Peía-a-a-a-esa -Ifa-ja-da Ka-a-ea-la-
ce Sca-a,

MEOROLOGICAS -

ha-a- Jasas Atect de Ura-Idea -la-lia; a-a-a-a- a-a-a-a-reí fa- a-

lía-a-Ial a e a-a-a-sasepilel la-a- virtuosa a-a-Aa-aa-a- Da-0Ja-sra-a
Atari la-la-a-aa- va-puse del ilarala-lairso a-a-Sor prasia-

datas de la Atedisa-a-sia la-ra-a- Itoa-la-l, a-a-seta-e a-capeta-
Lía amiga- 1>. Sa-la-sca-iLe Ca-a-a-ita-a- va-gea-

a-ea la- pesa-idaaa-ia del da-ale 5gra-a-.bse al aa-a-a-a-
leMa-cima- —a-a-a- (ka-bsa-a-eda-a- clvii. al ala-ide a-ma a-a-
sepilel Sa-a- Aa-a-geSa a -da-la-pdo a-la Hacia-ada Sr.Sa-a-a--

¡ isa-ita-a -ssgieia-’adaade la AsUena-la Sa--sea- lisa-ra-a-

su y a-elida-a -flaca-a-E.. a-la Ja-ea-, ja-ende 1,0 lactea-a-a-
a-sa Sr, Sala da Ita-a-a-a-a-da- y a-,a-a-ua-a-a-ca-ea-a-a-tte.s ela- la- fa-a-

¡ a-líos.
Al aa-tiene a-a¿sdia-<na- la-des a-es aa-tna-idcdn y

repOeseara-aam tas da- entistaela-a-a- a-iaa,pamaseieeeea- pa-a-e a-
es y es—ea-oea- a-ra-Va-liso de la-a-Isa- las cia-sas sa-a-o a- a-

isa-a -elea-íístieeióe alga-rna-a- ¿sa-soso a-la ssetis.ai-a-r
en sea-e a-a-isa-a-a a-sca- se a-fa-a-a-te a- a- a-aa-nr it de la-

ca a-ida Ita-eS a-ma-date de asca-a-sa- ca-isa-isa-as y el
asia-a- sebaltaroco y ea-a-aáeieica- arase a-st bise ci
fa-a a-isa-el a-a-Isba-salo el ella siga-a sa-ea-a se la igiseis de
Sea- Pila-a-olas el la-ea-la-

A les ersunnas a-a-eiía-etaa-i”aa-c dc pasea- a-va-

cibidas pa-a- el Sr. Cerrión Vra-a-a-, calmos la a-cena-
sa-a esa-y sea-asia-te, a-la-ala-Ja-la- la aa-a-casa-le a-asigne-
a-lón para sobrallavea- tea ¿oía-a-a-as pérdida,

LOa-sesee ea-a- pa-a la iluatra sca-a-vs,

—Sse Vedada-a Sa-y Ca-a-sa-a- dasaeleas ha ls-aija-
da-leda-la-neja- qea ¿cada- hees sIgte misa-pa- ajee-
jebes cuesta-a- basa aa-la-o la-, Faderies Oea-y,

sea-Ira da isa Tallaras a-le la-a-salares de — esa-

pia-sia- ya- rs4.Va-da-.
Ea-pena-anda- ea-a- estada-a- marchó ha-a-a pasea- dice

al lina-piba-1 a-luIsa- da Ca-rabana-bel ca-e abla-te da
ea-.a-aa-vss a- a-ase epa-recite, pasa-e sc salmad seta-ba-
tea a-vsa-a-msa-te a-iuí,brsstedS ja-re a-a- ha-La- la-agar
pera hasara-sa- fa-lía-siendo al 4 del a-ca-aa-a- vedeja-
da sa-a hija-ea-

A ¿sta-e y mc; espa-eicla-ea-ts a- Da- Resise y
da a- Ja-a-ida-a ya — hija-a- pelisia-es Da- Jasé Sa-a-la-aa-a-

1 esa-reSaLle ea-epa-ra da ra-a-lea-a-ida-a- y U. Lía-a-

da-a- Veerla. haa-ccma-se presea-ata a-a-sUs pa-a-leed:pa-a-ira, y¡ pa-a-te a-a55 tasases enea-e doler.

Clinica htdlca-Deutol u c~rgo del Di5 D5 Angel flojas CrUDO
Calle del Dra- Benito Hernandoa- 3, la-a-

Próxima apertura

P,a-í’ca-uw ,a-CQg¡4;¡¿ ¡C0.%’, E-rfa-ta-octa-unten, & ha-cotos, Poza-—

cia-Ii¿nua-ya- ti 11104a-/IlPtWa-¶< y tía-abo¡0$ ca ata-o. Dentadí

va-OS CtI1)tplI?tfl$a-
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HENO VACION

SN rENCILLA

EOMENAJE A LA MEMORIA DE CISNEROS
(a-e Sto nno —es, fofoJ sea- aa-aula-o)

Tfl w Cksa 1 S dseeatchkab Se la- Wide

La-ajas ¿seda- a-ha-a-a- a-aa-a-hes pa-e la asta-rna- 1 ¿a- iaieleia-s del calase —— péra-esa ¿aTaca-
teGa-edalajera e Sa-astee y Ca-ssaa-a- ha-e de ah- da-Da-a- U. Vida-a-da-se Maese, de a-esa-rda, pece-

a -a-nra-a-a-iaalia-desaa-pa-a-aseata-qce es pa-e- diedesea-plaseqasasel Ma-saceca-iodeIe Sa-la-
~aa- ea-a-Ma- ¿capada ¿ababa-e psa-a-te le tilia- da- seda- vta-it st isa-a-a-ss ~a-ta-a-et acea-ese. ta-re
la-ada-líe, a-e asca-lic a-saca-ala. ña-lisie da pisa- falte a-eeilsesióa — la ba-de ¿ea- pa-cada- declara-
dra- de a-edeMas pa-epea-ala-esa-. ea a-ea da aya-a Pa-a-. asialia- a- — cia-pAlias a-ada-a- Ilqea-es 5

isoca-alas hay sea- placa ja-a- ¿las set: cA Fra-y Ala -Tasdia-isal Ea-a-ssaa- Sa-a- Gabsrsadaa- siria-a- Da-la-a-rs

a -a-he, da- úsa-ensa- gases el ka-.il4. aaebia- Ma-ría Ca-helio tía-piada-as que cera-acate tabeés

Ma-aseo de Aa-a-nfra- SeSera- ¿a-la- Sa-ka-da-a-ce- le a-ap.aa-aa-lssaós del za-nt Sa-a- Ida-sial,. de jasa-
r’ “ra-

4” releas ova-ka-c$a-a-, foa-jd aa-a-ni- tana-ita- p¿blia-a- el pa-seldeada de la- Dipalsilta-
ca-a-it elcaw,kDa-ósyda-M Pable a-ea-tea-a-kl pra-neaia-lD-Maa-acl Gaa-ealaAteha-sye4dipa-aada-

a -sa-cia-y da- a-vsa-oea-—A/ pa-dio de fía-da-tu.— 1>. Asaseis La-sala; las ¿ea-ea-a-des a-ubeeelivca
MCMX.ia-LI’a-a -a -a Da- Ma-casi Chacas ya-a-a-> Oea-avio Le5laa- al Aya-sta

Esta- ia-ea-rlpa-i6a- sea-isa-va- a-e pa-ema y expresa miaste de Gea-da-lejara. rea-seesteda pa-a- la te-
la pa-la-a-la-a-le de a-e pa-aLta- a-la-a-ra-ea-ea -—enyca a-ea- siestas de alnada Sa-sa-. Dala-a-da- <se faesia-cas ¿s
ala-a vibra la- ja-a- pudiénmas llana-a- ea asca-la- slea-a-ds>a- Ra-ls y lApas a isa-enea-la-a- Sa-a-, lisa-vea-a-e;

ea-teliama- a-oaa-Aatioo ea- ana de a-sa falle a-aa-a-a-a -alaIea-Ida ¿e Aa-asid de Basca-esa- Sa-a- Cha-aa-ma- -
da-a-ita- ha-cia- la- la-sa-a- sa-a-ea-aa del fa-aa-eisa-sao Ola’ sea- a-e sea-sajel y sc represea-tease de la- Sa-eisa- -
sa-oea- ea-ya-asís a-a-a-Ls asnea-la-a-pca-. ja-a la-de dad da sea-daca-a del a-da-lela- dele a-ella-ea- Del-
al a-a-a-• sea verdadera- —pesa-la- sa-a-a-la-a eqa-esa-is épa- -a-anidad ea-a-pía-tea-sa; es a-epa-esa-ea-aa-ido de is
se a-a-a-ricas de la- la-ata-le ea- que se ‘oa-mma-6 la- usidad Andante de Sela-sa Aa-tas y Ca-aselas Histéricas
ea-a-loa-ea- y ea la que quisa- Dita aa-os e Ea-pasa cía -da-Ya-lada-a- — pa-calda-ale Da- Tea-da-a-a- San Ra-a-da-a-

peSase la suena- de aa-ana-Mt tiara-sa Iposea- ja-a qee iba- sa-a-a-pa-Sa-da pa-a- — hija- Da -Metalla-a-—
daspude de a-a-lea-a-a- sigla-e savia-a- sea a-abajada-e ia-’ seca-dsaa-e da iea-saisa-esi da-a-a fla-dea- Pa-sea-isa-esa-a-
Sa-a-a-a-seise y sa-a-aOmsaa-a- pesa-a dar a Espesa a-a-a-ns la a-ea-ra-a-da padres Lea-lela-a-<qea- es a-ca-Ma-a-ira-
y ha-ea-a-se loe Oea-ura-ea-as ja-se as lía-vea- e seLa-, dala de kHisra-ria-» Peleen y Ca-a-asilas; a-apee’

Tea-a-tille se pa-a-aLta- aa-pa-sola -y. a-ls sea-a-vela-- acana-In da la Va-O. Ta-y de le Ja-va-a-a-a-id Aa-a-sa-
naste, se pa-aLía- a-lea-nata-a- y ea-be ja-a Pa-ra-y Xl- a-iaaa san pAra-esa- dePasUear, Da- Raaqa-ia-
a-ésas da- Oleosa-esa- a-a-a-a-dita frea-nsisasea se el Oca-cia: a-a-asida da Aveceesqesa- Da- Ama-sl Aa-ha-esa-
Masaslea-in ¿e la Sala-cia. ful a-e boa-La-e-ala-la-ole, a-a- y a-sabe p¿biies de las pasélas ea-sena-sca.
— boa-ltda apelo1 qea a-pasar saya tal vn, llsó TeaLite se aseaba-te alt la-e aa-Sacas el a-la-e’

la priman dignidad de a-a- la-tasis ca- ecesa-re Ea-- frs pa-ésa-a- asear —da-da- Cedilla-a -asedénteede
pa-se y a- la- primare da-a-citad scsi Ea-seda-; y Tena- la de le Blata-a-la y casa-ciaste da aa-sea-sea- qes
da-la-a- la-a ja-aa-Ida- ofeta-der a-a- tal¡a-a-a-a-ia- de ea- ada -ticeshea-dea- tatea-eseasfrmnse frabejas cobre el
sia-sa-ile aiea-a-lar y de rina-aa-a- a-ateo, e aquel Cerda-a-ala-

a-lastre bomba-e ja-ea- a-a-ma- ma-y aticada-meste dije- & el la-pa- da-ada- habla da sela-ha-ene a-a- sa-da-
a -a-esa-a-fra- día el vasera-Líe y sabia- bieba-a-ia-doa- Sa-a- fa-setes a-sea-bitas les a-aa-a-Mides y r.pnssata-asa-a-

a -Ra-etc,a-a-e la- Sala-ada- tea-pié su sepia-la-a da sa-a- — par ea- dipala-da- prova-a-aiea- Da- Jasé Upas
crema a-a-a-a- ia-a-a- pa-dar — fa-ea-te ca-a-a- a-a-bara -Gea-ele,qe. sa-ide se Tadilla; al ada-aldea- Da- Aa--
a-a-aa-sa-a- y esga-ranesis que la Virpa- da la Salesa- a-asia- ra-atado; el ja-sca- Da- Sa-a-anise Ayber; al a-d-
de, vecera-da petra-a-. da la- a-lila-a- fui ca cachee
—a-ea-— da la a-ida- tal Cerdead Ola-sea-ss rafia-
gua- ea-a-sa-la-da-a- ea- ea-e asadima-ala-eca sacArla-esa-

~La-:z:5;:~1~:zz%tzrzGUILLERMO SEGURA
a-repte a-aprcsaaa-a-cla-ca pa-samia-la-sas y dfsa-~a-a- — DENTISTA

del Gobierna-a- de le pa-a- a-isa-a~ da las Anda--
a-lasa- da le Ca-tea- fa-a-amena-a y da la- Va- O. Ita- de Esa-ra-seleaca ca-a ¿ea-a-e e sa-w —
eqeslísa lea-tras se ja-a a-la-lenta-a- lacia-se ha-a-- LImpian dc bese ea-a-. e-a-a--aa-- 5W

ha-e, y sic a-va-a a-pa-isla-, sea ea- sa-pa-a-ita- te ada-la- Ema-asta- a-a-a--a-a-a-a- a --a-a-~a-a-a-a -a-a -6W a
a-calta- sic—a pee esa seselsalia-, ca llevé a aiea-a -Mesta -de— a-a-a-a-a--a-a-a-, a-a-a-ea- 50W

le — ha-a-a-a-aje. — APARAnDE OSIJORO —
Para sa-sa-ala-a-a- astas lía-cae, aLía-a-a-da- pella-ti- Ca-da- ¿lasa-te a-a-a-a-a-aa-a-e,a-a-a-a-a-a-a-a-a-a- Sa-C> pa-ca-a-

se e a-ssa-to veseasmea- ¿capadas asa-sedea-se 155 Decuta-sa- asa-platea -saca-eisa-ee. Sa-W a

— scsi ea-leas asea-agamea- ja-sa- el ha-a-La-e ja-a es Meas ida -la-lada-ea--a-a-. Ua-W

ea-su tute a-a- seda Laja-e esa-set a-lapc~aa-s diga-
ea-dei del Za-a-ada-a- y que hebidadaca sea-Lisa-a-e sea- le
ha-milis sepia-ada-a- ~taisa- essa-isa-ea- tírró asca- GUADALAJARA
sea-dacia- ja-a- impávida- y esa-sse arrastró caba-a-se 3,a- ¡¿¡U. ¡nula su. mmzua- u. u
-vesibida ea sa-a lea-gr sca-a-sa-a lleca- de paligra-sa-
qes asnasra-6 el pa-ada-a-la-la dcl la-aiea- ~ra-é a-a- (la-sa-lotal Cosa-nasrolo)
Se a-a-a-a-da- ha-ta-bvs catre la-e a-a-aa-a-das pa-ea-ma-a-tea ¡a-sa- ~ ¿a Ja-a-la-a- Msa-tea-a- lastas y libadas
de se ¿pa-se y esa de íes a-a-a-a-ss a-le seta-Mas se
a-e 11o51a-a-sc de Espata-; — hambre — cada- mdc de ea-ave a sea y da- la-ca e a-late
perca- aaa-lciaa-toa- que hija- de a-a a-a-asededsa- da
La-a-a-sa -Alfa-aseLa-dase, y ate ea-e acujea- a-a-a-laste FIJES se ca-afree pa-nican, sea a-Le
lía-mata Maria- Ya-ma-a- Pasa-a- a-sa-a- ea-a- a-a ma-isa-ea- ele a- E fa-ana y a-de La-a-la-as; a-sudad
a-a-lea-a- sc esa-Ata-ea- férrea, a-ra psa-lasa- se sa-e sa-a- ~t~i~dna-aac ea-a-ciaste y da fa-steel.; al ea-e-a-has, esteras y aa-lidsdasa- a-as
— y a-ay a-arta-a-a-a-aa- y le ea-sse eta- a-lsc a-a-elsa- la- asta-apa-ase ía-4io1sa-a-a-snt.
hlaiaa-oa-eea-ralC~ea-aa-a-~ ja-aa- ha-a-a-cc Espata-en Aa-Y Ta -TABERNÉ
a-sa a-a-e la-. a-a-castas a-da- idea-ana-atas da-sa- bis- ¡
aa-isa-a-ja-S. j GUADALAJARA

a-/ra- Y’
(‘7/9

nasa-Da- VIa-ta-rieca- Ma-casi tea-lea-as da-le Osca-e
dia alea-da-U. Asda-de Sa-ella-; a-ascua-a-Da- Asia-te

Da- Vida-a- Gayas das

es etaera-aba ca
seta-a-sica-na- Isa-aa-sa- y ea- a-fAo da sca-pava-a- —
— pa-ascesis al mayar sepa-ceda-a- dc la- Ints. ~
a-Isa-tea- pa-ea- a-aiea-las al ca a-a-sela-sdsaasea- ja-ea-a-
a-a silla -dalee hijas da Taedia-lea- a-aa-ésa ha-alta- a-
sea-es y ja-a tea-isa-e el a-ca-la- de sea-vanar —
ala-a-teas, peas las bella-a y sa-sepélisee la-a-Isa- y Era --

psa-ssaa Lépasa- bajas da ea-seta-a- qea-Ida- ea-a-a-a-a 1
des .Ja-é tea-eta-a psa-a- ea-ea-e5 atesasen — a-
as—le ja-a- caría isa-nasa- sa-isela-cer. a-

fié priceipia- el este ces a-aa ala-seca-te y scca-~
a-Ida- da-sa-sa-sa- de asia-la-elda ja-a la-yd el diga-a-
a-a-celda Sa-a- Pa-a-teisa- sapa-cia-cdc si a-ra-aa-lis dci
pa-chIc da- Ya-edila-a pa-ca- resALir e las actea-lídaisa
y va-jareasalacla-ca ya-a-u sca-asease isa-aata-a-

y ha-a-lacia- pa-sta-elsa tal ana-a- que siente Tee&
la-aa- pa-chía- da aa-blas seasa-aca pa-fra-da-ra-es, pca-al
a-ea-a-arde del psa-dita del Ma-ea-eta-ra-o de la Sal
seda-.

Seca-eran pArva-aa-, Da- Vieta-a-isae McSc¿
psa-a-a-ea-a- a-a siLva-ase da-msa-acto. pa-a-isa-de dc
a-asia-ate sc egredaeta-laele al pa-saLle a-a-da-. qe. -

a-ea- tea-aa- aetea-Iasasa- ha ea-a-pende ea- asta- abc,
¿e ana-a- e la- Pa-a-ra-e y ana-a- e la Esa-la-ita-, Ja-a-ea- -
reja-esesia a las ca-a— caieb,eda-aa- a-a-a-e ha-e a-ea-c-
a-Ida- aa-a a-a-va-s ca-leasai¿eeía -y dadice a-e havaeca-
péva-sio ssaa-a-a-la- e Oleasen Baba-a lambida
visihia ama-sida dele a-sl¡a-iscided da Yau¿iilay
da su vsa-a-a-a-cite par le Vsa-a-se dc la Sa-a-seda.

-Da-o Gustave Lépee, pa-ata-a-a-sea- assea-era-a ¿e
la Padarsa-i6a- Nasa-sal de Pnseéa-sia-ea- da- Lea-
pase, bija- de Tecdille, las a-a- aa-a-siles sea-a-iras
asahva dcl paeLla-, aselas es al ja-a- sc refleja- a- a-

a-a-ea- seria-e a Tasdilísa- sea a-se ra-a delia-a-das a-
a-adela-a-ada-a- sisaepre — setes ea- ta-l.a- la la-a--
— ajena-a-ea- da Ciscaras al sea-a-emplea- las a-cias a
¿el Morsalseaca -casa-aala-estilas ~esc a a-elda
da sc eta-alo y ca — ea-sea-siseas ja-a-asiles. ,
ha-y asada- ha-elsa-da- asalte se a-as ecapansa -
se an a- asta ha- qesrid. villa.

ilesassealla-sea-ida- sc ¿aiea-ida- y ea-dacia-lea-
— asta-a-lis de Gea-sca-es sena- a-sca-uds ¿al ~
bie dala Sa-la-ada-. ya pta-ca-fas qas reveles —
a-va-e sa-.dieidaa- se sedare el Cea-da-setaRsa-esma-ya
Clasaras rada-a-ma-da-a-,

a-QsI ha-a-lo yq.deleseea-teyqa-d¿aa-a-a-esáda-~
Mal ¿lea-ene pececaisda- pa-a- el a-Inca, pues-l
¿cate de te daedea-sa da hilas Área de ia-~eia-4
Da- Tasdaes Sa-a Ra-sede! a-a -neceaba-eApa-a al
hieva- basa-ada- pava- a-pasar cae elanelde espa--
caen a se pelaba-sa-

1 pca-e ea- a-ada- (da-iI te ¿sal
— viril a-sta-sa-aa-ase a-pasea- ¿e a-a- eta-da-y — —
espía-e tea pa-sa-lea-e y tea asbisea- nativa-a-ea ala-.
¿la-oea-a-a -Isepeaddia-idodesca daca-a- sa-salte ¡va--
de si esa-oseares se al a-case ¿esa vIda ja-sca II
a-elia-. ¿al asia-aa feeaaisaseea -aa-a-ade les a-ea-se
del Cesa-a-Ma- da a-a- laja-a-de, da-a-de iedcdsbiea-a-a- a-
sta-a-a-a-a-re sa-ana-atatea-pié — capia-Ita-pera al te
a-a-tiestearpe ja-a a-da taa-da desea-pelé — —
a-ns fa-ea-ea-sa- Ciceeeaaa-¿a-ea—fud hea-Ilde a-~
<assaiesea-a y (cavIa- asca-os a-se sa-La-as. lía-Lis é
en dava-elés pena-ea-a-es hisa-da-in del CcnteeL
a—ya- asia-odia- ha ¿adiaste sc a-aa-a-ca-,

Tea-aiea ita-la-a-da- ja-a -¿sedeesa-lea- loa-e has ¡
brara- ha-Lía-a-da- lea pia-da-a-ea-y jata- psa- esa- es —
esa-a-lila- cesa-a-este es vsa-a- a-oea-pta -a-la-fa-e A
Taedille pa-a- aquel gasa-dita del Casa-Lía- qas isa-
aa-ra-ama- la-a-a-sima- da la Oa-da-a- fa-saslea-sasa- y a-a- qc-
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a- Del Ayuntamiento- ¡Madre, como Ja nievea-a-.!

halé, da la Para-sa-seta del día- IB

Pa-asida- eí actor a-lea-ide y esisa-era- les a-sca-a-ea
- Vela-a-ma-aísla Aa-Isa-un y Martín Puaba-ea-

Son alta- esa- al pa-darén va-cia-si Da -Ja-eisa-a-Pca-a-
a-Aa-das Pa-ca-a-sta- y dofla Fa-ana-lace Ola-a-a-ada Remne.

Sc aprueba- la- dista-a-ibusei¿a-m da fa-a-dos da-a- enes.
& a-a-fia-ia- al domingo 13 da-! sca-ra-al y ia-oera- de

Isa- doce da- le seta-a-aa-a- pa-ra- la- fa-rca-a-oiAma del a-lic-
tea-a-ja-a-lo da- ma-sa-e pa-ra el seta-a-al ra-empleen.

D~ae cuenta- a-la a-a-o noria-o del ea-ifa-a- Sa-cal del
Tribuna-a dc la- Coa-alcnc,a-a-sa--saia-,a-iniata-sa-ia-o elia-a-

a-Aa-doca a Ja- da-ema-sa-a-da de Da- Garsa-Aa a-&a-a-a-a-e~a-gol
a-aa-pa-cto el a-a-l.a-a-a-lo de la-quilla-a-sa-a-a- queda-a-a-do a-u-
tana-la la- Coa-auia-ióa-a-a-

Cionréria-es a-loa-tecla par-a- a-bree e Da- Manía-sl
Cena-laica Ba-iclo y es da-a-a-a-Lima- otra ca-ha-ita-da -sa-a-

bra- garsa- a-ba-ja-loa- de <loa-e Gregoria- Ga-na-dies Usa-isa-
por no aa-a-ma-a-sa-a-a- el ps-nra-cío a-nra-a-m.pra-a-ma-lisnía-a-

Dala-a- ca-ente drí saca-a-jo de anta-a-as a-ja le aa-ra-an-

a-a auata- Lira.
Se aprueba- a-a-a-ma moción da- la- Ala-a-Idi. conca-a-

~ia-a-idoa a-a- virad, a- bija-a- del fallecido barrendero
Migase1 Sa-mcta-. Ita-mía-a-a- da-e mesa-da-a del jornal

ja-a-a- éste da-a-a-ma-gala-a.

El Exemí Sea-aa- (loba-aa-a-dna-a- a! a-a-a-a-aialsertu

da- la- flia-aa-alecióes y ta-lalcalde, ‘¡sitaron sa-l aa-teoría-a-s
e la-e a-a-la-a-ra-a-s a-a-a-inialrai a-la-e la (ira-a-sa-ra y gaona-a-sl Srs-

ja-a- ja-fa- de la Scca-ón a-la- la-asa-a-ea-isrnaa- a- qea-ira-roa-a-s
Leía-ja-roo da- la csca-na-irri,a-a--í¿re da- ío nuera- Araría--
ha-a-a- a -a-oía-a-otosa-ha-a- si quía- saca-a-ura lea- mía-Jora-a isa-a-a-

ja-ra-a ra-ría-e.

Ta-a-nhUa-a- rirlíaron. a-coria-pura-a-dna del Sr. Sasifia-sa-
al misa-isa-a-o a-íeí Tra-la-ajea, coa-s al ca-a-al la-sta a-a-a-ea- dc ia-
conca-a-ideo a-le la la-la-da-alía rial Tra-ba-ja- da pa-loa-a-ra
a-laso a- Da -Fra-a-arisco Aritin,

El director da- la-a- Rispeno menifa-etó e la- Ca-a-

sa-sa-un da- Geesda-iaja-a-a- qe-a- en breva- danesa-a co’

a-a-la-erzo tas obra-a- pera- la- a-omosla-ucCótr da- casa-a-
Lea-alava- en la- Lea-riada a-la- la Esta-cia-ira- por esa-a-eta
da- isa-a- im~,ortsnotc ea-t¡a-!ej ia-a-dsietria-l,

El a-lía-ida-, por ser pera-ea- ha-a-a-va-ra-a-se gationes

de vital ira-tarda para le meoba-ecóa de t3usdeoiej.ra-a-

DE UNIÓN PATRIÓTICA

La Jía-ole Prnvia-rcia-l da Unión Patriótice ha-
¿irla-a-ido a- sur aflija-dna la- cari. qasa a continuo-

allin ma-arta-a-a-a-ea- in,itÁa-edoies a- Oía- Nra-a-rijo pera
al día IB yds la- a-jira daremos a-a-tenía ea- a-a-unía-o
próxina-a-a-a-a-oea-ra-a:

sTa-a-agra- al gusto a-la- invita-a -a la-a-da- a la a-a-a-mniema

da-a- la-dna- la-a- mfha-día-e a-ls le cepita-la -ea-nvoa-adaa-a-o-
rs ci fa-róta-flO a-a-~a-ea-a-a-a- e 55 seis dc ja- enloa- ea-a-
la- l)ia-ma-ttescióa-a- pa-a-aa-ieea-’icla-

Va-a-aa-a-a-te la a-Ja-fa-ira-a-ea- local da- Unión Patria-Sa-ira-a-
pa-a- lía-loa-a- aiea-a elsa-Lima-arlo a pa-estar aire ea- a-ra-a-ra-ca-
en A fa-a-ieasí

8r. la-elca-ecía -yroía-imada- a-a-a-a-a- ca-Ira pa-a-a-

do la lisa-a-a- a-ja eta-lisa-loe a-a-la- (ha-adela-ja-ra-a -ea-a-a-a-a-a-oa-
lía-gea-dra- rl a-rara-tía-enes ti” ea->aa-a-a-OOa-a-e torrees lara-ca-ai-
Ea-a-sa quía- la-sa-o ra-mitiajia- a a-eta- a-Ca-rina- sra-a- irala-ti-

ra-a- eje a-dha-sida-a a- ea-rae a-ea-a-nión prs-a-rea-a-a-lnria- risa- a-a-
a-loca- isa-a-a- caí lía- qa-ira- a-asea-eia-ae fa-josa-a-e le

a-a-a-cta-ea-a-a-a- a-ls, raetea-Ira- fa--a--a-a-a- seIsesa-irmee >‘ a-sa- la-a-otra-as

esa-ii la- uralaerael lila-ra-laa-al 3 nna-a-a-lOtsa-al lira- a-a-a-a-a-1a-1a-a-a-a-~a-

día-sarga- a-eiza-ecoórs y a-a-a-ealaCta-tra-a-ia-l.i la-a- a-a- lea-

Ceuta- a-a-a-a-rosa.
Ea-a- ca-ea sena-a-racias y a-egoa-ro do la-ola-ra-a-a-e ta-r ta-l

da-aa-o a-la- a-a-dna-a- agra-alsa-ca-ró a- Vda -sa-aa-iría-tira- ea-la-a

tas-cia-a-a-le a-ilaaalerr’oursie,e-,
Ca-sss a--ata-- a-a-sa-a-ta-a--ra- a-a-’ a-a--isa-ra-a- a-lo \a-a-la -alta-a-a-o,a-ra-es

gea ~ a-a- La -Sr a-a-5a- a-h/a-i/¿rVs la-Sa-a- ,Ila-sia-s-íva-,

Pa-usa-da sea la ea-a-ve eva-La--a- a-a- sa-lo da-rna-ida-;
a-ma-a-a-a-a-da-ce le gaita del roo)ma-sun dc pa-oea-
ea- al lía-a-a-a-a- ca-a-ss ce ma-a-arto

5 da-lela-os. ea- suena
la- cama-ea-do da- la- a-so-da del Isba-regía- loa-nido.
Brava al viento fa-a-aa-la-aa-a- ea-sai si fa-mare el oma-gido
del la-be-a-a-a- ja-a-e ma-ea-re senasa-pa-a-ns da bisesa-

la ea-La-a-de sc lea-a-a-ha y a- luna 5crana-
s¡a-ca-a-a-a-a -sea-onda-a-lea-a-ma- a-la-a-a -a-a-oa-e» a-la-lo.

¡Ob a-java ra-ja-a-a-sria-a! La- a-orIa cabellera
sea-saje a-ti blanca-rna- da bla-a-rotea-cia-pa-loa-

da la- ma-a-ja-a- osa-la ha-a-ana- jera aa-a- ra-si cia-la juiaiaa--a-;
Icor seo era-a-a-ido a-sa-sa -a-soda-jotadel sra-cIna-,.
yel a-ea-ea-a-ría tilia la-blusa -la-Isa-a-aa-as ca-s.l si lea-a-a-a

la ma-a-a a-noa-aa-s,olda- y aa-a-a¿a- da- aa-a- pelo!

hAs-ea-a-lece Sea-o-a-a-a-a-a-ro Mosa-jia-,

ESPECTACULOS
Ta.la-s-Ccslne

-‘La- vide prisa-aria-a- da- a-ha-la-os dr Teca-ya-a -qa-isea-
pa-a-ya-etaS eí da-a-a-diga- a-a-aa-a-dna -esdora-ns grame pa-ca-

sa-nación y gea-sa-si a-marcía-o, La- hieta-ma-is da esa-a-
ma-aa-ma-la-a-a-a- relata- da- E-a-ja-srta ca dna-a-a-olla con a-nra-
elia -ga-sa-la-da-srta-a-a-dra-toar tasio a-lgta- sa-alsia-lía sIc oua-
la-a- y arr rotralocisiar a-a- alta-asta-a- ra-tea- la-a-rnea-a-a-ia-ts,

El a-Alía-a-tu pa-a-Ma-la-usa- a-Isa-a ea-a-ka-a miel taxIs y nl

elomia-rgas yjuia-ca-a-a-a- a-Na-jooia-¿a-ea -tirela-a- a-nra-a-a-a-sa Ja-ra-

ía-O Cía-a-aa-a-

¿a--a-a-..?

Ayer ria-Itó los La-a-aba-jas da- a ea-ra-a-Ira-a-a ea-a

coa-meta-a-a-ocióes da-a-ada ea-tu a-a-llis e llja-rsda-isra-mcmne.
Vida- por Lodaa- a-a-a-a-La-a-s: ha-y era-l.. Aa-la-msa sa-

ya-a-gasa- jaa-stoosa-aa-tí, ea-staollrr!a-a- a-Ir así la-lea-siria- ya-isa-
nidada- la-nr A1a-ula-ea- a-a-ej-o Isa-a o ma-itria-a- agra-a-la-coas
riea-i¿ndnea- a-ja- la-am cama-a-sil Ita-a- aa-ea loa-res yna-ierc-

la-a-a,., la-nr ra-ra- la-rin gra-u1ios da- obra-a-os na-ta- aa-nc allí’

pa-naso ea-tos tenga-a-a- e atarais 3 a-sa-la-ose; la-a-la- a-nra-a-
aa-ma-ciliae sida-aíra-e que a-ea -a-a-odasoa-ía-a-lgeiluraa-
a-agra--a-ea-a cama-a Isa-a-a a-ira-ya-a-a 4. de la-aria-sa-r eta-a ata-cia-lo

la villa- da sa-as diarias ma-mea-easa-cies: ya-a-nua- a-le la--
la-a-a- rasgan y ra-cmra-a-dia-»ts rl aa-a-so dra- la- madra- lis-
a-ra-, eliSa -aa-rita-sa-ci ha-a-a-a-Ira-e dimasma-ta-atelo aa-se tía-mi-
nina el sigrella- esera-iví y sigeala-ara-lo aura-a-La por ita--

risibles a-aa-ma-i¿ce: da-a sara-a-ulanos.,.
a -fa-osotra-eros dv ja nra-sa-ter. lían da-a-a-aa-ila-ia-nta-a-

a-a-a-a- si a-a-tillo de Cera--aa-a-aa-sr a-a1saa-ise a-rrtigaea-a-a- la-,-
nos da-a- ma-bola-ns Gira-ra-aa-a -la-ra-a-elia-a-sea-a-loa-ría -a-a-rna-o-
golda a-a-los y ea-aa-ma-ns la-a-ma-a-a ra-a-muía-da sí ints-

ma-toga-alta qima enrone ea-ls crónica- ¿lis dónde la-ra--

sedea-s?
No alee sa-a--. —i ía-rsa-aaa-ocióo a-a-a-a-oiría-a- nl irma-Sg-

cia-lea -pía-rosa-a-, 1a-a-a-remai ¡o ra-a-a-nra-al sra-a-a-ma- sa-a ilma-aa-
ata-en amsa-cró1sa- liSa-1a-ra- a-a-a-a-a- a-a-a-la-a-e sta-al Ea-a-ira-a-s, Sa-a-fra-ra-

Ma-ra-a-a-rda mía- Oea-ra-alta-a-a- ev a-etna-a-e dsa-seouisa-ia-oeait a-o ea-as
a-rl <a-a-a-a-a-la-la-a -a-ita-na-a-.a- a-a-aa-.— nota-a-a-Ma- a-ls ma-ca-rola-ja-toe

nasa-y a-msa-nacida-a- a- la-mc sea-tal a-a-ansia la-ada-a-a-a- mSa Cora-
tas lea aa-a-medea- y a-nada a-la-a-lrsa-ecblrroa-

Aa-li la- naca-6a-a-a-iia-a- a- la-a-gea-a- a-Isa-a-Luisa-a-sa- a la-a so-

pa-alt-ma-ea-a- fa-sa-oms a-ella-aa- a-teja aa--a-mmei la-a-rs va-a-A la-molica--
¿la <a-ea-a-a-a-a-a-a- flAca-ea- 1viaad raaa-a-acoa-a-a-e.ero-a- a-a-a-aa-esta-aa-
a-sa-la- a-ra a-isa-a-ra-a- a-carLa-ca-alruua-sa-ea-a-a- ~a a-a -la-a-a--aa-a-a-a-a-~rsa-a-a-a-i-
a-tea-la- ra-ra y na-na-a-it o da-a- vsa-a-aa- a-o ira-lírsí a- sra-a-a- aa-a-a-

a-a-a-a- da-ifa-a-a-a- ea- ira-aa-la- a-las Ira-ra-a ca-cia-lo quse a-sosa-lea-ala
la-a ca-ame lea-a-a- a-leí a-aa-a-lAvar dna-aten do la-ra -gararra-rasa-
a-toa-a-sa-a-iiaiea-a-sa la- a-a-a-sa-a-iriraee.a -y a-lgo ea-a-ala- ala-aa-ja- a-a-a-a-
a-a-e a-a-a ira-ra-a -la-a-a-aa-a-ia-aaalae a-a-rs—a -isilise. Iva-a-a-a-., a-aa-sari a-a-isa.
asia--rna-a-a-a- aa-tv.. a-lato a-la- ira-a-a-aia-sseo,a- a-aa-a-sa-a-a- isesa-va-era- a-a-as-

rurreirsolas a-a -la-asa-Sa-a-aa-laN lía-a-iras.

1a-,a-a-a-,a- a-a-a-a-a -a-a-te

te-y tira-o rl a- si a-a-la-am tía- ita-sa-tra-r a-a-a-a-Me-a- r-aa-ia-saa-a-arsa-sla-a a-sai-
LiaCa-ca-a-¡<a-er la-ea- la-cia-ea- la-a-a-la-a-la-a- ea-li aa-ss grei

1rea aa-a-ss
fa-a-a-a-a-ra-a-a-a-a-les a-a-aa-sa-sa-jasa- pa-leía-rl ra-aa-sea- la- a-a-ca-rites riel

a-:a-opn a-a-a-la-a-ra- a-a-ia-a-a-a-a-a- a- ra-mrl,¡lFse. a-e a-a-l a-sa-r aa-a-a a-

ja-lirsa-las ca-l la-a-Sía- tía- lar lisasJ:o la-a-a-a-a-as pa-a-a-sa-sr-a--a-a- a-a-sa-

a-a-aa-a-a-a’na-ibla-,a- a-a-a-a-. ¿Ja-e. a Y ata-mi/o da«a-&Ll&s-
di Lj tasso da- /a-e a-epa-ada,,, a (Agsmaa-uo>a-

Le de a-liga-aa- esga-in día -eaata- asca-a-óa-nohia-ibérica
da -la priman ¿pa-ca del hierro. Fa-a- Gamada- a-le
Ja-dra-que asrobiéra- hallaron a-a-ra acerópolis psa-ca-

sida.
E! Pa- Mariana-a- so su Hisa-cria da Ea-pa-Isa- ya-

bable a-le le oa-ea-’ópolis da Hipe; de nc pca-chía-

dios que lila-a ea-a ura-e gr-sn población ja-día,.. ya
a-.sea-a-ta-a-a-’ee anta-a-a-a-es a-ea-pa-da sea-te o daga-a- la-a-sea-
flgat¿a-a- a-ea curoblilo el boca-da-a- adornos del cina--
tea- ea-ca-e Sa-a-pons a-jets a-a-sa- gaer-a-ea-a-ea- cita-que lea--

Lides es auma-onisía-ben a-dna-nos da mía-ja-sí.
A. las pregra-nisa a-a-~a-~ hila-s a-lea-a-a-ra-ada-deliro.

a-a- ea a-jira- se daecula-risca-osa la-a ola-ja-a-a-e a-a-a-a-a-sea-íd.
gicosa- a-ns a-acetosa-aS a-ma-Mala-mamut, dícidorlotus ea-ea-a-

a ea-ja-a-i lea a-nora-a- a-a- a-a- habían coca-a-ola-sato a-e ha-za-

a aiea-o cepa-a-cides: ea-mme ea- apa-a-sca- la- estela ima-dies-.
eta-rs da- a-ea-a-salta-aa-sa a-le qara- la- ha-la-li, ni a-reas cia-
cena-isa-a- pa-ro al pisa-la-ra-a de plano que par-aa-a-a-a

lapidas y ja-ra- alía sorprendió que la- lía-a-rs ma-a
sea-pa-el a-irlo a-ra elia-miele sic le dama-a-Aa-a -sa-a-aaea-síu..
Ea a-a-a-a-leal qotael iva-nito axa-eloredir es a-a- poca-
ex íearsíóa-a-a-

Le ca-a-ntesa-ca-jóa-a- para- la-a a-a-apa-a-tía-a-oca- ¿No

5a-t~ a-a-os Nera-óíamiia?
Pa-dista-a- terminar asta sr-día-isa a-a-rAnda-a-ns a-

a-a-a- ma-amo, Al a-Oauleaama-eiar todo cao quede uno a-lo-
a-orlo y fija profora-rda-a-oa-naa- a-e a-La-a-acmés so aa-a
ola-ja-a-usa- corra-ir si a-aesdiéa-emaa- oir sa-a- a-a-isa-aria-so
langa-teja te justa-ría da aqa-ra-lle gea-anclAn que

boa-a-aS la ma-aa-a-lea-a-ha-a ma-a-mo da Seta-ma-ra-o, Desea-a-lea-
sa-aa-a a-resma-a- a-a sa-a-a-aIia-a-a-sa-a tra-a-a-ra-a-a-iaAltas diga-ea-e a-

lea ca-ja-ja-aa-: i;e\a-a-a-a-lno goa-a-rreruea- dieipaa-1 a-ma-aa-La-a-a
d5a-a-ía-a-a- l>eta-iiaíl va-scta-avla-ls,,,

3ta-a-a-o a-a-a- LA La-a-a-aa-a-a-

NOTAS AGRÍCOLAS
La- Flama-a dcl Aa-ha-a-

Por la- I>ipra-laridas proriseciel sc lee remitido
mino cia-ca-Isa- a loa-loa- a-a-a Aya-rma-mao,ia-a-oa-aa-a- a-a-sa-e a-pa-a-a-

tara-sa-ea-ea-a-a-a-a-a-oiidta-roa-r piantes Ira-re la- Fa-ca-la-a- dcl

Aa-buí y otra-e a-uleamtaciooa-aa-a-re la- aa-nc en laja el ja-la-
a-o ame que a-a-sa-a-daca los ia-a-a-sraa-aados pa-a-ca- a a-eco

gea-lea-,-
Era- cada- circula-a- a-a- indica a ca-dr a-ruaba-o la-a- -

pa-esa-tas da- ja-a-a- pa-aa-de diepoia-a-a-a--a- sega-lo a-la-sea-a-Ita--
do del pa-a-ta-rea-so la-echa-a-

La Coronaciónde la Patrona
de Guadalajara

Nos Ja-a- a-isla-ada- a-a-a-a-e Caa-a-a-a-¡sióa-e dei la-sana-la da--
la Aa-a-a-igemaa- isa-agra-ala pa-a-a- Da-’ Ca-a-a-a-aa-a-lo Ca-ba-ra- y
la-a Sra-ea Tana-a l>ra-a-ln y Ccaa-rcsa-aa-acióa-t Sa-ms. a

a-a-aria-a-a-a-ea- a-la-ea-Ja- Isa-a-go iva-oea-a-os ma-a-aa-fa-sta-ola- a-a-a-asía-a
ia-sca-a-ad,ciamoa-l sa-iba-a-idea -asíea-a-mo tana-la-idas las la-sa--

nana- oía-sa--a-a-lo gea-a-toca-a-a- a-a-a-a-entra-a- ca-ría-a-sa-ra-a-es psa-a
- lea-ra-a-e rara-ola ene a-ea-a-cia-a- ea-a- a-a-Id a-ls ida-a-a la-ma- a-a-va-a-

a ola-a-te ea-a-no lada-la Ca-nasa-ido dc Sonta-a- Pa-a-

tora-aa- a-

e-o
la-aa-la-a-a-a- la-a-a-a- a-aúna- da-. lha-aa-i-ulajaia-a a-a-a-a-a a-¿aa-a¿su cia-

aa-nora-a- a-a-a-tabla-u qe-o la-e a--id a-a-a-a-a-re, l~a- aa-raía-
a-a-a \a-ira-a-;a-a-ria-a-ea-a-aa-ra-a-nra-a-a- a-ma-, a-a-a-aa-daro a-

tm prusia-ma-a-a- dna-

oa-ia-ea-a-a.21. a las a-sa-aa-e da aa-a- unía-a- si Oir-ca-rin esa-
la-Misa-o <a-ra-a-sa da- la-nana- fua- pria-ecia-nia- donala a-coda-al
1asa-a-r la- a-lera-ea-a- ga--arra-rael a-las la- Ca-a-fa-a-a-mi,, a-—o vi fa-a-a-

-a-e- a-a-a-a-asee— a-la-- la-a- tía-a ilt,a-a-aals Ca-ata-aea-aa-e-a-ra-.ss a-la-o Na-sa-a-a-a-

a-ra, 5-a-a-rera-a- aiea-lo a-a-a- a-saiga-a-aa -Va-sa-ra-aseara-la-a -a-asta-Ma-sa-,

Sa-a-a-a-a-a-a-

5 lea-ii a- Msa-a-a-a-a-sa- a-la- a- a-a-a-a-a-ia-ilajaa-a-, a l ca-a-a! a-a-a-a-e

ras la-u-ita-elio 0i lía-a-a-a-a-a- Sa-a- lea -a-ka-a-a-a-a-a-a-NIa-tiluisa- ~ N.a-a-

tea-. a-a-atie.a-sm~a-a-a- a-la-a- la- Sa -1.C. a-e a-a -dir-esa-Ina-ala-d atiaria-

Ca-a-sAinar a-foía-ala-roa-El Gea-a-ra-ilsuena-, era-a -a-a-a-cva -a-1a-.a-os
ra-a-a-rria-ea-e-a-rraL a-a-ra- a-a-st’ ca-a- a-a,<a-a-tra-a-aa-o 1k, pa-elia-alta-a-

a-a-l Nra-a-e’a-a-.a-ia-a a-la- la- it--a-l Aa-ciuiCnia-a-a-rliaa- ile Sa-isa-a-a-tea-
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FABRICA DE HARINAS Y CENTRAL ELECTRICA

~a s
nr a~a-ro~zo znrrz rnrz

Harinas de fuerza
Compra de trigos

Venta de piensos

a-ka

wr

w*flt*tfl**gt±fl ***#*fl±**±± n±fl,flt,fl#*flt±fll¶
4< *

4< COMERCIO DE la-tazade la Cínstltucléua-35 ~
el
~LA ESTRELLA ATiENZA
el *
5< a-.5< a-

5~a-a- ~t a-a-
• ita-, nrnrfln 1v/o rano a-a
• ja-aya-a-eva-a-a-. a-5a-5a- it
el
5< 01ra-ca- a- su nema-a-ose a-iba-a-La-ls grao a-una-ido de géneros soel 1•
• loe ra-a-nos da- Te-Jidota -hansa-Algodon y Sa-da-; Pena-a-a -15
4< a-.
• Ra-a-era-a-a- Sa-a-rna-a- a- Va-cta-ya-a- í4a-rabia-sa- Sa-a-gasa- Ma-oca-a- se

y Tapaboca-e; GabardIna-a- y Da-lía-a-. Ea-pa-cia-lía-
4< le

dad ea-a- géa-a-anoa blancota- Cutía pta-a cola- a-»
lea-l choca-ea- Fa-lcr etc, ha-ea-ea-ría-a- Paquea-r

el
a-al tania-a- Iba-a-tea-U, Quia-calla. beta-ca- le
el ía
5< a-a-rl., Clara-a- y Ponía-e, Da-flor y a-ta-
es la

a -el Cubos de za-oc, Beata-la- de cocina-a- a-.
4< Ca-mal ka-la-ra-o y medea-aa- Sombra

1 y 3ergooca de ma-a-Ile,

MONTflE JAfl
GUADALa-AJAaA

ODONTOLOGO
3 Sáqc4ez JYayarro

Extraccionescon anestesia,Empastes
en manila- plata, platinoa- oro, etc.
Dentaduras de todasclasesultra-

— modernas
NIGUEL FLUiTERSa- 49 y 51

y SAN JUAN DE DIOSa- 2 GOAOfiLfiJfiBfi

a
a-a-a-a-a-~

la-aa-a-aa-isa-usa- l»a -at~ar8o ~azoia
a-a-loa-esa
Abría-a-os paro a-a-lOca- Sasircíla de hlliltar y Palsaa-ii

Aa-lora-a-os.

-

--a-’~

Gueía-los.
tea-ma-las para canloeclonos-
re ríuma-a-e,a-’ía-

Suizos y za-tia-elílias doabrino.Aíllo artículos mhsa

a-aose aa-a-a-dada-a se era

a-tea-eec paa-s ca-tea-a-aa-a-a-a-

~lleMaror 26y28 a- GUA~ALÁJAltÁ-— TALEFONO Ira-a —

SI VAIS A MADRID no déjéis devisitar

SF’ISflU1V[
Avenida Pi y Margall, 5

¡ji

___________________________ El Ra-sisursata- donde mejía-as ca-msa-¡ Aa-ma-unzas de cusía-o ya-cia pesca-aa-a-

crALMAGEN DE COLON ALES POR MAYOR Y MENOR~
ae la Yiuaoa- de fipo/inar C’obeta ~olado 4

Caeacseuaaca a-->¡ ¡Qutere usted artículosfinos, buenosy económicos?Visite estaCasoa-

3 Galletasfinas de las mejoresy ¿atascambiaespecialespara diabólicos.Envinosa-comoningunoa-ceta-

¿re ellos ViNOa-MOSTEL poro enfermos, caícomo Rioja delas mejoresniorcas.

1 vISIa-rr=DNOSV VERA NLIBSmRO suiza-rEDO

4 y Miguel Fluiters, 2
(~zf~Toí

e——a-a-

1
1

Teléfono 163 :a-: GUADALAJAR

s

CEMENTO PORTLAND

V .L IIIE BR IBAS
ES EL MEJOR

SE VENDE EN LOS PRiNCIPALES ESTABLECIMa-SNTOS

Olóxaga, 2~ssMADRID



Correspondencia: TOPETE, 5 =TeIdfa-a- 378 — a-a-— gg ¡u uu¡u:iiwue urna @uumiwauu¡

CUARTO ANIVERSARIO

t
La-a-A S2D~~TO~a-aa-

Stoña eYarakJ7oizgá¡e~de¡acQ~arma
FPILLECIO EL DU9 22 bE ENERObE 1924

a -ba-Ea-ra -—

Su esposo fra- Cduurdo Blanco; h¡jas Csther,filaría de ¡ci Pazu

moría de los lleves; hermano II, Roberto; madre política
Da-a moríade la PazSarcia;tíos, primosq demásparientes:

Suplican a sus amigos la tengan presente

en sus oraciones.
Todas las misas que cl día 21 del corriente se cítiebrerí en la parroquia de San Nicolás, desde la-a

ocho y media dc la maflana, serán aplicadas por el a-tea-no descanso del alma do dicha sonora.

Se vende Camión MOTEL COMDRCIO ____

a -SERVICIOESMERADO - ________
YERTA, da- pata-Las da la- Ra-ca-a- a 15 a-iota-mee kilo

ORAN CONFORT 1 a- la-l, bola-odesa-a-a- a-25 íd.La-lIB? Ra-rna-rna-te> 16 pa-a-.
• TOD& PRUEB&a- EtRATO Emito Gua-tdea-¡aíara a-a-aa-a-ésa- psqeaa-a-a-.a-..a-a- a-It té.

Garaqe Espatia 2a-orrssa -5 GRACIA MARCHENA L~encar~oSeu llaruodeSanGIla-S

LOS SAB AÑO N ES PROFESORA LE CURIE Y CONF2CCI~ rellizasa -Gahanís,lm~umíah~esa-a-trit~bernPRSSENTAI-tAN LOS
ca ca-ra-os a-a- 6 toa- ea- ca-a-a- SA í’a-J OLLAR aa Ea-a-ata-a-a-a- a-a-a-oíela-ta, moda-a-ea-a- a é~iJa- y a-a-a-a-Sa-a-a-a-ita-a- Coa-ta-a-c16u a-a-a-a-sa-a-da-a- y corta- ga-sa-a-xlAudaa-a- ALMACENES LA TIJERA DE ORO

FRASCO UNA PESETA Unita- a-co a-ita-la- pa-aIea-loa-a-el su a-it. localidad, a-a- corta-aa- tan boa-la-o y ca-oc pa-a-tíos ta-o

ba-reta-la- que ea-a-a-arLo a-sena-ha-o,

Finca del Serranilla

f;rmacia 7~1arcíaa-io alfos-IDO 3—3 Calle de Topete1núm. 2



tE KO YAC Itt

— OFJtECtaea- aa-aa-e-
a-a-a-a- y distInguIdaLa JinlorerIaIIIUIIOZe. a-a- «sa-a-ra-ía- soelia-uta-la, y si a-a-tbila-

a-oea-a- d ipa-ebo a-o la- Ca- a- de Ca-a-ven ea- 14 Ca-ca-a-a del Esta-din) donde
sigue a-a- b a-ca-do a-da- a-la-sa- da- a-a-bajos da- ntorcrla-a -ilma-a-la-sa-y plisado.

Día-pacho y talleres Calle dc Ca-a-na-,rms, ij

SI VAIS A MADRID no déjéisdevisitar

SF’II.BOUIVI
Avestida Pi y Margall, 5

El Rosa-a-ma-a-ana- da-ado ma-ja-a-ss como. Almuerza-. de cusía-a- y seis poseías

~a-a-a- iEntérese lid!
No enc.a-gsze sus Ampiiacíouoe a-lo ea-tos oca-su ita-a- pa-ocios a-

-- a-Mari fotógrafo
Cesa a-soíes-a-l ca-s A a-a-a- pi -sea-cnn ea cola-a-a-oía- a plazos y al tonta-do.

í4/s~,cr 40 a-:- GUA LSALAJ4a-a-/4 a-:- Fa-a-/foca- 298

BfiB IIESTfiOBANT
PU~TIAS ALDA

MANORa -60- GUADALa-AdARA

—a -Tea-donoSS —

Nc da-ja-is a-la-e a-isla-a-a- ea-a-a-, a-a-ta-ls a-ola-
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ARAGOA DEMOCRACIA
e,

CRISTIANA
¡

ARAGONESA
DEMOCRACIA CRISTIANA ARAGONESA esun partidopolitico de

centro, exclusivamentearagonés,fundado por personasque hemos a-ve-

nido defendiendodurantelas cuarentaúltimos añosposicionessocisiesa-
democráticas y moderadas. Somos contrarios al marxismo y no hemos
desempeñado cargos políticos durante ei pasado régimen.

Expuesto con más detalle somos:

UNPARTIDO POLíTICO

No un grupa de personasreunidas ocasionalmente para una empre-
sa electoral.Un partido dura, aunque cambien sus hombres. La agrupa-
ción en torno a unapersonadependede ésta y desaparece con ella.

Nosotrosestamosen la política desde haceveinte, treinta o cuarenta
años,sirviendo siemprea unas mismas Ideas,despreciandoprovechos
y prebendas y afrontando incomodidades y riesgos. No hemos ostentado
cargaspolíticos desde 1936. Nuestrahistoria personales garantíade
nuestraconductaen el futuro.

Constituimosun partidolegal, con un programapensadoy construi-
do a travésde tantosaftosa- La cual nosdistingue, tantode los partidos
y coalicionesrecientementeestablecidos,como de las personasindivi-
dualesque se presentancomo “independientes”.

En las democraciasoccidentaleslos partidos, con todos sus incon-
venientes,son el instrumentoindispensablede acción política. En los
paisescomunistashay un solo partido: coma en la Españadel pasado
régimen.Y únicamenteen Africa preponderanlos grupo. de personna-

UN PARTIDO DEMÓCRATA DE CENTRO

Nosotros somos centredesdehacecuarentaaños.Siemprehemos
defendidolos derechoshumanas,la participaciónde todas,el gobierno
de la mayaríay el respetoa la minoría: tambiéncuandoeraarriesgado
hacerloy aun decirlo.



Por ser demócratas, queremos un poder ejecutivo (un gobierno) fuer-
te y eficaz. Un gobierno que, al ser representativo de la voluntad de
la mayoría, tendrá la coberturamoral Indispensableparareprimir con
la máximaenergía,en beneficiode los ciudadanoscorrientes,cualquier
excesoo alteracióndel ordenpúblico. La calle, como el psis, son pa-
trimonio de todos y no de pequeñosgruposradicales.

Veamosnuestroprocederen la provincia de ZARAGOZA.
Nuestraactitud abiertaserefleja en la candidaturapresentadapor

nosotrosal Congresode los Diputados.Como essabido,el númerodos
de cadacandidaturasólo resultaráelegido despuésdel uno, y así su-
cesivamentemientrasalcanceel númerode votos. PuesNew

Nuestracandidaturaes la única que lleva en el númerodas,en un
puestoen el que puederealmenteresultarelegida,una mujer: Maria
Luisa Coarasa,agricultoray médico.

Nuestracandidaturaesla únicaque lleva en el númerotres,puesto
en el cual todavíapuedeser elegido, a un hombrede la región y no
de Zaragoza:José Manuel Leciñena,Industrial de Ejes de los Caba-
lleros, representandoa la pequeñay la medianaIndustria.

En la provincia de TERUEL promovemospara el Senadoa un ara-
gonés,Antonio Julián Cativiela,en una tentativa de que al menasten-
ganlos turolensesunavozauténticaindependientede Madrid y viviendo
cadadía los problemasdesuspaisanas.

UN PARTIDO DE CENTRO, CON IDEARIO PERSONALISTA
Y CRISTIANO

Nosotros hemos llevado siempreel nombre de “l»mocracia Cristia-
na”: no como una llamada en el momento de las elecciones.

El nombreque llevamos no significa queel partido— confesional,
sino que para nosotroslo primerou La persona,a la que estén¡tibor-
dinadaslas cosas.La personaconcreta,viviendo en familia y en sacie-
dad,y por tanto, solidariacon — semejantes.La personayJa familia,
corno superioresy PREPERENTISAL ESTAfO.

a -Porejemplo:para nosotrases más Importanteunaescuelaqueuna
carretera,y unacarreteraqueunafábrica. Es másImportanteel pleno

e empleo que un buen sistemade subsidios.Eh más Importante salvar
una sola vida cubriendouna acequlaque ahorrarmillones dejándola
descubierta.Porqueel hombre,su educación,su buenvivir y su satis-
facción espiritual es lo único lmportantt

La dignidadde la personaexigesu libertadreal, que sólo sepodrá
conseguira través de una razonableelevacióndel nivel de vida; la
nivelación y comunicaciónde las ciasessociales; la igualdad de varón
y mujer ante la ley y el salarlo,y el accesode todos a los bienesde
la cultura.



La dignidad de la persona exige la protección a la iniciativa pri-
vada, tanto como una lucha sincera y sin cuartel contra la corrupción
y la especulación.

La personatiene derechoal trabajo y a obtenerla parte justa en
la gananciaque su trabajo proporciona.Derechoque puededefender
mediantela huelga,Peroésta es el último remedio, y sólo será legí-
tima una vez agotadacualquier fórmula de arbitraje. Es inadmisible
la huelgapolítica, al serviciode ideologíasque muchostrabajadoresno
comparten.

Propugnamos una política de seguridad y servicios sociales para el
bienestar de todos, y más de los débilesy los marginados. Por ejemplo,
el seguroIntegral, la vivienda suficiente,las zonasverdesy la educa-
ción permanente.

UN PARTIDO ARAGONÉSY ARAGONESISTA

Nos preocupa la decadencia de este antiguo reino hispánico,colo-
nizadodesdeel centroy la periferia, y asimismola despoblaciónde la
región y el crecimientoinnecesariode Zaragoza.Lucharemosno sólo
por la supervivenciade nuestrocarácter-y nuestracultura, sino tam-
bién por recuperarel tiempo perdido,elevandoAragón al nivel que
reclamansu historia y sus posibilidadeshumanasy naturales.

No somosseparatistas:la unidad española,conseguidaa travésde
tantos siglos, dolores, injusticias, sangrey lágrimas, es sagrada.Pero
creemosque Aragón debegobernarsus propios asuntos,resolvera su
modo sus propios problemas,y ser el dueño de sus propias riquezas:
hay un espacioen el Derecho,el Gobierno, la Administración, la Eco-
nomía y los serviciosqueperteneceen exclusivaa Aragón.

Por ejemplo: admitiremos la instalaciónde centralesnuclearesen
nuestrosuelasi el fluido que produzcanesIndispensableparaAragón,
o silo exigela solidaridadcon una regiónmáspobre,perano como co-
lonia de otra másrica.

Aragón necesitagrandesInversionesen las que sehabráde dejar
en segundotérmino la rentabilidadeconómicafrente a la rentabilidad
social.

En cuantopartido, no somossucursalde uno centralizadoen Ma-
drid ni tenemosjefe allí, porque sólo en una posición de absolutain-
dependenciapodemosdefenderlos interesesde Aragón, y no sujetosa
la disciplina de un partido nacional. Nosotrasdeseamosconstituir el
gran partido españolde la DemocraciaCristiana mediantela agrupa-
ción de los partidosregionales:no coma respuestaa una convocatoria
unificadorarealizadadesdela capital.

Como seve, POR ARAGONÉS Y POR CENTRO, SOMOS EL PAR-
TIDO DE LA GENTE CORRIENTE DE ARAGON.



Como ella, estamosdesvinculadosdel continuismoy del marxismo.
Reconocemosque en los últimos cuarentaaños el desarrolloeco-

nómico del país ha conseguidosituar a los españojesen un nivel de
vida humanoal que no queremosrenunciary que esta-sinosdispuestos
a conservary defendercon toda la energíaprecisay todos los medios
justos. Peroese nivel se ha alcanzadoa costa de un grado de corrup-
ción, especulacióny opresiónmuy grande,radicalmentecontraria a la
doctrinadel personalismocristiano.DemocraciaCristianaAragonesare-
clama una gestión más limpia y eficaz de la cosa pública, la sociedad
y la economía, lo cual sólo es posible en un clima de orden y demo-
cracia.

A LAS ELECCIONES SE PRESENTAN DOS PARTIDOS
BAJO EL NOMBRE DE “DEMOCRACIA CRISTIANA”

La FDC (Federación de la DemocraciaCristiana),que en Aragónes
exclusivamenteID (IzquierdaDemocrática>,y nosotros,la “Democracia
Cristiana Aragonesa” (DCA)a-

La distinción entreambosesmuy simple.
Nosotros somosun partido de Aragón, mIentrasla FDC tiene sus

jefes en Madrid (Ruiz Jiménezy Gil Robleshijo), y los partidos que
la Integranse hallan sometidosa ima disciplina central.

IzquierdaDemocráticaaconsejóen Aragón la abstenciónen el últi-
mo referéndum,y ahorapresentacandidaturaparael Senadojunto con
el partidocomunistay los ~ociailstas.Nosotrosaconsejamosvotar sí en
el referéndum,y presentamospara el Senadouna candidaturapropia
puramentede centro.

Candidaturaspresentadaspor DCA en la provincia
de Zaragoza

SENADO (papeletaSepia)

0 Pilar CRESPOCOETUde Asia
Demacrada Crimtiana Aragonesa

9 MamaS GARCIA Aa-lANCE

Democracia Cristiana Aragonesa

9 ¡muSgo PARRA DE MAS
Democrac a-ta Cristiana Aragonesa

DIPUTADOS (papeletablanca)

los-La Lecruz Badajo
a- Maña-LuIsaCaermePérez
- ¡mm-MmeSLadina ¡laduez

José-LuIs Andrés Apilar
¡Sta SánchezOchoa
José-Luh Morbo talada
Javier Sancho-ArroyoLópez-Biaba.
RafaStau Antas
José-Aib.rto Gardas Alinee Alvfra
José-Luis Dandis Deusy
FemandoCatalánBelsty
¡máslegua Camón

Imp. Mt)4 a- Ca- Salo, 9- Zeugosa a- 1fl7
D¡MOCMCJA CUrIANA AEA4OIqSAa- -Luma. 9- ZaragoZa
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